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PROYECTO DE LEY 

Orgánica de autorización para la adhesión de España a las Comunidades 
Europeas. 

TEXTO REMITIDO 
DE LOS D 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 2 de julio de 1985, ha tenido en- 
trada en esta Cámara el textoaprobado por el 
Pleno del Congreso de los Diputados, relativo 
al proyecto de Ley Orgánica de autorización 
para la adhesión de España a las Comunida- 
des Europeas. 

Al amparo del artículo 104 del Reglamento 
del Senado, se ordena la remisibn de este 
proyecto de Ley a la Comisión de Asuntos Ex- 
teriores. 

Declarado urgente este proyecto de Ley, se 
comunica, a efectos de lo dispuesto en el artí- 
culo 135.1 del Reglamento del Senado, que el 
plazo para la prerentación de enmiendas ter- 
minará el próximo día 6 de jullo, dbado. 

En cumplimiento del artículo 191 del Re- 
glamento del Senado, se ordena la publica- 

'OR EL CONGRESO 
:PUTADOS 

cibn del texto del mencionado proyecto de 
Ley. 

Se encuentra a disposicibn de los señores 
Senadores, en la Secretaría General de esta 
Cámara, la documentación relativa a dicho 
proyecto de Ley remitido por el Congreso de 
los Diputados. 

Palacio del Senadq, 2 de julio de 1985.- 
El Residente del Senado, Jiwc Federico de 
Carvajal Pérez-E1 Secretario primero del 
Senado, J d  Luis Rodriguez Pardo. 

PROYECTO DE LEY ORGANICA DE AUTO- 
RIZACION PARA LA ADHESION DE ESPA- 

ÑA A LAS COMUNIDADES EUROPEAS 

Culminado, con la firma del Tratado de Ad- 
hesibn, el proceso de negociacibn para la inte- 
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gración de Espaiia en las Comunidades Euro- 
peas, que constituye un hito histórico para el 
pueblo español, unido en la voluntad de lo- 
grar la realizacibn de los objetivos de los tra- 
tados constitutivos de aquéllas, procede, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 93 de la 
Constitución española, autorizar a tal efecto 
la prestacibn del consentimiento del Estado 
mediante la presente Ley Orgánica. 

Artículo primero 

Se autoriza la ratificación del Tratado he- 
cho en Lisboa y Madrid el día 12 de junio de 
mil novecientos ochenta y cinco entre el Rei- 
no de Bélgica, el Reino de Didamarca, la Re- 
pública Federal de Alemania, la República 
Helénica, la República Francesa, Irlanda, la 
República Italiana, el Gran Ducado de Lu- 
xemburgo, el Reino de los Países Bajos, el 
Reino Unido de Gran Bretaria e Irlanda del 

Norte y el Reino de España y la República 
Portuguesa, relativo a la adhesión del Reino 
de España y de la República Portuguesa a la 
Comunidad Económica Europea y a la Comu- 
nidad Europea de la Energía Atómica. 

Se autoriza la adhesión del Reino de Espa- 
ria al Tratado Constitutivo de la Comunidad 
Europea del Carbón y del Acero, firmado en 
París el día dieciocho de abril de mil nove- 
cientos cincuenta y uno, tal y como ha sido 
modificado o completado, y en los términos 
establecidos en la decisión del Consejo de las 
Comunidades Europeas de once de junio de 
mil novecientos ochenta y cinco. 

Artículo segundo 

La presente Ley Orgánica entrará en vigor 
el día siguiente al de su publicación en el 
aBoletín Oficial del Estado.. 

PRIMER ANEJO 

TRATADO HECHO EN LISBOA Y EN MADRID EL DIA 12 DE JUNIO DE 1985 ENTRE EL 

NIA, LA REPUBLICA HELENICA, LA REPUBLICA FRANCESA, IRLANDA, LA REPUBLICA 
ITALIANA, EL GRAN DUCADO DE LUXEMBURGO, EL REINO DE LOS PAISES BAJOS, EL 
REINO UNIDO DE GRAN BRETANA E IRLANDA DEL NORTE Y EL REINO DE ESPANA Y 
LA REPUBLICA PORTUGUESA, RELATIVO A LA ADHESION DEL REINO DE ESPANA Y 
DE LA REPUBLICA PORTUGUESA A LA COMUNIDAD ECONOMICA EUROPEA Y A LA 

COMUNIDAD EUROPEA DE LA ENERGIA ATOMICA 

REINO DE BELGICA, EL REINO DE DINAMARCA, LA REPUBLICA FEDERAL DE ALEMA- 

TRATADO 
ENTRE 

EL REINO DE BELGICA, 
EL REINO DE DINAMARCA, 

LA REPUBLICA FEDERAL DE ALEMANIA, 
LA REPUBLICA HELENICA 
LA REPUBLICA FRANCESA, 

IRLANDA, 
LA REPUBLICA ITALIANA, 

EL GRAN DUCADO DE LUXEMBURGO, 
EL REINO DE LOS PAISES BAJOS, 

EL REINO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE 
(ESTADOS MIEMBROS DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS) 

Y 
EL REINO DE ESPANA, 
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LA REPUBLICA PORTUGUESA, 
RELATIVO A LA ADHESION DEL REINO DE ESPANA 

Y DE LA REPUBLICA PORTUGUESA 

Y A LA COMUNIDAD EUROPEA DE LA ENERGIA ATOMICA 
A LA COMUNIDAD .ECONOMICA EUROPEA 

SU MAJESTAD EL REY DE LOS BELGAS, 

SU MAJESTAD LA REINA DE DINAMARCA, 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA FEDE- 
RAL DE ALEMANIA, 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA HELE- 
NICA, 

SU MAJESTAD EL REY DE ESPANA, 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA FRAN- 
CESA, 

EL PRESIDENTE DE IRLANDA, 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA ITA- 
LIANA, 

SU ALTEZA REAL EL GRAN DUQUE DE 
LUXEMBURGO, 

S U  MAJESTAD LA REINA DE LOS PAISES 
BAJOS, 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA POR- 
TUGUESA, 

SU MAJESTAD LA REINA DEL REINO UNI- 
DO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL 
NORTE, 

UNIDOS en la voluntad de proseguir en la 
consecución de los objetivos del Tratado cons- 
titutivo de la Comunidad Económica Europea 
y del Tratado constitutivo de la Comunidad 
Europea, de la Energía Atorhica, 

DECIDIDOS, con arreglo al espíritu que 
anima estos Tratados, a construir sobre las 

bases ya sentadas una unión cada vez más 
estrecha entre los pueblos europeos, 

CONSIDERANDO que el artículo 237 del 
Tratado constitutivo de la Comunidad Econó- 
mica Europea y el artículo 205 del Tratado 
constitutivo de la Comunidad Europea de la 
Energía Atómica ofrecen a los Estados euro- 
peos la posibilidad de convertirse en miem- 
bros de estás Comunidades; 

CONSIDERANDO que el Reino de España 
y la República Portuguesa han solicitado su 
admisión como miembrós de dichas Comuni- 
dades: 

CONSIDERANDO que el Consejo de las Co- 
munidades Europeas, después de haber obte- 
nido el dictamen de la Comisión, se ha pro- 
nunciado en favor de la admisión de dichos 
Estados, 

HAN DECIDIDO fijar de común acuerdo las 
condiciones de esta admisión y las adaptacio- 
nes que deberán introducirse en los Tratados 
constitutivos de la Comunidad Económica 
Europea y la Comunidad Europea de la Ener- 
gía Atómica, y han designado con tal fin como 
plenipotenciarios: 

SU MAJESTAD EL REY DE LOS BELGAS: 

Señor Wilfried MARTENS, 
Primer Ministro; 
Señor Leo TINDEMANS, 
Ministro de Relaciones Exteriores; 
Señor Paul NOTERDAEME, 
Embajador, 
Representante permanente ante las Comu- 

nidades Europeas; 

SU MAJESTAD LA REINA DE DINAMARCA, 

Señor Poui SCHL~TER, 
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Primer Ministro; 
Señor Uffe ELLEMANN-JENSEN, 
Ministro de Asuntos Exteriores; 
Señor Jakob Esper LARSEN, 
Embajador, 
Representante permanente ante las Comu- 

nidades Europeas; 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA FEDE- 
RAL DE ALEMANIA: 

Señor Hans-Dietrich GENSCHER, 
Ministro Federal de Asuntos Exteriores; 
Señor Gisbert POENSGEN, 
Embajador, 
Representante permanente ante las Comu- 
nidades Europeas; 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA HELE- 
NICA: 

Señor Yannis HARALAMBOPOULOS, 
Ministro de Asuntos Exteriores; 
Señor Theodoros PAGALOS, 
Secretario de Estado en el Ministerio de 
Asuntos Exteriores; 
Encargado de las relaciones con la CEE; 
Señor Alexandre ZAFIRIOU, 
Embajador, 
Representante permanente ante las Comu- 
nidades Europeas; 

S U  MAJESTAD EL REY DE ESPANA: 

Señor Felipe GONZALEZ MARQUEZ, 
Presidente del Gobierno; 
Señor Fernando MORAN LOPEZ, 
Ministro de Asuntos Exteriores; 
Señor Manuel MARIN GONZALEZ, 
Secretario de Estado para las Relaciones 
con las Comunidades Europeas; 
Señor Gabriel FERRAN ALFARO, 
Embajador, 
Jefe de la Misión de España ante las Comu- 
nidades Europeas; 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA FRAN- 
CESA, 

Señor Laurent FABIUS, 
Primer Ministro; 
Señor Roland DUMAS, 
Ministro de Relaciones Exteriores; 
Señora Catherine LALUMIERE, 

Ministro delegado encargado de Asuntos 
Europeos; 
Señor Luc de LA BARRE de NANTEUIL, 
Embajador, 
Representante permanente ante las Comu- 
nidades Europeas; 

EL PRESIDENTE DE IRLANDA: 

Doctor Garret FITZGERALD, T. D., 
Primer Ministro; 
Señor Peter BARRY, T. D., 
Ministro de Asuntos Exteriores; 
Señor Andrew O’ROURKE, 
Embajador, 
Representante permanente ante las Comu- 
nidades Europeas; 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA ITA- 
LIANA: 

Señor Bettino CRAXI, 
Presidente del Consejo de Ministros; 
Señor Giulio ANDREOTTI, 
Ministro de Asuntos Exteriores; 
Señor Pietro CALAMIA, 
Embajador; 
Representante permanente ante las Comu- 
nidades Europeas; 

S U  ALTEZA REAL EL GRAN DUQUE DE LU- 
XEMBURGO: 
Señor Jacques F. POOS, 
Vicepresidente del Gobierno, 
Ministro de Asuntos Exteriores; 
Señor Joseph WEYLAND, 
Embajador, 
Representante permanente ante las Comu- 
nidades Europeas; 

S U  MAJESTAD LA REINA DE LOS PAISES 
BAJOS: 

Doctor Ruud F. M. LUBBERS, 
Primer Ministro, 
Ministro de Asuntos Generales; 
Señor Hans van den BROEK, 
Ministro de Asuntos Exteriores; 
Señor H. J. Ch. RUTTEN, 
Embajador, 
Representante permanente ante las Comu- 
nidades Europeas; 
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EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA POR- 
TUGUESA: 

Doctor Mário SOARES, 
Primer Ministro; 
Doctor Rui MACHETE, 
Viceprimer Ministro; 
Doctor Jaime GAMA, 
Ministro de Asuntos Exteriores: 
Doctor Ernani LOPES, 
Ministro de Hacienda y del Plan: 

SU MAJESTAD LA REINA DEL REINO UNI- 
DO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL 
NORTE: 

Sir Geoffrey HOWE 0. C., M. P., 
Ministro de Asuntos Exteriores y de la Com- 
monwealth; 
Sir Michael BUTLER, 
Embajador, 
Representante permanente ante las Comu- 
nidades ,Europeas; 

QUIENES, después de haber intercambiado 
sus plenos poderes, reconocidos en buena y 
debida forma, HAN CONVENIDO las disposi- 
ciones siguientes: 

ARTICULO 1 

1. El Reino de España y la República Por- 
tuguesa se convierten en miembros de la Co- 
munidad Económica Europea y de la Comu- 
nidad Europea de la Energía Atómica y par- 
tes en los Tratados constitutivos de dichas Co- 
munidades, tal como han sido modificados o 
completados. 

2. Las condiciones de admisión y las adap- 
taciones de los Tratados constitutivos de la 
Comunidad Económica Europea y la Comuni- 
dad Europea de la Energía Atómica que dicha 
admisión requiere figuran en el Acta adjunta 
al presente Tratado. Las disposiciones de di- 
cha Acta relativas a la Comunidad Económica 
Europea y a la Comunidad Europea de la 
Energía Atómica serán parte integrante del 
presente Tratado. 

3. Las disposiciones relativas a los dere- 
chos y obligaciones de los Estados miembros, 
así como a los poderes y competencias de las 

instituciones de las Comunidades, contenidas 
en los Tratados mencionados en el apartado 1 
se aplicarán con respecto al presente Tratado. 

ARTICULO 2 

1. El presente Tratado será ratificado por 
las Altas Partes Contratantes de conformidad 
con sus respectivas normas constitucionales. 
Los instrumentos de ratificación serán depo- 
sitados ante el Gobierno de la República Ita- 
liana, a más tardar, el 31 de diciembre de 
1985. 

2. El presente Tratado entrará en vigor el 
1 : de enero de 1986, siempre que se hubieren 
depositado , antes de esta fecha, todos los ins- 
trumentos de ratificación y se hubieren depo- 
sitado, en dicha fecha, todos los instrumentos 
de adhesión a la Comunidad Europea del Car- 
bón y del Acero. 

Sin embargo, si uno de los Estados a que se 
refiere el apartado 1 del artículo 1 no hubiere 
depositado, a su debido tiempo, sus instru- 
mentos de ratificación y de adhesión, el Tra- 
tado entrará en vigor para el otro Estado que 
hubiere efectuado dichos depósitos. En tal ca- 
so, el Consejo de las Comunidades Europeas, 
por unanimidad, decidirá inmediatamente las 
adaptaciones que resulte por ello indispensa- 
ble efectuar en el artículo 3 del presente Tra- 
tado y en los artículos 14, 17, 19, 20, 23, 383, 
384, 385, 386, 388 y 397 del Acta de adhesión, 
en las disposiciones de su Anexo 1 relativas a 
la composición y al funcionamiento de los di- 
veksos comités y en los artículos pertinentes 
del Protocolo número 1 sobre los Estatutos 
del Banco Europeo de Inversiones anejo a di- 
cha Acta; asimismo, podrá, por unanimidad, 
declarar caducas o bien adaptar las disposí- 
ciones del Acta mencionada que se refieran 
expresamente al Estado que no hubiere depo- 
sitado sus instrumentos de ratificación de ad- 
hesión. 

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 
2 ,  las instituciones de la Comunidad podrán 
adoptar-, antes de la adhesión, las medidas 
contempladas en los artículos 27, 91, 161, 
163, 164, 165, 171, 179, 258, 349, 351, 352, 
358, 366,378 y 396 del Acta de adhesión y en 
los artículos 2, 3 y 4 del Protocolo número 2. 
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EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios 
' abajo firmantes suscriben el presente Trata- 

do. 

Estas medidas únicamente entrarán en vigor 
en el supuesto de que se produzca la entrada 
en vigor del presente Tratado y en la fecha de 
la misma. 

ARTICULO 3 

El presente Tratado, redactado en un ejem- 
plar único, en lengua alemana, lengua dane- 
sa, lengua española, lengua francesa, lengua 
griega, lengua inglesa, lengua irlandesa, len- 
gua italiana, lengua neerlandesa y lengua 
portuguesa, cuyos textos en cada una de estas 

lenguas son igualmente auténticos, será depo- 
sitado en los archivos del Gobierno de la Re- 
pública Italiana, que remitirá una copia certi- 
ficada conforme a cada uno de los Gobiernos 
de los restantes Estados signatarios. 

Hecho en Madrid, el doce de junio de mil 
novecientos ochenta y cinco. 

SECUNDO ANEJO 

DECISION DEL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS DE 11 DE JUNIO DE 1985 
RELATIVA A LA ADHESION DEL REINO DE ESPANA Y DE LA REPUBLICA PORTUGUE- 

S A  A LA COMUNIDAD EUROPEA DEL CARBON Y DEL ACERO 

DECISION DEL CONSEJO DE LAS COMU- 
NIDADES EUROPEAS 

DE 11 DE JUNIO DE 1985 
relativa a la adhesión del Reino de Espana 

y de la República Portuguesa 
a la Comunidad Europea del Carbón y del 

Acero 

EL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES 
EUROPEAS, 

visto el artículo 98 del Tratado constitutivo 
de la Comunidad Europea del Carbón y del 
Acero, 

visto el dictamen de la Comisión, 
considerando que el Reino de España y la 

República Portuguesa han solicitado adherir- 
se a la Comunidad Europea del Carbón y del 
Acero, 

considerando que las condiciones de adhe- 
sión que el Consejo deberá fijar han sido ne- 
gociadas con los Estados antes mencionados, 

DECID E : 

ARTICULO 1 

1. El Reino de España y la República Por- 
tuguesa podrán ser miembros de la Comuni- 

dad Europea del Carbón y del Acero, adhi- 
riéndose, en las condiciones previstas en la 
presente Decisión, al Tratado constitutivo de 
dicha Comunidad, tal como ha sido modifica- 
do o completado. 

2. Las condiciones de adhesión y las adap- 
taciones del Tratado constitutivo de la Comu- 
nidad Europea del Carbón y del Acero que 
dicha adhesión requiere figuran en el Acta 
adjunta a la presente Decisión. Las disposi- 
ciones de dicha Acta relativas a la Comunidad 
Europea del Carbón y del Acero serán parte 
integrante de la presente Decisión. 

3. Las disposiciones relativas a los dere- 
chos y obligaciones de los Estados miembros, 
así como a los poderes y competencias de las 
instituciones de las Comunidades, contenidas 
en el Tratado mencionado en el apartado 1 se 
aplicarán con respecto a la presente Decisión. 

ARTICULO 2 

1,  Los instrumentos de adhesión del Reino 
de España y de la República Portuguesa a la 
Comunidad Europea del Carbón y del Acero 
serán depositados ante el Gobierno de la Re- 
pública Francesa el 1 : de enero de 1986. 

- 6 -  



Núm. 267 

2. La adhesión surtirá efecto el 1." de ene- 
ro de 1986, siempre que se hubieren deposita- 
do todos los instrumentos de adhesión en di- 
cha fecha, y que todos los instrumentos de 
ratificación del Tratado relativo a la adhesión 
a la Comunidad Económica Eurppea y a la 
Comunidad Europea de la Energía Atómica se 
hubieren depositado antes de esta fecha. 

Sin embargo, si uno de los Estados a que se 
refiere el apartado 1 del presente artículo no 
hubiere depositado, a su debido tiempo, sus 
instrumentos de adhesión y de ratificación, la 
adhesión surtirá efecto para el otro Estado 
adherente. En tal caso, el Consejo de las Co- 
munidades Europeas, por unanimidad, deci- 
dirá inmediatamente las adaptaciones que re- 
sulte por ello indispensable efectuar en el ar- 
tículo 3 de la presente Decisión y en los artí- 
culos 12, 13, 17, 19,20,22,383,384,385 y 397 
del Acta de adhesión; asimismo, podrá, por 
unanimidad, declarar caducas o bien adaptar 
las disposiciones de dicha Acta que se refieran 
expresamente al Estado que no hubiere depo- 
sitado sus instrumentos de adhesión y de rati- 
ficación. 

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 
2, las instituciones de la Comunidad podrán 
adoptar, antes de la adhesión, las medidas 
contempladas en los artículos 27, 179, 366, 

378 y 396 del Acta de adhesión. Estas medi- 
das únicamente entrarán en vigor en el su- 
puesto y en la fecha en que swta efecto la 
presente Decisión. 

4. El Gobierno de la República Francesa 
remitirá una copia certificada conforme del 
instrumento de adhesión de cada Estado ad- 
herente a los Gobiernos ¿le los Estados miem- 
bros y del otro Estado adherente. 

ARTICULO 3 

La presente Decisión redactada en lengua 
alemana, lengua danesa, lengua griega, len- 
gua inglesa, lengua irlandesa, lengua italiana, 
lengua neerlandesa y lengua portuguesa, 
cuyos textos en cada una de estas lenguas son 
igualmente auténticos, será comunicada a los 
Estados miembros de la Comunidad Europea 
del Carbón y del Acero, al Reino de España y 
a la República Portuguesa. 

Hecho en Luxemburgo, el 11 de junio de 
1985 

Por el Consejo 
El Presidente 

TERCER ANEJO 

ACTA RELATIVA A LAS CONDICIONES DE ADHESION Y A LAS ADAPTACIONES DE LOS 
TRATADOS 

PRIMERA PARTE 

Principios 

ARTICULO 1 

Con arreglo a la presente Acta: 

-Se entenderá por ((Tratados originarios u, 
el Tratado constitutivo de la Comunidad Eco- 
nómica Europea y el Tratado constitutivo de 
la Comunidad Europea de la Energía Atómi- 

ca, tal como han sido completados o modifi- 
cados mediante tratados o mediante otros ac- 
tos que hayan entrado en vigor antes de la 
presente adhesión; se entenderá por ((Tratado 
CECA)), ((Tratado CEEu, ((Tratado CEEA)), los 
Tratados originarios correspondientes así 
completados o modificados. 
- Se entenderá por ((Estados miembros 

actuales)), el Reino de Bélgica, el Reino de 
Dinamarca, la República Federal de Alema- 
nia, la República Helénica, la República 
Francesa, irlanda, la República Italiana, El 
Gran Ducado de Luxemburgo, el Reino de los 
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Países Bajos y el Reino Unido de Gran Breta- 
ña e Irlanda del Norte. 

-Se entenderá por acomunidad en su 
composición actual s, la Comunidad compues- 
ta por los Estados miembros actuales. 
- Se entenderá por Komunidad en su 

composición ampliada., la Comunidad en su 
composición posterior tanto a la adhesión de 
1972 como a la de 1979. 
- Se entenderá por *nuevos Estados 

miembrosu, el Reino de España y la Repúbli- 
ca Portuguesa. 

ARTICULO 2 

Desde el momento de la adhesión, las dis- 
posiciones de ,los Tratados originarios y los 
actos adoptados por las instituciones de las 
Comunidades antes de la adhesión obligarán 
a los nuevos Estados miembros y serán apli- 
cables en dichos Estados en las condiciones 
previstas en estos Tratados y en la presente 
Acta. 

ARTICULO 3 

1. Los nuevos Estados miembros se adhie- 
ren, por medio de la presente Acta, a las deci- 
siones y acuerdos adoptados por los represen- 
tantes de los Gobiernos de los Estados miem- 
bros reunidos en el seno del Congreso. Se 
comprometen a adherirse, desde el momento 
de la adhesión, a cualquier otro acuerdo cele- 
brado por los Estados miembros actuales re- 
lativo al funcionamiento de las Comunidades 
o que guarde relación con la acción de éstas. 

2. Los nuevos Estados miembros se com- 
prometen a adherirse a los convenios contem- 
plados en el artículo 220 del Tratado CEE, al 
igual que a aquellos que no puedan disociarse 
de la consecución de los objetivos de este Tra- 
tado y que, por consiguiente, estén vinculados 
al ordenamiento jurídico comunitario, así co- 
mo a los protocolos relativos a la interpreta- 
ción de estos convenios por el Tribunal de 
Justicia, firmados por los Estados miembros 
de la Comunidad en su composición origina- 
ria o ampliada, y a entablar, a tal fin, nego- 
ciaciones con los Estados miembros actuales 

para efectuar en aquéllos las adaptaciones ne- 
cesarias. 

3. Los nuevos Estados miembros se hallan 
en la mispia situación que los Estados miem- 
bros actuales respecto de las declaraciones, 
resoluciones u otras posiciones adoptadas por 
el Consejo, así como respecto de aquéllas rela- 
tivas a las Comunidades Europeas adoptadas 
de común acuerdo por los Estados miembros; 
por consiguiente, respetarán los principios y 
orientaciones que se desprenden de las mis- 
mas y adoptarán las medidas que puedan re- 
sultar necesarias para asegurar su aplicación. 

ARTICULO 4 

1. Los acuerdos o convenios suscritos por 
una de las Comunidades con uno o varios ter- 
ceros Estados, una organización internacional 
o un nacional de un tercer Estado serán vin- 
culantes para los nuevos Estados miembros 
en las condiciones previstas en los Tratados 
originarios y en la presente Acta. 

2 .  Los nuevos Estados miembros se com- 
prometen a adherirse, en las condiciones pre- 
vistas en la presente Acta, a los acuerdos o 
convenios celebrados por los Estados miem- 
bros de la Comunidad en su composición ori- 
ginaria o ampliada conjuutamente con una de 
las Comunidades, así como a los acuerdos ce- 
lebrados por dichos Estados relacionados con 
tales acuerdos o convenios. La Comunidad y 
los Estados miembros actuales prestarán, a 
este respecto, asistencia a los nuevos Estados 
miembros. 

3. Los nuevos Estados miembros se adhie- 
ren, por medio de la presente Acta y en las 
condiciones previstas en ésta, a los acuerdos 
internos celebrados por los Estados miembros 
de la Comunidad en su composición origina- 
ria o ampliada por la aplicación de los acuer- 
dos o coqvenios contemplados en el apartado 
2. 

4. Los nuevos Estados miembros adopta- 
rán las medidas apropiadas para adaptar, en 
su caso, su posición respecto de las organiza- 
ciones internacionales y los acuerdos interna- 
cionales, en los que sean igualmente partes 
otros Estados miembros o una de las Comuni- 
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dades, a los derechos y obligaciones'que re- 
sultan de su adhesión a las Comunidades. ' 

ARTICULO 5 

El artículo 234 del Tratado CEE y los artí- 
culos 105 y 106 del Tratado CEEA serán apli- 
cables, por lo que respecta a los nuevos Esta- 
dos miembros, a los acuerdos o convenios ce- 
lebrados antes de su adhesión. 

ARTICULO 6 

Las disposiciones de la presente Acta no po- 
drán, a menos que ésta disponga otra cosa, 
ser suspendidas, modificadas o derogadas por 
procedimientos distintos de los previstos en 
los Tratados originarios para la revisión de 
dichos Tratados. 

ARTICULO 7 

Los actos adoptados por las instituciones de 
las Comunidades a que se refieren las disposi- 
ciones transitorias contenidas en la presente 
Acta conservarán su naturaleza jurídica; en 
particular, seguirán siendo aplicables los pro- 
cedimientos para la modificación de tales ac- 
tos. 

ARTICULO 8 

Las disposiciones de la presente Acta que 
tengan por objeto o efecto derogar o modifi- 
car, con carácter no transitorio, los actos 
adoptados por las instituciones de las Comu- 
nidades tendrán la misma naturaleza jurídica 
que las disposiciones así derogadas o modifi- 
cadas y estarán sujetas a las mismas normas 
que estas últimas. 

ARTICULO 9 

La aplicación de los Tratados originarios y 
de los actas adoptadas por las instituciones 

estará sujeta, con carácter transitorio, a las 
excepciones previstas en la presente Acta. 

SEGUNDA PARTE 

Adaptaciones de los tratados 

TITULO 1 

Disposiciones institucionales 

CAPITULO 1 

La Asamblea 

ARTICULO 10 

El artículo 2 del Acta relativa a la elección 
de los representantes en la Asamblea por su- 
fragio universal directo aneja a la Decisión 
76/787/CECA, CEE, Eurotom, será sustituido 
por las disposiciones siguientes: 

((ARTICULO 2 

El número de representantes elegidos en ca- 
da Estado miembro será el siguiente: 

Bélgica. ................................ 24 
Dinarmaca ............................ 16 
Alemania. ............................. 8 1 
Grecia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  24 . 
España. ............................... 60 
Francia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8 1 
Irlanda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15 
Italia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8 1 
Luxemburgo .......................... 6 
Países Bajos. .......................... 25 
Portugal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  24 
Reino Unido. .......................... 8 1 u 
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CAPITULO 2 

El Consejo 

ARTICULO 1 1  

El párrafo segundo del artículo 2 del Trata- 
do por el que se constituye un Consejo único y 
una Comisión única de las Comunidades Eu- 
ropeas será sustituido por las disposiciones si- 
guientes: 

((La presidencia se ejercerá por rotación por 
cada Estado miembro en el Consejo durante 
un período de seis meses según el orden si- 
guiente de los Estados miembros: 

- durante un primer ciclo de seis años: 
Bélgica, Dinamarca, Alemania, Grecia, Espa- 
ña, Francia, Irlanda, Italia, Luxemburgo, Paí- 
ses Bajos, Portugal, Reino Unido; 
- durante el ciclo siguiente de seis anos: 

Dinamarca, Bélgica, Grecia, Alemania, Fran- 
cia, Espana, Italia, Irlanda, Países Bajos, Lu- 
xemburgo, Reino Unido, Portuga1.u 

ARTICULO 12 

El artículo 28 del Tratado CECA será susti- 
tuido por las disposiciones siguientes: 

«ARTICULO 28 

Cuando el onsejo sea consultado por la Alta 
Autoridad, deliberará sin proceder necesaria- 
mente a una votación. Las actas de las delibe- 
raciones serán transmitidas a la Alta Autori- 
dad. 

En los casos en los que el presente Tratado 
requiere un dictamen conforme del Consejo, 
el dictamen se considerará adoptado si la pro- 
puesta sometida por la Alta Autoridad obtie- 
ne el acuerdo: 

- de la mayoría absoluta de los represen- 
tantes de los Estados miembros, incluidos los 
votos de los representantes de dos de los Esta- 
dos miembros que aseguren cada uno de ellos 

al menos una novena parte del valor total de 
Ias producciones de carbón y de acero de la 
Comunidad, 
- o, en caso de igualdad de votos y si la 

Alta Autoridad mantuviere su propuesta tras 
una segunda deliberación, de los representan- 
tes de tres Estados miembros que aseguren 
cada uno de ellos al menos una novena parte 
del valor total de las producciones de carbón 
y de acero de la Comunidad. 

En los casos en los que el presente Tratado 
requiere una decisión por unanimidad o un 
dictamen conforme por unanimidad, la deci- 
sión o el dictamen se considerarán adoptados 
si obtienen los votos de todos los miembros 
del Consejo. No obstante, para la aplicación 
de los artículos 21, 32, 32 bis, 78 sexto y 78 
nono del presente Tratado y de los artículos 
16, 20, párrafo tercero, 28, párrafo quinto, y 
44 del Protocolo sobre el Estatuto del Tribu- 
nal de Justicia, las abstenciones de los miem- 
bros presentes o representados no impedirán 
la adopción de los acuerdos del Consejo que 
requieren unanimidad. 

Las decisiones del Consejo, distintas de las 
que requieran mayoría cualificada o unanimi- 
dad, serán tomadas por mayoría de los miem- 
bros que componen el Consejo; se considerará 
que hay mayoría si esta comprende la mayo- 
ría absoluta de los representantes de los Esta- 
dos miembros, incluidos los votos de los re- 
presentantes de dos Estados miembros que 
aseguren cada uno de ellos al menos una no- 
vena parte del valor total de las producciones 
de carbón y de acero de la Comunidad. Sin 
embargo, para la aplicación de las disposicio- 
nes de los artículos 78, 78 ter y 78 sexto del 
presente Tratado que requjeren mayoría cua- 
lificada, los votos de los miembros del Con- 
sejo se ponderarán del modo siguiente: Bélgi- 
ca 5 ,  Dinamarca 3, Alemania 10, Grecia 5, Es- 
paña 8, Francia 10, Irlanda 3, Italia 10, Lu- 
xemburgo 2, Países Bajos 5, Portugal 5 ,  Reino 
Unido 10. Para su adopción, los acuerdos del 
Consejo requerirán al menos cincuenta y cua- 
tro votos, que representen la votación favora- 
ble de ocho miembros como mínimo. 

En caso de votación, cada miembro del 
Consejo podrá actuar en represeptación de 
uno solo de los demás miembros. 

- 10 - 
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El Consejo se relacionará con los Estados 

Los acuerdos del Consejo se publicarán en 
miembros por intermedio de su presidente. 

las condiciones que este determine.)) 

ARTICULO 13 

El párrafo cuarto del artículo 95 del Trata- 
do CECA será sustituido por las disposiciones 
siguientes: 

«Estas modificaciones serán objeto de pro- 
puestas elaboradas mediante acuerdo entre la 
Alta Autoridad y'el Consejo, que decidirá por 
mayoría de diez doceavos de sus miembros, y 
sometidas al dictamen del Tribunal. En su 
examen, el Tribunal tendrá plena competen- 
cia para apreciar todos los elementos de he- 
cho y de derecho. Si, tras este examen, el Tri- 
bunal reconociere la conformidad de las pro- 
puestas con las disposiciones del párrafo pre- 
cedente, aquellas serán transmitidas a la 
Asamblea y entrarán en vigor si fueren apro- 
badas por mayoría de tres cuartos de los vo- 
tos emitidos y por mayoría de dos tercios de 
los miembros que componen la Asamblea.)) 

ARTICULO 14 

El apartado 2 del artículo 148 del Tratado 
CEE y el apartado 2 del artículo 118 del Tra- 
tado CEEA serán sustituidos por las disposi- 
ciones 'siguientes: 

((2. Cuando el Consejo deba adoptar un 
acuerdo por mayoría cualificada, los votos de 
los miembros se ponderarán del modo si- 
guiente: 

Bélgica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5 
Dinamarca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 
Alemania., . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10 
Grecia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5 
España . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8 
Francia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10 
Irlanda.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 
Italia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10 
Luxemburgo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 
Países Bajos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5 

Portugal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5 
Reino Unido.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10 

Para su adopción, los acuerdos del Consejo 
requerirán al menos: 

- cincuenta y cuatro votos, cuando en vir- 
tud del presente Tratado deban ser adoptados 
a propuesta de la Comisión, 
'- cincuenta y cuatro votos, que represen- 

ten la votación favorable de ocho miembros 
como mínimo, en los demás casos.» 

CAPITULO 3 

La Comisión 

ARTICULO 15 

El párrafo primero del apartado 1 del artí- 
culo 10 del Tratado por el que se constituye 
un Consejo único y una Comisión única de las 
Comunidades Europeas será sustituido por 
las disposiciones siguientés: 

( (1.  La Comisión estará compuesta por 
diecisiete miembros, elegidos en razón de su 
competencia general y que ofrezcan garantías 
plenas de independencia.)) 

, 

ARTICULO 16 

El artículo 14 del Tratado por el que se 
constituye un Consejo único y una Comisión 
única de las Comunidades Europeas será mo- 
dificado como sigue: 

1) El párrafo primero será sustituido por 
el texto siguiente: 

«El presidente y los seis vicepresidentes de 
la Comisión serán designados entre los miem- 
bros de la misma por un período de dos años, 
con arreglo, al mismo procedimiento previsto 
para el.nombramiento de los miembros de la 
Comisión. Su mandato será renovab1e.s 

2) Se añadirá el párrafo siguiente: 
«El Consejo podrá modificar, por unanimi- 
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dad, las disposiciones relativas a los vicepre- 
sidentes. s 

CAPITULO 4 

El Tribunal de Justicla 

novación afectará cada vez a tres abogados 
genera1es.u 

CAPITULO 5 

El Tribunal de Cuentas 

«El Tribunal de Justicia estará compuesto 
por trece jueces.)) 

ARTICULO 18 

El párrafo primero del artículo 32 bis del 
Tratado CECA, el párrafo primero del artículo 
166 del Tratado CEE y el párrafo primero del 
articulo 138 del Tratado CEEA serán sustitui- 
dos por las disposiciones siguientes: 

' uEl Tribunal de Justicia estará asistido por 
seis abogados generales.)) 

ARTICULO 19 

Los párrafos segundo y tercero del artículo 
32 ter del Tratado CECA, los párrafos segundo 
y tercero del artículo 167 del Tratado CEE y 
los párrafos segundo y tercero del artículo 
139 del Tratado CEEA serán sustituidos por 
las disposiciones siguientes: 

.Cada tres años tendrá lugar una renova- 
ción parcial de los jueces. Dicha renovación 
afectará alternativamente a siete y seis jue- 
ces. 

Cada tres años tendrá lugar una renovación 
parcial de los abogados generales. Dicha re- 

«2. El Tribunal de Cuentas estará com- 
puesto por doce miembr0s.n 

CAPITULO 6 

El Cornlté Económlco y Soclal 

ARTICULO 2 1 

El párrafo primero del artículo 194 del Tra- 
tado CEE y el párrafo primero del artículo 
166 del Tratado CEEA serán sustituidos por 
las disposiciones siguientes: 

uEl número de miembros del Comité será el 
siguiente: 

Bélgica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  12 
Dinamarca.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9 
Alemania.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  24 
Grecia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  12 
España. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 1 
Francia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  24 
Irlanda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9 
Italia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  24 
Luxemburgo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6 
Países Bajos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  12 
Portugal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  12 
Reino Unido. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .24.» 
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CAPITULO 7 

El Comité Consultivo CECA 

ARTICULO 22 

El párrafo primero del artículo 18 del Tra- 
tado CECA será sustituido por las disposicio- 
nes siguientes: 

«Se crea un Comité Consultivo adjunto a la 
Alta Autoridad. Dicho Comité estará com- 
puesto de un mínimo de sesenta y dos y un 
máximo de noventa y seis miembros, y com- 
prenderá un número igual de productores tra- 
bajadores, consumidores y.comerciantes.r 

CAPITULO 8 

El Comité Científico y Técnico 

ARTICULO 23 

El párrafo primero del apartado 2 del artí- 
culo 134 del Tratado CEEA será sustituido 
por las disposiciones siguientes: 

((2. El Comité estará compuesto por trein- 
ta y tres miembros, nombrados por el Con- 
sejo, previa consulta a la Comisión.» 

TITULO 11 

Otras adaptaciones 

ARTICULO 24 

El apartado 1 del artículo 227 del Tratado 
CEE será sustituido por las disposiciones si- 
guientes: 

a 1. El presente Tratado se aplicará al Rei- 
no de Bélgica, al Reino de Dinamarca, a la 
República Federal de Alemania, a la Repúbli- 
ca Helénica, al Reino de España, a la Repú- 
blica Francesa, a Irlanda, a la República Ita- 

liana, al Gran Ducado de Luxemburgo, al Rei- 
no de los Pafses Bajos, a la República Portu- 
guesa y al Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del N0rte.u 

ARTICULO 25 

1. Tanto los Tratados como los actos de 
las instituciones de las Comunidades Euro- 
peas se aplicarán en las Islas Canarias y en 
Ceuta y Melilla salvo las excepciones contem- 
pladas en los apartados 2 y 3 y en las demás 
disposiciones de la presente Acta. 

2. Las condiciones en que se aplicarán las 
disposiciones de los Tratados CEE y CECA so- 
bre la libre circulación de mercancías, así co- 
mo los actos de las instituciones de la Comu- 
nidad relativos a la legislación aduanera y a 
la política comercial en las Islas Canarias y 
en Ceuta y Melilla, se definen en el Protocolo 
número 2. 

3. Sin perjuicio de las disposiciones espe- 
cíficas del artículo 155, los actos de las insti- 
tuciones de las Comunidades Europeas relati- 
vos a la política agrícola común y a la política 
común de la pesca no se aplicarán en las Islas 
Canarias y en Ceuta y Melilla. 

El Consejo, por mayoría cualificada y a pro- 
puesta de la Comisión, aprobará las disposi- 
ciones de carácter socio-estructural que, en el 
sector de la agricultura] se aplicarán en las 
Islas Canarias, sin dejar de velar por la com- 
patibilidad de estas disposiciones con los 
objetivos generales de la política agrícola co- 
mún. 

4. A instancia del Reino de España, el 
Consejo, por unanimidad, a propuesta de la 
Comisión y previa consulta a la Asamblea] po- 
drá: 

- decidir la integración de las Islas Cana- 
rias y Ceuta y Melilla en el territorio aduane- 
ro de la Comunidad; 
- definir las medidas apropiadas dirigidas 

a extender a las Islas Canarias y Ceuta y Meli- 
lla las, disposiciones vigentes ,del Derecho co- 
munitario. 

A propuesta de la Comisión] por propia ini- 
ciativa o a instancia de un Estado miembro, 
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el Consejo, por unanimidad y previa consulta 
al Parlamento, podrá decidir las adaptaciones 
del régimen aplicable a las Islas Canarias y 
Ceuta y Melilla que resultaren ser necesarias. 

TERCERA PARTE 

Adaptaciones de los actos adoptados por las 
instituciones 

ARTICULO 26 

Los actos enumerados en la lista que figura 
en el Anexo 1 de la presente Acta serán objeto 
de las adaptaciones definidas en dicho Anexo. 

Las adaptaciones de los actos enumerados 
en la lista que figura en el Anexo 11 de la pre- 
sente Acta que resulten necesarias a conse- 
cuencia de la adhesibn se establecerán de con- 
formidad con las orientaciones definidas en 
dicho Anexo y según el procedimiento y en las 
condiciones previstas en el artículo 396. 

CUARTA PARTE 

Medidas transitorias 

TITULO 1 

Disposiciones insti tuciona les 

ARTICULO 28 

1. En el transcurso de los dos primeros 
años siguientes a la adhesión, cada uno de los 
nuevos Estados miembros procederá a la elec- 
ción, por sufragio universal directo, de los se- 
senta representantes del pueblo español en la 
Asamblea y de los veinticuatro reptesentantes 
del pueblo portugués en la Asamblea, respec- 
tivamente, de conformidad con las disposicio- 
nes del Acta, de 20 de septiembre de 1976, 
relativa a la elección de los representantes en 
la Asamblea por sufragio universal directo. 

El mandato de dichos representantes expi- 
rará al mismo tiempo que el de los represen- 
tantes elegidos en los Estados miembros ac- 
tuales para el período quinquenal en cqso. 

2. Desde el momento de la adhesión y pa- 
ra el periodo que transcurra hasta cada una 
de las elecciones mencionadas en el apartado 
1, los representantes de los pueblos español y 
portugués en la Asamblea serán designados 
por los Parlamentos de los nuevos Estados 
miembros de entre sus miembros, de acuerdo 
con el procedimiento fijado por cada uno de 
estos Estados. 

ARTICULO 29 

A efectos de aplicación del párrafo segundo 
del artículo 2 del Tratado por el que se consti- 
tuye un Consejo único y una Comisión única 
de las Comunidades Europeas, el nuevo orden 
de los Estados miembros que se fija en el artí- 
culo 11 de la presente Acta se aplicará al tér- 
mino de los períodos de rotacibn que faltan 
por cubrir con arreglo al orden de los Estados 
miembros fijado en el citado artículo 2 en su 
texto vigente antes de la adhesión. 

TITULO 11 

Medidas transitorias relativas a España 

CAPITULO 1 

Libre circulación de mercancías 

SECCION 1 

Disposiciones arancelarias 

ARTICULO 30 

1. Para cada producto, el derecho de base 
sobre el cual se operarán las reducciones su- 
cesivas previstas en el artículo 31, en el artí- 
culo 75 y en los apartados 1 y 2 del artículo 
173 será el derecho efectivamente aplicado en 
el 1." de enero de 1985 a los productos origi- 
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narios de la Comunidad en su composición 
actual y de España en el marco de sus inter- 
cambios. 

2. Para cada producto, el derecho de base 
que se tendrá en cuenta para las aproximacio- 
nes al arancel aduanero común y al arancel 
unificado CECA previstas en el artículo 37, en 
el apartado 4 del artículo 173 y en el apartado 
2 del artículo 75 será el derecho efectivamen- 
te aplicado por el Reino de Espaiia el 1." de 
enero de 1985. 

3. Sin embargo, si con posterioridad a es- 
ta fecha y antes de la adhesión se aplicare una 
reducción arancelaria, se considerará derecho 
de base el derecho así reducido. 

La Comunidad en su composición ac- 
tual y el Reino de España se comunicarán sus 
derechos de base respectivos. 

5. N o  obstante lo dispuesto en el apartado 
1, para los productos que se mencionan a con- 
tinuación, los derechos de base sobre los cua- 
les el Reino de Espaiia operará las reduccio- 
nes sucesivas previstas en el artículo 31 serán 
los que se indican frente a cada uno de esos 
productos. 

4. 

Partida del Derechos d 
Arancel Aduanero Designación de las mercancías base 

Común % 

24.02 Tabaco elaborado; ex- 
tractos o jugos de ta- 
bacos: 

A) Cigarrillos . . . . . . . .  50 
B) Cigarros puros y 

puritos . . . . . . . . . . . . . .  55 
C) Tabaco para fumar 46,8 
D) Tabaco para mas- 

car y rapé . . . . . . . . . . .  26 
E) Los demás, incluido 

el tabaco aglomerado 
en forma de hojas.. . .  

27.09 Aceites crudos de petró- 
leo o de minerales bi- 
tuminosos. . . . . . . . . . .  exentos 

10,4 

ARTICULO 31 

1. Los derechos de aduana de importación 
entre la Comunidad en su composición actual 
y el Reino de España serán suprimidos pro- 
gresivamente según el siguiente ritmo: 

- el 1." de marzo de 1986, cada derecho 
quedará reducido al 90 por 100 del derecho 
de base, 
- el 1." de enero de 1987, cada derecho 

quedará reducido al 77,s por 100 del derecho 
de base, 
- el 1." de enero de 1988, cada derecho 

quedará reducido al 62,s por 100 del derecho 
de base, 
- el 1 ." de enero de 1989, cada derecho 

quedará reducido al 473  por 100 del derecho 
de base, 
- el 1 : de enero de 1990, cada derecho 

quedará reducido al 35,O por 100 del derecho 
de base, 
- el 1: de enero de 1991, cada derecho 

quedará reducido al 22,s por 100 del derecho 
de base, 
- el 1." de enero de 1992, cada derecho 

quedará reducido al 10 por 100 del derecho 
de base, 
- la última reducción del 10 por 100 se 

efectuará el 1 ? de enero de 1993. 

2. N o  obstante lo dispuesto en el apartado 
1, a partir de 1 ? de marzo de 1986 quedarán 
exantas de derechos de aduana: 

a) Las importaciones que se beneficien de 
las disposiciones relativas a la franquicia fis- 
cal en el ámbito del tráfico de viajero entre 
los Estados miembros; 

b) las importaciones de mercancías en pe- 
queiios envíos, sin carácter comercial, que se 
beneficien de las disposiciones relativas a la 
franquicia fiscal entre los Estados miembros. 

3. Los tipos de los derechos calculados 
conforme al apartado 1 se aplicarán redon- 
deando el primer decimal con abandono del 
segundo. 
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ARTICULO 32 

En ningún caso se aplicarán dentro de la 
Comunidad derechos de aduana superiores a 
los que se apliquen respecto de los terceros 
países que se beneficen de la cláusula de na- 
ción más favorecida. 

En caso de modificación o de suspensión de 
los derechos del arancel aduanero común o de 
aplicación por el Reino de España del artícu- 
lo 40, el Consejo, por mayoría cualificada y a 
propuesta de la Comisión, podrá adoptar las 
medidas necesarias para mantener la prefe- 
rencia comunitaria. 

En caso de modificación o de suspensión de 
los derechos de arancel unificado CECA o de 
aplicación por el Reino de España del articu- 
lo 40, la Comisión podrá adoptar las medidas 
necesarias para mantener la preferencia co- 
munitaria. 

ARTICULO 33 

El Reino de España podrá suspender total o 
parcialmente la percepci6n de los derechos 

'aplicables a los productos importados de la 
Comunidad en, su composición actual. Infor- 
mará de ello a los demás Estados miembros y 
a la Comisión. 

El Consejo, por mayorfa cualificada y a pro- 
puesta de la Comisión, podrá suspender total 
o parcialmente la percepción de los derechos 
aplicables a los productos importados de Es- 
paña. 

ARTICULO 34 

Desde el momento de la adhesión se supri- 
mirán para los automóviles importados de la 
Comunidad en su composición actual los con- 
tigentes arancelarios de derecho reducido re- 
sultantes del artículo 30 para la importación 
en España de determinados vehfculos auto- 
móviles de turismo nuevos de la subpartida 
ex 87.02 A 1 b) del arancel aduanero común. 

A partir del 1." de enero de 1986, el Reino 
de España abrirá contingentes arancelarios 
anuales de derecho reducido para la importa- 
ción de vehículos automóviles para el trans- 

porte de personas, con motor de explosión o 
de combustible interna, que no sean autoca- 
res ni autobuses, de la subpartida 87.024 1 b) 
del arancel aduanero común, originarios 'de la 
Comunidad en su composición actual. La in- 
clusión de tales vehículos automóviles en esos 
contingentes arancelarios se regirá por lo dis- 
puesto en el Protocolo número 6. 

ARTICULO 35 

Las exacciones de efecto equivalente a los 
derechos de aduana de importación existentes 
en los intercambios entre la Comunidad en su 
composición actual y España serán suprimi- 
das el 1." de marzo de 1986. 

Nigúderecho de aduana de carácter fiscal 
será aplicable a partir del 1." de marzo de 
1986. 

ARTICULO 36 

. Los derechos de aduana de exportación y 
las exacciones de efecto equivalente existen- 
tes en los intercambios entre la Comunidad 
en su composición actual y Espatia serán su- 
primidos el 1." de marzo de 1986. 

ARTICULO 37 

1. A fin de introducir progresivamente el 
arancel aduanero común y el arancel unifica- 
do CECA, el Reino de España modificará su 
arancel aplicable a terceros países del modo 
siguiente. 

A partir del 1.0 de marzo de 1986: 

a) para las partidas arancelarias respecto 
de las cuales los derechos de base no difieran 
en más de un 15 por ciento por encima o por 
debajo de los derechos del arancel aduanero 
común o del arancel unificado CECA, se apli- 
carán esfos últimos derechos; 

b) en los demás casos, el Reino de España 
aplicará un derecho que reduzca la diferencia 
entre los derechos de base y los derechos del 
arancel aduanero común o los del arancel 
unificado CECA según el ritmo siguiente: 
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- el 1 ." de marzo de 1986: reducción del 

- el 1.0 de enero de 1987: reducción del 

- el 1 : de enero de 1988: reducción del 15 

- el 1 ." de enero de 1989: reducción del 15 

- el 1 ." de enero de 1990: reducción del 

- el 1." de enero de 1991: reducción del 

- el 1." de enero de 1992: reducción del 

10 por 100, 

12,s por 100. 

por 100. 

por 100, 

12,s por 100, 

12,5 por 100, 

12,s por 100. 

El Reino de España aplicará íntegramente 
el arancel aduanero común y el arancel unifi- 
cado CECA a partir del 1 ? de enero de 1993. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 
1, para los productos enumerados en el Anexo 
del Acuerdo sobre el comercio de aeronaves 
civiles celebrado en el marco de las negocia- 
ciones comerciales de 1973- 1979 del Acuerdo 
General sobre Aranceles y Comercio, el Reinb 
de España aplicará íntegramente el arancel 
aduanero común a partir del 1." de marzo de 
1986. 

ARTICULO 38 

Los derechos autónomos incluidos en el 
arancel aduanero común de la Comunidad se- 
rán los derechos autónomos de la Comunidad 
en su composición actual. Los derechos con- 
vencionales del arancel aduanero común de la 
CEE y del arancel unificado CECA serán los 
derechos convencionales de la CEE y de la 
CECA en su composición actual con la excep- 
ción de los ajustes que se efectuarán para te- 
ner en cuenta el hecho de que los derechos en 
vigor en los aranceles español y portugués 
son, en su conjunto, más elevados que los de- 
rechos en vigor en los aranceles de la CEE y 
de la CECA en su composición actual. 

Este ajuste, que será objeto de negociación 
én el marco del Acuerdo General sobre Aran- 
celes y Comercio, seguirá dentro de los lími- 
tes de las posibilidades abiertas por el artícu- 
lo XXIV de dicho Acuerdo. 

ARTICULO 39 

1. Cuando los derechos del arancel adua- 
nero del Reino de Espada sean de naturaleza 
distinta a la de los derechos correspondientes 
del arancel aduanero común o del arancel 
unificado CECA, la aproximación progresiva 
de los primeros a los segundos se efectuará 
adicionando los elementos del derecho de ba- 
se español a los del derecho del arancel adua- 
nero común o a los del arancel unificado CE- 
CA, reduciéndose progresivamente a cero el 
derecho de base español, según el ritmo pre- 
visto en el artfculo 37 y en el apartado 2 del 
artículo 75 y aumentándose el derecho del 
arancel aduanero común o del arancel unifi- 
cado CECA de cero hasta alcanzar, progresi- 
vamente, y segun el mismo ritmo, su importe 
final. 

2. A partir del 1." de marzo de 1986, si de- 
terminados derechos del arancel aduanero co- 
mún o del arancel unificado CECA fueren mo- 
dificados o suspendidos, el Reino de España 
modificará o suspenderá simultáneamente su 
arancel en las proporciones que resulten de la 
aplicación del artículo 37. 

3. El Reino de España aplicará, a partir 
del 1 ." de marzo de 1986, la nomenclatura del 
arancel aduanero común y la del arancel uni- 
ficado CECA. 

El Reino de España podrá incluir en estas 
nomenclaturas las subdivisiones nacionales 
existentes en el momento de la adhesión que 
sean indispensables para que la aproximación 
progresiva de sus derechos de aduana a los 
del arancel aduanero común y a los del aran- 
cel unificado CECA se efectúe en las condicio- 
nes previstas en la presente Acta. 

En caso de modificación de la nomenclatu- 
ra del arancel aduanero común o del arancel 
unificado CECA para 'los productos contem- 
plados en la presente Acta, el Consejo, por 
mayoría cualificada y a propuesta de la Comi- 
sión, podrá adaptar la nomenclatura de estos 
productos, tal como figura en la presente Ac- 
ta. 

4. Con vistas a la aplicación del apartado 
3 y para facilitar la progresiva introducción 
por el Reino de España del arancel aduanero 
común, del arancel unificado CECA y de la 
progresiva supresión de los derechos de adua- 
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na entre la Comunidad, en su composición ac- 
tual, y el Reino de España, la Comisión deter- 
minará, si procede, las modalidades de apli- 
cación según las cuales el Reino de España 
modificará sus derechos de aduana, sin que 
estas modalidades puedan implicar modifica- 
ción alguna de los artículos 31 y 37. 

Los tipos de los derechos calculados 
conforme al artículo 37 se aplicarán redon- 
deando el primer decimal. 

5 .  

Los redondeos se harán con abandono del 
segundo decimal cuando los derechos españo- 
les se aproximen a derechos del arancel adua- 
nero común o del arancel unificado CECA in- 
feriores a los derechos de base españoles. En 
los demás casos, los redondeos se realizarán 
aplicando la cifra decimal superior. 

ARTICULO 40 

Con objeto de acomodar su arancel al aran- 
cel aduanero común y al arancel unificado 
CECA, el Reino de España tendrá libertad pa- 
ra modificar sus derechos de aduana a un rit- 
mo más rápido que el previsto en el artículo 
37. Informará de ello a los demás Estados 
miembros y a la Comisión. 

ARTICULO 41 

Durante el período de supresión de los dere- 
chos de aduana entre la Comunidad en su 
composición actual y el Reino de España y 
durante el período de aproximación de los de- 
rechos del arancel aduanero español a los del 
arancel aduanero común y del arancel unifi- 
cado CECA, el Reino de España tendrá la fa- 
cultad de abrir, respecto de los terceros paí- 
ses, los contingentes arancelarios efectiva- 
mente establecidos el 1." de enero de 1985. 

De abrirse tales contingentes, se aplicará el 
artículo 37, durante el período de apertura de 
dichos contingentes, para determinar los de- 
rechos aplicables a los productos importados 
de los terceros pafses, limitándose las canti- 
dades o valores para los que se conceda el 
beneficio de estos derechos a los volúmenes 
efectivamente importados en el marco de esos 

mismos contingentes que se encuentren abier- 
tos el 1 ." de enero de 1985. Los productos im- 
portados de la Comunidad en su composición 
actual se beneficiarán de los derechos reduci- 
dos según las disposiciones del artículo 31, 
sin limitación de cantidad o de valor, durante 
el período de apertura de dichos contingentes. 

De no abrirse tales contingentes, el Reino 
de España aplicará a los productos importa- 
dos de la Comunidad en su composición ac- 
tual los derechos aplicables en caso de aper- 
tura de dichos contingentes. Las cantidades o 
valores que podrán beneficiarse de estos dere- 
chos se limitarán a los volúmenes efectiva- 
mente importados de la Comunidad en su 
composición actual en el marco de esos mis- 
mos contingentes abiertos el 1." de enero de 
1985. 

SECCION 11 

Supresión de las restricciones cuantitativas y 
de las medidas de efecto equivalente 

ARTICULO 42 

Las restricciones cuantitativas a la impor- 
tación y a la exportación, así como cualquier 
medida de efecto equivalente existente entre 
la Comunidad en su composición actual y el 
Reino de España, serán suprimidas el 1." de 
enero de 1986. 

ARTICULO 43 

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 
42,,el Reino de España podrá seguir some- 
tiendo a restricciones cuantitativas a la im- 
portación : 

- hasta el 31 de diciembre de 1988, los 

- hasta el 31 de diciembre de 1989, los 
productos mencionados en el Anexo 111; 

mencionados en el Anexo 1V. productos 

2 .  Las 
apartado 
tes. 

restricciones contempladas en el 
revestirán la forma de contingen- 
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3. Los contingentes para el año 1986 se re- 
cogen respectivamente en el Anexo 111 y en el 
Anexo IV. 

El ritmo de aumento progresivo de los con- 
tingentes mencionados en el Anexo 111 y los 
contingentes 1 a 5 y 1 a 14 mencionados en el 
Anexo IV es del 25 por 100 al comienzo de 
cada año en lo concerniente a los contingen- 
tes expresados en ECUs y del 20 por 100 al 
comienzo de cada año por lo que respecta a 
los contingentes expresados en volumen. Este 
aumento se añadirá a cada contingente y el 
aumento siguiente se calculará partiendo de 
la cifra total obtenida. 

Para 'los contingentes números 6 a 9 que 
figuran en el Anexo IV, el porcentaje anual de 
aumento progresivo será el siguiente: 

Primer año: 13 por 100. 
Segundo año: 18 por 100. 
Tercer año: 20 por 100. 
Cuarto año: 20 por 100. 

4. Cuando la Comisión haga constar por 
medio de una decisión que las importaciones 
en España de uno de los productos menciona- 
dos en los Anexos 111 y IV han sido, durante 
dos años consecutivos, inferiores al 90 por 100 
del contingente fijado, se liberará la importa- 
ción de dicho producto procedente de los es- 
tados miembros actuales desde el comienzo 
del año que siga a esos dos años. 

5. El Protocolo número 7 define los princi- 
pios que aplicará el Reino de España para la 
gestión de los contingentes previstos en el 
apartado 2 del presente artículo. 

ARTICULO 44 

1. N o  obstante lo dispuesto en e1 artículo 
42, el Reino de España podrá mantener, hasta 
el 31 de diciembre de 1989, un porcentaje de 
incorporación nacional que no supere el 60 
por 100, para las partes, piezas sueltas y acce- 
sorios utilizados en la fabricación de vehícu- 
los automóviles para el transporte de perso- 
nas con motor de explosión o de combustión 
interna, distintos de los autocares y los auto- 
buses de la subpartida 87.02 A 1 b) del arancel 
aduanero común. 

2 .  El porcentaje de incorporación nacional 
previsto en el apartado 1 será idéntico para 
los fabricantes nacionales de los demás Esta- 
dos miembros establecidos en España y para 
todos los fabricantes nacionales del Reino de 
España. El trato concedido a los fabricantes 
antes mencionados no será menos favorable 
que el concedido a los fabricantes de los ter- 
ceros países. 

ARTICULO 45 

1. N o  obstante lo dispuesto en el artículo 
142, la Comunidad podrá mantener, hasta el 
31 de diciembre de 1988, restricciones cuanti- 
tativas a la exportación a España de los pro- 
ductos siguientes: 

Partida del Arancel 
Aduanero Común Designaci6n de las mercancías 

ex 26.03 

ex 74.01 

Cenizas y residuos de cobre y 

Desperdicios y desechos de co- 
de sus aleaciones. 

bre y de sus aleaciones. 

2. Las restricciones contempladas en el 
apartado 1 revestirán la forma de contingen- 
tes cuantitativos anuales. 

Los contingentes para el año 1986 se- 
rán, respectivamente, de 5.000 toneladas para 
las cenizas y residuos de cobre y de sus alea- 
ciones de la partida ex 26.03 del arancel 
aduanero común y de 14.000 toneladas para 
los desperdicios y desechos de cobre y de sus 
aleaciones de la partida ex 74.01 del arancel 
aduanero común. 

El porcentaje de aumento progresivo y 
anual de los contingentes iniciales, aplicable 
a partir del comienzo del segundo año, será 
del 10 por 100 al comienzo de cada año. Este 
aumento se añadirá a cada contingente y el 
aumento siguiente se calculará partiendo de 
la cifra total obtenida. 

4. Cuando las exportaciones de la Comuni- 
dad de uno de los productos mencionados en 
el apartado 1 hayan sido, durante los años 
1986 y 1987, inferiores al 90 por ciento del 

3. 
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contingente abierto, las restricciones antes re- 
feridas serán suprimidas el 1." de enero de 
1988. 

5. El régimen aplicado por la Comunidad 
con respecto a España, tal y como se prevé en 
los apartados 1 a 4, no será menos favorable 
que el aplicado respecto de los terceros paí- 
ses. 

ARTICULO 46 

No obstante lo dispuesto en el artículo 42, 
los Estados miembros actuales podrán man- 
tener, hasta el final del período contemplado 
en el artículo 52, las restricciones cuantitati- 
vas a la exportación de chatarras, desperdi- 
cios y desechos de fundición, de hierro o de 
acero de la partida 73.03 del arancel aduane- 
ro común, que aplicaban respecto del Reino 
de España con anterioridad a la fecha de la 
adhesión, siempre que este régimen no sea 
más restrictivo que el aplicado a las exporta- 
ciones a los terceros países. 

ARTICULO 47 

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 
42, el titular, o su derechohabiente, de una 
patente relativa a un producto químico, far- 
macéutico o fitosanitario, registrada en un 
Estado miembro en una fecha en la que una 
patente de producto no podía obtenerse en 
España para este' mismo producto, podrá in- 
vocar el derecho que le confiere esa patente 
para impedir la importación y la comerciali- 
zación de dicho producto en el Estado o Esta- 
dos miembros actuales donde este producto 
esté protegido por una patente, incluso si di- 
cho producto ha sido comercializado por pri- 
mera vez en España por el mismo titular o 
con su consentimiento. 

2. Este derecho podrá invocarse, respecto 
de los productos mencionados en el apartado 
1, hasta el final del tercer año después de la 
introducción por parte de España de la paten- 
tabilidad de estos productos. 

ARTICULO 48 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los 
apartados 2 y 3 del presente articulo, el Reino 
de España adecuará progresivamente, desde 
el 1." de enero de 1986, los monopolios nacio- 
nales de carácter comercial, definidos en el 
apartado 1 del artículo 37 del Tratado CEE, 
teniendo en cuenta, en su caso, el apartado 2 
del artículo 90 del Tratado CEE, de tal modo 
que, a más tardar, el 31 de diciembre de 1991, 
quede asegurada la exclusión de toda discri- 
minación entre los nacionales de los Estados 
miembros respecto de las condiciones de 
abastecimiento y de mercado. 

Los Estados miembros actuales asumirán, 
respecto del Reino de España, obligaciones 
equivalentes. 

La Comisión formulará recomendaciones 
sobre las modalidades y el ritmo según los 
cuales deberá realizarse la adaptación, que- 
dando entendido que estas modalidades y es- 
te ritmo deberán ser los mismos para el Reino 
de España que para los Estados miembros ac- 
tuales. 

2 .  El Reino de España suprimirá, desde el 
1." de enero de 1986, la totalidad de los dere- 
chos exclusivos de exportación. 
3. En lo que se refiere a los productos in- 

cluidos en la lista que figura en el Anexo V, 
los derechos exclusivos de importación se su- 
primirán, a más tardar, el 31 de diciembre de 
1991. La supresión de estos derechos exclusi- 
vos se realizará mediante la apertura progre- 
siva, a partir del 1 ." de enero de 1986, de con- 
tingentes de importaci6n para los productos 
procedentes de los Estados miembros actua- 
les. Los volúmenes de los contingentes para el 
añor 1986 se indican en dicha lista. 

El Reino de Espana aumentará los volúme- 
nes de los contingentes en las condiciones in- 
dicadas en el Anexo contemplado en el párra- 
fo primero. 

Los aumentos expresados en porcentajes se 
añadirán a cada contingente y el aumento si- 
guiente se calculará partiendo de la cifra total 
obtenida. 
Los contingentes mencionados en el párrafo 

primero estarán abiertos a todos los operado- 
res sin restricción y los productos importados 
en el marco de dichos contingentes no podrán 
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ser sometidos en España a derechos exclusi- 
vos de comercialización en la fase del comer- 
cio al por mayor; en lo que respecta a la venta 
al por menor de determinados productos im- 
portados dentro de los contingentes, deberá 
asegurarse la venta de dichos productos a los 
consumidores en forma no discriminatoria. 

4. La adecuación del monopolio de los 
productos incluidos en la lista que figura en 
el Anexo VI podrá no afectar al funcionamien- 
to del monopolio español del petróleo respec- 
to de los terceros países. Este monopolio po- 
drá seguir fijando el origen y las condiciones 
de adquisición de una cuota de las importa- 
ciones del petróleo bruto, procedente de los 
terceros países, necesarias para garantizar la 
seguridad del abastecimiento del mercado es- 
pañol, respetando las disposiciones del Trata- 
do CEE, y en particular, las relativas a la li- 
bre circulación contenidas en los artículos 30 
y 37 del mismo Tratado. 

ARTICULO 49 

No obstante lo dispuesto en el artículo 42, 
el régimen definido en el Protocolo número 9 
se aplicará respecto de las exportaciones a la 
Comunidad en su composición actual de pro- 
ductos textiles procedentes de España. 

Sección 111 

Otras disposiciones 

ARTÍCULO 50 

2-1. ~ La Comisión determinará, tomando de- 
bidamente en cuenta las disposiciones vigen- 
tes y, en especial, las relativas al tránsito co- 
munitario, los métodos de cooperación admi- 
nistrativa destinados a asegurar que las mer- 
cancías que reúnan las condiciones requeri- 
das a tal fin se beneficien de la supresión de 
los derechos de aduana y exacciones de efecto 
equivalente, así como de las restricciones 
cuantitativas y medidas de efecto equivalente 
previstas en la presente Acta. 

2. Hasta el 28 de febrero de 1986, las dis- 

posiciones del Acuerdo de 1970 entre la Co- 
munidad Económica Europea y España rela- 
tivas al regimen aduanero seguirán siendo 
aplicables a los intercambios entre la Comu- 
nidad en su composición actual y España. . 

3. La Comisión determinará las disposi- 
ciones aplicables a partir del 1." de marzo de 
1986 a los intercambios, dentro de la Comuni- 
dad, de mercancías obtenidas en la Comuni- 
dad en cuya fabricación se hayan empleado: 

- productos que no hayan estado sujetos a 
los derechos de aduana y exacciones de efecto 
equivalente que les eran aplicables en la Co- 
munidad en su composición actual o en Espa- 
ña, o que se hayan beneficiado de una devolu- 
ción total o parcial de los mismos; 
- productos agrícolas que no satisfagan 

las condiciones requeridas para ser admitidos 
a la libre circulación en la Comunidad en su 
composición actual o en España. 

Al adoptar tales disposiciones, la Comisión 
tendrá en cuenta las normas previstas en la 
presente Acta para la supresión de los dere- 
chos de aduana entre la Comunidad en su 
composición actual y, Espaiía y para la aplica- 
ción progresiva, por el Reino de España, del 
arancel aduanero común y de las disposicio- 
nes relativas a la política agrícola común. 

ARTICULO 51 

1. Salvo disposición en contrario de la 
presente' Acta, las disposiciones vigentes en 
materia de legislación aduanera para los in- 
tercambios con los terceros países se aplicará 
en las mismas condiciones a los intercambios 
dentro de la Comunidad, mientras se sigan 
percibiendo derechos de aduana en tales in- 
tercambios. 

Para la determinación del valor en aduana 
respecto de los intercambios dentro de la Co- 
munidad, así como de los intercambios con 
los terceros países, hasta el: 

- 31'de diciembre de 1992 para los pro- 

- 31 de diciembre de 1995 para los pro- 
ductos industriales y 

ductos agrícolas, 
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el territorio aduanero que deberá tomarse 
en cuenta será el definido en las disposiciones 
existentes en la Comunidad y en el Reino de 
España el 3 1 de diciembre de 1985. 

2. El Reino de España aplicará, desde el 
1." de marzo de 1986, la nomenclatura del 
arancel aduanero común y la del arancel uni- 
ficado CECA en los intercambios dentro de la 
Comunidad. 

El Reino de España podrá incluir en estas 
nomenclaturas las subdivisiones nacionales 
existentes en el momento de la adhesión que 
sean indispensables para que la supresión 
progresiva de sus derechos de aduana dentro 
de la Comunidad se efectúe en las condiciones 
previstas en la presente Acta. 

ARTICULO 52 

Durante un período de tres aiios a partir de 
la adhesión, el Reino de España completará 
la reestructuración de su industria sidenírgi- 
ca en las condiciones definidas en el Protocolo 
número 10. 

La Comisión previo dictamen conforme del 
Consejo, podrá reducir el período antes men- 
cionado y modificar las modalidades estable- 
cidas en dicho Protocolo en función: 

- del desarrollo de los planes de reestruc- 
turación españoles, habida cuenta de los fac- 
tores significativos del restablecimiento de la 
viabilidad de las empresas; 
- de las medidas siderúrgicas en vigor en 

la Comunidad después de la adhesión; en este 
caso, el régimen aplicable después de la adhe- 
sión a los suministros españoles a la Comuni- 
dad en su composición actual no debería dar 
lugar a diferencias fundamentales de trato en- 
tre España y los otros Estados miembros. 

ARTICULO -53 

1. En caso de que los montantes compen- 
satorios contemplados en el artículo 72 sean 
aplicados en los intercambios entre la Comu- 
nidad en su composición actual y el Reino de 
Espafia, a uno o varios de los productos de 

base que se considere que han sido utilizados 
para la fabricación de las mercancías a que se 
refiere el Reglamento (CEE) número 3033/80 
del Consejo, de 11 de noviembre de 1980, por 
el que se determina el régimen de intercam- 
bios aplicable a determinadas mercancías 
que resultan de la transformación de produc- 
tos agrícolas, se aplicarán las siguientes me- 
didas transitorias: 

- se aplicará un montante compensatorio, 
calculado sobre la base de los montantes 
compensatorios contemplados en el artículo 
72 y según las normas previstas en el Regla- 
mento (CEE) número 3033180 para el cálculo 
del elemento móvil aplicable a las mercancias 
a que se refiere este Reglamento, en el mo- 
mento de la importación en la Comunidad-en 
su composición actual de dichas mercancías 
procedentes de España; 
- cuando las mercancías a que se refiere 

el Reglamento (CEE) número 3033/80 proce- 
dentes de terceros países sean importadas en 
España, el elemento móvil fijado en este Re- 
glamento será aumentado o disminuido, se- 
gún los casos, en la cuantía del montante 
compensatorio contemplado en el primer 
guión; 
- se aplicará un montante compensatorio, 

determinado sobre la base de los montantes 
compensatorios fijados para los productos de 
base y según las normas aplicables para el 
cálculo de las restituciones previstas en el Re- 
glamento (CEE) número 3035/80 del Consejo, 
de 11 de noviembre de 1980, por el que se 
establecen, para determinados productos 
agrícolas exportados en forma de mercancías 
no comprendidas en el Anexo 11 del Tratado, 
las normas generales relativas a la concesión 
de restituciones a la exportación y los crite- 
rios para la determinación de su importe, en 
el caso de las mercancías a que se refiere di- 
cho Reglamento, en el momento de la expor- 
tación a Espafia de estas mercancías proce- 
dentes de la Comunidad en su composición 
actual; 
- cuando los productos a que se refiere el 

Reglamento (CEE) número 3035/80 sean ex- 
portados de Espana a terceros países, serán 
sometidos al montante compensatorio con- 
templado en el gui6n tercero. 
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2. El derecho de aduana que constituya el 
elemento fijo del gravamen aplicable, en el 
momento de la adhesión, sobre la importa- 
ción en Espada de las mercancías a que se 
refiere el Reglamento (CEE) número 3033180, 
se determinará deduciendo del derecho de 
aduana de base aplicado por el Reino de Es- 
paña a los productos originarios de la Comu- 
nidad en su composición actual, un elemento 
móvil igual al elemento móvil fijado en apli- 
cación del Reglamento (CEE) número 3033/ 
80, ,aumentado o disminuido, según los casos, 
en la cuantía del montante compensatorio 
contemplado en los guiones primero y tercero 
del apartado 1. 

Para los productos de las partidas del aran- 
cel aduanero común mencionados en el Anexo 
VII, el elemento fijo será igual a los derechos 
de base que figuran en el mencionado Anexo. 

España podrá someter los productos inclui- 
dos en el Anexo VII, así como las bebidas es- 
pirituosas de la subpartida 22.09 C del aran- 
cel aduanero común, a una vigilancia comu- 
nitaria, durante un período de transición de 
siete años, con fines exclusivainente estadísti- 
cos. En cualquier caso la importacion de di- 
chos productos no podrá sufrir ningún retraso 
como consecuencia de la aplicación de esta 
vigilancia estadística. 

El derecho de aduana que constituya el 
elemento fijo del gravamen aplicable, en el 
momento de la adhesión, a la importación en 
España de las mercancías a que se refiere el. 
Reglamento (CEE) núniero 3033/80, proce- 
dentes de terceros países, será igual al más 
alto de los dos montantes determinados como 
sigue: 

3. 

- el montante obtenido al deducir del de- 
recho de aduana de base aplicable por el Rei- 
no de España a las importaciones procedentes 
de los terceros países, un elemento móvil 
igual al elemento móvil fijado en aplicación 
del Reglamento (CEE) número 3033180, au- 
mentado o disminuido, según sea el caso, con 
el importe del montante compensatorio con- 
templado en los guiones 1.0 y 3." del apartado 
1; 
- el montante obtenido al sumar el ele- 

mento fijo aplicable a las importaciones en 
España procedentes de la Comunidad en su 

composición actual y el elemento fijo del de- 
recho del arancel aduanero común (o, con re- 
lación a los terceros países que se benefician 
del sistema comunitario de preferencias gene- 
ralizadas, el elemento fijo preferencial que la 
Comunidad aplique, llegado el caso, a las im- 
portaciones procedentes de dichos países). 

4. No obstante lo dispuesto en el artículo 
30, los derechos de aduana aplicados por el 
Reino de España a las importaciones proce- 
dentes de la Comunidad y de los terceros paí- 
ses se convertirán, en el momento de la adhe- 
sión, en el tipo de derecho y las unidades in- 
cluidos en el arancel aduanero común. La 
conversión se operará sobre la base del valor 
de las mercancías importadas en España du- 
rante los cuatro últimos trimestres de los que 
se disponga de información o, a falta de im- 
portación de las correspondientes mercancías 
en España, sobre la base del valor unitario de 
estas mismas mercancías importadas en la 
Comunidad en su composición actual. 

5 .  Cada elemento fijo aplicado en los in- 
tercambios entre la Comunidad en su compo- 
sición actual y el Reino de España se suprimi- 
rá con arreglo al artículo 31, 

Cada elemento fijo aplicado por el Reino de 
España a la importación procedente de los 
terceros países se aproximará al elemento fijo 
del derecho del arancel aduanero común (o, 
llegado el caso, al elemento fijo preferencial 
previsto por el sistema comunitario de prefe- 
rencias generalizadas), con arreglo a los artí- 
culos 37 y 40. 

6. En caso de que una reducción del ele- 
mento móvil del derecho del arancel aduane- 
ro común sea concedido a los terceros países 
que se benefician del sistema comunitario de 
preferencias generalizadas, el Reino de Espa- 
ña aplicará este elemento móvil preferencial 
desde el momento de la adhesión. 

SECCION IV 

Intercambio entre el Reino de España y la 
República Portuguesa 

ARTICULO 54 

El Reino de España aplicará en sus inter- 
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cambios con la República Portuguesa los artí- 
culos 30 a 53, salvo lo dispuesto en las condi- 
ciones definidas en el Protocolo número 3. 

CAPITULO 2 

Libre circulación de personas, servicios y 
capitales 

SECCION 1 

Traba Jadores 

ARTICULO 55 

El artículo 48 del Tratado CEE sólo será 
aplicable, respecto de la libre circulación de 
los trabajadores entre España y los demás Es- 
tados miembros, con sujeción a las disposicio- 
nes transitorias previstas en los artículos 56 a 
59 de la presente Acta. 

ARTICULO 56 

1. Los artículos 1 a 6 del Reglamento 
(CEE) número 1612168 relativo a la libre cir- 
culación de los trabajadores dentro de la Co- 
munidad sólo serán aplicables en España, res- 
pecto de los nacionales de los demás Estados 
miembros, y en los demás Estados miembros, 
respecto de los nacionales españoles, a partir 
del 1 : de enero de 1993. 

El Reino de España y los demás Estados 
miembros tendrán la facultad de mantener en 
vigor hasta el 31 de diciembre de 1992, res- 
pectivamente, en relación con los nacionales 
de los demás Estados miembros, por una par. 
te, y los nacionales españoles, por otra, las 
disposiciones nacionales o que resulten de 
acuerdos bilaterales que sometan a previa au- 
torización la inmigración con miras a ejercer 
un trabajo por cuenta ajena y/o el acceso a un 
empleo por c enta ajena. 

Sin embarg3 el Reino de España y el Gran 
Ducado de Luxemburgo tendrán la facultad 
de mantener en vigor hasta el 31 de diciem- 
bre de 1995 las disposiciones nacionales con- 
templadas en el párrafo precedente, respecti- 

vamente, en relación con los nacionales lu- 
xemburgueses, por una parte, y los nacionales 
espaiioles, por otra. 

2. A partir del 1 : de enero de 1991, el Con- 
sejo, previo informe de la Comisión, examina- 
rá el resultado de la aplicación de las medi- 
das excepcionales contempladas en el aparta- 
do 1. 

Al término de este examen, el Consejo, por 
unanimidad y a propuesta de la Comisibn, po- 
drá adoptar, sobre la base de nuevos datos, 
disposiciones para la adaptación de dichas 
medidas. 

ARTICULO 57 

1. Hasta el 3 1 de diciembre de 1990, el ar- 
tículo 11 del Reglamento (CEE) número 1612/ 
68 será aplicable en España, respecto de los 
nacionales de los demás Estados miembros, y 
en los demás Estados miembros, respecto de 
los nacionales españoles, en las condiciones 
que se indican a continuación: 

a) los miembros de la familia del trabaja- 
dor mencionados en la letra a) del apartado 1 
del artículo 10 de dicho Reglamento, regular- 
mente instalados con él en el territorio de un 
Estado miembro, en la fecha de la firma de la 
presente Acta, tendrán derecho, desde el mo- 
mento de la adhesión, a acceder a cualquier 
actividad asalariada en el territorio de ese Es- 
tado miembro. 
No obstante, el beneficio de dicho derecho 

podrá ser limitado a los miembros de la fami- 
lia de trabajadores españoles que estén insta- 
lados en otro Estado mie,mbro en una fecha 
anterior, fijada en virtud de acuerdos especia- 
les bilaterales celebrados antes de la fecha de 
la firma de la presente Acta y que se refieran 
a las condiciones de acceso al mercado de tra- 
bajo de los miembros de la familia de los tra- 
bajadores españoles después de la adhesión. 

b) Los miembros de la familia del trabaja- 
dor mencionados en la letra a) del apartado 1 
del articulo 10 de dicho Reglamento, regular- 
mente instalados con él en el territorio de un 
Estado miembro después de la fecha de la fir- 
ma de la presente Acta, tendrán derecho de 
acceder a cualquier actividad asalariada si 
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han residido en el territorio de dicho Estado 
desde hacía tres años por lo menos. Dicho 
plazo de residencia quedará reducido a die- 
ciocho meses a partir del 1 ? de enero de 1989. 

El presente apartado se entenderá sin 
perjuicio de las disposiciones nacionales o 
que resulten de acuerdos bilaterales más fa- 
vorables. 

2. El régimen previsto en el apartado 1 se- 
rá igualmente aplicable a los miembros de la 
familia del trabajador independiente instala- 
dos en él en un Estado miembro. 

ARTICULO 58 

En la medida en que determinadas disposi- 
ciones de la Directiva 6813601CEE relativa a 
la supresión de las restricciones al desplaza- 
miento y a la estancia de los trabajadores de 
los Estados miembros y de sus familias den- 
tro de la Comunidad sean indisociables de las 
del Reglamento (CEE) número 1612168, cuya 
aplicación ha sido aplazada en virtud del artí- 
culo 56, el Reino de España, por una parte, y 
los demás Estados miembros, por otra, ten- 
drán la facultad de apartarse de estas disposi- 
ciones en la medida necesaria para la aplica- 
ción de las excepciones previstas en el artícu- 
lo 56 en relación con dicho Reglamento. 

ARTICULO 59 

El Reino de España y los demás Estados 
miembros adoptarán, con la ayuda de la Co- 
misión, las medidas necesarias para que pue- 
da hacerse extensiva a España, a más tardar, 
el 1." de enero de 1993, la aplicación de la 
Decisión de la Comisión de 8 de diciembre de 
1972 relativa al 'sistema uniformado estable- 
cido en aplicación del artículo 15 del Regla- 
mento (CEE) número 1612168 del Consejo, de- 
nominado sistema uSedocm, y de la Decisión 
de la Comisión de 14 de diciembre de 1972 
relativa al uesquema comunitariou para la re- 
copilación y la difusión de las informaciones 
previstas en el apartado 3 del artículo 14 del 

Reglamento (CEE) número 1612168 del Con- 
sejo. 

ARTICULO 60 

1. Hasta la entrada en vigor de la solución 
uniforme para todos los Estados miembros 
contemplados en el artículo 99 del Reglamen- 
to (CEE) número 1408171 relativo a j a  aplica- 
ción de los regímenes de seguridad social a 
los trabajadores por cuenta ajena, por cuenta 
propia y a sus familias que se despiacen den- 
tro de la Comunidad y a más tardar hasta el 
31 de diciembre de 1988, los apartados 1 y 3 
del artículo 73, el apartado 1 del artículo 74 y 
el apartado 1 del artículo 75 del Reglamento 
(CEE) número 140817 1, así como los artículos 
86 y 88 del Reglamento (CEE) número 574172, 
por el que se establecen las modalidades de 
aplicación del Reglamento (CEE) número 
1408171, no serán aplicables a los trabajado- 
res españoles ocupados en un Estado miem- 
bro que no sea España, los miembros de cuya 
familia residan en España. 

El apartado 2 del artículo 73, el apartado 2 
del artículo 74, el apartado 2 del artículo 75 y 
el apartado 9 del artículo 94 del Reglamento 
(CEE) número 140817 1, así como los artículos 
87, 89, 98 y 120 del Reglamento (CEE) núme- 
ro 574172, serán aplicables por analogía a di- 
chos trabajadores. 

Sin embargo, no podrán contravenirse las 
disposiciones de la legislación de un Estado 
miembro que establezcan que las prestacio- 
nes familiares deberán abonarse por los 
miembros de la familia independientemente 
del país de residencia de los mismos. 

2. No obstante el artículo 6 del Reglamen- 
to (CEE) número 140817 1, las disposiciones si- 
guientes de los convenios de seguridad social 
continuarán siendo aplicables a los trabaja- 
dores españoles durante el período contem- 
plado en el apartado 1: 

a) Espaiía-Bélgica: 

- apartados 2 y 3 del artículo 20 del con- 

- artículos 59, 60 y 61 del Acuerdo admi- 
venio general de 28 de noviembre de 1956, 

nistrativo de 30 de julio de 1969. 
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b) España-Alemania: 

- los puntos 1 a 4 del apartado 1 del artí- 
culo 40 del Convenio de 4 de diciembre'de 
1973, modificado por el artículo 2 del acuerdo 
modificativo de 17 de diciembre de 1975. 

c) España-Italia: 

- artículo 25 y 26 del Convenio de 30 de 

- artículos 31 y 32 del Acuerdo adminis- 
octubre de 1979, 

trativo de 30 de octubre de 1979 

d) Luxemburgo: 

- artículo 29 del Convenio de 8 de mayo 
de 1969, modificado por el artículo 3 del se- 
gundo Acuerdo complementario de 29 de 
marzo de 1978, 
- artículo 30 del Acuerdo administrativo 

de 25 de mayo de 1971. 

e) España-Países Bajos: 

- apartados 2 y 5 del artículo 37 del con- 

- artículos 46 y 47 del Acuerdo adminis- 
venio de 5 de febrero de 1974, 

trativo de 5 de febrero de 1974. 

f) España-Portugal: 

- artículos 23 y 24 del Convenio general 

- artículos 45 y 46 del Acuerdo adminis- 
de 11 de junio de 1969, 

trativo de 22 de mayo de 1970. 

g) España-Reino Unido: 

- artículo 22 del Convenio de 13 de sep- 

- artículo 17 del Acuerdo de 30 de octubre 
tiembre de 1974, 

de 1974. 

SECCION 11 

Movimlentos de capitales 

ARTICULO 61 

1. El Reino de España podrá diferir, en las 
condiciones y plazos señalados en los artícu- 
los 62 a 66, la liberalización de los movimien- 
tos de capitales enumerados en las listas A y 
B de la Primera Directiva del Consejo de 1 1  
de mayo de 1960 para la ejecución del artícu- 
lo 67 del Tratado CEE y de la Segunda Direc- 
tiva del Consejo de 18 de diciembre de 1962 
por la que se completa y modifica la Primera 
Directiva para la ejecución del artículo 67 del 
Tratado CEE. 

2. A su debido tiempo, se celebrarán con- 
sultas apropiadas entre las autoridades espa- 
ñolas y la Comisión sobre las modalidades de 
aplicación de las medidas de liberalización o 
de flexibilidad, cuya aplicación podrá diferir- 
se en virtud de las disposiciones siguientes. 

ARTICULO 62 

El Reino de España podrá diferir: 

a) hasta el 31 de diciembre de 1988, la li- 
beralización de las inversiones directas efec- 
tuadas en 1 as empresas de los demás Estados 
miembros por residentes en España en las 
empresas de los Estados miembros, que ten- 
gan por objeto la adquisición de títulos valo- 
res, 

b) hasta el 31 de diciembre de 1990, la li- 
beralización de las inversiones directas efec- 
tuadas en las empresas de los demás Estados 
miembros por residentes en España en las 
empresas de los Estados miembros, que ten- 
gan por debajo la adquisición, la posesión o la 
explotación de bienes inmuebles. 

ARTICULO 63 

El Reino de España podrá diferir hasta el 
31 de diciembre de 1990 la liberalización de 
las inversiones inmobiliarias en los demás Es- 
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tados miembros efectuadas por residentes en 
España, siempre que dichas inversiones no es- 
tén relacionadas con la emigración en el mar- 
co de la libre circulación de los trabajadores o 
del derecho de establecimiento. 

ARTICULO 64 

El Reino de España podrá diferir hasta el 
31 de diciembre de 1988 la liberalización de 
las adquisiciones en los demás Estados miem- 
bros por residentes en España de títulos ex- 
tranjeros negociados en bolsa. 

No obstante, la liberalización de las adqui- 
siciones: 

- de dichos títulos por las compañías de 
seguros, los bancos de depósitos y los bancos 
industriales hasta un máximo del 10 por 100 
del incremento de sus recursos propios, 
- de dichos títulos por los fondos y socie- 

dades de inversión mobiliaria en las condicio- 
nes establecidas por las disposiciones nacio- 
nales que regulan dichos fondos y sociedades, 
- de valores de renta fija, emitidos por las 

Comunidades Europas y el Banco Europeo de 
inversiones, 

se efectuará desde el momento de la adhesión. 

ARTICULO 65 

El Reino de Espana llevará a cabo, si las 
circunstancias lo permiten, la liberalización 
de los movimientos de capitales prevista en 
los artículos 62,63  y 64 antes de la expiración 
de los plazos contemplados en dichos artícu- 
los. 

ARTICULO 66 

Para la aplicación de las disposiciones de la 
presente Sección, la Comisión podrá consul- 
tar al Comité Monetario y presentar al Con- 
sejo cuantas propuestas fueren apropiadas. 

CAPITULO 3 

Agricultura 

SECCION 1 

Disposiciones generales 

ARTICULO 67 

1 .  El presente Capítulo se refiere a los pro- 
ductos agrícolas, a excepción de los productos 
comprendidos en el Reglamento (CEE) núme- 
ro 3796181, por el que se establece la organi- 
zación común de mercados en el sector de los 
productos de pesca. 

2. Salvo disposición en contrario del pre- 
sente Capítulo, las normas previstas en la pre- 
sente Acta serán aplicables a los productos 
agrícolas contemplados en el apartado 1. 

3. Sin perjuicio de disposiciones particu- 
lares del presente Capítulo que prevean fe- 
chas diferentes o plazos más breves, la aplica- 
ción de las medidas transitorias a los produc- 
tos agrícolas contemplados en el apartado 1 
concluirá al finalizar el año 1995. 

SUBSECCION 1 . 

Aproximaci6n y compensación de precios 

ARTICULO 68 

Hasta la primera de las aproximaciones de 
precios contempladas en el artículo 70, los 
precios que deberán aplicarse en España se 
fijarán, según las normas previstas en la orga- 
nización común de mercados en el sector de 
que se trate, a un nivel correspondiente al de 
los precios fijados en España, durante un pe- 
ríodo representativo a determinar para cada 
producto, con arreglo al régimen nacional an- 
terior. 

Si para un producto determinado no exis- 
tiere definición del precio español, el precio 
que se aplicará en España será fijado en fun- 
ción de los precios efectivamente registrados 
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en los mercados españoles durante un período 
representativo a determinar. 

Sin embargo, a falta de datos sobre los pre- 
cios respecto de determinados productos en el 
mercado español, el precio que se aplicará en 
España se calculará tomando como base los 
precios existentes en la Comunidad en su 
composición actual de los productos o grupos 
de productos similares, o con los cuales estén 
en competencia. 

ARTICULO 69 

1. Si, en la fecha de la adhesión, se com- 
probare que la diferencia entre el nivel del 
precio de un determinado producto en Espa- 
ña y el del precio común es mínima, el precio 
común podrá aplicarse en España al producto 
de que se trate. 

2. La diferencia contemplada en el aparta- 
do 1 se considerará mínima cuando sea me- 
nor o igual al 3 por ciento del precio común. 

ARTICULO 70 

1. Si la aplicación de las disposiciones del 
artículo 68 condujere en España a un nivel de 
precios diferente del de los precios comunes, 
los precios a los que hace referencia el presen- 
te artículo en la Sección 11, serán, sin perjui- 
cio de las disposiciones del apartado 4, apro- 
ximados a los precios comunes cada año al 
principio de la campaña de comercialización 
de conformidad con las disposiciones de los 
apartados 2 y 3. 

2 .  Cuando el precio de un producto, en Es- 
paña, sea inferior al precio común, la aproxi- 
mación se realizará en siete etapas, incremen- 
tándose el precio, en España, en el momento 
de  las seis primeras aproximaciones, sucesi- 
vamente en un séptimo, un sexto, un quinto, 
un cuarto, un tercio y en la mitad de la dife- 
rencia entre el nivel del precio de este Estado 
miembro y el nivel de los precios comunes 
aplicables antes de cada aproximación; el 
precio resultante de este cálculo será aumen- 
tado o disminuido en proporción al aumento 
o a la disminución eventual del precio común 

para la campaña venidera; el precio común se 
aplicará en España en el momento de la sépti- 
ma aproximación. 

3. a) Cuando el precio de un producto en 
España sea superior al precio común, el pre- 
cio en este Estado miembro se mantendrá al 
nivel. que resulte de la aplicación del artículo 
68, siendo la aproximación resultado de la 
evolución de los precios comunes durante los 
siete años siguientes a la adhesión. 

Sin embargo, el precio en España se adap- 
tará en la medida necesaria para evitar una 
ampliación de la diferencia entre este precio y 
el precio común. 

Además, si los precios españoles, expresa- 
dos en ECUs, fijados con arreglo al régimen 
nacional anterior para la campaña 1985/1986 
dieren lugar a un aumento de la diferencia 
existente para la campaña 1984/1985 entre los 
precios esparioles y los precios comunes, los 
precios en España que resulten de la aplica- 
ción de los dos párrafos precedentes, serán 
disminuidos en una cuantía a determinar, 
equivalente a una parte de dicho aumento, de 
tal forma que éste sea totalmente absorbido 
en el transcurso de las siete primeras campa- 
ñas de comercialización siguientes a la adhe- 
sión. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la letra b), 
el precio común se aplicará en el momento de 
la séptima aproximación. 

b) Cuando el precio de un producto en Es- 
paña sea sensiblemente más alto que el precio 
común, el Consejo procederá, al final del 
cuarto año siguiente a la adhesión, a un análi- 
sis de la evolución de la aproximación de pre- 
cios, basándose en un dictamen de la Comi- 
sión, acompañado, en su caso, de propuestas 
adecuadas. 

El Consejo, por mayoría cualificada, a pro- 
puesta de la Comisión y previa consulta al 
Parlamento Europeo, podrá, en particular, 
prolongar el período de aproximación de pre- 
cios, dentro del límite de la duración máxima 
del período de aplicación de las medidas tran- 
sitorias, así como decidir otros métodos de 
aproximación acelerada de precios. 

4. Con objeto de asegurar un funciona- 
miento equilibrado del proceso de integra- 
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ción, podrá decidirse que, no obstante lo dis- 
puesto en el apartado 2, el precio de uno o de 
varios productos en España difiera, durante 
una campaña, de los precios que resulten de 
la aplicación de este apartado. 

Esta diferencia no podrá exceder del 10 por 
100 de la cuantía del movimiento de precios 
que deba efectuarse. 

En tal caso, el nivel de precios para la cam- 
paña siguiente será el que habría resultado de 
la aplicación del apartado 2, de no haberse 
decidido tal diferencia. Sin embargo, podrá 
decidirse, para esa campaña, otra diferencia 
con respecto a dicho nivel, en las condiciones 
previstas en los párrafos primero y segundo. 

La excepción prevista en el párrafo primero 
no se aplicará a la última aproximación con- 
templada en el apartado 2. 

ARTICULO 71 

Si, en la fecha de la adhesión o en el trans- 
curso del período de aplicación de las medi- 
das transitorias, el precio en el mercado mun- 
dial de un determinado producto superase el 
precio común, podrá aplicarse, en España, el 
precio común al producto de que se trate, sal- 
vo que el precio aplicado en España sea supe- 
rior al precio común. 

- 
ARTICULO 72 

Las diferencias en los niveles de precios res- 
pecto de los cuales, en la Sección 11, se hace 
referencia al presente artículo serán compen- 
sadas del modo siguiente: 

1. Para los productos respecto de los cua- 
les se hayan fijado precios de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 68 y 70, los 
montantes compensatorios aplicables en los 
intercambios entre la Comunidad en su com- 
posición actual y España, y entre España y 
terceros países, serán iguales a la diferencia 
entre los precios fijados para Espafia y los 
precios comunes. 

Sin embargo, el montante compensatoria 
fijado con arreglo a las normas antes mencio- 
nadas será, en su caso, corregido a fin de te- 

ner en cuenta igualmente la incidencia de las 
ayudas nacionales que el Reino de Espafia es- 
tá autorizado a mantener en virtud del artícu- 
lo 80. 

2. No se fijará ningún montante compen- 
satorio, cuando la aplicación del apartado 1 
conduzca a un montante mínimo. 

3. a) En los intercambios entre España y 
la Comunidad en su composición actual, los 
montantes compensatorios serán percibidos 
por el Estado importador o concedidos por el 
Estado ex portador. 

En los intercambios entre España y los 
terceros países, las exacciones reguladoras u 
otros gravámenes a la importación aplicados 
en el marco de la política agrícola común, así 
como, salvo excepciones expresamente esta- 
blecidas, las restituciones a la exportación, 
serán, según los casos, reducidos o aumenta- 
dos en la cuantía de los montantes compensa- 
torjos aplicables en los intercambios con la 
Comunidad en su composición actual. 

Sin embargo, los derechos de aduana no po- 
drán ser reducidos en la cuantía del montante 
compensatorio. 

b) 

4. Para los productos respecto de los cua- 
les el derecho del arancel aduanero común es- 
té consolidado en el marco del Acuerdo Gene- 
ral sobre Aranceles Aduaneros y Comercio se 
tendrá en cuenta la consolidación. 

5 .  El montante compensatorio percibido o 
concedido por un Estado miembro de confor- 
midad con el apartado 1 no podrá ser supe- 
rior al montante total percibido por dicho Es- 
tado' miembro sobre las importaciones proce- 
dentes de los terceros países que se beneficien 
de la cláusula de nación más favorecida. 

El Consejo, por mayoría cualificada y a pro- 
puesta de la Comisión, podrá apartarse de es- 
ta norma, en particular para evitar desviacio- 
nes del tráfico comercial y distorsiones en la 
competencia. 
6. El Consejo, por mayoría cualificada y a 

propuesta de la Comisión, podrá apartarse, en 
la medida necesaria para el buen funciona- 
miento de la política agrícola común, de las 
disposiciones del párrafo primero del artículo 
53 respecto de los productos a los que se apli- 
quen montantes compensa torios. 
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ARTICULO 73 

Cuando el precio del mercado mundial de 
un producto sea superior al precio utilizado 
para el cálculo del gravamen a la importación 
establecido en el marco de la política agrícola 
común, menos el montante compensatorio de- 
ducido del gravamen a la importación en 
aplicación del artículo 72, o cuando la restitu- 
ción a las exportaciones a los terceros países 
sea inferior al montante compensatorio, o de 
no ser aplicable restitución alguna, podrán 
adoptarse las medidas apropiadas a fin de 
asegurar el buen funcionamiento de la organi- 
zación común de mercados. 

ARTICULO 74 

1. Los montantes compensatorios concedi- 
dos serán financiados por la Comunidad con 
cargo al Fondo Europeo de Orkntación y de 
Garantía Agrícola, Sección Garantía. 

Los gastos que.deberá efectuar el Reino 
de España en materia de intervención en su 
mercado interior y de concesión de restitucio- 
nes o de subvenciones a las exportaciones a 
los terceros países y a los demás Estados 
miembros seguirán siendo nacionales hasta el 
31 de diciembre de 1989, en lo que se refiere a 
los productos comprendidos en el Reglamen- 
to (CEE) número 1035/72, por el que se esta- 
blece la organización común de mercados en 
el sector de las frutas y hortalizas. 

Sin embargo, la Comunidad participará en 
la financiación de las operaciones de inter- 
vención realizadas por el Reino de España 
durante la fase de verificación de convergen- 
cia aplicable a dichos productos en las condi- 
ciones previstas en el artículo 133. 

A partir de la segunda fase los gastos en 
materia de intervención en el mercado inte- 
rior español y de concesión de restituciones a 
la exportación hacia terceros países serán fi- 
nanciados por la Comunidad con cargo al 
Fondo Europeo de Orientación y de Garantía 
Agrícola, Sección Garantía. 

2. 

SUBSECCION 2 

Libre circulación y unión aduanera 

ARTICULO 75 

Las siguientes disposiciones se aplicarán a 
los productos procedentes de los terceros paí- 
ses cuya importación en la Comunidad en su 
composición actual esté sujeta la aplicación 
de derechos de aduana: 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los 
apartados 4 y 5 los derechos de aduana de 
importación serán suprimidos progresiva- 
mente entre la Comunidad en su composición 
actual y España según el ritmo siguiente: 

- el 1." de marzo de 1986, cada derecho 
quedará reducido el 87,s por 100 del derecho 
de base, 
- el 1." de enero de 1987, cada derecho 

quedará reducido al 75 por 100 del derecho 
de base, 
- el 1." de enero de 1988, cada derecho 

quedará reducido al 62,s por 100 del derecho 
de base, 
- el 1 ." de enero de 1989, cada derecho 

quedará reducido al 50 por 100 del derecho 
de base, 
- el 1 .Y de enero de 1990, cada derecho 

quedará reducido al 37,s por 100 del derecho 
de base, 
- el 1 / de enero de 1991, cada derecho 

quedará reducido al 25 por 100 del derecho 
de base, 
- el 1." de enero de 1992, cada derecho 

quedará reducido al 12,s por 100 del derecho 
de base, 
- el 1." de enero de 1993 quedarán supri- 

midos todos los derechos. 

Sin embargo: 

a) para los productos comprendidos en el 
Reglamento (CEE) número 1035/72, el desar- 
me arancelario se efectuará durante un perío- 
do transitorio de diez aiios del modo siguien- 
te: 
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- respecto de los productos a los que se 
fije un precio de referencia, los derechos serán 
suprimidos progresivamente a lo largo de on- 
ce etapas anuales según el ritmo siguiente: 

el 1 ." de marzo de 1986, un 10 por 100, 
el 1." de enero de 1987, un 10 por 100, 
el 1." de enero de 1988, un 10 por 100, 
el 1." de enero de 1989, un 10 por 100, 
el 1." de enero de 1990, un 25 por 100, 
el 1." de enero de 1991, un 15 por 100, 
el 1." de enero de 1992, un 4 por 100, 
el 1 ." de enero.de 1993, un 4 por 100, 
el 1." de enero de 1994, un 4 por 100, 
el 1." de enero de 1995, un 4 por 100, 
el 1." de enero de 1996, un 4 por 100, 

- respecto de los demás productos, los de- 
rechos de aduana serán suprimidos según el 
ritmo siguiente: 

el 1." de marzo de 1986, cada derecho que- 
dará reducido al 90,9 por 100 del derecho de 
base, 

el 1 ." de enero de 1987, cada derecho queda- 
rá reducido al 81,8 por 100 del derecho de 
base, 

el 1 ." de enero de 1988, cada derecho queda- 
rá reducido i: i2,7 por 100 del derecho de 
base, 

el 1 ." de enero de 1989, cada derecho queda- 
rá reducido al 63,6 por 100 del derecho de 
base, 

el 1 ." de enero de 1990, cada derecho queda- 
rá reducido al 543 por 100 del derecho de 
base, 

el 1 ." de enero de 1991, cada derecho queda- 
rá reducido al 45,4 por 100 del derecho de 
base 

el 1 ." de enero de 1992, cada derecho queda- 
rá reducido al 36,3 por 100 del derecho de 
base, 

el 1 ." de enero de 1993, cada derecho queda- 
rá reducido al 27,2 por 100 del derecho de 
base, 

el 1 ." de enero de 1994, cada derecho queda- 
rá reducido al 18,l por 100 del derecho de 
base, 

el 1 ." de enero de 1995, cada derecho queda- 
rá reducido al 9 por 100 del derecho de base, 

el 1." de enero de 1996, quedarán suprimi- 
dos todos los derechos; 

b) para los productos comprendidos en el 
Reglamento (CEE) número 805/68, por el que 
se establece la organización común de merca- 
dos en el sector de la carne de bovino, los 
derechos de aduana serán suprimidos' progre- 
sivamente en ocho etapas en porcentajes del 
12,5 por 100 al principio de cada una de las 
ocho campañas de comercialización siguien- 
tes a la adhesión; 

c) para las semillas y frutos oleaginosos y 
sus productos derivados comprendidos en la 
partida 12.01 B del arancel aduanero común, 
así como para los productos comprendidos en 
las partidas 12.02 y 23.04 B del arancel adua- 
nero común, los derechos de aduana de im- 
portación serán suprimidos progresivamente 
entre la Comunidad en su composición actual 
y España según el ritmo siguiente: 

- el 1." de marzo de 1986, cada derecho 
quedará reducido al 90,9 por 100 del derecho 
de base, 
- el 1." de enero'de 1987, cada derecho 

quedará reducido al 8 1,8 por 100 del derecho 
de base, 
- el 1 ." de enero de 1988, cada derecho 

quedará reducido al 72,7 por 100 del derecho 
de base, 
- el 1 .O de enero de 1989, cada derecho 

quedará reducido al 63,6 por 100 del derecho 
de base, 
- el 1." de enero de 1990, cada derecho 

quedará reducido al 54,5 por 100 del derecho 
de base, 
- el 1." de enero de 1991, cada derecho 

quedará reducido al 45,4 por 100 del derecho 
de base, 
- el 1 : de enero de 1992, cada derecho 

quedará reducido al 36,3 por 100 del derecho 
de base, 
- el 1." de enero de 1993, cada derecho 

quedará reducido al 27,2 por 100 del derecho 
de base, 
- el 1 ." de enero de 1994, cada derecho 

quedará reducido al 18,l por 100 del derecho 
de base, 
- el 1." de enero de 1995, cada derecho 
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quedará reducido al 9 por 100 del derecho de 
base, 
- el 1." de enero de 1996, quedarán supri- 

midos todos los derechos; 

d) para los productos contemplados en la 
letra b) del apartado 2 del artículo 1." del Re- 
glamento nuhero 136/66/CEE, con excepción 
de los comprendidos en las partidas 12.02 y 
i3.04 B del arancel aduanero común, la Co- 
munidad en su composición actual, y el Reino 
de España aplicarán, sin modificación algu- 
na, sus derechos de base respectivos y exac- 
ciones de efecto equivalente durante el perío- 
do de aplicación en España de determinados 
mecanismos de control contemplados en el 
artículo 94. 

Al término de dicho período, el Reino de 
España suprimirá íntegramente las exaccio- 
nes de efecto equivalente a derechos de adua- 
na y los derechos de aduana serán suprimidos 
progresivamente según el ritmo siguiente: 

- el 1 ." de marzo de 1991, cada derecho 
quedará reducido al 83,3 por 100 del derecho 
de base, 
- el 1." de enero de 1992, .cada derecho 

quedará reducido al 66,6 por 100 del derecho 
de base, 
- el 1." de enero de 1993, cada derecho 

quedará reducido al 49,9 por 100 del derecho 
de base, 
- el 1." de enero de 1994, cada derecho 

quedará reducido al 33,2 por 100 del derecho 
de base, 
- el 1." de enero de 1995, cada derecho 

quedará reducido al 16,s por 100 del derecho 
de base, 
- el 1." de enero de 1996, quedarán supri- 

midos todos los derechos. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en los 
apartados 4 y 5, a los efectos de la implanta- 
ción por el Reino de España del arancel adua- 
nero común, se aplicarán las disposiciones si- 
guientes: 

a) para los productos siguientes: 

- los productos comprendidos en el Re- 
glamento (CEE) número 805168, 

- los productos comprendidos en el Re- 
glamento (CEE) número 1035172, a los que se 
fije un precio de referencia para toda la cam- 
paña de comercializaci6n o parte de la mis- 
ma, 
- los productos comprendidos en el Re- 

glamento (CEE) número 337179, por el que se 
establece la organización común del mercado 
vitivinícola, a los que se fije un precio de refe- 
rencia, 

el Reino de España aplicará íntegramente, 
desde el 1 ." de marzo de 1986, los derechos del 
arancel aduanero común; 

b) a los efectos de la implantación progre- 
siva del arancel aduanero común, el Reino de 
Espaim modificará su arancel aplicaue a los 
terceros países, para las semillas y frutos 
oleaginosos comprendidos en la partida 12 .O 1 
B del arancel aduanero común así como para 
todos los productos comprendidos en las par- 
tidas 12.02 y 23.04 B del arancel aduanero 
común, de la siguiente manera: 

aa) en lo que se refiere a las partidas aran- 
celarias cuyos derechos de base no difieren en 
más de un 15 por 100 por encima o por de- 
bajo de los derechos del arancel aduanero co- 
mún, se aplicarán estos últimos derechos; 

bb) en los demás casos, el Reino de Espa- 
fia aplicará un derecho que reduzca la dife- 
rencia entre el derecho de base y el derecho 
del arancel aduanero común según el ritmo 
siguiente: 

- el 1." de marzo de 1986, la diferencia 
quedará reducida al 90,9 por 100 de la dife- 
rencia inicial, 
- el 1." de enero de 1987, la diferencia 

quedará reducida al 8 1,8 por 100 de la dife- 
rencia inicial, 
- el 1." de enero de 1988, la diferencia 

quedará reducida al 72,7 por 100 de la dife- 
rencia inicial, 
- el 1." de enero de 1989, la diferencia 

quedará reducida al 63,6 por 100 de la dife- 
rencia inicial, 
- el 1." de enero de 1990, la diferencia 
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quedará reducida al 54,s por 100 de la dife- 
rencia inicial, 
- el 1." de enero de 1991, la diferencia 

quedará reducida al 45,4 por 100 de la dife- 
rencia inicial, 
- el 1." de enero de 1992, la diferencia 

quedará reducida al 36,3 por 100 de la dife- 
rencia inicial, 
- el 1." de enero de 1993, la diferencia 

quedará reducida al 27,2 por 100 de la dife- 
rencia inicial, 
- el 1." de enero de 1994, la diferencia 

quedará reducida al 18,l por 100 de la dife- 
rencia inicial, 
- el 1." de enero de 1995, la diferencia 

quedará reducida al 9 por 100 de la diferencia 
inicial. 

El Reino de España aplicará íntegramente 
el arancel aduanero común a partir del 1 ." de 
enero de 1996; 

c) para los productos contemplados en la 
letra b) del apartado 2 del artículo 1 del Re- 
glamento número 136/66/CEE con excepción 
de los comprendidos en las partidas 12.02 y 
23.04 B dé1 arancel aduanero común, el Reino 
de España aplicará, sin modificación alguna, 
sus derechos de base y exacciones de efecto 
equivalente durante el período de aplicación 
en España de determinados mecanismos de 
control contemplados en el artículo 94. 

Al término de dicho período, el Reino de 
España suprimirá íntegramente las exaccio- 
nes de efecto equivalente de derechos de 
aduana y modificará su arancel aplicable a 
los terceros países de la forma siguiente: 

aa) respecto de las partidas arancelarias 
cuyos derechos de base no difieren en más de 
un 15 por 100 de los derechos del arancel 
aduanero común, se aplicarán estos últimos 
derechos, 

bb) en los demás casos, el Reino de Espa- 
ña reducirá la diferencia entre el derecho de 
base y el derecho del arancel aduanero común 
según el ritmo siguiente: 

- el 1." de enero de 1991, la diferencia 
quedará reducida al 83,3 por 100 de la dife- 
rencia inicial, 

- el 1." de enero de 1992, la diferencia 
quedará reducida al 66,6 por 100 de la dife- 
rencia inicial, 
- el 1." de enero de 1993, la diferencia 

quedará reducida al 49,9 por 100 de la difea 
renqia inicial, 
- el 1." de enero de 1994, la diferencia 

quedará reducida al 33,2 por 100 de la dife- 
rencia inicial, 
- el 1." de enero de 1995, la diferencia 

quedará reducida al 16 por 100 de la diferen- 
cia inicial. 

El Reino de España aplicará íntegramente 
el arancel aduanero común a partir del 1.0 de 
enero de 1996; 

d) para los demás productos: 

aa) el Reino de España aplicará el arancel 
aduanero común íntegramente, desde el 1 ." de 
marzo de 1986, cuando sus derechos de base 
sean menores o iguales que los del arancel 
aduanero común, a excepción: 

- de la miel natural comprendida en la 
partida 04.06 del arancel aduanero común y 
del tabaco en rama o sin elaborar y desperdi- 
cios de tabaco comprendidos en la partida 
24.01 del arancel aduanero común, respecto 
de los cuales el Reino de España reducirá la 
diferencia entre el derecho de base y el dere- 
cho del arancel aduanero común en ocho mo- 
vimientos de un 12,s por 100 cada uno, reali- 
zándose el primero de ellos el 1 ." de marzo de 
1986 y los restantes el 1." de enero de cada 
año desde 1987 hasta 1993, ambos inclusive, 
- el cacao en grano y partido, crudo o tos- 

tado, de la partida 18.01 del arancel aduanero 
común y del café sin tostar y sin descafeinar 
de la partida 09.01 A 1 a) del arancel aduane- 
ro común para los que el Reino de España 
reducirá la diferencia entre el derecho de base 
y el derecho del arancel aduanero común se- 
gún el ritmo siguiente: 

el 1 : de marzo de 1986, la diferencia queda- 
rá reducida al 83,3 por 100 de la diferencia 
inicial, 

el 1 ." de enero de 1987, la diferencia queda- 
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, r á  reducida al 66,6 por 100 de la diferencia 
inicial, 

el 1." de enero de 1988, la diferencia queda- 
rá reducida al 49,9 por 100 de la diferencia 
inicial, 

el 1 ." de enero de 1989, la diferencia queda- 
rá reducida al 33,2- por 100 de la diferencia 
inicial, 

el 1." de enero de 1990, la diferencia queda- 
rá reducida al 16,s por 100 de la diferencia 
inicial. 

El Reino de Espatia aplicará íntegramente 
el arancel aduanero común a partir del 1 ." de 
enero de 1991; 

bb) cuando los derechos de base espatioles 
sean superiores a los derechos del arancel 
aduanero común, el Reino de Espatia modifi- 
cará su arancel aplicable a los terceros países 
de la siguiente forma: 

i) respecto de las partidas arancelarias 
cuyos derechos de base no difieran en más de 
un 15 por 100 de los derechos del arancel 
aduanero común, se aplicarán estos últimos 
derechos, 

ii) en los demás casos, el Reino de España 
aplicará un derecho que reduzca la diferencia 
entre los derechos de base y los derechos del 
arancel aduanero común a lo largo de siete 
etapas iguales de un 12,s por 100 en las si- 
guientes fechas: 

el 1 ." de marzo de 1986, 
el 1 ." de enero de 1987, 
el 1 ." de enero de 1988, 
el 1 ." de enero de 1989, 
el 1 ." de enero de 1990, 
el 1." de enero de 1991, 
el 1 / de enero de 1992. 

El Reino de España aplicará íntegramente 
el arancel aduanero común a partir del 1." de 
enero de 1993. 

3. Con arreglo a los apartados 1 y 2, el dere- 
cho de base será el definido en el artículo 30. 

Sin embargo: 

- respecto de los productos contemplados 
en el Anexo VIII, el derecho de base será el 
que figura frente a cada producto en dicho 
Anexo, 
- respecto de las semillas y frutos oleagi- 

nosos de la partida 12.01 B del arancel adua- 
nero común así como para los productos de 
las partidas 12.02 y 23.04 B del arancel adua- 
nero común, sujetos en el régimen nacional 
anterior a la percepción en el momento de la 
importación en España de derechos llamados 
ureguladoresm o wompensatorios variablesu, 
el derecho de base quedará fijado a un nivel 
pendiente de determinación en las condicio- 
nes previstas en el artículo 91, representativo 
de la campaña 198411985. 
4. Para los productos sometidos a la orga- 

nización común de mercados, podrá decidir- 
se, con arreglo al procedimiento previsto en el 
artículo 38 del Reglamento número 1361661 
CEE o, según los casos, en los corrbpondien- 
tes artículos de los demás reglamentos por los 
que se establecen las organizaciones comunes 
de mercados agrícolas, que: 

a) España, a instancia propia, proceder: 
- a la supresión de los derechos de adua- 

na contemplados en el apartado 1 o a la apro- 
ximacion de los derechos de aduana aplica- 
bles a los productos que no sean los contem- 
plados en el punto 2 a), a un ritmo más rápi- 
do que el previsto en estos apartados. 
- a la suspensión total o parcial de los de- 

rechos de aduana aplicables a los productos 
importados procedentes de los Estados miem- 
bros actuales, 
- a la suspensión total o parcial de los de- 

rechos de aduana aplicables a los productos 
importados procedentes de los terceros países 
en lo que respecta a los productos distintos de 
los contemplados en el punto 2 a); 

b) la Comunidad en su composición actual 
procederá: 

- a la supresión de los derechos de adua- 
na contemplados en el punto 1 a un ritmo 
más rápido que el allí previsto. 
- a la suspensión total o parcial de los de- 

rechos de aduana contemplados en el punto l , 
aplicables a los productos importados proce- 
dentes de Espafia. 

- 34 - 



Núm. 267 

Respecto de los productos que no estén so- 
metidos a la organización común de merca- 
dos: 

a) no será precisa decisión alguna para 
que el Reino de España proceda a la aplica- 
ción de las medidas contempladas en los 
guiones primero y segundo de la letra a) del 
párrafo primero; el Reino de España notifica- 
rá a los demás Estados miembros y a la Comi- 
sión las medidas adoptadas; 

la Comisión podrá suspender total o 
parcialmente los derechos de aduana aplica- 
bles a los productos importados procedentes 
de España. 

b) 

Los derechos de aduana resultantes de una 
aproximación acelerada o suspendidos no po- 
drán ser menores que los aplicados a la im- 
portación de los mismos productos proceden- 
tes de los demás Estados miembros. 

5. En caso de dificultades particulares en 
el mercado de los productos comprendidos en 
las partidas 15.17 B 11 y 23.04 B del arancel 
aduanero común, el Reino de España podrá 
ser autorizado con arreglo al procedimiento 
previsto en el artículo 38 del Reglamento nú- 
mero 136/66/CEE, para: 

a) diferir la reducción que deba efectuarse 
en virtud del punto 1 c) de los derechos de 
importación de la Comunidad en su composi- 
ción actual; 

b) diferir la reducción que deba efectuarse 
en virtud del punto 2 b) de la diferencia exis- 
tente entre sus derechos de base y el derecho 
del arancel aduanero común; 

c) aumentar, durante el plazo estricta- 
mente necesario para eliminar las dificulta- 
des encontradas, los derechos de importación 
antes mencionados en los puntos a) y b). 

ARTICULO 76 

1. Con respecto a los productos sometidos 
en el momento de la adhesión, a la organiza- 
ción común de mercados, el régimen aplica- 
ble en la Comunidad en su composición ac- 
tual en materia de derechos de aduana y 
exacciones de efecto equivalente, y de restric- 

ciones cuantitativas y medidas de efecto equi- 
valente en los intercambios entre España y 
los demás Estados miembros y entre España 
y los terceros países, se aplicará en España 
desde el 1." de marzo de 1986, salvo lo dis- 
puesto en contrario en el presente capítulo. 

2. Para los productos no sometidos, en el 
momento de la adhesión, a la organización 
común de mercados, las disposiciones del Tí- 
tulo 11 de la Cuarta Parte relativas a la elimi- 
nación de las exacciones de efecto equivalente 
a derechos de aduana, y a la supresión pro- 
gresiva de las restricciones cuantitativas y 
medidas de efecto equivalente, no se aplica- 
rán a dichas exacciones restrictivas y medi- 
das cuando éstas sean parte integrante de una 
organización nacional de mercado en España 
o en otro Estado miembro en la fecha de la 
adhesión. 

Tal disposición sólo será aplicable hasta el 
establecimiento de la organización común de 
mercados para dichos productos, y a más tar- 
dar, hasta el 31 de diciembre de 1995, y en la 
medida estrictamente necesaria para asegu- 
rar el mantenimiento de la organización na- 
cional. 

3. El Reino de España aplicará, desde el 
1." de marzo de 1986, la nomenclatura del 
arancel aduanero común. 

Siempre que no surjan dificultades para la 
aplicación de la normativa comunitaria, y en 
particular para el funcionamiento de la orga- 
nización común de mercados y de los meca- 
nismos transitorios previstos en el presente 
Capítulo, el Consejo, por mayoría cualificada 
y a propuesta de la Comisión, podrá autorizar 
al Reino de España para que incluya en esta 
nomenclatura las subdivisiones nacionales 
existentes que fueren indispensables para que 
la aproximación progresiva el arancel adua- 
nero común o la supresión de los derechos 
dentro de la Comunidad se efectúe en las con- 
diciones previstas en la presente Acta. 

ARTICULO 77 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
94, el Reino de España podrá mantener, con 
arreglo a unas modalidades pendientes de de- 
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terminacibn, restricciones cuantitativas a las 
importaciones procedentes de terceros países: 

a) respecto de los siguientes productos, 
hasta el 3 1 de diciembre de 1989: I 

Partida del Arancel 
Aduanero Común Designaci6n de las mercancías 

07.01 Legumbres y hortalizas, frescas o refrigeradas: 

B) Coles. 

1. Coliflores. 

G) Zanahorias, nabos, remolachas de mesa, salsifies, apios-nabos, rábanos 
y demás raíces comestibles similares: 

ex 11. Zanahorias y nabos: 

- Zanahorias. 

ex H) Cebollas, chalotes y ajos: 

- Cebollas y ajos. 

M) Tomates. 

08.02 Agrios, frescos o secos: 

A) Naranjas. 
B) Mandarinas, incluidas las tangerinas y satsumas; clementinas, wilkings y 

demás híbridos similares de agrios: 

ex 11. Las demás: 

- Mandarinas, incluidas las tangerinas y satusmas. 

C) Limones. 

08.04 Uvas  y pasas: 

A) Uvas: 

1. De mesa. 

08.06 Manzanas, peras y membrillos frescos: 

A) Manzanas. 
B) Peras. 

08.07 Frutas de hueso, frescas: 

A) Albaricoques. 

ex B) Melocotones, incluidos los griñones y nectarinas: 

- Melocotones. 
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b) para los productos contemplados en el 2759175, así como para los productos siguien- 
artículo 1 del Reglamento (CEE) número 1 tes hasta el 31 de diciembre de 1995: 

Partida del Arancel 
Aduanero Común 

~ ~ ~~~ ~ 

Designación de las mercanclas 

02.04 

11.01 

1 1 .o2 

1 1 .O8 

1 1 .O9 

Las demás carnes y despojos comestibles, frescos, refrigerados o congelados: 

ex A) De palomas domésticas y de conejos domésticos: 

- Carnes de conejos domésticos. 

Harinas de cereales: 

A) De trigo o de morcajo o tranquillón. 

Grañones y sémolas; granos mondados, perlados, partidos, aplastados o en 
copos, excepto el arroz de la partida 10.06; gérmenes de cereales, enteros, 
aplastados, en copos o molidos: 

A) Grañones y sémolas. 
B) Granos mondados (descascarillados o pelados) incluso cortados o par- 

tidos. 
C) Granos perlados. 
D) Granos solamente partidos. 

- Granos aplastados. 

ex E) Granos aplastados, copos: 

G )  Gérmenes de cereales, enteros, .aplastados, en copos o molidos. 

Almidones y féculas, inulina: 

A) Almidones y féculas. 

111. Almidón, de trigo. 

Gluten de trigo, incluso seco. 

c) para los productos sometidos al meca- 
nismo complementario aplicable a la impor- 
tación en España procedentes de la Comuni- 
dad en su composición actual, contemplado 
en el artículo 81, que no sean los comprendi- 
dos en el Régimen (CEE) número 1035172. 

ARTICULO 78 

1. El elemento destinado a asegurar la 

protección de la industria de transformación 
utilizado para el cálculo del gravamen a la 
importación de productos procedentes de los 
terceros países sometidos a la organización 
'común de mercados en los sectores de los ce- 
'reales y del arroz gravará las importaciones 
en la Comunidad en su composición actual 
procedentes de España. 

2. Respecto a las importaciones en Espa- 
ña, la cuantía de este elemento se determina- 
rá separando de la protección aplicada el 1." 
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de enero de 1985, el elemento o los elementos 
que estaban destinados a asegurar la protec- 
ción de la industria de transformación; no 
obstante, esa cuantía no podrá rebasar el ni- 
vel del elemento de protección comunitaria 
fijada para el mismo producto. Cuando difi- 
cultades particulares de cuantificación no 
permitan la determinación de elemento de 
protección aplicable en España, este Estado 
miembro aplicará inmediatamente el elemen- 
to de protección comunitario. 

Estos elementos gravarán las importacio- 
nes procedentes de los otros Estados miem- 
bros; sustituirán, en lo que respecta a los gra- 
vámenes sobre las importaciones procedentes 
de los terceros países, al elemento de protec- 
ción comunitario. 

3. Las disposiciones del artículo 75 se 
aplicarán al elemento contemplado en los 
apartados 1 y 2, que será considerado como 
elemento de base. Sin embargo, las reduccio- 
nes o aproximaciones referidas se efectuarán 
en ocho etapas en porcentajes del 12,5 por. 
ciento al principio de cada una de las ocho 
campañas de comercialización siguientes a la 
adhesión fijadas para el producto básico de 
que se trate. 

SUBSECCION 3 

Ayudas 

ARTICULO 79 

1. Las disposiciones del presente artículo 
se aplicarán a las ayudas, primas u otras 
cuantías análogas establecidas al amparo de 
la política agrícola común, respecto de las 
cuales, en la Sección 11, se hace referencia al 
presente artículo. 

2. Con objeto de introducir las ayudas co- 
munitarias en España, se aplicarán las dispo- 
siciones siguientes: 

a) el nivel de ayuda comunitaria que deba 
concederse para un producto determinado en 
España, desde el 1." de marzo de 1986, será 
igual a una cuantía definida de acuerdo con 
las ayudas concedidas por España, durante 
un período representativo a determinar, con 
arreglo al régimen nacional anterior. 

Sin embargo, esta cuantía no podrá exceder 
de la cuantía de la ayuda concedida el día de 
la adhesion en la Comunidad en su composi- 
ción actual. 

Si con arreglo al régimen nacional anterior 
no se concedía ninguna ayuda análoga, salvo 
lo dispuesto a continuación, no se concederá 
ninguna ayuda comunitaria en España el 1." 
de marzo de 1986. 
b) Al principio de la primera campaña de 
comercialización o, a falta de ello, del primer 
período de aplicación de la ayuda siguiente a 
la adhesión: 

- o bien se introducirá en España la ayii- 
da comunitaria a un nivel que represente un 
séptimo de la cuantía de la ayuda comunita- 
ria aplicable a la campaña o período venide- 
ros, 
- o bien el nivel de la ayuda comunitaria 

en España será, en caso de que exista una 
diferencia, aproximada al nivel de la ayuda 
aplicable en la Comunidad en su composición 
actual a la campaña o período venideros en 
un séptimo de la diferencia existente entre 
ambas ayudas. 

c) Al principio de las campañas o períodos 
de aplicación siguientes, el nivel de la ayuda 
comunitaria en España será aproximado al 
nivel de la ayuda aplicable en la Comunidad 
en su composición actual para la campaña o 
período venideros, sucesivamente, en un sex- 
to, un quinto, un cuarto, un tercio y en la 
mitad de la diferencia existente entre ambas 
ayudas. 

d) El nivel de la ayuda comunitaria será 
íntegramente aplicado en España al principio 
de la séptima campaña de comercialización o 
del período de aplicación de la ayuda siguien- 
te a la adhesión. 

ARTICULO 80 

1. Sin perjuicio de las disposiciones del 
artículo 79, el Reino de España estará autori- 
zado para mantener las ayudas nacionales 
cuya supresión no dejaría de tener graves 
consecuencias en el nivel de precios, tanto en 
la producción como en el consumo. Sin em- 
bargo, estas ayudas sólo podrán mantenerse 
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con carácter transitorio y, en principio, decre- 
ciente a más tardar hasta la conclusión del 
período de aplicación de las medidas transito- 
rias. 

2. El Consejo, en las condiciones previstas 
en el artículo 91, adoptará las medidas nece- 
sarias para la aplicación de las disposiciones 
del presente artículo. Estas medidas com- 
prenderán, en particular, la lista y la denomi- 
nación exacta de las ayudas contempladas 
enel apartado 1, sus importes, su ritmo de su- 
presión, la eventual escala de reducción, así 
como las modalidades necesarias para el 
buen funcionamiento de la política agrícola 
común; estas modalidades deberán, además, 
asegurar a los medios de producción, ya sean 
de origen español u originarios de los demás 
Estados miembros, una igualdad de acceso al 
mercado español. 

3. En caso necesario, durante el período 
de aplicación de las medidas transitorias, po- 
drán admitirse excepciones a la escala de re- 
ducción contemplada en el apartado 2. 

SUBSECCION 4 

El mecanismo complementario de los 
intercambios 

ARTICULO 81 

1. Se crea un mecanismo complementario 

aplicable a los intercambios entre la Comuni- 
dad en su composición actual y España, deno- 
minado en lo sucesivo «MCI». 

El mecanismo se aplicará desde el 1." de 
marzo de 1986 hasta el 31 de diciembre de 
1995, excepto a los productos contemplados 
en el guibn primero de la letra a) del apartado 
2, a los que se les aplicará desde el 1." de 
enero de 1990 hasta el 31 de diciembre de 
1995. 

2. Quedarán sometidos al MCI: 

a) en lo que se refiere a las importaciones 
en la Comunidad en su composición actual, 
los productos siguientes: 

- productos del sector de frutas y hortali- 
zas comprendidas en el Reglamento (CEE) 
número 1035/72, 
- productos del sector vitivinícola com- 

prendidos en el Reglamento (CEE) número 
337179, 
- patatas tempranas comprendidas en la 

subpartida 07.01 A ii del arancel aduanero 
común; 

b) en' lo que se refiere a las importaciones 
en España, los productos siguientes: 

aa) los productos del sector vitivinícola 
comprendidos en el Reglamento (CEE) núme- 
ro 337179; 

Partida del Arancel 
Aduanero Común 

Designación de las mercancías 

bb) 01.02 Animales vivos de la especie bovina, incluso los del género búfalo: 

A) De las especies domésticas: 

ex 11. Los demás: 

- Excepto los animales para corridas. 

02.01 Carnes y despojos comestibles de los animales comprendidos en las partidas 
O 1 .O 1 a O 1.04, ambas inclusive, frescos, refrigerados o congelados: 

A) Carnes: 

11. De bovinos. 
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Partida del Arancel 
Aduanero Común Designacibn de las mercanclas 

02 .O6 

04 .O 1 

04 .o2 

B) Despojos: 

11. Los demás: 

b) De bovinos. 

Carnes y despojos comestibles de cualquier clase (con exclusión de los híga- 
dos de ave) salados o en salmuera, secos o ahumados: 

C) Los demás: 

1. De la especie bovina. 

Leche y nata, frescas, sin concentrar ni azucarar. 

Leche y nata, conservadas, concentradas o azucaradas: 

A) Sin azucarar: 

ex 11. Leche y nata en polvo o en gránulos: 
- Destinadas al consumo humano. 

B) Con adición de azúcar: 

1. Leche y nata, en polvo o en gránulos: 

a) Leches especiales llamadas wpara lactantesio en recipientes hermé- 
ticamente cerrados de un contenido de 500 gramos como máximo, 
con un contenido en peso de materias grasas superior al 10 por 
100, pero sin exceder del 27 por 100. 

ex b) Las demás: 

- Destinadas al consumo humano. 

04.03 Mantequilla. 

04.04 Quesos y requesón: 

A) Emmental, Gruytre, Sbrinz, Bergkase, Appenzell, Vacherin friburgeois y 
tete de moine, excepto rallados o en polvo. 

B) Quesos de Glaris con hierbas (llamados Schabziger), fabricados con leche 
desnatada y adicionados de hierbas finamente molidas. 

C) Quesos de pasta azul, excepto rallados o en polvo. 
D) Quesos fundidos, excepto rallados o en polvo. 
E) Los demás: 
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partida del Arancel 
Aduanero Común 

Designación de las mercancías 

1. Los demás, excepto rallados o en polvo, con un contenido en peso de 
materias grasas inferior o igual al 40 por 100, y con un contenido en 
peso de agua en la materia no grasa: 

ex a) Inferior o igual al 47 por 100: 

- Con exclusión del requesón. 

b) Superior al 47 por 100 e inferior o igual al 72 por 100: 

1 .  Cheddar. 
ex 2. Los demás: 

- Con exclusión del requesón. 

c) Superior al 72 por 100: 
ex 1. En envases inmediatos con un contenido neto inferior o 

igual a 500 gramos: 

- Con exclusión' del requesón. 

ex 2. Los demás: 

- Con exclusión del requesón. 

11. Los demás: 

a) Rallado o en polvo. 
ex b) Los demás: 

- Con exclusión del requesón. 

cc) 07.01 Legumbres y hortalizas, frescas o refrigeradas! 

B) Coles: 

1. Coliflores. 

C) Zanahorias, nabos, remolachas de mesa, salsifíes, apio-nabos, rábanos 
y demás raíces comestibles similares: 

ex 11. Zanahorias y nabos: 

- Zanahorias. 

ex H) Cebollas, chalotes y ajos: 

- Cebollas y ajos. 

M) Tomates. 

08 .O2 Agrios, frescos o secos: 

A) Naranjas. 
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Designaci6n de las mercancías Partida del Arancel 
Aduanero Común 

08 .O4 

08 .O6 

08 .O7 

dd) 10.01 

B) Mandarinas, incluidas las tangerinas y satsumas; clementinas, wil- 
kings y demás híbridos similares de agrios: 

ex 11. Las demás: 

- Mandarinas incluidas las tangerinas y satsumas. 

C) Limones. 

Uvas y pasas: 

A) Uvas: 
1. De Mesa. 

Manzanas, peras y membrillo secos: 

A) Manzanas. 
B) Peras. 

Frutas de hueso, secas: 

A) Albaricoques. 
ex B) Melocotones, incluidos los griñones y nectarinas: 

- Melocotones. 

Trigo y morcajo o tranquillón: 

B) Los demás: 

ex 1. Trigo blando y morcajo o tranquillón. 

- Trigo blando panificable. 

3. Podrá decidirse, con arreglo al procedi- 
miento previsto en el artículo 82, retirar de la 
lista de los productos sometidos al MCI: 

a) los productos del sector vitivinícola, las 
patatas tempranas y la leche en polvo o gra- 
nulada destinados a la alimentación humana, 
al principio del segundo año siguiente a la 
adhesión o al principio de cada uno de los 
años sucesivos; 

b) las frutas y hortalizas a más tardar, 
nueve meses antes del vencimiento del cuarto 
año siguiente a la adhesión o al principio de 
cada uno de los años sucesivos; 

c) los demás productos contemplados en 
la letra b) del apartado 2, a partir del quinto 
año siguiente a la adhesión y al principio de 
cada uno de los años sucesivos. 

En lo que se refiere a estos productos, se 
tendrá en cuenta en particular la situación 
respecto de las estructuras de producción y 
comercialización de los productos de que se 
trate. 

4. Podrá decidirse, con arreglo al procedi- 
miento previsto en el artículo 11 del Regla- 
mento (CEE) numero 2358171 por el que se 
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establece la organización común de mercados 
en el sector de semillas, someter el MCI du- 
rante el período que se extiende del 1: de 
marzo de 1986 al 31 de diciembre de 1989, las 
importaciones en España de patatas para 
siembra certificadas de calidad inferior com- 
prendidas en la partida 07.01 A 1 del arancel 
aduanero común, siendo competente para ello 
el comité de gestión creado por el menciona- 
do Reglamento. 

5. En caso de dificultad particular, podrá 
decidirse a instancia del Reino de España y 
de acuerdo con el procedimiento previsto en 
el artículo 82, completar la lista de los pro- 
ductos sometidos al MCI en el momento de la 
importación en España en lo que se refiere a 
los productos comprendidos en el Reglaento 
(CEE) número 1035172 no contemplados en el 
letra b) del apartado 2. 

La Comisión presentará al Consejo, al 
principio de cada año, un informe sobre el 
funcionamiento del MCI durante el año ante- 
rior. 

6. 

ARTICULO 82 

1. Se crea un Comité «ad hocn, compuesto 
por representantes de los Estados miembros y 
presidido por un representante 'de la Comi- 
sión. 

2. En el Comité uad hocn se aplicará a los 
votos de los Estados miembros la pondera- 
ción prevista en el apartado 2 del artículo 148 
del Tratado CEE. El presidente no participará 
en la votación. 

3,  Cuando se invoque el procedimiento de- 
finido en el presente artículo, el Comité «ad 
hocn será convocado sin demora por su presi- 
dente, bien por su propia iniciativa, bien a 
instancia de un Estado miembro. 

El representante de la Comisión presen- 
tará un proyecto de las medidas que deban 
adoptarse. El Comité emitirá un dictamen 
acerca de estas medidas en un plazo que el 
presidente podrá fijar atendiendo a la urgen- 
cia de las cuestiones presentadas a examen. 
El Comité se pronunciará por mayoría de cin- 
cuenta y cuatro votos. 

5. La Comisión adoptará las medidas y las 
pondrá inmediatamente en aplicación, cuan- 
do se ajusten al dictamen del Comité. Si di- 

4. 

chas medidas no se ajustaren al dictamen del 
Comité, o si tal dictamen no se hubiere emiti- 
do, la Comisión presentará en seguida al Con- 
sejo una proposición sobre las medidas que 
deban adoptarse. El Consejo adoptará ias me- 
didas por mayoría cualificada. 

Cuando, transcurrido el plazo de un mes a 
partir de la fecha en que se haya convocado, 
el Consejo no hubiere adoptado medida aigu- 
na, la Comisión adoptará las medidas pro- 
puestas y las pondrá inmediatamente en apli- 
cación, excepto en el caso de que el Consejo se 
haya pronunciado por mayoría simple contra 
dichas medidas. 

ARTICULO 83 

1. Al principio de cada campaña de co- 
mercialización, se establecerá de acuerdo con 
el procedimiento previsto en el artículo 33 del 
Reglamento (CEE) número 1035172 o, según 
el caso, en los correspondientes artículos de 
los demás reglamentos por los que se estable- 
ce la organización común de mercados agrí- 
colas, un plan de previsiones para cada uno 
de los productos o grupos de productos some- 
tidos al MCI. Para las patatas tempranas, el 
plan se establecerá con arreglo al procedi- 
miento previsto en el artículo 33 del Regla- 
mento (CEE) número 103972, siendo compe- 
tente para ello el Comité de gestión creado 
por dicho Reglamento. 

Dicho plan se establecerá en principio en 
función de las previsiones de producción y de 
consumo en España o en la Comunidad en su 
composición actual; basándose en este plan se 
establecerá por el mismo procedimiento para 
la campaña de que se trate un calendario de 
previsiones relativo al desarrollo del comer- 
cio y la fijación de un límite máximo indicati- 
vo de importaciones en el mercado correspon- 
diente. 

Para el período que va del 1." de marzo de 
1986 hasta el comienzo de la campaña de co- 
mercialización 1986/ 1987, se establecerá un 
plan específico para cada uno de los produc- 
tos o grupos de productos. 

2. Las fijaciones sucesivas de los límites 
indicativos deberán reflejar una cierta pro- 
gresividad en relación con los flujos comer- 
ciales tradicionales, de forma que quede ase- 
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punto b) dd) del apartado 2 del artículo 81. 

2 .  La cantidad «objetivo» válida para el 

gurada una apertura equilibrada y gradual 
del mercado y la total consecución de la libre 
circulación dentro de la Comunidad, una vez 
transcurrido el período de aplicación de las 
medidas transitorias. 

A estos efectos, se determinará, con arreglo 
al procedimiento contemplado en el apartado 
1 una tasa de crecimiento progresivo anual 
del limite máximo. En el marco del límite in- 
dicativo global, podrán determinarse límites 
indicativos correspondientes a los diferentes 
períodos de la campaña de comercialización 
de que se trate. 

ARTICULO 84 

1 .  Hasta el 31 de diciembre de 1989 se 

Partida 
del Arancel 
Aduanero 

Común 

Designación de las mercancías 
Tasa 

progresión 
% 

Cantidad 
.objetivo. 

o1 .o2 Animales .vivos de la especie bovina, incluso los de 
género búfalo. 

A) De las especies domésticas: 

ex 11. los demás: 

- excepto los animales para corridas. 

02 .o 1 

02 .O6 

04.01 

Carnes y despojos comestibles de los animales com- 
prendidos en las partidas 01.01 a 01.04, ambas 
inclusive, frescos, refrigerados o congelados: 

A) Carnes: 

B) Despojos: 
11. De bovinos: 

11. Los demás 
b) de bovinos 

Carnes y despojos comestibles de cualquier clase 
(con exclusión de los hígados de ave), salados o en 
salmuera, secos o ahumados: 

C) Los demás: 
1. de bovinos 

Leche y nata frescas, sin concentrar ni azucarar 

~ 20.000 t. de 10; 12,s; 15 
los cuales vi- 
vos 12.000 ca- 
bezas; carne 
fresca y refi- 
gerada, 2 .O00 
L.  

200.000 t. de 
l a s  c u a l e s  
40.000 t. para 

10; 12,s; 15 
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Partida 
del Arancel 
Aduanero 

Común 

Designacibn de las mercancías 
Tasa 

progresibn Cantidad 
robjetivom % 

04.03 Mantequilla 

04.04 Quesos y requesón: 

A) Emmenthal, Gruykre, Sbrinz, Bergkasse, Appen- 
zell, Vacherin fribourgeois y tete de moine, ex- 
cepto rallados o en polvo. 

B) Quesos de Glaris con hierbas (llamados Schabzi- 
ger), fabricados con leche desnatada y adiciona- 
dos de hierbas finamente molidas. 

C) Quesos de pasta azul, excepto raIlados o en pol- 

D) Quesos fundidos, excepto rallados o en polvo. 
E) Los demás: 

. 

' 

vo. 

1. los demás, excepto rallados o en polvo, con 
un contenido en peso de materias grasas infe- 
rior o igual al 40 por ciento, y con un conte- 
nido en peso de agua en la materia no grasa: 

ex a) inferior o igual al 47 por 100: 

- con exclusión del requesón. 
b) superior al 47 por 100 e inferior o 

igual al 72 por 100: 

1. Cheddar 
ex 2. Los demás: 

- con exclusión del reque- 
són. 

c) superior al 72 por 100: 

ex 1. en envases inmediatos con un 
contenido neto superior o igual 
a 500 g: 

- con exclusión del requesón. 

- con exclusión del requesón. 

ex 2. los demás: 

leche y crema 
e n  e n v a s e s  
pequeños 

1.000 t. 15; 15; 15 

14.000 t. 15; 15; 15 

11. los demás: 

a) rallados o en polvo 
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- - 
Partida 

del Arancel 
Aduaiiero 

Comúii 

ex b) los demás: 

- con exclusión del requesón 

10.01 Trigo y morcajo o tranquillón: 

B) Los demás: 

ex 1. Trigo blando y morcajo o tranquillón: 

- Trigo blando panificable 173.000 t. 15; 15; 15 

Podrá decidirse, con arreglo al procedi- 
miento previsto en el artículo 30 del Regla- 
mento (CEE) número 804/68 por el que se es- 
tablece la organización común de mercados 
en el sector de la leche y de los productos 
lácteos o, en su caso, a los artículos corres- 
pondiente a las otras organizaciones comunes 
de que se trate que las cantidades ((objeto, 
antes mencionadas sean expresadas con arre- 
glo a las exigencias de cada organización co- 
mún de mercados afectada teniendo en cuen- 
ta las modalidades de establecimiento del 
plan de previsiones contemplado en el artícu- 
lo 83. 

3. Si fuere necesario se efectuará una re- 
partición de las cantidades robjetivon antes 
mencionadas entre los distintos productos, se- 
gún el caso, con arreglo al procedimiento con- 
templado en el apartado 2. 

4. En el transcurso de una campaña, la 
cantidad uobjeton s610 se podrá superar cuan- 
do así se decida, con arreglo al procedimiento 
contemplado en el apartado 2 .  

Al tomar tal decisión, se tendrá en cuenta 
en particular, a la luz del balance de previsio- 
nes ,para el producto contemplado, la evolu- 
ción de la demanda interior española así co- 
mo el desarrollo de los precios de mercado en 
España. 

ARTICULO 85 

1. Sin perjuicio de 1Ó dispuesto en el apar- 

tado 4 del artículo 84, en caso de que el estu- 
dio de la evolución de los intercambios intra- 
comunitarios revele un incremento significa- 
tivo de las importaciones realizadas o previsi- 
bles y cuando por dicha situación se pueda 
alcanzar o superar el límite máximo indicati- 
vo de importación del producto para la cam- 
paña de comercialización en curso o parte de 
la misma, la Comisión, a instancia de un Es- 
tado miembro o por iniciativa propia, decidi- 
rá por un procedimiento de urgencia: 

- las medídas precautorias que sean nece- 
sarias, que se aplicarán hasta la entrada en 
vigor de las medidas definitivas previstas en 
el apartado 3, 
- la convocatoria del Comité de gestión 

del sector correspondiente, para proceder al 
examen de las medidas apropiadas. 

2 .  Si la situación contemplada en el apar- 
tado anterior provocare una perturbación 
grave de los mercados, un Estado miembro 
podrá pedir a la Comisión que adopte de ma- 
nere inmediata las medidas precautorias con- 
templadas en el apartado 1. A tal fin, la Comi- 
sión tomará una decisión dentro de las veinti- 
cuatro horas siguientes a la recepción de la 
petición. 

Si la decisión de la Comisión no se produje- 
re en dicho plazo, el Estado miembro podrá 
adoptar las medidas precautorias comunicán- 
dolas inmediatamente a la Comisión. 
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Dichas medidas seguirán siendo aplicables 
hasta que la Comisión se haya pronunciado 
acerca de la petición contemplada en el pá- 
rrafo primero. 

3. Las medidas definitivas se adoptarán 
en el más breve plazo con arreglo al procedi- 
miento previsto en el artículo 33 del Regla\ 
mento (CEE) número 1035172 o, en su caso, 
con arreglo a los artículos correspondientes 
de los otros Reglamentos sobre organización 
común de los mercados agrícolas. 

Tales medidas podrán contener en particu- 
lar: 

a) la revisión del límite máximo indicati- 
vo, si el mercado en cuestión no ha sufrido 
perturbaciones significativas a consecuencia 
del desarollo de las importaciones; 

b) en función de la gravedad de la sítua- 
ción, la limitación o la suspensión de las im- 
portaciones en el mercado de la Comunidad 
en su composición actual o en el mercado es- 
pañol. 

Las medidas restrictivas contempladas en 
la letra b) sólo podrán tomarse en la medida y 
para la duración estrictamente necesarias pa- 
ra poner fin a la perturbación. En lo que res- 
pecta a la Comunidad en su composición ac- 
tual, dichas medidas podrán limitarse a las 
importaciones con destino a regiones deter- 
minadas de la misma, siempre que xontegan 
disposiciones apropiadas que permitan evitar 
desviaciones del tráfico. 

4. En ningún caso la aplicación del MCI 
podrá dar lugar a que los productos proce- 
dentes de España o de la Comunidad en su 
composición actual reciban un trato menos 
favorable que aquellos procedentes de los ter- 
ceros países beneficiarios de la cláusula de 
nación más favorecida, comercializados en 
las regiones contempladas. 

SUBSECCION 5 

Otras disposiciones 

ARTICULO 86 

Cualesquiera existencias de productos que 
se encuentren en libre prática en el territorio 

español el 1: de marzo de 1986 y que sobre- 
pasen en cantidad las que puedan ser conside- 
radas como representativas de unas existen- 
cias normales de enlace deberán ser suprimi- 
das por España y a su cargo, en el marzo de 
los procedimientos comunitarios que se esta- 
blezcan y en los plazos que se determinen en 
las condiciones previstas en el articulo 91. La 
noción de existencias normales de enlace será 
definida para cada producto en función de los 
criterios y objetivos propios a cada organiza- 
ción común de mercados. 

ARTICULO 87 

En el momento de la fijación del nivel de 
los diferentes importes previstos en el marco 
de la política agrícola común, distintos de los 
precios contemplados en el artículo 68, se ten- 
drá en cuenta el montante compensatorio 
aplicado o, en su defecto, la diferencia de pre- 
cios registrada o económicamente justificada 
y, en su caso, la incidencia del derecho de 
aduana, salvo: 

- cuando no exista riesgo de perturbación 
en los intercambios, o 
- cuando el buen funcionamiento de la 

política agrícola común exije que no se tenga 
en cuenta o haga que no sea deseable que se 
tenga en cuenta dicho montante, dicha dife- 
rencia o dicha incidencia. 

ARTICULO 88 

1. El Consejo, en las condiciones previstas 
en el artículo 91, establecerá el régimen apli- 
cable por el Reino de España con respecto a 
la República Portuguesa. 

2.  Las medidas que se hagan necesarias en 
los intercambios entre los nuevos Estados 
miembros y la Comunidad en su composición 
actual, para la implantación del régimen con- 
templado en el apartado 1 serán aprobadas, 
en su caso, en las condiciones previstas en el 
artículo 91 con arreglo al procedimiento pre- 
visto en el apartado 1 del artículo 89. 
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ARTICULO 89 

1 .  A no ser que en casos específicos se dis- 
ponga otra cosa, el Consejo, por mayoría cua- 
lificada y a propuesta de la Comisión, adopta- 
rá las disposiciones necesarias para la aplica- 
ción del presente Capítulo. 

Dichas disposiciones podrán prever en par- 
ticular las medidas adecuadas para evitar las 
desviaciones del tráfico en los intercambios 
entre España y los demás Estados miembros, 

2. El Consejo, por unanimidad, a propues- 
ta de la Comisión y previa consulta al Parla- 
mento Europeo, podrá proceder a las adapta- 
ciones de las modalidades contenidas en el 
presente Capítulo que puedan resultar nece- 
sarias en caso de una modificación de la nor- 
mativa comunitaria. 

ARTICULO 90 

1. Si fueran necesarias medidas transito- 
rias para facilitar el paso del régimen existen- 
te en España al que resulte de la aplicación 
de la organización común de mercados en las 
condiciones previstas en el presente Capítulo, 
en particular si la aplicación del nuevo régi- 
men en la fecha prevista tropezare, respecto 
de determinados productos, con dificultades 
apreciables en la Comunidad, tales medidas 
se adoptarán con arreglo al procedimiento 
previsto en el artículo 38 del Reglamento nú- 
mero 136/66/CEE o, según los casos, en los 
artículos correspondientes de los otros regla- 
mentos relativos a la organización común de 
los mercados agrícolas. Dichas medidas po- 
drán adoptarse durante un período que expi- 
rará el 31 de diciembre de 1987, quedando su 
aplicación limitada a esa fecha. 

2. El Consejo, por unanimidad, a propues- 
ta de la Comisión y previa consulta al Parla- 
mento Europeo, podrá prolongar el período 
previsto en el apartado 1. 

ARTICULO 91 

1 .  Las medidas transitorias relativas a la 
aplicación de los actos' en materia de política 
agrícola común y no especificadas en la pre- 

sente Acta, incluso en el ámbito de las estruc- 
turas, que se hagan necesarias por la adhe- 
sión, se adoptarán antes de esta última con 
arreglo al procedimiento contemplado en el 
apartado 3 y entrarán en vigor, a más tardar, 
en la fecha de la adhesión. 

2. Las medidas transitorias contempladas 
en el apartado 1 son las que se mencionan en 
el punto 3 del artículo 75 y en los artículos 80, 
86, 88, 126 y 144. 

3. El Consejo, por mayoría cualificada y a 
propuesta de la Comisi6n, o la Comisión, con 
arreglo al procedimiento contemplado en el 
apartado 1 del artículo 90, establecerá las me- 
didas transitorias contempladas en el aparta- 
do 1 del presente artículo, según que los actos 
iniciales a los que se refieran hayan sido 
adoptados por una u otra institución. 

SECCION 11 

Dlsposlcloner relativas a determinadar 
organizaciones comunes de mercados 

SUBSECCION 1 

Materias grasas 

ARTICULO 92 

1. En cuanto al aceite de oliva, las disposi- 
ciones de los artículos 68 y 72 se aplicarán al 
precio de intervención. 

2. En el transcurso del período transitorio 
de diez años, el precio así fijado para Espaxia 
será aproximado al nivel del precio común 
cada año al comienzo de cada campaña de 
comercialización, según las modalidades si- 
guientes: 

- hasta la entrada en vigor de la adapta- 
ción del acervo comunitario, el precio existen- 
te en España será aproximado cada año en 
una veinteava parte de la diferencia inicial 
entre dicho precio y el precio común, 
- a partir de la entrada en vigor de la 

adaptación del acervo, el precio existente en 
España será corregido en la diferencia exis- 
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tente entre el precio en dicho Estado miem- 
bro y el precio común que sean aplicables an- 
tes de cada aproximación, dividida por el nú- 
mero de campañas que queden hasta el fin 
del período de aplicación de las medidas tran- 
sitorias, adaptándose el precio que resulte de 
este cálculo en proporción a la modificación 
eventual del precio común para la campaña 
venidera. 

3. El Consejo, con arreglo al procedimien- 
to previsto en el apartado 2 del artículo 43 del 
Tratado CEE, comprobará si se cumple la 
condición requerida para la aplicación del se- 
gundo guión del apartado 2. La aproximación 
del precio se efectuará de conformidad con 
esta última disposición, nada más comenzar 
la campaña que siga a esa comprobación. 
4. El montante compensatorio que resulte 
de la aplicación de las disposiciones del artí- 
culo 72 se adaptará, en su caso, en función de 
la diferencia entre las ayudas comunitarias al 
consumo aplicables en la Comunidad en su 
composición actual y en España. 

ARTICULO 93 

1. En cuanto a las semillas oleaginosas, 
las disposiciones del artfculo 68 se aplicarán 
a los precios indicativos de las semillas de 
colza, de nabina y de girasol y al precio obje- 
tivo de las semillas de soja. 

En el caso de las semillas de lino, el precio 
objetivo aplicable en España el 1: de marzo 
de 1986 se fijará en función de la diferencia 
existente entre los precios de los productos 
competitivos en las rotaciones de los cultivos 
en España y en la Comunidad en su composi- 
ción actual, durante un perfodo de referencia 
a determinar. Sin embargo, el precio de obje- 
tivo que deba aplicarse en España no podrá 
sobrepasar el precio común. 

2. Durante el período de aplicación de las 
medidas transitorias, los precios así fijados 
para España serán aproximados al nivel de 
los precios comunes cada año, al comienzo de 
la campaña de comercialización. La aproxi- 
mación se llevará a cabo en diez etapas, para 
lo cual se aplicarán umutatis mutandism las 
disposiciones del artículo 70. 

3. Los precios de intervención para las se- 
millas de colza, de nabina y de girasol y el 
precio mfnimo para las semillas de soja, apli- 
cables en España, se derivarán, respectiva- 
mente, del precio indicativo y del precio obje- 
tivo contemplados en los apartados 1 y 2, de 
conformidad con las disposiciones de la orga- 
nizacibn común de mercado correspondiente. 

4. Hasta el 31 de diciembre de 1990, en los 
intercambios de productos transformados a 
base de aceites a los que se refiere el Regla- 
mento número 136/66/CEE, con excepción de 
los productos a base de aceite de oliva y de 
los productos de la partida 15.13 del arancel 
aduanero común, se adoptarán medidas apro- 
piadas para tener en cuenta la diferencia de 
precios de dichos aceites en España y en la 
Comunidad en su composición actual. 

ARTICULO 94 

1. Hasta el 31 de diciembre de 1990 y con 
arreglo a modalidades a determinar, el Reino 
de España aplicará un régimen de control: 

a) sobre las cantidades de productos con- 
templados: 

- en el punto a), con exclusión de las se- 
millas de soja, correspondientes a la partida 
ex 12.01 B del arancel aduanero común, 
- en el punto b), con exclusión de los pro- 

ductos de las partidas 15.17 B 11 y 23.04 B del 
arancel aduanero común, 

del apartado 2 del artículo 1 del Reglamento 
número 136/66/CEE, en el mercado interior 
español, con objeto de mantener dichas canti- 
dades en un nivel establecido sobre la base. 
del consumo medio alcanzado en España du- 
rante los años 1983 y 1984, nivel que se adap- 
tará en función de la evolución previsible de 
las necesidades de abastecimiento; 

b) sobre el nivel de los precios al consumo 
para los aceites vegetales contemplados en la 
letra a), así como para la margarina, de tal 
modo que -hasta el 31 de diciembre de 
1990- se mantenga en principio el nivel de 
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precios, expresados en ECUS, alcanzado du- 
rante la campaña 1984/1985. 

El régimen de control contemplado en la 
letra a) incluirá la sustitución, el 1 ." de marzo 
de 1986, de los regímenes comerciales aplica- 
dos a la importación en España, por un siste- 
ma de restricciones cuantitativas a la impor- 
tación, abierto sin discriminación entre los 
operadores económicos, tanto con respecto a 
la Comunidad en su composición actual como 
con respecto a los terceros países. 

2. Hasta el 31 de diciembre de 1990, la 
importación en España de semillas de soja es- 
tará sujeta al compromiso de exportar los 
aceites que se obtengan de su trituración y 
que se produzcan por encima de la cantidad 
admitida en el mercado español en virtud de 
la letra a) del apartado 1. 

En caso de circunstancias excepciona- 
les, se podrá modificar el régimen de control 
definido en el presente artículo, para los pro- 
ductos sometidos al n i ~ ~ ~ t i i o ,  en la medida ne- 
cesaria para evitar de:,-yuilibrios en los mer- 
cados de los distintos aceites. 

Dichas modificaciones se adoptarán con 
arreglo al procedimiento previsto en el artícu- 
lo 38 del Reglamento número 136/66/CEE. 

3. 

ARTICULO 95 

1. La ayuda comunitaria a la producción 
de aceite de oliva se aplicará en España desde 
el 1 ." de marzo de 1986. Dicha ayuda será fija- 
da por primera vez y durante el período de 
aplicación de las medidas transitorias será 
aproximada al nivel de la ayuda concedida en 
la Comunidad en su composición actual, para 
lo cual se aplicarán umutatis mutandisib las 
disposiciones del artículo 79. 

La ayuda comunitaria al consumo para el 
aceite de oliva se introducirá en España, del 
1 ," de enero de 1991 en adelante, con arreglo a 
un ritmo a determinar, en la medida necesa- 
ria para llegar al nivel común al final del pe- 
ríodo de aplicación de las medidas transito- 
rias. 

2. La ayuda para las semillas de colza, de 
nabina, de girasol, de soja y de lino produci- 
das en España será: 

- introducida en España desde el comien- 
zo de la primera campaña siguiente a la adhe- 
sión, e 
- incrementada a continuación, durante 

el periodo de apIicaci6n del régimen de con- 
trol contemplado en el apartado 1 del artículo 
94, 

en función de la aproximación, según los ca- 
sos, del precio indicativo o del precio objetivo 
aplicable en España hacia el nivel del precio 
común. 

Al finalizar el período contemplado en el 
párrafo que precede, la ayuda concedida en 
España será igual a la diferencia entre el pre- 
cio indicativo u objetivo aplicable en dicho 
Estado miembro y el precio en el mercado 
mundial, diferencia que será disminuida en la 
cuantía de la incidencia de los derechos de 
aduana aplicados por el Reino de España a 
las importaciones procedentes de los terceros 
países. 

3. La ayuda para las semillas contempla- 
das en el apartado 2 producidas en España y 
transformadas en la Comunidad en su compo- 
sición actual, así como la ayuda para las mis- 
mas semillas producidas en la Comunidad en 
su composición actual y transformadas en Es- 
paña se ajustarán para tener en cuenta las 
respectivas diferencias existentes entre el ni- 
vel de los precios de dichas semillas y el de 
las semillas procedentes de los terceros paí- 
ses. 

4. Además, al calcular la ayuda para las 
semillas de colza, de nabina y de girasol, se 
tendrá en cuenta el importe diferencial even- 
tualmente aplicable. 

ARTICULO 96 

Durante las campañas 198611987 a 19941 
1995 se fijarán umbrales de garantía especffi- 
cos para las semillas de colza y de nabina, así 
como para las semillas de girasol producidas 
en España. 

Dichos umbrales de garantía específicos se 
determinarán según criterios efectivamente 
comparables a aquellos adoptados para fijar 
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los umbrales de garantía en la Comunidad en 
su composición actual, tomándose en conside- 
ración la producción más elevada de las regis- 
tradas en las campañas 1982/1983, 1983/1984 
y 1984/1985. 

En caso de superarse un umbral de garan- 
tía específico, las sanciones de corresponsabi- 
lidad se aplicarán con arreglo a modalidades 
análogas a las aplicadas en la Comunidad en 
su composición actual y con el mismo límite 
máximo. 

ARTICULO 97 

1. El Reino de España aplazará, hasta que 
finalice el régimen de control contemplado en 
el artículo 94, la aplicación de los regímenes 
preferenciales, convencionales o autónomos, 
aplicados por la Comunidad respecto de los 
terceros países en el sector del aceite de oliva, 
de las semillas y frutos oleaginosos y de sus 
productos derivados. 

Desde el 1." de enero de 1991, el Reino 
de España aplicará un derecho que reduzca la 
diferencia entre el tipo del derecho efectiva- 
mente aplicado el 31 de diciembre de 1990 y 
el tipo del derecho preferencial; con arreglo al 
ritmo siguiente: 

2. 

- el 1: de enero de 1991, la diferencia 
quedará reducida al 83,3 por 100 de la dife- 
rencia inicial, 
- el 1." de enero de 1992, la diferencia 

quedará reducida al 66,6 por 100 de la dife- 
rencia inicial, 
- el 1." de enero de 1993, la diferencia 

quedará reducida al 49,9 por 100 de la dife- 
rencia inicial, 
- el 1 .Y de enero de 1994, la- diferencia 

quedará reducida al 33,2 por 100 de la dife- 
rencia inicial, 
- el 1." de enero de 1995, la diferencia 

quedará reducida al 16,s por 100 de la dife- 
rencia inicial. 

El Reino de España aplicará íntegramente 
los tipos preferenciales a partir del 1 ." de ene- 
ro de 1996. 

SUBSECCION 2 

Leche y productor lácteos 

ARTICULO 98 

1. Hasta la primera aproximación de los 
precios, los precios de intervención de la 
mantequilla y de la leche desnatada en polvo 
que deban aplicarse en España se fijarán a un 
nivel correspondiente al de los precios regis- 
trados en dicho Estado miembro con arreglo 
al régimen nacional anterior durante un pe- 
ríodo representativo por determinar. 

Posteriormente, la diferencia existente en- 
tre dichos precios y los precios correspandien- 
tes calculados de conformidad con las normas 
previstas en la organización común de merca- 
dos sobre la base del precio de garantía de la 
leche aplicable en España durante el período 
representativo contemplado en el párrafo pri- 
mero, será reducida progresivamente de mo- 
do que en el momento de la cuarta aproxima- 
ción sea igual a la mitad de la diferencia ini- 
cial y que en el momento de la séptima apro- 
ximación quede totalmente suprimida. 

Las disposiciones del artículo 70 se aplica- 
rán Nmutatis mutandisn; las disposiciones del 
artículo 72 serán igualmente aplicables. 

Sin embargo, el montante compensatorio 
para la leche desnatada y la leche desnatada 
en polvo, destinadas a la alimentación ani- 
mal, podrá reducirse con arreglo al procedi- 
miento previsto en el artículo 30 del Regla- 
mento (CEE) número 804/68. 

2.  El montante compensatorio para los 
productos lácteos distintos de la mantequilla 
y de la leche desnatada en polvo se fijará sir- 
viéndose de coeficientes por determinar. 

ARTICULO 99 

1. Hasta el 31 de diciembre de 1986, y sal- 
vo lo dispuesto en el párrafo segundo, el Rei- 
no de Espana podrá mantener concesiones 
nacionales de exclusividad a favor de las cen- 
trales lecheras en cuanto a la comercializa- 
ción de la leche fresca pasterizada producida 
en España. 
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Dichas concesiones no podrán obstaculizar 
la libre comercialización en España de la le- 
che fresca pasterizada importada procedente 
de los Estados miembros actuales. 

2. El Reino de España comunicará a la 
Comisión, a más tardar tres meses antes de la 
fecha de la adhesibn, las medidas tomadas en 
aplicación del apartado 1. 

SUBSECCION 3 

Carne de bovino 

ARTICULO 100 

El artículo 68 se aplicará al precio de ga- 
rantía en España y al precio de compra de 
intervención en la Comunidad en su composi- 
ción actual, válidos para calidades compara- 
bles determinadas sobre la base del modelo 
comunitario de clasificación de las canales de 
bovinos pesados. Los artículos 70 y 72 se apli- 
carán al precio de compra de intervención 
aplicable en Espana. 

ARTICULO 101 

El montante compensatorio para los demás 
productos contemplados en la letra a) del 
apartado 1 del artículo 1 del Reglamento 
(CEE) número 805/68 se fijará sirviéndose de 
coeficientes para determinar. 

ARTICULO 102 

Las disposiciones del artículo 79 se aplica- 
rán a la prima para el mantenimiento del 
censo de vacas nodrizas. 

SUBSECCION 4 

Tabaco 

ARTICULO 103 

1. Las disposiciones del artículo 68 y, en 

su caso, del artículo 70, se aplicarán al precio 
de intervención fijado para cada variedad o 
grupo de variedades. 

2. El precio objetivo que corresponda al 
precio de intervención contemplado en el 
apartado 1 se fijará en España, para la prime- 
ra cosecha siguiente a la adhesión, a un nivel 
que refleje la relación existente entre el precio 
de objetivo y el precio de intervención, de 
conformidad con el párrafo segundo del apar- 
tado 2 del artículo 2 del Reglamento (CEE) 
número 727/70 por el que se establece la orga- 
nización común de mercados en el sector del 
tabaco en rama. 

SUBSECCION 5 

Lino y cánamo 

ARTICULO 104 

Las disposiciones del artículo 79 se aplica- 
rán a las ayudas para el lino textil y el cáiia- 
mo . 

SUBSECCION 6 

Lúpulo 

ARTICULO 105 

La ayuda a los productores de lúpulo con- 
templada en el artículo 12 del Reglamento 
(CEE) número 1696/71 se aplicará en España 
íntegramente desde la primera cosecha si- 
guiente a la adhesibn. 

SUBSECCION 7 

Semillas 

ARTICULO 106 

Las disposiciones del artículo 79 se aplica- 
rán a las ayudas para las semillas contempla- 
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das en el artículo 3 del Reglamento (CEE) nú- 
mero 2358/7 1. 

SUBSECCION 8 

Gusanos de seda 

ARTICULO 107 

Las disposiciones del artículo 79 se aplica- 
rán a la ayuda para los gusanos de seda. 

SUBSECCION 9 

Azúcar e Isoglucosa 

ARTICULO 108 

Las disposiciones de los artículos 68, 70 y 
72 se aplicarán al precio de intervención del 
azúcar blanco y al precio de base de la remo- 
lacha. 

Sin embargo, el montante compensatorio se 
corregirá, en la medida necesaria para el 
buen funcionamiento de la organización co- 
mún de mercados, en la incidencia de la coti- 
zación para la compensación de los gastos de 
almacenamiento. 

ARTICULO 109 

Para el azúcar bruto y para los productos 
distintos de las remolachas frescas, mencio- 
nados en la letra b) del apartado 1 del artícu- 
lo 1, así como para los productos menciona- 
dos en las letras d) y f) del apartado 1 del 
artículo 1 .  del Reglamento (CEE) número 
1785/81 por el que se establece la organiza- 
ción común de mercados en el sector del azú- 
car, se podrán fijar montantes compensato- 
rios en la medida necesaria para evitar cual- 
quier riesgo de perturbación en los intercam- 
bios entre la Comunidad en su composición 
actual y España. 

En tal caso, los montantes compensatorios 
se derivarán del montante compensatorio 

aplicable al producto de base correspondien- 
te, sirviéndose de coeficientes por determinar. 

ARTICULO 110 

Hasta el 31 de diciembre de 1995 a más 
tardar, el Reino de España estará autorizado 
para otorgar una ayuda nacional de adapta- 
ción a los productores de remolacha de azú- 
car. Dicha ayuda sólo se otorgará para la re- 
molacha A y para la remolacha B, según la 
definición del Reglamento (CEE) número 
1785/81 por el que se establece la organiza- 
ción común de mercados en el sector del azú- 
car. La cuantía de esta ayuda no podrá exce- 
der del 23,64 por 100 del precio de base de la 
remolacha fijado por la Comunidad para la 
campaña de comercialización de que se trate. 

SUBSECCION 10 

Cereales 

ARTICULO 111 

1. En el sector de los cereales, las disposi- 
ciones de los artículos 68,70 y 72 se aplicarán 
a los precios de intervención. 

2. Respecto de los cereales para los que no 
se haya fijado precio de intervención, el mon- 
tante compensatorio se derivará del montante 
compensatorio aplicable a la cebada, toman- 
do en consideración la relación existente en- 
tre los precios de umbral de los cereales con- 
templados. 

3. Para los productos contemplados en la 
letra c) del artículo 1 del Reglamento (CEE) 
número 2727175 por el que se establece la or- 
ganización común de mercados en el sector 
de cereales, el montante compensatorio se de- 
rivará del montante compensatorio aplicable 
a los cereales de los que proceden aquellos, 
mediante coeficientes a determinar. 

ARTICULO 112 

El peso específico mínimo de la cebada que 
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podrá ser aceptada para la intervención en 
España queda fijado respectivamente: 

- para el período que abarca desde el 1." 
de marzo de 1986 hasta el final de la campa- 
ña 1986/1987, en 60 kg/hl., 
- para la campaña 1987/1988, en 61 kg/ 

hl., 
- para la campaña 198811989, en 62 kg1hl. 

La depreciación de la que será objeto el 
precio de intervención de la cebada aplicable 
en España será: 

- de un 4 por 100 para el período que 
abarca el 1." de marzo de 1986 hasta el final 
de la campaña 1986í1987, 
- de un 3 por 100 para la campaña 19871 

1988, 
- de un 2 por 100 para la campaña 19881 

1989. 

ARTICULO 113 

Las disposiciones del artículo 79 se aplica- 
rán a la ayuda para el trigo duro contempla- 
da en el artículo 10 del Reglamento (CEE) nú- 
.mero 2727175. 

SUBSECCION 11 

Carne de porcino 

ARTICULO 114 

1. El montante compensatorio aplicable 
por kilogramo de cerdo sacrificado se calcula- 
rá a partir de los montantes compensatorios 
aplicables a la cantidad de cereales pienso ne- 
cesaria para la producciofi, en la Comunidad, 
de un kilogramo de carne de cerdo. Sin em- 
bargo, durante las 4 primeras campaiias si: 
guientes a la adhesión, este montante no se 
aplicará. 

2. En cuanto a los productos distintos del 
cerdo sacrificado, contemplados en el aparta- 
do 1 del artículo 1 del Reglamento (CEE) nú- 
mero 2759175, por el que se establece la orga- 

nización común de mercados en el sector de 
la carne de porcino, el montante compensato- 
rio se derivará del mencionado en el apartado 
1 del presente artículo, sirviéndose de coefi- 
cientes por determinar, cuando éste se apli- 
que. 

3. Hasta el 31 de diciembre de 1989, de 
surgir el peligro de que se efectúen en España 
intervenciones demasiado masivas por razón 
de las ayudas al almacenamiento privado o, 
de ser necesario, de las compras públicas de- 
cididas en virtud del artículo 20 del Regla- 
mento (CEE) número 2759/75, se podrá deci- 
dir, con arreglo al procedimiento previsto en 
el artículo 24 de dicho Reglamento, tomar las 
medidas restrictivas necesarias para las im- 
portaciones, de cualquier procedencia, en este 
Estado miembro, en el sector de la carne de 
porcino. 

SUBSECCION ,.12 

Huevos 

ARTICULO 115 

1. El montante compensatorio aplicable 
por kilogramo de huevos con cáscara se calcu- 
lará tomando como base los montantes com- 
pensatorios aplicables a la cantidad de cerea- 
les pienso necesaria para la producción, en la 
Comunidad, de un kilogramo de huevos con 
cáscara. 

2. El montante compensatorio aplicable 
por huevo para incubar se calculará tomando 
como base los montantes compensatorios 
aplicables a la cantidad de cereales pienso ne- 
cesaria para la produccih, en la Comunidad, 
de un huevo para incubar. 

3. El montante compensatorio para los 
productos mencionados en la letra b) del 
apartado 1 del artículo 1 del Reglamento 
(CEE) número 2771175, por el que se establece 
la organizaci6n común de mercados en el sec- 
tor de los huevos se derivará del de los huevos 
con cáscara, sirviéndose de coeficientes a de- 
terminar. 
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SUBSECCION 13 

Carne de aves de corral 

ARTICULO 116 

1 .  El montante compensatorio aplicable 
por kilogramo de ave de corral sacrificada se 
calculará tomando como base los montantes 
compensatorios aplicables a la cantidad de 
cereales pienso necesaria para la producción, 
en la Comunidad, de un kilogramo de ave de 
corral sacrificada, diferenciada por especies. 

2. El montante compensatorio aplicable 
por pollito se calculará tomando como base 
los montantes compensatorios aplicables a la 
cantidad de cereales pienso necesaria para la 
producción, en la Comunidad, de un pollito.' 

3. Para los productos contemplados en la 
letra d) del apartado 2 del artículo 1 del Re- 
glamento (CEE) número 2777/75, por el que 
se estable'ce la organización común de merca- 
dos en el sector de la carne de ave de corral, 
el montante compensatorio se derivará del 
montante compensatorio de la carne sacrifi- 
cada, sirviéndose de coeficientes a deterrrli- 
nar . 

SUBSECCION 14 

ARTICULO 117 

1 .  En el sector del arroz, las disposiciones 
de los artfculos 68, 70 y 72 se aplicarán al 
precio de intervención del arroz cáscara 
( u  paddy w ) . 

2. El montante compensatorio para el 
arroz descascarillado será el montante com- 
pensatorio aplicable al arroz cáscara (a pad- 
dyw), convertido por medio del tipo de con- 
versión contemplado en el artículo 1 del Re- 
glamento número 467/67/CEE. 

3. El montante compensatorio para el 
arroz blanqueado será el montante compen- 
satorio aplicable al arroz descascarillado, 
convertido por medio del tipo de conversih 

contemplado en el artículo 1 del Reglamento 
número 467/67/CEE. 

4. El montante compensatorio para el 
arroz semiblanqueado será el montante com- 
pensatorio aplicable al arroz blanqueado, 
convertido por medio del tipo de conversión 
contemplado en el artículo 1 del Reglamento 
número 467/67/CEE. 

5.  El montante compensatorio para los 
productos mencionados en la letra c) del 
apartado 1 del artículo 1 del Reglamento 
(CEE) número 1418176, por el que se establece 
la organización común de los mercados en el 
sector del arroz, se derivará del montante 
compensatorio aplicable a los productos de 
que procedan aquéllos, sirviéndose de coefi- 
cientes a determinar. 

6. El montante compensatorio para las 
partidas de arroz se fijará a un nivel que ten- 
ga en cuenta la diferencia existente entre el 
precio de abastecimiento en España y el pre- 
cio de umbral. 

SUBSECCION 15 

Frutas y hortalizas transformadas 

ARTICULO 118 

Para los productos que se beneficien del ré- 
gimen de ayudas previsto en el artículo 3 del 
Reglamento (CEE) número 516/77, por el que 
se establece la organización común de merca- 
dos en el sector de los productos transforma- 
dos a base de frutas y hortalizas, se aplicarán 
en España las disposiciones siguientes: 

1 .  Hasta la primera aproximación de los 
precios contemplados en el artículo 70, los 
precios mínimos contemplados en el artículo 
3 ter del Reglamento (CEE) número 516/77 
queda establecido sobre .la base: 

- del precio fijado en EspaAa bajo el régi- 
men nacional anterior para el producto desti- 
nado a la transformación, o 
- a falta de dicho precio, de los precios 

pagados en España a los productores para el 
producto destinado a la transformación regis- 
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trados durante un período representativo por 
determinar. 

2. En caso de que el precio mínimo a que 
se refiere el apartado 1: 

- sea inferior al precio común, el precio 
en España será modificado al comienzode ca- 
da una de las campañas de comercialización 
siguientes a la adhesión, según las modalida- 
des previstas en el artículo 70, 
- sea superior al precio común., este últi- 

mo precio será el que se tendrá en cuenta pa- 
ra España a partir de la adhesión. 

3. a) Durante las cuatro primeras campa- 
ñas siguientes a la adhesión, para los produc- 
tos transformados a base de tomates, el im- 
porte de la ayuda comunitaria concedida en 
España se derivará de la ayuda calculada pa- 
ra la Comunidad en su composición actual, 
habida cuenta de la diferencia de los precios 
mínimos a la producción que resulten de la 
aplicación del apartado 2, antes de que esta 
última ayuda sea eventualmente reducida co- 
mo consecuencia de haberse sobrepasado el 
umbral de garantía fijado para dichos pro- 
ductos en la Comunidad en su composición 
actual. 

En caso de que se sobrepase el umbral en la 
Comunidad en su composición actual, si ello 
se revelase necesariQ para garantizar unas 
condiciones normales de competencia entre 
las jndustrias españolas y las de la Comuni- 
dad, se decidirá, de acuerdo con el procedi- 
miento previsto en el artículo 20 del Regla- 
mento (CEE) número 5 16/77 que un montante 
compensatorio, como máximo igual a la dife- 
rencia entre la ayuda fijada para Espaiia y la 
que se habría derivado de la ayuda comunita- 
ria fijada, será aplicado con arreglo a la letra 
a) del punto 3 del artículo 72 y percibido por 
el Reino de España sobre las exportaciones 
hacia los terceros países. Sin embargo, al fi- 
nalizar el régimen contemplado por el Regla- 
mento (CEE) número 1320/85, no se percibirá 
ningún montante compensatorio cuando se 
aporte la prueba de que el producto español 
00 se ha beneficiado de la ayuda comunitaria 
concedida en España. . 

En ningún caso la ayuda aplicable en Espa- 
ña podrá ser superior al importe de la ayuda 

concedida en la Comunidad en su composi- 
ción actual. 

b) Durante las cuatro primeras campañas 
siguientes a la adhesión, la concesión de la 
ayuda comunitaria en España estará limita- 
da, para cada campaña, a una cantidad de 
productos transformados correspondientes a 
un volumen de tomates frescos de: 

- 370.000 toneladas para la fabricación de 

- 209.000 toneladas para la fabricación de 

- 88.000 toneladas para la fabricación de 

concentrado de tomates, 

tomates pelados enteros, 

otros productos a base de tomates. 

Al finalizar dicho período, las cantidades 
arriba fijadas, adaptadas en función de la 
eventual modificación de los umbrales comu- 
nitarios que se hubiere producido en el mis- 
mo período, serán tomadas en consideración 
para la fijación de los umbrales comunitarios. 

4. Durante la quinta y la sexta campaña 
siguientes a la adhesión, para los productos a 
base de tomates y para los demás productos 
durante las seis campañas siguientes a la ad- 
hesión, el importe de la ayuda comunitaria 
concedida en España se derivará de la ayuda 
establecida por la Comunidad en su composi- 
ción actual, habida cuenta de la diferencia de 
los precios mínimos que resulten de la aplica- 
ción del apartado 2. 

Sin embargo, para los productos que no 
sean a base de tomates, si los gastos de trans- 
formación registrados en Espalia para un pro- 
ducto durante un período representativo a de- 
terminar, con arreglo al régimen nacional an- 
terior, son inferiores en al menos un 10 por 
100 a los gastos de transformación válidos en 
la Comunidad en su composición actual, la 
ayuda concedida en España por ese producto 
se establecerá teniendo en' cuenta igualmente 
la diferencia de gastos de transformación re- 
gistrados. Los gastos de transformación regis- 
trados en España serán progresivamente 
aproximados a los gastos registrados en la Co- 
munidad en su composicibn actual, con m e -  
glo a las mismas normas que las contempla- 
das en el artículo 70 para la aproximación de 
precios. 

5 .  La ayuda comunitaria se aplicará en 
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España íntegramente a partir del comienzo 
de la séptima campaña de comercialización 
siguiente a la adhesión. 

6. Para los melocotones en almíbar, du- 
rante las cuatro primeras campañas siguien- 
tes a la adhesión, la concesión de la ayuda 
comunitaria en España estará limitada a una 
cantidad de 80.000 toneladas de producto 
acabado expresado en peso neto. 

7. A los efectos de la aplicación del artícu- 
lo 1, el precio mínimo, los gastos de transfor- 
mación y la ayuda válidos en la Comunidad 
en su composición actual se refieren a los im- 
portes válidos en la Comunidad en su compo- 
sición actual con exclusión de Grecia. 

ARTICULO 119 

El precio mínimo y la compensación finan- 
ciera aplicables en España, previstos en los 
artículos 2 y 3 del Reglamento (CEE) número 
2601/69, por el que se prevén medidas espe- 
ciales para favorecer el recurso a la transfor- 
mación para determinadas variedades de na- 
ranjas y'en los artfculos 1 y 2 del Reglamento 
(CEE) número 1035/77, por el que se prevén 
medidas particulares para favorecer la co- 
mercialización de los productos transforma- 
dos a base de limones, quedan fijados de la 
siguiente forma: 

1. Hasta la primera aproximación de, los 
precios contemplados en el artículo 70, el pre- 
cio mínimo aplicable se establecerá sobre la 
base de los precios pagados en España a los 
productdres de cítricos destinados a la trans- 
formación, registrados durante un período re- 
presentativo a determinar. La compensación 
financiera será la de la Comunidad en su 
composición actual, disminuida en su caso en 
la diferencia entre, por una parte, el precio 
mínimo común, y por otra, el precio mfnimo 
aplicable en España. 

Para las fijaciones siguientes el precio 
mínimo aplicable en España se aproximará al 
precio mfnimo común según las disposiciones 
previstas en el artículo 70. La compensación 
financiera aplicable en España en el momen- 
to de cada etapa de aproximación será la m i s  
ma de la Comunidad en su composición ac- 

2. 

tual, disminuida en su caso, en la diferencia 
entre, por una parte, el precio mínimo común 
y, por otra parte, el precio mínimo aplicable 
en España. 

3. Sin embargo, cuando el precio mínimo 
que resulte de la aplicaci6n del apartado 1 o 
del apartado 2 sea superior al precio mínimo 
común, este último precio podrá ser tenido en 
cuenta definitivamente para España. 

4. Durante las cuatro primeras campañas 
siguientes a la adhesión, las cantidades que 
podrán beneficiarse de una ayuda a la trans- 
formación estarán limitadas a una cantidad 
de productos transformados correspondientes 
a una cantidad de materias primas de: 

- 30.000 toneladas para las naranjas de la 

- 7.600 toneladas para las naranjas de las 

- 26.000 toneladas para los limones. 

variedad a blanca común m, 

variedades pigmentadas, 

SUBSECCION 16 

Forrajes secos 

ARTICULO 120 

1. El precio de objetivo contemplado en el 
artículo 4 del Reglamento (CEE) número 
11 17/78, por el que se establece la organiza- 
ción común de mercados en el sector de fo- 
rrajes deshidratados, aplicable en España el 
1 / de marzo de 1986, se fijará sobre la base de 
las diferencias existentes entre los precios de 
los productos competitivos en la rotación de 
los cultivos en España y en la Comunidad en 
su composición actual en el transcurso de un 
período de referencia a determinar. 

El articulo 70 se aplicará al precio de obje- 
tivo calculado con arreglo al párrafo primero. 
Sin embargo, el precio objetivo que deba apli- 
carse en España no podrá sobrepasar el pre- 
cio objetivo común. 

2. La ayuda complementaria aplicable en 
España se ajustará en un importe igual a: 

- la diferencia existente, en su caso, entre 
el precio objetivo en España y el precio obje- 
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tivo común afectada del porcentaje contem- 
plado en el apartado 2 del artículo 5 del Re- 
glamento (CEE) número 11 17/78, y 
- la incidencia de los derechos de aduana 

aplicados en España a la importación de di- 
chos productos procedentes de los terceros 
países. 

3. Las disposiciones del artículo 79 se 
aplicarán a la ayuda global contemplada en 
el artículo 3 del Reglamento (CEE) número 
11 17/78. 

SUBSECCION 17 

Guisantes, habas, haboncillos y altramuz 
dulce 

ARTICULO 121 

1. Para los guisantes, habas, haboncillos y 
altramuz dulce utilizados en la fabricación de 
alimentos para animales, las disposiciones de 
los artículos 68 y 70 se aplicarán al precio de 
umbral de activación. Para los demás guisan- 
tes, habas y haboncillos, el precio de objetivo 
aplicable en España el 1." de marzo de 1986 
será fijado en función de la diferencia existen- 
te entre los precios de los productos competi- 
tivos en la rotación de los cultivos en España 
y en la Comunidad en su composición actual 
en el transcurso de un período de referencia 
por determinar. 

El artículo 70 se aplicará al precio objetivo 
de esos productos. Sin embargo, el precio de 
objetivo que deba aplicarse en España no po- 
drá sobrepasar el precio de objetivo común. 

2. Para los productos cosechados en Espa- 
ña y utilizados en la fabricación de alimentos 
para animales a que se refiere el Reglamento 
(CEE) número 1431/82, por el que se preven 
medidas espeeiales respecto de los guisantes, 
las habas, los haboncillos y el altramuz dulce, 
el importe de la ayuda contemplada en el 
apartado 1 del artículo 3 de dicho Reglamen- 
to será disminuido en la incidencia de la dife- 
rencia existente, en su caso, entre el precio de 

activación aplicado en España y el precio de 
activación común. 

Sin perjuicio de la aplicación del párrafo 
primero, el importe de laayuda de que se 
trate para un producto transformado en Es- 
paña será disminuido en la cuantía de la inci- 
dencia de los derechos de aduana aplicados 
en España a la importación de las tortas de 
soja procedentes de los terceros países. 

Las deducciones contempladas en los pá- 
rrafos primero y segundo resultarán de la 
aplicación de los porcentajes contemplados 
en el apartado 1 del artículo 3 del Reglamen- 
to (CEE) número 1431/82. 

3. El importe de la ayuda contemplada en 
el apartado 2 del artículo 3 del Reglamento 
(CEE) número 1431182 para los guisantes, ha- 
bas y haboncillos cosechados en España y uti- 
lizados en la alimentación humana o animal 
para una utilización distinta de la prevista en 
el apartado 1 del mismo artículo, será dismi- 
nuido en un importe igual a la diferencia exis- 
tente, en su caso, entre el precio objetivo apli- 
cado en España y el precio de objetivo co- 
mún. 

Sin perjuicio de la aplicación del párrafo 
primero, el importe de la ayuda de que se 
trate para un producto transformado en Es- 
paña será disminuido en la cuantía de la inci- 
dencia de los derechos de aduana aplicados 
en España a la importación de dichos produc- 
tos procedentes de los terceros países. 

SUBSECCION 18 

Vino 

ARTICULO 122 

1. Hasta la primera de  las aproximaciones 
de los precios contemplados en el artículo 70: 

- el precio de orientación aplicable en Es- 
palia para el vino blanco de mesa será fijado 
de forma tal que la relaci6n entre el precio de 
compra del vino de mesa para entregar con 
destino a la destilación obligatoria en ese Es- 
tado miembro y el precio de orientación sea 
de 50 por 100, 
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- el precio de orientación aplicable en Es- 
paña al vino tino de mesa se derivará del pre- 
cio de orientación para el vino blanco de me- 
sa, aplicando la misma relación que exista en 
la Comunidad en su composición actual entre 
los precios de orientación de los vinos de me- 
sa del tipo A1 y RI, 
- el precio de compra de los vinos de me- 

sa contemplado en el primer guión se fijará al 
nivel del precio de la destilación obligatoria 
de regulación aplicado en España durante un 
período representativo a determinar, 
- el precio, mínimo garantizado contem- 

plado en el artículo 3 bis del Reglamento 
(CEE) número 337/79 será igual al 72 por 100 
del precio de orientación de cada tipo de vino 
de mesa, 
- el precio de vino objeto de la destilación 

contemplada en el artículo 12 bis del Regla- 
mento (CEE) número 337/79 será igual: 

al 80 por 100 del precio de orientación del 

al 81,5 por 100 del precio de orientación del 
vino blanco de mesa. 

vino tinto de mesa. 

2. El artículo 70 se aplicará a los precios 
de orientación de los vinos de mesa. Durante 
las campañas 1986/1987 a 1990/ 199 1 : 

- la relación entre el precio de orientación 
y los precios contemplados en los guiones ter- 
cero, cuarto y quinto del apartado 1, aplica- 
bles en España, se alineará progresivamente, 
por etapas iguales, sobre la relación existente 
entre esos precios en la Comunidad en su 
composición actual, 
- sin perjuicio de lo dispuesto en el pri- 

mer guión del apartado 6 del artículo 41 del 
Reglamento (CEE) número 337179, en lo que 
se refiere a la relación entre el precio de 
orientación y el precio del tercer guión del 
apartado 1, el nivel de precio correspondiente 
al 40 por 100 contemplado en el segundo 
guión del apartado 6 del artículo 41 del Re- 
glamento (CEE) número 337179 se alcanzará 
según el ritmo contemplado en el primer 
guión del presente apartado. 

ARTICULO 123 

1. Se crea un mecanismo de montantes re- 

guladores sobre las importaciones en la Co- 
munidad en su composición actual de los pro- 
ductos contemplados en el apartado 2, proce- 
dentes de Eipaña, que sean objeto de la fija- 
ción de un precio de referencia en el marco de 
la organización común de mercados. 

2. El mecanismo se regirá por las normas 
siguientes: 

a) Para los vinos de mesa, se percibirá un 
montante regulador igual a la diferencia exis- 
tente entre los precios de orientación en Espa- 
ña y en la Comunidad en su composición ac- 
tual. Sin embargo, el nivel de dicho montante 
podrá ser adaptado, con arreglo al procedi- 
miento previsto en el artículo 67 del Regla- 
mento (CEE) número 337179, para tener en 
cuenta la situación de los precios de mercado 
apreciada según las distintas categorías de vi- 
nos y en función de su calidad. 

b) Para determinados vinos de denomina- 
ción de'origen y para los demás productos, 
que pudieran crear perturbaciones en el mer- 
cado, se podrá fijar un montante regulador 
con arreglo al procedimiento contemplado en 
la letra a). Dicho montante regulador se deri- 
vará del que sea aplicable a los vinos de me- 
sa, con arreglo a modalidades por determi- 
nar. 

3. Al montante regulador se le fijará un 
límite máximo, situado en un nivel que ga- 
rantice condiciones de trato no menos favora- 
bles que las vigentes con arreglo al régimen 
anterior a la adhesión. A tal fin, este montan- 
te se calculará de tal modo que el montante 
que se obtenga añadiendo al precio de orien- 
tación aplicable en España para el producto 
contemplado, el montante regulador y los de- 
rechos de aduana que le sean aplicables, no 
exceda del precio de referencia en vigor para 
ese producto en el curso de la campaña de 
que se trate. 

4. Habida cuenta de la situación particu- 
lar del mercado de los distintos productos 
contemplados en el apartado 2, se podrá deci- 
dir, con arreglo al procedimiento previsto en 
el artículo 67 del Reglamento (CEE) número 
337/79, la fijación de un montante regulador 
para las exportaciones de uno o varios de di- 
chos productos desde la Comunidad en su 
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composición actual hacia España. Este mon- 
tante se fijará en un nivel que permita garan- 
tizar una corriente de intercambios normal 
entre la Comunidad en su composición actual 
y España, que no cree perturbaciones en el 
mercado espaiiol para los productos contem- 
plados. 

5 .  El montante regulador concedido será 
financiado por la Comunidad con cargo al 
Fondo Europeo de Orientación y de Garantía 
Agrícolas, Sección Garantía. 

ARTICULO 124 

A los efectos de la aplicación, hasta la expi- 
ración de la campaiia 198911990, de la destila- 
ción obligatoria contemplada en el artículo 
41 del Reglamento (CEE) número 337/79, la 
suma de las producciones medias de vinos de 
mesa y de productos obtenidos en fases ante- 
riores de la elaboración del vino de mesa, des- 
tinados a la vinificación, obtenidos en las dis- 
tintas regiones de producción en Espaiia en el 
transcurso de las tres campañas consecutivas 
de referencia, queda fijada en 273 millones 
de hectolitros. 

ARTICULO 125 

1. Durante el período del 1 ." de marzo de 
1986 al 31 de diciembre de 1989 estará permi- 
tida en el territorio español la mezcla de un 
vino apto para la producción de un vino blan- 
co de mesa o de un vino blanco con un vino 
apto para la producción de un vino tinto de 
mesa o con un vino tinto de mesa. El produc- 
to resultante de dicha mezcla no podrá circu- 
lar más que en el territorio español. 

2. Durante el período contemplado en el 
apartado 1, se prohibe la mezcla en la Comu- 
nidad en su composición actual, de vinos es- 
pañoles, distintos de los vinos blancos de me- 
sa, con los vinos de los otros Estados miem- 
bros, salvo casos excepcionales por determi- 
nar. - 
' Durante este período los vinos españoles 

anteriormente indicados s610 podrán ser obje- 
to de intercambios con los demás Estados 
miembros si están sometidos a disposiciones 

que permitan determinar su origen y seguir 
sus movimientos comerciales. 

ARTICULO 126 

1. Hasta el final del año 1995, los vinos de 
mesa que tengan su origen en las superficies 
que estén plantadas de vid el 1." de enero de 
1985 en las regiones de Asturias, Cantabria, 
Galicia, Guipúzcoa y Vizcaya, y de las cuales 
se deberá establecer la lista en las condicio- 
nes previstas en el artículo 91, podrán tener 
un grado alcohólico adquirido no inferior a 7 
por 100 vol. 

Para los vinos cuyo grado alcohólico adqui- 
rido sea inferior a 9 por 100 vol. la indicación 
de ese grado deberá figurar en el etiquetado. 

2. Los vinos de mesa contemplados en el 
apartado precedente no podrán circular más 
que en el territorio español. 

ARTICULO 127 

Hasta el 31 de diciembre de 1990 los vinos 
de mesa producidos en España y puestos al 
consumo en el mercado de dicho Estado 
miembro podrán tener un contenido en aci- 
dez total no inferior a 3,s g/l., expresada en 
ácido tartárico. 

ARTICULO 128 

Hasta el final de la campaña 1992/1993, el 
importe de la ayuda en favor de los mostos de 
uva concentrados y de 10s' mostos de uva con- 
centrados rectificados, que se contempla en el 
artículo 14 del Reglamento (CEE) número 
337179, aplicable en Espafia será fijado te- 
niendo en cuenta la diferencia entre los cos- 
tos, para este Estado miembro, el aumento 
artificial del grado alcoh6lico natural obteni- 
do por medio de los productos antes mencio- 
nados y el aumento artificial del grado al- 
cohólico natural obtenido por media de saca- 
rosa. 
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ARTICULO 129 

Hasta el 31 de diciembre de 1995, se autori- 
zará en los territorios del Reino Unido y de 
Irlanda la utilización de las denominaciones 
compuestas uBritish SherryB, UIrish Sherrym 
y uCyprus SherryB. En el transcurso del año 
1995, el Consejo reconsiderará esta medida y, 
con arreglo al procedimiento del artículo 43 
del Tratado CEE, adoptará cualquier modifi- 
cación a la misma, a propuesta de la Comi- 
sión y teniendo en cuenta los intereses de to- 
das las partes interesadas. 

SUBSECCION 19 

Carne de ovino y caprino 

ARTICULO 130 

En el sector de la carne de ovino, el artículo 
68 será aplicado al precio de base. 

SECCION 111 

Frutas y hortalizas 

ARTICULO 131 

Las frutas y hortalizas reguladas en el Re- 
glamento (CEE) número 1035/72 estarán so- 
metidas a una transición específica en dos fa- 
ses: 

- la primera fase, llamada de verificación 
de convergencia, empezará el 1 : de marzo de 
1986 y terminará el 31 de diciembre de 1989, 
- la segunda fase, empezará el 1 / de enero 

de 1990 y terminará el 31 de diciembre de 
1995. 

El paso de la primera a la segunda fase será 
automático. 

SUBSECCION 1. PRIMERA FASE 

A) Mercado interior español 

ARTICULO 132 

1. Durante la primera fase el Reino de Es- 
paiía estará autorizado para mantener, para 
los productos contemplados en el artículo 
13 1, la normativa en vigor con arreglo al régi- 

. men nacional anterior para la organización 
de su mercado interior agrícola en las condi- 
ciones previstas en los artículos 133 a 135. 

2. Por lo tanto y como excepción a las dis- 
posiciones del artículo 394, la aplicación en 
Espada de la normativa comunitaria relativa 
a la organización del mercado interior queda 
aplazada hasta el término de la primera fase. 

Además queda aplazada hasta el final de la 
primera fase, la aplicación en la Comunidad 
en su composición actual y en España, de las 
modificaciones hechas a la vormativa comu- 
nitaria en virtud del artículo 396. 

ARTICULO 133 

1. Con objeto de permitir al sector español 
de frutas y hortalizas su integración en el 
marco de la política agrícola común de forma 
armoniosa y completa al término de la prime- 
ra fase, el Reino de España adaptará progresi- 
vamente la organización de su mercado inte- 
rior en función de los objetivos generales defi- 
nidos en el apartado 2. 

2. Los objetivos generales que deberán 
realizarse serán los siguientes: 

- aplicación progresiva de las normas de 
calidad al conjunto de los productos afecta- 
dos y aplicación estricta de las exigencias in- 
herentes a las mismas,. 
- desarrollo de los agrupaciones de pro- 

ductores en el sentido contemplado en la nor- 
mativa comunitaria, 
- creación de un organismo y constitución 

de una infraestructura material y humana ap- 
tas para realizar las operaciones de interven- 
ción pública previstas por la normativa co- 
munitaria, 
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- creación de una red que registre diaria- 
mente las cotizaciones en los mercados repre- 
sentativos que deberá establecerse en función 
de los diferentes productos, 
- liberalización de los intercambios con 

vistas a establecer un régimen de libre com- 
petencia y de libre acceso al mercado español 
y adaptación de las uordenaciones comercia- 
les sectoriales. referidas a la exportación pa- 
ra hacerlas compatibles con las exigencias de 
la libre circulación. 

3. Con objeto de favorecer la realización 
de los objetivos generales: 

a) la normativa comunitaria en el sector 
socioestructural, incluyendo la relativa a las 
organizaciones de productores, se aplicará en 
España desde el momento de la adhesión, 

la Comunidad participará en la finan- 
ciación de las operaciones de intervención Ile- 
vadas a cabo en España durante la primera 
fase por las organizaciones de productores pa- 
ra los productos que cumplan las normas co- 
munes de calidad. 

b) 

Sin embargo, la proporción de dicha parti- 
cipación financiera comunitaria estará lirni- 
tada por cada producto a la proporcibn de la 
producción cubierta por las organizaciones de 
productores en España, reconocidas por la 
Comisión como conformes a la normativa co- 
munitaria, tanto en lo referente a las condi- 
ciones de constitución como a las de funcio- 
namiento. 

Cada campaña la Comisión constatará el 
grado de cobertura contemplado en el párrafo 
precedente; con tal objeto procederá a efec- 
tuar controles sobre el terreno, en colabora- 
ción con las autoridades españolas. 

ARTICULO 134 

1. A fin de realizar los objetivos generales, 
la Comisión elaborará, durante el período de 
interinidad, en estrecha colaboración con las 
autoridades españolas, un programa de ac- 
ción. 

2. Posteriormente, la Comisión seguirá 

atentamente la evolución de la situación en 
España a la vista de: 

- los progresos alcanzados en la realiza- 
ción de los objetivos fijados, 
- los resultados obtenidos en la ejecución 

de las medidas estructurales, horizontales o 
especificas. 

3. La Comisión expresará su opinión sobre 
dicha evolución en los informes que remitirá 
al Consejo: 

- al final del período de interinidad con 
vistas a establecer un balance de la evolución 
producida antes de la fecha de la adhesión, 
- con la suficiente antelación antes del fi- 

nal del cuarto año de la adhesibn, 
- en cualquier momento que la misma 

juzgue útil o necesario. 

4. Habida cuenta especialmente de las de- 
liberaciones del Consejo sobre los informes 
contemplados en el apartado 3, la Comisión 
podrá formular, si fuere necesario, recomen- 
daciones al Reino de España referentes a las 
acciones que deberían ser llevadas a cabo con 
vistas a la realización de los objetivos fijados. 

ARTICULO 135 

Durante la primera fase, el Reino de Espa- 
ña aplicará las siguientes disciplinas: 

1. Una disciplina de precios: 

a) desde el momento de la adhesión el 
Reino de España fijará los precios institucio- 
nales para los productos para los cuales exis- 
tan ya precios comunes según los criterios 
más próximos posibles a los definidos en el 
marco de la organización común de mercados 
en función de un período de referencia por 
determinar a un nivel correspondiente a la 
realidad. económica. 

b) cuando esos precios españoles, expresa- 
dos en ECUs, sean inferiores o iguales a los 
precios comunes, los aumentos anuales de 
precios no podrán, en principio, sobrepasar, 
en valor, el aumento de los precios comunes. 
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En ningún caso podrán los precios españo- 
'les sobrepasar el nivel de los precios comu- 
nes. 

c) cuando los precios españoles, expresa- 
dos en ECUs, sean superiores a los precios co- 
munes, no podrán ser aumentados respecto 
de su nivel anterior. Además, el Reino de Es- 
paña adaptará sus precios en la medida nece- 
saria para evitar un incremento de la diferen- 
cia entre sus propios precios y los precios co- 
munes, 

d) el Reino de España podrá ajustar sus 
precios en caso de que las intervenciones en el 
mercado alcancen un volumen no justificado. 
En ese caso, el precio ajustado sustituirá al 
precio original para la aplicación de las nor- 
mas contempladas anteriormente en las le- 
tras b) y c), 

la Comisión velará por el respeto de las 
normas contempladas más arriba. Si se reba- 
sare el nivel de precios que resulte de la apli- 
cación de estas normas, tal circunstancia no 
se tendrá en cuenta para la determinación del 
nivel de precios que han de servir de nivel de 
base para la aproximación de los precios en el 
transcurso de la segunda fase contemplada en 
el artículo 148. 

e) 

2. Una disciplina de ayudas: 

En virtud de dicha disciplina se autoriza al 
Reino de España a mantener durante la pri- 
mera fase sus ayudas nacionales. 

Sin embargo, en el transcurso de dicho pe- 
ríodo, el Reino de España velará para que se 
efectúe un cierto desmantelamiento de las 
ayudas nacionales no conformes con el Dere- 
cho comunitario y para que se introduzca 
progresivamente en la organización de su 
mercado interior, el plan de las ayudas comu- 
nitarias sin que el nivel de dichas ayudas so- 
brepase el nivel común. 

3. Una disciplina de producción: 

En virtud de dicha disciplina el Reino de 
España aplicará las mismas disciplinas de 
prodpcción que las que, en su caso, sean apli- 
cables en los demás Estados miembros ,o en 
los Estados miembros que se encuentren en 
una situación comparable respecto de dicha 
disciplina. 

B) Régimen aplicable en los intercambios 
entre la Comunidad en su comporici6n actual 

y España 

ARTICULO 136 

1. Sin perjuicio de las disposiciones con- 
templadas en el artículo 75 y en los artículos 
137 a 139, se autoriza al Reino de España a 
mantener en sus intercambios con la Comuni- 
dad en su composici6n actual, durante la pri- 
mera fase, y para los productos contemplados 
en el artículo 131, el régimen en vigor antes 
de la adhesión para esos intercambios, tanto 
para la importación como para la exporta- 
ción. 

2. Durante la primera fase, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 
75 y en el artículo 140, la Comunidad en su 
composici6n actual aplicará a la exportación 
de los productos contemplados en el artículo 
131 procedentes de España el régimen que 
haya aplicado respecto de España antes de la 
adhesión. 

3. Durante la primera fase, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 141, la Comuni- 
dad en su composición actual aplicará a la 
exportación de los productos contemplados 
en el artículo 131 con destino a España el ré- 
gimen que haya aplicado a la exportación ha- 
cia terceros países. 

ARTICULO 137 

1. Sin perjuicio de las disposiciones del 
apartado 2, el Reino de España suprimirá, a 
partir del 1." de marzo de 1986, la aplicación 
de cualquier restricción cuantitativa y de' 
cualquier medida de efecto 'equivalente así 
como cualquier exacción de efecto equivalen- 
te a un derecho de aduana a la importación 
de los productos contemplados en el artículo 
131 procedentes de la Comunidad en su com- 
posición actual. 

2. Hasta el 31 de diciembre de '1989, el 
Reino de España podrá mantener restriccio- 
nes cuantitativas a la importación procedente 
de la Comunidad en su composición actual 
para los productos siguientes: 
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Partida del Arancel 

Común 
Aduanero Designacidn de las mercancías 

07.01 Legumbres y hortalizas, frescas o refrigeradas: 

B) Coles: 

1. Coliflores 

C) Zanahorias, nabos, remolachas de mesa, salsifíes, apio-nabos, rábanos y 
demás raíces comestibles similares: 

ex 11. Zanahorias y nabos: 

- Zanahorias 

ex H) Cebollas, chalotes y ajos: 

- Cebollas y ajos. 

M) Tomates. 

08.02 Agrios, frescos o secos: 

A) Naranjas. 
B) Mandarinas, incluidas las tangerinas y satsumas; clementinas, wilkings 

y demás híbridos similares de agrios: 

11. Los demás: 

- Mandarinas, incluidas las tangerinas y satsumas. 

C) Limones. 

08.04 Uvas y pasas: 

A) Uvas: 

1. de mesa. 

08.06 Manzanas, peras y membrillos, frescos: 

A) Manzanas. 
B) Peras. 

08.07 Frutas de hueso, frescas: 

A) Albaricoques. 
B) Melocotones, incluidos los griñones y nectarinas: 
- Melocotones. 
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3. a) Las restricciones cuantitativas con- 
templadas en el apartado 2 consistirán en 
contingentes anuales abiertos sin discrimina- 
ción entre los operadores económicos. 

b) El contingente inicial para cada pro- 
ducto, expresado en volumen, quedará fijado: 

- bien en el 3 por 100 del promedio de la 
producción anual española en los tres últimos 
años anteriores a la adhesión para los que se 
disponga de estadísticas, 
- bien en el promedio de las importacio- 

nes españolas realizadas durante los tres últi- 
mos anos antes de la adhesión para las que 
haya estadísticas disponibles, si este último 
criterio lleva a un volumen más elevado. 

c) El ritmo mínimo de aumento progresi- 
vo de los contingentes será del 10 por 100 al 
comienzo de cada año. 

El aumento se aiiadirá a cada contingente y 
el aumento siguiente se calculará a partir de 
la cifra total obtenida. 

d) Cuando las importaciones realizadas en 
España durante dos años consecutivos sean 
inferiores al 90 por 100 del contingente.anua1 
abierto, se suprimirán las restricciones cuan- 
titativas vigentes en Espaila. 

e) Para el período que se extiende del 1.0 
de marzo al 31 de diciembre de 1986 el con- 
tingente aplicable será igual al contingente 
inicial disminuido en un sexto. 

4. En el marco de las restricciones cuanti- 
tativas contempladas en el apartado 2, las im- 
portaciones en España de los productos si- 
guientes se someterán a la aplicacibn de un 
calendario con cantidades de importaciones 
definidas en relación al contingente fijado pa- 
ra cada año: 

Cantidad expresada 
en porcentaje 
de contingente 

anual 
% 

Partida del 
Arancel 

Aduanero 
Común 

Designaci6n de las. mercancías 

08.06 Manzanas, peras y membrillos, frescos: 

A) Manzanas: 

ex 1. Manzanas para sidra que se presenten a granel, del 16 de 
septiembre al 15 de diciembre: 

- del '16 de septiembre al 30 de noviembre. 

11. Los demás: 

ex a) del 1." de agosto al 31 de diciembre: 
- Del 1." de septiembre al 30 de noviembre. 

B) Peras: 

ex 1. Peras para perada que se presenten a granel, del 1.0 de 
agosto al 31 de diciembre: 
- Del 1." de agosto al 16 de diciembre. 

11. Los demás: 

c) Del 16 de julio al 31 de julio. 
ex d) Del 1: de agosto ai 31 de diciembre: 

- Del 1." de agosto al 16 de diciembre. 

15 

25 
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Partida del 
Arancel 

Adunncro 
Común 

Dcsigiiacibn de las rnci'caiiciris 

Cantidad cxprcsada 
si1 porcentaje 
dc contingcnic 

anual 
YO 

08.07 Frutas de hueso, frescas: 

ex A. Albaricoques: 

- Del 1." de mayo al 31 de julio. 
ex B) Melocotones, incluidos los griñones y nectarinas: 

1 

25 

- Melocotones, del 15 de junio al 15 de septiembre. 25 

Durante la primera fase, el Reino de Espa- 
ña no concederá, en principio ayudas o sub- 
venciones a la exportación, para los produc- 
tos contemplados en el artículo 131 exporta- 
dos con destino a los Estados miembros ac- 
tuales. 

Sin embargo, si se apreciara la necesidad 
de la concesión de tales ayudas o subvencio- 
nes, su montante estará limitado como máxi: 
mo a la diferencia de los precios instituciona- 
les o, a falta de estos, de los precios registra- 
dos en España y en la Comunidad en su com- 
posición actual y, llegado el caso, a la inci- 
dencia de los derechos de aduana. 

La fijación de dichas ayudas o subvenciones 
sólo podrá producirse después del desarrollo 
del procedimiento de consulta contemplado 
en el artículo 142. 

ARTICULO 139 

1. Desde el 1 / de marzo de 1986, el Reino 
de España suprimirá la aplicación de cual- 
quier restricción cuantitativa o de cualquier 
medida de efecto equivalente a la exportación 
de 10s productos contemplados en el artículo 
131 con destino a la Comunidad en su compo- 
sición actual. 

2. Sin embargo, durante la primera fase, 
el Reino de Espda  podrá mantener las orde- 
naciones comerciales sectoriales que aplica a 
la exportación, adaptandolas durante esta fa- 
se para hacerlas compatibles con las exigen- 
cias de la libre circulación al final de dicha 
fase. 

ARTICULO 140 

1. No obstante lo dispuesto en el apartado 
2 del artículo 136, los posibles gravámenes 
compensatorios a la importación de los pro- 
ductos procedentes de España, que resulten 
de la aplicación del Reglamento (CEE) núme- 
ro 1035/72, serán reducidos en: 

- 2 por 100, el primer año, 
- 4 por 100, el segundo año, 
- 6 por 100, el tercer año, 
- 8 por 100, el cuarto año, 

siguientes a la fecha de la adhesión, 
2. En los intercambios entre la Comuni- 

dad en su composición actual y los terceros 
países, durante la primera fase, no se tendrán 
en cuenta las cotizaciones de estos productos 
españoles a los efectos del cálculo de los pre- 
cios de referencia. 

ARTICULO 141 

1. Durante la primera fase, la Comunidad 
en su composición actual no concederá en 
principio restituciones a la exportación para 
los productos contemplados en el artículo 13 1 
con destino a España. 

Sin embargo, si se apreciara la necesidad 
de la concesión de tales restituciones, su 
cuantía estará limitada como máximo a la di- 
ferencia de los precios institucionales o, a fal- 
ta de estos, de los precios registrados en la 
Comunidad en su composición actual y en Es- 
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paña y, en su caso, a la iricidencia de los dere- 
chos de aduana. 

La fijación de dichas restituciones sólo po- 
drá producirse después del desarrollo del pro- 
cedimiento de consulta contemplado en el ar- 
tículo 142. 

2. Las restituciones mencionadas en el 
presente artículo serán financiadas por la Co- 
munidad con cargo al Fondo Europeo de 
Orientación y de Garantía Agrícola, sección 
Garantía. 

ARTICULO 142 

La aplicación por el Reino de España de las 
ayudas o de las subvenciones contempladas 
en el artículo 138 o por la Comunidad de las 
restituciones contempladas en el artículo 141 
estará subordinada a consultas previas que se 
desarrollarán según el procedimiento siguien- 
te: 

1. Cualquier provecto de fijación de: 

- subvenciones a la exportación de Espa- 
ña a la Comunidad en su composición actual 
o con destino a terceros países, o 
- restituciones a la exportación de la Co- 

munidad en su composición actual con desti- 
no a Espaiia 

será objeto de un cambio de impresiones en el 
marco de las reuniones periódicas del Comité 
de Gestión creado por el Reglamento (CEE) 
número 1035172. 

2. El representante de la Comisión some- 
terá a examen el proyecto mencionado en el 
apartado 1 ; este examen tratará especialmen- 
te del aspecto económico de las exportaciones 
proyectadas así como de la situación y el ni- 
vel de los precios en el mercado español, en el 
mercado de la Comunidad en su composición 
actual o en el mercado mundial. 

3. El Comité emitirá un dictamen acerca 
del proyecto,en un plazo que podrá determi- 
nar el presidente en función de la urgencia de 
la fijación. El Comité se pronunciará por 
mayoría de cincuenta y cuatro votos. 

El dictamen se comunicará inmediatamen- 
te a la autoridad competente para la fijación, 

a saber, según el caso;el Reino de Espaiia o la 
Comisión. 

C) Régimen aplicable en los intercambios 
entre España y los terceros paises. 

ARTICULO 143 

Para los productos contemplados en el artí- 
culo 131 y con sujeción a las disposiciones 
mencionadas en el artículo 137, el Reino de 
España aplicará, desde el 1." de marzo de 
1986, la normativa comunitaria relativa al ré- 
gimen aplicable a la importaci6n en la Comu- 
nidad de productos importados procedentes 
de los terceros países. 

Sin embargo, en materia de precios de refe- 
rencia, el Reino de España aplicará a las im- 
portaciones procedentes de los terceros países 
el régimen que le aplique la Comunidad en su 
composición actual en virtud del apartado 1 
del artículo 140. 

ARTICULO 144 

Hasta el 31 de diciembre de 1989, el Reino 
de España podrá mantener restricciones 
cuantitativas a la importación procedente de 
los terceros países para los productos contem- 
plados en el apartado 2 del artículo 137, con- 
forme a modalidades por determinar según el 
procedimiento contemplado en el artículo 91. 

ARTICULO 145 

Para los productos contemplados en el artí- 
culo 131, el Reino de España estará autoriza- 
do para aplazar hasta el comienzo de la se- 
gunda fase la aplicación'progresiva a la im- 
portación de las preferencias concedidas por 
vía autónoma o convencional por la Comuni- 
dad a determinados terceros países. . 

ARTICULO 146 

1. Para los productos contemplados en el 
artículo 131 y con sujeción a las disposiciones 
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contempladas en el apartado 2, el Reino de 
España estará autorizado para mantener du- 
rante la primera fase en la exportación con 
destino a terceros países, el régimen vigente 
antes de su adhesión para dichos intercam- 
bios. 

2. El importe de las ayudas o de las sub- 
venciones concedidas, en su caso, por el Reino 
de España en la exportacibn con destino a ter- 
ceros países deberá limitarse a lo que sea es- 
trictamente necesario para garantizar la co- 
mercialización del producto correspondiente 
en el mercado de destino. 

Dichas ayudas o subvenciones sólo podrán 
aplicarse después del desarrollo del procedi- 
miento contemplado en el artículo 142. Las 
consultas se referirán, en particular, al aspec- 
to económico de las exportaciones previstas, a 
los precios tenidos en cuenta para su cálculo 
y a la situación de los mercados de proceden- 
cia y de destino. 

SUBSECCION 2 

Segunda fase 

ARTICULO 147 

A partir de la segunda fase se aplicará ente- 
ramente en España la normativa comunitaria 
relativa a los productos contemplados en el 
artículo 131, con sujeción a las disposiciones 
de los artículos 75, 81, 82, 83 y 85, así como 
de los artículos 148 a 153. 

ARTICULO 148 

1. Sin perjuicio de las disposiciones de la 
letra e) del apartado 1 del artículo 135, hasta 
la primera aproximación de los precios con- 
templados en el artículo 149, los precios que 
han de aplicarse en España a partir del 1 .O de 
enero de 1990 se fijarán según las normas pre- 
vistas en la organización común de mercados 
correspondiente, en el nivel de los precios 
fijados en España al término de la primera 
fase. 

2. En caso de que al comienzo de la segun- 

da fase se haya comprobado que la diferencia 
entre el nivel de precios para un producto en 
España y el del precio común sea mínima, el 
precio común podrá ser aplicado en España 
para el producto considerado. 

La diferencia de precio se considerará míni- 
ma cuando sea inferior o igual al 3 por 100 
del precio común. 

ARTICULO 149 

Si la aplicación de las disposiciones del 
apartado 1 del artículo 148 condujere en Es- 
paiia a un nivel de precios diferente del de los 
precios comunes, los precios aplicables en Es- 
paña se aproximarán a los precios comunes a 
partir del comienzo de la campaña 1990/1991 
en seis etapas, aplicándose “mutatis mutan- 
dis” las disposiciones del artículo 70. 

Los precios comunes se aplicarán en Espa- 
ña en el momento de la sexta aproximación. 

ARTICULO 150 

Las disposiciones del apartado 1 del artícu- 
lo 76 y de los artículos 80, 87 y 90 se aplica- 
rán en España desde el 1 .” de enero de 1990. 

Sin embargo, la fecha del 31 de diciembre 
de 1987 que figura en el artículo 90 será susti- 
tuida por la de 3 1 de diciembre de 1991. 

ARTICULO 151 

En caso de que se cree una ayuda en el mar- 
co de la política agrícola común en el trans- 
curso de la primera fase, se introducirá dicha 
ayuda en España o el nivel de la ayuda análo- 
ga existente en España se aproximará al nivel 
común en seis etapas, aplicándose por analo- 
gía las disposiciones previstas en el artículo 
79. 

ARTICULO 152 

1. Durante la segunda fase se aplicará un 
mecanismo de compensación para la impor- 
tación en la Comunidad en su composición 
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actual, de las frutas y hortalizas procedentes 
de España para las que se haya fijado un pre- 
cio de referencia con respecto a los terceros 
países. 

2. Este mecanismo se regirá por las nor- 
mas siguientes: 

a) Se efectuará una comparación entre un 
precio -de oferta del producto español, calcu- 
lado según se indica en la letra b), y un precio 
de oferta comunitario. Este iiltimo precio se 
calculará anualmente: 

- sobre la base de la media aritmética de 
los precios al productor de cada Estado 
miembro de la Comunidad en su composición 
actual más los gastos de transporte y de em- 
balaje que recaen sobre los productos desde 
las regiones de producción hasta los centros 
de consumo representativos de la Comunidad, 
- habida cuenta de la evolución de los 

costes de produccidn. 

Los precios al productor mencionados co- 
rresponderán a la media de las cotizaciones 
registradas durante los tres años que prece- 
dan a la fecha de fijación del precio de oferta 
comunitario. 

El precio de oferta comunitario no podrá 
sobrepasar el nivel del precio de referencia 
aplicado respecto de terceros paises. 

b) El precio de oferta español se calculará, 
cada día de mercado, sobre la base de las co- 
tizaciones representativas registradas en la 
fase importador-mayorista o reducidas a ésta, 
en la Comunidad en su composición actual. 
El precio de los productos procedentes de Es- 
paña será igual a la cotización representativa 
más baja o a la media de las cotizaciones re- 
presentativas más bajas registradas para el 
30 por 100 al menos de las cantidades de la 
procedencia referida, comercializadas en el 
conjunto de los mercados representativos pa- 
ra los que se dispone de cotizaciones. Esta o 
estas cotizaciones serán disminuidas previa- 
mente: 

- en el derecho de aduana calculado con 

- en la cuantía del montante corrector 
arreglo a la letra c), 

eventualmente establecido con arreglo a la le- 
tra d). 

c) El derecho de aduana que deberá dedu- 
cirse de las cotizaciones del producto español 
será el derecho del arancel aduanero común 
reducido progresivamente cada año al co- 
mienzo de la campaña en un sexto de su im- 
pohe; sin embargo, para el año 1990 la reduc- 
ción se producirá el 1.' de enero. 

d) Si el precio del producto español calcu- 
lado con arreglo a la letra b) fuere inferior al 
precio de oferta comunitario contemplado en 
la letra a), el Estado miembro importador 
percibirá, en el momento de la importacibn 
en la Comunidad en su composición actual, 
un montante corrector igual a la diferencia 
entre estos dos precios. 

e) El montante corrector se percibirá has- 
ta que las comprobaciones efectuadas de- 
muestren que el precio del producto español 
es igual o superior al precio comunitario con- 
templado en la letra a). 

3. Si el mercado español resultare pertur- 
bado a causa de las importaciones proceden- 
tes de la Comunidad en su composición ac- 
tual, podrán decidirse medidas apropiadas, 
que pueden prever en particular la aplicacibn 
de un montante corrector según modalidades 
a determinar, en lo que se refiere a las impor- 
taciones en España de frutas y hortalizas pro- 
cedentes de la Comunidad en su composición 
actual para las que se haya fijado un precio 
de referencia. 

ARTICULO 153 

1. El Reino de España aplicará de forma 
progresiva en la importación, de los produc- 
tos contemplados en el artículo 131 desde el 
1," de enero de 1990, las preferencias concedi- 
das por vía autonbma o convencional por la 
Comunidad a determinados terceros países. 

2. A este fin, el Reino de España aplicará 
un derecho que reduzca la diferencia entre el 
derecho aplicado efectivamente el 31 de di- 
ciembre de 1989 y el derecho pderencial, se- 
gún el siguiente ritmo; 
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- el 1." de enero de 1990, la diferencia se 
reducirá al 45,7 por 100 de la diferencia ini- 
cial, - el 1 .O de enero de 1991, la diferencia se 
reducirá al 71,4 por 100 de la diferencia ini- 
cial, 
- el 1 .O de enero de 1992, la diferencia se 

reducirá al 57,l por 100 de la diferencia ini- 
cial, 
- el 1.0 de enero de 1993, la diferencia se 

reducirá al 42,8 por 100 de la diferencia ini- 
cial, 
- el 1.0 de enero de 1994, la diferencia se 

reducirá al 28,5 por 100 de la diferencia ini- 
cial, 
- el 1.0 de enero de 1995, la diferencia se 

reducirá al 14,2 por 100 de la diferencia ini- 
cial. 

El Reino de España aplicará íntegramente 
los derechos preferenciales el 1.0 de enero de 
1996. 

CAPITULO 4 

Pesca 

SECCION 1 

ARTICULO 154 

1. Salvo disposiciones en contrario del 
presente Capítulo, las normas previstas por la 
presente Acta serán aplicables al sector de la 
pesca. 
2. Las disposiciones del apartado 2 del ar- 

tículo 89 y del artículo 90, serán aplicables a 
los productos de la pesca. 

ARTICULO 155 

1. Salvo lo dispuesto en el apartado 2 y 
sin per juicide lo dispuesto en el Protocolo 
número 2, la política común de pesca no será 

aplicable a las Islas Canarias ni a Ceuta y Me- 
lilla. 
2. El Consejo, por mayoría cualificada y a 

propuesta .de la Comisión, 

a) establecerá las medidas comunitarias 
estructurales que podrían ser adoptadas en 
favor de los territorios contemplados en el 
apartado 1; 

b) establecerá las modalidades apropiadas 
para tomar en consideración, en todo o en 
parte, los intereses de los territorios contem- 
plados en el apartado 1 con ocasibn de las 
decisiones que adopte, en cada caso, a fin de 
preparar las negociaciones por parte de la Co- 
munidad con vistas a la adopción o conclu- 
sión de acuerdos de pesca con los terceros 
países, así como los intereses específicos de 
esos. territorios en el seno de los convenios 
internacionales relativos a la pesca, en los 
cuales la Comunidad sea parte contratante. 
3. El Consejo, por unanimidad y a pro- 

puesta de la Comisibn, determinará, en su ca- 
so, las posibilidades y condiciones de acceso 
mutuo a las zonas de pesca respectivas y a sus 
recursos. 

SECCION 11 

Acceso a las aguas y a los recuraos 

ARTICULO 156 

Con objeto de lograr su integración en el. 
régimen comunitario de conservacibn y de 
gestión de los recursos de pesca creado por el 
Reglamento (CEE) número 170/83, el acceso a 
las aguas sometidas a la soberanía o a la ju- 
risdiccih de los Estados miembros actuales 
cubiertas por el Consejo Internacional de Ex- 
ploración del Mar (CIEM) por barcos que na- 
veguen bajo pabellón español y que estén ma- 
triculados y/o registrados en un puerto situa- 
do en el territorio al que se aplica la política 
común de pesca, estará sometido al régimen 
definido en la presente sección. 

' 
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ARTICULO 157 

Los barcos contemplados en los artículos 
158, 159 y 160, serán los únicos que podrán 
faenar en las zonas y en las condiciones que 
en ellos se fijan. 

l 

ARTICULO 158 

1. 300 barcos determinados con sus carac- 
terísticas técnicas en la lista nominal que fi- 
gura en el Anexo IX, llamada «lista de basen, 
podrán ser autorizados a faenar en las divisio- 
nes CIEM Vb, VI, VII, VI11 a, b, d, con exclu- 
sión, durante el período que se extiende hasta 
el 31 de diciembre de 1995, de la zona situada 
al Sur de los 56" 30' de latitud Norte, al Este 
de los 12" de longitud Oeste y al Norte de los 
50"30' de latitud Norte. 

2 .  Sólo 150 barcos tipo, de los cuales cinco 
sólo podrán dedicarse a la pesca de especies 
distintas de las demersales, incluidos en la 
lista de base, estarán autorizados para faenar 
simultáneamente, siempre que figuren en una 
lista periódica establecida por la Comisión y 
con los límites siguientes: 

a) 23 en las divisiones CIEM Vb y VI. 
b) 70 en la división CIEM VII. 
c) 57 en la división CIEM VI11 a, b, d. 

Por barco tipo se entiende un barco cuya 
potencia al freno sea igual a 700 CV. Los índi- 
ces de conversión para los barcos de otras po- 
tencias son las siguientes: 

Potencia Coeficiente 

Inferior a 300 CV . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Igual o superior a 300 CV pero in- 

Igual o superior a 400 CV pero in- 

Igual o superior a 500 CV pero in- 

Igual o superior a 600 CV pero in- 

Igual o superior a 700 CV pero in- 

0,57 

ferior a 400 CV . . . . . . . . . . . . . . . .  0,76 

feriora 500 CV.. . . . . . . . . . . . . . .  0,85 

feriora 600 C V . .  . . . . . . . . . . . . . .  0,90 

ferior a 700 CV . . . . . . . . . . . . . . . .  0,96 

feriora 800 CV.. . . . . . . . . . . . . . .  1,OO 

_____ ~~~ 

Coeficiente Potencia 

Igual o superior a 800 CV pero in- 
ferior a 1.000 CV . . . . . . . . . . . . . . . .  1,07 

Igual o superior a 1 .O00 CV pero in- 
feriora 1.200 CV.. . . . . . . . . . . . . . .  1,11 

Superior a 1.200 CV. .  . . . . . . . . . . . . .  2,25 
Palangreros distintos de los contem- 

plados en la letra b) del artículo 
160 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1,OO 

Palangreros distintos de los contem- 
plados en la letra b) del artículo 
16 y 'o equipos con un dispositivo 
que permita el cebado automático 
o la recogida mecánica de los pa- 
langrares.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2,OO 

Para la aplicación de estos índices de con- 
versión a los barcos que efectúen'las operacio- 
nes de pesca llamadas uparejasn y atriosu, se 
sumarán las potencias de los motores de los 
barcos que participen en dichas operaciones. 

3. Las eventuales adaptaciones de la lista 
de base, que resulten de 1a.retirada del servi- 
cio de barcos, que tengan lugar antes de la 
adhesión, por razón de fuerza mayor, serán 
cprobadas, antes del 1." de enero de 1986 con 
arreglo al procedimiento del artículo 14 del 
Reglamento (CEE) número 170í83. Esas adap- 
taciones no podrán afectar el número de bar- 
cos y su distribución entre cada una de las 
categorías ni implicar un aumento de tonelaje 
global o de la potencia total para cada catego- 
ría; además, los barcos que los sustituyan só- 
lo podrán ser elegidos entre los enumerados 
en la Jista que figura en el Anexo X. 

ARTICULO 159 

1. El número de barcos tipo contemplados 
:n el apartado 2.del artículo 158 podrá au- 
mentarse en función de la evolución de las 
posibilidades globales de pesca asignadas a . 
Espaiia para las poblaciones sometidas al ré- 
gimen de total admisible de capturas, deno- 
minado en lo sucesivo «TACn, con arreglo al 
procedimiento previsto en el Reglamento 
(CEE) número 170/83. 
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2. A medida que los barcos contemplados 
en la lista básica sean retirados del servicio y 
eliminados de la lista de base, podrán susti- 
tuirse por barcos de la misma categoría a ra- 
zón de la mitad de la potencia de los barcos 
eliminados, hasta que la lista de base quede 
establecida a un nivel en relación a los recur- 
sos pesquems asignados de forma que permi- 
ta una explotación normal de los mismos. 
Las condiciones de sustitución contempla- 

das en el párrafo primero sólo se aplicarán en 
!la medida en que la capacidad de la flota de 
'la Comunidad en su composición actual no 
sea aument,ada en las aguas comunitarias del 
Atlántico. 

ARTICULO 160 

1. Se autorizan las actividades de pesca 
especializadas que a continuación se indican: 

Número de 

Tipo de pesca 
Periodo de 

Zona autorización 
de la pesca 

Número total barcos 

autorizados a faenar 
de barcos autorizados 

(lista de base)simultáneamente 
(lista perikdica) 

Sardineros (cerqueros menores de 
100 t de registro bmto) . . . . . . . . . . . .  

Palangrem menores de 100 T.R.B. 
Pesca con barcos que no superen el 
50 T.R.B. efectuada exclusivamente 

Barcos que se dediquen a la pesca 
del boquerón como actividad princi- 
pal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

con caña (pincho) . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Barcos que se dediquen a la pesca 
del boquerón como cebo vivo. . . . . . .  

VI11 a,  b, d 

VI11 a 

Vi11 a, b, d 

VI11 a, b, d 

VI11 a, b, d 

Atunera ......................... .Todas las zonas 
Barcos que se dediquen a la pesca 
delapalometa.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  VI1 g, h, j ,  k 

1: de enero- 
28 de febrero 

Y 
1." de julio- 

3 1 de diciembre 
25 * 10 todo el ano 

71 40 

- 64 todo el año 

- 160 1." de marzo- 
30 de junio 

- 120 1." de julio- 
31 de octubre 

- Ilimitada Todo el ano 

- 25 1." de octubre- 
3 1 de diciembre 

2. Desde el 1." de enem de 1986 el conjun- 
to de las disposiciones relativas al ejemicio de 
las actividades de pesca contempladas en el 
apartado 1 permanecedn idénticas a las que 
fuemn aplicables inmediatamente antes de la 
entrada en vigor de la presente Acta. 
Sin embargo, las actividades de pesca con- 

templadas ea la letra c) del apartado 1 po- 
drhn llevarse a cabo en la división CIEM de 
que se trate en cualquier lugar más allá de ¡as 

12 millas marinas calculadas a partir de las 
líneas de base. 

ARTICULO 161 

1. La cuota que deba asignarse a España 
Idel TAC de las especies sometidas a TAC y a 
khotas se fijai-a por especie y por zona de la 
'manera siguiente: 
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- 
Especie Divisi611 CIEM Parte de Espalia 

a) 'Merluza . . Vb, VI, VI1 
VIII a,  b 

b) Rape . , . . . Vb, VI 
VI1 
VI11 a, b, d 
VI11 c, Ix 

c) Gallo . . . . , Vb, VI 
VI1 
VI11 a,  b, d 

VI1 
VIII a,  b 
VI11 c 

e) Abadejo.. . Vb, VI 

d) Cigala . . . . Vb, VI 

VIII d 

VI1 
VIII a,  b 
VI11 c 
VI11 d 

fj Boquerón.. VI11 

30 % 
3,846 % 
3,672 % 

15,233 % 
99,9 % incluida 

la parte 
que deba 
asignarse 

a Portugal 
1 1,363 % 

30 % 
55,334 % 

0,2 % 
6 %  
6 %  

96 % 
O 

0,2% . 
0,2 % 

' 17% 
90 % 

O 
- 90% 

1 

2. Como suplemento al cupo de los TAC de 
merluza contemplado en la letra a) del apar- 
tado 1, se asignará anualmente, durante un 
período de tres años a partir del 1." de enero 
de 1986, una cantidad suplementaria de 4.500 
toneladas. 

En el caso en que el nivel global de estos 
TAC sobrepasara 45.000 toneladas, esa canti- 
dad suplementaria a tanto alzado se reducirá 
de tal forma que se complete el nivel de la 
cuota global asignada a EspaAa hasta llegar a 
18.000 toneladas. 

3. La cantidad a asignar a Espafia de las 
especies sometidas a TAC sin reparto en cuo- 
tas se fijad a tanto alzado por especie y zona 
como sigue: 

- 
Especie Zona CIEM Parte de Espalia 

a) Bacaladilla Vb, VI, VII, 
VIII a, b, d 30.000 toneladas 

b) Jurel . . . . . Vb, VI, VII, 
VI11 a, b, d 31 .O00 toneladas 

4. Las posibilidades de pesca determina- 
das para España y las cuotas que de ellas re- 
sulten para los demás Estados miembros de 
la Comunidad se fijarán anualmente de con- 
formidad con el artículo 11 del Reglamento 
(CEE) número 170/83. 

ARTICULO 162 

Antes del 31 de diciembre de 1992, la Comi- 
sión presentará al Consejo un informe sobre 
la situación y las perspectivas de la pesca en 
la Comunidad en función de la aplicación de 
los artículos 158 y 161. Sobre la base de ese 
informe se efectuarán antes del 31 de diciem- 
bre de 1993, con arreglo al procedimiento 
previsto en el artículo 43 del Tratado CEE, las 
adaptaciones que resulten necesarias, inclui- 
das las relativas al acceso a zonas distintas de 
las mencionadas en el apartado 1 del artículo 
158, que surtirán efecto el 1." de enero de 
1996. 

ARTICULO 163 

1. Las autoridades españolas establecerán 
listas básicas para las actividades de pesca 
contempladas en las letras a) y b) del aparta- 
do 1 del artículo 160 y una lista en que se 
indiquen las características técnicas de cada 
barco para las demás actividades de pesca 
contempladas en el apartado 1 del artículo 
160. 

Las autoridades espanolas someterán a la 
Comisión proyectos de listas periódicas, con- 
templadas en el apartado 2 del artículo 158 y 
en el apartado 1 del artículo 160. 

2. Para los barcos contemplados en el artí- 
culo 158 y en la letra g) del apartado 1 del 
artículo 160, las listas periódicas cubrirán un 
periodo mínimo de un mes. 

Para las demás categorías de barcos, las 
modalidades de actividad serán fijadas de 
conformidad con el apartado 2 del artículo 
160 y con arreglo al procedimiento contem- 
plado en el párrafo segundo del apartado 3 
del presente artículo. 

Previa verificación, dichas listas serán 
aprobadas por la Comisión, que las transmiti- 

- 73 - 



Núm. 267 

rá a las autoridades españolas y a las autori- 
dades de control de los demás Estados miem- 
bros afectados. 

3. Las disposiciones que tengan por objeto 
garantizar el respeto, por parte de los opera- 
dores, de la normativa prevista en el presente 
artículo, incluyendo los que contemplen la 
posibilidad de no autorizar el barco de que se 
trate, a pescar durante un período determina- 
do, serán aprobadas antes del 1." de enero de 
1986 con arreglo al procedimiento previsto en 
el artículo 11 del Reglamento (CEE) nurfiero 
170/83. 

Las modalidades técnicas que sean necesa- 
rias para garantizar la aplicación de los artí- 
culos 156 a 162 así como las incluidas en el 
Anexo,XI serán aprobadas antes del 1." de 
enero de 1986 con arreglo al procedimiento 
previsto en el artículo 14 del Reglamento 
(CEE) número 170183. 

ARTICULO 164 

1. El número de barcos que naveguen con 
pabellón de un Estado miembro actual, auto- 
rizados a faenar en aguas del Océano Atlánti- 
co sometidos a la soberanía o a la jurisdicción 
del Reino de España cubiertos por el CIEM, 
se fijará anualmente: 

a) para las especies sometidas a TAC y a 
cuotas, en función de las posibilidades de pes- 
ca asignadas; 

b) para las especies no sometidas a TAC y 
cuotas, teniendo en cuenta la estabilidad rela- 
tiva y la necesidad de garantizar la conserva- 
ción de las poblaciones. 

2. Las actividades de pesca especializada 
de los barcos que naveguen con pabellón de 
un Estado miembro actual en las aguas men- 

cionadas en el apartado 1 se ejercerán dentro 
de los mismos límites cuantitativos y con 
arreglo a las mismas modalidades de acceso y 
de control que los fijados para los barcos es- 
pafioles autorizados a faenar en las zonas de 
pesca de la Comunidad en su composición ac-. 
tual, respetando las demás disposiciones rela- 
tivas a la conservación de los recursos. 

3. Las normas generales de aplicación del 
presente artículo y en particular la fijación 
anual del número de barcos se aprobarán con 
arreglo al procedimiento previsto en el artícu- 
lo 11 del Reglamento (CEE) número 170/83 y 
por vez primera antes del 1." de enero de 
1986. 

4. Las modalidades de acceso del presente 
artículo se establecerán con arreglo al proce- 
dimiento del artículo 14 del Reglamento 
(CEE) número 170/83 antes del 1 ." de enero de 
1986. 

ARTICULO 165 

1. Para su integración en el régimen co- 
munitario de conservación y de gestión de los 
recursos de pesca, creado por el Reglamento 
(CEE) número 170183, el acceso de los barcos 
que naveguen con pabellón de Portugal a las 
aguas sometidas a la soberanía o a la jurisdic- 
ción del Reino de España, cubiertas por el 
CIEM y el Comité de Pesca del Atlántico Cen- 
tro-Este (COPACE) estará sometido, hasta el 
31 de diciembre de 1995, al régimen definido 
en los apartados 2 a 8, sin perjuicio de las 
disposiciones particulares contempladas en el 
artículo 155. 

Las actividades siguientes podrán ser 
llevadas a cabo por los barcos contemplados 
en el apartado 1 como actividad de pesca 
principal. 

2. 
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Número de 
barcos Número 

total de 
barcos Artes autorizados a Período 

Especies Cantidad (t) Zona faenar de pesca 
autorizados simultáneamente autorizado de pesca autorizados 

(lista de 
base) (lista 

peribdica) 

Especies 
demersales 

Merluza 

Las demás 

Especies 
pelágicas 

Juro1 

Grandes 
migradores 
distintos del 
atún: pez 
espada, 
marrajo, 
palometa 

Atún blanco 

850 

2.250 

CIEM VIII + arrastre 
IX + COPACE 
(costa 
continental) 

CIEM VI11 + arrastre frontera frontera 
IX + COPACE 
(costa Este de la Este de la 
continental) frontera frontera 

Norte de la Norte de la 

Río Miño: 17 Río Miño: 9 

Río Río 
Guadiana: 4 Guadiana: 2 

CIEM VIII + arrastre 
IX + COPACE 
(costa 
continental) 

CIEM VI11 + palangres de 
IX +COPACE superficie 
(costa 
continental) 

CIEM VIII + curricán 
IX +COPACE 
(costa 
continental) 

todo el añc 

todo el añc 

todo el añc 

20 todo el añc 

por determinarde mayo a 
julio 

3. Se prohíbe el empleo de las artes de en- 
mallar. 

4. Cada palangrero podrá largar un máxi- 
mo de dos palangres por día; la longitud má- 
xima de cada uno de estos palangres se fija en 
20 millas marinas; la distancia entre anzuelos 
no podrá ser inferior a 2,70 metros. 

5. La pesca de crustáceos no estará autori- 

zada. Sin embargo, se permitirán capturas 
como consecuencia de la pesoa dirigida hacia 
la merluza y a las demás especies demersales 
hasta un máximo del 10 por ciento del volu- 
men de las capturas de estas especies a bordo. 

6 .  El número de barcos autorizados a pes- 
car atún blanco será aprobado antes del 1 : de 
marzo de 1986 con arreglo al procedimiento 
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previsto en el artículo 11 del Reglamento 
(CEE) número 170/83. 

7. Las modalidades de aplicación de las 
disposiciones del presente artículo se estable- 
cerán, por analogía con las incluidas en el 
Anexo Xi, antes del 1: de enero de 1986 con 
arreglo al procedimiento del artículo 14 del 
Reglamento (CEE) número 170/83. 

8. Las disposiciones que tengan por objeto 
garantizar el respeto, por parte de los opera- 
dores, de la normativa prevista en el presente 
artículo, incluyendo las que contemplen la 
posibilidad de no autorizar el barco de que se 
trate a pescar durante un período determina- 
do, serán aprobadas antes del 1." de enero de 
1986 con arreglo al procedimiento previsto en 
el artículo 11 del Reglamento (CEE) número 
170183. 

ARTICULO 166 

El régimen definido en los artículos 156 a 
164, incluidas las adaptaciones que podrán 
aprobarse por el Consejo en virtud del artícu- 
lo 162, seguirá siendo aplicable hasta la fecha 
en que expire el periodo previsto en el aparta- 
do 3 del artículo 8 del Reglamento (CEE) nú- 
mero 170/83. 

SECCION 111 
l 

6tecurror externos 

ARTICULO 167 

1. Desde el momento de la adhesión, la 
gestión de los acuerdos de pesca celebrados 
por el Reino de Espaiia con terceros paises se 
llevad a cabo por la Comunidad. 

2. Los derechos y obligaciones que se deri- 
ven para el Reino de Espaiía de los acuerdos 
contemplados en el primer párrafo se man- 
tendrhn inalterados durante el período en que 
las disposiciones de dichos acuerdos sean 
mantenidas provisionalmente. 

3. Tan pronto como sea posible y en todo 
caso antes de la expiraci6n de los acuerdos 
contemplados en el apartado 1, el Consejo, 

por mayoría cualificada y a propuesta de la 
Comisión, tomará las decisiones apropiadas 
para la preservación de las actividades de 
pesca que de ellos se deriven, incluida la posi- 
bilidad de prorrogar determinados acuerdos 
por un período de un'año como máximo. 

ARTICULO 168 

1. Las exoneraciones, suspensiones o con- 
tingentes arancelarios concedidos por el Rei- 
no de Espaila para los productos de la pesca 
procedentes de las empresas conjuntas consti- 
tuidas entre personas físicas o jurídicas de Es- 
pafia y de terceros países serán eliminados de 
la manera siguiente durante un período de 
siete años: 

Cintidrdci globrier 
Rrlodo rpnurr autoriuda~ con de la contingnter derecho nulo (1) 

Diiminuci6n 
en % 

del 1-3-86 al 31-12-86 
del 1.-1-87 al 31-12-87 
del 1-1-88 al 31-12-88 
del 1-1-89 al 31-12-89 
del 1-1-90 al 31-12-90 
del 1-1-91 al 31-12-91 
del 1-1-92 al 31-12-92 
del 1-193 en adelante 

66.300 
62.985 5 
56.355 10,s 
46.410 17,6 
34.808 24,9 
23.206 33,3 
1 1.603 50 

O 100 

2. Dentro de las cantidades globales auto- 
rizadas anualmente, el reparto de los contin- 
gentes por partidas o subpartidas del arancel 
aduanero común se efectuará proporcional- 
mente se@n el reparto existente en 1983. 

3. Los productos importados bajo este ré- 
gimen no podrán considerarse en libre prácti- 
ca en el sentido contemplado en el artículo 10 
del Tratado CEE cuando se reexporten a otro 
Estado miembro. 
'4. S610 podran acogerse a las medidas 

previstas en el presente artículo los productos 
de las empresas conjuntas y de los barcos ex- 
plotados por dichas empresas cuya ligta se in- 
cluye en el Anexo XII. 

5. Las modalidades de aplicaci6n del pre- 
sente artículo, en particular las cantidades 
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anuales de los contingentes por partida o sub- 
partida del arancel aduanero común, asf co- 
mo la lista mencionada en el apartado 4, se 
establecerán con arreglo al procedimiento del 
artículo 33 del Reglamento (CEE) nurhero 
3796/8 1. 

SECCION iV 

Organizadán común de mercados 

ARTICULO 169 

1. Los precios de orientacibn aplicables en 
España a las sardinas del Atlántico y a los 
boquerones, así como los precios de orienta- 
ción aplicables en la Comunidad en su com- 
posición actual serán objeto de una aproxi- 
mación con arreglo a las disposiciones de los 
apartados 2 y 3, produciéndose la primera 
aproximación el 1." de marzo de 1986. 

2. En cuanto a las sardinas del Atlántico, 
los precios de orientacibn aplicables en Espa- 
ña, por una parte, y en la Comunidad en su 
composición actual, por otra parte, serán 
objeto de una aproximación, en diez etapas 
anuales, hacia el nivel del precio de orienta- 
cibn de las sardinas del Mediterráneo sobre la 
base de los precios de 1984, en un décimo, un 
noveno, un octavo, un séptimo, un sexto, un 
quinto, un cuarto, un tercio y en la mitad su- 
cesivamente de la diferencia entre dichos pre- 
cios de orientación aplicables antes de cada 
aproximacibn; el precio que resulte de este 
cálculo se modulará proporcionalmente en 
funcibn de la eventual adaptación del precio 
de orientacibn para la campana siguiente; el 
precio común se aplicará a partir de la fecha 
de la décima aproximacibn. 

3. En cuanto a los boquerones, los precios 
de orientacibn aplicables respectivamente en 
España y en los demás Estados miembros se- 
rán objeto de una aproximación en cinco eta- 
pas anuales, en un quinto, un cuarto, un ter- 
cio y en la mitad sucesivamente de la diferen- 
cia entre esos precios de orientaciod, aplicán- 
dose dicha aproximacibn por mitades a cada 
uno de esos precios mediante aumento del 
precio inferior y disminucibn del superior; el 

precio que resulte de este cálculo se modulará 
proporcionalmente en funci6n de la eventual 
adaptación del precio de orientacibn para la 
campaña siguiente; el precio común se aplica- 
rá a partir de la fecha de la quinta aproxima- 
cibn. 

ARTICULO 170 

1. Durante el peqfodo de aproximación de 
los precios contemplados en el artículo 169, 
se creará un sistema de vigilancia basado en 
los precios de referencia aplicables: 

- a las importaciones de sardinas del 
Atlántico en la Comunidad, en su composi- 
ción actual, procedentes de España, 
- a las importaciones de boquerones en 

Espaiia, procedentes de los demás Estados 
miembros de la Comunidad. 

2. En el momento de iniciarse cada etapa 
de aproximación de los precios, los precios de 
referencia contemplados en el apartado 1 se 
fijarán al nivel de los precios de retirada apli- 
cables, respectivamente, en Espaila para los 
boquerones y en los demás Estados miembros 
para las sardinas del Mediterráneo. 

3. En caso de perturbacibn del mercado a 
consecuencia de las importaciones contem- 
pladas en el apartado 1, efectuadas a precios 
inferiores a los de referencia, se podrán tomar 
medidas análogas a las previstas en el artícu- 
lo 21 del Reglamento (CEE) número 3796/81, 
con arreglo al procedimiento del articulo 33 
de dicho Reglamento. 

4. Las modalidades de aplicación del pre- 
sente articulo se establecerán con arreglo al 
procedimiento del artículo 33 del Reglamento 
(CEE) número 3796/8 1. 

ARTICULO 171 

1. Desde el momento de la adhesibn se im- 
plantará un régimen de int5emnizaciones 
compensatorias para los productores de sar- 
dinas de la Comunidad en su composicibn ac- 
tual en relación con el sistema particular de 
aproximacibn de precios aplicable a esta es- 
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pecie en virtud del apartado 2 del artículo 
169. 
2. Antes del final del período de aproxima- 

ción de precios, el Consejo, por mayoría cuali- ' 
ficada y a propuesta de la Comisión, decidirá 
si, y en su caso, en qué medida, debe prorro- 
garse el régimen contemplado en el presente 
artículo. 
3. El Consejo, por mayoría cualificada y a 

propuesta de la Comisibn, aprobará, antes del 
31 de diciembre de 1985, las modalidades de 
aplicacibn del presente artículo. 

ARTICULO 172 

Durante el período de aproximación de pre- 
cios, los coeficientes de adaptacibn aplicables 
en 1984 a las sardinas, previstos en el aparta- 
do 1 del artículo 12 del Reglamento (CEE) 
número 3796181 no se modificarán. 

SECCION V 

Régimen aplicable a los intercambios 

ARTICULO 173 

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 
3 1, los derechos de aduana a la importación 
aplicables a los productos de la pesca de las 
partidas y subpartidas 03.01, 03.02, 03.03, 
05.15 A, 16.04, 16.05 y 23.01 B del arancel 
aduanero común, entre la Comunidad en su 
composición actual y España serán suprimi- 
dos progresivamente de acuerdo con el ritmo 
siguiente: 

el 1.0 de mano de 1986 cada derecho 
quedará reducido al 87,s por 100 del derecho 
de base, 
- el 1." de enero de 1987 cada derecho 

quedará reducido al 75 por 100 del derecho 
de base, 
- el 1." de enero de 1988 cada derecho 

quedará reducido al 62,5 por 100 del derecho 
de base, 
- el 1." de enero de.1989 cada derecho 

quedará reducido al 50 por 100 del derecho 
de base, 
- el 1 ." de enero de 1990 cada derecho 

quedará reducido al 37,s por 100 del derecho 
de base , 
- el 1." de enero de 1991 cada derecho 

quedará reducido al 25 por 100 del derecho 
de base, 
- el 1." de enero de 1992 cada derecho 

quedará reducido al 12,s por 1 O0 del derecho 
de base, 
- la última reducción del 12,s por 100 se 

efectuará el 1." de enero de 1993. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 
1, los derechos de aduana que gravan la im- 
portación de los preparados y de las conser- 
vas de sardinas de la subpartida 16.04 D del 
arancel aduanero común entre España y los 
demás Estados miembros de la Comunidad, 
se suprimirán progresivamente de acuerdo 
con el ritmo siguiente: 

- el 1 : de marzo de 1986 cada derecho 
quedará reducido al 90,9 por 100 del derecho 
de base, 
- el 1." de enero de 1987 cada derecho 

quedará reducido al 81,8 por 100 del derecho 
de base, 
- el 1." de enero de 1988 cada derecho 

quedará reducido al 72,7 por 100 del derecho 
de base, 
- el 1 ." de enero de 1989 cada derecho 

quedará reducido al 63,6 por 100 del derecho 
de base, 
- el 1." de enero de 1990 cada derecho 

quedará reducido al 54,5 por 100 del derecho 
de base. 
- el 1." de enero de 1991 cada derecho 

quedará reducido al 45,4 por 100 del derecho 
de base, 
- el 1." de enero de 1992 cada derecho 

quedará reducido al 36,3 por 100 del derecho 
de base. 
- el 1: de enero de 1993 cada derecho 

quedará reducido al 27,2 por 100 del derecho 
de base, 
- el 1." de enero de 1994 cada derecho 

quedará reducido al 18,l por 100 del derecho 
de base, 
- el 1." de enero de 1995 cada derecho 
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quedará reducido al 9 por 100 del derecho de 
base, 
- la última reducción del 9 por 100 se 

efectuará el 1." de enero de 1996. 

3. El Reino de España eliminará, desde el 
momento de la adhesión, cualquier gravamen 
compensatario sobre la 'importación en Espa- 
ña de los productos contemplados en el apar- 
tado 1 procedentes de los demás Estados 
miembros de la Comunidad. 

4. No obstante lo dispuesto en. el artículo 
37, kl Reino de España modificará su arancel 
aplicable a los terceros países, en lo referente 
a los productos de la pesca contemplados en 
el apartado 1, reduciendo la diferencia entre 
los derechos de base y los derechos del aran- 
cel aduanero común con arreglo a las modali- 
dades siguientes: 

- a partir del 1." de marzo de 1986 el Rei- 
no de España aplicará un derecho que reduz- 
ca en 12,s por 100 la diferencia entre el dere- 
cho de base y el del arancel aduanero común, 
- a partir del 1 ." de enero de 1987: 

a) para las partidas arancelarias cuyos de- 
rechos de base no tengan una diferencia 
mayor al 15 por 1 O0 en más o menos respecto 
de los derechos del arancel aduanero común, 
se aplicarán estos últimos derechos, 

b) en los demás casos, el Reino de Espaiia 
aplicará un derecho que reduzca la diferencia 
entre los derechos de base y los derechos del 
arancel aduanero común en siete movimien- 
tos iguales del 12,5 por 100 en las fechas si- 
guientes: 

el 1." de enero de 1987, 
el 1." de enero de 1988, 
el 1." de enero de 1989, 
el 1 : de enero de 1990, 

' el 1." de enero de 1991, 
el 1 ." de enero de 1992. 

El Reino de España aplicará íntegramente 
el aranceLaduanero común a partir del 1." de 
enero de 1993. 

ARTICULO 174 

1. Hasta el 31 de diciembre de 1992, las 

importaciones en España de los productos 
que figuran en el Anexo XIII, procedentes de 
los demás Estados miembros, estarán someti- 
das a un mecanismo complementario de los 
intercambios, definido en el presente artículo. 

2. Además, hasta el 31 de diciembre de 
1990, las importaciones en España de las con- 
servas de sardina de la subpartida 16.04 D del 
arancel aduanero común, procedentes de Por- 
tugal, estarán sometidas al mecanismo con- 
templado en el apartado 1. 

3. Se establecerá un plan de previsiones 
de abastecimiento de España para cada pro- 
ducto contemplado, antes del comienzo de ca- 
da año, sobre la base de las importaciones 
realizadas en el curso de los tres años anterio- 
res. Ese plan reflejará tanto las importaciones 
procedentes de los demás Estados miembros 
como las procedentes de terceros países. La 
parte intracomunitaria en dicho plan será in- 
crementada cada año con un factor de progre- 
sividad del 15 por 100. 

4. Más allá del umbral de la parte intraco- 
munitaria, podrán tomarse medidas de limi- 
tación o de suspensión de las importaciones. 

5 .  Más allá del umbral fijado para el ba- 
lance global de abastecimiento, el Reino de 
España podrá tomar medidas cautelares in- 
mediatamente aplicables. Dichas medidas se 
notificarán sin demora a la Comisión, que po- 
drá suspender su aplicación dentro del mes 
siguiente a dicha notificación. 

6. Las modalidades de aplicación se esta- 
blecerán con arreglo al procedimiento previs- 
to en el artículo 33 del Reglamento (CEE) nú- 
mero 379618 1. 

ARTICULO 175 

1. Las restricciones -cuantitativas aplica- 
bles en la Comunidad en su composición ac- 
tual a los productos procedentes de España, 
en las condiciones del apartado 4 del articulo 
19 del Reglamento (CEE) número 379618 1, se- 
rán progresivamente suprimidas y eliminadas 
el 1 ." de enero de 1993. 

2. 'Las modalidades de aplicación del 
apartado 1 se establecerán con arreglo al pro- 
cedimiento del artículo 33 del Reglamento 
(CEE) número 3796/8 1. 
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ARTICULO 176 

1. Hasta el 31 de diciembre de 1992, para 
los productos que figuran en el Anexo XIV, el 
Reino de Espafia podrá mantener, respecto de 
los terceros' países, las restricciones cuantita- 
tivas aplicables en la fecha de la adhesión, 
dentro de los límites y con arreglo a las mo- 
dalidades definidas por el Consejo por mayo- 
ría cualificada y a propuesta de la Comisión. 

2. El mecanismo comunitario de los pre- 
cios de referencia será aplicable respectiva- 
mente a cada producto desde el momento de 
la supresión de las restricciones cuantitativas 
correspondientes. 

CAPITULO 5 

Relaciones Exteriores 

SECCION 1 

Política comercial común 

ARTICULO 177 

1. El Reino de España mantendrá, respec- 
to de los terceros países, restricciones cuanti- 
tativas a la importación para los productos 
todavía no liberalizados respecto de la Comu- 
nidad en su composición actual. No concede- 
rá a los terceros países ninguna ventaja con 
respecto a la Comunidad en su composición 
actual por lo que concierne a los contingentes 
fijados para dichos productos. 

Dichas restricciones cuantitativas estarán 
vigentes, por lo menos, durante el tiempo en 
que se mantengan las restricciones cuantitati- 
vas para los mismos productos respecto de la 
Comunidad en su composición actual. 

2. El Reino de EspaÍia mantendrá respec- 
to de los países con comercio de Estado con- 
templados en los Reglamentos (CEE) número 
1765182. número 1766182 y número 3420183 
restricciones cuantitativas a la importación 
para los productos todavía no liberalizados 
respecto de los países a los que se aplique el 
Reglamento (CEE) número 288/82. No conce- 

derá a los países con comercio de ,Estado nin- 
guna ventaja con respecto a los países a los 
que se aplique el Reglamento (CEE) número 
288182 por lo que concierne a los contingentes 
fijados para dichos productos. 

Dichas restricciones cuantitativas estarán 
vigentes, por lo menos, durante el tiempo en 
que se mantengan las restricciones cuantitati- 
vas para los mismos productos respecto de los 
países contemplados en el Reglamento (CEE) 
número 288182. 

Cualquier modificación del régimen de im- 
portación en España de los productos no libe- 
ralizados por la Comunidad respecto de los 
países con comercio de Estado se efectuará 
conforme a las normas y procedimientos pre- 
vistos por el Reglamento (CEE) número 34201 
83, y sin perjuicio de lo dispuesto en el párra- 
fo primero. 

Sin embargo, el Reino de España no tendrá 
la obligación de reintroducir respecto de los 
países con comercio de Estado restricciones 
cuantitativas a la importación para los pro- 
ductos liberalizados respecto de dichos países 
y que estén aún sometidos a restricciones 
cuantitativas respecto de países miembros del 
Acuerdo General sobre Aranceles y Comercio. 

3. Hasta el 31 de diciembre de 1991, el 
Reino de España podrá mantener, sin perjui- 
cio de lo dispuesto en los apartados 1 y 2, 
restricciones cuantitativas a la importación, 
en forma de contingentes, para los productos 
y las cantidades indicados en el Anexo XV en 
concepto de excepciones temporales a los re- 
gímenes comunes de liberalización de las im- 
portaciones previstas por los Reglamentos 
(CEE) número 288182, número 1765182, núme- 
ro 1766182 y número 3419183, modificado por 
el Reglamento (CEE) número 453184, a condi- 
ción de que, en lo que respecta a lop países 
miembros del Acuerdo General sobre Arance- 
les y Comercio, dichas restricciones hayan si- 
do notificadas antes de la adhesión en el mar- 
co de dicho acuerdo. 
Las importaciones de dichos productos que- 

darán íntegramente sometidas a los regíme- 
nes comunes de liberalización en vigor el 1." 
de enero de 1992. Los contingentes serán au- 
mentados progresivamente hasta dicha fecha, 
de conformidad con el apartado 4. 

4. El ritmo mfnimo de aumento progresi- 
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vo de los contingentes contemplados en el 
apartado 3 será del 17 por 100 al comienzo de 
cada año en lo concerniente a los contingen- 
tes expresados en ECUs y del 12 por 100 al 
comienzo de cada año por lo que respecta a 
los contingentes expresados en volumen. Este 
aumento se añadirá a cada contingente y el 
aumento siguiente se calculará partiendo de 
la cifra total obtenida. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los aparta- 
dos 1 y 2, cuando las importaciones efectua- 
das en el transcurso de dos años consecutivos 
sean inferiores al 90 por 100 de los contingen- 
tes anuales abiertos de conformidad con el 
apartado 3, el Reino de España suprimirá las 
restricciones cuantitativas vigentes. 

5. El Reino de España mantendrá restric- 
ciones cuantitativas a la importación, en for- 
ma de contingentes, respecto de todos los ter- 
ceros países para los productos indicados en 
el Anexo XVI, que no estén liberalizados por 
la Comunidad respecto de los terceros países 
y para los que mantendrá restricciones cuan- 
titativas a la importación respecto de la Co- 
munidad en su composición actual, para las 
cantidades y al menos hasta las fechas respec- 
tivamente previstas en el mencionado Anexo. 

Cualquier modificación del régimen de im- 
portación en España de los productos con- 
templados en el párrafo primero deberá efec- 
tuarse de conformidad con las normas y pro- 
cedimientos previstos por los Reglamentos 
(CEE) número 288/82 y número 3420/83, sin 
perjuicio de lo dispuesto en los apartados 1 y 
2. 

Para conformarse a las obligaciones que 
incumben a la Comunidad en virtud del 
Acuerdo General sobre Aranceles y Comercio 
respecto de los países con comercio de Estado 
miembros del Acuerdo, el Reino de España, 
en su caso y en la medida necesaria, extende- 
rá a los referidos países las medidas de libera- 
lización que ddberá adoptar respecto de los 
restantes terceros países miembros del Acuer- 
do, teniendo en cuenta al mismo tiempo las 
medidas transitorias convenidas. 

6. 

ARTICULO 178 

1. A partir del 1." de marzo de 1986, el 
Reino de España aplicará progresivamente el 

sistema de preferencias generalizadas para 
los productos distintos de los enumerados en 
el Anexo 11 del Tratado CEE a partir de los 
derechos de base contemplados en el aparta- 
do 1 del artículo 30. Sin embargo, en lo que 
respecta a los productos enumerados en el 
Anexo XVII, el Reino de España se alineará 
progresivamente hasta el 31 de diciembre de 
1992 con los tipos del sistema de preferencias 
generalizadas, a partir de los derechos de ba- 
se contemplados en el apartado.2 del artículo 
30. El ritmo de tales alineamientos será el 
mismo que el ¿ontemplado en el artículo 37. 

2.a) En relaci6n a los productos enumera- 
dos en el Anexo 11 del Tratado, los tipos prefe- 
renciales previstos o calculados se aplicarán 
progresivamente a -los derechos efectivamente 
percibidos por el Reino de España respecto de 
terceros países, con arreglo a las modalidades 
generales contempladas en la letra b) o a las 
modalidades particulares contempladas en 
los artículos 97 y 153. . 

b) El Reino de España aplicará desde el 
1 ." de marzo de 1986 un derecho que reduzca 
la diferencia entre el derecho de base y el de- 
recho preferencial según el ritmo siguiente: 

- el 1." de marzo de 1986, la diferencia 
quedará reducida al 90,9 por 100 de la dife- 
rencia inicial; 
- el 1." de enero de 1987, la diferencia 

quedará reducida al 81,8 por 100 de la dife- 
rencia inicial; 
- el 1." de enero de 1988, la diferencia 

quedará reducida al 72,7 por 100 de la dife- 
rencia inicial; 
- el 1." de enero de 1989, la diferencia 

quedará reducida al 63,6 por 100 de la dife- 
rencia inicial; 
- el 1." de enero de 1990, la diferencia 

quedará reducida al 54,5 por 100 de la dife- 
rencia inicial; 
- el 1." de enero de 1991, la diferencia 

quedará reducida al 45,4 por 100 de la dife- 
rencia inicial; 
- el 1." de enero de 1992,. la diferencia 

quedará reducida al 36,3 por 100 de la dife- 
rencia inicial; 
- el 1." de enero de 1993, la diferencia 

quedará reducida al 27,2 por 100 de la dife- 
rencia inicial; 
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- el 1." de enero de 1994, la diterencia 
quedará reducida al 18,l por 100 de la dife- 
rencia inicial; 
- el 1." de enero de 1995, la diferencia 

quedará reducida al 9,O por 100 de la diferen- 
cia inicial. 

El Reino de España aplicará íntegramente 
los tipos preferenciales a partir del 1 ." de ene- 
ro de 1996. 

c) No obstante lo dispuesto en la letra b), 
para los productos de la pesca comprendidos 
en las partidas 03.01, 03.02, 03.03, 05.15 A, 
16.04, 16.05 y 23.01 B del arancel aduanero 
común, el Reino de España aplicará desde el 
1 ." de marzo de 1986 un derecho que reduzca 
la diferencia entre el tipo-del derecho de base 
y el tipo del derecho preferencial conforme al 
sistema siguiente: 

- el 1." de marzo de 1986, la diferencia 
quedará reducida al 87,s por 100 de la dife- 
rencia inicial; 
- 4- 1." de enero de 1987, la diferencia 

quedará reducida al 75 por 100 de la diferen- 
cia inicial; 
- el 1." de enero de 1988, la diferencia 

quedará reducida al 62,s por 100 de la dife- 
rencia inicial; 
- el 1." de enero de 1989, la diferencia 

quedará reducida al 50 por 100 de la diferen- 
cia inicial; 
- el 1." de enero de 1990, la diferencia 

quedará reducida al 37,5 por 100 de la dife- 
rencia inicial; 
- el 1." de enero de 1991, la diferencia 

quedará reducida al 25 por 100 de la diferen- 
cia inicial; 
- el 1." de enero de 1992, la diferencia 

quedará reducida al 12.5 por 100 de la dife- 
rencia inicial. 

El Reino de España aplicará íntegramente 
los tipos preferenciales a partir del 1 ." de ene- 
ro de 1993. 

SECCION 11 
Acuerdos de las Comunidades con . 

determinados terreros países 

ARTICULO 179 

1. El Reino de España aplicará, desde el 

1 / de enero de 1986, las disposiciones de los 
acuerdos contemplados en el artículo 18 1. 
Las medidas transitorias y las eventuales 

adaptaciones serán objeto de protocolos cele- 
brados con los pafses contratantes e incorpo- 
rados a dichos acuerdos. 

2. Estas medidas transitorias, tendrán por 
objeto garantizar después de su expiración la 
aplicación por parte de la Comunidad de un 
régimen común en sus relaciones con cada 
tercer país contratante, así como la identidad 
de los derechos y las obligaciones de los Esta- 
dos miembros. 

3. Dichas medidas transitorias aplicables 
a los países enumerados en el artículo 181 no 
implicarán, en ningún sector, la concesión 
por el Reino de España a dichos países de un 
trato más favorable que el aplicable a la Co- 
munidad en su composición actual. 

En particular, todos los productos que sean 
objeto de medidas transitorias en lo que res- 
pecta a las restricciones cuantitativas aplica- 
bles a la Comunidad en su composición ac- 
tual estarán sujetos a tales medidas respecto 
de los países enumerados en el artículo 18 1, 
durante un período de tiempo idéntico. 

4. Dichas medidas transitorias aplicables 
a los países enumerados en el artículo 181 no 
implicarán la aplicación por el Reino de Es- 
paña respecto de dichos países de un trato 
menos favorable que el aplicado a los otros 
terceros países. En particular no podrán pre- 
verse medidas transitorias en materia de res- 
tricciones cuantitativas respecto de los países 
enumerados en el artículo 181 para los pro- 
ductos exentos de tales restricciones a su im- 
portación en España cuando procedan de 
otros países terceros. 

ARTICULO 180 

1. Si el 1 ." de enero de 1986 no se hubieren 
acordado los protocolos contemplados en el 
apartado 1 del artículo 179, la Comunidad 
adoptará las medidas necesarias para corre- 
gir, desde 'el momento de la adhesión, dicha 
situación. 

El Reino de España aplicará, en cualquier 
caso, el trato de nación más favorecida, desde 
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el 1." de enero de 1986, a los países enumera- 
dos en el artículo 18 1. 

2. Por lo que se refiere a las medidas men- 
cionadas en el apartado 1, se aplicarán las 
siguientes disposiciones: 

i) en caso de que los mencionados proto- 
colos no se hayan celebrado en la fecha de la 
adhesión por razones ajenas a la voluntad de 
la Comunidad o del Reino de España, las me- 
didas que deberá adoptar la Comunidad pre- 
verán, en cualquier caso, la aplicación por el 
Reino de España, desde la fecha de la adhe- 
sión, respecto de los países contratantes pre- 
ferenciales o asociados a la Comunidad, del 
trato de nacibn más favorecida; asimismo 
tendrán en cuenta el régimen que los terceros 
países de. que se trate apliquen al Reino de 
España en dicha fecha. 

ii) en caso de que los mencionados proto- 
colos no se hayan celebrado en la fecha de la 
adhesión, por motivos distintos a los citados 
en el inciso i), la Comunidad tomará como 
base, para la adopción de las medidas citadas 
en el apartado 1, las medidas transitorias y 
las adaptaciones convenidas en la Conferen- 
cia y, llegado el caso, tendrá en cuenta el re- 
sultado alcanzado en las negociaciones con 
los terceros países afectados. 

ARTICULO 181 

1. Los artículos 179 y 180 serán aplica- 
bles: 

- a los acuerdos celebrados con Argelia, 
Austria, Chipre, Egipto, Finlandia, Islandia, 
Israel , Jordania, Líbano, Malta, Marruecos, 
Noruega , Suecia, Suiza, Siria, Túnez, Turquía 
y Yugoslauia, así como a los demás acuerdos 
celebrados con terceros países relativos exclu- 
sivamente a los intercambios de productos 
del Anexo 11 del Tratado CEE; 
- al nuevo acuerdo entre la Comunidad de 

una parte y los países de Africa, del Caribe y 
del Pacífico por otra parte, firmado el 8 de 
diciembre de 1984. 

2. Los regímenes resultantes del segundo 
convenio ACP-CEE y del acuerdo relativo a 

los productos que son de la competencia de la 
Comunidad Europea del Carb6n y del Acero, 
firmados el 31 de octubre de 1979, no serán 
aplicables en las relaciones entre el Reino de 
España y los Estados de Africa, del Caribe y 
del Pacífico. 

ARTICULO 182 

El Reino de España denunciará, con efectos 
a partir del 1 ." d e  enero de 1986, el acuerdo 
firmado el 26 de junio de 1979 con los países 
de la Asociación Europea de Libre Cambio. 

SECCION 111 

Textiles 

ARTICULO 183 

1. Desde el 1." de enero de 1986, el Reino 
de España aplicará el Acuerdo de 20 de di- 
ciembre de 1973 relativo al comercio interna- 
cional de los textiles, así como los acuerdos 
bilaterales celebrados por la Comunidad en el . 

marco de dicho Acuerdo o con otros terceros 
países. Los protocolos de adaptacibn de esos 
acuerdos serán negociados por la Comunidad 
con los terceros países partes en los acuerdos, 
a fin de prever una limitación voluntaria de 
las exportaciones a España respecto de aque- 
llos productos y orígenes cuyas exportaciones 
a la Comunidad son objeto de limitaciones. 

2. Si no se hubieren acordado dichos pro- 
tocolos el 1." de enero'de 1986, la Comunidad 
adoptará las medidas destinadas a corregir 
dicha situación; dichas medidas se referirán a 
las adaptaciones transitorias necesarias para 
garantizar la aplicación de  los acuerdos por 
la Comunidad. 

CAPITULO 6 

Disposiciones financleras 

ARTICULO 184 

1,  La Decisión de 2 1 de abril de 1970 rela- 
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tiva a la sustitución de las contribuciones fi- 
nancieras de los Estados miembros por recur- 
sos propios de las Comunidades, denominada 
en lo sucesivo wkisiofi de 21 de abril de 
1970*, se aplicará con arreglo a los artículos 
185 a 188. 

2, Cualquier referencia a la Decisión de 2 1 
de abril de 1970 hecha en los artj.culos del 
presente capítulo se entenderá referida a la 
Decisión del Consejo de 7 de mayo de 1985, 
sobre el sistema de recursos propios de la Co- 
munidad desde la entrada 'en vigor de esta 
última Decisi6n. 

ARTICULO 185 

Los ingresos denominados aexacciones re- 
guladoras agrícolas s contemplados en la letra 
a) del párrafo primero del artículo 2 de la 
Decisión de 21 de abril de 1970, comprende- 
rán también los ingresos procedentes de cual- 
quier montante liquidado sobre las importa- 
ciones en los intercambios entre Espafia y los 
demás Estados miembros y entre España y 
los terceros países, de conformidad con los ar- 
tículos 67 a 153, con el apartado 3 del artículo 
50 y con el artículo 53. 

Sin embargo, estos ingresos comprenderán 
los gravámenes compensatorios liquidados 
sobre las frutas y hortalizas a las que se refie- 
re el Reglamento (CEE) número 1035/72 im- 
portadas en España, solamente a partir del 1 : 
de enero de 1990. 

Estos ingresos no comprenderán los posi- 
bles montantes percibidos sobre las importa- 
ciones en las islas Canarias y en Ceuta y Meli- 
lla. 

ARTICULO 186 

Los ingresos denominados u derechos de 
aduana, contemplados en la letra b) del pá- 
rrafo primero del artículo 2 de la Decisión de 
21 de abril de 1970, comprenderán, hasta el 
31 de diciembre de 1992, los derechos de 
aduana calculados como si el Reino de Espa- 
ña aplicase desde el momento de la adhesión, 

en los intercambios con los países terceros, 
los tipos que resulten del arancel aduanero 
común y los tipos reducidos que resulten de 
cualquier preferencia arancelaria aplicada 
por la Comunidad. Para los derechos de adua- 
na relativos a las semillas y frutos oleaginosos 
y sus productos derivados, a que se refiere el 
Reglamento número 136/66/CEE así como a 
las frutas y hortalizas a que se refiere el Re- 
glamento (CEE) número 1035/72, se aplicará 
la misma norma hasta el 31 de diciembre de 
1995. 

Sin embargo, estos ingresos comprenderán 
los derechos de aduana así calculados para 
las frutas y hortalizas a que se refiere el Re- 
glamento (CEE) número 1035/72 importados 
en España, solamente a partir del 1 : de enero 
de 1990. 

En el caso de que se apliquen las disposicio- 
nes adoptadas por la Comisión en virtud del 
apartado 3 del artículo 50 de la presente Acta 
y no obstante lo dispuesto en el párrafo pri- . 
mero, los derechos de aduana corresponderán 
al importe calculado con arreglo al tipo de la 
exacción reguladora compensatoria fijado por 
tales disposiciones para los productos terce- 
ros que hayan intervenido en la fabricación. 

Estos ingresos no comprenderán los posi- 
bles montantes percibidos sobre la importa- 
ción en las Islas Canarias y en Ceuta y Meli- 
lla. 

El Reino de España procederá mensual- 
mente al cálculo de dichos derechos de adua- 
na sobre la base de las declaraciones en adua- 
na correspondientes a un mismo mes. La 
puesta a disposición de la Comisión se produ- 
cirá, en las condiciones definidas por el Re- 
glamento (CEWEuratomKECA) número 2891/ 
77, para los derechos de.aduana así calcula- 
dos en función de las liquidaciones efectuadas 
durante el mes en cuestión. 

A partir del 1." de enero de 1993, deberá 
aportarse íntegramente la totalidad de los de- 
rechos de aduana liquidados. Sin embargo, en 
lo que respecta a las frutas y hortalizas a que 
se refiere el Reglamento (CEE) número 1035/ 
72, así como para las semillas oleaginosas y 
sus productos derivados regulados por el Re- 
glamento número 136166 (CEE) deberá apor- 
tarse íntegramente la totalidad de los dere- 
chos a partir del 1." de enero de 1996. 
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ARTICULO 187 

Desde el 1." de enero de 1986 deberá apor- 
tarse íntegramente el importe de los derechos 
liquidados en concepto de recursos propios 
procedentes del impuesto sobre el valor aña- 
dido. 

Este importe se calculará y controlará co- 
mo si las Islas Canarias y Ceuta y Melilla es- 
tuvieran incluidas en el ámbito territorial de 
aplicación de la Sexta Directiva número 77/ 
388 (CEE) del Consejo, de 17 de mayo de 
1977, en materia de armonización de las le- 
gislaciones de los Estados miembros relativas 
a los impuestos sobre el volumen de negocios- 
sistema común del Impuesto sobre el Valor 
Añadido: base imponible uniforme. 

L L a  Comunidad restituirá al Reino de Espa- 
ña en concepto de gastos del presupuesto ge- 
neral de las Comunidades Europeas, durante 
el mes siguiente a la puesta a disposición de 
la Comisión, un porcentaje del importe de los 
desembolsos en concepto de los recursos pro- 
pios procedentes del Impuesto sobre el Valor 
Anadido según las modalidades siguientes: 

87 por 100 en 1986, 
70 por 100 en 1987, 
55 por 100 en 1988, 
40 por 100 en 1989, 
25 por 100 en 1990, 

5 por 100 en 1991. 

El porcentaje de esta restitución decrecien- 
te no se aplicará al importe correspondiente a 
la parte que incumba a España en la financia- 
ción de la deducción prevista en las letras b) y 
c) del apartado 3 de1,artículo 3 de la Decisión 
del Consejo de 7 de mayo de 1985 sobre los 
recursos propios de las Comunidades, a favor 
del Reino Unido. 

ARTICULO 188 

Con objeto de evitar que el Reino de Espa- 
ña deba soportar el reembolso de los antici- 
pos concedidos a la Comunidad por sus Esta- 
dos miembros antes del 1." de enero de 1986, 
el Reino de España se beneficiará de una 

compensación financiera por el concepto de 
dicho reembolso. 

TITULO 111 

Medidas transitorias relatlvas a Portugal 

CAPITULO 1 

Libre circulación de mercancías 

SECCION 1 

Disposiciones arancelarias 

ARTICULO 189 

1. Para cada producto, el derecho de base 
sobre el cual operarán las reducciones sucesi- 
vas previstas en el artículo 190, en el punto 1 
del artículo 243 y en los puntos 1, 2 y 3 del 
artículo 360 será el derecho efectivamente 
aplicado el 1 ." de enero de 1985 a los produc- 
tos originarios de la Comunidad en su compo- 
sición actual y de Portugal en el marco de sus 
intercambios. 

2. Para cada producto, el derecho de base 
que se tendrá en cuenta para las aproximacio- 
nes al arancel aduanero común y al arancel 
unificado CECA previstas en el artículo 197, 
en el punto 2 del artículo 243 y en el punto 4 
del artículo 360 será el derecho efectivamente 
aplicado por la República Portuguesa el 1 .O de 
enero de 1985. 

3. Sin embargo, si con posterioridad a es- 
ta fecha y antes de la adhesión se aplicare una 
reducción arancelaria, se considerará derecho 
de base el derecho así reducido. 

4. ' La República Portuguesa adoptará las 
medidas necesarias para que queden suprimi- 
dos desde el momento de la adhesión su aran- 
cel aduanero máximo, así como las suspensio- 
nes ocasionales de sus derechos de aduana. 

Los derechos de aduana del arancel adua- 
nero máximo, así como los derechos de adua- 
na temporalmente suspendidos no constitui- 
rán derechos de base con ari-eglo a los aparta- 
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dos 1 y 2. Cuando se apliquen efectivamente 
dichos derechos, los derechos de base serán 
los derechos del arancel aduanero mínimo o, 
cuando sean aplicables, los derechos conven- 
cionales. 

5. La Comunidad en su composición ac- 
tual y la República Portuguesa se comunica- 
rán sus derechos de base respectivos. 

6. No obstante,-lo dispuesto en el aparta- 
do 1, para los productos que figuran en el Pro- 
tocolo número 15, los derechos de base serán 
los indicados en el referido Protocolo frente a 
cada uno de esos productos. 

ARTICULO 190 

1. Los derechos de aduana de importación 
entre la Comunidad en su composición actual 
y la República Portuguesa serán suprimidos 
progresivamente según el siguiente ritmo: 

- el 1." de marzo de 1986, cada derecho 
quedará reducido al 90 por 100 del derecho 
de base. 
- el 1." de enero de 1987, cada derecho 

quedará reducido al 80 por 100 del derecho 
de base. 
- el 1." de enero de 1988, cada derecho 

quedará reducido al 65 por 100 del derecho 
de base. 
- el 1." de enero de 1989, cada derecho 

quedará reducido al 50 por 100 del derecho 
de base, 
- el 1." de enero de 1990, cada derecho 

quedará reducido al 40 por 100 del derecho 
de base, 
- el 1 ." de enero de 1991, cada derecho 

quedará reducido al 30 por 100 del derecho 
de base, 
- las otras dos reducciones del 15 por 100 

se ekctuarán cada una el 1 ." de enero de 1992 
y el 1 ." de enero de 1993. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 
1, a partir del 1 .Y de marzo de 1986 quedarán 
exentas de derechos de aduana: 

a) las importaciones que se beneficien de 
las disposiciones relativas a la franquicia fis- 
cal en el ámbito de tráfico de viajeros entre 
los Estados miembros; 

b) las importaciones de mercancías en pe- 
queños envíos, sin carácter comercial, que se 
beneficien de las disposiciones relativas a la 
franquicia fiscal entre los Estados miembros. 

3. Los tipos de los derechos calculados de 
conformidad con el apartado 1 se aplicarán 
redondeando el primer decimal con abandono 
del segundo. 

ARTICULO 191 

En ningún caso, se aplicarán, dentro de la 
Comunidad, derechos de aduana superiores a 
los que se apliquen respecto de los terceros 
países que se beneficien de la cláusula de na- 
ción más favorecida. 

En caso de modificación o suspensibn de los 
derechos del arancel aduanero común, de 
aplicación por la República Portuguesa del 
artículo 201 o de coexistencia en Portugal de 
derechos específicos frente a la Comunidad en 
su composición actual y de derechos uad valo- 
remm respecto de terceros países para una 
misma partida o subpartida arancelaria, el 
Consejo, por mayoría cualificada y a propues- 
ta de la Comisión, podrá adoptar las medidas 
necesarias para mantener la preferencia co- 
muni taria. 

En caso de modificación o suspensión de los 
derechos del arancel unificado CECA, de apli- 
cación por la República Portuguesa del artí- 
culo 201 o de coexistencia en Portugal de de- 
rechos específicos frente a la Comunidad en 
su composición actual y de derechos uad valo- 
remm respecto de terceros países para una 
misma partida o subpartida arancelaria, la 
Comisión podrá tomar las medidas necesarias 
para mantener la preferencia comunitaria. 

ARTICULO 192 

La República Portuguesa podrá suspender 
total o parcialmente la peirepción de los de- 
rechos aplicables a los productos importados 
de la Comunidad en su composición actual. 
Informará de ello a los demás Estados miem- 
bros y a la Comisión. 

El Consejo, por mayoría cualificada y a pro- 
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puesta de la Comisión, podrá suspender total 
o parcialmente la percepción de los derechos 
aplicables a los productos importados de Por- 
tugal. 

ARTICULO 193 

Las exacciones de efecto equivalente a los 
derechos de aduana de importación existentes 
en los intercambios entre la Comunidad en su 
composición actual y Portugal serán suprimi- 
das al 1 : de marzo de 1986. 

ARTICULO 194 

Los derechos siguientes, aplicados por Por- 
tugal en sus intercambios con la Comunidad 
en su composición actual serán suprimidos 
progresivamente según el siguiente ritmo: 

a) el derecho de 0,4 por 100 uad valoremn 
aplicado a: 

- las mercancías de importación tempo- 
ral, 
- las mercancias reimportadas (excepto 

los contenedores), 
- las mercancías importadas en régimen 

de perfeccionamiento activo caracterizado 
por la devolución* de los derechos percibidos 
en el momento de la importación de las mer- 
cancías, utilizadas después de la exportación 
de los productos obtenidos (udrawbackn), se- 
rá: 

- reducido al 0,2 por 100 el 1 ." de enero de 

- suprimido el 1." de enero de 1988; 
1987, y 

b) el derecho del 0,9 por 100 uad valorem» 
aplicado a las mercancías importadas para 
ser destinadas al consumo será: 

- reducido al 0,6 por 100 el 1 ." de enero de 

- reducido al 0,3 por 100 el 1 ." de enero de 

- suprimido el 1 : de enero de 1991. 

1989, 

1990 y 

ARTICULO 195 

Los derechos de aduana de exportación y 
las exacciones de efecto equivalente existen- 
tes en los intercambios entre la Comunidad 
en su composición actual y Portugal serán su- 
primidos el 1 ." de marzo de 1986. 

ARTICULO 196 

1. La República Portuguesa suprimirá 
desde el 1." de marzo de 1986 los derechos de 
aduana de carácter fiscal o el elemento fiscal 
de los derechos de aduana que en esa fecha 
graven las importaciones, procedentes de la 
Comunidad en su composición actual. 

2. Para los productos enumerados a conti- 
nuación, los derechos de aduana de carácter 
fiscal o el elemento fiscal de los derechos de 
aduana aplicados por la República Portugue- 
sa serán suprimidos según el ritmo previsto 
en el artículo 190. 

Partida 
del ' 

Derechos de aduana ' 

Arancel 'D&gnaci6n de las mercancías 
Aduanero 

Común 

Hemento Elemento 
fiscal protector 

17.04 Artículos de confitería sin cacao: 

A. Extractos de regaliz con un contenido de sacarosa de 
más del 10 por 100 en peso, sin adición de otras sustan- 

cias 5 esclkg. 12 esc./kg. 
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La República Portuguesa conservará la fa- 
cultad de sustituir cualquier derecho de adua- 
na de carácter fiscal o el elemento fiscal del 

Partida . .  

mismo por un tributo interno que se ajuste al 
artículo 95 del Tratado CEE. . 

Si la República Portuguesa hiciese uso de 

-Derechos de aduana del 
.trance1 

Aduanero 
Común 

Designación de las mercancias Elemento Elemento 
fiscal protector 

21 -03 Harina de mostaza y mostaza preparada: 

A) Harina de mostaza. 
B) Mostaza preparada. 

22.08 Alcohol etílico sin desnaturalizar de graduación igual o su- 
perior a 80 grados; alcohol etílico desnaturalizado de 
cualquier graduaci6n: 

13 % 22 % 
13 % 22 % 

B) Alcohol etílico sin desnaturalizar de graduación igual 
o superior a 80 grados, en recipientes que contengan: 

- hasta 2 litros. 280 Esc. 
por hl. de 

alcohol 
puro 

- más de 2 litros. 

24.02 Tabaco elaborado; extractos o jugos de tabaco: 

A) Cigarrillos. 
ex B) Cigarros puros y puritos: 

- Con faja de tabaco. 

ex C) Tabaco para fumar: 

- Picadura de tabaco. 

214 Esc. 
por hl. de 

alcohol 
puro 

2.190 
Esc. por 
hl. de 

alcohol 
puro 

2.256 
Esc. por 
hl. de 

alcohol 
puro 

180 esc/kg. exención 

200 esc/kg. exención 

170 esc/kg. exención 

ex D) Tabaco para mascar y rapé: 

- Picadura de tabaco. 
170 esc/kg. exención 

ex E) Los demás, incluido el tabaco aglomerado en forma 
de hpjas: 
- Picadura de tabaco. 170 esckg. exenci6n 
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esta facultad, el elemento que no fuere así 
sustituido por el tributo interno constituirá el 
derecho de base previsto en el artículo 189. 
Dicho elemento será suprimido en los inter- 
cambios de la Comunidad y se aproximará al 
arancel aduanero común y al arancel unifica- 
do CECA según el ritmo previsto en los artícu- 
los 190 y 197. 

ARTICULO 197 

1. A fin de introducir progresivamente el 
arancel aduanero común y el arancel unifica- 
do CECA, la República Portuguesa modificará 
su arancel aplicable a terceros países del mo- 
do siguiente: 

- a partir del 1 ." de marzo de 1986, la Re- 
pública Portuguesa aplicará un derecho que 
reduzca en un 10 por 100 la diferencia entre 
el derecho de base y el del arancel aduanero 
común o del arancel unificado CECA; 
- a partir del 1." de enero de 1987: 

a) para las partidas arancelarias respecto 
de las cuales los derechos de base no difieran 
en más de un 15 por 100 por encima o por 
debajo de los derechos del arancel aduanero 
común o del arancel unificado CECA, se apli- 
carán estos últimos derechos, 

b) en los demás casos, la República Portu- 
guesa aplicará un derecho que reduzca la di- 
ferencia entre los derechos de base y los dere- 
chos del arancel aduanero común o los del 
arancel unificado CECA según el ritmo si- 
guiente: 

el 1." de enero de 1987: reducción del 10 por 
100, 

100, 

100, 

100, 

100, 

el 1 ." de enero de 1988: reducci6n del 

el 1 ." de enero de 1989: keducción del' 

el 1 ." de enero de 1990: reducción del 

el 1 ." de enero de 1991 : reducción del. 

5 por 

5 por 

O por 

O por 

e¡ 1 ." de enero de 1992: reducción del 15 por 
100. 

La República Portuguesa aplicará íntegra- 
mente el arancel aduanero común y el arancel 
unificado CECA a partir del 1." de enero de 
1993. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 
1, para los productos enumerados en el Anexo 
del Acuerdo sobre el comercio de aeronaves 
civiles celebrado en el marco de las negocia- 
ciones comerciales de 1973- 1979 del Acuerdo 
General sobre Aranceles y Comercio, la Repú- 
blica Portuguesa aplicará íntegramente el 
arancel aduanero común a partir del 1." de 
marzo de 1986. 

ARTICULO 198 

Los derechos autónqmos incluidos en el 
arancel aduanero común de la Comunidad se- 
rán los derechos autónomos de la Comunidad 
en su composición actual. Los derechos con- 
vencionales del arancel aduanero común de la 
CEE y el arancel unificado CECA serán los 
derechos convencionales de la CEE y de la 
CECA en su composición actual con la excep- 
ción de los ajustes que se efectuarán para te- 
ner en cuenta el hecho de que los derechos en 
vigor en los aranceles espatiol y portugués 
son, en su conjunto, más elevados que 10s de- 
rechos en vigor en los aranceles de la CEE y 
de la CECA en su composición actual. 

Este ajuste, que será objeto de negociacio- 
nes en el marco del Acuerdo General sobre 
Aranceles y Comercio, seguirá dentro de los 
límites de las posibilidades abiertas por el ar- 
tículo XXIV de dicho Acuerdo. 

ARTICULO 199 

1. Cuando los derechos del arancel adua- 
nero de la República Portuguesa sean de na- 
turaleza diferente a la de los derechos corres- 
pondientes del arancel aduanero común o del 
arancel unificado CECA, la aproximación pro- 
gresiva de los primeros a los segundos se efec- 
tuará adicionando los elementos del derecho 
de base portugués a los del derecho del aran- 
cel aduanero común o a los del arancel unifi- 
cado CECA, reduciéndose progresivamente a 
cero el derecho de base portugués, según el 
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ritmo previsto en los artículos 197 y en el 
punto 2 del artículo 243 y aumentándose el 
derecho del arancel aduanero común o del 
arancel unificado CECA de cero hasta alcan- 
zar, progresivamente, y según el mismo rit- 
mo, su importe final. 

2. A partir del 1 / de marzo de 1986, si de- 
terminados derechos del arancel aduanero co- 
mún o del arancel unificado CECA fueren mo- 
dificados o suspendidos, la República Portu- 
guesa modificará o suspenderá simultánea- 
mente su arancel en la proporción que resulte 
de la aplicación del artículo 197. 

La República Portuguesa aplicará, a 
partir del 1." de marzo de 1986, la nomencla- 
tura del arancel aduanero común y la del 
arancel unificado CECA. 

La República Portuguesa podrá incluir en 
estas nomenclaturas las subdivisiones nacio- 
nales existentes en el momento de la adhesión 
que sean indispensables para que la aproxi- 
mación progresiva de sus derechos de aduana 
a los del arancel aduanero común y a los del 
arancel unificado CECA se efectúe en las con- 
diciones previstas en la presente Acta. 

En caso de modificación de la nomenclatu- 
ra del arancel aduanero común o del arancel 
unificado CECA para los productos contem- 
plados en la presente Acta, el Consejo, por 
mayoría cualificada y a propuesta de la Comi- 
sión, podrá adaptar la nomenclatura de estos 
productos, tal como figura en la presente Ac- 
ta. 

4. Con vistas a la aplicación del apartado 
3 y para facilitar la progresiva introducción 
por la República Portuguesa del arancel 
aduanero común, del arancel unificado CECA 
y de la progresiva supresión de los derechos 
de aduanas entre la Comunidad en su compo- 
sición actual y la República Portuguesa, la 
Comisión determinará, si procede, las modali- 
dades de aplicación según las cuales la Repú- 
blica Portuguesa modificará sus derechos de 
aduana, sin que esas modalidades puedan im- 
plicar modificación alguna del artículo 197. 

5 .  Los tipos de los derechos calculados de 
conformidad con el artículo se aplicarán re- 
dondeando el primer decimal. 
Los redondeos se harán con abandono del 

segundo decimal cuando los derechos portu- 
gueses se aproximen a derechos del arancel 

3. 

aduanero común o del arancel unificado CE- 
CA inferiores a los derechos de base portugue- 
ses. En los demás casos, los redondeos se rea- 
lizarán aplicando la cifra decimal superior. 

ARTICULO 200 

1. Para los productos que figuran en la lis- 
ta incluida en el Anexo XVIII, los derechos de 
base que se tendrán en cuenta para la aproxi- 
mación al arancel aduanero común y al aran- 
cel unificado CECA serán los derechos que re- 
sulten de la aplicación por la República Por- 
tuguesa, el 1 : de enero de 1984, de las exen- 
ciones arancelarias (suspensiones totales) y de 
las reducciones arancelarias (suspensiones 
parciales). 

2. A partir del 1." de marzo de 1986, la 
República Portuguesa aplicará un derecho 
que reduzca la diferencia entre los derechos 
de base contemplados en el apartado 1 y los 
derechos del arancel aduanero común o los 
del arancel unificado CECA según el ritmo 
previsto en el artículo 197. 

3. La República Portuguesa podrá renun- 
ciar a la suspensión arancelaria o introducir 
más rápidamente los derechos del arancel 
aduanero común. 

4. Desde el momento de la adhesión, la 
República Portuguesa no aplicará ningún de- 
recho de aduana residual a los productos an- 
tes indicados importados de la Comunidad en 
su composicibn actual y no volverá a introdu- 
cirse, frente a la Comunidad, ningún derecho 
de aduana sóbre estos productos. 

5 .  Desde el momento de la adhesión, la 
República Portuguesa aplicará sin discrimi- 
nación las exenciones y reducciones arancela- 
rias progresivamente aproximadas al arancel 
aduanero común y al arancel unificado CECA. 

ARTICULO 201 

Con objeto de acomodar su arancel al aran- 
cel aduanero común y al arancel unificado 
CECA, la República Portuguesa tendrá liber- 
tad para modificar sus derechos de aduana a 
un ritmo más rápido que el previsto en el ar- 
tículo 197. Informará de ello a los demás Es- 
tados miembros y a la Comisi6n. 
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SECCION 11 

Supresión de las restricciones cuantitativas y 
de las medidas de efecto equivalente 

ARTICULO 202 

Las restricciones cuantitativas a la impor- 
tación y a la exportación, así como cualquier 
medida de efecto equivalente existente entre 
la Comunidad en su composición actual y la 
República Portuguesa, serán suprimidas el 1 ." 
de enero de 1986. 

ARTICULO 203 

No obstante lo dispuesto en el artículo 202, 
los Estados miembros actuales y la P.epública 
Portuguesa podrán mantener las restricciones 
a la exportación de chatarra, desperdicios y 
desechos de fundición, de hierro y de acero de 
la partida 73.03 del arancel aduanero común 
en sus intercambios recíprocos. 

Este régimen podrá mantenerse hasta el 31 
de diciembre de 1988 en lo c '.:u se refiere a las 
exportaciones de los Estados miembros de la 
Comunidad en su composición actual a Portu- 
gal y hasta el 31 de diciembre de 1990 en lo 
que se refiere a las exportaciones de Portugal 
a los Estados miembros actuales, siempre que 
este régimen no sea más restrictivo que el 
aplicado a las exportaciones a los terceros 
países. 

ARTICULO 204 

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 
202 y hasta el 31 de diciembre de 1988, la 
República Portuguesa podrá seguir exigiendo, 
en el momento de la importación y en el de la 
exportación, con fines exclusivamente esta- 
dísticos, el registro previo de los productos 
distintos de los que figuran en el Anexo 11 del 
Tratado CEE y de los productos del Tratado 
CECA. 
2. El certificado de registro se expedirá 

automáticamente en un plazo de cinco días 
laborables a partir de la presentación de la 

solicitud. Si dentro de este plazo no se ha ex- 
pedido el certificado, las mercancías de que 
se trate podrán importarse o exportarse libre- 
mente. 

3. Desde el momento de la adhesión se su- 
primirá el requisito de inscripción previa del 
importador o del exportador. 

ARTICULO 205 

No obstante lo dispuesto en el artículo 202: 
la República Portuguesa suprimirá la diferen- 
cia discriminatoria existente entre la tasa de 
reembolso, por las instituciones de la Seguri- 
dad Social, de los medicamentos fabricados 
en Portugal y la tasa de reembolso de los me- 
dicamentos importados de los Estados miem- 
bros actuales con arreglo a tres etapas anua- 
les, de la misma duración, que comenzarán 
en las fechas siguientes: 

- 1." de enero de 1987, 
- 1." de enero de 1988, 
- 1 ." de enero de 1989. 

ARTICULO 206 

No obstante lo dispuesto en el artículo 202, 
el régimen definido en el Protocolo número 17 
se aplicará a los intercambios de ciertos pro- 
ductos textiles entre la Comunidad en su 
composición actual y Portugal. 

ARTICULO 207 

No obstante lo dispuesto en el artículo 202, 
la República Portuguesa tendrá la autoriza- 
ción de mantener hasta el 31 de diciembre de 
1987 las restricciones cuantitativas a las im- 
portaciones procedentes de los demás Estados 
miembros de los vehículos automóviles de tu- 
rismo ' mencionados en el Protocolo número 
18 y dentro de los límites del sistema de con- 
tingentes a la importación descrito en dicho 
Protocolo. 
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ARTICULO 208 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apar- 
tado 2 del presente artículo, la República Por- 
tuguesa adecuará progresivamente, desde el 
1." de enero de 1986, los monopolios naciona- 
les de carácter comercial, definidos en el 
apartado 1 del artículo 37 del Tratado CEE, 
de tal modo que, antes del 1: de enero de 
1993, quede asegurada la exclusión de toda 
discriminación entre los nacionales de los Es- 
tados miembros respecto de las condiciones 
de abastecimiento y de mercado. 

Los Estados miembros actuales asumirán 
respecto de la República Portuguesa obliga- 
ciones equivalentes. 

La Comisión formulará recomendaciones 
sobre las modalidades y el ritmo de realiza- 
ción de la adaptación prevista en el presente 
apartado, quedando entendido que estas mo- 
dalidades y este ritmo deberán ser los mismos 
para la República Portuguesa y para los Esta- 
dos miembros actuales. 

2. En lo que se refiere a la gasolina de'au- 
tomoción, al queroseno, al gasóleo y al fueloil 
de las subpartidas 27.10 A.111, 27.10 B.111, 
27.10 C.1 y 27.10 C.11 del arancel aduanero 
común, la adecuación del derecho exclusivo 
de comercialización empezará en la fecha de 
la adhesión. Las cuotas de comercialización 
portuguesas actuales y concedidas a las socie- 
dades actualmente beneficiarias que no sean 
'la empresa pública PETROGAL se suprimirán 
el 1 : de enero de 1986. La liberalización total 
de los mercados para estos productos deberá 
ser efectiva el 31 de diciembre de 1992. 

La Comisión formulará recomendaciones 
sobre la adecuación para la realización de es- 
ta liberalización, tomando como punto de 
partida la parte de mercado anual por pro- 
ducto más baja que posea la empresa pública 
PETROGAL durante el período comprendido 
entre el 1." de enero de 1981 y el 31 de diciem- 
bre de 1985. 

Desde el momento de la adhesión, la Repú- 
blica Portuguesa abrirá, para cada uno de di- 
chos productos, un contingente igual al 
conjunto de las cuotas de comercialización de 
que disponían con anterioridad a esta fecha 
las empresas distintas de PETROGAL. Este 
contingente será incrementado progresiva- 

mente con las cantidades liberalizadas con 
arreglo a las recomendaciones de la Comi- 
sión. 

ARTICULO 209 

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 
202, el titular, o su derechohabiente, de una 
patente relativa a un producto químico, far- 
macéutico o fitosanitario, registrada en un 
Estado miembro en una fecha en la que una 
patente de producto no podía obtenerse en 
Portugal para este mismo producto, podrá in- 
vocar el derecho que le confiere esa patente 
para impedir la importación y la comerciali- 
zación de dicho producto en el Estado o Esta- 
dos miembros actuales donde este producto 
esté protegido por una patente, incluso si di- 
cho producto ha sido comercializado por pri- 
mera vez en Portugal por el mismo titular o 
con su consentimiento. 

2. Este derecho podrá invocarse, respecto 
de los productos mencionados en el apartado 
1, hasta el final del tercer año después de la 
introducción por parte de Portugal de la pa- 
tentabilidad de estos productos. 

SECCION 111 

Otras disposiciones 

ARTICULO 210 

1. La Comisión determinará, teniendo de- 
bidamente en cuenta las disposiciones vigen- 
tes y, en especial, las relativas al tránsito co- 
munitario, los métodos de cooperación admi- 
nistrativa destinados a asegurar que, desde el 
1." de marzo de 1986, las mercancías que reú- 
nan las condiciones requeridas a tal fin se be- 
neficien de la supresión de los derechos de 
aduana y exacciones de efecto equivalente, así 
como de las restricciones cuantitativas y me- 
didas de efecto equivalente, prevista en la 
presente Acta. 

2. Hasta el 28 de febrero de 1986, las dis- 
posiciones del Acuerdo de 1972 entre la Co- 
munidad Económica Europea y la República 
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Portuguesa, así como los Protocolos subsi- 
guientes relativos al régimen aduanero, segui- 
rán siendo aplicables a los intercambios entre 
la Comunidad en su composición actual y 
Portugal. 

3. La Comisión determinará las disposi- 
ciones aplicables a partir del 1." de marzo de 
1986 a los intercambios, dentro de la Comuni- 
dad, de mercancías obtenidas en la Comuni- 
dad en cuya fabricación se hayan empleado: 

- productos que no hayan estado sujetos a 
los derechos de aduana y exacciones de efecto 
equivalente que les eran aplicables en la Co- 
munidad en su composición actual o en Por- 
tugal, o que se hayan beneficiado de una de- 
volución total o parcial de estos derechos o 
exacciones; 
- productos agrícolas, posteriormente, 

que no satisfagan las condiciones requeridas 
para ser admitidos a la libre circulación en la 
Comunidad en su composición actual o en 
Portugal. 

Al adoptar tales disposiciones, la Comisión 
tendrá en cuenta las normas previstas en la 
presente Acta para la supresión de los dere- 
chos de aduana entre la Comunidad en su 
composición actual y Portugal y para la apli- 
cación progresiva, para la República Portu- 
guesa, del arancel aduanero común y de las 
disposiciones relativas a la política agrícola 
común. 

ARTICULO 21 1 

1. Salvo disposición en contrario de la 
presente Acta, las disposiciones vigentes en 
materia de legislación aduanera para los in- 
tercambios con los países terceros se aplica- 
rán en las mismas condiciones a los intercam- 
bios dentro de la Comunidad] mientras se si- 
gan percibiendo derechos de aduana en tales 
intercambios. 

Para la determinación del valor en aduana 
respecto de los intercambios dentro de la Co- 
munidad] así como de los intercambios con 
los terceros países, hasta el: 

- 31 de diciembre de 1992 para los pro- 
ductos industriales, y 

- 31 de diciembre de 1995 para los pro- 
ductos agrícolas, 

el territorio aduanero que deberá tomarse en 
cuenta será el definido en las disposiciones 
existentes en la Comunidad y en la República 
Portuguesa el 31 de diciembre de 1985. 

2. En los intercambios dentro de la Comu- 
nidad, la República Portuguesa aplicará, des- 
de el 1." de marzo de 1986, la nomenclatura 
del arancel aduanero común y la del arancel 
unificado CECA. 

La República Portuguesa podrá incluir en 
estas nomenclaturas las subdivisiones nacio- 
nales existentes en el momento de la adhe- 
sión, que sean indispensables para que la su- 
,presión progresiva de sus derechos de aduana 
dentro de la Comunidad se efectúe en las con- 
diciones previstas en la presente Acta. 

ARTICULO 212 

Durante un período de cinco aiios a partir 
de la adhesión, la República Portuguesa com- 
pletará la reestructuración de su industria si- 
derúrgica en las condiciones definidas en el 
Protocolo número 20. 

La Comisión, previo dictamen conforme del 
Consejo, podrá reducir el período antes men- 
cionado y modificar las modalidades previs- 
tas en dicho Protocolo en función: 

- del desarrollo del plan de reestructura- 
ción portugués, habida cuenta de los factores 
significativos del restablecimiento de la viabi- 
lidad de la empresa; 
- de las medidas siderúrgicas en vigor en 

la Comunidad después de la adhesión; en este 
caso, el régimgn aplicab1.e después de la adhe- 
sión a los suministros portugueses a la Comu- 
nidad en su composicidn actual, no debería 
dar lugar a diferencias fundamentales de tra! 
to entre Portugal y-los otros Estados miem- 
bros. 

ARTICULO 213 

1. En caso de que los montantes compen- 
satorios contemplados en el artículo 240 o el 
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mecanismo compensatorio mencionado en el 
artículo 270 sean aplicados en los intercam- 
bios entre la Comunidad en su composición 
actual y la República Portuguesa a uno o va- 
rios de los productos de base que se considere 
que han sido utilizados para la fabricación de 
las mercancías a que se refiere el Reglamento 
(CEE) número 3033180 del Consejo, de 1 1  de 
noviembre de 1980, por el que se determina el 
régimen de intercambios aplicable a determi- 
nadas mercancías que resultan de la transfor- 
mación de productos agrícolas, se aplicarán 
las siguientes medidas transitorias: 

- se aplicará un montante compensatorio, 
calculado sobre la base de los montantes 
compensatorios contemplados en el artículo 
240 o del .mecanismo compensatorio contem- 
plado en el artículo 270 y según las normas 
previstas en el Reglamento (CEE) número 
3033/80 para el cálculo de elemento aplicable 
a las mercancías a que se refiere este Regla- 
mento;en el momento de la importación en la 
Comunidad en su composici'ón actual de di- 
chas mercancías procedentes de Portugal; 
- cuando las mercancías a que se refiere 

el Reglamento (CEE) número 3033180 proce- 
dentes de terceros países sean importadas en 
Portugal, el elemento móvil fijado en este Re- 
glamento será aumentado o disminuido, se- 
gún los casos, en la cuantía del montante 
compehsatorio contemplado en el primer 
guión; 
- se aplicará un montante compensatorio, 

determinado sobre la base de los montantes 
compensatorios contemplados en el artículo 
240 o del mecanismo compensatorio contem- 
plado en el artículo 270 fijados para los pro- 
ductos de base y según las normas aplicables 
para el cálculo de las restituciones previstas 
en el Reglamento (CEE) número 3035/80 del 
Consejo, de 1 1  de noviembre de 1980, por el 
.que se establecen, para determinados produc- 
tos agrícolas exportados en forma de mercan- 
cías no comprendidas en el Anexo 11 del Tra- 
tado, las normas generales relativas a la con- 
cesión de restituciones a la exportación y los 
criterios para la determinación de su importe, 
en el caso de las mercancías a que se refiere 
dicho Reglamento, en el momento de la ex- 
portación a Portugal de estas mercancías pro- 

cedentes de la Comunidad en su composición 
actual; 
- cuando los productos a que se refiere el 

Reglamento (CEE) número 3035180 sean ex- 
portados de Portugal a terceros países, serán 
sometidos al montante compensatorio con- 
templado en el guión tercero. 

2. El derecho de aduana que constituya el 
elemento fijo del gravamen aplicable, en el 
momento de la adhesión, sobre la importa- 
ción en Portugal de las mercancías a que se 
refiere el Reglamento (CEE) número 3035/80, 
se determinará deduciendo del derecho de 
aduana de base aplicado por la República 
Portuguesa a los productos originarios de la 
Comunidad en su composición actual, un ele- 
mento móvil igual al elemento móvil fijado 
en aplicación del Reglamento (CEE) número 
3033/80, aumentado o disminuido, según los 
casos, en la cuantía del montante compensa- 
torio contemplado en los guiones primero y 
tercero del apartado 1. 

Sin embargo, en el caso de que para los 
productos mencionados en el Anexo XIX, el 
derecho de aduana que constituya el elemen- 
to fijo del gravamen, calculado con arreglo a 
las disposiciones del párrafo precedente, sea 
inferior a los derechos indicados en dicho 
Anexo, se aplicarán estos últimos. 

El derecho de aduana que constituya el 
elemento fijo del gravamen aplicable, en el 
momento de la adhesión, a la importación en 
Portugal de las mercancías a que se refiere el 
Reglamento (CEE) número 3033180, proce- 
dentes de terceros países, será igual al más 
alto de los dos montantes determinados como 
sigue: 

3. 

- el montante obtenido al deducir del de- 
recho de aduana de base aplicable por la Re- 
pública Portuguesa a las importaciones pro- 
cedentes de los terceros países, un elemento 
móvil igual al elemento móvil fijado en apli- 
caci6n del Reglamento (CEE) número 3033/ 
80, aumentando o disminuido, según sea el 
caso, con el importe del montante compensa- 
torio contemplado en los guiones primero y 
tercero del apartado 1; 
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- el montante obtenido al sumar el ele- 
mento fijo aplicable a las importaciones en 
Portugal procedentes de la Comunidad en su 
composición actual y el elemento fijo del de- 
recho del arancel aduanero común (o, con re- 
lación a los terceros países que se benefician 
del sistema comunitario de preferenc ias ge- 
neralizadas, el elemento fijo preferencial que 
la Comunidad aplique, llegado el caso, a las 
importaciones procedentes de dichos países). 

4. No obstante lo dispuesto en el artículo 
197, los derechos de aduana aplicados por la 
República Portuguesa a las importaciones 
procedentes de la Comunidad y de los terce- 
ros países se convertirán, en el momento de la 
adhesión, en el tipo de derecho y las unidades 
incluidos en el arancel aduanero común. La 
conversión se operará sobre la base del valor 
de las mercancías importadas en Portugal du- 
rante los cuatro últimos trimestres de los que 
se disponga de información o, a falta de im- 
portación de las correspondientes mercancías 
en Portugal, sobre la base del valor unitario 
de estas mismas mercancías importadas en la 
Comunidad en su composición actual. 

5 .  Cada elemento fijo aplicado en los in- 
tercambios entre la Comunidad en su compo- 
sición actual y la República Portuguesa se su- 
primirá con arreglo al artículo 190. 

Cada elemento fijo aplicado por la Repúbli- 
ca Portuguesa a la importación procedente de 
los terceros países se aproximará al elemento 
fijo del derecho del arancel aduanero común 
(o, llegado el caso, al elemento fijo preferen- 
cial previsto por el sistema comunitario de 
preferencias generalizadas), con arreglo a los 
artículos 197 y 201. 

6. En caso de que una reducción del ele- 
mento móvil del derecho del arancel aduane- 
ro común sea concedido a los terceros países 
que se benefician del sistema comunitario de 
preferencias generalizadas, la República Por- 
tuguesa aplicará este elemento móvil prefe- 
rencial, en el transcurso del primer año de la 
segunda etapa del régimen transitorio, desde 
el momento en que comience la aplicación de 
las normas de la segunda etapa para los pro- 
ductos de base cuya campaña se inicie en últi- 
mo lugar. 

Núm. 267 

SECCION IV 

Intercamblos entre la República Portuguesa y 
el Reino de Espana 

ARTICULO 214 

La República Portuguesa aplicará en sus in- 
tercambios con el Reino de España los artícu- 
los 189 a 213, salvo lo dispuesto en las condi- 
ciones definidas en el Protocolo número 3. 

CAPITULO 2 

Libre clrculación de personas, servicios y 
capitales 

SECCION 1 

Trabajadores 

ARTICULO 215 

El artículo 48 del Tratado CEE sólo será 
aplicable, respecto de la libre circulación de 
los trabajadores entre Portugal y los demás 
Estados miembros, con sujeción a las disposi- 
ciones transitorias previstas en los artículos 
216 a 219 de la presente Acta. 

ARTICULO 216 

1. Los artículos 1 a 6 del Reglamento 
(CEE) número 1612/68 relativo a la libre cir- 
culación de los trabajadores dentro de la Co- 
munidad sólo serán aplicables en Portugal 
respecto de los nacionales de los demás Esta- 
dos miembros, y en los demás Estados miem- 
bros, respecto de los nacionales portugueses, 
a partir del 1." de enero de 1993. 

La República Portuguesa y los demás Esta- 
dos miembros*ndrán la facultad de mante- 
ner en vigor hasta el 31 de diciembre de 1992, 
respectivamente, en relaci6n con los naciona- 
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les de los demás Estados miembros, por una 
parte, y los nacionales portugueses, las dispo- 
siciones nacionales o que resulten de Acuer- 
dos bilaterales que sometan a previa autori- 
zación la inmigración con miras a ejercer un 
trabajo por cuenta ajena y10 el acceso a un 
empleo por cuenta ajena. ' 

Sin embargo, la República Portuguesa y el 
Gran Ducado de Luxemburgo tendrán la fa- 
cultad de mantener en vigor hasta el 31 de 
diciembre de 1995 las disposiciones naciona- 
les contempladas en el párrafo precedente, 
que estén vigentes en la fecha de la firma de 
la presente Acta, en relación con los naciona- 
les luxemburgueses, por una parte, y los na- 
cionales portugueses, por otra, respectiva- 
mente. 

2. A partir del 1 ." de enero de 1991, el Con- 
sejo, previo informe de la Comisión, examina- 
rá el resultado de la aplicación de las medi- 
das excepcionales contempladas en el aparta- 
do 1. 

Al término de este examen, el Consejo, por 
unanimidad y a propuesta de la Co-misión, po- 
drá-adoptar, sobre la base de nuevos datos, 
disposiciones para la adaptación de dichas 
medidas. 

ARTICULO 217 

1. Hasta el 31 de diciembre de 1990, el ar- 
tículo 1 1  del Reglamento (CEE) número 16121 
68 será aplicable en Portugal, respecto de los 
nacionales de los demás Estados miembros, y 
en los demás Estados miembros, respecto de 
los nacionales portugueses, en las condiciones 
que se indican a continuación: 

a) Los miembros de la familia del trabaja- 
dor mencionados en la letra a) del apartado 1 
del artículo 10 de dicho Reglamento, regular- 
mente instalados con él en el territorio de un 
Estado miembro, en la fecha de la firma de la 
presente Acta, tendrán derecho, desde el mo- 
mento de la adhesión, a acceder a cualquier 
actividad asalariada en el territorio de ese Es- 
tado miembro. 

b) Los miembros de la familia del trabaja- 
dor mencionados en la letra a) del apartado 1 
del artículo 10 de dicho Reglamento, regular- 

mente instalados con él en el territorio de un 
Estado miembro después de la fecha de la fir- 
ma de la presente Acta, tendrán derecho de 
acceder a cualquier actividad asalariada si 
hah residido en el territorio de dicho Estado 
desde hacía 3 años por lo menos. Dicho plazo 
de residencia quedará reducido a dieciocho 
meses a partir del .1." de enero de 1989. 

El presente apartado se entenderá sin 
perjuicio de las 'disposiciones nacionales o 
que resulten de acuerdos bilaterales más fa- 
vorables. 

2. El régimen previsto en el apartado 1 se- 
rá igualmente aplicable a los miembros de la 
familia del trabajador independiente instala- 
dos con él en un Estado miembro. 

ARTICULO 218 

En la medida en que determinadas disposi- 
ciones de la Directiva 68/360/CEE relativa a 
la supresión de las restricciones al desplaza- 
miento y a la estancia de los trabajadores de 
los Estados miembros y de sus familias den- 
tro de la Comunidad sean indisociables de las 
del Reglamento (CEE) número 16 12/68, cuya 
aplicación ha sido aplazada en virtud del artí- 
culo 216, el Reino de España, por una parte, y 
los demás Estados miembros, por otra, ten- 
drán la facultad de apartarse de estas disposi- 
ciones en la medida necesaria para la aplica- 
ción de las excepciones previstas en el artícu- 
lo 216 en relación con dicho Reglamento. 

ARTICULO 219 

La República Portuguesa y los demás Esta- 
dos miembros adoptarán, con la ayuda de la 
Comisión, las medidas necesarias para que 
pueda hacerse extensiva a Portugal, a más 
tardar el 1 : de enero de 1993, la aplicación de 
la Decisión de la Comisión de 8 de diciembre 
de 1972 relativa al sistema uniformado esta- 
blecido en aplicación del ariículo 15 del Re- 
glamen to (CEE) número 1 6 12/68 del Consejo, 
denominado sistema aSedocm, y de la Deci- 
sión de la Comisión de 14 de diciembre de 
1972 relativa al .plan comunitariou para la 
recopilación y la difusión de las informacio- 
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nes previstas en el apartado 3 del artículo 14 
del Reglamento (CEE) número 1612/68 del 
Consejo. 

ARTICULO 220 

1, Hasta la entrada en vigor de la solución 
uniforme para todos los Estados miembros 
contemplados en el artículo 99 del Reglamen- 
to (CEE) número 1048/71 relativo a la aplica- 
ción de los regímenes de seguridad social a 
los trabajadores por cuenta ajena y a sus fa- 
milias que se desplacen dentro de la Comuni- 
dad y a más tardar hasta el 31 de diciembre 
de 1988, los apartados 1 y 3 del artículo 73, el 
apartado 1 del artículo 74, y el apartado 1 del 
artículo 75 del Reglamento (CEE) número 
1408/71, así como los artículos 86 y 88 del 
Reglamento (CEE) número 574172 por el que 
se establecen las modalidades de aplicación 
del Reglamento (CEE) número 1408/71, no se- 
rán aplicables a los trabajadores portugueses 
ocupados en un Estado miembro que no sea 
Portugal, los miembros de cuya familia resi- 
dan en Portugal. 

El apartado 2 del artículo 73, el apartado 2 
del artículo 74, el apartado 2 del artículo 75 y 
el apartado 9 del artículo 94 del Reglamento 
(CEE) número 1408171, así como los artículos 
87, 89, 98 y 120 del Reglamento (CEE) núme- 
ro 574/72, serán aplicables por analogía a di- 
chos trabajadores. 

Sin embargo, no podrán contravenirse las 
disposiciones de la legislación de un Estado 
miembro que establezcan que las prestacio- 
nes familiares deberán abonarse por los 
miembros de la familia independientemente 
del país de residencia de los mismos. 

2. -No obstante lo dispuesto en el artículo 
6 del Reglamento (CEE) número 140817 1, las 
disposiciones siguientes de los convenios de 
seguridad social continuarán. siendo aplica- 
bles a los trabajadores portugueses durante el 
período contemplado en el apartado 1: 

a) Portugal-Bélgica 
- Apartado 2 del artículo 28 del Convenio 

- Artículos 57, 58 y 59 del Acuerdo admi- 
general de 14 de septiembre de 1970. 

nistrativo de 14 de septiembre de 1970. 

b) Portugal-Alemania 
- Apartados 1, 2 y 3 del artículo 27 del 

Convenio de 6 de noviembre de 1964, tal co- 
mo ha sido modificado por el artículo l del 
Acuerdo modificativo de 30 de septiembre de 
1974. 

c) Portugal-España 
- Artículos 23 y 24 del Convenio general 

de 1 1  de junio de 1969. 
- Artículos 45 y 46 del Acuerdo adminis- 

trativo de 22 de mayo de 1970. 

d) Portugal-Luxemburgo 
- Artículo 23 del Convenio de 12 de febre- 

ro de 1965, modificado por el artículo' 13 del 
segundo Apendice de 20 de mayo de 1977. 
- Artículo 15 del segundo Apéndice de 21 

de mayo de 1979 al Acuerdo administrativo 
general de 20 de octubre de 1966. 

e) Portugal-Países Bajos 
- Apartado 2 del artículo 33 del Convenio 

- Artículos 36 y 37 del Acuerdo adminis- 
de 19 de julio de 1979. 

trativo de 9 de mayo de 1980. 

SECCION 11 

Derecho de establecimiento, servicios, 
movimientos de capitales y transacciones 

invisibles 

ARTICULO 221 

La República Portuguesa podrá mantener 
restricciones al derecho de establecimiento y 
a la libre prestación de servicios: 
- hasta el 31-de diciembre de 1988, para 

las actividades propias del sector de las agen- 
cias de viaje y de turismo; 
- hasta el 31 de diciembre de 1990, para 

las actividades propias del sector cinemato- 
gráfico. 

ARTICULO 222 

1. Hasta el 31 de diciembre de 1989, la 
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República Portuguesa podrá mantener un ré- 
gimen de autorización previa para las inver- 
siones directas, a que se refiere la Primera 
Directiva del Consejo de 11 de mayo de 1960 
para la-ejecución del artículo 67 del Tratado 
CEE, modificada y completada por la Segun- 
da Directiva 63/21/CEE del Consejo, de 18 de 
diciembre de 1962 y por el Acta de adhesión 
de 1972, efectuadas en Portugal por naciona- 
les de los demás Estados miembros y vincula- 
dos al ejercicio del derecho de establecimien- 
to y 'de  libre prestación de servicios y cuyo 
valor global sobrepase respectivamente los 
importes siguientes: 

- durante el año 1986: 1,5 millones de 

- durante el atio 1987: 1,8 millones de 

- durante el aiio 1988: 2 , l  millones de 

- durante el año- 1989: 2,4 millones de 

ECUs; 

ECUs; 

Ecus; 

ECUs. 

2. El apartado 1 no se aplicará a las inver- 
siones directas en el sector de los Bancos y de 
los establecimientos de crédito. 

3. Por lo que respecta a todo proyecto de 
inversión sometido a autorización previa en 
virtud del apartado 1, las autoridades portu- 
guesas deberán pronunciarse sobre el mismo, 
a más tardar, dos meses después de la presen- 
tación de la sociedad. De no haberse pronun- 
ciado dentro de este plazo, se considerará que 
el proyecto de inversión ha sido autorizado. 

Los inversionistas a que se refiere el 
apartado 1 no podrán ser discriminados unos 
respecto de otros, ni recibir un trato menos 
favorable que el dispensado a los nacionales 
de terceros países. 

' 

4. 

ARTICULO 223 

1 .  La República Portuguesa podrá diferir, 
en las condiciones y plazos setialados en los 
artículos 224 a 229, la liberalización de los 
movimientos de capitales enumerados en las 
listas A y B de la Primera Directiva del Con- 
sejo de 11 de mayo de 1960 para la ejecución 
del artículo 67 del Tratado CEE y de la Se: 

gunda Directiva del Consejo de 18 de diciem- 
bre de 1962 por la que se completa-y modifica 
la Primera Directiva para la ejecución del ar- 
tículo 67 del Tratado CEE. 

2. A su debido tiempo, se celebrarán con- 
sultas apropiadas entre las autoridades portu- 
guesas y la Comisión sobre las modalidades 
de aplicación de las medidas de liberalización 
o de flexibilidad, cuya aplicación podrá dife- 
rirse en virtud de las disposiciones siguientes. 

ARTICULO 224 

La República Portuguesa podrá diferir has- 
ta el 31 de diciembre de 1992 la liberalización 
de las inversiones directas efectuadas en los 
demás Estados miembros por residentes en 
Portugal . 

ARTICULO 225 

1. La República Portuguesa podrá diferir 
hasta el 31 de diciembre de 1990 la liberaliza- 
ción de las transferencias relacionadas con la 
compra, en Portugal, por residentes de los de- 
más Estados miembros, de inmuebles cons- 
truidos y destinados a viviendas, así como de 
terrenos que sean objeto de explotación agrí- 
cola o clasificados como terrenos agrícolas 
con arreglo a la legislación portuguesa en la 
fecha de la adhesión. 

2. La excepción temporal contemplada en 
el apartado 1 no se aplicará: 

- a los residentes de los demás Estados 
miembros que estén incluidos en la categoría 
de los que emigren en el marco de la libre 
circulación de trabajadores por cuenta ajena 
o por cuenta propia; 
- a las compras contempladas en el apar- 

tado 1 relacionadas con el ejercicio del dere- 
cho de establecimiento por parte de trabaja- 
dores por cuenta propia residentes de los de- 
más Estados miembros, que emigren a Portu- 
gal. 

ARTICULO 226 

1 .  La República Portuguesa podrá mante- 
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ner hasta el 31 de diciembre de 1990 y en las 
condiciones definidas en el apartado 2, res- 
tricciones sobre la transferencia del producto 
de la liquidación de las inversiones inmobilia- 
rias efectuadas en Portugal por residentes de 
los otros Estados miembros actuales. 

2.a) Las transferencias del producto de 
una liquidación serán liberalizadas respecti- 
vamente: 

- a partir del 1." de enero de 

- a partir del 1." de enero de 

- a partir del 1." de enero de 

- a partir del 1." de enero de 

la cantidad de 100.000 ECUs; 

la cantidad de 120.000 ECUs; 

la cantidad de 140.000 ECUs; 

la cantidad de 160.000 ECUs; 

986, hasta 

987, hasta 

988, hasta 

989, hasta 

- a partir del 1." de enero de 1990, hasta 
la cantidad de 180.000 ECUs. 

b) En caso de liquidación superior al im- 
porte en la letra a), Ia trasferencia del saldo 
será liberalizada en cinco plazos anuales 
iguales: el primero de ellos en el momento de 
la solicitud de la transferencia del producto 
de la liquidación y los cuatro restantes dentro 
de los cuatro años siguientes. 

3. Durante el período de aplicación de es- 
ta medida transitoria, se mantendrán y apli- 
carán de manera no discriminatoria respecto 
de todos los demás Estados miembros, las fa- 
cilitades generales o particulares relativas a 
la libre transferencia del producto de la liqui- 
dación de las inversiones inmobiliarias defini- 
das en el apartado 1 y que existieren en vir- 
tud de disposiciones portuguesas o de conve- 
nios que rijan las relaciones entre la Repúbli- 
ca Portuguesa y cualquier otro Estado miem- 
bro o tercer país. 

ARTICULO 227 

La República Portuguesa podrá definir, 
hasta el 31 de diciembre de 1992, la liberali- 
zación de las transferencias relacionadas con 
las inversiones inmobiliarias efectuadas en 
otro Estado miembro: 

- por residentes en Portugal no incluidos 
en la categoría de los que emigren en el mar- 
co de la libre circulacibn de trabajadores por 
cuenta ajena y por cuenta propia; 
- por trabajadores por cuenta propia. resi- 

dentes en Portugal que emigren siempre que 
dichas inversiones no estén relacionadas con 
su establecimiento. 

ARTICULO 228 

1. La República Portuguesa podrá mante- 
ner, hasta el 31 de diciembre de 1990 y en las 
condiciones estipuladas en el apartado 2 que 
figura a continuación, restricciones a las ope- 
raciones enumeradas en las letras B, C, D, E, 
F, H de la rúbrica X de la lista A aneja a las 
Directivas mencionadas en el artículo 223 y 
realizadas con destino a los residentes de los 
demás Estados miembros. 

2. El 1." de enero de 1986, las transferen- 
cias serán liberalizadas hasta el importe de 
25.000 ECUs para las operaciones enumera- 
das en las letras C, D y F y de 10.000 ECUs 
para las operaciones de las letras B a E y H. 
Cada uno de estos importes quedará fijado 
respectivamente: 

- el 1." de enero de 1987, en 30.000 y 

- el 1." de enero de 1988, en 35.000 y 
12.000 ECUs; 

14.000 ECUs; 

16.000 ECUs; 

18.000 ECUs. 

- el 1: de enero de 

- el 1." de enero de 

989, en 40.000 y 

990;en 45.000 y 

ARTICULO 229 

La República Portuguesa podrá definir has- 
ta el 3 1 de diciembre de 1990 la liberalización 
de las operaciones enumeradas en los puntos 
B 1 y 3 de la rúbrica IV de la lista B aneja a 
las Directivas a que se refiere el artfculo 223 y 
efectuadas por residentes del Portugal. 

Sin embargo, las operaciones sobre título 
emitidos por las Comunidades Europeas y el 
Banco Europeo de Inversiones, efectuadas por 
residentes en Portugal, serán objeto de una 
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liberalización progresiva durante dicho perío- 
do con arreglo a las modalidades siguientes: 

- desde el 1." de enero de 1986, el tope 
máximo de liberalización para las suscripcio- 
nes a esos títulos quedará fijado en 15 millo- 
nes de ECUs; 
- desde el 1." de enero de 1987, ese tope 

máximo quedará fijado en 18 millones de 
ECUs; 
- desde el 1." de enero de 1988, ese tope 

máximo quedará fijado en 21 millones de 
ECUs; 
- desde el 1 ." de enero de 1989, ese tope 

máximo quedará fijado en 24 millones de 
ECUs; 
- desde el 1 ." de enero de 1990, ese tope 

máximo quedará fijado en 27 millones de 
ECUs. 

ARTICULO 230 

1. La República Portuguesa podrá mante- 
ner, hasta el 31 .de diciembre de 1990 y en las 
condiciones indicadas en el apartado 2, res- 
tricciones sobre las transferencias relaciona- 
das con el turismo. 

2. La' asignación turística anual por perso- 
na no podrá ser inferior: 

- a 500 ECUs para el año 1986; 
- a 600 ECUs para el año 987; 
- a 700 ECUs para el atio 988; 
- a 800 ECUs para el año 989; 
- a 900 ECUs para el año 990. 

ARTICULO 231 

La República Portuguesa llevará a cabo, si 
las circunstancias lo permiten, la liberaliza- 
ción de los movimientos de capitales y de las 
transacciones invisibles previstas en los artí- 
culos 224 a 230 antes de la expiración de los 
plazos contemplados en dichos artículos. 

ARTICULO 232 

Para la aplicación de los artículos 223 a 

231, la Comisión podrá efectuar consultas al 
Comité Monetario y presentar al Consejo 
cuantas propuestas fueren apropiadas. 

CAPITULO 3 

SECCION 1 

Disposiciones generales 

ARTICULO 233 

1. El presente Capítulo se refiere a los pro- 
ductos agrícolas, a excepción de los productos 
comprendidos en el Reglamento (CEE) núme- 
ro 3796181, por el que se establece la organi- 
zación común de mercados en el sector de los 
productos de la pesca. 

Salvo disposición en contrario del pre- 
sente Capítulo, las normas previstas en la pre- 
sente A.cta serán aplicables a los productos 
agrícolas contemplados en el apartado 1 . .  

Salvo lo dispuesto en las disposiciones 
particulares del presente Capítulo que pre- 
vean fechas o plazos diferentes, la aplicación 
de las medidas transitorias a los productos 
agrícolas contemplados en el apartado 1 con- 
cluirá al finalizar el año 1995. 

2.  

3. 

ARTICULO 234 

1. La aplicación' de la normativa comuni- 
taria a los productos comprendidos en el pre- 
sente Capítulo se efectuará con arreglo a una 
transición «clásica» o a una transición "por 
etapasu cuyas modalidades generales se defi- 
nirán en las Secciones 11 y 111, respectivamen- 
te, y cuyas modalidades específicas, según los 
sectores de productos, se definirán en las Sec- 
ciones IV y V, respectivamente. 

2. Salvo disposición en contrario para ca- 
sos específicos, el Consejo, por mayoría cuali- 
ficada y a propuesta de la Comisión, adoptará 
las disposiciones necesarias para aplicar el 
presente Capítulo. 

Estas disposiciones podrán prever en parti- 
cular las medidas apropiadas para evitar des- 
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viaciones del tráfico en los intercambios entre 
Portugal y,los demás Estados miembros. 

El Consejo, por unanimidad, a propues- 
ta de la Comisión y previa consulta a la 
Asamblea, podrá proceder a las adaptaciones 
de las mpdalidades que figuran en el presente 
Capítulo que puedan resultar necesarias en 
caso de modificación de la normativa comu- 
nitaria. 

3. 

SECCION 11 

La transición clásica 

SUBSECCION 1 

Ambito de aplicación 

ARTICULO 235 

Quedarán sometidos a las disposiciones de 
la presente Sección todos los productos agrí- 
colas contemplados en el artículo 233 a ex- 
cepción de los contemplados en el artículo 
259. 

SUBSECCION 2 

Aproximación y compensación de precios 

ARTICULO 236 

Hasta la primera de las aproximaciones de 
precios contempladas en el artículo 238, los 
precios que deban aplicarse en Portugal se 
fijarán, según las normas previstas en la orga- 
nización común de mercados en el sector de 
que se trate, a un nivel correspondiente al de 
los precios fijados en Portugal, durante un pe- 
ríodo representativo por determinar para ca- 
da producto, con arreglo al régimen nacional 
anterior . 

Sin embargo, en caso de que la aplicación 
del párrafo precedente condujera a fijar los 
precios portugueses en un nivel superior al de 
los precios comunes, el nivel que habrá de 

, 

tener en cuenta para la fijación de los precios 
portugueses será el que corresponda a los pre- 
cios fijados en Portugal bajo el régimen nacio- 
nal anterior, para la campaña 1985186, con- 
vertidos por medio del tipo de conversión en 
ECUs que era válido al comienzo de la 'cam- 
paña de comercialización del producto de que 
se trate. 

Si, para un determinado producto, no exis- 
te definición del precio portugués, el precio 
que deba aplicarse en Portugal se fijará en 
función de los precios efectivamente registra- 
dos en los mercados portugueses durante un 
período representativo por determinar. 

Sin embargo, a falta. de datos sobre los pre- 
cios de determinados productos en el merca- 
do portugués, el precio que se aplicará en Por- 
tugal se calculará tomando como base los 
precios existentes en la Comunidad en su 
composición actual de los productos o grupos 
de productos similares, o con los cuales estén 
en competencia. 

ARTICULO 237 

1. Si en la fecha de la adhesión se compro- 
bare que la diferencia entre el nivel del precio 
de un determinado producto en Portugal y el 
del precio común es mínima, el precio común 
podrá aplicarse en Portugal al producto de 
que se trate. 
2. La diferencia contemplada en el aparta- 

do 1 se considerará mínima cuando sea infe- 
rior o igual al 3 por ciento del precio común. 

ARTICULO 238 

1. Si la aplicación de laS disposiciones del 
artículo 236 condujere en Portugal a un nivel 
de precios diferente del de los precios comu- 
nes, los precios respecto de los cuales, en la 
Sección IV, se hace referencia al presente artí- 
culo serán, salvo lo dispuesto en el apartado 
4, aproximados a los precios comunes cada 
aíio al principio de la campaña de comerciali- 
zación de conformidad con las disposiciones 
de los apartados 2 y 3. 
2. Cuando el precio de un producto, en 
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Portugal, sea inferior al precio común, la 
aproximación se realizará en 7 etapas, incre- 
mentándose el precio, en Portugal, en el mo- 
mento de las seis primeras aproximaciones, 
sucesivamente en un séptimo, un sexto, un 
quinto, un cuarto, un tercio y en la mitad de 
la diferencia existente entre el nivel del precio 
de este Estado miembro y el nivel de los pre- 
cios comunes aplicables antes de cada aproxi- 
mación; el precio resultante de este cálculo 
será aumentado o disminuido en proporción 
al aumento o a la disminución eventual del 
precio común para la campana venidera; el 
precio común se aplicará en Portugal en el 
momento de la séptima aproximación. 

3. a) Cuando el precio de un producto en 
Portugal sea superior al precio común, el pre- 
cio en este Estado miembro se mantendrá al 
nivel que resulte de la aplicación del artículo 
236; siendo la aproximación resultado de la 
evolución de los precios comunes durante los 
siete años siguientes a la adhesión. 

Sin embargo, el precio en Portugal se adap- 
tará en la medida necesaria para evitar una 
ampliación de la diferencia entre este precio y 
el precio común. 

Además, si los precios portugueses, expresa- 
dos en ECUs, fijados con arreglo al régimen 
nacional anterior para la campaña 1985/1986 
han conducido a un exceso de la diferencia 
existente para la campaiia 1984/85 entre los 
precios portugueses y los precios comunes, el 
precio en Portugal que resulte de la aplica- 
ción de los dos párrafos precedentes será dis- 
minuido en un importe por determinar, equi- 
valente a una parte del exceso, de tal manera 
que este exceso sea totalmente absorbido a 
más tardar al comienzo de la quinta campana 
de comercialización siguiente a la adhesión. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la letra b), 
el precio comíín se aplicará en Portugal en el 
momento de la séptima aproximación. 

.b) El Consejo procederá, al final del quin- 
to ario siguiente a la adhesión, a un análisis 
de la evolución de la aproximación de los pre- 
cios. Con este objeto, la Comisión remitirá al 
Consejo, en el contexto de los informes con- 
templados en la letra c) del apartado 2 del 
artículo 264, un dictamen acompañado, en su 
caso, de propuestas apropiadas. 

Si de este análisis se dedujere: 

- que la diferencia entre los precios portu- 
gueses y los precios comunes, aun siendo de- 
masiado importante para ser absorbida du- 
rante el período que quede por transcurrir pa- 
ra la aproximación de los precios en virtud 
del apartado 2, parece que va a poder ser sal- 
vada en un plazo limitado, se podrá prorrogar 
el período de aproximación de los precios ini- 
cialmente previsto; en tal caso, los precios se- 
rán mantenidos en su nivel anterior de con- 
formidad con la letra a); 
- que la diferencia entre los precios portu- 

gueses y los precios comunes es demasiado 
importante para ser salvada únicamente me- 
diante la prórroga del período de aproxima- 
ción de los precios inicialmente previsto, se 
podrá decidir que, además de esta prórroga, 
la aproximación se haga mediante una dismi- 
nución progresiva de los precios portugueses, 
expresados en términos reales, acompafiada, 
si fuere necesario, de ayudas indirectas, tern- 
porales y decrecientes para atenuar el efecto 
del decremento de dichos precios. La finan- 
ciación de tales ayudas se hará con cargo al 
presupuesto portugués. 

El Consejo, por mayoría cualificada, a pro- 
puesta de la Comisión y previa consulta a la 
Asamblea, establecerá las medidas contern- 
pladas en el párrafo precedente. 

4. Con objeto de asegurar un funciona- 
miento equilibrado de¡ proceso de integra- 
ción, podrá decidirse que, no obstante lo dis- 
puesto en el apartado 2, el precio de uno o de 
varios productos en Portugal diferirá, durante 
una campaña, de los precios que resulten de 
la aplicación de este apartado. 

Esta diferencia no podrá exceder del 10 por 
100 de la cuentía del movimiento de precios 
que deba efectuarse. 

En tal caso, el nivel de precios para la cam- 
pana siguiente será el que habría resultado de 
la aplicación del apartado 2, de no haberse 
decidido tal diferencia. Sin embargo, podrá 
decidirse, para esa campaña, una nueva dife- 
rencia con respecto a dicho nivel, en las con- 
diciones previstas en los párrafos primero y 
segundo. 

La excepción prevista en el párrafo primero 
no se aplicará a la última aproximación con- 
templada en el apartado 2. 
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ARTICULO 239 

Si en la fecha de la adhesión o durante el 
período de aplicación de las medidas transito- 
rias, el precio en el mercado mundial de un 
determinado producto sobrepasa el precio co- 
mún, podrá aplicarse, en Portugal, el precio 
común del producto de que se trate, salvo si 
el preiio aplicado en Portugal es superior al 
precio común. 

ARTICULO 240 

Las diferencias en los niveles de precios res- 
pecto de los cuales, en la Sección IV, se hace 
referencia al presente artículo serán compen- 
sadas del modo siguiente: 

1 .  Para los productos cuyos precios se 
hayan fijado de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 236 y 238, los montantes com- 
pensatorios aplicables en los intercambios en- 
tre la Comunidad en su composición actual y 
Portugal, y entre Portugal y los terceros paí- 
ses, serán iguales a la diferencia entre los pre- 
cios fijados para Portugal y los precios comu- 
nes. 

Sin embargo, el montante compensatorio 
establecido de conformidad con las normas 
contempladas anteriormente será corregido, 
llegado el caso, de la incidencia de las ayudas 
nacionales que la República Portuguesa esta- 
rá autorizada para mantener en virtud de los 
artículos 247 y 248. 

No se fijará ningún montante compen- 
satorio cuando de la aplicación del punto 1 se 
derive un montante mínimo. 

3. a). En los intercambios entre Portugal 
y la Comunidad en su composición actual, el 
Estado importador percibirá o el Estado ex- 
portador concederá los montantes compensa- 
torios. 

b) En los intercambios entre Portugal y 
los terceros países,, las exacciones reguladoras 
u otros gravámenes sobre la importación apli- 
cados en el marco de.la política agrícola co- 
mún, así como, salvo las excepciones expresa- 
mente establecidas, las restituciones a la ex- 
portación, serán, según los casos, reducidos o 
aumentados en la cuantía de los montantes 

A 

2. 

compensatorios aplicables en los intercam- 
bios con la Comunidad en su composición ac- 
tual. 

Sin embargo, los derechos de aduana no po- 
drán ser reducidos en la cuantía del montante 
compensatorio. 

4. Para los productos respecto de los cua- 
les el derecho del arancel aduanero común es- 
té consolidado en el marco de[ Acuerdo Gene- 
ral sobre Aranceles Aduaaeros y Comercio se 
tendrá en cuenta la consolidación. 

5 .  El montante compensatorio percibido o 
concebido por. un Estado miembro de confor- 
midad con el apartado 1 ,no podrá ser supe- 
rior al montante total percibido por dicho Es- 
tado miembro sobre las importaciones proce- 
dentes de los terceros países que se beneficien 
de la cláusula de nacibn más favorecida. 

El Consejo, por mayoría cualificada y a pro- 
puesta de la Comisión, podrá apartarse de es- 
ta norma, en particular para evitar distorsio- 
nes en la competencia. 

6. El Consejo, por mayoría cualificada y a 
propuesta de la Comisión, podrá apartarse, en' 
la medida necesaria para el buen funciona- 
miento de la política agrícola común, del pá- 
rrafo primero del apartado 1 del articulo 21 1 
respecto de los productos a los que se apli- 
quen montantes compensatorios. 

ARTICULO 241 

Cuando el precio del mercado mundial de 
un producto sea superior al precio utilizado 
para el cálculo del gravamen a la importación 
establecido al amparo de la política agrícola 
común, menos el montante compensatorio de- 
ducido del gravamen a la importación en 
aplicación del artículo 240;o cuando la resti- 
tución a las exportaciones a los terceros paí- 
ses sea inferior al montante compensatorio, o 
de no ser aplicable restitución alguna, podrán 
adoptarse las medidas apropiadas a fin de 
asegurar el buen funcionamiento de la organi- 
zación común de mercados. 

ARTICULO 242 

1. Los montantes compensatorios concedi- 
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dos serán financiados por la Comunidad con 
cargo al Fondo Europeo de Orientación y de 
Garantía Agrícola, Sección Garantía. 
2. Los gastos que deberá efectuar la Repú- 

blica Portuguesa en materia de intervención 
en su mercado interior y de concesión de res- 
tituciones o de subvenciones a las exportacio- 
nes a los terceros países y a los demás Esta- 
dos miembros seguirán siendo nacionales 
hasta que finalice la primera etapa en lo que 
se refiere a los productos contemplados en el 
artículo 259. 

A partir de la. segunda etapa, los gastos en 
materia de intervención en el mercado inte- 
rior portugués y de concesión de restituciones 
a la exportación a los terceros países serán 
financiados por la Comunidad con cargo al 
Fondo Europeo de Orientación y de Garantía 
Agrícola, Sección Garantía. 

' 

SUBSECCION 3 

Libre circulación y unión aduanera 

ARTICULO 243 

Las siguientes disposiciones se aplicarán a 
los productos procedentes de los terceros paí- 
se5 cuya importación en la Comunidad en su 
composición actual esté sujeta a la aplicación 
de der\echos de ,aduana: 

1. a) Sin perjuicio de lo establecido en el 
punto 4, los derechos de aduana de importa- 
ción en la Comunidad en su composición ac- 
tual de los productos procedentes de Portugal 
serán suprimidos progresivamente según el 
ritmo siguiente: 

' - el 1." de marzo de 1986, cada derecho 
quedará reducido al 85,7 por 100 del derecho 
de base, - el 1." de enero de 1987, cada derecho 
quedará reducido al 7 1,4 por 100 del derecho 
de base, 
- el 1." de enero de 1988, cada derecho 

quedará reducido al 57,l por 100 del derecho 
de base, 
- el 1: de enero de 1989, cada derecho 

quedará reducido al 42,8 por 100 del derecho 
de base, 
- el 1 ." de eriero de 1990, cada derecho 

quedará reducido al 285 por 100 del derecho 
de base, 
- el 1." de enero de 1991, cada derecho 

quedará reducido al 14,2 por 100 del derecho 
de base, 
- el 1 .Y de enero de 1992 quedarán supri- 

midos todos los derechos. 

Sin embargo: 

- respecto a las orquídeas, anthurium, 
strelitzia y proteas comprendidas en la parti- 
da ex 06.03 A del arancel aduanero común, 
- respecto a los preparados o conservas de 

tomate comprendidos en la partida 20.02 C 
del arancel aduanero común, 

la Comunidad en su composición actual redu- 
cirá sus derechos de base en cinco etapas de 
un 20 por 100 sucesivamente en las fechas si- 
guientes: 

el 1 ," de marzo de 1986, 
el 1 .U 'de enero de 1987, 
el 1." de enero de 1988, 
el 1 ." de enero de 1989, 
el 1 .Y de enero de 1990. 

b) Sin perjuicio de lo establecido en el 
punto 4, los derechos. de aduana que gravan 
las importaciones en Portugal de los produc- 
tos procedentes de la Comunidad actual serán 
suprimidos progresivamente según el ritmo 
siguiente: 

- el 1." de marzo de 1986, cada derecho 
quedará reducido al 87,5 por 100 del derecho 
de base, 
- el 1." de enero de 1987, cada derecho 

quedará reducido al 75 por 100 del derecho 
de base, 
- el 1." de enero de 1988, cada derecho 

quedará reducido al 62,5 por 100 del derecho 
de base, 
- el 1 ." de enero de 1989, cada derecho 

quedará reducido al 50 por 100 del derecho 
de base, 
- el 1." de enero de 1990, cada derecho 
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quedará reducido al 37,s por 100 del derecho 
de base, 
- el 1." de enero de 1991, cada derecho 

quedará reducido al 25 por 100 del derecho 
de base, 
- el 1." de enero de 1992, cada derecho 

quedará reducido al 12,s por 100 del derecho 
de base, 
- el 1." de enero de 1993, quedarán supri- 

midos todos los derechos. 

c) Sin perjuicio de lo establecido en el 
punto 4, y no obstante lo dispuesto en las le- 
tras a) y b) precedentes para las semillas y 
frutos oleaginosos y sus productos derivados 
comprendidos en el Reglamento número 1361 
6 6 K m  -a excepción de los aceites vegetales, 
distintos del aceite de oliva, destinados al 
consumo humano- los derechos de aduana 
de importación serán suprimidos progresiva- 
mente entre la Comunidad en su composición 
actual y Portugal según el ritmo siguiente: 

- el 1." de marzo de 1986, cada derecho 
quedará reducido al 90,9 por 100 del derecho 
de base, 
- el 1." de enero de 1987, cada derecho 

quedará reducido al 8 1,8 por 100 del derecho 
de base, 
- el 1.0 de enero de 1988, cada derecho 

quedará reducido al 72,7 por 100 del derecho 
de base, 
- el 1: de enero de 1989, cada derecho 

quedará reducido al 63,6 par 100 del derecho 
de base, 
- el 1 ." de enero de 1990, cada derecho 

quedará reducido al 54,s por 100 del derecho 
de base, 
- el 1." de enero de 1991, cada derecho 

quedará reducido al 45,4 por 100 del derecho 
de base, 
- el 1." de enero de 1992, cada derecho 

quedará reducido al 36,3 por 100 del derecho 
de base, 
- el 1: de enero de 1993, cada derecho 

quedará reducido al 27,2 por 100 del derecho 
de base, 
- el 1: de enero de 1994, cada derecho 

quedará reducido al 18,l por 100 del derecho 
de base, 
- el 1." de enero de 1995, cada derecho 

quedará reducido al 9 por 100 del derecho de 
base, 
- el 1." de enero de 1996, quedarán supri- 

midos todos los derechos. 

d) Sin perjuicio de lo establecido en el 
punto 4 para los aceites vegetales, distintos 
del aceite de oliva, destinados al consumo hu- 
mano, la Comunidad en su composicibn ac- 
tual y la República portuguesa aplicarán sus 
derechos de base respectivos, sin modificar- 
los, durante el período de aplicación en Portu- 
gal de determinados mecanismos de control 
contemplados en el artículo 292. Transcurri- 
do este período, los derechos de base serán 
suprimidos progresivamente según el ritmo 
siguiente: 

- el 1 ." de enero de 199 1, cada derecho 
quedará reducido al 83,3 por 100 del derecho 
de base, 
- el 1." de enero de 1992, cada derecho 

quedará reducido al 66,6 por 100 del derecho 
de base, 
- el 1." de enero de 1993, cada derecho 

quedará reducido al 49,9 por 100 del derecho 
de base, 
- el 1." de enero de 1994, cada derecho 

quedará reducido al 33,2 por 100 del derecho 
de base, 
- el 1." de enero de 1995, cada derecho 

quedará reducido al 16,s por 100 del derecho 
de base, 
- el 1." de enero de 1996, quedarán supri- 

midos todos los derechos. 

2 .  A fin de implantar el arancel aduanero 
común, la República Portuguesa aplicará ín- 
tegramente los derechos del arancel aduanero 
común desde el 1 ." de marzo de 1986 a excep- 
ción: 

a) sin perjuicio de lo establecido en el 
punto 4 de los productos contemplados en el 
Anexo XX y de los productos cuyos derechos 
de base portugueses sean superiores a los del 
arancel aduanero común, respecto de los cua- 
les, a fin de implantar progresivamente el 
arancel aduanero común, la República Portu- 
guesa modificará su arancel aplicable a los 
terceros países de la siguiente manera: 
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aa) respecto de las partidas arancelarias 
cuyos derechos de base no difieran en más de 
un 15 por 100 de los derechos del arancel 
aduanero común, se aplicarán estos últimos 
derechos, 

bb) en los demás casos, la República Por- 
tuguesa aplicará un derecho que reduzca la 
diferencia entre los derechos de base y los de- 
rechos del arancel aduanero común a lo largo 
de ocho etapas iguales de un 1 2 3  por 100  en 
las siguientes fechas: 

el 1." de marzo de 1986, 
el 1 ." de enero de 1987, 
el 1." de enero de 1988, 
el 1 .O de enero de 1989, 
el 1." de enero de 1990, 
el 1 ." de enero de 199 1, 
el 1 ." de enero de 1992. 

La República Portuguesa aplicará íntegra- 
mente el arancel aduanero común a partir del 
1 ." de enero de 1993; 

b) Sin perjuicio de lo establecido en el 
punto 4, las semillas y frutos oleaginosos y 
sus productos derivados comprendidos en el 
Reglamento número 136/66 (CEE) -a excep- 
ción de los aceites vegetales, distintos del 
aceite de oliva, destinados al consumo huma- 
no-, respecto de los cuales y a efectos de la 
implantación progresiva del arancel aduane- 
ro común, la República Portuguesa modifica- 
rá su arancel aplicable a los terceros países de 
la siguiente manera: 

aa) en lo que se refiere a las partidas aran- 
celarias cuyos derechos de base no difieran en 
más de un 15 por 100 de los derechos del 
arancel aduanero común, se aplicarán estos 
últimos derechos; 

bb) en los demás casos, la República Por- 
tuguesa aplicará un derecho que reduzca la 
diferencia entre el derecho de base y el dere- 
cho del arancel aduanero común según el rit- 
mo siguiente: 

- el 1." de marzo de 1986, la diferencia 
quedará reducida al 90 por 100 de la diferen- 
cia inicial, 

-- el 1." de enero de 1987, la diferencia 

quedará reducida al 81,8 por 100 de la dife- 
rencia inicial, 
- el 1." de enero de 1988, la diferencia 

quedará reducida al 72,7 por 100 de la dife- 
rencia inicial, 

quedará reducida al 63,6 por 
rencia inicial, 

quedará reducida al 543  por 
rencia inicial, 

- el 1." de enero de 1989 

- el 1." de enero de 1990 

la diferencia 
O0 de la dife- 

la diferencia 
O0 de la dife- 

- el 1." de enero de 1991, la diferencia 
quedará reducida al 45,4 por 100 de la dife- 
rencia inicial. 
- el 1." de enero de 1992, la diferencia 

quedará reducida al 36,3 por 100 de la dife- 
rencia inicial, 
- el 1." de enero de 1993, la diferencia 

quedará reducida al 27,2 por 100 de la dife- 
rencia inicial, 
- el 1.0 de enero de 1994, la diferencia 

quedará reducida al 18,l por 100 de la dife- 
rencia inicial, 
- el 1." de enero de 1995, la diferencia 

quedará reducida al 9 por 100 de la diferencia 
inicial. 

La República Portuguesa aplicará íntegra- 
mente el arancel aduanero común a partir del 
1 ."i de enero de 1996,; 

c) Sin perjuicio de lo establecido en el 
punto 4, los aceites vegetales distintos del 
aceite de oliva, destinados al consumo huma- 
no, respecto de los cuales la República Portu- 
guesa aplicará, sin modificarlos, sus derechos 
de base durante el período de aplicación en 
Portugal de determinados mecanismos de 
control contemplados en el artículo 292. Al 
finalizar este período, la República Portugue- 
sa modificará su arancel aplicable a los terce- 
ros países de la forma siguiente: 

aa) en lo que se refiere a las partidas aran- 
celarias cuyos derechos de base no difieran en 
más de un 15 por 100 de los derechos del 
arancel aduanero común, se aplicarán estos 
últimos derechos; 

bb) en los demás casos, la República Por- 
tuguesa aplicará un derecho que reduzca la 
diferencia entre el derecho de base y el dere- 
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cho del arancel aduanero común según el rit- 
mo siguiente: 

- el 1." de enero de 1991, la diferencia 
quedará reducida al 83,3 por 100 de la dife- 
rencia inicial, 
- el 1." de enero de 1992, la diferencia 

quedará reducida al 66,6 por 100 de la dife- 
rencia inicial, 
- el 1." de enero de 1993, la diferencia 

quedará reducida al 49 por 100 de la diferen- 
cia inicial, 

quedará reducida al 55,2 por 
rencia inicial. 

quedará reducida al 16,s por 
rencia inicial. 

- el 1." de enero de 1994 

- el 1." de enero de 1995 

la diferencia 
O0 de la dife- 

la diferencia 
O0 de la dife- 

La República Portuguesa aplicará íntegra- 
mente el arancel aduanero común a partir del 
1 ." de enero de 1996. 

3. Con arreglo a los puntos 1 y 2, el dere- 
cho de base será el definido en el artículo 189. 

4. Para los productos sometidos a la orga- 
nización común de mercados, podrá decidir- 
se, con arreglo al procedimiento previsto en el 
artículo 38 del Reglamento número 136/66 
(CEE) o, según los casos, en los correspon- 
dientes artículos de los demás reglamentos 
por los que se establecen las organizaciones 
comunes de mercados agrícolas, que: 

a) La República Portuguesa, a instancia 
propia, procederá: 

- a la supresión de los derechos de adua- 
na contemplados en las letras b), c) y d), del 
punto 1 o a la aproximación contempladas en 
las letras a), b) y c), del punto 2, a un ritmo 
más rápido que el previsto en los mismos; 
- a la suspensión total o parcial de los de- 

rechos de aduana contemplados en las letras 
b), c) y d), del punto 1 aplicables a los produc- 
tos importados procedentes de los Estados 
miembros actuales; 
- a la suspensión total o parcial de los de- 

rechos de aduanas aplicables a los productos 
importados procedentes de los terceros paí- 

ses, contemplados en las letras a), b) y c), del 
punto 2; 

b) la Comunidad en su composición actual 
procederá: 

- a la supresión de los derechos de adua- 
na contemplados en las letras a), c) y d), del 
punto 1 a un ritmo más rápido que el previsto 
en el mismo; 
- a la suspensión total o parcial de los de- 

rechos de aduana contemplados en las letras 
a), c) y d), del punto 1 aplicables a los produc- 
tos importados procedentes de Portugal. 

Respecto de los productos que no estén so- 
metidos a la organización común de merca- 
dos : 

a) no será precisa decisión alguna para 
que la República Portuguesa proceda a la 
aplicación de las medidas contempladas en 
los guiones primero y segundo del párrafo 
primero de la letra a); la Republica Portugue- 
sa notificará a los demás Estados miembros y 
a la Comisión las medidas adoptadas; 

b) la Comisión podrá suspende; total o 
parcialmente los derechos de aduana aplica- 
bles a los productos importados procedentes 
de Portugal. 

Los derechos de aduana resultantes de una 
aproximación acelerada o suspendidos no po- 
drán ser inferiores a los aplicados a la impor- 
tación de los mismos productos procedentes 
de los demás Estados miembros. 

ARTICULO 244 

1. Con respecto a los productos sometidos, 
en el momento de la adhesión, a la organiza- 
ción común de mercados, el régimen aplica- 
ble en la Comunidad en su composición ac- 
tual en materia de derechos de aduana y 
exacciones de efecto equivalente y de restric- 
ciones cuantitativas y medidas de efecto equi- 
valente en los intercambios entre Portugal y 
los demás Estados miembros y entre Portugal 
y los terceros países, se aplicará en Portugal 
desde el 1 ." de marzo de 1986, sin perjuicio de 
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las disposiciones en contrario del presente ca- 
pítulo. 

2. En cuanto a los productos no someti- 
dos, el 1 : de marzo de 1986, a la organización 
común de mercados, la supresión de las exac- 
ciones de efecto equivalente a los derechos de 
aduana, así como de las restricciones cuanti- 
tativas y medidas de efecto equivalente, se 
producirá en esa fecha a menos que aquellas 
sean parte integrante de una organización na- 
cional de mercado en Portugal o en otro Esta- 
do miembro en la fecha de la adhesión. 

Tal disposición sólo será aplicable hasta el 
establecimiento de la organización común de 
mercados para dichos productos y, a más tar- 
dar, hasta el 31 de diciembre de 1995, y en la 
medida estrictamente necesaria para asegu- 
rar el mantenimiento de la organización na- 
cional. 

3. La República Portuguesa aplicará, a 
partir del 1." de marzo de 1986, la nomencla- 
tura del arancel aduanero común. 

Siempre que no surjan dificultades para la 
aplicación de la normativa comunitaria, y en 
particular para el funcionamiento de la orga- 
nización común de mercados y de los meca- 
nismos transitorios previstos en el presente 
Capítulo, el Consejo, por mayoría cualificada 
y a propuesta de la Comisión, podrá autorizar 
a la República Portuguesa para que incluya 
en dicha nomenclatura las subdivisiones na- 
cionales existentes que fueren imprescindi- 
bles para que la aproximación progresiva al 
arancel aduanero común o la supresión de los 
derechos dentro de la Comunidad se efectúe 
en las condiciones previstas en la presente Ac- 
ta. 

ARTICULO 245 

1. Hasta el 31 de diciembre de 1992, la 
República Portuguesa podrá aplicar restric- 
ciones cuantitativas a las importaciones de 
los productos procedentes de los terceros paí- 
ses contemplados en el Anexo XXI. 

2 .  a) Las restricciones cuantitativas con- 
templadas en el apartado 1 consistirán en 
contingentes anuales abiertos sin discrimina- 
ción entre los operadores económicos. 

El contingente inicial en 1986, para ca- b) 

da producto, expresado según el caso en volu- 
men o en ECUs, se fijará: 

- bien en el 3 por 100 de la medida de la 
producción anual portuguesa durante los tres 
últimos arios antes de la adhesión de los que 
se dispongan estadísticas. 
- bien en la medida de las importaciones 

portuguesas realizadas durante los tres últi- 
mos años antes de la adhesión de los que se 
dispongan estadísticas, si este último criterio 
conduce a un volumen o importe más eleva- 
do. 

3. El ritmo mínimo del aumento progresi- 
vo de los contingentes será de un 20 por 100 
al principio de cada año en lo que se refiere a 
los contingentes expresados en valor y de un 
15 por 100 al principio de cada año en lo que 
se refiere a los contingentes expresados en vo- 
lumen. 

El aumento se añadirá a cada contingente y 
el aumento siguiente se calculará partiendo 
de la cifra total obtenida. 

4. Cqando las importaciones en Portugal, 
durante dos años consecutivos, sean inferiores 
al 90 por 100 del contingente anual abierto, 
serán suprimidas las restricciones cuantitati- 
vas vigentes en Portugal. 

Para el período que abarca del 1." de 
marzo al 31 de diciembre de 1986, el contin- 
gente aplicable será igual al contingente ini- 
cial reducido en un sexto. 

5 .  

SUBSECCION 4 

Ayudas 

ARTICULO 246 

1. El presente artículo se aplicará a las 
ayudas, primas u otras cuantías análogas es- 
tablecidas al amparo de la política agrícola 
común, respecto de las cuales, en la sección 
IV, se hace referencia al presente artículo. 

2. Con objeto de introducir las ayudas co- 
munitarias en Portugal, se aplicarán las dis- 
posiciones siguientes: 
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a) el nivel de la ayuda comunitaria que 
deba concederse a un producto determinado 
en Portugal, desde el 1." de marzo de 1986, 
será igual a una cuantía definida de acuerdo 
con las ayudas concedidas por la República 
Portuguesa, durante un período representati- 
vo por determinar, con arreglo al régimen na- 
cional anterior. Sin embargo, esta cuantía no 
podrá exceder de la cuantía de la ayuda con- 
cedida el 1." de marzo de 1986 en la Comuni- 
dad en su comgosición actual. De no conce- 
derse ninguna ayuda análoga con arreglo al 
régimen qacional anterior, y sin perjuicio de 
las disposiciones que figuran a continuación, 
no se concederá ayuda alguna en Portugal el 
1." de marzo de 1986, 

b) al principio de la primera campaña de 
comercialización o, en su defecto, del primer 
período de aplicación de la ayuda siguiente a 
la adhesión: 

- o bien se introducirá en Portugal la ayu- 
da comunitaria a un nivel que represente un 
séptimo de la cuantía de la ayuda comunita- 
ria aplicable a la campaña o período venide- 
ros, 
- o bien el nivel de la ayuda comunitaria 

en Portugal será, en caso de que exista una 
diferencia, aproximado al nivel de la ayuda 
aplicable en la Comunidad en su composición 
actual a la campaña o período venideros en 
un séptimo de la diferencia existente entre 
ambas ayudas. 

c) Al principio de las campañas o períodos 
de aplicación sucesivos, el nivel de la ayuda 
comunitaria en Portugal será aproximado al 
nivel de la ayuda aplicable en la Comunidad 
en su composición actual a la campaña o pe- 
ríodo venideros, sucesivamente, en un sexto, 
un quinto, un cuarto, un tercio y en la mitad 
de la diferencia existente entre ambas ayudas. 

d) El nivel de la ayuda comunitaria será 
íntegramente aplicado en Portugal al princi- 
pio de la séptima campaña de comercializa- 
ción o del período de aplicación de la ayuda 
siguiente a la adhesión. 

ARTICULO 247 

1. Sin perjuicio del artículo 246, la Repú. 

- 

blica Portuguesa estará autorizada para man- 
tener las ayudas nacionales cuya supresión no 
dejaría de tener graves consecuencias en el 
índice de precios, tanto de la producción co- 
mo al consumo. Sin embargo, estas ayudas 
sólo podrán mantenerse con carácter transito- 
rio y,  en principio, decreciente a más tardar 
hasta la conclusión del período de aplicación 
de las medidas transitorias. 
2. El Consejo, en las condiciones previstas 

en el articulo 258, adoptará las medidas nece- 
sarias para la aplicación de las disposiciones 
del presente artículo. Estas medidas com- 
prenderán, en particular, la lista y la denomi- 
nación exacta de las ayudas contempladas en 
el apartado 1, sus importes, su ritmo de su- 
presión, la eventual escala de decremento, así 
como las modalidades necesarias para el 
buen funcionamiento de la política agrícola 
común; estas modalidades deberán, además, 
garantizar una igualdad de acceso al mercado 
portugués. 
' 3. En caso necesario, podrá hacerse excep- 
ción, durante el período de aplicación de las 
medidas transitorias, de la escala de decre- 
mento contemplada en el apartado 2. 

ARTICULO 248 
E 

l. En casos excepcionales debidamente 
justificados, la República Portuguesa podrá 
obtener la autorización de restablecer, a car- 
go de su presupuesto, ayudas temporales a la 
producción, siempre que tales ayudas hayan 
sido concedidas con arreglo al régimen nacio- 
nal anterior y cuya supresión previa a la ad- 
hesión demuestre haber tenido graves conse- 
cuencias en el ámbito de la producción. 
2. Las ayudas nacionales contempladas en 

el apartado 1 sólo podrán +establecerse con 
carácter transitorio y, en principio, decrecien- 
te, como máximo hasta la conclusión del pe- 
ríodo de aplicación de las medidas transito- 
rias. 

El Consejo, por mayoría cualificada y a pro- 
puesta de 1,a Comisión, adoptará, en su caso, 
las medidas necesarias, que habrán de conte- 
ner las mismas modalidades y elementos que 
los contemplados en el apartado 7 del artícu- 
lo 247. 
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SUBSECCION 5 

El mecanismo complementario de los 
in tercam bios 

ARTICULO 249 

1. Se crea un mecanismo complementario 
aplicable a los intercambios entre la Comuni- 
dad en su composición actual y Portugal, de- 
nominado en lo sucesivo uMCID. 

El MCI se aplicará del 1." de marzo de 1986 
al 31 de diciembre de 1995. 

2 .  Quedarán sometidos al MIC los produc- 
tos cuya lista figura en el Anexo XXII. 

La lista contemplada en el Anexo XXII po- 
drá ser completada, según el procedimientb 
previsto en el artículo 250, durante los tres 
primeros anos siguientes a la adhesión. 

3. La Comisión presentará al Consejo, al 
principio de cada ano, un informe sobre el 
funcionamiento del MCI durante el ano ante- 
rior. 

ARTICULO 250 

1. Se crea un Comité uad hocu, compuesto 
por representantes de IodEstados miembros y 
presidido por un representante de la Comi- 
sión. 

2. En el Comité aad hoc* se aplicará a los 
votos de los Estados miembros la pondera- 
ción prevista en el apartado 2 del artículo 148 
del Tratado CEE. El Presidente no participará 
en la votación. 

3. Cuando se invoque el procedimiento de- 
finido en el presente artículo, el Comité será 
convocado sin demora por su presidente, bien 
por su propia iniciativa, bien a instancia de 
un Estado miembro. 

4. El representante de la Comisión presen- 
tará un proyecto de las medidas que deban 
adoptarse. El Comité emitirá un dictamen 
acerca de estas medidas en un plazo que el 
presidente podrá fijar atendiendo a la urgen- 
cia de las cuestiones presentadas a examen. 
El Comité se prununciará por mayoría de cin- 
cuenta y cuatro votos. 

5 .  La Comisión adoptará las medidas y las 

aplicará inmediatamente, cuando se ajusten 
al dictamen del Comité. Si dichas medidas no 
se ajustaren al dictamen del Comité, o si tal 
dictamen no se hubiere emitido, la Comisión 
presentará en seguida al Consejo una proposi- 
ción sobre las medidas que deban adoptarse. 
El Consejo adoptara las medidas por mayoría 
cualificada. 

Cuando, transcurrido el plazo de un mes a 
partir de la fecha en que se haya convocado, 
el Consejo no haya adoptado medida alguna, 
la Comisión adoptará las medidas propuestas 
y las aplicará inmediatamente excepto en el 
caso de que el Consejo se haya pronunciado 
por mayoría simple contra dichas medidas. 

ARTICULO 251 

1. Se establecerá, en principio al comien- 
zo de cada campaña de comercialización, de 
acuerdo con el procedirqiento previsto en el 
arrículo 38 del Reglamento 136/66/CEE o, se- 
gún el caso, en los correspondientes artículos 
de los demás reglamentos por los que se esta- 
blece la organización común de mercados 
agrícolas, un plan de previsiones para cada 
uno de los productos o grupo de productos 
sometidos al MCI. 

Dicho plan se establecerá, en principio por 
campana, en función de las previsiones de 
producción y de consumo en Portugal o en la 
Comunidad en su composición actual; basán- 
dose en este plan se establecerá por el mismo 
procedimiento un calendario de previsiones 
relativo al desarrollo de los intercambios y la 
fijación de un límite máximo indicativo de 
importaciones en el mercado correspondien- 
te. 

Para el período comprendido entre el 1 ." de 
marzo de 1986 y el comienzo de la campaña 
de comercialización 1986/1987, se establecerá 
un plan específico para cada producto o gru- 
po de productos. 

2. Las fijaciones sucesivas de los límites 
máximos indicativos deberán reflejar una 
cierta progresividad en relación con los flujos 
comerciales tradicionales, de forma que que- 
de asegurada una apertura equilibrada y gra- 
dual del mercado y la total consecución de la 
libre circulación dentro de la Comunidad, 
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una vez transcurrido el período de aplicación 
de las medidas transitorias. 

A estos efectos, una tasa de crecimiento 
progresivo anual del límite máximo será de- 
terminado con arreglo al procedimiento con- 
templado en el apartado 1. Dentro del marco 
del límite máximo indicativo global, podrán 
determinarse Iími tes máximos correspondien- 
tes a los diferentes períodos de la campaña de 
comercialización de que se trate. 

ARTICULO 252 

1 .  Cuando el examen de la evolución de 
los intercambios intracomunitarios ponga de 
manifiesto un incremento significativo de las 
importaciones realizadas o previsibles y 
cuando por dicha situación se pueda alcanzar 
o superar el límite máximo indicativo de im- 
portación del producto para la campana de 

' comercialización en curso o parte de la mis- 
ma, la Comisión, a instancia de un Estado 
miembro o por iniciativa propia, decidirá' por 
un procedimiento de urgencia: 

- las medidas precautorias que sean nece- 
sarias, que se aplicarán hasta la entrada en 
vigor de las medidas definitivas previstas en 
el apartado 3, 
- la convocatoria del Comité de gestión 

del sector correspondiente, para proceder al 
examen de las medidas apropiadas. 

Si la situación contemplada en el apar- 
tado anterior provocare una perturbación 
grave de los mercados, un Estado miembro 
podrá pedir a la Comisión que adopte de ma- 
nera inmediata las medidas precautorias con- 
templadas en el apartado 1. A tal fin, la Comi- 
sión adoptará una decisión dentro de las ven- 
ticuatro horas siguientes a la recepción de la 
petición. 

Si la decisión de la Comisión no se produje- 
re en dicho plazo, el Estado miembro peticio- 
nario podrá adoptar las medidas precautorias 
comunicándolas inmediatamente a la Comi- 
sión. 

Dichas medidas seguirán siendo aplicables 
hasta que la Comisión se haya pronunciado 
acerca de la petición contemplada en el pá- 
rrafo primero. 

- 
2.  

3. Las medidas definitivas se adoptarán 
en el más breve plazo con arreglo al procedi- 
miento previsto en el artículo 38 del Regla- 
mento número 136/66/CEE o, en su caso, con 
arreglo a los artículos correspondientes de los 
demás reglamentos por los que se establece la 
organización común de los mercados agríco- 
las. 

Tales medidas podrán contener en particu- 
lar: 

a) la revisión del límite máximo indicati- 
vo, si el mercado correspondiente no ha sufri- 
do perturbaciones significativas a consecuen- 
cia del desarrollo de las importaciones; 

b) en función de la gravedad de la situa- 
ción, apreciada en particular sobre la base del 
desarrollo de los precios de mercado y de las 
cantidades objeto de los intercambios, la li- 
mitación o la suspensión de las importaciones 
en el mercado de la Comunidad en su compo- 
sición actual o en el mercado portugués. 

Las medidas restrictivas contempladas en 
la letra b) sólo podrán adoptarse en la medida 
y para la duración estrictamente necesarias 
para poner fin a la perturbación. En lo que 
respecta a la Comunidad en su composición 
actual, dichas medidas podrán limitarse a las 
importaciones con destino a regiones deter- 
minadas de la misma, siempre que contengan 
disposiciones apropiadas que permitan evitar 
desviaciones del tráfico. 

En ningún caso, la aplicación del MCI 
podrá dar lugar a que los productos proce- 
dentes de Portugal o de la Comunidad en su 
composición actual reciban un trato menos 
favorable que los procedentes de los terceros 
países beneficiarios de la cláusula de nación 
má's favorecida, comercializados en las regio- 
nes correspondientes. 

4. 

SUBSECCION 6 

Otras disposiciones 

ARTICULO 253 

A fin de mejorar la situación estructural en 
Portugal, se aplicarán las siguientes medidas: 
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a) ejecución, desde el período de interini- 
dad, de medidas concretas de preparación pa- 
ra la recepción y la aplicación del acervo co- 
munitario, en particular en el ámbito de las 
estructuras de producción, de transformación 
y de comercialización, así como en el de las 
organizaciones de productores; 

b) aplicacion en Portugal, desde la fecha 
de la adhesión, de la normativa comunitaria 
en el ámbito socioestructural, incluida la re- 
lativa a las organizaciones de productores; 

c) extensión'en beneficio de Portugal, en el 
marco de la normativa contemplada en la le- 
tra b), de las disposiciones específicas más fa- 
vorables existentes en esa fecha, en la norma- 
tiva comunitaria horizontal, en favor de las 
zonas más desfavorecidas de la Comunidad 
en su composición actual; 

d) además, la .realización de acciones es- 
tructurales en favor de Portugal bajo la forma 
de un programa específico de desarrollo de la 
agricultura portuguesa. 

El Consejo, en las condiciones previstas en 
el artículo 258, adoptará, si fuera necesario, 
las medidas a las modalidades de las medias 
contempladas en el párrafo primero. 

ARTICULO 254 

Cualesquiera existencias de prodyctos que 
se encuentren en libre práctica en el territorio 
portugueg el 1 : de marzo de 1986 y que sobre- 
pasen en cantidad las que puedan ser conside- 
radas como representativas de unas existen- 
cias normales de enlace deberán ser suprimi- 
das por la República Portuguesa y a su cargo, 
.en ei marco de los procedimientos comunita- 
rios que se establezcan y en los plazos por 
determinar en las condiciones previstas en el 
artículo 258. 

ARTICULO 255 

En el momento de la fijaci6n del nivel de 
los diferentes importes previstos ten el marco 
de la política agrícola común, distintos de los 
precios contemplados en el artículo 236, se 
tendrá en cuenta el montante compensatorio 
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aplicado o, en su defecto, la diferencia de pre- 
cios registrada o económicamente justificada 
y, en su caso, la incidencia del derecho de 
aduana, salvo: 

- cuando no exista riesgo de perturbación 
en los intercambios, o 
- cuando el buen funcionamiento de la 

política agrícola común exija que no se tenga 
en cuenta o haga que no sea deseable que se 
tenga en cuanta dicho montante, dicha dife- 
rencia o dicha incidencia. 

ARTICULO 256 

1. El Consejo, en las condiciones previstas 
en el artículo 258, adoptará el régimen aplica- 
ble por la República Portuguesa con respecto 
al Reino de Espaiia. 

2. Las medidas que resulten necesarias en 
los intercambios entre los nuevos Estados 
miembros y la Comunidad en su composición 
actual, para la implantación del régimen con- 
templado en el apartado 1, se adoptarán, se- 
gún los casos, en las condiciones previstas en 
el artículo 258 o con arreglo al procedimiento 
previsto en el apartado 2 del artículo 234. 

ARTICULO 257 

1: Si fuesen necesarias medidas transito- 
rias para facilitar el paso del régimen existen- 
te en Portugal al que resulte de la aplicación 
de la organización común de mercados en las 
condiciones previstas en el presente Título, en 
partictilar si la aplicación del nuevo régimen 
en la fecha prevista se encontrare, respecto de 
determinados productos, con dificultades sen- 
sibles en la Comunidad, tales medidas se 
adoptarán con arreglo al procedimiento pre- 
visto en el artículo 38 del Reglamento núme- 
ro 136/66/CEE o, según los casos, en los co- 
rrespondientes artículos de los demás Regla- 
mentos por los que se establece la organiza- 
ción común de mercados agrícolas. Dichas 
medidas podrán adoptarse durante un perío- 
do que terminará el 3 1 de diciembre de 1987, 
quedando su aplicación limitada a esa fecha. 

2. El Consejo, por unanimidad, a propues- 
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ta de la comisión y previa consulta a la 
Asamblea, podrá prolongar el período previs- 
to en el apartado 1. 

ARTICULO 258 

1. Las medidas transitorias relativas a la 
aplicación de los actos sobre la política agrí- 
cola común y no especificadas en la presente 
Acta, incluido el sector de las estructuras, que 
se hagan necesarias por la adhesión se adop- 
tarán antes de la adhesión según el procedi- 
miento previsto en el apartado 3 y entrarán 
en vigor como muy pronto en la fecha de la 
adhesión. 

2. Las medidas transitorias contempladas 
en el apartado 1 serán las mencionadas en los 
artículos 247, 253, 254, 256, en el apartado 2 
del artículo 263 y en el artículo 280. 

3. El Consejo, por mayoría cualificada y a 
propuesta de la Comisión, o la Comisión, con 
arreglo al procedimiento contemplado en el 
apartado 1 del artículo 257, aprobará las me- 
didas transitorias contempladas en el aparta- 
do 1 del presente artículo, según que los actos 
iniciales que tales medidas afecten hayan sido 
adoptados por alguna de dichas instituciones. 

SECCION 111 

La transición por etapas 

SUBSECCION 1 

Ambito de aplicación 

ARTICULO 259 

1. Estarán sometidos a una transición por 
etapas los productos regulados por los actos 
siguientes: 

- Reglamento (CEE) número 804/68, por 
el que se establece la organización común de 
mercados en el sector de la leche y de los pro- 
ductos lácteos, 
- Reglamento (CEE) número 805168, por 

el que se establece la organización común de 
mercados en el sector de la carne de bovino, 
- Reglamento (CEE) número 1035í72, por 

el que se establece la organización común de 
mercados en el sector de las frutas y hortali- 
zas , 
- Reglamento (CEE) número 2727t75, por 

el que se establece la organización común de 
mercados en el sector de los cereales, 
- Reglamento (CEE) número 2759/75, por 

el que se establece la organización común de 
mercados en el sector de la carne de porcino, 
- Reglamento (CEE) número 2771/75, por 

el que se establece la organizaci6n común de 
mercados en el sector de los huevos, 
- Reglamento (CEE) número 2777/75, por 

el que se establece la organización común de 
mercados en el sector de la carne de ave; de 
corral , 
- Reglamento (CEE) número 1418176, por 

el que se establece la organización común de 
mercados en el sector del arroz, 
- Reglamento (CEE) número 337/79, por 

el que se establece la organización común del 
mercado vitivinícola. 

2. La glucosa y la lactosa a que se refiere 
el Reglamento (CEE) número 2730/75 así co- 
mo la ovoalbúmina y la lactoalbúmina a que 
se refiere el Reglamento (CEE) número 2783/ 
75 estarán sometidas al mismo régimen tran- 
sitorio que el aplicable a los productos agríco- 
las correspondientes. 

ARTICULO 260 

1. La transición por etapas comprenderá 
dos períodos de cinco años: 

- la primera etapa empezará el 1." de 
marzo de 1986 y terminará el 3 1 de diciembre 
de 1990, 
- la segunda etapa empezará el 1 ." de ene- 

ro de 1991 y terminará el 31 de diciembre de 
1995. 

El .paso de la primera a la segunda etapa 
será automático. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 
1, el Consejo, por mayoría cualificada, a pro- 
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puesta de la Comisión y previa consulta a la 
Asamblea, podrá reducir la duración de la 
primera etapa a un período de tres aíios, que 
finalizará el 31 de diciembre de 1988. En este 
caso, la segunda etapa empezará el 1 : de ene- 
ro de 1989 y terminará el 31 de diciembre de 
1995. 

SUBSECCION 2. LA PRIMERA ETAPA 

A) Mercado interior portugués 

ARTICULO 261 

1. Durante la primera etapa, la República 
Portuguesa estará autorizada para mantener, 
para los productos contemplados en el artícu- 
lo 259, la normativa en vigor en el régimen 
nacional anterior para la organización de su 
mercado interior agrícola, en las condiciones 
previstas en los artículos 262 a 263 y salvo lo 
dispuesto en las disposiciones particulares de 
ia sección relativa a determinados productos. 

2. Por lo tanto, y no obstante lo dispuesto 
en el artículo 394, la aplicación en Portugal 
de la normativa comunitaria relativa a la or- 
ganización del mercado interior quedará 
aplazada hasta el final de la primera etapa. 

Además, a no ser que se disponga de otro 
modo en casos específicos, queda aplazada 
hasta el final de la primera etapa la aplica- 
ción de la Comunidad en su composición ac- 
tual y en Portugal, de las modificaciones in- 
troducidas en la normativa comunitaria en 
virtud del artículo 396. 

ARTICULO 262 

Con objeto de permitir al sector agrícola 
portugués su integración en el marco de la 
política agrícola común de forma armoniosa 
al término de la primera etapa, la República 
Portuguesa adaptará progresivamente la or- 
ganización de su mercado con arreglo a un 
determinado número de objetivos generales 
contemplados con objetivos específicos varia- 
bles según los sectores considerados. 

ARTICULO 263 

1. Los objetivos generales contemplados 
en el artículo 262 consistirán en realizar: 

- una mejora sensible de las condiciones 
de producción, de transformación y de comer- 
cialización de los próductos agrícolas en Por- 
tugal, 
- una mejora global de la situación es- 

tructural del sector agrícola portugués. 

2. Con objeto de favorecer la realización 
de los objetivos generales, se aplicarán para 
los productos contemplados en el artículo 
259: 

a) la puesta en práctica, desde el período 
de interinidad, de medidas concretas de pre- 
paración para la recepción y la aplicación del 
archivo comunitario, en particular en el ám- 
bito de las estructuras de producción, de 
transformación y de comercialización, así co- 
mo en el de las organizaciones de producto- 
res; 

b) la aplicación en Portugal, desde la fe- 
cha de la adhesión, de la normativa comuni- 
taria en el ámbito socioestructural, incluida 
la relativa a las organizaciones de producto- 
res; 

c) la extensión en beneficio de Portugal, 
en el marco de la normativa contemplada en 
la letra b), de las disposiciones .específicas 
más favorables existentes en esa fecha en la 
normativa comunitaria horizontal, en benefi- 
cio de las zonas más desfavorecidas de la Co- 
munidad en su composición actual; 

d) además; la realización de acciones es- 
tructurales en favor de Portugal, bajo la for- 
ma de un programa específico de desarrollo 
de la agricultura portuguesa. 

El Consejo, en las condiciones previstas en 
el artículo 258, adoptará, si fuere necesario, 
las medidas o las modalidades de las medidas 
contempladas en el párrafo primero. 

ARTICULO 264 

1. Los obJetivos específicos contemplados 
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en el artículo 262 figuran, según el sector de 
productos considerado, en la Sección V. 

2. a) Para lograr los objetivos específi- 
cos, la Comisión, en estrecha colaboración 
con las autoridades portuguesas, elaborará 
durante el período de interinidad un progra- 
ma de acción. 

b) Posteriormente, la Comisión seguirá 
atentamente la evolución de la situación en 
Portugal a la vista de: 

- los progresos alcanzados en la realiza- 
ción de los objetivos fijados, 
- los resultados obtenidos en la ejecución 

de las medidas estructurales horizontales .y 
específicas. 

c) La Comisión emitirá un dictamen sobre 
dicha evolución en los informes que remitirá 
al Consejo: 

- al final del período de interinidad con 
vistas al establecimiento de un balance de la 
evolución registrada antes de la fecha de la 
adhesión, 
- con la suficiente antelación antes del fi- 

nal del tercer año de la adhesión, 
- en cualquier momento que la misma 

juzgue útil o necesario. 

d) Habida cuenta especialmente de las de- 
liberaciones del Consejo sobre los informes 
contemplados en la letra c), la Comisión po- 
drá formular, si fuere necesario, recomenda- 
ciones a la República Portuguesa referentes a 
las acciones que deberían ser llevadas a cabo 
con vistas a la realización de los objetivos de 
que se trate. 

ARTICULO 265 

Durante la primera etapa, la República 
Portuguesa aplicará las siguientes disciplinas: 

1. Una disciplina de precios: 

a) cuando los precios portugueses, expre- 
sados en ECUs, sean inferiores o iguales a los 
precios comunes: 

- sin perjuicio de la armonización de los 
precios en el sector de la leche y de los pro- 
ductos lácteos, contemplada en la letra d) del 
artículo 309, los aumentos anuales de precios 
no podrán sobrepasar, en valor, el aumento 
de los precios comunes, 
- sin embargo: 

aa) si los precios portugueses fueren infe- 
riores a los precios comunes y si, de conformi- 
dad con la disciplina de las ayudas contem- 
pladas en la letra c), la supresión de determi- 
nadas ayudas -bien directamente concedi- 
das para los productos a nivel de producción 
primaria, bien concedidas para los medios de 
producción- condujere a una disminución 
de los ingresos de los productores portugue- 
ses, se podrá aplicar un aumento complemen- 
tario del contemplado en el primer guión, li- 
mitado a la incidencia de las ayudas suprimi- 
das sobre los ingresos de los productores; 

bb) en cuanto a los productos de la parti- 
da arancelaria 22.05 del arancel aduanero co- 
mún, para los que se fijan precios institucio- 
naies, el aumento anual de los precios portu- 
gueses podrá alcanzar, sin sobrepasarlo, el ni- 
vel del segmento que resulte de una aproxi- 
mación de los precios efectuada en diez años. 

En ningitn caso los precios portugueses po- 
drán sobrepasar el nivel de los precios comu- 
nes. 

Para la aplicación de la disciplina de pre- 
cios definida en la presente letra a) el nivel de 
precios portugueses que habrá de tomarse en 
consideración en la primera campaña de co- 
rnercialización siguiente a la adhesión, será el 
nivel de los precios portugueses fijados para 
la campaña 1985/1986 y convertidos en ECUs 
al tipo válido al comienzo de esta campaña de 
comercialización para los productos de que se 
trate. 

b) En caso en que la duración de la prime- 
ra etapa no se reduzca de conformidad con el 
apartado 2 del artículo 260, cuando los pre- 
cios portugueses sean inferiores a los precios 
comunes, la República Portuguesa procederá 
en el transcurso del quinto año de la primera 
etapa, al comienzo de la campaña de comer- 
cialización del producto de que se trate, a un 
movimiento de aproximación de los precios 
hacia el nivel de los precios comunes aplica- 
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bles para esa misma campaña, con arreglo a 
modalidades por determinar. 

A tal fin, los precios portugueses que ha- 
brán de ser aproximados serán aquellos, ex- 
presados en ECUs, alcanzados el 31 de di- 
ciembre de 1989 de conformidad con las nor- 
mas de disciplina de precios contempladas en 
la letra a). 

c) Cuando el nivel alcanzado por los pre- 
cios portugueses para la campaña 1985/1986, 
expresados en ECUs por medio del tipo de 
conversión que era válido al comienzo de la 
campaña de comercialización del producto de 
que se trate, sea superior al nivel de los pre- 
cios comunes, el nivel de los precios portu- 
gueses no podrá ser aumentado en relación a 
su nivel anterior. 

Ademh, si los precios portugueses, expresa- 
dos en ECUs, fijados en el régimen nacional 
anterior para la campaña 1985/1986, han con- 
ducido a un exceso de la diferencia existente 
para la campaña 198411985 entre los precios 
portugueses y los precios comunes, la Repú- 
blica Portuguesa fijará sus precios durante las 
campañas ulteriores de tal manera que dicho 
exceso sea totalmente absorbido en el trans- 
curso de las siete primeras campañas de co- 
mercialización siguientes a la adhesión. 

Además, Portugal adaptará sus precios en 
la medida necesaria para evitar una amplia- 
ción de la diferencia entre sus precios y los 
precios comunes. 

d) La Comisión v e l d  por el respeto de 
las normas enunciadas anteriormente. Cual- 
quier exceso del n@d de. precios que resulte 
de la aplicacibde estas normas no será teni- 
do en cuenta para la determinación del nivel 
de precias que han de servir de nivel de base 
para la aproximación de los precios en el 
transcur& de la segunda etapa contemplada 
en el artículo 285. 

2. Una disciplina de ayudas: 

En virtud de dicha disciplina y sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 248, se autoriza 
a la República Portuguesa para mantener du- 
rante la primera etapa sus ayudas nacionales. 

Sin embargo, en el transcurso de dicho pe- 
ríodo, la República Portuguesa velará por que 
se efectúe un cierto desmantelamiento de las 
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ayudas nacionales no conformes con el Dere- 
cho.comunitario y por que se introduzca pro- 
gresivamente en la organización de su merca- 
do interior el plan de las ayudas comunita- 
rias, sin que el nivel de dichas ayudas sobre- 
pase el nivel común. 

3. Una disciplina de producción: 

En virtud de esta disciplina, la República 
Portuguesa tomará las medidas necesarias 
para evitar que en los sectores para los que la 
normativa comunitaria establece normas de 
disciplina de producción: 

- los eventuales aumentos de producción 
que se produzcan en su territorio en el trans- 
curso de la primera etapa conduzcan a una 
agravación de la situación de conjunto de la 
producción comunitaria; 
- la recepción del acervo comunitario des- 

de el principio de la segunda etapa resulte 
más difícil. 

ARTICULO 266 

1. A más tardar antes del término de la 
primera etapa: 

- la Comisión remitira al Consejo, si fuere 
necesario, un informe, acompañado de pro- 
puestas, sobre la evolución de la situación en 
uno o varios sectores de los contemplados en 
el articulo 259 con respecto a los objetivos 
asignados para la duración de la primera eta- 
pa, 
- el Consejo, por unanimidad, a propuesta 

de la Comisión y previa consulta a la Asam- 
blea, decidirá acerca de las eventuales adap- 
taciones necesarias de las modalidades de 
transición dentro del período máximo de diez 
años previsto para la aplicación de las medi- 
das de transición y ello por el tiempo estricta- 
mente necesario para garantizar el funciona- 
miento de la organización común de los dis- 
tintos mercados. 

2. El apartado 1 no afectará al carácter 
automático del paso de la primera a la segun- 
da etapa previsto en el apartado 1 del artículo 
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260 y no podrá dar lugar a una mddificación 
de los artfculos 371 a 375. 

B) Régimen aplicable en loa intercambios 
entre la Comunidad en su composición actual 

y Portugal 

ARTICULO 267 

Salvo lo dispuesto en las normas contem- 
pladas en los artículos 268 a 276 y en la Sec- 
ción V, se autoriza a la República Portuguesa 
a mantener en sus intercambios con la Comu- 
nidad en su composición actual, durante la 
primera etapa y para los productos contem- 
plados en el artículo 259, el régimen en vigor 
antes de la adhesión para esos intercambios, 
tanto para la importación como para la ex- 
portación. 

ARTICULO 268 

1. Salvo lo dispuesto en el apartado 2, la 
República Portuguesa suprimirá, desde el 1 ." 
de marzo de 1986, cualquier percepción de 
derechos de aduana y de exacciones de efecto 
equivalente sobre la importación de produc- 
tos procedentes de la Comunidad en su com- 
posición actual. 

2. Para los productos contemplados en el 
artículo 259 cuya importación en la Comuni- 
dad en su composición actual desde los terce- 
ros países está sometida a la aplicación de 
derechos de aduana, se aplicarán las disposi- 
ciones siguientes con vistas a una progresiva 
supresión de dichos derechos en el transcurso 
de la primera y segunda etapa: 

a) los derechos de aduana aplicables a la 
importación en la Comunidad en su composi- 
ción actual para productos procedentes de 
Portugal se suprimirán con arreglo al ritmo 
siguiente: 

- el 1." .de marzo de 1986, cada derecho 
quedará reducido al 88,9 por 100 del derecho 
de base, 
- el 1." de enero de 1987, cada derecho 

quedará reducido al 77,8 por 100 del derecho 
de base, 
- el 1." de enero de 1988, cada derecho 

quedará reducido al 66,7 por 100 del derecho 
de base, 
- el 1 : de enero de 1989, cada derecho 

quedará reducido al 55,6 por 100 del derecho 
de base, 
- el 1 : de enero de 1990, cada derecho 

quedará reducido al 44,5 por 100 del derecho 
de base, 
- el 1 ." de enero de 1991 , cada derecho 

quedará reducido al 33,4 por 100 del derecho 
de base, 
- el 1." de enero de 1992, cada derecho 

quedará reducido al 22,3 por 100 del derecho 
de base, 
- el 1 : de enero de 1993, cada derecho 

quedará reducido al 11,2 por 100 del derecho 
de base. 
- el 1 : de enero de 1994 quedarán supri- 

midos todos los derechos. 

Sin embargo: 

- para los vinos de licor de calidad produ- 
cidos en regiones determinadas, de la partida 
22.05 del arancel aduanero común, la Cornu- 
nidad en su composición actual reducirá sus 
derechos de base en tres segmentos con arre- 
glo al ritmo siguiente: 

- el 1." de marzo de 1986, cada derecho 
quedará reducido al 66,7 por 100 del derecho 
de base, 
- el 1." de enero de 1987, cada derecho 

quedará reducido al 33,4 por 100 del derecho 
de base, 
- el 1." de enero de 1988, quedarán supri- 

midos todos los derechos; 
- para los wvinhos verdesa y los v.inos del 

Dáo, de la partida 22.05 del arancel aduanero 
común, la Comunidad en su composición ac- 
tual reducirá sus derechos de base en cuatro 
segmentos iguales de un 25 por 100 sucesiva- 
mente, en las fechas siguientes: 

el 1." de marzo de 1986, 
el 1." de enero de 1987, 
el 1 ." de enero de 1988, 
el 1 ." de enero de 1989; 
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- para los demás vinos asimilados a los 
«v.c.p.r.d», de la partida 22.05 del arancel 
aduanero común, la Comunidad en su compo- 
sición' actual reducirá sus derechos de base en 
seis segmentos con arreglo al ritmo siguiente: 

- el 1." de marzo de 1986, cada derecho 
quedará reducido al 83,3 por 100 del derecho 
de base, 
- el 1." de enero de 1987, cada derecho 

quedará reducido al 66,6 por 100 del derecho 
de base, 
- el 1." de enero de 1988, cada derecho 

quedará reducido al 49,9 por 100 del derecho 
de base, 
- el 1." de enero de 1989, cada derecho 

quedará reducido al 33,2 por 100 del derecho 
de base. 
- el 1 ." de enero de 1990, cada derecho 

quedará reducido al 16.5 por 100 del derecho 
de base, 
- el 1 .Y de enero de 1991 quedarán supri- 

midos todos los derechos. 

b) Los derechos de aduana aplicables a la 
importación en Portugal de productos con- 
templados en el artículo 259, procedentes de 
la Comunidad en su composición actual, se- 
rán progresivamente suprimidos con arreglo 
al ritmo siguiente: 

- el 1 ." de marzo de 1986, cada derecho 
quedará reducido al 90,9 por 100 del derecho 
de. base. 
- el 1." de enero de 1987, cada derecho 

quedará reducido al 8 1,8 por 1 O0 del derecho 
de base, 
- el 1 ." de enero de 1988, cada derechp 

quedará reducido al 72,7 por 100 del derecho 
de base, 
- el 1 .O de enero de 1989, cada derecho 

quedará reducido al 63,6 por 100 del derecho 
de base, 
- el 1." de enero de 1990, cada derecho 

quedará reducido al 54,s por 100 del derecho 
de base, 
- el 1 ." de enero de 1991, cada derecho 

quedará reducido al 45,4 por 100 del derecho 
de base, 
- el 1.0 de efiero de 1992, cada derecho 

quedará reducido al 36,3 por 100 del derecho 
de base, 
- el 1.0 de enero de 1993, cada derecho 

quedará reducido al 27,2 por 100 del derecho 
de base, 
- el 1." de enero de 1994, cada derecho 

quedará reducido al 18,l por 100 del derecho 
de base, 
- el 1." de enero de 1995, cada derecho 

quedará reducido al 9 por 100 del derecho de 
base, 
- el 1 ." de enero de 1996 quedarán supri- 

midos todos los derechos. 

Sin embargo: 

- Si durante la primera etapa, para algu- 
no de los productos contemplados en ei Anexo 
XXIII, el derecho que resulte de la aplicación 
del párrafo anterior quedare limitado, de con- 
formidad al artículo 191, al nivel del derecho 
aplicable a la importación en Portugal proce- 
dente de los terceros países beneficiarios de la 
cláusula de la nación más favorecida y 
- si esta situación persistiere al comienzo 

de la segunda etapa, la supresión progresiva 
del derecho residual se efectuará en el trans- 
curso de la segunda etapa a partir del nivel 
del derecho efectivamente aplicado al co- 
mienzo de la segunda etapa, con arreglo a un 
ritmo por determinar. 

3. El derecho de base a que se refieren los 
apartados 1 y 2 será el definido en el artículo 
189. 

Sin embargo: 

- para la aplicación de la letra b) del 
apartado 2, a excepción del derecho de base 
aplicable para los productos contemplados en 
el Anexo XXIII, el derecho de base no podrá 
sobrepasar el nivel del derecho del arancel 
aduanero común; 
- para los vinos de licor de calidad produ- 

cidos en determinadas regiones, para los 
avinhos verdesu y los vinos de Dao, los dere- 
chos de base serán aquellos que se hubieren 
,aplicado efectivamente en el marco de los 
contingentes arancelarios en el régimen ante- 
rior. Los contingentes arancelarios aplicados 
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en el régimen anterior quedarán suprimidos a 
partir del 1." de marzo de 1986. 

4. Las disposiciones del punto 4 del artí- 
culo 243 serán aplicables, amutatis mutan- 
disu durante el período de supresión de los 
derechos de aduana contemplados en el apar- 
tado 2 del presente artículo. Sin embargo, 
cuando el punto 4 del artículo 243 prevea, 
respecto de la República Portuguesa, alguna 
decisión con arreglb al procedimiento descri- 
to en el párrafo primero del aludido punto, 
este Estado miembro podrá actuar sin. dicho 
procedimiento; en tal caso informará a los de- 
más Estados miembros y a la Comisión acer- 
ca de las medidas que adopte. 

A no.ser que en el presente artículo en el 
punto 4 del artículo 243 se disponga otra co- 
sa, los artículos 189 a 195 serán igualmente 
aplicables. 

ARTICULO 269 

1. Salvo en lo dispuesto en el apartado 2, 
la República Portuguesa suprimirá, a partir 
del 1." de marzo de 1986, la aplicación de 
cualquier restricción cuantitativa y de cual- 
quier medida de efecto equivalente relativa a 
la importación de los productos contempla- 
dos en el artículo 259 procedentes de la Co- 
munidad en su composición actual. 

2. a) Hasta el término de la primera eta- 
pa, la República Portuguesa podrá mantener 
restricciones cuantitativas a la importación 
procedente de la Comunidad en su composi- 
ción actual de los productos contemplados en 
el Anexo XXIII. 

b) Las restricciones cuantitativas contem- 
pladas en la letra a) consistirán en contingen- 
tes anuales abiertos sin discriminación entre 
los operadores económicos. 

El contingente inicial en 1986 para cada 
producto, expresado según el caso en  volu- 
men o en ECUs, se fijará: 

- bien en el 3 por 100 de la media de la 
producción anual portuguesa durante los tres 
últimos años antes de la adhesión de los que 
se dispongan estadísticas, 
- bien en la media de las importaciones 

portuguesas realizadas durante los tres últi- 
mos años antes de.la, adhesión de los que se 
dispongan estadísticas, si este último criterio 
conduce a un volumen o a un importe más 
elevado. 

c) El ritmo mínimo de aumento progresi- 
vo de los contingentes será del 15 por 100 al 
comienzo de cada año para los contingentes 
expresados en valor y del 10 por 100 al co- 
mienzo de cada año para los contingentes ex- 
presados en volumen. 

El aumento se añadirá a cada contingente y 
el aumento siguiente se calculará a partir de 
la cifra total obtenida. 

d) Cuando las importaciones realizadas en 
Portugal durante dos años consecutivos sean 
inferiores al 90 por 100 del contingente anual 
abierto, serán suprimidas las restricciones 
cuantitativas, vigentes en Portugal. 

e) Durante el período que abarca del 1 ." de 
marzo al 31 de diciembre de 1986, el contin- 
gente aplicable será igual al contingente ini- 
cial, reducido en un sexto. 

ARTICULO 270 

1. Durante la primera etapa, la República 
Portuguesa aplicará a la importación de los 
productos contemplados en el artículo 259 
procedentes de la Comunidad en su composi- 
ción actual, un sistema de igualación de los 
precios o de protección específica como el 
previsto por la normativa comunitaria sobre 
la iimportación procedente de terceros países. 
Dicho sistema deberá basarse en criterios 
idénticos a los tenidos en cuenta por la nor- 
mativa comunitaria para determinar los pa- 
rámetros de igualación de los precios o del 
nivel de protección específica. 

2. Para los productos contemplados en el 
artículo 259 que no estén sometidos a restric- 
ciones en los intercambios entre Portugal y 
los Estados miembros actuales o entre Portu- 
gal y los terceros países en virtud, de los artí-. 
culos 269 y 280, respectivamente, la Repúbli- 
ca Portuguesa podrá aplicar hasta el 31 de 
diciembre de 1988 un sistema de información 
estadística previa a la importación. Sin em- 
bargo, este sistema, que implicará la expedi- 
ción de un documento nacional de importa- 
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ción, deberá prever la expedición automática 
de dicho documento a más tardar en un plazo 
de cuatro días laborales desde la fecha de pre- 
sentación de la solicitud; de no producirse la 
expedición dentro del plazo estipulado, la im- 
portación podrá efectuarse libremente. 

En el marco del informe contemplado en el 
segundo guión de la letra c) del apartado 2 
del artículo 264, la Comisión someterá al Con- 
sejo, en su caso, propuestas en cuanto al man- 
tenimiento de ese sistema, durante el período 
que' quede por cumplir de la primera etapa, 
para los productos para los cuales tal mante- 
nimiento resulte necesario. 

3. La República Portuguesa comunicará a 
la Comisión, a más tardar tres meses antes de 
la fecha de la adhesih, las modalidades de 
los sistemas contemplados en los apartados 1 
Y 2- 

Una vez examinada dicha comunicación, la 
Comisión la remitirá a los demás Estados 
miembros. 

ARTICULO 271 

Durante la primera etapa, la República 
Portuguesa podrá conceder ayudas a subven- 
ciones a la exportación, para los productos 
contemplados en el artículo 259 exportados 
con destino a los Estados miembros actuales. 

Sin embargo, el montante de estas posibles 
ayudas o subvenciones estará limitado como 
máximo a la diferencia de los precios regis- 
trados en Portugal y en la Comunidad en su 
composición actual y, llegado el caso, a la in- 
cidencia de los derechos de aduana. 

La fijación de dichas ayudas o subvenciones 
sólo podrá producirse después del desarrollo 
del procedimiento de consulta contemplado 
en el artículo 276. 

ARTICULO 272 

1. Durante la primera etapa y salvo lo dis- 
puesto en la letra a)'del apartado 2 del artícu- 
lo 268, así como del artículo 316, la Comuni- 
dad en su composición actual aplicará a la 
importación de los productos contemplados 
en el artículo 259 procedentes de Portugal el 

régimen que aplicaba respecto de Portugal 
antes de la adhesión. 

2. Sin embargo, para los productos some- 
tidos a un régimen comunitario de exacciones 
a la importación, se tendrán en cuenta, al 
fijar las exacciones aplicables a los productos 
importados de Portugal, la aproximación de 
los precios que se hubiere llevado a cabo y, en 
su caso, la incidencia de las ayudas naciona- 
les concedidas en Portugal. 

3. En los intercambios entre la Comuni- 
dad en su composición actual y los terceros 
países, durante la primera etapa, los datos re- 
lativos al mércado portugués no serán tenidos 
en cuenta para el cálculo de los precios comu- 
nes que sirvan para la determinación de los 
montantes percibidos sobre la importación. 

ARTICULO 273 

1. Durante la primera etapa, el elemento 
fijo destinado a garantizar la protección de la 
industria transformadora que entra en el cáf- 
culo del gravamen sobre las importaciones 
procedentes de los terceros países para los 
productos incluidos en la organización común 
de mercados.en los sectores de los cereales y 
del arroz, se percibirá sobre la importación 
en Portugal de los productos procedentes de 
los Estados miembros actuales. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 
1, el elemento de protección que deberá perci- 
birse durante la primera etapa sobre la im- 
portación en Portugal de los productos con- 
templados en el Anexo XXIV se fija enfrente 
de cada uno de ellos. 

ARTICULO 274 

1. Sin perjuicio de la aplicación de la' 
cláusula general de salvaguardia contempla- 
da en el artículo 379, la República Portuguesa 
estará autorizada para tomar medidas de sal- 
vaguardia con relación a la importación de 
los productos.contemplados en el artículo 259 
procedentes de los Estados miembros actua- 
les, en unas condiciones y sobre la base de 
criterios comparables a los que existen en el 
marco de cada organización común de merca- 
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dos para la aplicación de medidas de salva- 
guardia frente a terceros países. 

2. La República Portuguesa notificará, sin 
demora, dichas medidas a la Comisión, con 
objeto de permitirle formular, en su caso, ob- 
servaciones acerca' de la justificación, de la 
naturaleza o de la duración de las medidas de 
salvaguardia decididas. 

El presente procedimiento no prejuzga la 
aplicabilidad de las vías de recurso previstas 
en virtud del Tratado CEE. 

3. No se podrá adoptar ninguna medida 
de salvaguardia si, al menos, esa medida no 
es al mismo tiempo aplicable a las importa- 
ciones en Portugal de los mismos productos 
procedentes de terceros países. 

ARTICULO 275 

1. Durante la primera etapa, la Comuni- 
dad, en su composición actual, aplicará a la 
exportación de los productos mencionados en 
el artículo 259, con destino a Portugal, el régi- 
men que aplique a la exportación respecto de 
los terceros países. 

2. Sin embargo, el montante de posibles 
restituciones aplicables estará iimitado. como 
máximo, a la diferencia de los precios regis- 
trados en la Comunidad en su composición 
actual y en Portugal y, llegad6 el caso, a la 
incidencia de los derechos de aduana. 

La fijación de dichas restituciones sólo po- 
drá producirse después del desarrollo del pro- 
cedimiento de consulta contemplado en el ar- 
tículo 276. 
. 3. Las restituciones mencionadas en el 
presente artículo serán financiadas por la Co- 
munidad con cargo al Fondo Europeo de 
Orientación y de Garantía Agrícola, Sección 
Garantía. 

ARTICULO 276 

La aplicación por la República Portuguesa 
de las ayudas o de las subvenciones contem- 
pladas en el artículo 271 o por la Comunidad 
de las restituciones contempladas en el artí- 
culo 275 estará subordinada a consultas pre- 
vias que se desarrollarán según el procedi- 
miento siguiente: 

1. Cualquier proyecto de fijación: 

- de subvencionks a la exportación de 
Portugal a la Comunidad en su composición 
actual o con destino a los terceros países, o 
- de restituciones a la exportación de Ia 

Comunidad en su composición actual con des- 
tino a Portugal, 

será objeto de un cambio de impresiones en el. 
marco de las reuniones periódicas del Comité 
de Gestión creado por la organización común 
de mercados a que corresponde el producto 
considerado. 

2. El representante de la Comisión some- 
terá a examen el proyecto contemplado en el 
punto 1; este examen tratará especialmente 
del aspecto económico de las exportaciones 
previstas, así como de la situación y del nivel 
de los precios en el mercado portugués, en el 
mercado de la Comunidad, en su composición 
actual, o en el mercado mundial. 

3. El Comité emitirá un dictamen acerca 
del proyecto en un plazo que podrá determi- 
nar el presidente en función de la urgencia de 
la fijación. El Comité se pronunciará por 
mayoría de cincuenta y cuatro votos. 

El dictamen se comunicará inmediatamen- 
te a la autoridad competente para la fijación, 
a saber, segutí el caso, la República Portugue- 
sa o la Comisión. 

4. En caso de dictamen desfavorable, la 
autoridad competente: 

- sólo. podrá hacer aplicable una .fijación 
no conforme con el dictmaen tras la expira- 
ción de un plazo de diez dfas laborables a 
partir de la fecha en que el Comité haya emi- 
tido su dictamen, 
- comunicará inmediatamente la medida 

de fijación al Consejo, el cual podrá deliberar 
y recomendar a la autoridad competente la 
modificación de su proyecto o de su decisión 
de fijación. 

C) Régimen aplicable en los intercambios 
entre Portugal y loa terceros países 

ARTICULO 277 

1. Para los productos contemplados en el 
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artículo 259 y con sujeción a las disposiciones 
mencionadas en los artículos 278 a 282, la Re- 
pública Portuguesa aplicará, desde el 1: de 
marzo de 1986, la normativa comunitaria re- 
lativa al régimen aplicable a la importación 
en la Comunidad de productos importados 
procedentes de los terceros países, como se 
define en el apartado 3 del artículo 272. 
. 2. Sin embargo, las exacciones regulado- 

ras aplicables a la importación, serán aumen- 
tadas, llegado el caso, en la diferencia existen- 
te entre los precios aplicables en Portugal y 
los precios comunes. 

ARTICULO 278 

1. La República Portuguesa aplicará ínte- 
gramente los derechos del arancel aduanero 
común a partir del 1." de marzo de 1986 para 
los productos contemplados en el artículo 
259, con excepción de los productos que figu- 
ran en el Anexo XXV, para los cuales se apli- 
cará el arancel aduanero común a más tardar 
al comienzo de la segunda etapa. 

2. El punto 4 del artículo 243 será aplica- 
ble, umutatis mutandisn, durante la primera 
etapa para los productos que figuran en el 
Anexo XXV. 

A no ser que en el presente artículo o en el 
punto 4 del artículo 243 se disponga otra co- 
sa, serán igualmente aplicables los artículos 
197 a 201. 

ARTICULO 279 

En lo que respecta al gravamen percibido 
por Portugal sobre las importaciones proce- 
dentes de terceros paises, los elementos fijos 
destinados a garantizar la protección de la in- 
dustria de transformación contemplados en el 
artículo 273 y recogidos en el Anexo XXIV 
sustituirán, durante la primera etapa, al ele- 
mento de protección comunitario. 

ARTICULO 280 

Hasta el 31 de diciembre de 1995, la Repú- 
blica Portuguesa podrá mantener restriccio- 
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nes cuantitativas a las importaciones proce- 
dentes de los terceros países para los produc- 
tos contemplados en el Anexo XXVI, de con- 
formidad con las modalidades por determinar 
por el Consejo, que decidirá en las condicio- 
nes previstas en el artículo 258. 

ARTICULO 281 

El apartado 2 del artículo 270 y el artículo 
274 se aplicarán umutatis mutandisn a los in- 
tercambios entre Portugal y los terceros paí- 
ses. 

ARTICULO 282 

La República Portuguesa estará autorizada 
para aplazar hasta el comienzo de la segunda 
etapa la aplicación progresiva a la importa- 
ción de las preferencias concedidas, por vía 
autónoma o convencional, por la Comunidad 
a determinados terceros países. 

ARTICULO 283 

1. Para los productos contemplados en el 
artículo 259 ysalvo lo dispuesto en el aparta- 
do 2 del presente artículo la República Portu- 
guesa estará autorizada para mantener du- 
rante la primera etapa, en la exportación con 
destino a terceros países, el régimen vigente 
antes de su adhesión para dichos intercam- 
bios. 

2, El importe de las ayudas o de las sub- 
venciones otorgadas, en su caso, por la Repú- 
blica Portuguesa para la exportación con des- 
tino a terceros países deberá limitarse a lo 
que sea estrictamente necesario para garanti- 
zar la comercialización del producto corres- 
pondiente en el mercado de destino. 

Dichas ayudas o subvenciones sólo podrán 
aplicarse después del desarrollo del procedi- 
miento contemplado en el artículo 276. Las 
consultas se referirán, en particular, al aspec- 
to económico de las exportaciones previstas, a 
los precios tenidos en cuenta para su cálculo 
y a la situación de los mercados de proceden- 
cia y de destino. 
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SUBSECCION 3 

La segunda etapa 

ARTICULO 284 

1. A partir de la segunda etapa, se aplica- 
rá totalmente la normativa comunitaria rela- 
tiva a los productos contemplados en el artí- 
culo 259 salvo lo dispuesto en los artículos 
239, 240, 241, del artículo 242, en el apartado 
1, en los artículos 249 a 253, 255, 256, 268, 
279, 285 a 288, así como en las disposiciones 
específicas de la Sección V relativas a deter- 
minados productos. 

2. Sin embargo, el montante compensato- 
rio establecido de conformidad con las nor- 
mas del artículo 240 será corregido, llegado el 
caso, de la incidencia de las ayudas naciona- 
les que la República Portuguesa estará autori- 
zada a mantener en virtud del artículo 286. 

ARTICULO 285 . 

1. a) Si, de conformidad con el apartado 
1 del artículo 260, la segunda etapa tuviere 
una duración de cinco años, los precios que 

. deban aplicarse en Portugal se fijarán, hasta 
la primera de las aproximaciones contempla- 
das en el apartado 2, al mismo nivel que el 
que resulte de la aplicación del punto 1 del 
artículo 265. 

b) En caso de que, de conformidad con el 
apartado 2 del artículo 260, la segunda etapa 
tuviere una duración de siete’años, los precios 
que deban aplicarse en Portugal serán, hasta 
la primera de las aproximaciones contempla- 
das en el apartado 2 del presente artículo, los 
precios, expresados en ECUs, fijados con arre- 
glo a las normas previstas en la organización 
común de mercados en el sector de que se 
trate, al nivel alcanzado el 31 de diciembre de 
1988 de conformidad con las normas de disci- 
plina de los precios contempladas en el punto 
1 del artículo 265. 

2. Si la aplicación del apartado 1 conduje- 
re en Portugal a un nivel de precios diferente 
del de los precios comunes, los precios para 
los que en la Sección V se hace referencia al 

presente artículo, con sujeción al apartado 6, . 
serán aproximados a los precios comunes ca- 
da año al comienzo de la campaña de comer- 
cialización, con arreglo a las disposiciones 
contempladas en los apartados.3 y 4. 

3. Si para algún producto el precio en Por- 
tugal fuere inferior al precio común, la apro- 
ximación se efectuará: 

- en cinco años si la segunda etapa tuvie- 
re una duración de cinco años; en tal caso, el 
preiio en Portugal será incrementado ’ en el 
momento de las cuatro primeras aproxima- 
ciones sucesivamente en un quinto, un cuarto, 
un tercio y en la mitad de la diferencia exis- 
tente entre el nivel del precio portugués y el 
nivel de los precios comunes que sean aplica- 
bles antes de cada aproximación, 
- en siete años si la segunda etapa tuviere 

una duración de siete años; en tal caso, el pre- 
cio en Portugal será incrementado en el mo- 
mento de las seis primeras aproximaciones 
sucesivamente en un sefitimo, un sexto, un 
quinto, un cuarto, un tercio y en la mitad de 
la diferencia existente entre el nivel del precio 
portugués y el nivel de los precios comunes 
que sean aplicables antes de cada aproxima- 
ción. 

El precio que resulte del cálculo efectuado 
en virtud de uno u otro de los guiones que 
preceden será incrementado o reducido en 
proporción al aumento o a la disminución 
eventuales del precio común para la campaáa 
venidera. 

El precio común se aplicará en Portugal en 
1995, al comienzo de la campaña de comer- 
cialización del producto de que se trate. 

4. a) Si para algún product.0 el precio en 
Portugal fuere superior al precio común, el 
precio en este Estado miembrk se mantendrá 
en el nivel contemplado en el apartado 1 y la 
aproximación resultará de la evolución de los 
precios comunes, según el caso, en el trans- 
curso de los cinco o siete años de la segunda 
etapa. 

Sin embargo, el precio en Portugal será 
adaptado en la medida necesaria para evitar 
un aumento de la diferencia entre ese precio y 
el precio común. 

Sin perjuicio de las disposiciones de la letra 
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b), el precio común se aplicará en Portugal en 
1995, al comienzo de la campaña de comer- 
cialización del producto de que se trate. 

b) Antes del final del octavo año, contado 
desde la fecha de la adhesión, el Consejo pro- 
cederá a un análisis de la evolución de la 
aproximacibn de los precios. A tal fin, la Co- 
misión remitirá al Consejo, en el marco de los 
informes contemplados en la letra c) del apar- 
tado 2 del artículo 264, un dictamen acompa- 
ñado eventualmente de propuestas adecua- 
das. 

Si de ese análisis se desprende: 

- que la diferencia entre los precios portu- 
gueses y los precios comunes, aun siendo de- 
masiado importante para ser absorbida du- 
rante el período que quede por transcurrir pa- 
ra la aproximación de los precios en virtud 
del apartado 2, parece que va a poder ser sal- 
vada en un plazo limitado, se podrá prorrogar 
el período de aproximación de los precios ini- 
cialmente previsto; en tal caso, los precios se- 
rán mantenidos en su nivel anterior de con- 
formidad con la letra a), 
- que la diferencia entre los precios portu- 

gueses y los precios comunes es demasiado 
importante para ser salvada únicamente me- 
diante la prórroga del período de aproxima- 
ción de los precios inicialmente previsto, se 
podrá decidir que, además de esta prórroga, 
la aproximación se haga mediante una dismi- 
nución progresiva de los precios portugueses, 
expresados en términos reales, acornpaiiada, 
si fuere necesario, de ayudas indirectas, tem- 
porales y decrecientes para atenuar el efecto 
del decremento de dichos precios. La finan- 
ciación de tales ayudas se hará con cargo al 
presupuesto portugués. 

El Consejo, por mayoría cualificada, a pro- 
puesta de la Comisión y previa consulta a la 
Asamblea, establecerá las medidas contem- 
pladas en el párrafo precedente. 

5 .  Cuando al comienzo de la segunda eta- 
pa se comprobare que la diferencia existente 
entre el nivel de precios para un producto en 
Portugal y el del precio común no supera el 3 
por ciento del precio común, se podrá aplicar 
en Portugal este último precio para el produc- 
to de que se trate. 
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6. En aras de un funcionamiento armonio- 
so del proceso de integración, se podrá deci- 
dir que, no obstante lo dispuesto en el aparta- 
do 3, el precio de uno o de varios productos 
para Portugal se apartará, durante una cam- 
paña, de los precios que resulten de la aplica- 
cibn de dicho apartado. 

Esta diferencia no podrá exceder el 10 por 
100 de la cuantía del movimiento de precios 
que deba efectuarse. 

En tal. caso, el nivel de precios para la cam- 
paña siguiente será el que habría resultado de 
la aplicación del apartado 3, de no haberse 
decidido la diferencia. Sin embargo, para esa 
campaña se podrá decidir una nueva diferen- 
cia con respecto a este nivel, en las condicio- 
nes previstas en los párrafos primero y segun- 
do. 

La excepción prevista en el párrafo primero 
no se aplicará a la última aproximación con- 
templada en el apartado 3. 

ARTICULO 286 

1. Serán aplicables en Portugal desde el 
comienzo de la segunda etapa las disposicio- 
nes siguientes: 

- el apartado 1 del artículo 244, salvo lo 
dispuesto en los artículos 268, 280 y 285 y en 
las disposiciones específicas de la Sección V 
relativas a determinados productos, 
- el articulo 247, debiendo tomarse las de- 

cisiones del Consejo con arreglo al procedi- 
miento contemplado en el apartado 2 del artí- 
culo 234, 
- el artículo 248, 
- el artículo 254, previa sustitución de la 

fecha del 1 / de marzo de 1986 por la del co- 
mienzo de la segunda etapa, 
- el artículo 257, previa sustitución de la 

fecha del 31 de diciembre de 1987 por la del 
31 de diciembre del segundo año de la segun- 
da etapa. 

2. El MCI contemplado en el artículo 249 
se aplicará en las condiciones previstas en los 
artículos' 250 a 252 a partir del comienzo de 
la segunda etapa hasta el 31 de diciembre de 
1995. La lista de los productos que ha de so- 
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meterse al MCI se establecerá antes del final 
de la primera etapa. Esta lista podrá ser com- 
pletada según el procedimiento previsto en el 
artículo 250 durante los dos primeros años de 
la segunda etapa. 

La Comisión presentará al Consejo, al co- 
mienzo de,cada año, un informe acerca del 
funcionamiento del MCI durante el año prece- 
dente. 

3. Los elemeritos fijos destinados a garan- 
tizar la protección de la industria de transfor- 
mación contemplados en los apartados 1 y 2 
del artículo 273 serán suprimidos progresiva- 
mente a partir del comienzo de la segunda 
etapa según el ritmo siguiente: 

- el 1." de enero de 1991, cada elemento 
fijo quedará reducido al 83,3 por 100 del ele- 
mento fijo de base, 
1- el 1." de enero de 1992, cada elemento 

fijo quedará reducido al 66,6 por 100 del ele- 
mento fijo de base, 
- el 1." de enero de 1993, cada elemento 

fijo quedará reducido al 49,9 por 100 del ele- 
mento fijo de base, 

de enero de 1994, cada elemento 
fijo quedwá reducido al 33,2 por 100 del ele- 
mento fijo de base, 
- el 1." de enero de 1995, cada elemento 

fijo quedará reducido al 16,s por 100 del ele- 
mento fijo de base, 
- el 1: de enero de 1996, quedarán supri- 

midos todos los elementos fijos. 

- el 1 

ARTICULO 287 

1. N o  obstante lo dispuesto en la letra b) 
del apartado 3 del artículo 240 y en el artícu- 
lo 284, en los intercambios entre Portugal y 
los terceros países, de las exacciones regula- 
doras o demás gravámenes sobre la importa- 
ción aplicados en el marco de la polftica agrí- 
cola común no se restarán los montantes 
compensatorios aplicables en los intercam- 
bios con la Comunidad en su composición ac- 
tual. 

2. Desde el comienzo de la segunda etapa, 
la diferencia entre los elementos fijos destina- 
dos a garantizar la protección de la industria 
de transformación contemplados en el artícu- 

lo 279 y los que entren en el cálculo del grava- 
men a las importaciones procedentes de ter- 
ceros países se reducirá según el mismo ritmo 
que el contemplado en el apartado 3 del artí- 
culo 286. 

A partir del 1.: de enero de 19%, la Repú- 
blica Portuguesa aplicará el elemento fijo des- 
tinado a garantizar la protección de la indus- 
tria de transformación que entre en el cálculo 
del gravamen a las importaciones proceden- 
tes de terceros países para los productos com- 
prendidos en la organización común de mer- 
cados en los sectores de los cereales y del 
arroz. 

ARTICULO 288 

Las ayudas, primas o demás importes aná- 
logos establecidos en el marco de la política 
agrícola común para los que en la Sección V 
se hace referencia al presente artículo, serán 
aplicables en Portugal con arreglo a las dispo- 
siciones siguientes: 

a) El nivel de la ayuda comunitaria que 
deba otorgarse para un pi'oducto determina- 
do en Portugal al comienzo de la segunda eta- 
pa será igual a la cuantía de la ayuda otorga- 
da al final de la primera etapa. 

Si durante la primera etapa no se hubiere 
otorgado ninguna ayuda análoga y siempre 
que se cumplan las disposiciones que figuran 
a continuación, no se concederá ninguna ayu- 
da en Portugal al comienzo de la segunda eta- 
pa. 

b) Al comienzo de la primera campaña de 
comercialización o, a falta de ésta, del primer 
período de aplicación de la ayuda que siga al 
comienzo de la segunda etapa: 

aa) o bien la ayuda comunitaria será in- 
troducida en Portugal a un nivel que repre- 
sente: 

- la quinta parte de la cuantía de la ayu- 
da comunitaria aplicable para la campana o 
el período venideros, si la segunda etapa tu- 
viere una duración de cinco años, 
- la séptima parte de la cuantía de la ayu- 

da comunitaria aplicable para la campana o 
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el período venideros, si la segunda etapa tu- 
viere una duración de siete años: 

bb) o bien la ayuda comunitaria en Portu- 
gal, de haber diferencia, será aproximada al 
nivel de la 'ayuda aplicable en la Comunidad 
en su composición actual para la campaña o 
el período venideros: 

- en un quinto de la diferencia existente 
entre esas dos ayudas, si la segunda etapa tu- 
viere una duración de cinco afios, 
- en un séptimo de la diferencia existente 

entre esas dos ayudas, si la segunda etapa tu- 
viere una duración de siete años. 

A l  comienzo de las campañas o períodos de 
aplicación siguientes, el nivel de la ayuda co- 
munitaria en Portugal será aproximado al ni- 
vel de la ayuda aplicable a la Comunidad en 
su composición actual, para la campaña o el 
período venideros, sucesivamente: 

- en un cuarto, un tercio y en la mitad de 
la diferencia existente entre esas dos ayudas, 
si la segunda etapa tuviere una duración de 
cinco años, 
- en un sexto, un quinto, un cuarto, un 

tercio y en la mitad de la diferencia existente 
entre esas dos ayudas, si la segunda etapa tu- 
viere una duración de siete años. 

d) El nivel de la ayuda comunitaria se 
aplicará íntegramente en Portugal en 1995 al 
comienzo de la campaña de comercialización 
o del período de aplicación de la ayuda. 

ARTICULO 289 

1. Desde el comienzo de la segunda etapa, 
la República Portuguesa aplicará de forma 
progresiva en la importación, desde el co- 
mienzo de la segunda etapa, las preferencias 
concedidas, por vía autónoma o convencional, 
por la Comunidad a determinados terceros 
países. 

2. A este fin, la República Portuguesa apli- 
cará un derecho que reduzca la diferencia en- 
tre el tipo de derecho efectivamente aplicado 

al término de la primera etapa y el tipo de 
derecho preferencial según el siguiente ritmo: 

a) cuando la segunda etapa tenga una du- 
ración de cinco años: 

- el 1." de enero de 1991, la diferencia 
quedará reducida al 83,3 por 100 de la dife- 
rencia inicial, 
- el 1 : de enero de 1992, la diferencia 

quedará reducida al 66,6 por 100 de la dife- 
rencia inicial, 

quedará reducid2 al 49,9 por 
rencia inicial, 
- el 1." de enero de 1994 

quedará reducida al 33,2 por 
rencia inicial, 

- el 1." de enero de 1993 la diferencia 
O0 de la dife- 

la diferencia 
O0 de la dife- 

- el 1." de enero de 1995, la diferencia 
quedará reducida Al 16,5 por 100 de la dífe- 
rencia inicial; 

b) cuando la segunda etapa tenga una du- 
ración de siete años: 

- el 1." de enero de 1989, la diferencia 
quedará reducida al 87,5 por 100 de la dife- 
rencia inicial, 
- el 1." de enero de 1990, la diferencia 

quedará reducida al 75 por 100 de la diferen- 
cia inicial, 
- el 1." de enero de 1991, la diferencia 

quedará reducida al 6 2 3  por 100 de la dife- 
rencia inicial, 
- el 1." de enero de 1992, la diferencia 

quedará reducida al 50 por 100 de la diferen- 
cia inicial, 
- el 1." de enero de 1993, la diferencia 

quedará reducida al 37,5 por 100 de la dife- 
rencia inicial, 
- el 1." de enero de 1994, la diferencia 

quedará reducida al 25 por 100 de la diferen- 
:ia inicial, 
- el 1." de enero de 1995, la diferencia 

quedará reducida al 123 por 100 de la dife- 
rencia inicial; 

c) la República Portuguesa aplicará ínte- 
gramente los derechos preferenciales a partir 
iel 1." de enero de 1996. . 
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SECCION IV 

Disposiciones relativas a determinadas 
organizaciones comunes de mercados 

sometidas a la transición clásica 

SUBSECCION 1 

Materias grasas 

ARTICULO 290 

1. En cuanto al aceite de oliva, los artícu- 
los 236 y 240 se aplicarán al precio de inter- 
vención. 

2. En el transcurso del período transitorio 
de diez años, el precio así fijado para Portugal 
será aproximado al nivel del precio común 
para cada año al comienzo de cada campaña 
de comercialización, según las modalidades 
siguientes: 

- hasta la entrada en vigor del ajuste del 
acervo comunitario, el precio existente en 
Portugal será aproximado cada año en una 
veinteava parte de la diferencia inicial entre 
dicho precio y el precio común; 
- a Rartir de la entrada en vigor del ajuste 

del acervo, el precio existente en Portugal se- 
rá corregido en la diferencia existente entre el 
precio en dicho Estado miembro y el precio 
común que sean aplicables antes de cada 
aproximación, dividida por el número de 
campañas que queden hasta el fin del período 
de aplicación de las medidas transitorias, 
adaptándose el precio que resulte de este cál- 
culo en proporción a la modificación eventual 
del precio común para la campaña venidera. 

3. El Consejo, con arreglo al procedimien- 
to previsto en el apartado 2 del artículo 43 del 
Tratado CEE, comprobará si se cumple la 
condición requirida para la aplicación del se- 
gundo guión del apartado 2 del presente artí- 
culo. La aproximación del precio habrá de 
efectuarse de conformidad con esta última 
disposición desde el comienzo de la campaña 
siguiente a dicha comprobación. 

4.  El montante compensatorio que resulte 
de la aplicaci6n del artículo 240 se adaptarán, 

en su caso, en función de la diferencia existen- 
te entre las ayudas cdmunitarias al consumo 
aplicables en la Comunidad en su composi- 
ción actual y en Portugal. 

ARTICULO 291 

1 .  El artículo 236 se aplicará al precio in- 
dicativo de las semillas de girasol. 

En el caso de las semillas de colza, de nabi- 
na, de soja y de lino, el precio indicativo o de 
objetivo aplicable en Portugal el 1.” de marzo 
de 1986 se fijará en función de la diferencia 
existente entre los precios de los productos 
competitivos en la rotación de los cultivos en 
Portugal y en la Comunidad en su composi- 
ción actual, durante un período de referencia 
por determinar. Sin embargo, el precio indi- 
cativo o de objetivo que deba aplicarse en 
Portugal no podrá sobrepasar el precio co- 
mún. 

2. Durante el período de aplicación de las 
medidas transitorias, los precios así fijados 
para Portugal serán aproximados al nivel de 
los precios comunes cada año al comienzo de 
la campaña de comercialización. La aproxi- 
mación se llevará a cabo de diez etapas, para 
lo cual se aplicará “mutatis mutandis” el ar- 
tículo 238. 

Los precios de intervención de las semi- 
llas de colza, de nabina y de girasol y el pre- 
cio mínimo de las semillas de soja, aplicables 
en Portugal, se derivarán, respectivamente, 
del precio indicativo y del precio de objetivo 
contemplados en los apartados 1 y 2, de con- 
formidad con las disposiciones de la organiza- 
ción común de mercado correspondiente. 

Hasta el 31 de diciembre de 1994, en los 
intercambios de productos transformados a 
base de aceites vegetales destinados al consu- 
mo humano, con excepción de los de oliva, se 
adoptarán medidas apropiadas para tener en 
cuenta la diferencia de los precios de dichos 
aceites en Portugal y en la Comunidad en su 
composición actual. 

3. 

4. 

ARTICULO 292 

1. Hasta el 3 1 de diciembre de 1990 y con 
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arreglo a modalidades por determinar, la Re- 
pública Portuguesa aplicará un régimen de 
control: 

a) sobre las cantidades de semillas y fru- 
tos oleaginosos, harinas sin desgrasar así cb- 
mo de todos los aceites vegetales, con excep- 
ción del aceite de oliva, destinados al consu- 
mo humano en el mercado interior portugués 
con objeto de evitar una degradación de las 
condiciones de competencia entre los diversos 
aceites vegetales. El volumen de las cantida- 
des puestas al consumo en el mercado portu- 
guds será establecido sobre la base del consu- 
mo en Portugal, evaluándose el nivel de este 
consumo en el marco de un balance estableci- 
do para cada campaña con arreglo al procedi- 
miento previsto en el artículo 38 del Regla- 
mento número 136/66/CEE en función: 

- del consumo portugués registrado du- 

- de la evolución previsible de la deman- 
rante los anos 1980 a 1983, 

da. 

Siguiendo el mismo procedimiento, ese ba- 
lance podrá ser actualizado en el transcurso 
de la campaña: 

b) sobre el nivel de los precios al consumo 
de los acietes veget'ales contemplados en la 
letra a), de tal modo que -hasta el 31 de 
diciembre de 1990- se mantenga, en princi- 
pio, el nivel de precios, expresado en ECUs, 
alcanzado durante la campana 19844 985. 

El régimen de control contemplado en la 
letra a) incluirá la sustitución, el 1 .Y de marzo 
de 1986, de los regímenes comerciales aplica- 
dos a la importación en Portugal, por un sis- 
tema de restricciones cuantitativas a la im- 
portación, abierto sin discriminación entre 
los operadores económicos, tanto con respec- 
to a la Comunidad en su composición actual 
como con respecto a los terceros países. 

2. En caso de circunstancias excepciona- 
les, el régimen de control definido en el pre- 
sente artículo podrá ser modificado, para los 
productos sometidos a1 mismo, en la medida 
necesaria para evitar desequilibrios en los 
mercados de los diferentes aceites. 

Estas modificaciones se adoptarán según el 
procedimiento previsto en el artículo 38 del 
Reglamento número 136/66/CEE. 

ARTICULO 293 

1. La ayuda comunitaria a la producción 
de aceite de oliva se introducirá en Portugal 
desde el comienzo de la primera campaña si- 
guiente a la adhesión y durante el período de 
aplicación de las medidas transitorias será 
aproximada al nivel de la ayuda concedida en 
la Comunidad en su composición actual, para 
lo cual se aplicará mutatis mutandis el artí- 
culo 246. 

La ayuda comunitaria para el conslimo de 
aceite de oliva se intrpducirá en Portugal, a 
partir del 1 / de enero de 1991, según un ritmo 
por determinar, en la medida necesaria para 
llegar al final del período de aplicación de las 
medidas transitorias al nivel común. 

2. La ayuda para las semillas de colza, de 
nabina, de girasol, de soja y de lino, produci- 
das en Portugal será: 

- introducida en Portugal desde el co- 
mienzo de la primera campana siguiente de 
ha adhesión, e 
- incrementada a continuación, durante 

el período de aplicación del régimen de con- 
trol contemplado en el apartado 1 del artículo 
292, 

en función de la aproximación, según los ca- 
sos, del precio indicativo o del precio de obje- 
tivo aplicable en Portugal al nivel del precio 
común. 

A l  finalizar el período contemplado en el 
párrafo que precede, la ayuda concedida en 
Portugal será igual a la diferencia existente 
entre el precio indicativo o de objetivo aplica- 
ble en dicho Estado miembro y el precio en el 
mercado mundial, diferencia que será dismi- 
nuida en la cuantía de la incidencia de los 
derechos de aduana aplicados por Portugal a 
las importaciones procedentes de los terceros 
países. 

3. La ayuda para las semillas contempla- 
das en el apartado 2 producidas en Portugal y 
transformada en la Comunidad en su compo- 

. 
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sición actual así como la ayuda para las mis- 
ma semillas producidas en la Comunidad en 
su composición actual y transformadas en 
Portugal se ajustarán para tener en cuenta las 
respectivas diferencias existentes entre el ni- 
vel de los precios de dichas semillas y el de 
las semillas importadas procedentes de los 
terceros países. 

4. Además, al calcular la ayuda para las 
semillas del colza, de nabina y de girasol, se 
tendrá, en cuenta el importe diferencial even- 
tualmente aplicable. 

ARTICULO 294 

Durante las campañas 198611987 a 19941 
1995 se fijarán umbrales de garantía específi- 
cos para las semillas de coba y de nabina así 
como para las semillas de girasol producidas 
en Portugal. 

Para la campaña 1986í1987 dichos umbra- 
les serán fijados en: 

- 1 .O00 toneladkis para las semillas de col- 

- 48.000 toneladas para las semillas de gi- 
za y de nabina, 

rasol. 

Para las campañas siguientes dichos um- 
brales de garantía específicos se determina- 
rán según criterios comparables a los adopta- 
dos para fijar los umbrales de garantía en la 
Comunidad en su composición actual. 

En caso de superarse un umbral de garan- 
tía específico, las sanciones de corresponsabi- 
lidad se aplicarán con arreglo a modalidades 
análogas a las aplicadas en la Comunidad en 
su composición actual y con el mismo l!mite 
máximo. 

ARTICULO 295 

1. La República Portuguhsa diferirá hasta 
la expiración del régimen de control contem- 
plado en el artículo 292, la aplicación de los 
regímenes preferenciales, convencionales o 
autónomos, aplicados por la Comunidad res- 
pecto de los terceros países en el sector del 

aceite de oliva, de las semillas y frutos oleagi- 
nosos y de sus productos derivados. 

2. Desde el 1 ." de enero de 1991, la Repú- 
blica Portuguesa aplicará un derecho que re- 
duzca la .,diferencia entre el tipo de derecho 
efectivamente aplicado el 31 de diciembre de 
1990 y el tipo de derecho preferencial según el 
ritmo siguiente: 

- el 1." de enero de 1991, la diferencia 
quedará reducida al 83,3 por 100 de la dife- 
rencia inicial, 

quedará reducida al 66,6 por 100 de la dife- 
rencia inicial, ! 

- el 1." de enero de 1993, la diferencia 
quedará reducida al 49,9 por 100 de la dife- 
rencia inicial, 
- el 1 ." de enero de 1994, la diferencia que- 

dará reducida al 33,2 por 100 de la diferencia 
inicial, 
- el 1~ de enero de 1995, la diferencia 

quedará reducida al 16,s por 100 de la dife- 
rencia inicial. 

- el 1." de enero de 1992, l'a diferencia . 

* 
La República Portuguesa aplicará íntegra- 

mente los derechos preferenciales a partir del 
1 ." de enero de 1996. 

SUBSECCION 2 

Tabaco 

ARTICULO 296 

1. El akículo 236 y, llegado el caso, el ar- 
tículo 238, se aplicarán al precio de interven- 
ción fijado para cada variedad o grupo de va- 
riedades. 

ARTICULO 297 

El precio de objetivo que corresponde al 
precio de la intervención contemplado en el 
artículo 296 se fijará en Portugal, para la pri- 
mera cosecha siguiente a la adhesión, a un 
nivel que refleje la relación existente entre el 
precio de objetivo y el precio de intervencibn, 
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de conformidad con el párrafo segundo del 
apartado 2 del artículo 2 del Reglamento 
(CEE) número 727/70,'por el que se establece 
la organización común de mercados en el sec- 
tor del tabaco en rama. La noción de existen- 
cias normales de enlace será definida para ca- 
da producto, atendiendo a los criterios y obje- 
tivos específicos de cada organización común 
de mercados. 

SUBSECCION 3 

Lino y cáñamo 

ARTICULO 298 

El artículo 246 se aplicará a las ayudas pa- 
ra el lino textil y el cáñamo. 

SUBSECCION 4 

Lúpulo 

ARTICULO 299 

. La ayuda a los productos del lúpulo con- 
templada en el artículo 12 del Reglamento 
(CEE) número 1696/7 1 se aplicará íntegra- 
mente en Portugal desde la primera cosecha 
siguiente a la adhesión. 

SUBSECCION 5 

Semillas 

ARTICULO 300 

El artículo 246 se aplicará a la ayuda para 
las semillas contempladas en el artículo 3 del 
Reglamento (CEE) número 235817 1. 

SUBSECCION 6 

Gusanos de seda 

ARTICULO 301 

El artículo 246 se aplicará a la ayuda para 
los gusanos de seda. 

SUBSECCION 7 

Azúcar e isoglucosa 

ARTICULO 302 

1 .  Los artículos 236, 238 y 240, se aplica- 
rán al precio de intervención del azúcar blan- 
co y al precio de base de la remolacha. 

Sin embargo, el montante compensatorio 
será corregido, en la medida necesaria para el 
buen funcionamiento de la organización co- 
mún de mercados, de la incidencia de la coti- 
zación para la compensación de los gastos de 
almacenamiento. 

2. Para los productos distintos de las re- 
molachas frescas, mencionados en la letra b) 
del apartado 1 del artículo 1 ,  y para los pro- 
ductos mencionados en las letras d) y 0, del 
apartado 1 del artículo 1 del Reglamento 
(CEE) número 1785/81, por el que se establece 
la organización común de mercados en el sec- 
tor del azúcar, se podrán fijar montantes 
compensatorios en la medida necesaria para 
evitar cualquier riesgo de perturbación en los 
intercambios entre la Comunidad en su com- 
posición actual y Portugal. 

E n  tal caso, los montantes compensatorios 
se derivarán del montante compensatorio 
aplicable al producto de base correspondien- 
te, sirviéndose de coeficientes por determinar. 

ARTICULO 303 

Durante el período de los siete años siguien- 
tes a la adhesión, la exacción reguladora del 
azúcar terciado de caña originario de Costa 
de Marfil, de Malawi, de Zimbabwe y de Swa- 
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zilandia, importado en Portugal, hasta el 1í- 
mite de una cantidad máxima anual de 
75 .O00 toneladas expresadas en azúcar blan- 
co, será igual a la cuantía de la exacción regu- 
ladora del azúcar bruto por determinar, con 
arreglo a las normas de organización común 
de los mercados menos la diferencia existente 
entre el precio de umbral y el precio de inter- 
vención del azúcar bruto. 

Para el período que extiende del 1 : de mar- 
zo al 1 ." de julio de 1986 y para el período que 
va del 1." de julio al 31 de diciembre de 1992, 
la cantidad máxima anual antes contemplada 
será reducida a prorrata de la duración de 
dichos períodos. 

En caso de que durante los períodos antes 
contemplados : 

a) el plan comunitario de previsiones para 
azúcar terciado para una campaña o parte de 
una campaña determinada pusiere de mani- 
fiesto que las disponibilidades de azúcar ter- 
ciado son insuficientes para garantizar el 
aprovisionamiento adecuado de las refinerías 
portuguesas, o 

b) circunstancias excepcionales e imprevi- 
sibles lo justificaren en el transcurso de la 
campaña o de parte de la campaña, 

podrá autorizarse a la República Portuguesa, 
con arreglo al procedimiento previsto en el 
artículo 41 del Reglamento (CEE) número 
1785/81, a importar de los terceros países, a 
cuenta de la campaña o de parte de la campa- 
ña de que se trate, las cantidades que se esti- 
me deficitarias en las mismas condiciones de 
exacción reguladora reducida que las previs- 
tas para la cantidad contemplada en el párra- 
fo primero. 

SUBSECCION 8 

Frutas y hortalizas transformadas 

ARTICULO 304 

Para los productos que se beneficien del ré- 
gimen de ayudas previsto en el artículo 3 del 
Reglamento (CEE) número 516/77, por el que 

se establece la organización común de merca- 
dos en el sector de los productos transforma- 
dos a base de frutas y hortalizas, se aplicarán 
en Portugal las disposiciones siguientes: 

1. Hasta la primera de las aproximaciones 
de precios contempladas en el artículo 238, el 
precio mínimo contemplado en el artículo 3 
del Reglamento (CEE) número 516/77 queda 
establecido sobre la base: 

- del precio fijado en Portugal en el régi- 
men nacional anterior para el producto desti- 
nado a la transformación, o 
- a falta de dicho precio, de los precios 

pagados en Portugal a los productores para el 
producto destinado a la transformación, re- 
gistridos durante un período representativo 
por determinar. 

2. En caso de que el precio mínimo a que 
se refiere el punto 1: 

- sea inferior al precio común, el precio 
en Portugal será modificado al comienzo de 
cada campaña de comercialización siguiente 
a la adhesión, según las modalidades previs- 
tas en el artículo 238, 
- sea superior al precio común, este Últi- 

mo precio será el que se tendrá en cuenta pa- 
ra Portugal a partir de la adhesión. 

3. a) Durante las cinco primeras campa- 
ñas siguientes a la adhesión, o en caso de apli- 
cación del apartado 2 del artículo 260 duran- 
te las tres primeras campañas, para los pro- 
ductos transformados a base de tomates, el 
importe de la ayuda comunitaria concedida 
en Portugal se derivará de la ayuda calculada 
para la Comunidad en su composición actual, 
habida cuenta de la diferencia de los precios 
mínimos a la producción qLie resulten de la 
aplicación del punto 2 del presente artículo, 
antes de que esta última ayuda sea eventual- 
mente reducida como consecuencia de haber- 
se sobrepasado el umbral de garantía fijado 
para dichos productos en la Comunidad en su 
composición actual. 

En caso de que se sobrepase el umbral en la 
Comunidad en su composición actual, si ello 
se revelare necesario para garantizar unas 
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condiciones normales de competencia entre 
las industrias portuguesas y las de la Comuni- 
dad, se decidirá, de acuerdo con el procedi- 
miento previsto en el artículo 20 del Regla- 
mento (CEE) número 516/77 que un montante 
compensatorio, como máximo igual a la dife- 
rencia existente entre la ayuda fijada para 
Portugal y la que se habría derivado de la 
ayuda comunitaria establecida, será aplicado 
conforme a la letra a) del punto 3 del artículo 
240 y percibido por la República Portuguesa 
a la exportación a los terceros países. 

Sin embargo, al finalizar el régimen con- 
templado en el Reglamento (CEE) número 
1320185, no se percibirá montante compensa- 
torio alguno cuando se aporte la prueba de 
que el producto portugués no se ha beneficia- 
do de la ayüda comunitaria concedida h Por- 
tugal. 

En ningún caso, la ayuda aplicable en Por- 
tugal podrá ser superior al importe de la ayu- 
da concedida en la Comunidad en su compo- 
sición actual. 

b) Durante el período contemplado en la 
letra a), la concesión de la ayuda comunitaria 
en Portugal estará limitada, para cada cam- 
paña, a una cantidad de productos transfor- 
mados correspondientes a un volumen de to- 
mates frescos de: 

- 685.000 toneladas para la fabricación de 

- 9.600 toneladas para la fabricación de 

- 137 toneladas para los demás productos 

concentrados de tomates, 

tomates pelados enteros, 

a base de tomates. 

Al terminar este período, las cantidades an- 
tes fijadas, adaptadas en función de la posible 
modificación de los umbrales comunitarios 
producida durante este mismo período, se to- 
marán en consideración para la fijación de los 
umbrales comunitarios. 

4. Al finalizar el período contemplado en 
la letra a) del punto 3, para los productos a 
base de tomates y para los demás productos 
durante las seis campañas siguientes a la ad- 
hesibn, el importe de la ayuda comunitaria 
concedida en Portugal se derivará de la ayuda 
fijada por la Comunidad en su composición 
actual, habida cuenta de la diferencia de los 

- 1  

precios mínimos que resulten de la aplicación 
del punto 2. 

5.  La ayuda comunitaria se aplicará ínte- 
gramente en Portugal a partir del comienzo 
de la séptima campaña de comercialización 
siguiente a la adhesión. 

6.  A los efectos de la aplicación del presen- 
te artículo, el precio mínimo y la ayuda váli- 
dos en la Comunidad en su composición ac- 
tual se entenderán referidos a los importes 
válidos en la Comunidad en su composición 
actual con exclusión de Grecia. 

ARTICULO 305 

El precio-mínimo y la compensación finan- 
ciera aplicables en Portugal, previstos en los 
artículos 2 y 3 del Reglamento (CEE) número 
2601/69, por el que se prevén medidas espe- 
ciales para favorecer el recurso a la transfor- 
mación para determinadas variedades de na- 
ranjas y en los artículos 1 y 2 del Reglamento 
(CEE) número 1035í77, por el que se prevén 
medidas particulares para favorecer la co- 
mercialización de los productos transforma- 
dos a base de limones, quedan fijados de la 
siguiente forma: 

1 .  Hasta la primera aproximación de los 
precios contemplados en el artículo 238, el 
precio mínimo aplicable se establecerá sobre 
la base de los precios pagados en Portugal a 
los productores de agrios destinados a la 
transformación, registrados durante un perío- 
do representativo por determinar. La com- 
pensación financiera será la de la Comunidad 
en su composición actual, disminuida, en su 
caso, en la diferencia existente entre, por una 
parte, el precio mínimo común, y, por otra, el 
precio mínimo aplicable en Portugal. 

2. Para las fijaciones siguientes el precio 
mínimo aplicable en Portugal se aproximará 
al precio mínimo común de conformidad con 
el artículo 238. La compensación financiera 
aplicable en Portugal en el momento de cada 
etapa de aproximación será la misma de la 
Comunidad en su composición actual, dismi- 
nuida, en su caso, en la diferencia existente 
entre, por una parte, el precio mínimo co- 
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mún, y,  por otra,'el precio mínimo aplicable 
en Portugal. 

3. Sin embargo, cuando el precio mínimo 
que resulte de la aplicación del punto 1 o del 
punto 2 sea superior al precio mínimo común, 
este último precio podrá ser tenido en cuenta 
definitivamente para Portugal. 

SUBSECCION 9 

Forrajes secos 

ARTICULO 306 

1. El precio de objetivo contemplado en el 
artículo 4 del Reglamento (CEE) número 
1117/78, por el que se establece la organiza- 
ción común de mercados en el sector de los 
forrajes secos, aplicable en Portugal el 1." de 
marzo de 1986, se fijará sobre la base de las 
diferencias existentes entre los precios de los 
productos competitivos en la rotación de los 
cultivos en Portugal y en la Comunidad en su 
composicibn actual en el transcurso de un pe- 
ríodo de referencia por determinar. 

El artículo 238 se aplicará al precio de obje- 
tivo calculado con arreglo al párrafo primero. 
Sin embargo, el precio de objetivo que se 
aplique en Portugal no podrá sobrepasar el 
precio de objetivo común. 

2. La ayuda complementaria aplicable en 
Portugal se ajustará a un importe igual a: 

- la diferencia existente, en su caso, entre 
el precio de objetivo en Portugal y el precio 
de objetivo común, al que se habrá aplicado 
el porcentaje contemplado en el apartado 2 
del artículo 5 del Reglamento (CEE) número 
1 1  17/78, y 
- la incidencia de los derechos de aduana 

aplicados en Portugal a la importación de di- 
chos productos procedentes de los terceros 
países. 

3. El artículo 246 se aplicará a la ayuda 
global contemplada en el artículo 3 del Regla- 
mento (CEE) número 11 17/78. 

SUBSECCION 10 

Guisantes, habas, haboncillos y altramuz 
dulce 

ARTICULO 307 

1. El precio de umbral de activación de 
los guisantes, habas, haboncillos y altramuces 
dulces utilizados en la fabricación de alimen- 
tos para animales, asf como el precio de obje- 
tivo de los demás guisantes, habas y habonci- 
Ilos, aplicables en Portugal el 1." de marzo de 
1986 serán fijados en funcion de la diferencia 
existente entre los precios de los productos 
competitivos en la rotacibn de los cultivos en 
Portugal y en la Comunidad en su composi- 
ción actual en el transcurso de un período de 
referencia por determinar. 

El artículo 238 se aplicará al precio del um- 
bral de activación o al precio de objetivo de 
dichos productos. Sin embargo, el precio de 
umbral de activación o el precio de objetivo 
que se aplique en Portugal no podrá sobrepa- 
sar el precio común. 

2. Para los productos cosechados en Portu- 
gal y utilizados en la fabricación de alimentos 
para animales a que se refiere el Reglamento 
(CEE) número 1431182, por el que se prevén 
medidas especiales respecto de los guisantes, 
las habas, los haboncillos y los altramuces 
dulces el importe de la ayuda contemplada en 
el apartado 1 del artículo 3 de dicho Regla- 
mento será disminuido de la incidencia de la 
diferencia existente, en su caso, entre el pre- 
cio de umbral de activación aplicado en Por- 
tugal y el precio común. 

Sin perjuicio de la aplicación del párrafo 
primero, el importe de la ayuda de que se 
trate para un producto trakformado en Por- 
tugal será disminuido en la cuantía de la inci- 
dencia de los derechos de aduana aplicados 
en Portugal a la importación de las tortas de 
soja procedentes de los terceros países. 

Las deducciones contempladas en los pá- 
rrafos primero y segundo resultarán de la 
aplicacibn de los porcentajes contemplados 
en el apartado 1 del artículo 3 del Reglamen- 
to (CEE) número 1431182. 
' 3. El importe de la ayuda contemplada en 
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el apartado 2 del artículo 3 del Reglamento 
(CEE) número 1431/82 para los guisantes, ha- 
bas y haboncillos cosechados en Portugal y 
utilizados en la alimentación humana o ani- 
mal para una utilización distinta de la previs- 
ta en el apartado 1 del mismo artículo, será 
disminuido en un importe igual a la diferen- 
cia existente, en su caso, entre el precio de 
objetivo aplicado en Portugal y el precio de 
objetivo común. 

Sin perjuicio de la aplicación del párrafo 
primero, el importe de la ayuda de que se 
trate para un producto transformado en Por- 
tugal será disminuido en la cuantía de la inci- 
dencia de los derechos de aduana aplicados 
en Portugal a la importación de dich9s pro- 
ductos procedentes de los terceros países. 

SUBSECCION 1 1  

Carne de ovino y de caprino 

ARTICULO 308 

En el sector de la carne de ovino, el artículo 
236 se aplicará al precio de base. 

SECCION V 

Disposiciones relativas a determinadas 
organizacoínes comunes de mercados 
sometidos a la transición por etapas 

SUBSECCION 1 

Leche y productor lácteos 

A) Primera etapa 

ARTICULO 309 

Los objetivos específicos contemplados en 
el artículo 264 que deberá alcanzar la Repú- 
blica Portuguesa en el transcurso de la prime- 

ra etapa en el sector de la leche y de los pro- 
ductos lácteos son los siguientes: 

a) supresión de la Junta Nacional de Pro- 
ductos Pecuarios (JNPP) como organismo es- 
tatal al término de la primera etapa, así como 
la liberación progresiva del comercio interior, 
de las importaciones y de las exportaciones 
con vistas al establecimiento de un régimen 
de libre competencia y de libre acceso al mer- 
cado portugués; 

b) creación de un organismo de interven- 
ción y constitución de una infraestructura 
material y humana que permita realizar las 
operaciones de intervención; 

c) modificación de la estructura actual de 
precios de forma que permita su libre forma- 
ción en el mercado, así como modificación de 
la relación de valor entre la parte grasa y la 
parte nitrogenada de la leche utilizada en 
Portugal hacia la relación adoptada en la Co- 
munidad; 

d) armonización de los precios interiores 
de la leche, de la mantequilla y de la leche en 
polvo practicados en el continente portugués 
con los practicados en las Azores; 

e) supresión, en la mayor medida posible, 
de las ayudas nacionales incompatibles con el 
Derecho comunitario e introducción progresi- 
va del plan de ayudas comunitarias; 

f) supresión de la exclusiva de las zonas de 
recogida de la leche y de la exclusiva de la 
pasteurización; 

g) creación de un servicio de información 
de los mercados agrícolas con objeto de efec- 
tuar la recogida de las cotizaciones registra- 
das, así como una formación apropiada de los 
servicios administrativos indispensables para 
el buen funcionamiento de la organización co- 
mún de mercados en el sector afectado; 

h) aplicación de las medidas destinadas a 
favorecer la modernización de las estructuras 
de producción, de transformación y de comer- 
cialización. 

B) Segunda etapa 

ARTICULO 310 

1. Hasta la primera aproximación; los pre- 
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cios de intervención de la mantequilla y de la 
leche desnatada en polvo, aplicables en Portu- 
gal, serán calculados con arreglo a las reglas 
previstas y sobre la base de los datos tomados 
en consideración en la organización común de 
mercados. 

Los apartados 2 a 6 del artículo 285 y el 
artículo 287 se aplicarán a los precios de in- 
tervención así calculados. 

En caso de que los precios de intervención 
aplicables en la parte continental de Portugal 
y los precios de intervención aplicables en las 
Azores no se hayan igualado al término de la 
primera etapa, la aproximación de dichos 
precios a los precios comunes se efectuará con 
arreglo a modalidades por determinar. 

2. Para los productos contemplados en el 
apartado 1, los montantes compensatorios 
aplicables en los intercambios entre la Comu- 
nidad, en su composición actual, y Portugal, y 
entre Portugal y los terceros países, serán 
iguales a la diferencia entre los precios comu= 
nes y los precios fijados e n  Portugal corregi- 
dos, en su caso, para tener en cuenta los pre- 
cios de mercado registrados en este Estado 
miembro. 

Serán aplicables los apartados 2 a 6 del ar- 
tículo 240 y los artículos 241, 242 y 255. 

ARTICULO 31 1 

El montante compensatorio para los pro- 
ductos lácteos distintos de la mantequilla y 
de la leche desnatada en polvo se fijará sir- 
viéndose de un coeficiente por determinar. 

SUBSECCION 2. CARNE DE BOVINO 

A) Primera etapa 

ARTICULO 312 

Los objetivos específicos comemplados en 
el artículo 264 que deberá alcanzar la Repú- 
blica Portuguesa en el transcurso de la prime- 
ra etapa en el sector de la carne de bovino son 
los siguientes: 

a) supresión de la JNPP como un organis- 

mo estatal al término de la primera etapa, así 
como la liberalización de las importaciones y 
de las exportaciones y la liberalización pro- 
gresiva del comercio interior con vistas al es- 
tablecimiento de un régimen de libre compe- 
tencia y de libre acceso al mercado portu- 
gués; 

b) creación de un organismo de interven- 
ción y constitución de una infraestructura 
material y humana apta para realizar las ope- 
racoines de intervención, así como una forma- 
ción apropiada de los servicios administrati- 
vos indispensables para el buen funciona- 
miento de la organización común de merca- 
dos en el sector afectado; 

c) libre formación de precios en los merca- 
dos representativos por determinar; 

d) creación de un sistema de información 
de los mercados agrícolas con objeto de efec- 
tuar la recogida de las cotizaciones registra- 
das e introducción del modelo comunitario de 
clasificación de las canales con objeto de ha- 
cer posible la comparación de las cotizacio- 
nes; 

e) aplicación de las medidas destinadas a 
favorecer la modernización de las estructuras 
de producción, de transformación y de comer- 
cialización con miras a un aumento de la pro- 
ductividad de las ganaderías y a una mayor 
rentabilidad del sector; . 

f) liberalización de los intercambios en el 
plano zootécnico. 

B) Segunda etapa 

ARTICULO 313 

1. En el sector de la carne de bovino, los 
artículos 240, 285 y 287 se aplicarán a los pre- 
cios de compra de intervención en Portugal y 
en la Comunidad en su composición actual, 
válidos para calidades comparables determi- 
nadas sobre la base del modelo comunitario 
de clasificación de las canales de bovinos pe- 
sados. 

2. Serán asimismo aplicables en dicho 
sector los artículos 241, 242 y 255. 

3. El montante compensatorio para los de- 
más productos contemplados en la letra a) del 
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apartado 1 del artículo 1 del Reglamento 
(CEE) número 805168 se fijará sirviéndose de 
coeficientes por determinar. 

ARTICULO 314 

El artículo 288 se aplicará a la prima para 
el mantenimiento del censo de vacas que 
amamanten a sus crías. 

SUBSECCION 3. FRUTAS Y HORTALIZAS 

A) Primera etapa 

ARTICULO 315 

1, Los objetivos específicos contemplados 
en el artículo 264 que deberá alcanzar la Re- 
pública Portuguesa en el transcurso de la pri- 
mera etapa en el sector de las frutas y hortali- 
zas son los siguientes: 

a) supresión de la Junta Nacional de Fru- 
tas (JNV) como organismo estatal al término 
de la primera etapa; 

b) desarrollo de las organizaciones de pro- 
ductores con arreglo a la normativa comuni- 
taria; 

c) aplicación progresiva y generalizada de 
las normas comunes de calidad; 

d) creación de un organismo de interven- 
ción y constitución de una infraestructura 
material y humana que permita realizar las 
operaciones de intervención; 

e) libre formación de precios y su registro 
cotidiano en los mercados representativos 
que se fijarán en función de los diferentes pro- 
ductos; 

f) creación de un servicio de información 
de los mercados agticolas con objeto de efec- 
tuar el registro diario de las cotizaciones, así 
como una formación apropiada de los servi- 
cios administrativos indispensables para el 
buen funcionamiento de la organización co- 
mún de mercados. 

2. Con objeto de incitar a los productores 
o a sus organizaciones para que comerciali- 

cen productos que se ajusten a las normas de 
calidad, la República Portuguesa participará 
durante la primera etapa, mediante las ayu- 
das apropiadas, en los costes de envase y de 
acondicionamiento de dichos productos. 

ARTICULO 316 

No obstante lo dispuesto en el apartado 1 
del articulo 272 el precio de referencia aplica- 
do por la Comunidad en su competencia ac- 
tual respecto de Portugal será fijado con arre- 
glo a las disposiciones del Reglamento (CEE) 
número 1035í72 en vigor el 31 de diciembre 
de 1985. 
Los eventuales gravámenes compensatorios 

que se apliquen a la importación de los pro- 
ductos procedentes de Portugal, que sean con- 
secuencia de la aplicación del Reglamento 
(CEE) número 1035/72, serán reducidos: 

- en un 2 por 100 el primer año, 
- en un 4 por 100 el segundo ano, 
- en un 6 por 100 el tercer año, 
- en su caso, en un 8 por 100 el cuarto y 

quinto año 

siguientes a la fecha de la adhesión. 

B) Segunda etapa 

ARTICULO 317 

En el sector de las frutas y hortalizas, el 

El artículo 255 será igualmente aplicable 
artículo 285 se aplicará al precio de base. 

rn este sector. 

y ARTICULO 318 

Dura.nte la segunda etapa se aplicará un 
necanismo de compensación a la importa- 
:ión en la Comunidad en su composición ac- 
.ual, de las frutas y hortalizas procedentes de 
Jortugal para las que se haya fijado un precio 
le referencia con respecto a los terceros paí- 
;es. 
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1. Este mecanismo de compensación se re- 
girá por las normas siguientes: 

a) se efectuará una comparacibn entre un 
precio de oferta del producto portugués, cal- 
culado según se indica en la letra b), y un 
precio de oferta comunitario. Este último pre- 
cio se calculará anualmente: 

- sobre la base de la media aritmética de 
los precios al productor de cada Estado 
miembro de la Comunidad en su composición 
actual, más los gastos de transporte y de em- 
balaje que recaen sobre los productos desde 
las regiones de producción hasta los centros 
de consumo representativos de la Comunidad, 
- habida cuenta de la evolución de los 

costes de producción. 

Los precios al productor mencionados co- 
rresponderán a la media de las cotizaciones' 
registradas durante los tres anos anteriores a 
la fecha de fijación del precio de oferta comu- 
ni tario. 

El precio de oferta comunitario no podrá 
sobrepasar el nivel del precio de referencia 
aplicado respecto de terceros países. 

b) el precio de oferta portugués se calcula- 
rá, cada día de mercado, sobre la base de las 
cotizaciones representativas registradas en la 
fase importador-mayorista, o reducidas a és- 
ta, en la Comunidad en su composición ac- 
tual. El precio de los productos procedentes 
de Portugal será igual a la cotización repre- 
sentativa más baja o a la media de las cotiza- 
ciones representativas más bajas registradas 
para el 30 por ciento al menos de las cantida- 
des de la procedencia referida, comercializa- 
das en el conjunto de los mercados represen- 
tativos para los que se disponga de cotizacio- 
nes. Esta o estas cotizaciones serán disminui- 
das previamente: 

- en el derecho de aduana calculado con 
arreglo a la letra c), 
- en la cuantía del montante corrector 

eventualmente establecido con arreglo a la le- 
tra d). 

c) el derecho de aduana que deberá dedu- 
cirse de las cotizaciones del producto portu- 

gués será el derecho.de1 arancel aduanero co- 
,mún reducido progresivamente cada año al 
comienzo de la campaña: 

- en un quinto de su importe, si la segun- 

- en un séptimo de su importe, si la se- 
da etapa dura cinco años; 

gunda etapa dura siete años. 

Sin embargo, la primera reducción tendrá 
lugar desde el comienzo de la segunda etapa. 

d) si el precio del producto portugués cal- 
culado con arreglo a la letra b) fuere inferior 
al precio de oferta comunitario contemplado 
en la letra a), el Estado miembro importador 
percibirá, en el momento de la importación 
en la Comunidad en su composición actual, 
un montante corrector igual a la diferencia 
existente entre estos dos precios. 

e) el montante corrector se percibirá hasta 
que las comprobaciones efectuadas demues- 
tren que el precio del producto portugués es 
igual o superior al precio comunitario con- 
templado en la letra a). 

2.  Si el mercado portugués resultare per- 
lurbado a causa de las importaciones proce- 
dentes de la Comunidad en su composición 
actual, podrán decidirse medidas apropiadas 
respecto a las importaciones en Portugal de 
las frutas y hortalizas procedentes de la Co- 
munidad en su composición actual para las 
que se haya fijado un precio de referencia, 
pudiéndose en particular prever la aplicación 
de un montante corrector conforme a modali- 
dades por determinar. 

SUBSECCION 4. CEREALES 

A) Primera etapa 

ARTICULO 319 

Los objetivos específicos contemplados en 
el artículo 264, que deberá alcanzar la Repú- 
blica Portuguesa en el transcurso de la prime- 
ra etapa en el sector de los cereales, son los 
siguientes: 
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a) desmantelamiento del monopolio de co- 
mercialización detentado por la Empresa Pú- 
blica de Abastecimiento de Cereais (EPAC), a 
más tardar al término de la primera etapa y 
liberalización progresiva del comercio inte- 
rior y de las exportaciones con vistas al esta- 
blecimiento de un régimen de libre competen- 
cia en el mercado portugués; 

b) supresión progresiva del monopolio de 
importaciones que detenta la EPAC en el 
transcurso de un período de cuatro años; 

c) creación de un organismo de interven- 
ción y constitución de una infraestructura 
.material y humana que permita realizar las 
operaciones de intervención; 

d) libre formación de precios; 
e) creación de un servicio de información 

de los mercados agrícolas con objeto de efec- 
tuar la recogida de las cotizaciones registra- 
das así como una formación apropiada de los 
servicios administrativos indispensables para 
el buen funcionamiento de la organización co- 
mún de los mercados. 

ARTICULO 320 

1. Eri el transcurso de los primeros cuatro 
años siguientes a la adhesión la República 
Portuguesa adecuará de forma progresiva el 
monopolio del EPAC sobre las importaciones 
y la comercialización de cereales en Portugal, 
de forma tal que nl término del cuarto ano 
quede garantizada la eliminación de cual- 
quier discriminación entre los nacionales de 
los Estados miembros en las condiciones de 
aprovisionamiento y de ventas. 

2. Con tal objeto, la República Portuguesa 
adaptará su normativa contemplada en el ar- 
tículo 261 pudiendo, no obstante lo dispuesto 
en el artículo 277, aplicar a la importación un 
régimen organizado de la siguiente manera: 

a) Las importaciones de cereales en Portu- 
gal serán realizadas con arreglo a los porcen- 
tajes de las cantidades anuales importadas en 
el transcurso del año precedente hasta el Iími- 
te de los siguientes porcentajes, por parte de 
la EPAC y de los operadores privados, respec- 
tivamente: 

Año 
EPAC Operadores privados 
(%) (%) 

1986 80 20 
1987 60 40 
1988 40 60 
1989 20 80 

1 O0 1990 - 

b) Las importaciones contempladas en la 
letra a) que podrán realizar los operadores 
privados serán atribuidas por medio de licita- 
ciones abiertas sin discriminación entre los 
operadores económicos. 

En el marco de dichas licitaciones, las ofer- 
tas relativas a productos de origen comunita- 
rio serán corregidas: 

- en la diferencia entre los precios de 
mercado de la Comunidad y el precio del 
mercado mundial, y 
- en un montante que corresponda a una 

preferencia a tanto alzado igual a 5 ECUS por 
tonelada. 

c) En el supuesto de que las importaciones 
de los productos del origen comunitario no 
representen por año una cantidad mínima del 
15 por ciento del total de la cantidad de ce- 
reales importada en el transcurso de ese mis- 
mo año, el EPAC comprará en el transcurso 
del año siguiente, en la comunidad en su com- 
posición actual, la cantidad que falte en rela- 
ción al 15 por ciento antes mencionado. Esta 
cantidad se añadirá entonces a la obligación 
de compra del 15 por 100 para el nuevo año. 

Se establecerá un balance intermedio al 
término de la campaña 1988/1989; si resulta- 
re, a la vista de dicho balance, que la obliga- 
ción de compra para 1989 corre el riesgo de 
no cumplirse, podrán adoptarse las medidas 
necesarias para garantizar el cumplimiento 
de la obligación. 

B) Segunda etapa 

ARTICULO 321 

En el sector de los cereales, íos artículos 
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240, 285 y 287 se aplicarán a los precios de 
intervención. 

Serán igualmente aplicables en dicho sec- 
tor los artículos 241, 242 y 255. 

ARTICULO 322 

1. En lo que se refiere a los cereales res- 
pecto de los cuales no se haya fijado precio de 
intervención, el montante compensatorio 
aplicable se derivará a la cebada, tomando en 
consideración la relación existente entre los 
precios de umbral de los cereales contempla- 
dos. 

2. El montante compensatorio para los 
productos contemplados en la letra c) del ar- 
tículo 1 del Reglamento (CEE) número 27271 
75 por el que se establece la organización co- 
mún de mercados en el sector de los cereales 
se derivará del montante compensatorio apli- 
cable a los cereales de que proceden aquellos 
sirviéndose de coeficientes por determinar. 

ARTICULO 323 

El artículo 288 se aplicará a la ayuda para 
el trigo duro contemplada en el artículo 1 0 ~  
del Reglamento (CEE) número 2727175. 

SUBSECCION 5 

Carne de porcino 

A) Primera etapa 

ARTICULO 324 

Los objetivos específicos contemplados en 
el artículo 264 que deberá alcanzar la Repú- 
blica Portuguesa en eliranscurso de la prime- 
ra etapa en el sector de la carne de porcino 
son los siguientes: 

a) supresión de la JNPP como organismo 
estatal al término de la primera etapa, así co- 
mo la liberalización progresiva del comercio 
interior, de las importaciones y de las expor- 
taciones con vistas a garantizar un régimen 

de libre competencia y de libre acceso al mer- 
cado portugués; 

b) creación de un organismo de interven- 
ción y constitución de una infraestructura 
material y humana que permita realizar las 
operaciones de intervención, adaptadas a las 
nuevas condiciones del mercado portugués; 

c) libre formación de precios en los merca- 
dos representativos por determinar; 

d) creación de un servicio de información 
de los mercados agrícolas con miras a la reco- 
gida de las cotizaciones registradas así como 
una formación apropiada de los servicios ad- 
ministrativos, indispensables para el buen 
funcionamiento de la organización común de 
mercados; 

e) aplicación de las medidas destinadas a 
favorecer la modernización de las estructuras 
de producción, de transformació y de comer- 
cialización con miras a una mayor rentabili- 
dad del sector; 

0 continuación e intesificación de la lucha 
contra la peste porcina africana y, especial- 
mente, desarrollo de las unidades de produc- 
ción en circuito cerrado. 

B) Segunda etapa 

ARTICULO 325 

1. En el sector de la carne de porcino el 
montante compensatorio se calculará en base 
a los montantes compensatorios aplicables a 
los cereales-pienso. A tal efecto, el montante 
compensatorio aplicable por kilogramo de 
cerdo sacrificado será calculado a partir de 
los montantes compensatorios aplicables a la 
cantidad de cereales-pienso necesarios para la 
producción en la Comunidad- de un kilogramo 
de carne de porcino. 
, Sin embargo, en el supuesto de que ese 
montante no sea representativo, los artículos 
240, 285 y 287 se aplicarán, al precio de dicho 
producto en Portugal y en la Comunidad en 
su composición actual. 

2. Serán asimismo aplicables en dicho 
sector los artículos 241, 242 y 255. 

3. En cuanto a los productos, distintos del 
cerdo sacrificado, contemplados en el aparta- 
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do 1 del artículo 1 del Reglamento (CEE) nú- 
mero 2759175, el montante compensatorio se 
derivará del que se aplique con arreglo a los 
apartados 1 6 2 sirviéndose de coeficientes 
por determinar. 

SUBSECCION 6. ARROZ 

A) Primera etapa 

ARTICULO 326 

Los objetivos específicos contemplados en 
el artículo 264 que deberá alcanzar la Repú- 
blica Portuguesa en el transcurso de la prime- 
ra etapa en el sector de los huevos son los 
siguientes: 

a) supresión de la JNPP como organismo 
estatal al término de la primera etapa, libera- 
lización de las importaciones y de las expor- 
taciones con vistas al establecimiento de un 
régimen de libre competencia y de libre acce- 
so al mercado portugués así como la liberali- 
zación progresiva del mercado interior; 

b) libre formación de precios; 
c) creación de un servicio de información 

de los mercados con objeto de efectuar la re- 
cogida de las cotizaciones registradas; 

d) aplicación de las medidas destinadas a 
favorecer la modernización de las estructuras 
de producción y de transformación. 

B) Segunda etapa 

ARTICULO 327 

1. Los artículos 240,241,242 y 255 se apli- 
carán en el sector de los huevos salvo lo dis-. 
puesto en los apartados siguientes. 

2 .  El montante compensatorio aplicable 
por kilogramo de huevos con cáscara se calcu- 
lará tomando como base los montantes com- 
pensatorios aplicables a la cantidad de cerea- 
les-pienso necesaria para la producción, en la 
Comunidad, de un kilogramo de huevos con 
cáscara. 

3. El montante compensatorio aplicable 
por huevo para incubar se calculará tomando 
como base los montantes compensat rios, 
aplicables a la cantidad de cereales-pienso ne- 
cesaria para la producción, en la Comunidad, 
de un huevo para íncubar. 

4.  Para los productos mencionados en la 
letra b) del apartado 1 del artículo 1 del Re- 
glamento (CEE) número 2771/75 por el que se 
establece la organización común de mercados 
en el sector de los huevos el montante com- 
pensatorio se derivará del de los huevos con 
cáscara, sirviéndose de coeficientes por deter- 
minar. 

'1 

SUBSECCION 7. CARNE DE AVE DE 
CORRAL 

A) Primera etapa 

ARTICULO 328 

Los objetivos específicos contemplados en 
el artículo 264 que deberá alcanzar la Repú- 
blica Portuguesa en el transcurso de la prime- 
ra etapa en el sector de la carne de ave de 
corral son los mismos que los mencionados 
para los huevos del artículo 326. 

B) Segunda etapa 

ARTICULO 329 

1 .  Los artículos 240,241, 242 y 255 se apli- 
carán en el sector de la carne de ave de corral 
salvo lo dispuesto en los apartados siguientes. 

2. El montante compensatorio aplicable 
por kilogramo de ave de corral sacrificada se 
calculará tomando como base los montantes 
compensatorios aplicables a la cantidad de 
cereales-pienso necesaria para la producción, 
en la Comunidad, de un kilogramo de ave de 
corral sacrificada, diferenciada por especies. 

3. El montante compensatorio aplicable 
por pollito se calculará tomando como base 
los montantes compensatorios aplicables a la 
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cantidad de cereales-pienso necesaria para la 
producción, en la Comunidad, de un pollito. 

4. Para los productos contemplados en la 
letra d) del apartado 2 del artículo 1 del Re- 
glamento (CEE) número 2777/75 por el que se 
establece la organización común de mercados 
en el sector de la carne de ave de corral, el 
montante compensatorio se derivará del apli- 
cable a la carne sacrificada, sirviéndose de 
coeficientes por determinar. 

SUBSECCION 8. ARROZ 

A) Primera etapa 

ARTICULO 330 

Los objetivos específicos contemplados en 
el artículo 264, que deberá alcanzar la Repú- 
blica Portuguesa en el transcurso de la prime- 
ra etapa en el sector del arroz, son los mismos 
que los mencionados para los cereales en el 
artículo 3 19. 

ARTICULO 331 

1. En el transcurso de la primera etapa la 
República Portuguesa adecuará progresiva- 
mente el monopolio del EPAC sobre las im- 
portaciones y la comercialización del arroz en 
Portugal, de tal forma que al término de la 
primera etapa quede garanti-zada la elimina- 
ción de cualquier discriminación entre los na- 
cionales de los Estados miembros, en las con- 
diciones de aprovisionamiento y de ventas. 

2. El artículo 320 se aplicará, ((mutatis 
mutandisn, a las importaciones de arroz en 
Portugal. 

b) Segunda etapa 

ARTICULO 332 

1. En el sector del arroz, los artículos 240, 
285 y 287 se aplicarán al precio de interven- 
ción del arroz cáscara (upaddyn). 

Se aplicarán igualmente en este sector los 
artículos 241, 242 y 255. 

2. ‘El montante compensatorio para el 
arroz descascarillado será el aplicable al 
arroz cáscara (.paddyu), covertido por medio 
del tipo de conversión contemplado en el artí- 
culo 1 del Reglamento número 467/77/CEE. 

3. El montante compensatorio para el 
arroz blanqueado será el montante cornpen- 
satorio aplicable el arroz descascarillado, 
convertido por medio del tipo de conversión 
contemplado en el artículo 1 del Reglamento 
número 467/67/CEE. 

4. El montante compensatorio para el 
arroz semiblanqueado será el montante com- 
pensatorio aplicable al arroz blanqueado, 
convertido por medio del tipo de conversión 
contemplado en el artículo 1 del Reglamento 
número 467/67/CEE. 

5 .  El montante compensatorio para los 
productos mencionados en la letra c) del 
apartado 1 del artículo 1 del Reglamento 
(CEE) número 1418/76 por el que se establece 
la organización común de mercados en el sec- 
tor del arroz, se derivará del montante com- 
pensatorio aplicable a los productos de que 
procedan aquéllos, sirviéndose de coeficientes 
por determinar.’ 

6. El montante compensatorio para las 
partidas de arroz se fijará a un nivel que ten- 
ga en cuenta la diferencia existente entre el 
precio de abastecimiento en Portugal y el pre- 
cio de umbral. 

SUBSECCION 9. VINO 

A) Primera etapa 

ARTICULO 333 

Los objetivos específicos contemplados en 
el artículo 264, que deberán realizarse por la 
República Portuguesa durante la primera eta. 
pa en el sector del vino, son las siguientes: 

a) supresión de la Junta Nacional do Vin- 
ho (JNV) como organismo estatal al término 
de la primera etapa, y la adaptación de los 
demás organismos públicos del sector de los 
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vinos, durante la primera etapa, así como la 
liberalización del comercio interior, de las 
importaciones y de las exportaciones y la 
transferencia de las actividades controladas 
por el Estado en materia de almacenamiento 
y de destilación en beneficio de los producto- 
res y asociaciones de productores; 

b) establecimiento progresivo del régimen 
y del control de las plantaciones semejantes a 
los de la Comunidad que permitan una disci- 
plina de plantación efectiva; 

c) realización de un proyecto de ampelo- 
grafía (clasificación de las variedades de la 
vid) y de sinonimia (equivalencia entre nom- 
bres de variedades de la vid en Portugal, por 
una parte, y equivalencia entre nombres por- 
tugueses y nombres utilizados en la Comuni- 
dad en su composición actual, por otra parte) 
que preceda la puesta en marcha de un siste- 
ma de encuestas estadísticas sobre las super- 
ficies vitícolas con arreglo a la normativa co- 
munitaria y a la realización de trabajos espe- 
cíficos de catastro vitícola; 

d) creación o transferencia de centros de 
destilación en número y capacidad suficientes 
de manera que se permita el cumplimiento en 
las entregas vínicas; 

e) creación de un servicio de información 
de los mercados agrícolas que implique espe- 
cialmente la recogida de los precios y un aná- 
lisis estadístico -regular; 

f) formación de los servicios administrati- 
vos, indispensable para el buen funciona- 
miento de la organización común del merca- 
do vitivinícola; 

g) adaptación progresiva del sistema de 
precios portugués al sistema de precios comu- 
nitario; 

h) prohibición de la irrigación del viñedo 
de uva de vinificación así como de cualquier 
nueva plantación en superficies irrigadas; 

i) la puesta en marcha, en el marco del 
régimen de plantaciones, del plan de reestruc- 
turación y de reconversión del viñedo portu- 
gués que responda a los objetivos de la políti- 
ca común en materia vitivinícola. 

ARTICULO 334 

La República Portuguesa adoptará las me- 
didas adecuadas a fin de evitar durante la pri- 

mera etapa cualquier extensión de la superfi- 
cie del vinedo que produzca vino con un gra- 
do alcohólico natural inferior o igual a 7 por 
100 vol. 

ARTICULO 335 

No obstante lo dispuesto en la normativa 
comunitaria relativa al contenido máximo de 
anhídrido sulfuroso de los vinos, la República 
Portuguesa estará autorizada para aplicar, 
durante la primera etapa a los vinos produci- 
dos en su territorio los límites aplicados en la 
materia con arreglo al régimen nacional ante- 
rior. 

Sin embargo, la República Portuguesa esta- 
blecerá las medidas adecuadas para que du- 
rante esta primera etapa el contenido de an- 
hídrido sulfuroso sea rebajado progresiva- 
mente a los niveles comunitarios a fin de que 
estos sean respetados íntegramente desde el 
comienzo de la segunda etapa. 

ARTICULO 336 

La República Portuguesa establecerá, du- 
rante la primera etapa, basándose en el estu- 
dio de ampelografía y de sinonimia contem- 
plado en el artículo 333, una clasificación de 
variedades de vid relativa al vinedo portu- 
gués conforme al artículo 31 del Reglamento 
(CEE) número 337/79, y a las disposiciones de 
aplicación de este último artículo. 

B) Segunda etapa 

ARTICULO 337 

En el sector vitivinícola, losartículos 285 y 
287 se aplicarán a los precios de orientación 
de los vinos de mesa. 

ARTICULO 338 

1. Se crea un mecanismo de montantes re- 
guladores de la importación, en la Comuni- 
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dad en su composición actual, de los produc- 
tos contemplados en el apartado 2 proceden- 
tes de Portugal que sean objeto de la fijación 
de un precio de referencia en el marco de la 
organización común de mercados. 

2.  Este mecanismo se regirá por las si- 
guientes normas: 

a) Para los vinos de mesa se percibirá un 
montante regulador igual a la diferencia exis- 
tente eritre los precios de orientación en Por- 
tugal y en la Comunidad en su composición 
actual. Sin embargo, el nivel de tal montante 
podrá ser adaptado, con arreglo al procedi- 
miento previsto en el artículo 67 del Regla- 
mento (CEE) número 337/79 para tener en 
cuenta la situación de los precios de mercado, 
apreciada según las diferentes categorías de 
vinos y en función de su calidad. 

b) Para determinados vinos de denomina- 
ción de origen y para los demás productos 
que pudieran crear perturbaciones en el mer- 
cado, podrá fijarse un montante regulador 
con arreglo al procedimiento previsto en la 
letra a). Este montante regulador se derivará 
del aplicable a los vinos de mesa, según mo- 
dalidades por determinar. 

3. El límite máximo del montante regula- 
dor se situará a un nivel que garantice unas 
condiciones de trato no menos favorables que 
las vigentes en el régimen anterior a la adhe- 
sión. A tal fin,-este montante se calculará de 
forma que el montante obtenido al incremen- 
tar el precio de orientación aplicable en Por- 
tugal, para el producto de que se trate, en el 
montante regulador y en los derechos de 
aduana que correspondan, no sobrepase el 
precio de referencia en vigor del producto du- 
rante la campaña correspondiente. 

Habida cuenta de la situación particu- 
lar del mercado de los diferentes productos 
contemplados en el apartado 2,  podrá decidir- 
se, según el procedimiento previsto en el artí- 
culo 67 del Reglamento (CEE) número 337/79, 
la fijación de un montante regulador para las 
exportaciones de uno o de varios de estos pro- 
ductos de la Comunidad en su composición 
actual o Portugal. 

Este montante se fijará a un nivel que per- 
mita garantizar una corriente normal de in- 

4. 

- 1  

tercambios entre la Comunidad en su compo- 
sición actual y Portugal, que no cree pertur- 
baciones en el mercado portugués para los 
productos de que se trate. 

5 .  El montante regulador concedido sera 
financiado por la Comunidad con cargo al 
Fondo Europeo de Orientaci6n y de Garantía 
Agrícola, Sección Garantía. 

ARTICULO 339 

El artículo 288 se aplicará a la ayuda a la 
utilización de mostos de uva y de mostos de 
uva concentrados para la elaboración de zu- 
mo de uva. 

ARTICULO 340 

1. La República Portuguesa procederá, 
durante la segunda estapa, a la supresión del 
cultivo de parcelas plantadas con variedades 
autorizadas temporalmente conforme a la 
clasificación establecida con arreglo al artícu- 
lo 33. 

2 .  La República Portuguesa procederá, 
durante la segunda etapa, a la supresión del 
cultivo de parcelas plantadas con variedades 
de híbridos productores directos que no estén 
recogidos en la clasificación conforme a las 
disposiciones del Reglamento (CEE) número 
380018 1 .  

Hasta eLfinal de la segunda etapa, estas va- 
riedades estarán asimiladas a las variedades 
de vid autorizadas temporalmente. 

No obstante lo dispuesto en el artículo 
49 del Reqlamento (CEE) número 377/79, las 
uvas de las variedades autorizadas temporal- 
mente en concepto de los .apartados 1 y 2, 
podrán ser utilizadas para la elaboración de 
los productos contemplados en dicho artículo 
hasta el final de la segunda etapa. 

3. 

ARTICULO 341 

Hasta el término del año 1995, los vinos 
producidos en la región del ((vinho verden con 
un grado inferior a 8,s por 100 vol. sólo po- 
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drán circular a granel en su región de produc- 
ción. 

Para estos vinos, la indicación del grado al- 
cohólico adquirido deberá figurar en el eti- 
quetado. 

SECCION 11 

Otras disposiciones 

SUBSECCION 1 

Medidas veterinarias 

ARTICULO 342 

En lo que se refiere a los intercambios de 
carne fresca de ave de corral en el interior de 
su territorio, la República Portuguesa estará 
autorizada para aplazar hasta el 31 de di- 
ciembre de 1988, a más tardar, la aplicación 
de la Directiva número 71/118/CEE relativa a 
los problemas sanitarios en materia de inter- 
cambios de carne fresca de ave de corral. 

ARTICULO 343 

La República Portuguesa estará autorizada 
para mantener el 31 de diciembre de 1990 a 
más tardar, restricciones a la importación de 
los sementales de pura raza de las especies 
bovina, en caso de que las razas de que se 
trate no figuren en la lista de las razas autori- 
zadas en Portugal. 

SUBSECCION 2 

Medidas relativas a la legislación de semillas 
y plantas 

ARTICULO 344 

1. La República Portuguesa estará autori- 
zada para aplazar la aplicación en su territo- 

rio de las siguientes Directivas, conforme al 
calendario que se indica a continuación: 

a) hasta el 31 de diciembre de 1988 a más 
tardar, en lo que se refiere a las Directivas: 

- número 66/401/CEE relativa a la comer- 
cialización de las semillas de las plantas fo- 
rrajeras, para las especies Lolium multiflo- 
rum lam., Lolium parenne L. y Vicie Sativa 
L.; 
- número 66/402/CEE relativa a la comer- 

cialización de las semillas de cereales, para 
las especies Hordeum vulgare L., Oryza Sati- 
va L., Triticum Aestivum L., emend. Fiori y 
Pool. Triticum Durum Desf. y Zea mais L.; 
- número 70/457/CEE relativa al catálogo 

común de las variedades de especies de plan- 
tas agrícolas, para las especies contempladas 
en los guiones precedentes; 

b) hasta el 31 de diciembre de 1990 a más 
tardar, en lo que se refiere a las Directivas: 

- número 66/400/CEE relativa a la comer- 
cialización de las semillas de remolacha, 
- número 66/401/CEE para las especies 

distintas de las contempladas en el primer 
guión de la letra a). 
- número 66/402/CEE para las especies 

distintas de las contempladas en el segundo 
guión de la letra a), 
- número 66/403/CEE relativa a la comer- 

cialización de la patata de siembra, 
- número 66/404/CEE relativa a la comer- 

cialización del material forestal de reproduc- 
ción, 
- número 68/193/CEE relativa a la comer- 

cialización del material de multiplicación ve- 
getativa de la vid, 
- número 69/208/CEE relativa a la comer- 

cialización de las semillas de plantas oleagi- 
nosas y textiles, 
- número 70/457/CEE para las especies 

distintas de las Contempladas en el tercer 
guión de la letra a), 
- número 70/458/CEE relativa a la comer- 

cialización de las semillas hortícolas, 
- número 71/161/CEE relativas a las nor- 

mas de calidad externa de los materiales fo- 
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restales de reproducción comercializados en 
el interior de la Comunidad. 

2 .  La República Portuguesa: 

a) adoptará todas las medidas necesarias 
para cumplir progresivamente y a más tardar 
en el momento de la expiración de los plazos 
contemplados en el apartado 1, las disposicio- 
nes de las Directivas citadas en el mismo 
apartado; 

b) podrá limitar, total o parcialmente, an- 
tes de la expiración de los-plazos contempla- 
dos en el apartado 1, la comercialización de 
las semillas o plantas para las variedades ad- 
mitidas a ser comercializadas en su territorio. 
En lo que se refiere a las especies contempla- 
das en las Directivas 70/457/CEE y 70/458/ 
CEE las variedades admitidas a ser comercia- 
lizadas en su territorio a partir del l .” de mar- 
zo de 1986 son las que figuran en la lista noti- 
ficada en la Conferencia. 

Durante los períodos concedidos a la Repú- 
blica Portuguesa para cumplir las dos Directi- 
vas antes mencionadas este Estado miembro 
ampliará cada afio la lista de manera que ga- 
rantice la apertura progresiva del mercado 
portugués a las variedades incluidas en los 
catágolos comunes: 

s610 exportará al territorio de los Esta- 
dos miembros actuales las semillas y plantas 
conformes con las disposiciones comunita- 
rias; 

d) someterá las semillas y plantas impor- 
tadas de los terceros países: 

c) 

- a las condiciones comunitarias estable- 
cidas en materia de equivalencia, y 
- en cuanto a la variedad, como mínimo a 

las mismas limitaciones de comercialización 
que las aplicadas a las variedades incluidas 
en los catálogos comunes. 

3. .Durante el período de las excepciones 
contempladas en el apartado 1, la progresiva 
liberalizacioti de los intercambios de las se- 
millas y plántulas de determinadas especies 
entre Portugal y la Comunidad en su compo- 
sición actual podrá decidirse con arreglo al 
procedimiento del Comité permanente de se- 
millas y plántulas agrícolas, hortícolas y fo- 

restales. Esta liberalizaci6n se referirá en pri- 
mer lugar a las semillas que sean objeto, an- 
tes de la adhesión, de una decisión comunita- 
ria de equivalencia. Esta liberalización se re- 
ferirá a otras especies desde que se ponga de 
manifiesto que las condiciones necesarias a 
tal liberalización no han sido reunidas. 

SUBSECCION 3 

Medidas fltosanftartas 

ARTICULO 345 

La República Portuguesa estará autorizada 
para aplazar, hasta el 31 de diciembre de 
1990 a más tardar, la aplicación de la Directi- 
va 69/465/CEE relativa a la lucha contra el 
nematodo dorado. 

CAPITULO 4 

Pesca 

SECCION 1 

Disposiciones Generales 

ARTICULO 346 

1. Salvo disposiciones en contrario del 
presente Capítulo, las normas previstas por la 
presente Acta serán aplicables al sector de la 
pesca. 

2. El apartado 3 del articulo 234, la letra 
c) del apartado 2 del artículo 253 y el artículo 
257 serán aplicables a los productos de la pes- 
ca. 

SECCION ‘11 

Acceso a las aguas y a los recursos 

ARTICULO 347 

Con objeto de lograr su integración en el 
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régimen comunitario de conservación y de 
gestión de los recursos de pesca creado por el 
Reglamento (CEE) número 170/83, el acceso a 
las aguas sometidas a la soberanía .o a la ju- 
risdicción de los Estados miembros cubiertas 
por el Consejo Internacional de Exploración 
del Mar (CIEM) por barcos que naveguen bajo 
pabellón portugués estará sometido al régi- 
men definido en la presente sección. 

ARTICULO 348 

Los barcos contemplados en el artículo 349 
serán los únicos que podrán faenar en las zo- 
nas y en las condiciones que en él se fijan. 

ARTICULO 349 

1. Las actividades de pesca de los barcos 
portugueses se limitarán a las divisiones 
CIEM Vb, VI, VI1 y VI11 a, b, d, con exclusión, 
durante el período que se extiende hasta el 31 
de diciembre de 1995, de la zona situada al 
Sur de los 56" 30' de latitud Norte, al Este de 
los 12" de longitud Oeste y al Norte de los 
50 O 30 ' de longitud Norte, dentro de los lí- 
mites y en las condiciones que se definen en 
los apartados 2 a 4. 

2. Se fijarán anualmente, con arreglo al 
artículo 11 del Reglamento (CEE) número 
170.83, y por primera vez antes del 1 / de ene- 
ro de 1986, posibilidades de pesca limitadas a 
las capturas de bacaladilla y de jurel, así co- 
mo el número de barcos correspondiente y 
sus modalidades de acceso y de control. 

3. Además, podrán determinarse posibili- 
dades de pesca para las especies que no estén 
sometidas al régimen de total admisible de 
capturas, llamado en lo sucesivo TAC, así co- 
mo el número de barcos correspondientes, 
con arreglo al artículo 11 del Reglamento 
(CEE) número 170/83, tomando como base la 
situación existente de las actividades pesque- 
ras portuguesas en aguas de la Comunidad en 
su composición actual durante el período in- 
mediatamente anterior a la adhesión, así co- 
mo la necesidad de garantizar la conserva- 
ción de las reservas, y teniendo en cuenta ade- 
más unos límites impuestos a la pesca por 

embarcaciones de los Estados miembros ac- 
tuales en aguas portuguesas para las especies 
similares. 

4. Las condiciones de ejercicio de las acti- 
vidades de pesca especializadas deberán ser 
conformes a las previstas para la pesca de las 
mismas especies en el artículo 160. 

5. Las disposiciones que tengan por objeto 
garantizar el cumplimiento, por parte de los 
operadores, de la normativa prevista en el 
presente artículo, incluyendo las que contem- 
plen la posibilidad de no autorizar el barco de 
que se trate para pescar durante un período 
determinado, se aprobarán antes del 1." de 
enero de 1986 con arreglo al procedimiento 
previsto en el artículo 11 del Reglamento 
(CEE) número 170/83. 

Las modalidades técnicas correspondientes 
a las contempladas en el párrafo segundo del 
apartado 3 del artículo 163 serán probadas 
antes del 1." de junio de 1986, con arreglo al 
procedimiento previsto en el artículo 14 del 
Reglamento (CEE) número 170183. 

6. Las modalidades de aplicación del pre- 
sente artículo serán aprobadas antes del 1 ." de 
enero de 1986, con arreglo al procedirnien'to 
previsto en el artículo 14 del Reglamento 
(CEE) número 170183. 

ARTICULO 350 

Antes del 3 1 de diciembre de 1992 , la Comi- 
sión presentará al Consejo un informe sobre 
la situación y las perspectivas de la pesca en 
la Comunidad en función de la aplicación de 
los elementos previstos con relación a las dis- 
posiciones de los artículos 349 y 351. Sobre la 
base de ese informe se adoptarán antes del 31 
de diciembre de 1993, con arreglo al procedi- 
miento previsto en el artículo 43 del Tratado 
CEE, las adaptaciones del régimen previsto 
en el artículo 349 y en el artículo 351 que se 
revelen necesarias, incluidas las relativas al 
acceso a zonas distiqtas de las mencionadas 
en el apartado 1 del artículo 349, que surtirán 
efecto el 1." de enero de 1996. 

ARTICULO 351 

1. Sólo los barcos que naveguen bajo pa- 
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bellón de un Estado miembro actual contem- 
pladas en el presente artículo podrán ejercer 
sus actividades de pesca en las aguas someti- 
das a la soberanía o a la jurisdicción de la 
República Portuguesa y únicamente en las zo- 
nas y en las condiciones definidas con arreglo 
a los apartados siguientes. 

2. El número de esos barcos, autorizados a 
ejercer actividades de pesca de las especies 
pelágicas no sometidas a TAC ni cuotas, dis- 
tintas de las especies altamente migratorias, 
en las divisiones CIEM IX, X y el COPACE se 
fijará anualmente con arreglo al artículo 11 
del Reglamento (CEE) número 170/83, basán- 
dose en la situación existente de las activida- 
des pesqueras de la Comunidad en su compo- 
sición actual en las aguas portuguesas, duran- 
te el período inmediatamente anterior a la 
adhesión así como sobre la necesidad de ga- 
rantizar la conservación de las reservas y te- 
niendo en cuenta además los límites que 
aportan a la pesca los barcos portugueses en 
las aguas de la Comunidad en su composición 
actual para las especies similares y por pri- 
mera vez antes del 1." de enero de 1986. 

Las condiciones del ejercicio de las activi- 
dades de pesca especializadas deberán ser 
conformes a las previstas para la pesca de las 
mismas especies en el artículo 160. 

3. Hasta el 31 de diciembre de 1995, en la 
división CIEM X y la zona COPACE, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el apartado 4, y 
sobre la base de las prácticas de pesca de los 
Estados miembros actuales durante -los años 
anteriores a la adhesión, no estará autorizada 
la pesca más que para el atún blanco durante 
un período que no exceda de ocho semanas, 
entre el 1 : de mayo y el 31 de agosto del año 
en cuestión por 110 barcos como máximo que 
no pasen de 26 metros entre perpendiculares 
y empleando únicamente líneas de arrastre. 
La lista de las embarcaciones autorizadas se- 
rá notificada a la Comisión por los Estados 
miembros interesados, a más tardar, el trigé- 
simo día que preceda a la apertura del perío- 
do de pesca. 

4. Para el atún tropical, las actividades de 

pesca estarán limitadas hasta el 31 de diciem- 
bre de 1995 por la divisi6n CIEM X al Sur de 
36" 30' Norte, así como por la zona COPACE 
al Sur de 31" Norte y al Norte de dicho para- 
lelo al Oeste de 17'30' Oeste. 

5. Las disposiciones que tengan por objeto 
garantizar el cumplimiento, por parte de los 
operadores, de la normativa prevista en el 
presente artículo, incluyendo las que contem- 
plen la posibilidad de no autorizar los barcos 
de que se trate para pescar durante un perío- 
do determinado, se aprobarán antes del 1 ." de 
enero de 1986 con arreglo al procedimiento 
previsto en el artículo 11 del Reglamento 
(CEE) número 170/83. 

Las modalidades técnicas correspondientes 
a las contempladas en el párrafo segundo del 
apartado 3 del artículo 163 se aprobarán an- 
tes del 1." de junio de 1986, con arreglo al 
procedimiento previsto en el artículo 14 del 
Reglamento (CEE) número 170/83. 

6. Las modalidades de aplicación del pre- 
$ente artículo se aprobarán antes del 1." de 
enero de 1986, con arreglo al procedimiento 
previsto en el artículo 14 del Reglamento 
(CEE) número 170/83. 

ARTICULO 352 

1. A los efectos de su integración en el ré- 
gimen comunitario de COnSeNaCión y de ges- 
tión de los recursos de la pesca creado por el 
Reglamento (CEE) númeru 170/83, el acceso a 
los barcos que naveguen bajo pabellón espa- 
ñol y matriculados y/o registrados en un puer- 
to situado en un territorio en el que se aplica 
la política común de la pesca, a las aguas so- 
metidas a la soberanía o a la jurisdicción de 
Portugal cubiertas por el CIEM y el COPACE, 
estará sometido, hasta el 31 de diciembre de 
1995, al régimen definido en los apartados 2 a 
9. 

2. Las actividades siguientes podrán ser 
llevadas a cabo por los barcos contmplados 
en el apartado 1 como actividad de pesca 
principal: 
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3. Se prohíbe el empleo de la volanta. 
4. Cada palangrero podrá largar un máxi- 

mo de dos palangres por día; la longitud má- 
xima de cada uno de estos palangres se fija en 

Especies 

20 millas marinas; la distancia entre anzuelos 
no podrá ser inferior a 2,70 metros. 

S. La pesca de crustáceos no estará autori- 
zada. Sin embargo, se permítirán capturas 

Cantidad (t) Zonas 
Artes 

de pesca 
autorizados 

Número 
total de 
barcos 

autorizados 
(lista 

de base). 

Número de 
barcos 

autorizado a 
facnar 

simultáneamente 
(lista 

periódica) 

Período 
de pesca .. 

autorizado 

Especies 
demersales 

Merluza 850 

Las demas 

Especies 
pelágicas 

Jurel 2.250 

Grandes 
migradores 
distintos del 
atún: pez 
espada, 
marrajo, 
palome ta 

Atún blanco 

CIEM IX + 
COPACE 
(Costa 
continental) 

CIEM IX + 
COPACE 
(costa 
continental) 

CIEM IX + 
COPACE 
(costa 
continental) 

CIEM IX + 
COPACE 
(costa 
continental) 

CIEM IX + 
COPACE 
(costa 
continental) 

arrastre 

arrastre 

arrastre 

palangre 
de 
superficie; 

curricán 

Norte del 
paralelo de 
Peniche 
(Cabo 
Carvoeiro): 
17 
Sur del 
paralelo 
de Peniche 
(Cabo 
Carvoeiro): 
4 

Norte del todo el año 
paralelo de 
Peniche 
(Cabo 
Carvoeiro): 
9 
Sur del todo el año 
paralelo 
de Peniche 
(Cabo 
Carvoeiro): 
2 

todo el año 

Norte del todo el año 
paralelo de 
Peniche 
(Cabo 
Carvoeiro): 
7s 
Sur del 
paralelo de 
Peniche 
(Cabo 
Carvoeiro): 
15 

Por detkrminar de mayo a 
julio 
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como consecuencia de la pesca dirigida hacia 
la merluza y a las demás especies demersales 
hasta un máximo del 10 por 100 del volumen 
de las capturas autorizadas de estas especies, 
existentes a bordo. 

6. El número de barcos autorizados a pes- 
car el atún blanco se aprobará antes del 1 : de 
marzo de 1986 con arreglo al procedimiento 
previsto en el artículo 11 del Reglamento 
(CEE) número 170183. 

7. Las posibilidades y condiciones de acce- 
so a las aguas som-etidas a la soberanía o a la 
jurisdicción de Portugal en la división CIEM 
X y en la zona COPACE se aprobará con arre- 
glo al procedimiento previsto en el apartado 3 
del artículo 155. 

8. Las modalidades técnicas de aplicación 
del presente artículo, se establecerán, por 
analogía con las incluidas en el Anexo XI, an- 
tes del 1." de enero de 1986 con arreglo al 
procedimiento del artículo 14 del Reglamento 
(CEE) número 170183. 

9. Las disposiciones que tengan por objeto 
garantizar el respeto, por parte de los opera- 
dores, de la normativa prevista en el presente 
artículo, incluyendo las que contemplen la 
posibilidad de no autorizar el barco de que se 
trate para pescar durante un período determi- 
nado, se aprobará antes del 1." de enero de 
1986 con arreglo al procedimiento previsto en 
el artículo 11 del Reglamento (CEE) número 
170183. 

ARTICULO 353 

El régimen particular definido en los artí- 
culos 347 a 350, incluyendo las adaptaciones 
que puedan ser aprobadas por el Consejo en 
virtud del artículo 350, seguirá siendo aplica- 
ble hasta la-fecha en que expire el período 
previsto en el apartado 3 del artículo 8 del 
Reglamento (CEE) número 170183. 

SECCION 111 
Recursos externos 

Artículo 354 

1. Desde el momento de la adhesión, la 
gestión de los acuerdos de pesca celebrados 
por la República Portuguesa con terceros paí- 
ses se llevará a cabo por la Comunidad. 

Los derechos y obligaciones que se deri- 
ven para la República Portuguesa de los 

2 .  

acuerdos contemplados en el apartado 1 no 
sufrirán alteración durante el período en que 
las disposiciones de dichos acuerdos sean pro- 
visionalmente mantenidas. 

3. Tan pronto como sea posible y, en todo 
caso, antes de la expiración de los acuerdos 
contemplados en el apartado 1, el Consejo to- 
mará, en cada caso, por mayoría cualificada y 
a propuesta de la Comisión, las decisiones 
apropiadas para la preservación de las activi- 
dades de pesca que de ellos se deriven, inclui- 
da la posibilidad de prorrogar determinados 
acuerdos por períodos de un año como máxi- 
mo. 

ARTICULO 355 

1. Las exoneraciones, suspensiones o con- 
tingentes arancelarios concedidos por la Re- 
pública Portuguesa para los productos de la 
pesca originarios de Marruecos procedentes 
de las empresas conjuntas constituidas entre 
personas físicas o jurídicas de Portugal y de 
Marruecos con ocasión de su desembarque di- 
recto en Portugal serán suprimidas a más tar- 
dar el 31 de diciembre de 1992. 

2. Los productos importados bajo este ré- 
gimen no podrán considerarse en libre prácti- 
ca en el sentido contemplado en el artículo 10 
del Tratado CEE cuando se reexporten a otro 
Estado miembro. 

3. Sólo podrán acogerse a las medidas 
previstas en el presente artículo los productos 
contemplados en el apartado 1 de las empre- 
sas conjuntas iuso-marroquíes y de las em- 
barcaciones explotadas por dichas empresas 
que figuren en la lista incluida en el Anexo 
XXVII. 

Las embarcaciones de que se trate no po- 
drán, en ningún caso, ser sustituidas en caso 
de venta, desaparición o desguace. 

4. Las modalidades de aplicación del pre- 
sente artículo, se establecerán con arreglo al 
procedimiento del artículo 33 del Reglamento 
(CEE) número 379618 1. 

SECCION IV 

Organizaci6n común de mercados 

ARTICULO 356 

1. Los precios de orientación aplicables a 
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las sardinas del Atlántico en Portugal por una 
parte y en la Comunidad en su composición 
actual por otra, serán objeto de una aproxi- 
mación con arreglo a las disposiciones del 
apartado 2, produciéndose la primera aproxi- 
mación el 1." de marzo de 1986. 

2. Los precios de orientacibn aplicables en 
Portugal por una parte y en la Comunidad en 
su composición actual por otra, serán objeto 
de una aproximación, en diez etapas anuales, 
hacia el nivel del precio de orientación de las 
sardinas del Mediterráneo, sobre la base de 
los precios de 1984, en un décimo, un noveno, 
un octavo, un séptimo, un sexto, un quinto, 
un cuarto, un tercio y en la mitad, sucesiva- 
mente, de la diferencia existente entre esos 
precios de orientación aplicables antes de ca- 
da aproximación; el precio que resulte de este 
cálculo se modulará proporcionalmente en 
función de la eventual adaptación del precio 
de orientación para la campaña siguiente; el 
precio común se aplicará a partir de la fecha 
de la décima aproximación. 

ARTJCULO 357 

1. Durante el período de aproximación de 
los precios contemplado en el artículo 356 se 
establecerá un sistema de vigilancia basado 
en los precios de referencia aplicables a las 
importaciones de sardinas del Atlántico en la 
Comunidad en su composición actual, proce- 
dentes de Portugal. 

2. En el momento de cada etapa de apro- 
ximación de los precios, los precios de refe- 
rencia contemplados en el apartado 1 se fija- 
rán al nivel de los precios de retirada aplica- 
bles en los demás Estados, miembros para las 
sardinas del Mediterráneo. 

3. En caso de perturbación del mercado a 
consecuencia de importaciones contempladas 
en el apartado 1, efectuadas a precios inferia- 
res a los de referencia, se podrán tomar medi- 
das análogas a las previstas en el artículo 21 
del Reglamento (CEE) número 3796/81, con 
arreglo al procedimiento del artículo 33 de 
dicho Reglamento. 

4. Las modalidades de aplicacibn del pre- 
sente articulo se establecerán con arreglo al 

procedimiento pfevisto en el artículo 33 del 
Reglamento (CEE) número 379618 1. 

ARTICULO 358 

1, Desde el momento de la adhesión se im- 
plantará un régimen de indemnizaciones 
compensatorias para los productores de sar- 
dinas de la Comunidad en su composición ac- 
tual en relación con el sistema particular de 
aproximación de los precios aplicable a esta 
especie en virtud de lo dispuesto en el artícu- 
lo 356. 

2. Antes del final del período de aproxima- 
ción de los precios, el Consejo, por mayoría 
cualificada y a propuesta de la Comisión, de- 
cidirá si, y en su caso, en qué medida, el régi- 
men contemplado en el presente artículo debe 
prorrogarse. 

3. El Consejo, por mayoría cualificada y a 
propuesta de la Comisión, aprobará, antes del 
31 de diciembre de 1985, las modalidades de 
aplicación del presente artículo. 

ARTICULO 359 

Durante el período de aproximación de pre- 
cios, los coeficientes de adaptación aplicables 
en 1984 a las sardinas previstos en el aparta- 
do 1 del artículo 12 del Reglamento (CEE) 
número 3796/8 1 no serán modificados. 

SECCION V 

Régimen aplicable a los intercambios 

ARTICULO 360 

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 
190, los derechos de aduana a la importación 
aplicables a los productos de la pesca de las 
partidas y subpartidas 03.01, 03.02, 03.03, 
05.15 A, 16.04, 16.05 y 23.01 B del arancel 
aduanero común se suprimirán progresiva- 
mente de acuerdo con el ritmo siguiente: 

a) en lo que respecta a los productos im- 
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portados de los demás Estados miembros pro- 
cedentes de Portugal: 

- el 1." de marzo de 1986, cada derecho 
quedará reducido al 85,7 por 100 del derecho 
de base, 
- el 1." de enero de 1987, cada derecho 

quedará reducido al 7 1,4 por 100 del derecho 
de base, 
- el 1." de enero de 1988, cada derecho 

quedará reducido al 57,l por 100 del derecho 
de base, 
- el 1." de enero de 1989, cada derecho 

quedará reducido al 42,8 por 100 del derecho 
de base, 
- el 1." de enero de 1990, cada derecho 

quedará reducido al 28,s por 100 del derecho 
de base, 
- el 1." de enero de 1991, cada derecho 

quedará reducido al 14,2 por 100 del derecho 
de base, 
- la última reducción del 14,2 por f00 se 

efectuará el 1 ." de enero de 1992. 

b) en lo que respecta a los productos im- 
portados en Portugal procedentes de los de- 
más Estados miembros de la Comunidad: 

- el 1." de marzo de 1986, cada derecho 
quedará. reducido al 87,5 por 100 del derecho 
de base, 
- el 1." de enero de 1987, cada derecho 

quedará reducido al 75 por 100 del derecho 
de base, 
- el 1." de enero de 1988, cada derecho 

quedará reducido al 62,s por 100 del derecho 
de base, 
- el 1." de enero de 1989, cada derecho 

quedará reducido al 50 por 100 del derecho 
de base, 
- el 1." de enero de 1990, cada derecho 

quedará reducido al 37,5 por 100 del derecho 
de base, 
- el 1." de enero de 1991, cada derecho 

quedará reducido al 25 por 100 del derecho 
de base, 
- el 1." de enero de 1992, cada derecho 

quedará reducido al 12,s por 100 del derecho 
de base, 
- la última reducción del 12,s por 100 se 

efecturaá el 1." de enero de 1993. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 
1, los derechos de aduana de importación 
aplicables a los preparados y conservas de 
sardinas de la subpartida 16.04 D del arancel 
aduanero común, entre Portugal y los demás 
Estados miembros de la Comunidad serán eli- 
minados progresivamente de acuerdo con el 
ritmo siguiente: 

- el 1." de marzo de 1986, cada derecho 
quedará reducido al 90,9 por 100 del derecho 
de base, 
- el 1." de enero de 1987, cada derecho 

quedará reducido al 8 1,8 por 100 del derecho 
de base, 
- el 1." de enero de 1988, cada derecho 

quedará reducido al 72,7 por 100 del derecho 
de base, 
- el 1." de enero de 1989, cada derecho 

quedará reducido al 63,6 por 100 del derecho 
de base, 
- el 1." de enero de 1990, cada derecho 

quedará reducido al 54,5 por 100 del derecho 
de base, 
- el 1." de enero de 1991, cada derecho 

quedará reducido al 45,4 por 100 del derecho 
de base, 
- el 1." de enero de 1992, cada derecho 

quedará reducido al 36,3 por 100 del derecho 
de base, 
- el 1." de enero de 1993, cada derecho 

quedará reducido al 27,2 por 100 del derecho 
de base, 
- el 1." de enero de 1994, cada derecho 

quedará reducido al 18,l por 100 del derecho 
de base, 
- el 1." de enero de 1995, cada derecho 

quedará reducido al 9 por 100 del derecho de 
base, 
- la última reducción del 9 por 100 se 

efectuará el 1 ." de enero de 1996. 

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 
1, los derechos de aduana de importación en 
los Estados miembros de la Comunidad pro- 
cedentes de Portugal para las sardinas fres- 
cas, refrigeradas o congeladas de la subparti- 
da 03.01 B 1 d) del arancel aduanero común y 
los preparados y conservas de atún y de an- 
choas de las subpartidas 16.04 E y 16.04 ex F 
del arancel aduanero común, serán elimina- 
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das progresivamente de acuerdo con el ritmo 
siguiente: 

- el 1 ." de marzo de 1986, cada derecho 
quedará reducido al 87,s por 100 del derecho 
de base, 
- el 1." de enero de 1987, cada derecho 

quedará reducido al 75 por 100 del derecho 
de base, 
- el 1." de enero de 1988, cada derecho 

quedará reducido al 62,s por 100 del derecho 
de base, 
- el 1 ." de enero de 1989, cada derecho 

quedará reducido al 50 por 100 del derecho 
de base, 
- el 1 ." de enero de 1990, cada, derecho 

quedará reducido al 37,s por 100 del derecho 
de base, 
- el 1." de enero de 1991, cada derecho 

quedará reducido al 25 por 100 del derecho 
de base, 
- el 1: de enero de 1992, cada derecho 

quedará reducido al 12,s por 100 del derecho 
de base, 
- la última reducción del 12,s por 100 se 

efectuará el 1 ." de enero de 1993. 

4. No obstante lo dispuesto en el artículo 
167, la República Portuguesa modificará su 
arancel aplicable a los terceros países, en lo 
referente a los productos de la pesca contem- 
plados en .el apartado 1, reduciendo la dife- 
rencia entre los derechos de base y los dere- 
chos del arancel aduanero común con arreglo 
a las modalidades siguientes: 

- a partir del 1." de marzo de 1986, la Re- 
pública Portuguesa aplicará ,un derecho que 
reduzca en 12,s por 100 la diferencia entre el 
derecho de base y el del arancel aduanero co- 
mún, 
- a partir del 1." de enero de 1987: 

a) para las partidas arancelarias para las 
cuales los derechos de base no tengan una di- 
ferencia mayor al 15 por 100 en más o en 
menos respecto de los derechos del arancel 
aduanero común, se aplicarán estos últimos 
derechos, 

b) en los demás casos, la República Portu- 
guesa aplicará un derecho que reduzca la di- 

ferencia entre los derechos de base y los dere- 
chos del arancel aduanero común en riete mo- 
vimientos iguales de 12,s por 100 en las fe- 
chas siguientes: 

- el 1 ." de enero de 1987, 
- el 1." de enero de 1988, 
- el 1 ." de enero de 1989, 
- el 1 : de enero de 1990, . 
- el 1." de enero de 1991, 
- el 1." de enero de 1992. 

La República Portuguesa aplicará el aran- 
cel aduanero común íntegramente a partir del 
1 ." de enero de 1993. 

ARTICULO 361 

1. Hasta el 31 de diciembre de 1992, las 
importaciones en Portugal a lo productos que 
figuran en el Anexo XXVIII, procedentes de 
los demás Estados miembros, estarán someti- 
das a un mecanismo complementario de los 
intercambios, definido en el presente artículo. 

2. Además, hasta el 31 de diciembre de 
1990, las importaciones en Portugal de los 
productos que figuran en la parte b) del Ane- 
xo XXVIII procedentes de España, estarán so- 
metidas al mecanismo contemplado en el 
apartado 1. 

Se establecerá un plan de previsiones 
de abastecimiento de Portugal para cada pro- 
ducto contemplado, antes del comienzo de ca- 
da año, sobre la base de las importaciones 
realizadas en el curso de los tres años anterio- 
res. Ese plan reflejará tanto las importaciones 
procedentes de los demás Estados miembros 
como las procedentes de terceros países. La 
parte intracomunitaria en dicho plan será in- 
crementado cada año con un factor de progre- 
sividad del 15 por 100. 

4. Más allá del umbral de la parte intraco- 
munitaria, podrán tomarse medidas de limi- 
tación o de suspensión de las importaciones. 

5 ,  Más allá del umbral fijado para el ba- 
lance global de abastecimiento, la República 
Portuguesa podrá tomar medidas cautelare5 
inmediatamente aplicables. Dichas medida 
se notificarán sin demora a la Comisión, que 

3. 
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podrá suspender su aplicación dentro del mes 
siguiente a dicha notificación. 

6. Las modalidades de aplicación se esta- 
blecerán con arreglo al procedimiento previs- 
to en el artículo 33 del Reglamento (CEE) nú- 
mero 379618 1, 

ARTICULO 362 

Durante el período de eliminación.progresi- 
vo de los derechos de aduana entre la Comu- 
nidad en su composición actual y Portugal, 
los productos siguientes procedentes de Por- 
tugal podrán importarse anualmente en la 
Comunidad en su composición actual, con 
suspensión total de los derechos de arancel 
aduanero común, hasta los límites qcs se in- 
dican a continuación: 

Partida del 
arancel 

aduanero kignacibn de las mercanclas Toneladas 

común 

16.04 Preparados y conservas 
de pescado, incluidos el 
caviar y sus sucedá- 
neos: 

D) Sardinas . . . . . . . . . . .  5.000 
E) Atunes . . . . . . . . . . . . .  1.000 

Ex F) Bonitos, caballas y 
anchoas: 

- caballas.. . . . . . . . . . . .  1.000 

ARTICULO 363 

1, Hasta el 3 1 de diciembre de 1992, para 
los productos que figuran en el Anexo XXIX, 
la República Portuguesa podrá mantener, res- 
pecto de los terceros países, restricciones 
cuantitativas dentro de los límites y las mo- 
dalidades que establezca el Consejo por 
mayoría cualificada y a propuesta de la Comi- 
sibn. 

2. El mecanismo comunitario de los pre- 
cios de referencia será aplicable a cada pro- 

ducto desde la supresión de las restricciones 
cuantitativas correspondientes. 

CAPITULO 5 

Relaciones exteriores 

SECCION 1 

Política comercial común 

ARTICULO 364 

1. La República Portuguesa mantendrá, 
respecto de los terceros países, restricciones 
cuantitativas a la importación para los pro- 
ductos todavía no liberalizados respecto de la: 
Comunidad en su composición actual. No 
concederá a los terceros países ninguna otra 
ventaja con respecto a la Comunidad en su 
composición actual por lo que concierne a los 
contingentes fijados para dichos productos. 

Dichas restricciones cuantitativas estarán 
vigentes por lo menos, durante el tiempo en 
que se mantengan las restricciones cuantitati- 
vas para los mismos productos respecto de la 
Comunidad en su composición actual. 

2. La República Portuguesa mantendrá 
respecto de los países con comercio de Estado 
contemplados en los Reglamentos (CEE) nú- 
mero 1765182, número 1766182 y número 
3420183 restricciones cuantitativas a la im- 
portación para los productos todavía no libe- 
ralizados respecto de los países a los que se 
aplique el Reglamento (CEE) número 288182. 
No conceder& a los países con comercio de 
Estado ninguna otra ventaja con respecto a 
los países a los que se aplique el Reglamento 
(CEE) niímero 288182 por lo que concierne a 
los contingentes fijados para dichos produc- 
tos a 

Dichas restricciones cuantitativas estarán 
vigentes por lo menos, durante el tiempo en 
que se mantengan las restricciones cuantitati- 
vas para los mismos productos respecto de los 
países Contemplados en el Reglamento (CEE) 
número 288182. 

Cualquier modificación del régimen de im- 
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portaciones en Portugai de los productos no 
liberalizados por la Comunidad respecto de 
los países con comercio de Estado se efectua- 
rá conforme a las normas y procedimientos 
previstos por el Reglamento (CEE) número 
3420183 y sin perjuicio de lo dispuesto en el 
párrafo primero. 

Sin embargo, la República Portuguesa no 
tendrá la obligación de reintroducir respecto 
de los países con comercio de Estado restric- 
ciones cuantitativas a la importación para los 
productos liberalizados respecto de dichos 
países y que estén aún sometidos a restriccio- 
nes cuantitativas respecto de países miefn- 
bros del Acuerdo General sobre Aranceles y 
Comercio. 

3. Hasta el 31 de diciembre de 1992, la 
República Portuguesa podrá mantener, sin 
perjuicio de lo dispuesto en los apartados 1 y 
2, restricciones cuantitativas a la importa- 
ción, en forma de contingentes, para los pro- 
ductos y las cantidades indicados en el Anexo 
XXX en concepto de excepciones temporales 
a los regímenes comunes de liberalización de 
las importaciones previstos por los Regla- 
mentos (CEE) número 288182. número 1769 
82, número 1766182 y número 3419183, modi- 
ficado por el Reglamento (CEE) número 453/ 
84, a condición de que, en lo que respecta a 
los países miembros del Acuerdo General so- 
bre Aranceles y Comercio, dichas restriccio- 
nes hayan sido notificadas antes de la adhe- 
sión en el marco de dicho acuerdo. 

Las importaciones de dichos productos que- 
darán íntegramente sometidas a los regíme- 
nes comunes de liberalización en vigor el 1." 
de enero de 1993 y los contingentes serán au- 
mentados progresivamente hasta dicha fecha, 
de conformidad con el apartado 4. 

4. El ritmo mínimo de aumento progresi- 
vo de los contingentes contemplados en el 
apartado 3 será del 25 por 100 al comienzo de 
cada año en lo concerniente a los contingen- 
tes expresados en Ecus y del 20 por 100 al 
comienzo de cada año por lo que respecta a 
los contingentes expresados en volumen. Este 
aumento se añadirá a cada contingente y el 
aumento siguiente se calculará partiendo de 
la cifra total obtenida. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los aparta- 
dos 1 y 2, si durante el período de aplicación 

de las medidas transitorias, las importaciones 
efectuadas en el transcurso de dos años conse- 
cutivos sean inferiores al 90 por 100 de los 
contingentes anuales abiertos de conformidad 
con el apartado 3, la Republica Portuguesa 
suprimirá las restricciones cuantitativas vi- 
gentes. 

5 .  La República Portuguesa mantendrá 
restricciones cuantitativas a la importación 
en forma de contingentes, respecto de todos 
los terceros países para los productos indica- 
dos en el Protocolo número 23 que no están 
liberalizados por la Comunidad respecto de 
los terceros países y para los que mantendrá 
restricciones cuantitativas a la importación 
respecto de la Comunidad en su composición 
actual, para las cantidades y al menos hasta 
las fechas respectivamente previstas en el 
mencionado Protocolo. 

Cualquier modificación del régimen de im- 
portación en Portugal de los productos con- 
templados en el párrafo primero deberá efec- 
tuarse de conformidad con las normas y pro- 
cedimientos previstos por los Reglamentos 
(CEE) n." 288182 y n." 3.420033 sin perjuicio de 
lo dispuesto en los apartados 1 y 2. 

Para conformarse a las obligaciones que 
incumben a la Comunidad en virtud del 
Acuerdo General sobre Aranceles y Comercio 
respecto de los países con comercio de Estado 
miembros del Acuerdo, la Republica Portu- 
guesa, en su caso y en la medida necesaria, 
extenderá a los referidos países las medidas 
de liberalización que deberá adoptar respecto 
de los restantes terceros países miembros del 
Acuerdo, teniendo en cuenta al mismo tiempo 
las medidas transitorias convenidas. 

6. 

ARTICULO 365 

1. A partir del 1." de marzo de 1986, la 
República Portuguesa aplicará el sistema de 
preferencias generalizadas para los productos 
distintos de los enumerados en el Anexo 11 del 
Tratado CEE. Sin embargo, en lo relativo a 
los productos enumerados en el Anexo XXXI, 
la República Portuguesa se alineará progresi- 
vamente hasta el 31 de diciembre de 1992 con 
los tipos del sistema de preferencias generali- 
zadas partiendo de los derechos de base con- 
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templados en el apartado 2 del artículo 189. 
El ritmo de esos alineamientos será el mismo 
que el contemplado en el artículo 197. 

2. a) En lo qu? respecta a los productos 
enumerados en el Anexo 11 del Tratado, los 
tipos preferenciales previstos o calculados se 
aplicarán progresivamente a los derechos 
e€ectivamente percibidos por la República 
Portuguesa respecto de los terceros países, 
con arreglo a las modalidades generales con- 
templadas en la letra b) o las modalidades 
particulares contempladas en los artículos 
289 y 295. 

b) La República Portuguesa aplicará des- 
de el 1 ." de marzo de 1986 un derecho que 
reduzca la diferencia entre el tipo del derecho 
de base y el tipo del derecho preferencial con 
arreglo al ritmo siguiente: 

- e1 1." de marzo de 1986, la diferencia 
quedará reducida al 90,9 por 100 de la dife- 
rencia inicial; 
- el 1." de enero de 1987, la diferencia 

quedará reducida al 8 1,8 por 100 de la dife- 
rencia inicial; 
- el 1." de enero de 1988, la diferencia 

quedará reducida al 72,7 por 100 de la dife- 
rencia inicial; 
- el 1." de enero de 1989, la diferencia 

quedará reducida al 63,6 por 100 de,la dife- 
rencia inicial; 
- el 1." de enero de 1990, la diferencia 

quedará reducida al 54,5 por 100 de la dife- 
rencia inicial; 
- el 1." de enero de 1991, la diferencia 

quedará reducida al 45,4 por 100 de la dife- 
rencia inicial; 
- el 1." de enero de 1992, la diferencia 

quedará reducida al 36,3 por 100 de la dife- 
rencia inicial; 
- el 1." de enero de 1993, la diferencia 

quedará reducida al 27,2 por 100 de la dife- 
rencia inicial; 
- el 1." de enero de 1995, la diferencia 

quedará reducida al 9,O por 100 de la diferen- 
cia inicial. 

La República Portuguesa aplicará íntegra- 
mente los tipos preferenciales a partir del 1." 
de enero de 1996. 

c) No obstante, lo dispuesto en la letra b) 
para los productos de la pesca de las partidas 
y subpartidas 03.01, 03.02, 03.03, 05.15 A, 
16.04, 16.05 y 23.01 B del arancel aduanero 
común, la República Portuguesa aplicará des- 
de el 1." de marzo de 1986 un derecho que 
reduzca la diferencia entre el tipo del derecho 
de base y el tipo de derecho preferencial con- 
forme al sistema siguiente: 

- el 1." de marzo de 1986, la diferencia 
quedará reducida al 87,s por 100 de la dife- 
rencia inicial.; 
- el 1." de' enero de 1987, la diferencia 

quedará reducida al 75 por 100 de la diferen- 
cia inicial; 
- el 1." de enero de 1988, la diferencia 

quedará reducida al 62,5 por 100 de la dife- 
rencia inicial; 
- el 1." de enero de 1989, la diferencia 

quedará reducida al 50 por 100 de la diferen- 
cia inicial; 
- el 1." de enero de 1990, la diferencia 

quedará reducida al 37,5 por 100 de la dife- 
rencia inicial; 
- el 1." de enero de 1991, la diferencia 

quedará reducida al 25 por 100 de la diferen- 
cia inicial; 
- el 1." de enero de 1992, la diferencia 

quedará reducida al 12,s por 100 de la dife- 
rencia inicial. 

La República Portuguesa aplicará íntegra- 
mente los tipos preferenciales a partir del 1." 
de enero de 1993. 

SECCION 11 
Acuerdos de las Comunidades con 

determinados terceros países 

ARTICULO 366 

1. La República Portuguesa aplicará, des- 
de el 1 ." de enero de 1986, las disposiciones de 
los acuerdos contemplados en el artículo 368. 

Las medidas transitorias y las eventuales 
adaptaciones serán objeto de protocolos cele- 
brados con los países contratantes e incorpo- 
rados a dichos acuerdos. 
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2. Estas medidas transitorias, tendrán por 
objeto garantizar después de su expiración, la 
aplicación por parte de la Comunidad de un 
régimen común en sus relaciones con cada 
tercer país cocontratante, así como la identi- 
dad de los derechos y las obligaciones de los 
Estados miembros. 

3. Dichas medidas transitorias aplicables 
a los países enumerados en el artículo 368 no 
implicarán, en ningún sector, la concesión 
por la República Portuguesa a dichos países 
de un trato más favorable que el aplicable a 
la Comunidad en su composición actual. 

En particular, todos los productos que sean 
objeto de medidas transitorias en lo que res- 
pecta a las restricciones cuantitativas aplica- 
bles a la Comunidad en su composición ac- 
tual estarán sujetos a tales medidas respecto 
de los países enumerados en el artículo 368, 
durante un período de tiempo idéntico, sin 
perjuicio de eventuales excepciones específi- 
cas. 

4. Dichas medidas transitorias aplicables 
a los países enumerados en el artículo 368 no 
implicarán la aplicación por la República 
Portuguesa respecto de dichos países de un 
trato menos favorable que el aplicado a los 
otros terceros países. En particular, no po- 
drán preverse medidas transitorias en mate- 
ria de restricciones cuantitativas respecto de 
los países enumerados en el artículo 368 para 
los productos exentos de tales restricciones a 
su  importación en Portugal cuando procedan 
de otros países terceros. 

ARTICULO 367 

Si el 1 ." de enero de 1986 por razones ajenas 
a la voluntad de la Comunidad o de la Repú- 
blica Portuguesa no se hubieren acordado los 
protocolos contemplados en el apartado ,1 del 
artículo 366, la Comunidad adoptará las me- 
didas necesarias para corregir, desde el mo- 
mento de la adhesión, dicha situación. 

La República Portuguesa aplicará, en cual- 
quier caso, el trato de nación más favorecida, 
desde el 1 : de enero de 1986, a los países enu- 
merados en el artículo 368. 

ARTICULO 368 

1. Los artículos 366 y 367 serán aplica- 
bles: 

- a los acuerdos celebrados con Argelia, 
Austria, Chipre, Egipto, Finlandia, Islandia, 
Israel, Jordania, Líbano, Malta, Marruecos, 
Noruega, Suecia, Suiza, Siria, Túnez, Turquía 
y Yugoslavia, así como a los demás acuerdos 
celebrados con terceros países relativos exclu- 
sivamente a los intercambios de productos 
del Anexo 11 del Tratado CEE; 
- al nuevo acuerdo entre la Comunidad y 

los países de Africa, del Caribe y del Pacífico, 
firmado el 8 de diciembre de 1984. 

2. Los regímenes resultantes del segundo 
convenio ACP-CEE y del acuerdo relativo a 
los productos de la competencia de la Comu- 
nidad Europea del Carbón y del Acero, firma- 
dos el 31 de octubre de 1979, no serán aplica- 
bles en las relaciones entre el Reino de Espa- 
ña y los Estados de Africa, del Caribe y del 
Pacífico. 

ARTICULO 369 

La República Portuguesa se retirará con 
efectos a partir del 1." de enero de 1986, del 
Convenio co nstitutivo de la Asociación Euro- 
pea de Libre Cambio, firmado.el4 de enero de 
1960. 

SECCION 111 

Textiles 

ARTICULO 370 

1. Desde el 1." de enero de 1986, la Repú- 
blica Portuguesa aplicará el Acuerdo de 20 de 
diciembre de 1973 relativo al comercio inter- 
nacional de los textiles, así como los acuerdos 
bilaterales celebrados por la Comunidad en el 
marco de dicho Acuerdo o con otros terceros 
países. Los protocolos de adaptación de esos 
acuerdos serán negociados por la Comunidad 
con los terceros países partes en los acuerdos, 
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a fin de prever una limitación voluntaria de 
las exportaciones a Portugal, respecto de 
aquellos productos y origenes cuyas exporta- 
ciones a la Comunidad’.son objeto de limita- 
ciones. 

2. Si no se hubieren acordado dichos pro- 
tocolos el 1.” de enero de 1986, la Comunidad 
adoptará las medidas destinadas a corregir 
dicha situación; dichas medidas se referirán a 
las adaptaciones transitorias necesarias para 
garantizar la aplicación de los acuerdos por. 
la Comunidad. 

CAPITULO 6 

Disposiciones financieras 

ARTICULO 371 

1. La Decisión de 21 de abril de 1970 rela- 
tiva a la sustitución de las contribuciones fi- 
nancieras de los Estados miembros por recur- 
sos propios de las Comunidades, denominada 
en lo sucesivo ((Decisión de 21 de abril de 
1970», se aplicará con arreglo a las disposi- 
ciones a que se refieren los artículos 372 a 
375. 
2. Cualquier referencia a la Decisión de 21 

de abril de 1970 hecha en los artículos del 
presente Capítulo se entenderá referida a la 
Decisión del Consejo de 7 de mayo de 1985, 
sobre el sistema de recursos propios de la Co- 
munidad desde la entrada en vigor de esta 
última Decisión. 

ARTICULO 372 

Los ingresos denominados ((exacciones re- 
guladoras agrícolas,, contemplados en la letra 
a) del párrafo primero del artículo 2 de la 
Decisión de 21 de abril de 1970, comprende- 
rán también los ingresos procedentes de cual- 
quier ,montante liquidado sobre las importa- 
ciones en los intercambios entre Portugal y 
los demás Estados miembros y entre Portugal 
y los terceros países, de conformidad con los 
artículos 233 a 345, con apartado 3 del artícu- 
lo 210 y con artículo 213. 

- 1  

Sin embargo, estos ingresos comprenderán 
las exacciones reguladoras y los demás im- 
portes, mencionados en el primer párrafo, li- 
quidados en concepto de los productos some- 
tidos a una transición por etapas en virtud de 
los artículos 309 a 341, solamente a partir del 
comienzo de la segunda etapa. 

No obstante, lo dispuesto en las disposicio- 
nes del párrafo precedente, el Consejo, por 
unanimidad y a propuesta de la Comisión, po- 
drá decidir antes del final de la primera etapa 
la restitución a Portugal, dentro de los límites 
y según las modalidades por definir y para un 
período que no exceda de das años, los ingre- 
sos procedentes de los montantes compensa- 
torios u adhesión u aplicados por Portugal a las 
importaciones de cereales procedentes de los 
demás Estados miembros. 

ARTICULO 373 

Los ingresos denominados ((derechos de 
aduana. contemplados en la letra b) del artí- 
culo 2 de la Decisión de 21 de abril de 1970 
comprenderán, hasta el 31 de diciembre de 
1992, los derechos de aduana calculados co- 
mo si Portugal aplicase desde el momento de 
la adhesión, en los intercambios con los paí- 
.ses terceros, los tipos que resulten del arancel 
aduanero común y los tipos reducidos que re- 
sulten de cualquier preferencia arancelaria 
aplicada por la Comunidad. Para los derechqs 
de aduana relativos a las semillas y frutos 
oleaginosos y sus productos derivados, a que 
se refiere el Reglamento nurhero 136/66/CEE 
así como para los productos agrícolas someti- 
dos a una transición por etapas erl virtud de 
los artículos 309 a 341, se aplicará la misma 
norma hasta el 31 de diciembre de 1995. 

Sin embargo, esos ingresos no comprende- 
rán, durante la duración de la primera etapa, 
los derechos de aduana que gravan los pro- 
ductos agrícolas importados en Portugal y so- 
metidos al régimen de transición por etapas 
en virtud de los artículos 309 a 341. 

En el caso de que se apliquen las disposicio- 
nes adoptadas por la Comisión en virtud del 
apartado 3 del artículo 210 de la presente Ac- 
ta y no obstante lo dispuesto en el párrafo 
primero, los derechos de aduana corresponde- 
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rán al importe calculado con arreglo al tipo 
de la exacción reguladora compensatoria fija- 
do por tales disposiciones para los productos 
terceros que hayan intervenido en la fabrica- 
ción. 

La República Portuguesa procederá men- 
sualmente al cálculo de dichos derechos de 
aduana sobre la base de las declaraciones en 
aduana correspondientes a un mismo mes. La 
puesta a disposición de la Comisión se produ- 
cirá, en las condiciones definidas por el Re- 
glamento (CEE/Euratom/CECA) número 2891/ 
77, para los derechos de aduana así calcula- 
dos en función de las liquidaciones efectuadas 
durante el mes en cuestión. 

A partir del 1." de enero de 1993, deberá 
aportarse íntegramente la totalidad de los de- 
rechos de aduana liquidados. Sin embargo, en 
lo que be refiere a los productos mencionados 
en los artículos 309 a 341, sometidos a una 
transición por etapas, así como para las semi- 
llas y frutos oleaginosos y sus productos deri- 
vados regulados por el Reglamento número 
136/66/CEE, deberá aportarse íntegramente la 
totalidad de los derechos a partir del 1." de 
enero de 1996. 

ARTICULO 374 

Desde el 1 ." de enero de 1986 deberá apor- 
tarse íntegramente el importe de los derechos 
liquidados en concepto de recursos propios 
procedentes del impuesto sobre el valor ana- 
dido o de las contribuciones financieras basa- 
d l s  en el producto nacional bd to ,  en aplica- 
ción de los apartados 1 a 5 del artículo 4'de la 
Decisión de 21 de abril de 1970. 

La excepción mencionada en el punto 15 
del artículo 15 de la Sexta Directiva 77/388/ 
CEE del Consejo no afectará al importe de los 
derechos aportados en concepto del párrafo 
primero. 

La Comunidad restituirá a la República 
Portuguesa en concepto de gastos del presu- 
puesto general de las Comunidades Europeas, 
durante el mes siguiente a la puesta a disposi- 
ción de la Comisión, un porcentaje del impor- 
te de los desembolsos en concepto de recursos 
propios procedentes del impuesto sobre el va- 
lor añadido o de las contribuciones financie- 

ras basadas en el producto nacional bruto se- 
gún las modalidades siguientes: 

87 por 1 0 0  en 1986. 
70 por 100 en 1987. 
55 por 100 en 1988. 
40 por 100 en 1989. 
25 por 100 en 1990. 
5 por 100 en 1991. 

El porcentaje de esta restitución decrecien- 
te no se aplicará al importe correspondiente a 
la parte que incumba a Portugal en la finan- 
ciación de la deducción prevista en las letras 
b), c) y d) del apartado 3 del artículo 3 de la 
Decisión del Consejo de 7 de mayo de 1985 
sobre el sistema de los recursos propios de las 
Comunidades, a favor del Reino Unido. 

ARTICULO 375 

Con objeto de evitar que la República Por- 
tuguesa deba soportar el reembolso de los an- 
ticipos concedidos a la Comunidad por sus 
Estados miembros antes de 1." de enero de 
1986, la República Portuguesa se beneficiará 
de una compensación financiera el concepto 
de dicho reembolso. 

CAPITULO 7 

Otras disposiciones 

ARTICULO 376 

No obstante lo dispuesto en el artículo 60 
del Tratado CECA y sus disposiciones de apli- 
cación, las empresas portuguesas del acero 
podrán aplicar en las Regiones Autónomas de 
las Azores y de Madera, hasta el 3 1 de diciem- 
bre de 1992, un precio CIF puerto de destino 
igual a un precio de paridad en vigor en el 
territorio continental de la República Portu- 
guesp 

ARTICULO 377 

La república Portuguesa podrá, hasta el 31 
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de diciembre de 1992 , suspender la aplicación 
de las disposiciones del artículo 95 del Trata- 
do CEE en lo que se refiere a los impuestos 
sobre el consumo específico de tabacos manu- 
facturados producidos en las regiones autóno- 
mas de las Azores y de Madera, en las condi- 
ciones establecidas en el Anexo XXXII para la 
aplicación de la Directiva 72/464/CEE del 
Consejo, de 19 de diciembre de 1972. 

TITULO IV 

Otras disposiciones 

ARTICULO 378 

1. Los actos que figuran en la lista del 
Anexo XXXII de la presente Acta se aplicarán 
respecto de los nuevos Estados miembros en 
las condiciones previstas en dicho Anexo. 

.2. A petición, debidamente justificada, el 
Reino de España o de la República Portugue- 
sa, el Consejo, por unanimidad y a propuesta 
de la Comisión, podrá adoptar antes del 1 .” de 
enero de 1986 medidas que contengan excep- 
ciones temporales a los actos de las institucio- 
nes de las Comunidades adoptados entre el 1 .” 
de enero de 1985 y la fecha de la firma de la 
presente Acta. 

ARTICULO 379 

1. Hasta el 31 de diciembre de 1992, en 
caso de dificultades graves y susceptibles de 
persistir en un sector de la actividad econó- 
mica y de dificultades que pudieran traducir- 
se en una alteración grave de una situación 
económica regional, un nuevo Estado miem- 
bro podrá pedir que se le autorice para adop- 
tar medidas de salvaguardia que le permitan 
reequilibrar la situación y adaptar el sector 
interesado a la economía del Mercado Co- 
mún. 

En las mismas condiciones, un Estado 
miembro actual podrá pedir que se le autori- 
ce para adoptar medidas de salvaguardia res- 
pecto de uno o de los dos nuevos Estados 
miembros. 

Dicha disposición será aplicable hasta el 31 
de diciembre de 1995 respecto de los produc- 
tos y de los sectores para los que la presente 
Acta prevé excepciones transitorias de una 
duración equivalente. 

2. A instancia del Estado interesado, la 
Comisión adoptará las medidas de salvaguar- 
dia que considere necesarias, mediante un’ 
procedimiento de urgencia precisando las 
condiciones y las modalidades de aplicación. 

ARTICULO 380 

1. Si, hasta la expiración del período de 
aplicación de las medidas transitorias defini- 
das en cada caso en virtud de la presente Ac- 
ta, la Comisión a instancia de un Estado 
miembro o de cualquier otra parte interesada 
y según las normas de procedimiento que de- 
berán ser adoptadas a partir de la adhesión 
por el Consejo por mayoría cualificada a pro- 
puesta de la Comisión, comprobare la existen- 
cia de prácticas de dumping entre la Comuni- 
dad en su composición actual y los nuevos 
Estados miembros, o entre los nuevos Estados 
miembros, dirigirá recomendaciones al autor 
o autores de dichas prácticas para poner fin a 
las mismas. 
. En caso de que continúen las prácticas de 
dumping, la Comisión autorizará al Estado 
miembro o a los Estados miembros perjudica- 
dos para que adopten medidas de protección, 
en las condiciones y modalidades que ella de- 
termine. 

2. Para la aplicación del presente artículo 
a los productos enumerados en el Anexo 11 del 
Tratado CEE, la Comisión evaluará todos los 
factores pertinentes, en particular el nivel de 
los precios en que se efectúan las importacio- 
nes de otras procedencias en el mercado con- 
siderado, teniendo en cuenta las disposiciones 
del Tratado CEE relativas a la agricultura y, 
en especial, las del artículo 39. 

3. Las medidas adoptadas antes de la ad- 
hesión en virtud del Reglamento (CEE) núme- 
ro 2.176/84 y de la Decisión número 2.177/84 
CECA respecto de los nuevos Estados miem- 
bros, así como las que se adopten antes de la 
adhesión en virtud de la legislación antidum- 
ping de los nuevos Estados miembros respec- 
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to de la Comunidad en su composición actual, 
seguirán provisionalmente en vigor y serán 
objeto de un nuevo examen por parte de la 
Comisión que decidirá con respecto a su mo- 
dificación o a su derogación. Tal modificación 
o derogación se llevará a cabo por la Comi- 
sión o por las autoridades nacionales afecta- 
das, según corresponda. Los procedimientos 
iniciados antes de la adhesión en Espaiia, en 
Portugal, o en la Comunidad en su composi- 
ción actual, continuarán tramitándose con 
arreglo a las disposiciones del apartado 1. 

QUINTA PARTE 

Disposiciones relativas a la apllcación de la 
presente acta 

TITULO 1 

Constitución de las Instltuciones 

ARTICULO 381 

La Asamblea se reunirá, a más tardar, un 
mes después de la adhesión. Efectuará en su 
reglamento interno las adaptaciones que re- 
sulten necesarias a consecuencia de esta ad- 
hesión. 

ARTICULO 382 

El Consejo efectuará en su reglamento in- 
terno las adaptaciones que resulten necesa- 
rias a consecuencia de la adhesión. 

ARTICULO 383 

1. Desde el momento de la adhesión, la 
Comisión quedará completada con el nom- 
bramiento de tres miembros suplementarios 
y la designación de un sexto vicepresidente 
entre los miembros de la Comisi6n ampliada. 
El mandato de los miembros así nombrados 
concluirá al mismo tiempo que el de los 
miembros que sigan desempeñando sus fun- 
ciones en el momento de la adhesión. 

El mandato del sexto vicepresidente desig- 
nado concluirá en la misma fecha que el de 
los otros cinco vicepresidentes. 

2. Antes del 31 de diciembre de 1986, el 
Consejo examinará por vez primera si proce- 
de aplicar el párrafo cuarto del artículo 14 del 
Tratado por el que se constituye un Consejo 
único y una Comisión única de las Comunida- 
des Europeas. 

3. La Comisión efectuará en su reglamen- 
to interno las adaptaciones que resulten nece- 
sarias a consecuencia de la adhesión. 

ARTICULO 384 

1. Desde el momento de la adhesión, el 
Tribunal de Justicia quedará completado con 
el nombramiento de dos jueces. 

2. El mandato de uno de los jueces nom- 
brados de conformidad con el apartado 1 ex- 
pirará el 6 de octubre de 1988. Dicho juez 
será designado por sorteo. El mandato del 
otro juez expirará el 6 de octubre de 1991. 

3. Desde el momento de la adhesión, se 
nombrará un sexto abogado general. Su man- 
dato expirará el 6 de octubre de 1988. 

4. El Tribunal efectuará en su reglamento 
de procedimiento las adaptaciones que resul- 
ten necesarias a consecuencia de la adhesión. 
El reglamento de procedimiento así adaptado 
será sometido a la aprobación unánime del 
Consejo. 

5 .  Para fallar en los asuntos pendientes 
ante el Tribunal el 1." de enero de 1986, res- 
pecto de los que se hubiese iniciado ya antes 
de esta fecha el procedimiento oral, el Tribu- 
nal en sesión plenaria o las Salas se reunirán 
tal como estaban compuestos antes de la ad- 
hesión y aplicarán el reglamento de procedi- 
miento vigente el 31 de diciembre de 1985. 

ARTICULO 385 

Desde el momento de la adhesión, el Tribu- 
nal de Cuentas quedará completado con el 
nombramiento de dos miembros suplementa- 
rios. El mandato de los miembros así nom- 
brados concluirá el 17 de octubre de 1987. 
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ARTICULO 386 

Desde el momento de la adhesión, el Comi- 
té Económico y Social quedará completado 
con el nombramiento de treinta y tres miem- 
bros que representen a los diferentes sectores 
de la vida económica y social de los nuevos 
Estados miembros. El mandato de los miem- 
bros así nombrados concluirá al mismo tiem- 
po que el de los miembros que sigan desem- 
peñando sus funciones en el momento de la 
adhesión. 

ARTICULO 387 

Desde el momento de la adhesión, el Comi- 
té Consultivo de la Comunidad Europea del 
Carbón y del Acero quedará completado con 
el nombramiento de miembros suplementa- 
rios. El mandato de los miembros así nom- 
brados concluirá al mismo tiempo que el de 
los miembros que sigan desempeñando sus 
funciones en el momento de la adhesión. 

ARTICULO 388 

Desde el momento de la adhesión, el Comi- 
té Científico y Técnico quedará completado 
con el nombramiento de cinco miembros su- 
plementarios. El mandato de los miembros 
así nombrados concluirá al mismo tiempo 
que el de los miembros que sigan desempe- 
ñando sus funciones en el momento de la ad- 
hesión. 

ARTICULO 389 

Desde el momento de la adhesión, el Comi- 
té Monetario quedará completado con el 
nombramiento de miembros que representen 
a los nuevos Estados miembros. Su mandato 
concluirá al mismo tiemo que el de los miem- 
bros que sigan desempeñando sus funciones 
en el momento de la adhesión. 

ARTICULO 390 

Las adaptaciones de los estatutos y de los 

reglamentos internos de los comités creados 
por los Tratados originarios, que resulten ne- 
cesarias a consecuencia de * la adhesión, se 
efectuarán tan pronto como sea posible des- 
pués de la adhesión. 

ARTICULO 391 

1. El mandato de los nuevos miembros de 
los comités enumerados en el Anexo XXXIII, 
concluirá al mismo tiempo que el de los 
miembros que sigan desempeñando sus fun- 
ciones en el momento de la adhesión. 

2. Los comités enumerados en el Anexo 
XXXIV serán enteramente renovados en, el 
momento de la adhesión. 

TITULO 11 

Aplicabilidad de los actos de las instituciones 

ARTICULO 392 

Desde el momento de la adhesión, los nue- 
vos Estados miembros serán considerados co- 
mo destinatarios y que han recibido notifica- 
ción de las directivas y decisiones, tal como se 
definen en el artículo 189 del Tratado CEE y 
en el artículo 161 del Tratado CEEA, así como 
de las recomendaciones y decisiones definidas 
en el artículo 14 del Tratado CECA, siempre 
que tales directivas, recomendaciones y deci- 
siones hayan sido notificadas a todos los Esta- 
dos miembros actuales. 

. 

AKTICULO 393 

La aplicacibn en cada'uno de los nuevos 
Estados miembros de los actos que figuran en 
la lista del Anexo XXXV de la presente Acta 
será aplazada hasta las fechas previstas en di- 
cha lista. 

ARTICULO 394 

1. Se aplazarán hasta el 1." de marzo de 
1986: 
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a) la aplicación de los nuevos Estados 
miembros de la normativa comunitaria esta- 
blecida para la producción y el comercio de 
los productos agrícolas y para los intercam- 
bios de determinadas mercancías procedentes 
de la transformación de productos agrícolas 
sometidos a un régimen especial; 

b) la aplicación a la Comunidad en su 
composición actual de las modificaciones 
efectuadas en esa normativa por la presente 
Acta, incluidas las que resulten del artículo 
396. 

2. El apartado 1 no se aplicará a las adap- 
taciones de los actos de las Instituciones de la 
Comunidad que se refieren a la política agrí- 
cola común que se efectuarán conforme al ar- 
tículo 396, con objeto de determinar el núme- 
ro de votos que representará, desde el mo- 
mento de la adhesión, la mayoría cualificada 
en el marco del procedimiento de los Comités 
.de gestión y otros comités similares creados 
en el sector de la agricultura. 

3. Hasta el 28 de febrero de 1986, el régi- 
men aplicable a los intercambios entre un 
nuevo Estado miembro, por una parte, y la 
Comunidad en su composición actual, el otro 
nuevo Estado miembro o los terceros países, 

. por otra, será el que se aplicaba antes de la 
adhesión. 

ARTICULO 395 

Los nuevos Estados miembros pondrán en 
vigor las medidas que les sean necesarias pa- 
ra cumplir, desde el momento de la adhesión, 
las disposiciones de las directivas y decisiones 
definidas en el artículo 189 del Tratado CEE y 
en el artículo 161 del Tratado CEEA, así como 
las de las recomendaciones y decisiones defi- 
nidas en el artículo 14 del Tratado CECA, a 
menos que se prevea un plazo en la lista que 
figura en el Anexo XXXVI o en otras disposi- 
ciones de la presente Acta. 

ARTICULO 396 

1. Las adaptaciones de los actos de las ins- 
tituciones de las Comunidades no contenidas 

en la presente Acta o en sus Anexos y efectua- 
das por las instituciones, antes de la adhe- 
sión, según el procedimiento previsto en el 
apartado 2, para poner estos actos en conso- 
nancia con las disposiciones de la presente 
Acta, en especial con las que figuran en su 
Cuarta Parte, entrarán en vigor desde el mo- 
mento de la adhesión. 

2. El Consejo, por mayoría cualificada y a 
propuesta de la Comisión, o la Comisión, se- 
gún que 10s actos iniciales hayan sido adopta- 
dos por una u otra de estas dos instituciones, 
establecerá a tal fin los textos necesarios. 

ARTICULO 397 

Los textos de los actos de las instituciones 
de las Comunidades adoptados antes de la ad- 
hesión y establecidos por el Consejo o la Co- 
misión en lengua española y lengua portugue- 
sa serán auténticos, desde el momento de la 
adhesión, en las mismas condiciones que los 
textos redactados en las siete lenguas actua- 
les. Se publicarán en el aDiario Oficial de las 
Comunidades Europeasu en los casos en que 
los textos de las lenguas actuales hubieren si- 
do así publicados. 

ARTICULO 398 

Los acuerdos, decisiones y prácticas concer- 
tadas existentes en el momento de la adhe- 
sión y que entren en el ámbito de apl.icación 
del artículo 65 del Tratado CECA a conse- 
cuencia de la adhesión deberán ser notifica- 
dos a la Comisión dentro de un plazo que no 
podrá exceder de tres meses después de la ad- 
hesión. Sólo los acuerdos y decisiones que hu- 
bieren sido notificados seguirán provisional- 
mente en vigor hasta la decisión de la Comi- 
sión. 

ARTICULO 399 

Las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas destinadas a garantizar, en el 
territorio de los nuevos Estados miembros, la 
proteccibn sanitaria de las poblaciones y de 
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los trabajadores contra los peligros que resul- 
ten de las radiaciones ionizantes serán comu- 
nicadas, de conformidad con el artículo 33 del 
Tratado CEEA, por dichos Estados a la Comi- 
sión, dentro de un plazo de tres meses a partir 
de la adhesión. 

TITULO 111 

Disposiciones finales 

ARTICULO 400 

Los anexos 1 a XXXVI y los Protocolos nú- 
meros 1 a 23 anejos a la presente Acta serán 
parte integrante de ésta. 

ARTICULO 401 

El Gobierno de la República Francesa remi- 
tirá a los Gobiernos del Reino de España y de 
la República Portuguesa una copia certificada 
conforme del Tratado constitutivo de la Co- 
munidad Europea del Carbón y del Acero y de 
los Tratados que lo han modificado. 

ARTICULO 402 

El Gobierno de la República Italiana remi- 

tirá a los Gobiernos del Reino de España y de 
la República Portuguesa una copia certificada 
conforme del Tratado constitutivo de la Co- 
munidad Económica Europea, del Tratado 
constitutivo de la Comunidad Europea de la 
Energía Atómica y de los Tratados que los 
han modificado o completado, incluidos los 
Tratados relativos a la adhesión a la Comuni- 
dad Económica Europea y a la Comunidad 
Europea de la Energía Atbmica del Reino de 
Dinamarca, de Irlanda y del Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte y de la Re- 
pública Helénica, respectivamente, en lengua 
alemana, lengua danesa, lengua francesa, len- 
gua griega, lengua inglesa, lengua irlandesa, 
lengua italiana y lengua neerlandesa. 

Los textos de dichos Tratados, redactados 
en lengua española y lengua portuguesa, se 
adjuntarán a la presente Acta, Tales textos se- 
rán auténticos en las mismas condiciones que 
los textos de los Tratados mencionados en el 
párrafo primero, redactados en las lenguas 
actuales. 

ARTICULO 4'03 

El Secretario General remitirá a los Gobier- 
nos de los nuevos Estados miembros una co- 
pia certificada conforme de los acuerdos in- 
ternacionales depositados en los archivos de 
la Secretaría General del Consejo de las Co- 
munidades Europeas. 
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ANEXO 1 

L I S T A  

p r e v i s t a  en e l  articulo 26 

d e l  Acta de adhesión 
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Parte 1 - Legislación aduanera 
I I  - Derecho de Establecimiento y libre 

prestación de servicios 
111 - Transportes 
iV - Competencia 
V - Ficcalidad 

V I  - Política Económica 
V I 1  - Política Comercial 

V I 1 1  - Política Social 
IX - Aproximación de las legislaciones 
X - Medio ambiente y protección de los 

consumidores 
X i  - Energía, investigación e informática 

X I I  - Política regional 
X I I I  - Estadísticas 
XN Agrf  c u l  tura 
XV Pesca 

p. 43 
p.  66 
p. 80 
p. 88 
p. 94 

p. 100 
p .  96 b i s  

p. 208 

P*  241 
p.. 260 
p. 268 
p. 269 
p* 273 

p .  290 
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LEGISLACION ADUANERA 

1. En los siguientes actos, en los artículos indicados, el número "cuaren- 
ta y cinco" sera sutituido por "cincuenta y cuatro". 

a) Reglamento (CEE) no 802/68 del Consejo, de 27 de junio de 1968 
00 nQ L 148 de 28.6.1968, p. 1 

modificado por : 

- Reglamento (CEE) nQ 1318/71 del Consejo, de 21 de junio de 1.971 
DO nQ L 139 de 25.6.1971, p. 6 

- Acta de adhesión de 1972 
00 nQ L 73 de 27.3.1972, p. 14 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979,*~. 17 

apartado 2 del articulo 14. . 

b) Reglamento (CEE) no 222/77 del Consejo, de 13 de diciembre de 1976 
DO nQ L 38 de 9.2.1977, p. 1 

modificado por : 

- Reglamento (CEE) nQ 983/79 del Consejo, de 14 de mayo de 1979 
DO nQ L 123 de 19.5.1979, p. 1 

7 Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

- Reglamento (CEE) nQ 3813/81 del Consejo, de 15 de diciembre de 1981 
DO nQ L 383 de 31.12.1981, p. 28 

- Regliento (CEE) no 3617/82 del Consejo, de 17 de diciembre de 1982 
DO nQ L 382 de 31.12.1982, p. 6 

apartado 2 del articulo 57. 



c) Reglamento (CEE) nQ 1224/80 del Consejo, de 28 de mayo de 1980 
DO no L 134 de 31.5.1980, p. 1 

modificado.por el Reglamento (CEE) nQ 3193/80 del Consejo, de 8 de 
diciembre de 1980 
DO no L 333 de 11.12.1980, p. 1 

apartado 2 del articulo 1 9 .  

d) Reglamento (CEE) no 636/82 del Consejo, de 16 de marzo. de 1982 
DO no L 76 de 20.3.1982, p. 1 

letra a )  del apartado 3 del artículo 12. 

e) Reglamento (CEE) no 918/83 del Consejo, de 28 de marzo de 1983 
DO'nQ L 105 de 23.4.1983, p.1 

apartado 2 del artículo 143 

F )  Reglamento (CEE) nQ 3 / 0 4  del Consejo, de 19 de diciembre de 1983 
Dü nQ L 2 de 4.1.1984, p.1 

modificado por el Reglamento (CEE) nQ 15681' 4 del Consejo, 
de 4 de junio de 1984 

apartado 2 del articulo 15 

g )  Directiva 69/73/CEE del Consejo, de 4 de marzo de 1969 
DO nQ L 58 de 8.3.1969, p. 1 

modi f icado por : 

- Acta de adhesión de 1972 
DO nQ L 73 de 27.3.1972, p. 14 



- Directiva 72/242/CEE del Consejo, de 27 dc junio de 1972 
DO nQ L 151 de 5 .7 .1972 ,  p. 16 

- Directiva 76/119/CEE del Consejo, de 18 de diciembre de 1975 
DO n9 L 24 de 30.1 .1976,  p. 58 

- Acta de adhesión de 1979 . 
DO no L 291 de 19.11 .1979,  p .  17 

- Directiva 83/89/CiE del Consejo, de  7 de febrero de 1983 
DO nQ L 59 de 5.3 .1983,  p.1 

- Directiva 83/307/CEE del Consejo, de 13 de junio de 1983 
DO nQ L 162 de 22.6.1983, p.20 
corregida en e l  DO n9 L 272 de 5.10 .1983,  p.22 

- Directiva 84/444/CEE de la Comisión, de 26 de julio de 1984 
DO N9 L 245 de 14.9 .1984,  p. 28 

apartado 2 del artículo 28. 

h) Directiva 76/308/CEE del Consejo, de 15 de marzo de 1976 
O0 nQ L 73 de  19 .3 .1976,  p. 18 

modificada por : 

- Acta de adhesión de 1079 
DO n? L 291 de 19.11 .1979,  p. 17 
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- Directiva 79/1071/CEE del Consejo, de 6 de diciembre de 1979 
DO nQ L 331 de 27.12.1979, p .  10 

:]partado 2 del artículo 22. 

i >  Directiva 79/695/CEE d e l  Concejo, de 24 de julio de 1979 
DO nQ L 205 de 13.8.1979, p. 19 

modi ficada por  : 

- Directiva 81/465/CEE del Consejo, de 24 de junio de 1981 
DO nQ L 183 de 4.7.1981, p. 34 

- Directiva 81/853/CEE del Concejo, de 19 de octubre de 1981 
DO no L 319 de 7.11.1981, p .  1 . 

apartado 2 d e l  artículo 26. 

2. Reglamento (CEE) no 1062/69 de la Comisión, de 6 de junio de 1969 
DO no L 141 de 12.6.1969, p.  31 

rnodi f icado por : 

- Acta de adhesión de 1972 
DO nP L 73 de 27.3.1972, p. 14 

- Acta de adhesión de 1979 
DO no L 291 de 19.11.1979, p. 17 

En el Anexo, el texto del formulario del "Certificado" será sustituido 
por  el siguiente texto : 

- 9 -  



. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

............................................................................................................. 
prys de doriinrtion i Boatimmua~sJrnd 1 piorr dortinrtrno 1 Irnd V.O boit.rning 1 c o u n t q  of dartinriion I' bertom- 
~ o i r r r l u i d  i X O O ~  .~POOPIOUOQ 1 :a i t a e c c s t i no : 
............................................................................................................... 
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:epond ¿u ciractkrutíquu ruivrntu: 

foigeadr M u h i l e  rufweist: 
risponde rllr regurati carattrmlehi: 

de roigrndr k e n m r k m  vedoont: 

har tke foilobtag &urctrrirciu: 

rvarer u1 !algende karaktuirtiki: 

avionoilprvrra: ard I i robuda xopoii&rmi: 

f - s p o n a e  a l a s  c a r a c t e r l s t i c a s  s i g u i e n t e s  : 
s a t i s f a z  as c a r a c t e r í s t i c a s  seguintcs : 

- 

Cc produit r une tcacu ea poidt en mUIres  grrrter provrnrnt du Idt  hair ou nipirlruri A 12% et iafirirun 
& 18%. 

Dterei Erzeuqanu hrt unea Gehdt ¿n Milmiett voa 12 odir al&, ledo& w d g i r  & IIGiwl&trhuadintiilsn. 

rodotto ha ua  tenofa rn peso di mitrrie gruie prov.nrrnti di1 irtte u g U e  o rupirlore i 12% e Werior i  
r Ta'rJ. 18 O 

Dit produkt hedt c m  gahdte arn van nrlk rlkoastlqe vautoffcn geiijk ria of hogar dan lWa, do& I i g u  dan 16%. 

Ibu produc: has r mikfrt contuit rqud to or rxcndrnq 1Zoh snd leir iba 18% by weight 

Dctta p r o d a t  har et vagtiadhold d m d k r f d t  p i  nrndst 12 og b j s i  18 proceat 

i o  npoiov auro r c p i u c t  :ora $aso; u.yapcc ouoic; . ~ p o c p r o p n c ~  ano io d a  iacc i dvuicscc ioY i 2í Lo: c a r w p r c  red i IK 

Es:c  D r g c u c t a  r i s n e  u n  c o n t e n i d o  en o e s o  d e  m a t e r i a s  g r a s a s  p r o c e d e n t e  d e  l a  
Lrcne  i g u a l  J s u o e r l o r  a l  1 2  % t i n f e r i o r  a 1  18 x .  
~ s t e  p r o d u t o  tem um : e o r ,  ern p e s o ,  d e  m a t e r i a s  g o r d a s  p r o v e n i e n t e s  ao i c i t e  i e u a i  
o u  s u p e r i o r  a 1 2  X I i n f e r i o r  a 13 %. 

11 4 i t e  obtrnu i partir  
tal ou !e gnyer i ,  

de .!roaagar iondus li iabncatioa derqudr ae soat eat-ir d'auuer que l ' a a a -  

3 .SI bc:gcrtcUt aw J.*-re!zkare. N drrrrn L=eurpng kclca andrren Khcsonea rls ~ r n t s l e r  o d u  Grayener 
verwendet unirden, 

s a t o  ottenuto coa forna9g1 fui por !a cu fabbncarioae SOBO stati ut&zrti sol-ante = a e n t r l  o Cruvirra, 

Xet wrrd vcrkrepca ut gernoltm bu, w a a r -  bij  de frbncitm eman g w  andere krarroonen dan h r n t a l  of 
C,%yere wrrden verwerk!. 

I t  ir ?repared wiGa procossid &eertr nade  udusively from m e n t a l  or Gnryere &reir, 

frenrta.UUat a l  ssrlteort. ved hnr fabnkauoo der ikke er uivendt aadre ostesorter cnd h r n t r l e r  eller Gmyire, 

n a o a U x c u d U < ~ x c  uÉ Báuri . t c t ~ ~ y u t v o u s  tupoús q r i v  xaoaawcuii T W V  t > r o i d v  6 t v  x p r i o ~ u o -  
x o i n h x a v  ZAAa ruoLci nctoá uóvo ?menta l  waL r p a S i L p a .  

rca s i a o  o a t e n i e o  3 S a i t i i d e  c u e s o s  f u n d i d o s  e n  c u y a  f a o r i c a c i ó n  s e  n r n  u : i ! i z a a o  
so!amtntr E m m e n t a l  o C r u y & r e ,  

F O L  O O t i C O  a Oart!r  d e  l u e i j O S  f u n d i d o s  C m  c u j o  Fabrico só e n t r a i  o s  quci jos  
Emncntal ou G r u y i r c .  

- 1 1  - 



c o n  l a  iaicibn d e  v i n o  b l a n c o ,  a g u a r d i e n t e  d e  c e r e z a s  ( K i r S c n ) ,  f C c u l a  y rsoecias. 
com adi5;o d e  vinko brinco, a g u a r d e n t e  d e  c e r e J r s  ( X i t s c n ) ,  f d i u l a  L csoeci3riaS. 

Dir zu rriner Hentellung verwcndrten Klrrrorten Enrrnmtslu oder Qeyener rind in Ausfuhrland rneugt worden. 

1 lomirgg %mental o Cruviera utiliurri prr io SUA frbbricuione sono rtrti fabbncati nd p r u r  rrponrtore. 

De voor de  beriid!ag c m u  vemrrktr =arntaler of Cniydre krurooneo werden ia het uitroerlrnd bireid 

The m e n t a l  rnd Gniyrre &.uu used in iU manufacure were made in the rxportrrig c o u n y .  

De v& fabnkrtionen rarendte Eamurtrler- eller ~ v 6 r e - o s t e  k f-üht i r luport l~d . t  
TÚ r u p d  Emental ;1 i ' p a s d p a  xoú Xprpm.uoxovianxav x a d  rrív napauwcurí 
xapáxünaav  a t i v  icciyouoa XGoa. 
L o s  quesos  Emmcntal o Cruyere u t l l i z a a o s  en SU fabricacíjn han s i d o  o b t e n i d o s  
sn e! j a f s  e x o o r t a c o r .  

O s  oueijos Emmenta l  ou t r u y i r e  utilizados no scu f a b r i c ?  f5:am ~ P r o o u r i a o s  no Dais 
~xp0:;lQO:. 

CaBrt de I'orgmurne emeneur: 
Sternpd drr rurrtellendea Steüe: 
Tlrnbro diii'orgutiimo u t t e n c e :  
Steaprl m het a e t  de dglftr belrrte bureau: 
Strnp of isrutrrg body: 
Den udrtedrnde myndighcás stompol: 
Seportdo ro6 C K d i b W C  6 p r w c ~ o a :  
S e l i o  3 e 1  or;rn!smo e x o i á i d o t  : 
Ca:Lmbo do o:sanismo emirror  : 

Signrtute(rJ: / UntrnQrilt(en): 
Pimr(e): ,' Hradtok.Prng(enJ: 
Siqnrmre(ri: / Unduskriftfrrl: 
Y ~ ~ , , , , , ~ ~ U : /  Fírma(s 1 : 
Assinatura(s) : 

- 12- 



3. Reglamento (CEE) nQ 2552/69 de la Comisión, de 17 de diciembre de 1969 
DO nQ L 320 de 20.12.1969, p. 19 

modificado por : 

- Acta de adhesión de 1972 
DO he  L 73 de 27.3.1972, p. 14 

- Reglamento (CEE) nQ 768/73 de la Comisión, de 26 de febrero de 1973 
DO no L 77 de 26.3.1973, p. 25 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

En el Anexo 1, el texto del formulario del "Certificado de autenticidad" 
será sustituido por e l  siguiente t e x t o  : 
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Stcd og dato lor udatadelren 
On u d  3arum dar Auuteiiung 
21aca urd date o( irrua 
Lau a< data d'imrrioa 
Luoqo a data di omtrrione 
21rau en da- van &@te 
Tdrroe #u¡ rpc~opmio tcd6ocu 
Luqer  Y )vena 00 r i o e a i c i o n  : 
cocii o O I C J  QI ratrsio : 

UNITED STATES 
DEPARTMENT OF 
THE TREASUR'f 
Buraeu ef Alcohol, Tobaeco and F h e r m i  
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4. Reglamento (CEE) nQ 3184/74 de la Comisión, de 6'de diciembre de 1974 
DO nQ L 344 de 23.12.1974, p. 1 

modificado por el Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p .  17 
rectificada en el DO nQ L 346 de 2.12.1981, p .  24 

Se añadirán las siguientes menciones: 
- en el párrafo segundo del apartado 2 del articulo 29 : "EXPEDIDO 

A POSTERIORIf' y "EMITIDO A POSTEflIORI1t ; 

- en el párrafo primero del artículo 30 : !'DUPLICADO" y "SECUNDA V I A "  ; 

- en el apartado 2 d e l  articulo 36 : "Procedimiento SimplifiC8dO" y 

"Procedimento sirnplif icado" . 

5. Reglamento (CEE) ng 1120/75 de la Comisión, de 17 de abril de 1975 
DO nQ L 111 de 30.4.1975, p. 19 

modificado por : 

- Reglamento (CEE) nQ 3277/75 de le Comisión, de 15 de diciembre de 1975 
DO no L 325 de 17.12.1975, p. 16 

- Reglamento (CEE) nQ 1379/76 de la Comisión, de 16 de junio de 1976 
DO nQ L 156 de 17.6.1976, p. 13 

- Reglamento (CEE) nQ 1216/77 de la Comisión, de 7 de junio de 1977 
DO nQ L 140 de 8.6.1977, p. 16 

- 16- 



Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 
Reglamento (CEE) nQ 3391/83 'de la Comisión, de 28 de noviembre de 1983 
DO nQ L 336 de 1.12.1983, p. 55 

El Anexo 1 será completado como sigue : 
"ANEXO 1 

1. Exportador 
2. Número 
4. Destinatario : 
5. CERTIFICADO DE DENOMINACION DE ORIGEN 
6. Medio de transporte : 
7. VINO DE OPORTO 
0. Lugar de descarga : 
9 .  Marcas y números, número y naturaleza de los bultos 
10. Peso bruto 
11. Litros 
12. Litros (en letra) 
13. Visado del organismo 
14. Visado de la aduana : 
15. Se certifica que el vino descrito en este documento se ha producido 

en la región delimitada del Duero y se considere según las leyes por- 
tuguesas auténtico vino de Oporto. 
Este vino responde a la definición de vino generoso prevista en la 
nota complementaria 4 c )  del capitulo 22 del arancel aduanero común 
de la Comunidad Económica Europea. 

16. (1) Espacio reservado para otras indicaciones del país exportador.". 

expedidor (ver traducción en el nQ 15)  

- 17- 



El Anexó 11 será completado como sigue : 

"ANEXO 11 

1. 
2.  
4. 
5 .  
6 .  

7. 
0. 

9 .  

10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 

16. 

Export ador, 
Número 
Destinatario : 
CERTIFICADO DE DENOMINACION DE ORIGEN 
Medio de transporte : 
VINO DE MADEIRA 
Lugar de descarga : 
Marcas y números, número y naturaleza de l o s  bultos 
Peso bruto 
Litros 
Litros (en letra) 
Visado del organismo expedidor (ver traducción en el nQ 15) 
Visado de la aduana 

Se certifica que el vino descrito en este documento se ha produci- 
do en la región delimitada de Madeira y se considera según las le- 
yes protuguesas auténtico VINO DE MADEIRA. 
Este vino responde a la definición de vino generoso prevista en i a  
nota complementaria 4 c) del capitulo 22 del arancel aduanero común 
de la Comunidad Económica Europea. 
(1) Espacio reservado para otras indicaciones del país exportador. I ' .  

- 18- 



E l  Anexo 111 será completado como sigue : 

l'ANEXO 111 

1. 
2. 

4. 
5 .  

6 .  

7. 
8. 

9 .  

10 e 

11. 
12. 
13. 
14. 
1s. 

16. 

Exportador 

Número 

Dest ina tar io  

CERTIFICADO DE DENOMINACEO DE ORIGEM 

Meio de t ranspor te 

VINHO DE X E R ~ S  

Lugar de descarga 

Marcas e números, quantidade e t i p o  das vas i lhos 

Peso bruto 
L i t r o s  

L i t r o s  (por. extenso) 

V is to  do organismo emissor (ver traducao no nS 1s) 
Vis to  da alfzndega 

Cer t i f i ca -se  que o vinho desc r i t o  ncste c e r t i f i c a d o  f o i  produzido 

na reg ia0 do Jere t  (Xeres) e 6 consideraio, nos termos da l e i  espa- 

nhola, como tendo d i r e i t b  

O á l coo l  adicionado a este vinho ¿ de origem v h i c a .  

denominacao de origem @@JEREZ-XERf S-SHERRY". 

(1) Espaco .reservado para pu t raa  especificacaes do país  exportador; ". 

E l  Anexo I V  será completado como sigue : 

"ANEXO I V  

1. Exportador 

2. Número 

4. Dest ina tar io  : 

S. CERTIFICADO DE DENOMINACION DE ORIGEN 
6. Medio de Transporte : 

- 19- 



7. VINO MOSCATEL DE SETUBAL 
8. Lugar de descarga : 
9 .  Marcas y números, nhero y naturaleza de los bultos 
10. Peso bruto 
11. Litros 
12. Litros (en letra) 
13. Visado del organismos expedidor (ver traducción en el nQ 15) 
14. Visado de la aduana 
15. Se certifica que el vino descrito en este documento se ha producido 

en la región delimitada de SetÚbal y 80 considera según las leyes 
portuguesas auténtico MOSCATEL DE SETUBAL . 
Este vino responde a la definición de vino generoso prevista en la 
nota complementaria 4 c) del ca$tulo 22 delarancel aduanero común 
de la Comunidad Económica Europea. 

16. (1) Espacio reservado para otras indicaciones del país exportador. ". 

El Anexo V ser6 completado como sigue : 

"ANEXO V 

1. Exportador 
2. Número 
4. Destinatario - Destinatário 
5 .  CERTIFICADO DE DENOMINACION DE ORIGEN 

CERTIFICADO DE MNOMINACAO DE ORIGEM 
6. Medio de transporte - Meio de transporte 
7. VINO DE TOKAY (ASZU, SZAMOROONI) 

VINHO DE TOKAY (ASZU, SZAMORODNI) 
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8. Lugar de descarga 
9. Marcas y números, número y naturaleza de los bultos 

Marcas e números, quantidade e tipo das vasilhas 
10. Peso bruto 
11. Litros 

12.  Litros (en letra) - Litros (por extenso) 
13. Visado del organismo expedidor (ver traducción nn el nQ 14) 

Visto do organismo emissor (ver' traducao nQ 14) 
14. Se certifica que el vino descrito en este documento se ha producido 

en la región delimitada de Tokay y se considera según las leyes hÚn- 
garas auténtico vino de Tokay (ASZU, SZAMORODNI). 
Este vino responde a la definición de vino generoso prevista en la 
nota complementaria 4 c) del capitulo 22 del Arancel Aduanero Común 
de la Comunidad Económica Europea. 

Certifica-se que o vinhodescrito neste certificado foi produzido ria 
regia0 demarcada do vinho de Tokay e ¿ considerado,nos termos da lei 
húngara, como autentico VINHO DE TOKAY (Aszu e Szamorodni). Este vi- 
nho corresponde 5 definicao do vinho licoroso prevista ne nota com- 
plementar 4 c) do Capitulo 22 da Pauta Aduaneira Comum da Comunidade 
Económica Europeia. 

15. (1) fspacio reservado para otras indicaciones del país exportador. 

(1) Espaco reservado a outras especificacaes do país exportador.". 
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6. Reglamento (CEE) nQ 2945/76 de la Comisión, de 26 de noviembre de 1976 
DO nQ L 335 de 4.12.1976, p. 1 

modificado por el Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p:17 

Se añadirán las siguientes menciones : 

- en la letra b) del párrafo segundo del apartado 1 del artículo 3 : 
"-"Mercancías admitidas con el beneficio del régimen de devolución 

en aplicación del apartado 2 del artículo 2 del Reglamento (CEE) 

nQ 754/76", 

-"Mercadories admitidas ao benefccio do regime de retorno por 
aplicasso do nQ 2 do artigo 2Q do Regulamento (CEE) nQ 754/76" ;" ; 

- en el apartado 2 del articulo 7 : 
It- "Sin concesión de restituciones u otras cantidades a la exporta- 

ción'l , 

- "Sem concessáo de restituisaes ou outros montantes na exportaqHott,tt; 

- en el apartado 3 del articulo 7 : 
"-"Restituciones y otras cantidades a la exportación reintegradas 

por ................ (cantidad)", 
-"RestituiCZies e outros montantes na exportaqso reembolsados para 
.................... (quantidade)"," 
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Y 

"- "Titulo de pago de reetituciones u otras cantidades a la exporta- 
ción anulado por .................. (cantidad)", 

- 'ITítulo de pagamento de restituiqaes ou outros montantesna expor- 
taca0 para ................. (quantidade)" ,": 

- en el párrafo primero,del articulo 13 : 
'' "duplicado", "segunda vie" . ". 

7. Reglamento (CEE) nQ 222/77 del Consejo, de 13 de diciembre de 1976 
DO nP L 38 de 9.2.1977, p. 1 

modificado por : 

- Reglamento (CEE) nQ 983/79 del Consejo, de 14 de mayo de 1979 
DO nQ L 123 de 19.5.1979, p: 1 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

- Reglamento (CEE) nP 3813/81 del Consejo, de 15 de diciembre de 1981 
DO nQ L 383 de 31.12.1981, p. 28 

- Reglamento (CEE) nQ 3617/82 del Consejo,de 17 de diciembre de 1982 
DO nQ L 382 de- 31.12.1982, p. 6 

En el Anexo, punto L.1 de los modelos 1, 11 y 111 de la constitución 
de fianza, se añadirá la mención "el Reino de España" después de "la  
República Helénica" y la mención "la República Portuguesa1' su aRadir6 
después de "e1 Reino de los Países 8ajos". 
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8. Reglamento (CEE) nQ 223/77 de la Comisión, de 22 de diciembre de 1976 

DO nQ L 38 de 9.2.1977, p. 20 

modificado por : 

- Reglamento (CEE) nQ 1601/77 de la Comisión, de 11 de j d i o  de 1977 
DO nQ L 182 de 22.7.1977, p. 1 

- Reglamento (CEE) nQ 526/79 de la Comisión, de 20 de marzo de 1979 

DO nQ L 74 de 24.3.1979, p. 1 

- Acta de adhesión de 1979 

DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

- Reglamento (CEE) nQ 1964/79 de la Comisión, de 6 de septiembre de 1979 

DO nQ L 227 de 7.9.1979, p. 12 

- Reglamento (CEE)  nQ 137/80 de la Comisión, de 9 de enero de 1980 
DO nQ L 18 de 24.1.1980, p. 13 

- Reglamento (CEE) nQ 902/80 de la Comisión, de 14 de abril de 1980 
DO no L 97 de 15.4.1980, p. 20 

corregido en el DO nQ L 254 de 27.9.1980, p.47 

- Reglamento (CEE) nQ 3298/80 de le Comisión, de 18 de diciembre de 1980 

DO nQ L 344 de 19.12.1980, p. 16 

- Reglamento (CEE) nQ 1664/81 de la Comisión, de 23 de junio de 1981 

DO no L 166 de 24.6.1981, p.  11 

corregido en el DO nQ L 243 de 26.8.1981, p.18 
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- Reglamento (CEE) nQ 2105/81 de la Comisión, de 16 de julio de 1981 
DO nQ L 207 de 27.7.1981, p. 1 

- Regiamento (CEE) nQ 3220/81 de la Comisión, de 11 de noviembre de 1981 
DO n* L 324 de 12.12.1981, p. 9 

- Reglamento (CEE) nQ 1499/82 de la Comisión, de 11 de junio de 1982 
DO nQ L 161 de 12.6.1982, p. 11 

- Reglamento (CEE) nQ 1482/83 de la Comisión, de 8 de junio'de 1983 
DO nQ L 151 de 9.6.1983, p. 29 

corregido en el DO nQ.L 285 de18.10.1983, p. 24 

Se añadirsn l a s  siguientes menciones : 

- en el párrafo segundo del apartado 4 del artículo 13 bis : 
... Extracto del ejemplar de control .............................. 

............................................................... 
(número, fecha, aduana y país de expedición) 

- Extracto do exemplar de controlo : ............................. 
.................................................................. . 
(número, data, estancia aduaneira, 'país' de emisr0o) ." ; 

- en el párrafo primero delaapartado 5 del artículo 13 bis : 
"- (número) extractos .expedidos - copias adjuntas, 
- (quantidade) extractos emitidos - cópias juntas." ; 
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- en e l  Úl t imo pár ra fo  d e l  apartado 1 d e l  a r t i c u l o  23 : 

"VALIDEZ LIMITADA ; APLICACION ART. 23 AP. 1 PAR. 2 REGL. (CEE) 

223/77 

VALIDADE LIMITADA ; APLICACAO DO SEGUNDO PARÁGRAFO DO NQ 1 
DO ARTQ 23Q DO REG. (CEE) 223/77" ; 

- en e l  primer guión d e l  a r t i c u l o . 2 8  : 

"- "Salida de l a  Comunidad sometida a rest r icc iones" ,  

- "Saida da Comunidade s u j e i t a  a r e s t r i q b s " ;  "; 

- en e l  segundo guión d e l  a r t í c u l o  28 : 

"- "Salida de l a  Comunidad su je ta  a pago de derechos", 

- "Seida da Comunidede s u j e i t a  a pagamento de imposic5es" ; "; 

- en los a r t í c u l o s  40 y 50 g : 

"Aduana/Al fandega" ; 

- en el apartado 3 d e l  a r t í c u l o  71 : 

''- "Expedido a p o s t e r i o r i "  , 
- "Emitido a pos ter io r i " . "  ; 

-' en los Anexo8 1 y 111, en e l  reverso del ejemplar nQ 3 de la .  declara- 

ción de t r á n s i t o  comunitario T : 

'lDevolver a ' : '' ; 
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- en el Anexo V I ,  en e l  anverso d e l  o r i g i n a l  d e l  ejemplar de c o n t r o l  T 

nQ 5 : 

"Devolver a : "; 

- en e l  Anexo V I 1  : 

"AVISO DE PASO 

A V I S O  DE PASSAGEM"; 

- en el Anexo V I 1 1  : 

. "RECIBO '' ; 

- en e l  Ane.xo I X ,  c a s i l l a  7 : 

"E SP ARA 

PORTUGAL". 

9. Reglamento (CEE) nQ 1535/77 de la CamisiÓn, de 4 de j u l i o  de 1977 
DO n9 L 171 de 9.7.1977, p. 1 

modificado por : 

Reglamento (CEE) nQ 2697/77 de l a  Comisión, de 7 de' diciembre de 1977 
DO nQ L 314 de 8.12.1977, p. 21 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1977, p. 17 

l 
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- Reglamento (CEE) nQ 3036/79 de l a  Comisión, de 2 1  de diciembre de 1979 

DO nQ L 341 de 31.12.1979, p. 32 

En e l  a r t i c u l o  9 se añadirán l a s  s igu ientes menciones : 

- en e l  apartado 2 : 

'' DESTINO ESPECIAL." ; 

- en e l  segundo guión d e l o p á r r a f o  segundo d e l  apartado 3 : 

"- E S T I N O  ESPECIAL : REGLAMENTO (CEE) NQ 1535/77, 

- DESTINO ESPECIAL : REGULAMENTO (CEE) NQ 1535/77 ; "; 

- en e l  apertado 6 : 

"- MERCANCIAS PUfSTAS A DISPOSICION DEL CESIONARIO 

- MERCADORIAS POSTAS A DISPOSIC~O DO CESSIONÁRIO 
EM ....... ........ .... .. .. .. *..... .... ...... .... ..... (2 ) . " .  

10. Reglamento (CEE) nQ 2695/77 de l a  Comisión, de 7 de diciembre de 1977 
DO hQ L 314 de 8.12.1977, p. 14 

modificado por  : 

- Reglamento (CEE 1 nQ. 2788/78 de l a  Comisión, de 29 denoviembre de 1978 

DO nQ L 333 de 30.11.1978, p. 25 

- Acta de adhesión de 1979 

DO nQ L 291 de 1.9.11.1979, p. 17 
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- Reglamento (CEE) nQ 3037/79 de la ComisiÓn,de 21 de diciembre de 1979 
DO nQ L 341 de 31.12.1979, p. 42 

En el párrafo tercero del articulo 4 se añadirá. l a  siguiente mención: 

"- T2 - destino' especial.". 

11. Reglamento (CEE) nQ 2826/77 de l a  ComisiÓn,de 5 de diciembre de 1977 
DO nQ L 333 de 24.12.1977, p. 1 

modificado por : 

- Reglamento (CEE) nQ 607/78 de la Comisión, de 29 de marzo de 1978 
DO nQ L 83 de 30.3.1978, p. 17 

- Acta de adhesión de 1979, 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

- Reglamento (CEE) nQ,1653/79-de la Comisión, de 25 de julio de -1979 
DO nQ L 192 de 31.7.1979, p. 32 

- Reglamento (CEE) nQ 1976/80 de la-Comisión, de 25 de julio de 1980 
DO nQ L 192 de 26.7.1980, p. 23 
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- Reglamento (CEE) nQ 2966/82 de la Comisión, de 5 de noviembre de 1982 
DO nQ L 310 de 6.11,1982, p. 11 

- Reglamento (CEE) nQ 3026/84 de la Comisión, de 30 de octubre de 1984 
DO nQ L 287 de 31.10.1984,-~. 7 

En el ejemplar nQ 3 del documento que figura en anexo, se aRadir8 la 
siguiente mención : 

"Devolver a : 

12. Reglamento (CEE) nQ 137/79 de la Comisión, de 19 de diciembre de 1978 
DO nQ L 20 de 27.1.1979, p.1 

En el artículo 1 se añadirá el siguiente párrafo: 

"Para la aplicación del presente Reglamento, las embarcaciones matricu- 
ladas en las Islas Canarias o en Ceuta y Melilla no se considerarán embar 
caciones de un Estado miembro.". 

13. Reglamento (CEE) nQ 3034/79 de la Comisión, de 20 de diciembre de 1979 
DO nQ L 341 de 31.12.1979, p. 20 

modificado por el Reglamento (CEE) nQ 3298/80 de la Comisión, de 
18 de diciembre de 1980 
DO nQ L 344 de 19.12.1980, p. 16 

En el punto 13 del .Anexo 1, se añadirán las siguientes menciones: 

"Certifico que las uvas reseñadas en este certificado son uvas frescas 
de mesa de la variedad "Emperador" (Vitis vinifera C.V.). 

Certifico que as uvas mencionadas no presente certificado sao uvas de 
mesa, fresms, de variedade "Imperador" (Vitis vinifera C.V.) .". 
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14.Regl'amento (CEE) nQ 3035/79 de la Comisión, de 20 de diciembre de 1979 
DO nQ L 341 de 31.12.1979, p. 26 

modificado por : 

- Rqlamento (CEE) nQ 1466/80 de la Comisión, de 9'de junio de 1980 
DO nQ L 146 de 12.6.1980, p. 15 

- Reglamento (CEE) nQ'3298/80 de la Comisión, de 18 de'diciembre de 1980 
DO nQ L 344 de 19.12.1980, p. 16 

- Reglamento (CEE) nQ 3344/80 de la Comisión, de 22 de diciembre de 1980 
DO nQ L 351 de 24.12.1980, p. 11 

- Reglamento (CEE) nQ 1541/81 d,e la Comisión; de 5 de junio de 1981 
DO nQ L 151 de 10.6.1981, p. 7 

- Reglamento (CEE) nQ 3355/81 de la ComisiÓn,de 23 de noviembre de 1981 
DO nQ L 339 de 26.11.1981, p. 13 

- Reglamento (CEE) nQ 3187/82 de la Comisión, de'25 de noviembre de 1982 
DO nQ L 338 de 30.11.1982, p. 7 

- Reglamento (CEE) nQ 3390/83 de la Comisión, de 29 de noviembre de 1983 
DO nQ L 336 de 1.12.1983, p. 54 

- Reglamento (CEE) nQ 3454/84 de la Comisión, de 5 de diciembre de 1984 
DO nQ L 319 de 8.12.1984, p. 5 
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En el punto 12 de l  Anexo 1 se r í í rd i r í n  le8 siguienter mencione8 : 

' 'Cert i f ico que e1  tabaco reseñado en este cer t i f icado e8 tabaco "flue 
cured" de l  t i p o  V i rg in ia  - tabaco " l i g h t  a i r  cured" de l  t i p o  Burlcy 
( i i n c l u i d o s  los híbrido8 de Burley) - tabaco " l i g h t  a i r  cured" de l  

t i$o Maryland - tabaco " f i r e  cured" de acuerdo con el apartado 2 
de l  a r t í cu lo  1 de l  Reglamento (CEE) nQ 3035/79. 

c 

Cer t i f i co  que o tabaco mencionado no presente cer t i f i cado ¿ tabaco 

" f lue  cured" do t i p o  V i rg in ia  - tabrco " l i g h t  a i r  cured" do t i p o  Bur- 
l e y  ( incluindo o híbr ido de Burley) - tabaco " l i g h t  a i r  curedtg do t i- 

po Marylend - tabaco I t f i r e  curedtt 

do Regulamento (CEE nQ 3035/79 .)'. 
nos termo8 de nQ 2 do ar t i g0  lo 

15. Reglamento (CEE) nQ 1039/79.de la ComiiiÓn, de 21 de diciembre de 1979 
DO nQ L 341 de 31.12.1979, p. 46 

modificado por : 

- Reglamento (CEE) . nQ 3298/80 de Ir Comisión, de 18 de diciembre de 1980 
DO nQ L 344 de 19.12.1980, p. 16 

- Reglamento (CEE) nQ 122/82 de - la  C o m i r i Ó n ,  de 19 de enero de 1982 
DO nQ L 16 de 22.1.1982, p. 10 

El Anexo 1 será completrdo como sigue .: 

u* 1. Expedidor 

2. N h r o  

4. Dest inatór io 

5. CERTIFICADO DE QUALID- 

6. Porto de embarque 

7. NITRATO DO CHILE 

8. Novio 
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9 .  Conhecimento 
10. Em sacos 

Marcas 
NÚmer os 
Quantidade 
A granel 

11. Quantidade (1) em números 
12. Quantidade (1) por extenso 
13. VISTO DO ORGANISMO EMISSOR 

Carimbo Assinatura 
(ver a traduCao no nQ 14) 

14. O Servigo Nacional de Geologia y Mineria certifica que o carre- 
gamento de nitrato descrito anteriormente 6 constitufdo por : 

- nitrato de sódio natural do Chile dum teor em azoto nao supe- 
rior, empeso, a 16,3 % ; 

- nitrato de &dio potássico natural do Chile, consistindo numa 
mistura natural de nitrato de sodio o de nitrato de potássio 
(a proporgao deste Último elemento podendo atingir 44 %) dum 
teor global em azoto nao superior, em peso, a 16,3 %, produzi- 
do no Chile e obtido por tratemento do mineral de nitrato em 
solucao aquasa de lixívia, chamada "caliche", seguido de cris- 
talizacao fraccionada mediante arrefecimento e/ou evaporagao 
a0 so l .  

(1) Em toneladas métricas.". 

16. Reglamento (CEE) nQ 371.80 de la Comisión, de 9 de enero de 1980 
DO nQ L '6 de 16.1.1980, p.13 

modificado por el Reglamento (CEE) nQ 3298/80 de la Comisión, de 
18 de diciembre de 1980 
DO nQ L 344 de 19.12.1980, 0.16 
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En el párrafo segundo del articulo 2 se añadirán las siguiente men- 
ciones : 

"- "Organización Internacional del Café - Certificado R 
de reexportación nQ . . . . ." 

- "Organizacao Internacional do Café - Certificado R 
1 

de reeXportaGáo nQ , . . . 11 . 11 . 

17. Reglamento (CEE) nQ 1496/80 de la Comisión, de 11 de junio de 1980 
DO nQ L 154 de 21.6.1980, p. 16 

.modificado por : 

- Reglamento (CEE) nQ 3180/80 de la Comisión, de 5 de diciembre de 1980 0 

DO nQ L 335 de 12.12.1980, p. 64 

- Reglamento (CEE) nQ 3462/83 de la Comisión, de 6 de diciembre de 1983 
DO nQ L 345 de 8.12.1983, p. 14 

En el articulo 2 se añadirán las siguientes menciones : 

"280.000 pesetas españolas, 280.000 escudos portugueses". 

18. Reglamento (CEE) nQ 918/83 del Consejo, de 25 de marzo de 1983 
DO nQ L 105 de 23.4.1983, p. 1 

El punto b) del artículo 135 será sustituido por el texto siguiente: 

"b) por España y Francia, hasta la entrada en vigor de un régimen que 
a 

regule las relaciones comerciales entre la Comunidad y Andorra, de 
franquicias que resultan de l o s  Convenios de 13 de julio de 1867 y 
de 22 y 23 de noviembre de 1867 entre dichos países y Andorra, reapec 
t i vamen t e. '' 
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19. Reglamento (CEE) nQ 2289/83 de la Comisión, de 29 de julio de 1983 
DO nQ L 220 de 11.8.1983, p. 15 

En el apartado 2 del artículo 3 se añadirán las siguientes menciones: 

'' - "Objeto destinado a personas minusválidas, en franquicia de 
derechos de importación (UNESCO). 

Aplicación del párrafo segundo del apartado 2 del ,artículo 77 del 

-Reglamento (CEE') nQ 918/83" 

- "Objectos destinados a pessoas deficientes com franquia de direi- 
tos de importaCao (UNESCO) 

AplicaCao do segundo paragrafo do no 2 do artigo 77s do Regula- 
mento (CEE) nr. 918/63"." 

20. Reglamento (CEE) nQ 2290/83 de la Comisión de 29 de julio de 1983 
DO nQ L 220 de 11.8.1983, p. 20 

En el apartado 2 del artículo 3 se añadirán las siguientes menciones : 

'I - "Objeto en franquicia de derechos de importación (UNESCÓ). 
Aplicación del apartado 2 del artículo 57 
no 918/83"; 

del ReSlamento '(CEE) 

- "Objectos com franquia de direitos de importaqao (UNESCO). 
AplicaCZo do nQ 2 do artigo 57Q do Regulamento (CEE) nr. 918/83".". 

21. Reglamento-(CEE) nQ 1751/84 de la Comisión, de 13 de junio de 1984 
DO nQ L 171 de 29.6.1984, p. 1 

En el apartado 2 del artículo 17 se añadirán las siguientes menciones : 

'' - Mercancías 1 . T . ,  

- Mercadorias 1. T .  
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22. Reglamento (CEE) nQ 2151/84 del Consejo, d'e 23 de julio de 1984 
DO nQ L 297 de 27.7.1984, p. 1 

modificado por el Reglamento (CEE) nQ 319/85 del Consejo, 
8e 6 de febrero de 1985 

DO nQ L 34 de 7.2.1985, p. 32 

El apartado primero del articulo 1Q será reemplazado por el siguiente 
texto: 

"1. El territorio aduanero de la Comunidad comprenderá: 

- el territorio del Reino de Bélgica; 
- el territorio del Reino de Dinamarca, con excepción de 1 

feroe y de Groenlandia; 
islas 

- l o s  territorios alemanes en los que se aplica el Tratado constitutivo 
de la Comunidad Económica Europea, con excepción, por una parte, de 
la isla de Helgoland y, por otra parte, del territorio de Büsingen 
(Tratado de 23 de noviembre de 1964 entre la República Federal de 
Alemania y la Confederación Helvética) ; 

- el territorio del Reino de España, con excepción de las Islas Canarias 
y de Ceuta y Melilla; 

- el.territorio de la República Helénica; 
- el territorio de la República francesa, con excepción de los  territo- 

rios de Ultramar; 

- el territorio de Irlanda; 
- el territorio de la República Italiana, con excepción de los muriici- 

pios de,Livigno y Campione d'Itali8, así como las aguas nacionales 
del lago de Lugano comprendidas entre la orilla y la frontera políti- 
ca de la zona situada entre Ponte Tresa y Porto Ceresio; 

- el territorio del Gra,i Ducado de Luxemburgo; 

- el territorio del Reino de l o s  Paises Bajos en Europa; 
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- el territorio' de la RepÚblice Portuguesa; 
- el territorio del Reino Unido de Gran Bretaña y de Irlanda del Norte 

a s í  como las islas del Canal y la Isla de Man.". 

21. Reglamento (CEE) no 2364/84 de la Comisión de 31 de julio de 1984 
DO nQ L 222 de 20.8.1984, p. 1 

En e l  punto S del Anexo 11, la segunda frase queda reemplazada por 
el siguiente texto : 

"Ese número irá precedido de las letras siguientes, según el Estado 
miembro de partida : BE para Bélgica, DK para Dinamarca, DE para Ale- 
mania, ES para España, FR para Francia, GR para Grecia, IE para Irlan- 
da, IT para Italia, Lü para Luxemburgo, NL para l o s  Países Bajos, PT 
para Portugal y UK para el Reino Unido.". 

24. Directiva 68/312/CEE del Consejo, de 30 de julio de 1968 

DO n9 t 194 de 6.8.1968, p. 13 

modificada por : 

- Acta de adhesión de 1972 

DO nQ L 73 de 27.3.1972, p. 14 

- Acta de adhesión de 1979 

DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

El Anexo será completado como sigue :. 

"9. España 
Recintos de las Aduanas (Ordenanzas de Aduanas, art. 3s ; 

públicos y privados Orden Ministerial de 29-7-65 y 
Real Decreto 1192/79 de 4 de * 

abril) 

10. Portugal 
Depósitos reais (Reforma Aduaneira, artigos 

1169 a 125Q) 
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Depósitos de transito (Reforma Aduaneira, artigos 
134Q a 139O' 

Depósitos de valdeacao (Reforma Aduaneira, artigos 
134Q a 1399) 

Depósitos de estacaes 
de caminho-de- ferro 

(Reforme Aduaneira, artigos 
140Q e 1429) 

Depósitos das encomendas 
post ai s 

(Reforma Aduaneira, artigos 
140Q e 142Q) 

Depósitos da Casa da 
Moeda 1409 e 142Q) 

(Reforma Aduaneira, artigos 

Depósitos TIR (Reforma Aduaneira, artigos 

140Q e 142Q) 

DepÓsi tos aeropor tuár ios (Reforma Aduaneira, artigos 
140Q e 142Q)". 

Terminais de carga (Portarias nQ 344174, de 

31 de Maio e 794/82 de 
21 de Agosto) 

25. Directiva 69/74/CEE del Consejo, de 4 de marzo de 1969 
DO nQ L 58 'de 8.3.1969, p. 7 

modificado por : 

- Acta de adhesión de 1972 
DO nQ L 73 de 27.3.1972, p. 14 

- Directiva 76/634/CEE del Consejo, de 22 de julio de 1976 
DO no L 223 de 16.8.1976, p. 17 

- Acta de adhesión tie 1379 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 
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El Anexo será completado como sigue : 

"9. España 

- Depósitos de comercio ( Artículos 205, 206 a 213 

- Depósitos flotantes de ( Ordenanzas de Aduanas 
( y 247 a 256 de las 

carbón y combustibles. ( 

- Depósitos intervenidos ( Real Decreto 1192/1979 

bajo control aduanero ( de 4 de abril 

10. Portugal 

DepÓsi tos  "alfandegados" 

Depósitos "afianqados" 

Depósitos do Arser,al da 
Marinha 

Depósitos de Aeronáutica 
Militar 

Depósitos gerais francos 

DepÓsi tos francos 

Zonas francas 

(Reforma Aduaneira, artigos 
126Q a 1330) 

(Reforma Aduaneira, artigos 
1269 a 133Q) 

(Reforma Aduaneira, artigos 
140Q a 142Q) 

(Reforma Aduaneira, artigos 
140Q a 142Q) 

(Reforma Aduaneira, artigos 
143s a 150Q) 

(Reforma Aduaneira, 
artigo 151Q) 

(Reforma Aduaneira, 
artigo 151Q) 

26.. Directiva 69/75/CEE del Consejo, de 4 de marzo de 1969 

DO NQ L 58 de 8.3.1969, p. 11 

modificada por : 

- Acta de adhesión de 1972 

DO nQ L 73 de 27.3.1972, p. 14 
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- Directiva 76/634/CEE del Consejo, de 22 de julio de 1976 
DO nQ L 223 de 16.8.1976, p.  17 

- Acta de adhesión de 1979 
DO no L 291 de 19.11.1979, p. 17 

El Anexo será completado como sigue: 

9. España 

- Zonas francas 
(Real Decreto-Ley de 11 de junio de 1929 y artículos 
225 a 246 de las Ordenanzas de Aduanas) 

- Depósitos francos 
(Real Decreto-Ley de 11 de junio de 1929 y artículos 7, 
205 y 214 a 224 de las Ordenanzas de Aduanas) 

10. Portugal 

- Zona Fran a de Cabo Ruivo (PETROCAL) 
(Decreto nQ 29034 de 1.10.1938) 

- Zona Franca de Matosinhos (PETROCAL) 

(Decreto nQ 436/72 de 6.11.1972) 

- Zona Franca de Sines 
(Decreto-Lei nQ 333/78 de 14.11.1978) 

- Zona Franca na.Regi8o Autónoma de Madeira 
(Decreto-Lei nQ 5Oa/Rn de 20.10.1980) 

- Zona Franca na Ilha de Santa Maria na Regiso 
Autónoma dos Aqores 

(Decreto-Lei nQ 34/82 de h.2.1982).". 
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27. D i r e c t i v a  76/447/CEE de l a  Comisión, de 4 de mayo de 1976 
. DO nQ L 121 de 8.S.1976, p. 52, 

modificada por: 

- D i r e c t i v a  78/765/CEE de l a  Comisión, de 7 de septiembre de 1978 

DO nQ L 257 de 20.9.1978, p. 7 

- Acta de adhesión de 1979 

DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

Se añadirán l a s  s igu ientes menciones: 

- en el apartado 2 d e l  a r t i c u l o  6: 

"DUPLICADO" , 
"SEGUNDA V I A "  . I' ;. 

- en l a  nota 6.18 d e l  anexo: 

"PT para l a s  pesetas españolas, 

EP para los escudos portugueses.". 

2 8 Decisión 80/1186 d e l  Consejo, de 16 de diciembre de 1980 
DO nQ L 361 de 31.12.1980, p. 1 

modificada por : 

- Decisión 81/559/CEE d e l  Consejo, de 13 de j u l i o  de 1981 

DO nQ L 203 de 23.7.1981, p. 49 

- Decisión 81/880/CEE d e l  Consejo, de 26 de octubre de 1981 
DO nQ L 326 de 13.11.1981, p . ' s1  

- Decisión 83/370/CEE d e l  Consejo, de 25 de j u l i o  de 1983 
DO nQ L 204 de 28.7.1983, p. 61 

- Decisión 83/544/CEE d e l  Consejo, de 4 de noviembre de 1983 

DO nQ L 309 de 10.11.1983, p. 29 

- Decisión 84/471/CEE d e l  Consejo, de 3 de octubre de 1984 
DO nQ L 266 de 6.10.1984, p. 18 
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, En r l  h x o  11 sr h d i r h  lar rncimor r i g u i r n t r r r  

- rn 01 p i r r r f o  a q m d o  da1 r p r r t i ó o  2 da1 ar t í cu lo  181 

""E XPfOIW A POSTERIQII" , 
"CnITIW A POSTCRIWlI".": 

- m 01 ar t í cu lo  191 

""OUPI. ICM(1*,  

"SEtuKM VIA"." .  

29. D i roc t i vn  (Ui/318/CEE da ir C n n i r i h ,  de 21 de NYO da 19R4 

O0 no 1 166 de 26.6.1984, p. 19 
corregid. m r1 .O0 no 1 218 da 15.8.1984, p. 26 

k r h d i r h  1ra a i p u i e n t n  m c i o ~ k r r  

- m d .partado 1 da1 r r t i c u l o  21 

- m 01 w r r t r d a  2 d.1 a r t i c u l o  I r  

"- P o l í t i c a  comrciri, - Po l í t i ca  conrcíri.": 

- rn el Pinto 8 11 de i r n  m t a a  que f iguran nn mi rmvorso del bolntin IH 1: 

30. R r p l m n t o  (CEE) n0 7%/76 de1 C m r r j o ,  da 25 6 IUZO da 1976 

W nfi L 89,  da 2.4.1976, p. 1 

En r l  a r t i c u l o  16, rl apartado 2 rrri murt i tu ido por e1 r i g u i m t e  t ruto:  

b) trrthdo.8 do Espar* y de Portu@, M 1. udib on qi>. lar nrcrncírr  h r y M  mído p r i m i t i v u n n t i  
rrportrdrr da1 Cstrdo i i d r o  r i  qw se i m h r p o r n .  Si o s t r r  r i . r C D d B n  ~m hubirrrn h f i c i r d o  

da una rrrtitución r ir rrpnrtrión a610 podrh W f t c i r r w  mi r l i g i m  da davnlución & rrcrncirí  
previo r8rntaqro da dlchr rrrt 1 tucibn. ". 
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11. DERECHO DE ESTABLECIMIENTO Y LIBRE PRESTACION DE SERVICIOS 

a) Actividades comerciales y da intermediarios 

Directiva 64/224/CEE del Consejo, de 25 de febrero de 1964 
DO nQ 56 de 4.4.1964, p.  069/64 

modificada por : 

- Acta de adhesión de 1972 
DO nQ L 73 de 27.3.1972, p. 14 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

Al final del articulo 3 se añadirá : 

En España 

En Portugal 

"Para l o s  no asalariados: 

Agente comercial 
Comisionista 
Agente exclusivista 
Asentador 

Agente comercial 
Corretor 
C om i ssár i o 

Para los asalariados: 

Representante d i  
Comercio 
Viajante de Comercio 

Caixeiro viajante 
Caixeiro de praca 
Representantes 
comer c i a i s I' . 

Vendedor em leilses 
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b) Empresas de servicios 

1. Directiva 67/43/CEE del Consejo, de 12 de enero de 1967 
DO nQ 10 de 19.1.1967, p. 140/67 

modificada por : 

- Acta de adhesión de 1972 
DO nQ L 73 de 27.3.1972, p. 14 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

Al final del apartado 3 del artículo 2 se añadirá : 

"En España : 

- agentes de la propiedad inmobiliaria 
- administradores de fincas urbanas 
- agencias inmobiliarias y de alquiler 
- promotorrs inmobiliarias 
- sociedades y empresas inmobiliarias 
- expertos inmobiliarios ; 

En Portugal : 

- agancias imobiliérias 
- sociedades imobiiiárias 
- administradores de imóveis 
- peritos imobiliários 
- loteadores.". 

2. Directiva 82/470/CEE del Consejo, de 
DO nQ L 213 de 21.7.1982, p. 1 

de junio de 962 

En el articulo 3 se insertará el siguiente texto después de las menciones 
referidas a Dinamarca : 
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A. Agente de transportes 
Agente de servicios complementarios del transporte 
ferroviario 
Consignatario de buques 
Consignatario 
Agente de aduanas 
Transitario 

B. Agente de viajes 

C. Depositario 
Almacenista 

D. Pesador y medidor oficial"- 
Pesador y medidor público" 

y se añadirá el siguiente texto después de las'menciones 
referidas a los Países Bajos : 

"Portugal 

A .  Transitário 
Agente de navegat$o 
Corretor de navios 

B. Agente de viagens 
Agente de transporte aéreo 

C. Depositirio 

D. (nada)". 
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c) Bancos y otros establecimientos financieros, sqguroa 

1. Primera Directiva 73/239/CEE del Consejo, de 
24 de julio de 1973 
DO nQ L 228 de 16.8.1973, p. 3 

modi f icada por: 

- Directiva 76/580/CEE del,Consejo, de 29 de junio de 1976 
DO nQ L 189 de 13.7.1976, p. 13 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

- Directiva 84/641/CEE del Consejo, de 10 de diciembre de 1984 
DO nQ L 339 de 27.12.1984, p. 21 

a) A l  artículo 4 se afiadirá': 

"g) En España 
los organismos públicos siguientes : 

1. Comisaría del Seguro Obligatorio de Viajeros ; 
2. Consorcio de Compensación de Seguros ; 
3. Fondo Nacional de Garantía de Riesgos de la 

Circulación.". 

b) A la a) del apartado 1 del artículo 8, se aiiadirá : 

"- en lo que se refiere al Reino de España: * 

"sociedad anónima", "sociedad mutua", "sociedad 
cooperativa" ; 

- en lo que se refiere a la República Portuguesa -: 
"sociedade anónima de responsabilidade limitada", "mÚtua de se- 
guros('. ''. 
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2. Direc t iva  77/92/CEE d e l  Consejo, de 13 de diciembre de 1976 
DO nQ L 26 de 31.1.1977, p. 14 

modificada por e l  Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p.  17 

A l  apar tado 2 de l  a r t i c u l o  2 se añadirá  : 

- en la l e t r a  a )  : 'I- en España f 

- .Agentes l ibres de seguros 
- Corredores de reaseguro 

- en Portugal  : 

- Corretor  de seguros 
- Corretor  de resseguros" ; 

- en l a  l e t r a  b )  : " k  en España :. 

- Agentes a fec tos  de seguros ( representan tes  
y no representan tes )  

- en Portugal : 
- Agente de seguros" ; 

- en l a  l e t r a  c )  : II- en España : 

- Subagentes de seguros 

- en Portugal  : 

- Submedia'dor" . 
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3. Primera Directiva 77/780/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1977 
DO nQ L 322 de 17.12.1977, p. 30 

modificada por el Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

En el apartado 2 del artículo 2 se añadirán los  siguientes guiones : 

'I- en España, del Instituto de Crédito Oficial, con exclusión de sus filiales, 

- en Portugal, de las Caixas Económicas existentes el 1 de enero de 1986 
y que no revistan la forma de sociedades anónimas.". 

4. Primera Directiva 79/267/CEE del Consejo, de 5 de marzo de 1979 
DO nQ L 63 de 13.3.1979, p. 1 

modificada por el Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

En la letra a) del apartado 1 del articulo 8, se añadirán los siguientes 
guiones : 

"- en lo que se refiere al Reino de España : 

sociedad anónima, sociedad mutua : 

- en lo que se refiere a la República Portuguesa : 

sociedade anónima. II. 

5. Directiva 79/279/CEE del Consejo, de 5 de marzo de 1979 
DO nQ L 66 de 16.3.1979, p. 21 

modi Picada por : 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 
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- Directiva 82/148/CEE del Consejo, de 3 de marzo de 1982 
DO nQ L 62 de 5.3.1982, p. 22 

En el apartado 1 del artículo '21 la mención "cuarenta y cinco" será 
sustituida por "cincuenta y cuatrot1. 

d )  Sociedades 

1. Primera Directiva 68/151.CEE del Consejo, de 9 de marzo de 1968 
DO nQ L 65 de 14.3.1968, p. 8 

modificada por : 

- Acta de adhesión de 1972 
DO nQ L 73 de 27.3.1972, p. 14 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p.  17 

a) A l  final del artículo 1 se añadirán los  siguientes guiones : 

"- para España : 
la sociedad anónima, la sociedad comanditaria 'por accionesi 
la sociedad' de responsabilidad limitada 7 

- para Portugal : 
a sociedade anhima de responsabilidade 
limitada, a sociedade em comandita por acr3e8, 
a sociedade por quotas de responsabilidade 
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b) Lr: letra f) del apartado 1 del articulo 2 será sustituida 
por e1 texto siguiente : 

"f) el balance y la cuenta de pérdidas y ganancias de cada 
ejercicio. El documento que incluya el balance deberá 
indicar la identidad de las personas a quienes incum- 
be, en virtud de la ley, certificarlo. Sin embargo, 
para las sociedades de responsabilidad limitada de Dere- 
cho alemán, belga, francés, griego, italiano, luxem- 
burgués o portugués, mencionadas en el artículo 1, así 
como para las sociedades anónimas cerradas de Derecho 
neerlandés, y las "private companies" de Derecho de 
Irlanda y las "private companies" de Derecho de Irlan- 
da del Norte, la aplicación obligatoria de esta dirpo- 
sición se aplazará hasta la fecha de entrada en vigor 
de una directiva relativa a l a  coordinación del conte- 
nido de los  balances y de las cuentas de pérdidas y 
ganancias, y que exima de la obligación de publicar 
total o parcialmente estos documentos a aquellas so- 
ciedades cuya cuantía del balance sea inferior a la 
cifra que e l l a  f i je .  El Consejo establecerá tal direc- 
tiva dentro de los dos años siguientes a la adopción 
de la presente Directiva.". 

2 . .  Segunda Directiva 77/91/CEE del Consejo, de 13 de diciembre de 1976 
DO nQ L 26 de 31.1.1977, p. 1 

modificada por el Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

Al final del apartado 1 del articulo 1 se añadirán los guiones 
siguientis : 

l'- para España : 
la sociedad anónima ; 

- para Portugal : 
a sociedade anónima de responsabilidade limitada. 'l. 
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3. Tercera Directiva'78/855/CEE del Consejo, de 9 de octubre de 1978 
DO nQ L 295 de 20.10.1978, p. 36 

modificada por el Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

Al final del apartado 1 del articulo 1 se añadirán las siguientes 
guiones: 

"- para España : 
la sociedad anónima ; 

- para Portugal : 
a sociedade anónima de responsabilidade limitada. " . 

4. Cuarta Directiva 78/660/CEE del Consejo, de 25 de julio de 1978 
DO nQ L 222 d e  14.8.1978, p. 11 

modificada por : 

- Acta de adhesión de 1979 . 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

- Directiva 83/349/CEE del Consejo, de 13 de junio de 1983 
DO nQ L 193 de 18.7.1983, p. 1 

- Directiva 84/569/CEE del Consejo, de 27 de noviembre de 1984 
DO nQ L 314 de 4.12.1981:, p. 29 

Al final del apartado 1 del artículo 1 se añadirán 10.9 
siguientes guiones: 

para España : 

la sociedad anónima, la sociedad comanditaria por 

acciones, la sociedad de responsabilidad limitada ; 
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- para Portugal : 
a sociedade anónima de responsabilidade limitada, 
a sociedade em comandita por acco%s, a sociedade por 
quotas de responsabilidade 1imitada.l'. 

5. Séptima Directiva 83/349/CEE del Consejo, de 13 de junio de 1983 
DO nQ L 193 de 18.7.1983, p. 1 

El apartado 1 del articulo 4 será completado por el texto 
siguiente : 

"k) para España : 

la sociedad anónima, la sociedad comanditaria por 

acciones, la sociedad de responsabilidad limitada ; 

1) para Portugal : 

a sociedade anónima de responsabilidade limitada,. 
.a sociedade em comandita por acees, a sociedade por 

quotas de responsabilidade limitada.". 

e) Contratos administrativos de obras 

Directiva 71/305/CEE del Consejo, de 26 de julio de 1971 
DO nQ L 185 de 16.8.1971 

modificada por : 

- Acta de adhesión de 1972 
DO nQ L 73 de 27.3.1972, p. 14 

- Directiva 78/669/CEE del Consejo, de 2 de agosto de 1978 
DO nQ L 225 de 16.8.1978, p. 41 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L de 19.11.1979, p. 17 

- 52 - 



a) Al final del artículo 24 se añadirá sl texto siguiente : 

"para España : 

el "Registro mercantil" y el I'Registro industrial del 
Ministerio de Industria y Energía"; 

para Portugal : 

el registro de la "Comissgo de inscricáo e classificáo 
dos empreiteiros de obras públicas e dos industriais da 
cons trucáo civil ( CICEOP ICC 'l. ". 

b )  En el Anexo 1 se añadirá : 

XII. En España : 

las demás personas jurídicas sometidas a un régimen 
de contratación pública. 

XIII. En Portugal : 

las demás personas jurídicas de Derecho público sometidas 
a un procedimiento de contratación pública en virtud de 
disposiciones legales. ''. 
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f )  Profesiones liberales 

1. Directiva 75/362/CEE del Consejo, de 16 de junio de 1975 
DO nQ L 167 de 30.6.1975, p. 1 

modificada por : 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

- Directiva 81/1057/CEE del Consejo, de 14 de diciembre de 1981 
DO no L 385 de 31.12.1981, p. 25 

- Directiva 82/76/CEE del Consejo, de 26 de enero de 1982 
DO nQ L 43 de 15.2.1982, p. 21 

a )  En el artículo 3 se afíadirán las siguientes menciones : 

"k) en España : 

"Título de Licenciado en Medicina y Cirugía" 
expedido por el Ministerio de Educación y 
Ciencia ; 

1) en Portugal : 

"Carta de curso de licenciatura em medicina" 
(diploma sancionando l o s  estudios de medicina) 
expedido por una universidad, así como el "Diploma 
comprovativo da conclusao do internato geral" 
(diploma sancionando e l  internado general) expedido 
por las autoridades competentes del Ministerio de. 
la Salud.". 
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b )  En el párrafo-2 del art.ículo 5 se añadirá el siguiente texto : 

"en España : 

"Título de Especialista" expedido por el Ministerio de 
Educación y Ciencia. 

en Portugal : 

"Crau de Assistente" expedido por las autoridades competentes 
del Ministerio de ia Salud, o "Título de Especialista" expe- 

' dido por el Colegio de Médicos. 

c >  En el apartado 3 del articulo 5,al final de cada uno de los 
párrafos indicados a continuación, se añadirán las menciones 
siguientes : 

- anestesiología y reanimación : 
"Espafia : anestesiologia y reanimación 
Portugal : anestesiologia" 

- cirugía general : 
"España : cirugía general 
Portugal : cirurgia geral" 

- neurocirugía : 
"España : neurociruqía 
Portugal : neurocirurgia" 

- 55 - 



- obstetricia y ginecologia : 
"España : obstetricia y ginecologia 
Portugal : ginecologia e obstetricia" 

- medicina interna : 

"España : medicina interna 
Portugal : medicina interna" 

- oftalmología : 
"España : oftalmología 
Portugal : oftalmologia" 

- otorrinolaringología : 
"España : otorrinolaringología 
Portugal ; otorrinoiaringoiogia" 

- pediatría : 

"España : pediatría y sus áreas especificas 
Portugal : pediatri'a" 

- medicina de las vías respiratorias : 
"España : neumoloqía 
Portugal : pneumologia" 

- urología : 
"España : urología 
Portugal : urologiall 
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- oytopedia : 

"España : traumatología y cirugía ortopédica 
Portugal : ortopedia". 

d )  En el apartado 2 del artículo 7 al final de cada uno 
de los párrafos indicados a continuación se añadirán 
las menciones siguientes : 

- biología, clínica : 
"España : 'análisis clínicos 
Portugal : patologia clínica" 

- hematologia biológica : 
"España : hematologia y hemoterapia 
Portugal : hematologia clínica" 

- microbiología y parasitologia : 

"España : nicrobiología y parasitolojia 

- anatomía patológica : 
"España : anatomía patológica 
Portugal : anatomia patológica" 

. -  química biológica : 

"España : bioquimica clínica" 

- inmunología : 
"España : inmunología" 

- cirugía plástica : 
"España : cirugía plástica reparadora 
Portugal : cirurgia. plástica" 

- cirugía torácica : 
"España : cirugía torácical.' 
Portugal : cirurgia torácica" 
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- cirugía pediátrico : 
"España : cirugía pediétrica 
Portugal : cirurgia pediatrica" 

- cirugía vascular : 
"España : angiologia y cirugía vascular 
Portugal : cirurgia vascular" 

- cardiologia : 
"España : cardiología 
Portugal : cardiologia" 

- aparato digestivo : 
"España : aparato digestivo 
Portugal : gastro-enterologia" 

- reumatología : 
"España : reumatología 
Portugal : reumatologiet1 

- hematologia general : 
"España : hematologia y hemoterapia 
Portugal : imunohsmoterapia" 

- endocrinología : 
"España : endocrinologia y nutrición 
Portugal : endocrinologia-nutriCgo" 

- fisioterapia : 
"España : rehabilitación 
Portugal : fisiatria" 

- estomatología : 
"España : estomatología 
Portugal : estomatologia" 
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- neurología : 
"Espana : neuroloqía 
Portugal : neurologia" 

- psiquiatría : 

"España : psiquiatría 
Portugal : psiquiatria" 

- dermato-venereologia : 
"E spaña : dermatología médico -quirúrgica y 

venereologia 
Portugal : dermatovenereologia" 

- radiología : 
"España : eiectroradioiogía 
Portugal : radioloqia" 

- radiodiagnóstico : 
"Espana : radiodiagnóstico 
Portugal : radiodiagnostico" 

- radioterapia : 
"España : oncología radioterápica 
Portugal : radioterapia" 

- medicina tropical : 
"Portugal : medicina tropical" 

- psiquiatría infantil : 
"Portugal : pedopsiquiatria" 
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- g e r i a t r í a  : 

"España : g e r i a t r í a t t  

- enfermedades rena les  : 

"Espana : nofrología 
Portugal : nefrologia" 

- farmacologír : 

"España : farmacología c l in i ca"  

- a lergologí r  : 

"España : alerpología  
Portugal : imuno-elergologia" 

- c i rug ía  del aparato digest ivo : 

"España : c i rug ía  de l  aparato digestivoIti  

-2. Direct iva 77/249/CEE del  Consejo, de 22 de marzo de 1977 
DO nQ L 78 de 26.3.1977, p. 17 

modificada por el Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

En el apartado 2 del a r t í c u l o  1 se añadirá el s iguien te  t ex to  : 

"España : Abogado 
Portugal : Advogodo.". 

3. Direct iva 77/452/CEE de l  Consejo, de 27 de junio de 1977 
O0 nQ L 176 de 15.7.1977, p. 1 

modificada por : 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

- Direct iva 81/1057/CEE del  Consejo, de 14 de diciembre de 1981 
DO nQ L 385 de 31.12.1981, p.  -25 
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a) En el apartado 2 del articulo 1 se añadirá el siguiente texto : 

"en España : 

"Enfermero/a diplomado/a" ; 

en Portugal : 
"En f ermeir o. '' . 

b )  En eJ articulo 3 se añadirán las siguientes menciones : 

"k) en España : 

"Titulo de Diplomado universitario en 
Enfermería" expedido por el Ministerto de 
Educación y Ciencia. 

i )  en Portugal : 

"carta de enfermeiro" (diploma de enfermero) expedido por las autoridades 
competentes. " . 

4. Directiva 78/686/CEE del Consejo, de 25 de julio de 1978 
DO nQ L 233 de 24.8.1978, p. 1 

modificada por : 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

- Directiva 81/1057/CEE del Consejo, de 14 de diciembre de 1981 
DO nQ L 385 de 31.12.1981, p. 25 
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a) Al final del articulo 1 se añadirá el texto siguiente: 

'l- en España: 
Licenciado en Odontología, 

- en Portugal: 
médico dentista . ". 

b )  Al final del artículo 3 se añadirá el texto siguienre: 

I'k) en España: 
el dip:>ma cuya denominación será notificada por España a l o s  Es- 
tados miembros y a la Comisión a partir de la adhesibn. 

1) en Portugal: 
"carta de curso de licenciatura em medicina dcntária" (diploma 
que sanciona los estudios en medicina dental), expedido por una 
Escuela superior .". 
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c) Se añadirá el artículo siguiente : 

"Articulo 19 bis 

A partir del momento en que el Reino de Espana tome las medidas rw*rrnt- Para 

conformarse a la presente Directiva, los Estados miembros reconocerán, 
a los efectos del ejercicio de las actividades contempladas en el 
artículo 1 de l a  presente Directiva, l o s  diplomas, certificados y otros 
títulos de médico expedidos en España a personas que hayan iniciado 
su formación universitaria de médico antes de la adhesión, acompa- 
ñados de una certificación expedida por las autoridades competentes 
españolas, acreditando que esas personas se han dedicado, efectiva- 
mente, en España, de forma licita y a titulo principal, a las acti- 
vidades contempladas en el artículo 5 de la Directiva 78/687/CEE 
durante al menos tres años consecutivos en el curso de los cinco 
años anteriores a la expedición de l a  certificación y que esas 

personas están autorizadas a ejercer las actividades mencionadas 
en las mismas condiciones que los titulares del diploma, certificado 
o titulo equivalente contemplado en la letra k )  del artículo 3 de 
la presente Directiva. 

Quedarán dispensados. de .la exigencia de los tres años de ejercicio 
contemplados en el primer párrafo las personas que hayan realizado, 
con resultados satisfactorios, estudios de al menos tres años, de 
los que las autoridades competentes certifiquen la equivalencia 
con le formación contemplada en el artículo 1 de l a  Directiva 78/687/CEE.". 
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5. Directiva 78/1026/CEE del Consejo, de 18 de diciembre de 1978 
DO nQ L 362 de 23.12.1978, p. 1 

modificada por : 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

- Directiva 81/1057/CEE del Consejo, de 14 de diciembre de 1981 
DO nQ L 385 de 31.12.1981, p. 25 

Al final del aitículo 3 se añadiré : 

llk) en España : 

titulo de Licenciado en Veterinaria, expedido por el Ministerio 
de Educación y Ciencia ; 

1) en Portugal : 

carta de curso de licenciatura em medicina (diploma que sanciona 
estudios en medicina veterinaria), expedido por una universidad." 

6. Directiva 80/154/CEE del Consejo, de 21 de enero de 1980 
DO nQ L 33 de 11.2.1980, p. 1 

modificada por la Directiva 80/1273/CEE del Consejo, de 22 de diciem- 
bre de 1980 
DO nQ L 375 de 31.12.1980, p. 74 

a) Al final del artículo 1, se añadiré el siguiente texto : 

"en España : 

"matrona", o l'asistente obst6trico", 

- 64 - 



en Portugal : 

'Ienfermeiro especialista em enfermqgem de saÚde materna e 
obs t é t r i c a I' . '' 

b) Al final del artículo 3, se añadirán las siguientes menciones : 

"k) en España : 

el diploma de "asistencia obstétrica", 
expedido por el Ministerio de Educación y Ciencia ; 

1) en Portugal : 

el diploma de "enfermeiro especialista em enfermagem de saúde 
materna e obstétrica".". 
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111. TRANSPORTES 

1. Reglamento (CEE) nQ 1191/69 d e l  Consejo, de 26 de j u n i o  de 1969 
DO nQ L 156 de 28.6.1969, p. 1 

modificado por : 

- Acta 'de adhesión de 1972 
DO& L 73 de 27.3.1972, p. 14 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

En e l  apartado 1 d e l  a r t í c u l o  19, l a  mención : 

'I- Red nacional  de los f e r r o c a r r i l e s  espaRoles (RENFE)" 

se añadirá después de l a  mención 

"-0PYavLaudc C ~ ó r ~ p o b p d p ~ v  EÁXCrbos A ~ E .  (0.C.E.) " 

y l a  mención 

(I- Caminhos de Ferro .Portugueses, E.P. (CP)" 

se añadirá después de l a  mención 

"- Naamlote Vennootschap Nederlandse Spoorwegen ( NS )" 

2. Reglamento (CEE) nQ 1192/69 d e l  Consejo, de 26 de j u n i o  de 1969 
DO nQ L 156 de 28.6.1969, p. 8 

modificado por : 

- Acta de adhesión de 1972 
DO nQ L 73 de 27.3.1972, p. 14 

- Acta de adhesi6n de 1979 
Do nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 
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En e l  apar tado 1 d e l  a r t í c u l o  3, l a  mención 

I l -  Red nacional  de los f e r r o c a r r i l e s  españoles  (RENFE)" 

se añadirá  después de l a  mención 
~ ~ - 0 p y u v ~ c w d c  C ~6rlpobpC-wv EUá5os A.E. ( 0 . C  .S.) " 

y l a  mención 

11- Caminhos de  Ferro Portugueses,  E.P. (CP)" 

se añadirá  después de l a  mención 

l '-  Naamloze Vennootschap Nederlandse Spoorwegen (NS)". 

3 ,  Reglamento (CEE)  nQ 1108/70 d e l  Consejo, de 4 de jun io  de 1970 
DO no L 130 de 15.6.1970, p, 4 

modificado por : 

- Acta de adhesión de 1972 
DO nQ 1 73 de 27.3.1972, p. 14 

- Acta de adhesión de 1979 

DO no L 291 de  19.11.1979, p. 17 

- Reglamento (CEE)  nQ 1384/79 d e l  Consejo, de  25 de jun io  de 1979 
DO no L 167 de 5.7.1979, p. 1 

- Reglamento (CEE)  no 3021/81 d e l  Consejo, de 19 d e  octubre d e  1981 

DO no L 302 de 23.10.1981, p. 8 

, E l  Anexo 11 será completado como s igue  : 

a )  En e l  punto A . l .  FERROCARRILES- Red P r inc ipa l ,  se añadirá  : 

- después  de  l a s  menciones r e f e r i d a s  a l a  República Helénica : 
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"Reino de España 
- Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles (RENFE)" ; 

- después de las menciones referidas al Reino de l o s  Paises Bajos : 

"República portuguesa 

- Caminhoc-de-Ferro Portugueses, f .P, (CP)" ; 

b )  en el punto B. CARRETERA, se añadirá : 

- después de las menciones referidas a la República Helinica : 
"Reino dc España 

1. Autopistas 
2. Autovías 
3. Carreteras estatales 
4. Carreteras provinciales 
5. Carreteras municipales" ; 

- después de las menciones referidas al Reino de los Paises Bajos : 

"República Portuguesa 

1. Auto-estradas 
2. Estradas nacionais e regionais 
3. Vias municipais 
4. Vias florestais.". 

,. Reglamento (CEE) nQ 1463/70 del Consejo, de 20 de julio de 1970 
DO nQ L 164 de 27.7.1970, p. 1 

modi f icado por : 

- Acta de adhesión. de 1972 
DO nQ L 73 de 27.3.1972, p. 14 

- Reglamento (CEE) nQ 1787/73 del Consejo, de 25 de junio de 1973 
DO nQ L 181 de 4.7.1973, p. 1 

- 68 - 



- Reglamento (CEE) nQ 2828/77 del Consejo, de 12 de diciembre de 1977 
DO nQ L 334 de 24.12.1977, p. 5 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

En el párrafo 4 del artículo 22, el número "cuarenta y cinco" será 
reemplazado por "cincuenta y cuatro". 

En el Anexo 11 punto 1.1, las indicaciones que figuran entre paréntesis 
serán completadas por la mención "9 para que se añadirá después 
de la correspondiente mención relativa a Bélgica, y por la mención IcP 
para Portugal", que se añadirá despub de la correapondiente mención rc- 
lativa a Luxemburgo. 

5 .  Reglamento (CEE) nQ 281/71 de la Comisión, de 9 de febrero de 1971 
DO nQ L 33 de 10.2.1971, p. 11 

modificado por el Acta de adhesión de 1972 
DO nQ L 73 de 27.3.1972, p. 14 

En el Anexo, se añadirá el texto siguiente : 

"República portuguesa : 
- Dauro, a jusante da ponte D. Luis da cidade do P o r t o  

- Tejo, a jusante do Carregado 
- Sado, a jusante do esteiro da Marateca 
- Guadiana, a jusante do Pomar50.8t. 

6 ,  Reglamento (CEE) nQ 2778/72 de la Comisión, de 20 de diciembre de 1972 
DO nQ L 292 de 29.12.1972, p. 22 

modificado por el Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

En el artículo 1 el texto de la nota a pie de página (1) será suskitui- 
.&do por el siguiente texto. : 
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7. Reglamento (CEE) nQ 2830/77 d e l  Consejo, de 12 de diciembre de 1977 
DO no L 334 de 24.12.1977, p. 13 

modificado por e l  Acta de adhesión de 1979 
DO no L 291 de 19.11.1979, p. 17 

En e l  a r t í c u i o  2, la mención 

I'- Red Nacional  de l o s  F e r r o c a r r i l e s  Españoles (RENFE)" 

se añadirá después de l a  mención 
- 

"-0ovawLOudc C~6qp06p¿-& sXXd60c  A.E. (O.C.Z . )  

y l a  mención 

''- Caminhos-de-Ferro Portugueses, E.P. (CP)" 

se añadirá después de l a  mención 

"- Naamloze Vennootschap Nederlandse Spoorwsgen ( NS 1". 

8. Reglamento (CEE) nQ 2183/78 d e l  Consejo, de 19 de septiembre de 1978 
DO nQ L 258 de 21.9.1978, p .  1 

modif icado por e l  Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

En el a r t í c u l o  2, l a  mención 

"- Red Nacional  de l o s  F e r r o c a r r i l e s  Españoles (RENFE)" 

se añadirá después de l a  mención 

" - O ~ y a w L Q L r d ~  C L ~ ~ ~ O ~ ~ ¿ U W V  EXXddoc A.E. -. ( O . C . E . )  
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y l a  mención 

('- Caminhos-de-Ferro Portugueses, E.P. (CP)" 

s e  añadirá  después de l a  mención 

11- Naemloze Vennootschap Nederlandse Spoorwegen (NS)" 

9. Di rec t iva  65/269/CEE d e l  Consejo, de 13 de mayo de 1965 
DO nQ 88 de 24.5.1965, p. 1469/65 

modificada por : 

- Acta de adhesión de 1972 
DO nQ L 73 de 27.3.1972,. p. 14 

- Directiva 73/169/CEE de l  Consejo, de 25 de jun io  de 1973 
DO nQ L 181 de 1.7.1973, p.  20 

- Acta de adhesión de 1979 
DO no L 291 de 19.11.1979, p. 17 

- Direc t iva  83/572/CEE d e l  Consejo, de 26 de octubre de 1983 
O0 nQ L 332 de 28.11.1985, p. 33 

En e l  Anexo, en cada uno de los modelos de au tor izac iones ,  e l  número 
" s i e t e "  será s u s t i t u i d o  por "pueve". 

10. Direct iva 75/130/CEE de l  Consejo, de 17 de febrero  de 1975 
DO nQ L 48 de 22.2.1975, p .  31 

modificada por : 

- Direc t iva  79/5/CEE d e l  Consejo, de 19 de diciembre de 1978 
DO nQ L 5 de 9.1.1979, p. 33 

- Direc t iva  82/3/CEE de l  Consejo, de 2 1  de diciembre de 1981 
DO nQ L 5 de 9.1.1982, p. 12 

- Direc t iva  82/603/CEE d e l  Consejo, de 28 de j u l i o  de 1982 
DO nQ L 247 de 23.8.1982, p. 6 
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En el .apar tado > d e l  a r t i c u l o  8,  e l  s igu ien te  tex to  se anadirá después 
de l a  mención r e f e r i d a  a los Paises Bajos : 

11- Portugal  : 

a >  imposto de camionagem 

b) imposto de circulacao,". 

11. Decisión 75/327/CEE d e l  Consejo, de 20 de mayo de 1975 
DO ng L 152 de 12.'6. 1975, p. 3 

modificada por el Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. i7 

En el apartado 1 d e l  a r t í c u l o  1, l a  mención 

"- Red Nacional de los F e r r o c a r r i l e s  Españoles (RENFE)" 

se aitiadirá después de l a  mención 

l l - O a y a v r q d C  Ccb~p06pdfwv EXXá60c A.E. (0.C.E.)" 

y l a  mención 

"- Caminhos de Ferro Portugueses, E.P. (CP)" 

se añadirá después de l a  mención 

11- Naamloze Vennootschap Nederlandse' Spoorwegen ( NS >" 

12. Decis ión 77/527/CEE de la Comisión, de 29 de julio de 1977 
DO nQ L 209 de 17.8.1977, p. 29 

En el Anexo, el t i t u l o  será completado por l a s  s igu ientes menciones : 

"ANEXO 

L i s t a  de v ias  navegables marítimas de conformidad con e l  apartedo 6 
d e l  e r t i c u l o  3 de l a  D i r e c t i v a  76/135/CEE 

ANEXO 

L i s t a  das v ias  navegáveis de carácter  maritimo,nos termos do a r t i g o  

3Q nQ 6 da D i r e c t i v a  76/135/CEE". 
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13. Directiva 78/546/CEE del Consejo, de 12 de junio de 1978 
O0 nQ L 168 de 26.6.1978, p. 29 

modificado por el Acta de adhesión de 1979 
O0 nQ l. 291 de 19.11.1979, p.  17 

En el Anexo 11, después de las menciones referidas a Grecia, se aña- 
dirá : 

"España 

Andalucía 
AragÓn 
Principado de Asturias 
Comunidad Autónoma de las Islas Baleare8 

Canarias 
Can t abria 
Castilla-La Mancha 
Castiiia y León 
Cataluña 
Extremadura 
Calicia 
Comunidad de Madrid . 
RegiOn de Murcia 
Comunidad Foral de Navarra 
País Vasco 

La Rioja 
Comunidad Valenciana 
Ceuta 
Melilla" 

y después de las menciones referidas a los  Paises Bajos : 

"Portugal 

Norte 
Centro 
Lisboa e vale do Tejo 

Alente j o  

Algarve 
Acores 
Ma de i r a'' . 
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En el Anexo 111 : 

- la palabra "España", se añadirá después de Grecia y le palabra 
"Portugal" después d e  los Países Bajos ; 

- las palabras "España" y "Portugal" quedarán suprimidas de la lista 
de terceros países. 

14. Directiva 80/1119/CEE del Consejo, de 17 de noviembre de 1980 
DO nQ L 339 de 15.12.1980, p.  30 

En el Anexo 11, se añadirá, después de le nomenclatura seletiva a 

Alemania : 

"España 

Andalucía 
AragÓn 
Principado de Asturias 
Comunidad Autónoma de las Islas 6aleares 

Canarias 
Cantabria 
Cestilla-La Mancha 
Castiila y León 
Cataluña 
Extremadura 
Calicia 
Comunidad de Madrid 
Región de Murcia 
Comunidad Foral de Navarra 
País Vasco 
La Rioja 
Comunidad Valenciana 
Ceuta 
Me1 i 11 a 'I 

y después de la nomenclatura relativa a los Países Bajos : 
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I'Por tugal 

Norte 
Centro 
Lisboa e vale do Tejo 

Alente j o  

A 1 ga r ve . 
En el Anexo 111, la lista de los .paises quedará modificada en la si- 
guiente forma : 

- la parte 1 quedará sustituida por el siguiente texto : 

"1. Paises de las Comunidades Europeas 

O1 Bélgica 
O2 Dinamarca 
03 República Federal de Alemania 
04 Grecia 
05 España 
06 Francia 
07 Irlanda 
O8 Italia 
09 Luxemburgo 
10 Países Bajos 
11 Portugal 
12 Reino Unido" ; 

- los  números 11 a 23 pasaran a ser 13 a 25. 

En el Anexo IV en los cuadros 7 a), 7 b), 8 4) y 8 b), el titulo "Eu- 
ropa de los Diez" se66 sustituido por "Europa de los  Doce". 

En el Anexo IV, en los cuadros 10 a) y 10 b ) ,  en la columna de la iz- 
quierda, el título "Europa de los Diez" será sustituido por "Europa de 
los Doce" y las menciones "España" y "Portugal" serán añadidas. 
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15. Directiva 80/1177/CEE del Consejo, de 4 de dicienibre de 1980 
DO nQ L 350 de 23.12.1980, p. 23 

En la letra a) del apartado 2 del artículo 1 se añadirán las siguien- 
tes menciones : 

"RENFE : Red k i o n a l  de los ferrocarriles kpofioles, España 

CP : Caminhos de ferro Portugueses, Portugal.". 

En el Anexo 11, se añadirá, después de las menciones relativas a Grecia : 

"España 

Andaluc fa 
AragÓn 
Principada de Asturies 
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares 

Canarias 
Can tabria 
Cactilla-La Mancha 

Castilla y León 
Cataluña 
Extremadura 
Galicia 
Comunidad de Madrid 

Región de Murcia 
Comunidad foral de Navarra 
País Vasco 

La Rioja 
Comunidad Valenciana 
Ceuta 
Me 1 ill a" 

y después de las menciones relativas a los Paises Bajos : 

"Portugal 

Norte 
Centro 
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,Lisboa e vale do Tejo 
Alente jo 
.Algarve" 

El Anexo 111 quedará modificado de la siguiente forma : 

- la parte 1 quedará sustituida por el siguiente texto : 

"1. Comunidades Europeas 

O1 Bélgica 
O2 Dinamarca 
03 República Federal de Alemania 
04 Grecia 
O5 España 
06 Francia 
07 Irlanda 
08 Italia 
O9 Luxemburgo 
10 Países Bajos 
11 Portugal 
12 Reino Unido"; 

- en la parte 11, l o s  números 11 a 14 pasarán a ser 13 a 16 respectiva- 
mente y las menciones actuales "15 España" y "16 Portugal" quedaran 
suprimidas. 

16. Primera Directiva 80/1263/fEE del Consejo, de 4 de diciembre de 1980 

DO nQ L 375 de 31.12.1980, p.  1 

En el Anexo X, el título del modelo comunitario del permiso de conduc- 
ción quedará completado con las menciones "Permiso de Conducción". y 
"Carta de Conduqao". 

17. Decisión 82;/529/CEE del Consejo, de 19 de julio d3 1982 

DO n? L 234 de 9.8.1982, p. 5 

En el apartado 1 del articulo 1, la mención 
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II- Red Nacional de l o s  Ferrocarriles Españoles (RENFE)" 

se añadirá después de la mención 

"-0pyavrwpdc ~ r 6 ~ p o b p b ~ v  EXXd6oc A.E. (0.C.E.)" 

y la mención 

"- Caminhos de Ferro Portugueses, E.P. (CP)" 

se añadirá después de la mención . 

@'- Kaamloze Vennootschap Nederlandse Spoorwegen (NS) I' . 

18. Directiva 83/416/CEE del Consejo; de 25 de julio de 1983 
DO nQ L 237 de 26.8.1983, p. 19 

En el Anexo A ,  las menciones 

"España Palma de Mallorca 
Madrid/Bara jas 
Málaga 
Las Palmas 
Teneri fe/Sur 
Bar ce lona 
Ibiza 
Alicante 
Gerona 2 '@ 

se añadirán después de l a s  menciones referidas a Grecia. 

- 78 - 



19. Decisión 83/418/CEE del Consejo, de 25 de julio de 1983 
DO nQ L 237 de 26.8.1983, p. 32 

En el apartado 1 del 'articulo 1, la mención 

II- Red kcional de l o s  Ferrocarriles &pañoles (RENFE ) "  

se añadirá después de la mención 

" - ~ Y a V L U l l 6 S  C L ~ W O ~ P ~ W V  EXXdboC A.E. (O.C.E.) 

y la mención 

le- Caminhos-de-Ferro Portugueses, E .P. (CP 1'' 

se añadirá después de la mención 

'l- Naamloze Vennootschap Nederlandse Spoorwegen (NS)" 
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V. COMPETENCIA 

Actos CECA 

1. Decisión 72/443/CECA de la Comisión, de 22 de diciembre de 1972 
O0 nQ L 297 de 30.12.1972, p. 45 

modificada por el Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

En e l  artículo 2 se añadir6 el siguiente texto : 

"Hulleras d e l  Norte, S.A., Oviedo, 
Empreaa Nacional Carbonífera del Su@, Madrid, 
Minero Siderúrgica de Ponferrsda, SIA. , León, 
Empresa Nacional de Electricidad, S.A., Puentes de García Rodríguet". 

En el apirtado 1 del artículo 3, se h d i r á n  las siguientes menciones: 

"j) En España: 

- la zona que comprende las provOncias de Guipúzcoa, Vizcaya, Cantnbria; 
Asturias, LUCIO, La Corufia, Pontevedra, León y Palencia, . 

- todas las ,demás provincias esppñolas; 
k 1 Portugal . '* . 

2. OecieiÓn nQ 3073/73/CECA de fa Comisión, de 31 de octubre de 1973 
DO nQ L 314 de 15.11.1973, p. 1 

En e l  artículo 1, la mención Igy del territorio europeo de la República 
Portuguesa1' quedad suprimido. 
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3,  Decisión nQ 2030/82/CECA de la Comisión, de 26 de julio de 1982 
DO nQ L 218 de 27.7.1982, p. 13 

El cuadro que figura en el anexo quedará modificado y completado de la 
siguiente forma : 

- se añadirán dos columnas numeradas respectivamente "12" y "13" a las 
columnes de distribución por paises de la Comunidad; 

- la numeración de las columnas 12, 13 y 14.será sustituida respectiva- 
mente por 14, 15 y 16 ; 

- en l a  columna intitulada "Total de entregas de desclasificados y de 
segunda clase", la numeración quedará reemplazada por "O1 (02 a 15)"  ; 

- en la nota a pie de página ( 3 1 ,  se añadirá "12 : España, 13 : Portugal" ; 

- en la nota a pie de página (41 ,  el número "12" quedará reemplazado por 
"14" y la mención "Portugal" será suprimida. 

4. Decisión nQ 3483/82/CECA de la Comisión de 17 de diciembre de 1982 
DO nQ L 370 de 29.12.1982, p. 1 

modificada por la Decisión nQ 1826/83/CECA de la Comisión, 
de 1 de julio de 1983 
DO nQ L 180 de 5.7.1983, p. 13 

En los cuadros que figuran en los Anexos 1 y 11, se añadirán las si- 
guientes columnas: 

"España Portugal 
11 12" 

y el número de-la Última columna relativa al "Total Comunidad" será 
rcemplerado, en consecuencia,  por "13". 
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5. Reglamento nQ ,l7 del Consejo,'de 6 de febrero de 1962 
DO nQ 13 de 21.2.1962, p. 204/62 

modi f icado por : 

- Reglamento nQ 59 del Consejo, de 3 de julio de 1962 

DO nQ 58 de 10.7.1962, p. 1655/62 

- Reglamento nQ 118/63/CEE del Consejo, de 5 de noviembre de 1963 
DO nQ 162 de 7.11.1963, p. 2696/63 

- Reglamento nQ 2822/71 del Consejo, de 20 de diciembre de 1971 
DO nQ L 285 de 29.12.1971, p. 49 

- Acta de adhesión de 1972 
DO ñQ L 73 de 27.3.1972, p. 14 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

En .el. articulo 25,. el apartado 5 quedará reemplazado por el siguiente 
texto : 

" 5 .  Las disposiciones de los apartados 1 a 4 serán aplicables igualmen- 
te en el caso de la adhesión de la República Helénica, del Reino de 

España y dc la República Portuguesa.". 

6. Reglamento nQ 27 de la Comisión, de 3 de mayo de 1962 
DO nQ 35 de 10.5.1962, p. 1118/62 

modi f ieado por : 

- Reglamento (CEE) nQ 1133/68 de la Comisión, de 26 de julio de 1968 
DO nQ L 189 de 1.8.1968, p. 1 
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- Reglamento (CEE) nQ 1699/75 de la Comisión, de 2 de julio de 1975 
DO nQ L 172 de 3.7.1975, p. 11 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

En el apartado 1 del articulo 2, el número "once" quedará reemplazado 
por "trecetg. 

7. Reglamento nQ 19/65/CEE del Consejo de 2 de marzo de 1965 
DO nQ 36 de 6.3.1965, p. 533/65 

modificado por : 

- Acta de adhesión de 1972 
DO nQ L 73 de 27.3.1972, p. 14 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p..17 

En el apartado 1 del articulo 4, el Último párrafo quedará reemplazado 
por el siguiente texto : 

"Las disposicionee del párrafo precedente serán aplicables igualmente 
en el caso de la adhesión de la República Helénica, del Reino de 
España y de la República Portuguesa.". 

En el apartado 2 del articulo 4, se añadirá el siguiente texto: 

"El apartado 1 no ser6 aplicable a los  acuerdos y prácticas concertadas 
que, por el hecho de la adhesión del Reino de España y de la República 
Portuguesa, entren en el campo de aplicación del apartado 1 del'arti- 
culo 85 del Tratado y deban ser notificados antes del 1 de julio de 
1986, de conformidad con los. artículos 5 y 25'dd Reglamento nQ * 17, a 
menos que hayan sido notificados antes de esa fecha.". 
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8. Reglamento nQ 67/67/CEE de la ComiaiÓn, de 22 de marzo de 1967 
O0 nQ 57 de 25.3.1967, p. 849/67 

modificado por : 

- Acta de adhesión de 1972 
DO nQ L 73 de 27.3.1972, p.  14 

- Reglamento (CEE) nQ 2591/72 de la Comisión, de 8 de diciembre de 1972 
DO nQ L 276 de 9.12.1972, p. 15 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

- Reqlamento,(CEE) nQ 3577/82 de l a  Comisión, de 23 de diciembre de 1982 
DO nQ L 373 de 31.12.1982, p. 58 

La Última frase del articulo 5 qued*rá reemplazada por la siguiente fra- 
se : 

"La presente disposición será aplicable igualmente en el caso de la adhe- 
sión de la República Helénica, del Reino de España y de la República 
Portuguesa.". 

9. Reglamento (CEE) nQ 2821/71 del Consejo, de 20 de diciembre de 1971 
DO nQ L 285 de 29.12.1971, p. 46 

modificado por : 

- Reglamento (CEE) nQ 2743/72 del.Consejo, de 19 de diciembre de 1972 
O0 nQ L 291 de 28.12.1972, p. 144 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 ¿e 19.11.1979, p. 17 
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En el apartado 1 del artículo 4, el Último párrafo quedará reemplazado 
por el siguiente texto : 

"Las disposiciones del párrafo precedente serán aplicables igualmente 
en el caso de la adhesión de la República Helénica, del Reino de 
España y de la República Portuguesa.". 

En el apartado 2 del articulo 4, se añadirá el siguiente texto : 

"El apartado 1 no será aplicable a los acuerdos y prácticas concertadas 
que, por el hecho de la adhesión del Reino de España y de la República. 
Portuguesa, entren en el campo de aplicación del apartado 1 del artículo 
85 del Tratado y deban ser notificados antes del 1 de julio de 1986, de 
conformidad con los artículos 5 y 25 del Reglamento nQ 17, a menos que 
hayan sido notificados antes de esa fecha.". 

10. Reglamento (CEE) nQ 1983/83 de la Comisión, de 22 de junio de 1983 
DO nQ L 173 de 30.6.1983, p. 1 

En el articulo 7 se añadirá el párrafo siguiente: 

"Las disposiciones del párrafo precedente serán aplicables igualmente - a los 

acuerdos que estaban en vigor en la fecha de la adhesión del Reino de 
España y de la República Portuguesa y que,,por el hecho de la adhesión, 
entren bajo el campo de aplicación del apartado 1 del artículo 85 del 
T ra tado . U. 

11. Reglamento (CEE) nQ 1984/83 de la Comisión, de 22 de junio de 1983 
DO nQ L 173 de 30.6.1983, p. 5 

En el articulo 15 se añadirá el apartado siguiente: 

"4. Las disposiciones de los apartados precedentes serán aplicables 
igualmente a los  acuerdos contemplados respectivamente por dichos 
apartados, que estaban en vigor en la fecha de la adhesión del Reino 
de España y de la República Portuguesa y que por el hecho de la adhe- 
sión entren bajo el campo de'aplicsción d e l  apartado 1 del artículo 
85 del Tratado.". 
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12. Reglamento (CEE) nQ 2349/84 de la Comisión, de 23 de julio de 1984 
O0 nQ L 219 de 16.8.1984, p. 15 

En el articulo 8 se añadirá el apartado siguiente: 

"3.  Los articulos 6 y 7 se aplicaran a los acuerdos contemplados por 
el articulo 85 del lratado como consecuencia de la adhesión del 
Reino de Lspaña y de la República Portuguesa en el bien entendido de 
que la ficha del 13 de marzo de 1962 sera sustituida por la del 

1 de enero L., 1986 y las de 1 de febrero de 1963, 1 de enero de 1967 
y 1 de abril de 1985, serán reemplazadas por la de 1 de julio de 1986. 
La modificación introducida en dichos acuerdos conforme el artículo 
7 no deberá ser comunicada a la Comisión.". 

13. Reglamento ( E L )  nQ 123/85 de la Comisión, de 
12 de diciembre de 1984 
DO nQ L 15 de 18.1.1985, p. 16 

En el articulo 9 se añadirá el apartado siguiente: 

"3. Los articulos 7 y 8 se aplicaran a los acuerdos contemplados por 
el artículo 85 del Tratado como consecuencia de la adhesión del Reino 
de España y de la República Portuguesa, en el bien entendido de que la 
fecha del 13 de marzo de 1962 será sustituida 
de 1986 y las de 19 de febrero de 1963, 1Q de enero de 1967 y 1Q de oc- 

tubre de 1985 por la de IQ de julio de 1986. La modificación introducidaen d i  
chos acuerdos conforee al artículo e no deberá ser comunicada a la 
Comisih. 'I. 

por la del 1Q de enero 
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14.. Reglamento (CEE) nQ 417/85 de la Comisián, de 19 de diciembre de 1984 
DO nQ L 53 de 22.2.1985, p. 1 

Se insertará el artículo siguiente: 

"Artículo 9 bis 
La prohibición establecida en el apartado 1 del'artículo 85 del Tra- 
tado no se aplicará a los acuerdos de especialización que existían en 
la fecha de la adhesión del Reino de España y de la República Portu- 
guesa y que, por el hecho de esta adhesión, entran en el campo 
de aplicación del apartado 1 del artículo 85 si, antes del 1Q de julio 
de 1986, son modificados de tal modo que reÚn n las condiciones tsta- 
blecidas en el presente Reglamento". 

15. Reglamento (CEE) nQ 4l8/85.de la Comisión de 19 de diciembre de 1984 
DO nQ L 53 de 22.2.1985, p. 5 

En el articulo'll se añadirá el apartado siguiente: 

"6. Los apartados 1 a 3 se aplicarán a los acuerdos que entran en el 
campo de aplicación del artículo 85 del Tratado como consecuencia de 
la adhesión del Reino de España y de la República Portuguesa, en el 
bien entendido de que la fecha de 13 de marzo de 1962 será s'ustituida 
por la del 1Q de enero de 1986.y las del 1 Q  de febrero de 1963, lQ de ene- 
ro de 1967, 1Q de marzo de 1985 y lQ de septiembre de 1985 por la de 1Q 
de julio de 1986. La modificación introducida en dichos acuerdos confor- 
me a las disposiciones del apartado 3 no deberá ser comunicada a la 
Comisión. II. 
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V. f 1 SCAL IDAD' 

1. Directiva 69/335/CEE del Consejo, de 17 de julio de 1969 
DO nQ L 249 de 3.10.1969, p. 25 

modificada por : 

- Acta de adheaibn de 1972 
DO nQ L 73 de 27.3.1972, p. 14 

- Directiva 73/79/CEE del Consejo, de 9 de abril de 1973 
DO nQ L 103 de 18.4.1975, p. 13 

- Directiva 73/80/CEE del Consejo, de 9 de abril de 1973 
DO nQ L 103 de 18.4.1973, p.  15 

- Directiva 74/553/CEE del Consejo, de 7 de noviembre de 1974 
DO nQ L 303 de 13.11.1974, p. 9 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

En la letra a)  del apartado 1 de1 articulo 3, se añadirá : 

- en la disposición preliminar : la mención de l a s  sociedades de Dere- . 

cho "español" y ; 

- en el primer guión : "sociedad anbnime" y "sociadade onbnima" ; 

- en el segundo.guiÓn : "sociedad comanditaria por acqiones" y "socio- 
dade em comandita por aqóos" ; 

- en el tercer gui6n . : "sociedad de responsabilidad limitadatt y %ocio- 
dade por quotas". 
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2. Sexta Directiva 77/388/CEE del Consejo, de 17 de mayo de 1977 
DO nQ L 145 de 13.6.1977, p. 1 

modificada por : 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

- Undécima Directiva 80/368/CEE del Consejo, de 26 de marzo de 1980 
DO nQ L 90 de 3.4.1980, p. 41 

- Décima Directiva 84/386/CEE del Consejo, de 31 de julio de 1984 
DO nQ L 208 de 3.8.1984, p. 58 

En el apartado 2 del articulo 3 se añadirá el guión siguiente: 

l'- Reino de España 
Islas Canarias 
Ceuta y Melilla.". 

En el artículo 12 se añadirá el siguiente apartado: 

"6. La República Portuguesa podrá aplicar a las transacciones efectuadas 
en las regiones autónomas de las Azores y de Madera, y a las importa- 
ciones efectuadas directamente en estas regiones, tipos impositivos 
reducidos en comparación con los aplicados en el continente.". 

En el artículo 15 se añadirá el siguiente punto: 

"15. La República Portuguesa podrá asimila: al transporte internacional 
los transportes marítimos y aéreos entre las islas que componen las 
regiones autónomas de las Azores y de Madera, y entre éstas y el conti- 
nente. " . 
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3. Directiva 72/464/CEE del Consejo, de 19 de diciembre de 1972 
DO nQ L 303 de 31.12.1972, p. 1 

modi f :cada por : 

- Directiva 74/318/CEE del Consejo, de 25 de,junio de 1974 
DO nQ L 180 de 30.7.1974, p. 30 

- Directiva 75/786/CEE del Consejo, de 18 de diciembre de 1975 
DO nQ L 330 de 24.12.1975, p. 51 

- Directiva 71’911KEE del Consejo, de 21,de diciembre de 1976 
DO nQ L 354 de 24.12.1976, p.  33 

- Directiva 77/805/CEE: del Consejo, de 19 de diciembre de 1977 
DO nQ L 338 de 28.12.1977, p. 22 

- Directiva 80/369/CEE del Consejo, ríe 26 de marzo de 1980 
DO ,lQ L 90 de 3.4.1980, p. 42 

- Directiva 80/1275/CEE del Consejo, de 22 de diciembre de 1980 
DO nQ L 375 de 31.12.1980, p. 76 

- Directiva 81/463/CEE del Consejo, de 24 de junio de 1981 
DO nQ L 183 de 4.7.1981, p.  32 

- Directiva 82/2/CEE del Consejo, de 21 de diciembre de 1981 
DO nQ L 5 de 9.1.1982, p.  11 

- Directiva 82/877/CEE del Consejo, de 21 de diciembre de 1982 
DO nQ L 369 de 29.12.1982, p. 36 
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- Directiva 84/217/CEE del Consejo, de 10 de abril de 1984 
DO nQ L 104 de 17.4.1984, p. 18 

En el apartado 1 del artículo 12 se añadirá la siguiente frase: 

"El Reino de España podrá no poner en vigor las disposiciones 
de la presente Directiva en las Islas Canarias.". 

4. Segunda Directiva 79/32/CEE del Consejo, de 18 de diciembre de 1978 
DO nQ L 10 de 16.1.1979, p. 8 

modi ficada por: 

Directiva 80/369/CEE del Consejo, de 26 de marzo de 1980 
DO n9 L 90 de 3.4.1980, p. 42 

En el apartado 2 del articulo 9 se añadirá la siguiente frase: 

"El Reino de España podrá no poner en vigor l a s  disposiciones de 
la presente Directiva en l a s  Islas Canarias.". 
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5 .  D i r e c t i v a  77/799/CEE d e l  Consejo, de 19 de diciembre de 1977 
DO n9 L 336 de 27.12.1977, p. 15 

modificada por : 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

- D i r e c t i v a  79/1070/CEE d e l  Consejo, de 6 de diciembre de 1979 
DO nQ L 331 de 27.12.1979, p. 8 

En e l  apartado 3 del a r t i c u l o  1 se afiadirá : 

"en España : 

Impuesto sobre l a  Renta de l a s  Personas F ís icas  

Impuesto sobre Sociedades 

1r:puesto sobre e l  Patr imonio Net J 

en Por tugal  : 

Contribuiqao p r e d i a l  

Imposto sobre a i n d ú s t r i a  agr íco la  

Contribuqáo i n d u s t r i a l  

Imposto de c a p i t a i s  

Imposto p r o f i s s i o n a l  

Imposto complementar 

Imposto de mais-valias 

Imposto sobre o rendimiento do pe t ró leo  

rls ad ic iona is  devidos sobre 'os impostos precedentes.". 

En el apartado 5 d e l  a r t i c u l o  1 se añadirá : 

"en España : 

E l  M i n i s t r o  de Economía y Hacienda ou un représentant au tor isé  

en Por tugal  : 

O M i n i s t r o  das Finanqas e do Plano ou un représentan't 

au tor isé  . ll. 
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6. Octava Directiva 79/1072/CEE del Consejo, de 6 de diciembre de 1979 
DO nQ L 331 de 27.12.1979, p. 11 

El anexo C quedará completado de la siguiente forma : 

- En el punto D, se añadirá : 

... España ........ 
. Portugal ......... 

- en el punto 1, se añadirá, en cada uno de los dos párrafos : 
......... pesetas españolas 
....... escudos portugueses". 

7, Directiva 83/182/CEE d e l  Consejo de 28 de marzo de 1983 

DO nQ L 105 de 23.4.1983, p. 59 

El Anexo quedará completado con las siguientes menciones: 

E SP ANA 
- Tributos locales sobre circulación de vehículos automóviles (est-blJ- 

cido en base a la Ley 41/1979, de 19 de noviembre, de Bases de Régi-' 
men Local y al Real Decreto 3250/1976, de 30 de diciembre) 

PORTUGAL 

- Imposto sobre vehículos (Decreto-Lei nQ 143/78, de 12 de Junho) 

- Imposto de compensasso (Decreto-Lei nQ 35&A/82, de 9 de Setembro).":'I 
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VI. POLITICA ECONOMICA 

1. Decisión del Consejo, de 18 de marzo de 1958 
DO nQ 17 de 6.10.1958, p. 390/58 . 

modificada por : 

- Decisión del Consejo, de 2 de abril de 1962 
DO nQ 32 de 30.4.1962, p. 1064/62 

- Acta de adhesión de 1972 
DO nQ L 73 de 27.3.1972, p. 14 

- Decisión 76/332/CEE del Consejo, de 25 de marzo de 1976 
DO nQ L 8': -' 31.3.1976, p. 56 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

En el articulo 7, el número "doce" será sustituido por "catorce". 

En el párrafo primero del artículo 13, el número "doce" será sustituido 
por "catorce". 

2. Decisión 71/143/CEE del Consejo, de 22 de marzo de 1971 
DO nQ L 73 de 27.3.1971, p. 15 

modificada por : 

- Acta de adhesión de 1972 
DO nQ L 73 de 27.3.1972, p. 14 

- Decisión 75/785/CE€ del Consejo, de 18 de diciembre de 1975 
DO nQ L 330 de 24.12.1975, p. 50 
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- Decisión 78/49/CEE del Consejo, de 19 de diciembre de 1977 
DO nQ L 14 de 18.1.1978, p.  14 

- Decisión 78/1041/CEE del Consejo, de 21 de diciembre de 1978 
DO nQ L 379 de 30.12.1978, p. 3 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p.  17 

- DecisiÓn'80/1264/CEE del Consejo, de 15 de diciembre de 1980 
DO nQ L 375 de 31.12.1980, p.  16 

- Decisión 82/871/CEE del Consejo, de 17 de diciembre de 1982 
DO nQ L 368 de 28.12.1982, p. 43 

- Decisión 84/655/CEE del Consejo, de 10 de diciembre de 1984 
DO nQ L 341 de 29.12.1984, p .  90 

El Anexo será sustituido por el texto siguiente: 

"ANEXO - 

Bélgica 
Dinamarca 
Alemania 
Grecia 
España 

Francia 
Irlanda 
1 talia 
Luxemburgo 
Países Bajos 
Portugal 
Reino Unido 

Millones de Ecus 

1 O00 
465 

3 105 
270 

1 295 
3 105 
180 

2 070 
35 

1 035 
260 

3 105 

Porcentajes 

6,za 

2,92 
19,50 
1.69 
8,13 
19,50 
1,13 

13,OO 
0,22 

6,50 
1,63 
19,50 

100 l'. TOTAL 15 925 
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5 .  Reglamento (CEE) nQ 3589/82 del Consejo, de 23 de diciembre de 1982 
DO nQ L 374 de 31.12.1982, p. 106 

modificado por el Reglamento '(CEE) nQ 3762/83 del Consejo,-de 19 de di- 
ciembre de 1983 
DO nQ L 380 de 31.12.1983, p. 1 

En el Anexo VI, el segundo guión del apartado 3 del artículo 18 será 
sustituido por el texto siguiente : 

"- das letras que sirven para identificar al Estado miembro de destino 
como siyur. 

BL = Benslux 
DE: = República Federal de Alemania 
DK = Dinamarca 
ES = España 
FR = Francia 
C8 = Reino Unido 
GR = Grecia 
IE = Irlanda 
IT = Italia 
PT = Portugal,". 

4. Reglamento (CEE) n9 2072/84 del Consejo de 29 de junio de 1984 
DO nI L 198 de 27.7.1984, p .  1' 

En el Anexo V ,  el segundo guión del apartado 3 del artículo 18 
será reemplazado por el siguiente texto: 
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"- dos letras que sirven pera ickntificer l o s  Estados miembros de destino 
de la siguiente forma: 

BL = Benelux 
DE = República Federal de Alemania 
DK = Dinamarca 
ES = España 
FR = Francia 
GB = Reino Unido 
GR = Grecia 
I E  = Irlanda 
IT = Italia 
PT = Portugal,". 

5. Directiva 70/509/CEE del Consejo, de 27 de octubre de 1970 
DO nQ L 254 de 23.11.1970, p .  

rnodlificada por: 

- Acta de adhesión de 1972 
DO no L 73 de 27.3.1972, p. 14 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 
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La nota a pie de página que 'igura en la primera página del Anexo A se- 
rá  completada con las menciones siguientes : 

"España : Compañia Española de Seguro de Crédito a la Exportación (CESCE); 

Portugal : COSEC - Companhia de Seguro de Créditos, E.P.)'. 

6. Directiva 70/510/CEE del Consejo, de 27 de octubre de 1970 
DO no L 254 de 23.11.1970, p. 26 

modificada oor : 

- Acta de adhesión de 1972 
DO nQ L 73 de 27.3.1972, p. 14 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

La nota a pie de página que figura en la primer página del Anexo A se- 
rá completada con las menciqnes siguientes : 

"España : Compañia Española de Seguro de Crédito a la Exportación (CESCE) 

Portugal : COSEC - Companhia de Seguro de Créditos, E.P.". 

7, Decisión 73/391/CEE del Consejo, de 3 de diciembre de 1973 
DO no L 346 de 17.12.1973, p. 1 

modificada por la Decisión 76/641/CEE del Consejo, de 27 de julio de 
197; 
DO nQ L 223 de 16.8.1976, p. 25 

En el apartado 2 del articulo 3 y en e l  apartado 2 del articulo 10 del 
Anexo, el número "cinco" será sustituido por  "seis". 
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8. Decisión del Consejo, de 4 de abril de 1978, sobre la aplicación de de- 
terminadas directrices en materia de créditos a la exportación que a m a n  
del apoyo oficial (no publicada), 

prorrogada por las Decisiones del Consejo de 16 de noviembre de 1978, 
12 de junio de 1979, 10 de diciembre de 1979, 28 de mayo de 1980, 8 de 
diciembre de 1980, 3 de marzo de 1981, 20-de julio de 1981, 16 de noviem 

bre de 1981 , 28 de julio de 1982, 16 de mayo de '1983, 9 de agosto de 
1983 y 26 de octubre de 1983 

- 

modificada por: 

- Acta de adhesión de 1979 
DO no L 291 de 19.11.1979, p. 17 

- Decisiones del Consejo de 27 de junio de 1980, 16 de noviembre de 1981, 
28 de julio de 1982, 21 de enero de 1983, 26 de octubre de 1983 y 23 
de octubre de 1984 

En el Anexo D ("lista de participantes"), España y Portugal serán supri- 
midos de la lista de terceros países y serán añadidos en la nota a pie 
de pagina que enumera los Estados miembros de la Comunidad. 
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VIII. POLITICA SOCIAL 

1. Reglamento (CEE) nQ 1048/71 del Consejo, de 14 de junio de 1971, 

modificado y actualizado por el Reglamento (CEE) nQ 2001/83 del 
Consejo, de 2 de junio de 1983. 
DO no L 230 de 22 de agosto de 1983, p. 6 

En el artfculo 23, el apartado 1 será sustituido por el texto 
siguiente: 

"1. La institucioii Gompetente de un Estado miembro cuya legislación 
que el cálculo de las prestaciones en metálico se efectúe Prevea 

en función de unos ingresos medios o de una base de cotización media, 
determinará dichos ingresos medios o dicha base de cotización media 
exclusivamente en función de los ingresos comprobados o de las bases 
de cotización aplicadas durante los per'odos cubiertos bajo dicha le- 
gis 1 aci ó, 1. Ig , 

En el Prticulo 45 se añadirá el apartado siquiente: 

"7. Si la legislación de un Estado miembro, subordina la concesión 
de las prestaciones a la condición de que el trabajador asalariado o 
no asalariado esté sometido a dicha legislación en el momento de 
producirse el hecho causante, exige para la adquisición del derechn a las 
prestaciones una duración determinada de cotización, cualquier 
trabajador asalariado o no asalariado que hubiere dejado de estar so- 
metido a dichz legislación seguirá teniendo, -a efectos de la aplicación 
de las disposiciones del presente capitulo, la consideración du 
sujeto sometido a dicha legislación en el momento de la producción del 
riesgo, si en ese momento estuviere sometido a la legislación de 
otro Estado miembro o si, en su defecto, pudiere hacer valer su derecho a caus8r 

prestaciones en virtud de la legislación de otro Estado miembro. 
En cualquier caso esta Última condición se presumir6 cumplida en 
el caso contemplado en el apartado 1 del artículo 48.". 
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En el apartado 1 del artículo 47 se añadirá el texto siguiente: 

"e) la institucióh competente de un Estado miembro cuya legislación dis- 
ponga que el cáculo de las prestaciones se efectúe sobre una base de 
cotización media, determinará dicha base media en función Únicamente 
de los períodos de seguro cumplidos con arreglo a la legislación de 
dicho Estado.". 

En el apartado 1 del artículo 82, el número "sesenta" sera s u s u w i a o  
por "setenta y dos". 

El Anexo 1 será sustituido por el texto siguiente: 

"ANEXO 1 

CAMPO DE APLICACION PERSONAL DEL REGLAMENTO 

1. Trabajadores por cuenta ajena y/o tratl8jadores por cuenta propia 
(Incisos ii) e iii) de la letra a) del articulo 1 del Reglamento) 

A. BELGICA 

Sin objeto, 

B. DINAMARCA 

1; Se considerara trabajador por cuenta ajena con arreglo al inciso 
ii) de la letra a) del articulo 1 del Reglamento, toda persona que, 
por ejercer una zctiuidad asalariada, este sometida: 

a> a la legislación sobre accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales, para el período anterior al 1 de septiembre de 
1977; 
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b) a la legislación sobre el régimen de pensión complementaria de los 
asalariados (arbejdsmarkedets tillaegspension, ATP) , para el periodo 
del 1 de septiembre de 1977 en adelante. 

2. Se considerara trabajador por cuenta propia con arreglo al inciso 
ii) de la letra a >  del articulo 1 del Reglamento, aquella persona que, 
en virtud de la ley sobre las prestaciones económicas diarias de e n f e r -  

medad o de maternidad, tenga derecho a dichas prestaciones sobre la 
base de unos ingresos profesionales que no constituyan ingresos sala- 
riales. 

C. ALEMANIA 

Cuando la institución competente para la concesión de las prestaciones 
familiares de conformidad con el capitulo 7 del Titulo 111 del Regla- 
mento sea una institución alemana. se considerara en el sentido del 
inciso ii) de la letra a) del articulo 1 del Reglamento: 

a >  trabajador por cuenta ajena aquella persona asegurada con caracter 

obligatorio contra el riesgo de desempleo o aquella persona que, 

después de disfrutar de dicho seguro, obtenga prestaciones en metá- 
lico del sequro de enfermedad o prestaciones análogas; 

b) trabajador por cuenta propia aquella persona que ejerza una activi- 
dad por cuenta propia y que esté obligada a: 

- asegurarse o cotizar para $1 riesgo de vejez en un régimen 

de trabajadores por cuenta propia, 

O 

- asegurarse en el marco del seguro obligatorio de vejez. 
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D. ESPAÑA 

Sin objeto. 

E. FRANCIA 

Sin objeto. 

F.  GRECIA 

j.. Se considerarán trabajadores por cuenta ajena con arreglo al 
inciso iii) de la letra a) del artículo 1 del Reglamento aquellas 
personas aseguradas en el marco del régimen OGA que ejerzan Únicamente 
una actividad por cuenta ajena o que estén sometidas o hayan estado 
sometidas a la legislación de otro Estado miembro y que por este moti- 
vo posean o hayan poseído la calidad 
ajena con arreglo a la letra a) del artículo 1 del Reglamento. 

a .  

de trabajadores por cuenta 

3 .  Para la concesión de las prestaciones familiares del régimen na- 
cional se considerarán trabajadores por cuenta ajena con arreglo al 
inciso ii) de la letra a) del articulo 1 del Reglamento, las personas 
contempladas en los incisos i) y iii) de la letra a) del articulo 1 
del Reglamento. 

G. IRLANDA 

1. Se considerara trabajador por cuenta ajena con arreglo al inciso 

ii> de la letra a) del articulo 1 del Regfamento la persona que, 

con carácter obligatorio o voluntariamente, -esté asegurada de conformidad con LO 
dispuesto en las secciones 5 y 37 de la Ley Codificada de 1981 sobre 
seguridad social y servicios sociales [Social Welfare (Consolidation) 
Act ( 1 9 6 1 ~  . 

. 
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2. Se considerará trabajador por cuenta propia con arreglo al inciso 
ii) de la letra a) del articulo 1 del Reglamento le persona que 
ejerza un8 actividad profesional sin contrato de tyabajo o que 

después de cesar en tal actividad se haya jubilado. En lo que res- 
pecta a las prestaciones en especie por enfermedad, el interesado 
deberá tener derecho además a dichas prestaciones en virtud de la 
sección 45 o de la sección 46 de la Ley de sanidad de 1970 [Health 
Act (1970)]. 

H. ITALIA 

Sin objeto. 

1. LUXEMBURGO 

Sin objeto. 

J. PAiSES BAJOS 

Se considerará trabajador por cuenta propia con arreglo al inciso 
ii) de la letra a) del articulo 1 del Reglamento, aquella persona 
que ejerza una actividad o una profesión sin contrato de traba.jo. 

K .  PORTUGAL 

Sin objeto. 
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L .  REINO UNIDO 

Se considerarán trabajadores por cuenta ajena o por cuenta propia 
con arreglo al inciso ii) de la letra a) del artículo 1 del Regla- 
mento todas aquellas personas que posean la condición de trabajador 
por cuenta ajena (employed earner) o de trabajador por cuenta pro- 
pia (self-employed earner) con arreglo a la legislación de Cran- 
Bretaña o a la de Irlanda del Norte, así como cualquier persona 
por la que exista una obligación de cotizar como trabajador por 
cuenta ajena (employed person) o como trabajador por cuenta propia 
(self-employed person) con arreglo a la legislación de Gibraltar. 

11. Miembros de la familia 
[Segunda frase de la letra f) del artículo 1 del Reg1amento-J 

A. B E L G I C A  

Sin objeto. 

B. DINAMARCA 

Para determinar el derecho a prestaciones en especie en aplicación 
de la letra a) del apartado 1 del articulo 22 y del articulo 31 
del' Reglamento, el término "miembro de la familia" designa cualquier 
persona considerada miembro de la familia según la ley sobre el 
servicio público de sanidad. 

C. ALEMANIA 
Sin objeto. 

D. ESPAÑA 

Sin objeto. 
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E.  FRANCIA 
Sin objeto. 

F.  GRECIA 
Sin objeto. 

G. IRLANDA 

Para determinar el derecho a las prestaciones en especie, en aplica- 
ción de la letra a) del apartado 1 del articulo 22 y del artículo 
31 del Reglamento, 
cualquier persona considerada a cargo del trabajador por cuenta ajena 

la expresión "miembro de la familia" designara 

o por cuenta propia en aplicación de las leyes de sanidad de 1947 
a 1970 (Health Acts 1947-1970). 

H. ITALIA 
Sin objeto. 

1. LUXEMBURGO 
Sin objeto. 

J. PAISES BAJQS 
Sin objeto. 

K .  PORTUGAL 
Sin objeto. 
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L .  REINO UNIDO 

Para determinar el derecho a las prestaciones en especie en aplica- 
ción de la letra a) del apartado 1 del artículo 22 y del artículo 
31 del Reglamento, la expresión "miembro 'de la familia" desig- 
nará: 

a) en 'lo que respec-ta a las legislaciones de Gran Bretaña y de 
Irlanda del Norte, cualquier persona considerada a cargo con 
arreglo a la ley de 1975 sobre sequridad social (Socid Securiky Act 
1975) o, en su caso, con arreglo a la ley de seguridad social 
en Irlanda del Norte de 1975 CSocial Security (Northern 
Ireland) Act 19751 

Y 

b )  en lo que respecta a la legislación de Gibraltar, cualquier 
persona considerada persona a cargo con arreglo al reglamento 
de 1973 relativo al régimen médico de medicina de grupos (Group 
Practice Medical Scheme Ordinance 1973) .". 

El anexo 11 se sustituirá por el texto siguiente: 

"ANEXO 11 

[letras j> y u) del artículo 1 del Reglamento] 

1. Regímenes especiales de trabajadores por cuenta propia excluidos del 
campo de aplicación del Reglamento en virtud del sub-párrafo cuarto 
de la letra j> del articulo 1. 
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A .  BELGICA 
Sin objeto. 

B. DINAMARCA 
Sin objeto. 

C. ALEMANIA 

Las instituciones de seguro y de prevision (verslcnerungs- una 
Versorgungswerke) para médicos, dentistas, veterinarios, farmacéuticos, 
abogados, agentes de la propiedad industrial (Patentanwalte) , notarios, 
censores de cuentas (Wirtschaftsprüfer) , asesores fiscales, mandatarios 
fiscales (Steuerbevollmachtigte) , pilotos de mar (Seelotsen) y arqui- 
tectos, creadas al amparo de la legislación de los distintos lander 
y demás instituciones de seguro y de previsión, en particular l a s  
cajas de previsión (Fürsorgeeinrichtungen) y el sistema de extensión 
del reparto de honorarios (erweiterte Honorarverteilung) 

D. ESPAÑA 

1. Reg,,nenes de previsión libres que complementen o suplementarios a los 
de seguridad social, administrados por instituciones reguladas por 
la Ley General de la Seguridad Social de 6 de diciembre de 1941 y 
por el Reglamento correspondiente de 26 de mayo de 1943 

a) bien por lo que hace a las prestaciones complementarias a las de 
seguridad social o a las suplementarias; 
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b) bien por lo que respectb a las mutualidades de seguro de las que, 
en virtud de lo preceptuado en el punto 7 de la sexta disposición 
transitoria de la Ley General de la Seqiiridnd Social- de 311 de mclyo 

de 1974, no está prevista la integración en el régimen de seguridad 
social y que por consiguiente no sustituyen a las instituciones 
del régimen obligatorio de seguridad social. 

2. Régimen de previsión y/o con carácter de asistencia social o de 
beneficencia, bajo la gestión de instituciones no sometidas a la Ley 
General de Seguridad Social ni a la Ley de 6 de diciembre de 1941. 

E. FRANCIA 

1. Trabajadores por cuenta propia no agr ícolas: 

a >  los regímenes complementarios de seguro de vejez y lo4 regímenes 
de seguro de invalidez-muerte 
propia contemplados en los artículos L 658, L 659, L 663-11, 
L 663-12, L 682 y L 683-1 del Código de la Seguridad Social; 

de los trabajadores por cuenta 

b) las prestaciones suplementarias contempladas en el articulo 9 
de la Ley nQ 66.509 de 12 de julio de 1966. 

2. Trabajadores por cuenta propia agrícolas: 

los seguros previstos por los artículos 1049 y 1234.19 del Código 
Rural, en materia respectivamente de enfermedad, makernidad, vejez 
y de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de los traba- 
jadores por cuenta propia agrícolas. 
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F. GRECIA 

Sin objetb. 

G. IRLANDA 

Sin objeto. 

H. ITALIA 

Sin objeto. 

1. LUXEMBURGO 

Sin objeto. 

J. PAISES BAJOS 

Sin objeto. 

K .  PORTUGAL 

Sin objeto. 

L. REINO UNIDO 

Sin objeto. 

11. Asignaciones especiales de natalidad excluidas del campo de aplicación del 
reglamento en virtud de la letra u)  del artículo 1 

A .  BELGICA 

La asignación de nacimiento. 
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9. DINAMARCA 

IJ ada. 

C. ALEMANIA 

Nada. 

o. ESPANA 

Nada. 

E. FRANCIA 

a) Las asignaciones prenatales. 

b )  Las asignaciones postnatales. 

F. GRECIA 

Nada. 

G. IRLANDA 

Nada. 

H. ITALIA 

N ada. 

1. LUXEMBURGO 

Las asignaciones de nacimiento. 
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J. PAISES BAJOS 

N ada. 

K .  PORTUGAL 

N ada. 

L .  REINO UNIDO 

El Anexo 111 será sustituido por el texto siguiente: 

"ANEXO 111 

Eetra c) del apartado 2 del articulo 7 y apartado 3 del articulo 3 
del Reglamento] 

Disposiciones de Convenios de seguridad social que siguen siendo 
aplicables no obstante el articulo 6 del Reglamento - 

Disposiciones de Convenios de seguridad social cuyo beneficio no 
se extiende a todas l a s  personas a l a s  que se aplica el Reglamento 

OBSERVACIONES GENERALES 

1. En la medida en que les disposiciones 1rtenCiOnad88 en el presente 
Anexo prevean referencias a otras disposiciones de convenios, estas 
referencias se sustituirán por referencias a las disposiciones corres- 
pondientes del Reglamento, siempre que a l  presente Anexo no recoja ya 
esas mismas disposiciones de convenios. 
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2. Cuando un convenio de seguridad social, del que el presente Anexo 
recoja determinadas disposiciones, prevea una cláusula de denuncia, 
ésta se mantendrá con relación a dichas disposiciones. 

A 

Disposiciones de Convenios de seguridad social que siguen siendo 
aplicables no obstante el articulo 6 del Reglamento 

[Letra c) del apakado 2 del artículo 7 del Reglamento] 

1. BELGICA-DINAMARCA 

Sin objeto. 

2 .  BELGICA-ALEMANIA 

a) Los artículos 3 y 4 del Protocolo final de 7 de diciembre de 1957 
del Convenio General de la misma fecha, en la redacción que figura 
en el Protocolo complementario de 10 de Noviembre de 1960. 

b )  El Acuerdo complementario no 3 de 7 de diciembre de 1957 del Conve- 
nio General de la misma fecha, en la redacción que figura en el 
Protocolo complementario de 10 de noviembre de 1960 (pago de pen- 
siones y rentas debidas correspondientes al período anterior a la 
entrada en vigor del Convenio). 

3 .  BELGICA-ESPAÑA 

N ada. 
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4. BELGICA-FRANCIA 

a) Artículos 13, 16 y 23 del Acuerdo complementario de 17 de enero 
de 1948 del Convenio General de la misma fecha (trabajadores de minas 
y de establecimientos asimilados). 

b) Canje de cartas de 27 de febrero de 1953 (aplicación del apartado 
2 del articulo 4'del Convenio General de 17 de enero de 1948). 

c) Canje de cartas de 29 de julio de 1953 sobre los subsidios a los 
trabajadores por cuenta ajena de avanzada edad. 

5 .  BELGICA-GRECIA 

Apartado 2 del artículo 15, apartado 2 del articulo 3 5 . y  articulo 
37 del Convenio General de 1 de abril de 1958. 

6 .  BELGICA-IRLANDA 

Sin objeto. 

7. BELGICA-ITALIA 

Articulo 29 del Convenio de 30 de abril de 1948. 

8. BELGICA-LUXEMBURGO 

a) Los artículos 3, 4, 5, 6 y 7 del Convenio de 16 de noviembre de 
1959, en la redacción que figura en el Convenio de 12 de 
de 1964 (trabajadores fronterizos). 

febrero 

b) Canje de cartas de 10 y 12 de julio de 1968 sobre trabajadores 
por cuenta propia. 
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9 .  BELCICA-PAISES BAJOS 

Nada. 

10 BELGICA-PORTUGAL 

Nada. 

11. BELGICA-REINO UNIDO 

Nada. 

12. DINAMARCA-ALEMANIA 

a) Punto 15 del Protocolo final del Convenio sobre l o s  Seguros Socia- 

les de 14 de agosto de 1953 

b) Acuerdo complementario de 14 de agosto de 1953 del Convenio antes 
mencionado. 

13.  DINAMARCA-ESPAÑA 

Sin objeto. 

14. DINAMARCA-FRANCIA 

N ada. 

15. DINAMARCA-GRECIA 

Sin objeto.  

16. DINAMARCA-IRLANDA 

Sin objeto. 
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17. DINAMARCA-ITALIA 
Sin objeto. 

18. DINAMARCA-LUXEMBURGO 

Sin objeto. 

19. DINAMARCA-PAISES BAJOS 

Sin objeto. 

20, DINAMARCA-PORTUGAL 

Sin objeto. 

21. DINAMARCA-REINO U N I W  

Nada. 

22. ALEMANIA-ESPAÑA 

Nada. 

23.  ALEMANIA-FRANCIA 

a) Apartado 1 del articulo 11, el párrafo segundo del articulo 16 y 
el artículo 19 del Convenio General de 10 de julio de 1950 

b) Articulo 9 del Acuerdo complementario nQ 1 de 10 de julio de 1950 
del Convenio General de la misma fecha (trabajadores de las ninas 
y centros asimilados) 
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c) Acuerdo complementario nQ 4 de 10 de julio de 1950 del Convenio 
General de la misma fecha, en la redacción que figura en el Apéndi- 
ce nQ 2 de 18 de junio de '1955 

d) Títulos 1 y 111 del Apéndice nQ 2 de 18 de junio de 1955 

e) Puntos 6, 7 y 8 del Protocolo general de 10 de julio de 1950 
del Convenio.General de la misma fecha 

f )  Títulos 11, 111 y IV del Acuerdo de 20 de diciembre de 1963 
(seguridad social del Land de Sarre). 

24. ALEMANIA-GRECIA 

a) Apartado 2 del articulo 5 del Convenio General de 25 de abril de 
1961. 

b )  Apartado 1, la letra b )  del apartado 2, así como el apartado 3 
del artículo 8, los artículos 9 a 11 y los capítulos 1 y IV, en la 
medida en que se refieran a dichos artículos, del Convenio sobre 
el Seguro de desempleo de 31 de mayo de 1961, así como la note 
unida al acta de 14 de junio de 1980. 

25. ALEMANIA-IRLANDA 

No hay convenio. 

26. ALEMANIA-ITALIA 

a) Apartado 2 del artículo 3, el apartado 2 del artículo 23 y los 
artículos 26 y 36, apartado 3, del Convenio de 5 de mayo de 1953 
(seguros sociales). 
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b) Acuerdo complementario de 12 de mayo de 1953 del Convenio de 
5 de mayo de 1953 (pago de pensiones y rentas debidas correspon- 
dientes al período anterior a la entrada en vigor del Convenio). 

27. ALEMANIA-LUXEMBURGO 

Artículos 4, 5, 6 y 7 del Tratado de 11 de julio de 1959 
( Ausgleichsver trag . 

28. ALEMANIA-PATSES BAJOS 

a) Apartado 2 del articulo 3 del Convenio de 29 de marzo de 1951. 

b )  Artículos 2 y 3 del Acuerdo complementario no 4 de 21 de diciembre 
de 1956 del Convenio de 29 de marzo de 1951 (regulación de los 
derechos adquiridos conforme al régimen alemán de seguros sociales 
por los trabajadores neerlandeses entre el 13 de rnayo.de 1940 y el 
10 de septiembre de 1945). 

29. ALEMANIA-PORTUGAL 

Apartado 2 del articulo 5 del Convenio de 6 de noviembre de 1964. 

30. ALEMANIA-REINO UNIDO 

a) Apartados 1 y 6 del articulo 3 y apartados 2 a 6 del artículo 7 
del Convenio sobre la Seguridad Social de 20 de abril de 1960 

b) Artículos 2 a 7 del Protocolo final del Convenio sobre la Seguridad 
Social de 20 de abril de 1960 
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c) Apartado 5 del artículo 2 y los apartados 2 a 6 del articulo 5 

del Convenio sobre el Seguro de Desempleo de 20 de abril de 1960. 

31.  ESPAÑA-FRANCIA 

Nada. 

32. ESPAÑA-GRECIA 

Sin objeto. 

33. ESPAÑA-IRLANDA 

Sin objeto. 

3 4 .  ESPAÑA-ITALIA 

Artículo 5, el apartado 1 C del articulo 18 y el articulo 23 del Convenio 
de seguridad social de 30 de octubre de 1979. 

35. ESPANA-LUXEMBURGO 
a) Apartado 2 del a r t i c u l o  5 del Convenio de 8 de mayo de 1969. 

b) El articulo 1 del Acuerdo administrativo de 27 de junio de 1975 para 
la aplicación del Convenio de 8 de mayo de 1969 a los trabajadores 
por cuenta propia. 

Apartado 2 del artículo 23 del Convenio de seguridad social de 5 de 
febrero de 1974. 

Apartado 2 del artículo 4 ,  el apartado 2 del artículo 16 y el artículo 
22 delConvenio General de 11 de junio de 1969. 

38. ESPAÑA-REINO UNIDO 

Nada. 
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39. FRANCIA-GRECIA 

Párrafo cuarto del articulo 16 y el artículo 30 del Convenio 
General de 19 de abril de 1958. 

40. FRANCIA-IRLANDA 

Sin objeto. 

41. FRANCIA-ITALIA 

a) Artículos 20 y 24 del Convenio General de 31 de s a q o  de 1948 

b )  Canje de cartas de 3 de marzo de 1956 (prestaciones de enfermedad 
a los trabajadores de temporada de las profesiones agrícolas). 

42. FRANCIA-LUXEMBURGO 

Artículos 11 y 14 del Acuerdo complementario de 12 de noviembre 
de 1949 del Convenio General de la misma fecha (trabajadores de las minas 
y centros asimilados) 

43. FRANCIA-PAISES BAJOS 

Artículo 11 del Acuerdo complementario de 1Q de junio de 19S4 dei 
Convenio General de 7 de enero de 1950 (trabajadores de las minas 
y centros asimilados) 

44. FRANCIA-PORTUGAL 

N ada. 
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45. FRANCIA-REINO UNIDO 

Canje de notas de 27 y 30 de julio de 1970 sobre la situación en materia 
de seguridad social de los profesores del Reino Unido que ejerzan tempo- 
ralmente su actividad en Francia en el marco del Convenio Cultural de 2 
de marzo de 1948. 

46. GRECIA-IRLANDA 

Sin objeto. 

47.  GRECIA- ITALIA 

Sin objeto. 

48. GRECIA-LUXEMBURGO 

S i n  objeto. 

49. GRECIA-PAISES BAJOS 

Apartado 2 del artículo 4 del Convenio General de 13 de septiembre de 
1966. 

50. GRECIA-PORTUGAL 

S i n  ob,ieto. 

51: GRECIA-REINO UNIDO 

Sin objeto .  

52. IRLAb!DA-ITALIA 

S i n  ob.ieto. 
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53. IRLANDA-LUXEMBURGO 

Sin objeto. 

54. IRLANDA-PAISES BAJOS 

Sin nb,iato. 

55. IRLANDA-PORTUGAL 

Sin objeto. 

56. IRLANDA-REINO UNIDO 

Artículo 8 del Acuerdo de 14 de septiembre de 1971 sobre seguridad so- 
cial. 

57. ITALIA-LUXEMBURGO 

Apartado 2 del articulo 18 y el articulo 24 del  Convenio General de 29 
de mayo de 1951. 

58. ITALIA-PAISES BAJOS 

Apartado 2 d e l  artículo 21 del Convenio General de 28 de octubre de 
1952. 

59.  ITALIA-PORTUGAL 

Sin objeto. 

60. ITALIA-REINO UNIDO 

N ada. 



61. LUXEMBURGO-PAISES BAJOS 

Nada. 

62.  LUXEMBURGO-PORTUGAL 

Apartado 2 del articulo 3 del Convenio úe 12 de febrero de 1965. 

63. LUXEMBURGO-REINO UNIDO 

Nada. 

6 4 .  PAISES BAJOS-PORTUGAL 

Apartado 2 del artículo 5 y artículo 31 del Convenio de 19 de,julio de 
1979. 

65. PAISES BAJOS-REINO UNIDO 

Nada. 

66. PORTUGAL-REINO UNIDO 

Apartado 1 del articulo 2 del Protocolo sobre tratamientos médicos de 

15 de noviembre de 1978. 

B 

Disposiciones de Convenios cuyo beneficio no se extiende 

a todas las personas a las que se aplica el Reglamento 

CApartado 3 del artículo 3 del Reglamento2 

1. BELGICA-DINAMARCA 

Sin objeto. 
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2. BELGICA-ALEMANIA 

a) Artículos 3 y 4 del Protocolo final de 7 de diciembre de 1957 del 
Convenio General de la misma fecha, en le redacción que figura en el 
Protocolo complementario de 10 de noviembre de 1960. 

b )  Acuerdo complementario nQ 3 de 7 de diciembre de 1957 del Convenio 
General de la misma fecha, en la redacción que figura en el Protocolo 
complementario de 10 de noviembre de 1960 (pago de pensiones y rentas 
debidas correspondientes al periodo anterior a la entrada en vigor 
del Convenio General 1. 

3 BE LGICA-E SPAQA 

Nada. 

4. BELGICA-FRANCIA 

a) Canje de cartas de 29 de julio de 1953 sobre los subsidios a los  tra- 
bajadores asalariados de avanzada edad. 

b) Canje de cartas de 27 de’ febrero de 1953 (aplicación del apartado 2 
del articulo 4 del Convenio General de 17 de enero de 1948). 

5 .  BELGICA-GRECIA 

N ada . 
6 .  BELGICA-IRLANDA 

Nada. 
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7 .  BELGICA-ITALIA 

Nada. 

8. BELGICA-LUXEMBURGO 

Nada. 

9. BELGICA-PAISES BAJOS 

Nade. 

10. BELGICA-PORTUGAL 

Nada. 

11. BELGICA-REINO UNIDO 

Nada. 

12. DINAMARCA-ALEMANIA 

a) Punto 15 del Protocolo final del Convenio sobre los Seguros Sociales 

de 14 de agosto de 1953. 

b) Acuerdo complementario de 14 de agosto de 1953 del Convenio antes 
mencionado. 

13. DINAMARCA-ESPAÑA 

Sin objeto. 
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14. DINAMARCA-FRANCIA 

Nade. 

15. DINAMARCA-GRECIA 

S i n  objeto .  

16. DINAMARCA-IRLANDA 

S i n  objeto. 

17. DINAMARCA-ITALIA 

S i n  obje to .  

18. DINAMARCA-LUXEMBURGO 

Sin obdeto. 

19. DINAMARCA-PAISES BAJOS 

S i n  obje to .  

20. DINAMARCA-PORTUGAL 

S i n  obje to .  

21. DINAMARCA-REINO UNIDO 

Nada. 

22. ALEMANIA-ESPARA 

Nada. 
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23. ALEMANIA-FRANCIA 

a) Párrafo segundo del artículo 16 y el articulo 19 del Convenio General 
de 10 de julio de 1950. 

b) Acuerdo complementario no 4 de 10 de julio de 1950 del Convenio Ce- 
neral de la misma fecha, en ia redaccion que figura en el Apéndice 
no 2 de 18 de junio de 1955. 

c) Títulos 1 y 1 1 1  del Apéndice no 2 de 18 de junio de 1955. 

d) Puntos 6, 7 y 8 del Protocolo general de 10 de julio de 1950 del Con- 
venio General de la misma fecha. 

e) Títulos 11, 111 y I V  del Acuerdo de 20 de diciembre de 1963 (ceguri- 
dad s o c i a l  del Land de Sarre). 

24. ALEMANIA-GRECIA 

Nada. 

25 .  ALEMANIA-IRLANDA 

S i n  objeto. 

26. ALEMANIA-ITAL A 

a) Apartado 2 del artículo 3 y artículo 26 del Convenio de 5 de mayo de 
1953 ! seguros s o c i a l e s  1. 
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b) Acuerdo complementario de 12 de mayo de 1953 del Convenio de 5 de 

mayo de 1953 (pago de pensiones y rentas debidas correspondientes al 
periodo anterior a la entrada en vigor del Convenio). 

27. ALEMANIA-LUXEMBURGO 

Articulo 4, 5, 6 y 7 del Tratado de 11 de julio de 1959 (soluclón de la 
controversia entre Alemania y Luxemburgo). 

28. ALEMANIA-PAISES BAJOS 

a) Apartado 2 del articulo 3 del Convenio de 29 de marzo de 1951. 

b) Artículos 2 y 3 del Acuerdo complementario nQ 4 de 21 de diciembre 
de 1956 del Convenio de 29 de marzo de 1951 (regulación de los dere- 
chos adquiridos conforme al régimen alemán de seguros sociales por 
los trabajadores neerlandéses entre el 13 de mayo de 1940 y el 1Q de 
septiembre de 1945). 

29. ALEMANIA-PORTUGAL 

Apartado 2 del artículo 5 del Convenio de 6 de noviembre de 1964. 

30. ALEMANIA-REINO UNIDO 

a) Los apartados 1 y 6 del artículo 3 y los apartados 2 a 6 del artícu- 
lo 7 del Convenio sobre la Seguridad Social de 20 de abril de 1960. 

b )  Los artículos 2 a 7 del Protocolo final del Convenio sobre la Stgu- 
ridad Social de 20 de 'abril do 1960. 

c )  Apartado 5 del articulo 2 y l o s  apartados 2 a 6 del artículo 5 del 
Convenio sobre el Seguro de Desempleo de 20 de abril de 1960. 



31. ESPANA-FRANCIA 

Nada. 

32. ESPAÑA-GRECIA 

Sin ob je to .  

33.  ESPARA-IRLANDA 

Sin objeto.  

34.  ESPAÑA-ITALIA 

A r t i c u l o  5, apartado 1 C d e l  a r t i c u l o  18 y e l  a r t í c u l o  23 del 
Convenio de segur idad s o c i a l  de 30 de oc tubre  de 1979. 

35. ESPANA-LUXEMBURGO 

a )  Apartado 2 d e l  a r t i c u l o  5 d e l  Convenio de 8 de mayo de 1969. 

b )  El a r t i c u l o  1 d e l  Acuerdo a d m i n i s t r a t i v a  dR 27 de .iijni.n de !975 

para l a  apl.icaciÓn d e l  Canvenjo de 8 de mayo de 1969 a los t raba-  

jadores por cuenta propia.  

26. ESPARA-PAISES 3AJOS 

Apartado 2 d e l  a r t í c u l o  23  d e l  Convenio de segur idad s o c i a l  

de 5 de febrero de 1974. 

37. ESPAÑA-PORTUGAL 

Apartado 2 d e l  a r t i c u l o  4 ,  e l  apartado 2 d e l  a r t í c u l o  16 y e l  
a r t i c u l o  22 d e l  Convenio General de 11 de junio de 1969. 

38. ESPAfiA-REINO UNIDO 

Nada. 

39.  FRANCIA-GRECIA 

Nada. 
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40. FRANCIA-IRLANDA 

Sin objeto. 

41. FRANCIA-ITALIA 

Artículos 20 y 24 del Convenio General de 31 de marzo de 1948. 

42. FRANCIA-LUXEMBURGO 

.da. 

43. FRANCIA-PAISES BAJOS . 

Nada. 

44. FRANCIA-PORTUGAL 

Nada. 

45. FRANCIA-REINO UNIDO 

Canje de notas de 27 'y 30 de julio de 1970 sobre la situación en mate- 
ria de seguridad social de los profesores del Reino Unido que ejerzan 
temporalmente su actividad en Francia en el marco del Convenio Cultural 
de 2 de marzo de 1948. 

46. GRECIA-IRLANDA 

Sin objeto. 

47. GRECIA-ITALIA 

Sin objeto. 

48. GRECIA-LUXEMBURGO 

Sin objeto. 
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49. GRECIA-PAISES BAJOS 

N ada. 

50. GRECIA-PORTUGAL 

Sin objeto .  

51. GRECIA-REINO UNIDO 

Sin obje to .  

52. IRLANDA-ITALIA 

Sin objeto .  

53. IRLANDA-LUXEMBURGO 

Sin objeto .  

54. IRLANDA-PAISES BAJOS 

Sin obje to .  

55. IRLANDA-PORTUGAL 

Sin objeto .  

56. IRLANDA-REINO UNIDO 

Nada. 

57. ITALIA-LUXEMBURGO 

Nada. 
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-58. ITALIA-PAISES BAJOS 

N ade . 
59. ITALIA-PORTUGAL 

Sin objeto. 

60. ITALIA-REINO UNIDO 

N rdr . 
61. LUXEMBURGO-PAISES BAJOS 

N ada . 
62. LUXEMBURGO-PORTUGAL 

Apartado 2 del artículo 3 del Convenio de 12 de febrero de 1965. 

63. LUXEHBURCO-REINO U N I W  

N ada. 

64. PAISES BAJOS-PORTUGAL 

Apartado 2 del articulo 5 del Convenio de 19 de julio de 1979. 

65; PAISES BAJOS-REINO UNIDO 

N:rdo . 
66. PORTUGAL-REINO UNIDO 

Apartado 1 del articulo 2 del Protocolo relativo a los cuidados médicos 
de 15 de noviembre de 1978.". 
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E l  Anexo IV será sustituido por el texto siguiente: 

"ANEXO IV 

(Apartado 2 del artículo 37 del Reglamento) 

Legislaciones contempladas en el apartado 1 del articulo 37 
del Reglamento con arreglo a las cuales el importe 
de las prestaciones de invalidez es independiente 

de la duración de los períodos de seguro 

A.  BELCICA 

Las legislaciones relativas al régimen general de invalidez, al régimen 
especial de invalidez de los trabajadores mineros, al régimen especial 
de los  marinos de la marina mercante y la legislación relativa al seguro 
de incapacidad para al trabajo en favor de los trabajadores por 
cuenta propia. 

E. DINAMARCA 

Nada . 

C. ALEMANIA 

N ada . 
D. ESPARA 

La legislación relativa al seguro de invalidez del régimen general y de 
los regímenes especiales. 

- 133- 



E. FRANCIA 

1. Trabajadores por cuenta ajena. 

Toda la legislacihsobre el segu D de invalidez, O excepción de la 
legislación sobre el seguro de invalidez del régimen minero de la se- 
guridad social. 

2. Trabajadores por cuenta propia. 

L a  legislación sobre el seguro de invalidez de los trabajadores por 
cuenta propia agrícolas. 

F. GRECIA 

La legislación relativa al régimen de seguro agrícola. 

G. IRLANDA 

irtículo 10 de la Parte 11 de la ley codificada de 1981 sobre la seguri- 
dad social y los servicios sociales [ Social Welfare (Consolidation) 
Act, 19811. 

H. I T A L I A  

N ada 

1. LUXEMBURGO 

N.ada. 

J. PAISES BAJOS 

a) Ley de 18 de febrero de 1966 sobre el seguro contra la incapacidad 
laboral. 
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b) Ley de 11 de diciembre de 1975 sobre elseguro generalizado contra la 
incapacidad laboral. 

K .  PORTUGAL 

N.ada. 

L. REINO UNIDO 

a) Gran' Bretaña 

Sección 15 de la ley sobre la-seguridad social de 1975 (So'cial Secu- 
rity Act 1975). Secciones 14 a 16 de la ley sobre las pensiones de 
seguridad social de 1975 (Social iecurity Pensions Act 1975). 

b) Irlanda del Norte 

Sección 15 de la ley sobre la segu-ridad social en Irlanda del Norte 
de 1975 [Social Security (Northern Ireland) Act 19751. 

Artículos 16 a 18 del Reglamento sobre las pensiones de la seguridad 
social en Irlanda del Norte de 1975 f Social Security Pensions 
(Northern Ireland) Order 1975 ].".. 
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El Anexo V i  será modificado y compietsdo c m  sigue: 

"A. BELCICA 

...... (no cambia) 
B. DINAMARCA 

...... (no cambia) 
C. ALEMANIA 

...... (no cambia) 
O. ESPARA 

1. El requisito de ejercer una actividad asalariada o no, o de haber 
estado anteriormente asegurado obligatoriamente contra el mismo 
riesgo en el marco de un régimen establecido en beneficio de 
los trabajadores por cuenta propia o ajena del mismo Estado miel! 

bro, previsto en el inciso I V ) ,  letra a> del artículo 1 del Re- 

glamento, no será exigihle a las personas incluidas voluntaria- 
mente en el Régimen general de Seguridad Social, de confnrmidd 
con las disposiciones del Real Decreto nQ 2805/1979 da 7 

diciembre de 1979, incluidas voluntariamente en el Régimen gene- 
ral de Seguridad Social por su condición de funcionario o de 
empleado al servicio de una Organización Internacional Intergu- 
bernamental. 

2. Las disposiciones del Real Decreto nQ 2805/79 de 7 de diciembre 
de 1979 serán aplicables a 108 nacionales de los Estados m i m -  
bros a d  como a los refugiados y a los apitridas. 
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a) cuando residan en territorio español, o 

b) cuando residan en territorio de otro Estado miembro y hayan esta- 
do anteriormente, en algún momento, afiliados obligatoriamente al 
régimen español de seguridad social, o 

c) cuando residan en territorio de un tercer Estado y ha;.an efectua- 
do cotizaciones durante al menos 1800 días al régimen español de 
seguridad social y no estén asegurados obligatoria o voluntaria- 
mente en virtud de la legislación de otro Estado miembro. 

E. FRANCIA 

...... (no cambia) 

F .  GRECIA 

...... (no cambia) 

C. IRLANDA 

...... (no cambia) 

H. ITALIA 

...... (no cambia) 
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1. LUXEMBURGO 

...... (no cambia) 
J. PAISES BAJOS 

...... (no cambia) 
K. PORTUGAL 

1. 

2. 

Las prestaciones no contributivas instituidas por el Decreto Ley 
nQ 160/80 de 27 de mayo de 1980 y el Decreto Ley nQ 4 W 6 0  de 13 de 
octubre de 1980 se concederán, en las condiciones previstas para loa 
nacionales portugueses, a los  nacionales de los demás Estados miem- 
bros mencionados en el articulo 2 del Reglamento (CEE) nQ 1408/71, 

que residan en Portugal. 
Se concederán en las mismas condiciones a los  refugiados y a los 
apa tr idas. 

. 

L. REINO UNIDO 

...... (no cambia).". 

El Anexo V I 1  será sustituido por el texto siguiente: 

"ANEXO VI1 

[Aplicación de la letra b) del apartado 1 del artículo 14 quater] 

Casos en los que una persona está sometida simultáneamente 
a la legislación de dos Estados miembros 

1. Ejercicio de.una actividad por cuenta propia en Bélgica y de una activi- 
dad por cuenta ajena en otro Estado miembro, salvo Luxemburgo. En lo que 
se refiere a Luxemburgo, se aplicará el canje de cartas de 10 y 12 de 
julio de 1968 entre Bélgica y Luxemburgo. 

- 138- 



2. Ejercicio de una actividad por cuenta propia en Dinamarca y de una acti- 
vidad por cuenta ajena en otro Estado miembro por una persona que resida 
en Dinamarca. 

3. Para los regímenes agrícolas de seguro de accidente y de seguro de vejez: 
ejercicio de una actividad por cuenta propia agrícola en Alemania 'y de 
una actividad por cuenta ajena en otro Estado miembro. 

4 .  Ejercicio de una actividad por cuenta propia en España y de una actividad 
por cuenta ajena en otro Estado miembro por una persona que resida en Es- 
paña. 

5. Ejercicio de una actividad por cuenta propia en Francia y'de una activi- 
dad por cuenta ajena en otro Estado miembro, salvo Luxemburgo. 

6. Ejercicio de una actividad por cuenta propia agrícola en Francia y de 
una actividad por cuenta ajena en Luxemburgo. 

7. Ejercicio de una actividad por cuenta propia en Grecia y de una actividad 
por cuenta ajena en otro Estado miembro.. 

8. Ejercicio de una actividad por cuenta propia en Italia y de una actividad 
por cuenta ajena en otro Estado miembro. 

9 .  Ejercicio de una actividad por cuenta propia en' Portugal y de una activi- 
dad por cuenta ajena en otro Estado miembro.". 

- 139- 



2. Reglamento (CEE) nQ 574/72 d e l  Consejo, de 21 de marzo de 1972, modi f i -  

cado y puesto a l  d ía  por e l  Reglamemto'(CEE) nQ 2001/83 d e l  Consejo, de 

2 de j u n i o  de 1983. 

DO nQ L 230 de 22.8.1983, p.6 

En e l  apartado 3 del  a r t i c u l o  15 se añadirá e l  t e x t o  s igu iente:  

ccc \  S i  e l  t rabajador  por cuenta ajena ha estado sometido a l  rhqimen 
de l a  semana de s i e t e  días: 

i) 

ii) 

iii 1 

i v )  

V) 

v i )  

Un d í a  equiva ldrá a se i s  horas; y a l a  lnvcraa.' 

S ie te  días equivaldrán a una semana; y a l a  inversa. 

Tre in ta  días equivaldrán a un mes, y a l a  inversa. 

Tres meses, o t rece  semanas, o noventa días equivaldrán a 

un t r imest re ;  y a l a  inversa. 

Para conver t i r  l a s  semanas en meses, y a l a  inversa, se con- 

v e r t i r á n  las semanas y l o s  meses en días. 

La ap l icac ión  de l a s  normas precedentes no podrá dar lugar, 

en ningún caso, a que se compute, por e l  conjunto de los 
periodos de seguro cub ie r tos  en el transcurso de un año 

c i v i l ,  un t o t a l  de mas de t resc ien to r  sesenta días, o 

cincuenta y dos semanas, o de doce meses, o de cuatro tri- 

msstrescc , 

de 

Cuando los periodos de seguro cumplidos bajo l a  l e g i s l a c i ó n  de un Esta- 

do miembro se expresen en meses, l o s  días que correspondan a una f rac-  
cj6p dt: "99,  cpnfnrmn a l a R  replan de cnnumgihn enunciadas en e l  ore- 

sente apartado, se considerarán COM un mes entero.". 
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En el artículo 85,  el apartado 1 será sustituido por el texto-siguiente: 

" 1 .  Para beneficiprse de l a s  disposiciones del artículo 72 del Reolamento, 

el interesado estará obligado a presentar a la institucibn competente 
un certificado en el que se mencionen l o s  períodos de seguro, empleo o 
actividad por cuenta propia cumplidos bajo la Última legislación a la 
que haya estado sometido anteriormente.". 

En el articuló 85, el apartado 3 será sustituido por el texto siguiente: 

" 3 .  1-as disposiciones de 1.0s apartados 1. y 2 seran aplicables por anelogía, 
si fuere necesario tener en cuenta los períodos de seguro, .empleo o ac- 
tividad por cuentapropia cumplidosanteriormente bajola legislación de 
cualquier otro Estado miembro, para satisfacer las condiciones requeri- 
das por la legislación del Estado competente.". 

En el artículo 120, el apartado 1 será sustituido por el texto siguiente: 

i l l .  Los derechos contemp1,ados en el apartado 9 del artícuJo 94 del Reglamen- 
to son aquellos de l o s  que se beneficiaban l o s  trabajadores Dor cuenta 
na por losmiambros desu familia que les dieran derechoa prestaciones fami- 

liares, a los tipos y en los límites aplicables el día anterior al 1Q 
de octubre de 1972 o el día anterior a la aplicación del Reglamento en 
el territorio del Estado miembro interesado, en virtud, ya sea del ar- 
ticulo 41 o del Anexo D del Reglamento nQ 3, ya sea del articulo 20 o 
del Anexo 1 del Reglamento no 36/63/CEE del Consejo, de 2 de abril de 
1963, que se refiere a la seguridad social de l o s  trabajadores fronte- 
rizos (11, ya sea de convenios en vigor entre l o s  Estados miembros de 
que se trate. 

(1) DO nQ 62 de 20.4.1963, p.1314/63.". 
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El Anexo.1 será sustituido por el texto siguiente: 

"ANEXO 1 

AUTORIDADES COMPETENTES 

L e t r a  1)del artículo 19) del Reglamento, apartado 1 del artículo 4 y ar- 
ticulo 122 del reglamento de aplicación] 

A. BELGICA: 

e. DINAMARCA: 

c .  ALEMANIA: 

D. ESPANA: 

ministre de la prevoyance social (Ministro de 
la Previsión Social), Bruselas 
ministre des classes moyennes (Ministro de 
las Clases Medias), Bruselas 

1. Socialministeren (Ministro de Asuntos So- 
ciales) , Copenhague 

2. Abe jdsministeren (Ministro de Trabajo) , 
Copenhague 

3. Indenrigsministeren (Ministro del Interior 1, 
Copenhague 

4. Ministeren for Grdnland (Ministro para 
Groenlandia) , Copenhague 

Bundesminister fur Arbeit und Sozialordnung 
(Ministro Federal de Trabajo y Asuntos Socia- 
les), Bonn 

Ministro de Trabajo y Seguridad Social, Madrid 
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E. FRANCIA: 

F. GRECIA: 

. G. IRLANDA: 

H. ITALIA: 

1. ministre des affaires sociales et de la 
solidarité national (Ministro de Asuntos 
Sociales y de la Solidaridad Nacional), 
Paris 

2. ministre de l'agriculture (Ministro de 
Agricultura), Parfs 

1. Yrcoupydg K O L W W L W ~  YlLrlPEUhvt A S h z  

(Ministro de Servicios Sociales), Atenas 

2. YXOUPY 6s Eciycuiac A9tiva 

(Ministro de Trabajo) Atenas 

3 .  Ynoupyds E U T I O P L K ~ ~ S  NaurLACac, 
(Ministro de la Marina Mercante), El Pireo 

1. Minister fo r  Social Welfare (Ministro de 
Bienestar Social), Dublin 

2. Minister for Health (Ministro de la Salud), 
Dublin 

- para las pensiones: 
1. en general: Ministerio del laboro e delia 

previdenza sociale (Ministro de Trabajo 
y de la previsión social), Roma 

2. para los notarios: Ministro de grazia e 
giustizia (Ministro de Justicia) Roma 

3. para los agentes de aduanas: Ministro 
delle finanze (Ministro de Hacienda), 
Roma 
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1. LUXErnBURGOr 

J. fAISES BAJOS: 

K. PORTUGAL: 

- para lu p r e r t w i o n r  en ospucir: 
Minir t ro  ddlr  S u t i t i  ( f l in ia t ro  de Sanidad), 
R- 

1. m i n í i t r e  du t r n v r i l  e t  l a  a e c u r i t i  noc ia i r  
(Ministro de Trabajo y Seguridad Social), 
1 IfKMnhiIffp 

2. ministro dc In I'iaiIIr (Ministro ik: I r c  fu- 

m i l  i a ) ,  Luxmltiirtpi 

1. Minirter VM Sociale  h k c n  en Werkgelegon- 
heid (Ministro de Aauntoa Sociales  y da TrE 
bajo) ,  La Hnya 

2.  Minirter van Weliijn, VolksgczonQieid en 
Cultuur ( f l iniotro de B.iematar, Salud y 

Cultura) ,  R i  jwi j k  

1. Ministro do Travriho e Soquran$r k i i i  
(Miniat to  de Trabajo y Seguridad Socia l ) ,  
Lisboa. 

2.  Ministro do SrUde (Minis t ro  do Sanidad), 
Lisbo i  

3 .  Srrrrthriti R r q i t 8 w : i l  fIn!i Ar;!!iaitn:i rnrinin 

tk, Rtiqioo AuL<icit*ui tú. & i c & . r  tvi ( !i<nic.oltii*io 

1:t-tIitmiiI Jr! AIIIHII ti!: rmriiilt!s tk! I:i  Rcqi;ni 

A i i l l ' i i m i  tki  M I I I ~ ~ I ~ I I ) ,  I i ñ ~ t W ~ .  

4. S e c r e t i r i o  Regionoi dor Aisuntoa Soci r ia  
d i  Reqilo Autfhom dos ACorea (Socre ta r io  
Reqimbi de Asuntos S o c i i l e r  da la Rogi6n 
Autbmrnr de lar Azore;), Angra do Heroísmo 
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L. REINO UNIDO: 1. S e c r e t a r y  of  S t a t e  f o r  S o c i a l  S e r v i c e s  

( M i n i s t r o  de S e r v i c i o s  S o c i a l e s ) ,  

Londres 

2 .  S e c r e t a r y  of  S t a t e  f o r  Scot land ( M i n i s t r o  
para  E s c o c i a ) ,  Edimburgo 

3 .  S e c r e t a r y  o f  S t a t e  f o r  Wales ( M i n i s t r o  

para  e l  p a í s  de G a l e s ) ,  C a r d i f f  

4 .  Department of  Heal th  and S o c i a l  S e r v i c e s  
f o r  Northern I r e l a n d  ( M i n i s t e r i o  de Sani-  

dad y Asuntos S o c i a l e s  para  I r l a n d a  
d e l  N o r t e ) ,  B e l f a s t  

5. D i r e c t o r  o f  t h e  Department of  Labour and 

S o c i a l  S e c u r i t y  ( D i r e c t o r  d e l  M i n i s t e r i o  

de Trabajo y de Seguridad S o c i a l ) ,  C ib ra l -  

t a r  

6 .  D i r e c t o r  o f  t h e  Medical and Pub l i c  Heal th  

Department ( D i r e c t o r  d e l  M i n i s t e r i o  Médico 

y de Salud P ú b l i c a ) ,  G i b r a l t a r " .  

El Anexo 2 s e r a  completado como s igue :  

a )  en l a  r ú b r i c a  "C ALEMANIA, en e l  i n c i s o  i )  de l a  l e t r a  a )  d e l  punto 2 

- e l  segundo guión s e r a  s u s t i t u i d o  por e l  t e x t o  s igi : iente:  

('- s i  e l  i n t e r e s a d o  r e s i d e  en 
Bé lg ica  o en España o ,  s i e n -  
do nac io r , a l  be lga  o e spaño l ,  

r e s i d e  en e l  t e r r i t o r i o  de 

un Estado no miembro: 
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Landesversicherungsanstalt Rheinprovinz 
(Oficina Regional de Seguros de la 
provincia renana), 
Düsseldorf; 

- Se añadirá el texto siguiente: 

It- si el interesado reside en 
Portugal o, siendo nacio- 
nal portugués, reside en 
el territorio de un Esta- 
do no miembro: Landesversicherungsanstalt 

Unterfranken (Oficina Regional de 
Seguros de la Baja Franconia), 
Würrburg" ; 

b )  en la rúbrica "C. ALEMANIA" en el inciso i) de la letra b) del punto 2 

- el segundo guión será sustituido por el texto siguiente: 

11-  si la última cotización con 
arreglo a la legislación de 
otrc Estado miembro ha sido 
efectuada a una institución 
belga o española de seguro 
de pensiones: Landesversicherungsanstalt 

Rheinprovinz (Oficina general de 
Seguros de la provincia renana), 
Düsseldor f ; 
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- Se añadirá el texto siguiente: 

"- si la última cotización con 
arreglo a la legislación de 
otro Estado miembro ha sido 
efectuada a una institución 
portuguesa de seguro de pen- 
siones : Landesversicherungsanstalt 

Unterfranken (Oficina Regional de 
Seguros de la Baja Franconia), 
Würtburg" ; 

c !  después de la rúbrica C. ALEMAN,IA, se insertará la rúbrica siguiente: 

I'D. ESPAÑA 

1. Todos los regímenes, salvo el 
régimen especial de los 
trabajadores del mar: 

a) para todas las contingen- 
cias salvo desempleo: 

Direcciones Provinciales del Ins- 
tituto Nacional de la Seguridad 
Social. 
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b 1 Oesemp leo : Direcciones Provinciales del Institu- 
to Nacional de Empleo 

2. Régimen especial de los 
trabajadores del mar: , Instituto Social de la Marina"; 

d) las rúbricas "D. FRANCIA", "E. GRECIA", "F. IRLANDA", "G. ITALIA", "H. 

LUXEMBURGO" y "1. PAISES BAJOS" se convierten respectivamente en "E. 

FRANCIA", "F. GRECIA", "G. IRLANDA", "H. ITALIA", "1. LUXEMBURGO" y 
"J. PAISES 8AJOS"; 

e) después de' la rúbrica J. PAISES BAJOS, se insertará la rúbrica siguiente: 

"K. PORTUGAL 

1. Continente 

1. Enfermedad, maternidad y 
prestaciones familiares: Centro Regional de Seguranqa Social 

(Centro Regional de Seguridad Social) 
en que esté afiliado el interesado 



2. Inval idez,  vejez y f a l l e -  
cimiento: Centro Nacional de Pensoes (Centro 

Nacional de Pensiones),  Lisboa, 

Y 

Centro Regional de Seguranca So- 
c i a l  (Centro Regional de Seguridad 
Soc ia l )  en que e s t é  a f i l i a d o  e l  
in te resado  

3. Accidentes de t r aba j0 .y  
enfermedades profesionales:  Caixa Nacional de Seguros de 

Doencas P ro f i s s iona i s  (Caja Nacio- 
na l  de Seguros de Enfermedades 
Profes iona les ) ,  Lisboa 
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4. Prestaciones por desempleo: 

a> Recepción de la soli- 
citud y verificación 
de la situación rela- 
tiva al empleo (p.ej. 
confirmación de los  
periodos de empleo, 
clasificación del de- 

sempleo, control de la 
situación): 

. ?  
Centro de Emprego (Centro de Empleo) 
del lugar de residencia del interesa- 
do 

b) Concesión y pago de 
las prestaciones por 

desempleo (p.ej .  veri 
ficación de las condi 
ciones de apertura del 
derecho a las presta- 
ciones, determinación 
de la cuantía y dura- 
‘ción, control de ‘la 
situación para la ma-. 
nutención, suspensión 
o cesación del pago): Centro Regional de Seguranqa Social 

(Centro Regional de Seguridad Social) 
en que esté afiliado el interesado 

5. Prestaciones del ri- 
gimen de seguridad so- 
cial no contributivo: Centro Regional de Seguranca Social 

(Centro Regional de Seguridad Social) 
del lugar de residencia del trabaja- 
dor 
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11. Región autónoma de Madeira 

1. Enfermedad, maternidad 

y prestaciones familia- 
res : Direccao Regional de Seguranca Social  

(Dirección Regional de Seguridad So- 

c i a l ) ,  Funchal 

2 .  a )  Inval idez,  vejez y 
muerte: Direcc%o Regional de Seguranca Social  

(Dirección Regional de  Seguridad So- 

c i a l ) ,  Funchal 

b )  Inval idez,  vejez y 

muerte d e l  ré- 
gimen e spec ia l  agra- 
r i o  de l a  seguridad 
s o c i a l  : Direccao Regional de Seguranca Social  

(Dirección Regional de  Seguridad So- 

c i a l ) ,  Funchal 

3. Accidentes de t r aba jo  y 

enfermedades' profesiona- 
les : Caixa Nacional de Seguros de Doencas 

P ro f i s s iona i s  (Caja Nacional de Segu- 
ros de Enfermedades Profes iona les ) ,  
Lisboa 
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4. Prestaciones por desempleo: 

a). Recepción de la soli- 
citud y verificación 
de la situación rela- 
tiva al empleo (p.ej. 
confirmación de los 
periodos de empleo, 
clasificación del de- 
sempleo, control de 
la situación) : DireccBo Regional de Emprego (Direc- 

ción Regional de Empleo) funchal 

b) Concesión y pago de 
las prestaciones por 
desempleo (p.ej. veri- 
ficación de las condi 
ciones de apertura del 
derecho a las presta- 
ciones, determinación 
de la cuantía y dura- 
ción, control de la 
situación para la ma- 
nutención, suspensión 
o cesación del pago): DirecCSo Regional de Seguranqa Social 

(Dirección Regional de Seguridad So- 
cial ), Funchal 

5. Prestaciones del régi- 
men de seguridad social 
no contributivo: ,DireccBo Regional de Seguranqa Social 

(Dirección Regional de Seguridad So- 
cial), f unchal 
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111. Región autónoma de las Azores 

1. Enfermedad, materni- 
dad y prestaciones 
fami liar es : Direcq%o Regional de SeguranCa Social 

(Dirección Regional de Seguridad Co- 
cial) , Angra do Heroísmo 

2. a) Invalidez, vejez y 
muerte: Direcqáo Regional de Seguranqa Social 

(Dirección Regional de Seguridad So- 
cial), Angra do Heroismo 

b )  Invalidez, vejez y 
muerte del 
régimen especial 
agrario de la segu- 
ridad social: Direcqao Regional de Seguranqa Social 

(Dirección Regional de Seguridad So- 
cial), Angra do HerolSrno 
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):Accidentes de trabajo y 
enfermedades pro f esiona- 
les : Caixa Nacional de Seguros de DoenCas 

Profissionais (Caja Nacional de Segu- 
ros de Enfermedades profesionales), 
Lisboa 

4. Prestaciones por 
desempleo 

a) Recepción de l a  soli- 
citud y verificación 
de la situación rela- 
tiva al empleo (p.ej. 
confirmación de los 
períodos de empleo, 
clasificación del de- 
sempleo, control de 
la situación) : Centro de Emprego (Centro de Empleo) 

del lugar de residencia del interesa- 
do 

b) Concesión y pago de 
las prestaciones por 
desempleo (p.ej. veri- 
ficación de las condi 
ciones de apertura del 
derecho a las presta- 
ciones, ae terminación 
de la cuantía y dura- 
ción, control de la 
situación para la ma- 
nutención, suspensión 
o cesación del pago): Centro de Prestacaes Pecuniárias da 

Seguranca Social (Centro de Presta- 
ciones en metálico de la Seguridad 
Social) en que esté afiliado el inte- 
resado 
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5.  Prestaciones del ré- 
gimen de seguridad 
social no contributi- 
vo : Direccáo Regional de SeguranCa Social 

(Dirección Regional de Seguridad So- 
cial), Angra do Herolsmo 

f )  La rúbrica "J. REINO UNIDO" se convertirá en "L. REINO UNIDO". 

El Anexo 4 será comp-letado como sigue: 

a) en la rúbrica C. ALEMANIA en la letra a )  del punto 3 

- el texto de la letra i) será'sustituído por el texto siguiente: 

"i) relaciones con Bélgica y 
España : Landesversicherungsanstalt 

Rheinprovinz (Oficina Regional de Se- 

guros de la Provincia Renana), 
Düsceldor f" ; 

- se añadirá el texto siguiente: 

"ix) relaciones con Portugal: Landesversicherungsanstalt 
Unterfranken (Oficina Regional de Se- 
guros de la Baja Franconia), Würzburg"; 



b) después de la rúbrica C. ALEMANIA, se insertará la rúbrica siguiente: 

"D. ESPAÑA 

1. Prestaciones en especie: 

a) Las de todos los Regímenes 
salvo el de 

los trabajadores del mar: Direcciones Provinciales del Insti- 
tuto Nacional de la Salud 

b) Régimen especial de los  
t.rnhajadores del mar: 1nstituto.Social de la Marina, 

Madrid 

2. Prestaciones en metálico: 

a) Las de todos los Reqimenes 
sal.vo el de los trabajadores 
del. m m  y todas las contin- 
gencias con excepción 
del desempleo: 

Direcciones Provinciales del Insti- 
tuto Nacional de la Seguridad Social 
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b )  Régimen especial de los tra- 
ba,iadores d e l  mar, Dara to- 
das las continaencias: Instituto Social de la Marina, 

Madrid 

C) Desempleo: Direcciones Provinciales del Institu- 
to Nacional de Empleo" 

c) las rúbricas "O. FRANCIA", "E. GRECIA", "F. IRLANDA", "G. ITALIA", "H. 
LUXEMBURGO" y I I I .  PAISES BAJOS" se convertirán respectivamente en "E. 

FRANCIA", I'F. GRECIA", "G. IRLANDA", "H. ITALIA", "1. LUXEMBURGO" y 

"J. PAISES BAJOS"; 

d) después de la rúbrica "J. PAISES~BAJOS", se insertará la rúbrica siguien 
te: 

" K .  PORTUGAL 

1. Continente 

1. Enfermedad, maternidad 
y prestaciones familiares 
(en lo que se refiere a 
las prestaciones en espe- 
cie de enfermedad y ma- 
ternidad, ver también el 

Anexo 10): Ccntro Regional de Seguranca Social 
(Centro, Regional de Seguridad Social) 
del lugar de residencia o de estancia 
del interesado 
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2. Xnvdidez, ve,iez y 
muerte : Centro Nacional de Pensóes (Centro 

Nacional de Pensiones), Lisboa, 

Y 

Centro Regional de Seguranca Social 
(Centro Regional de Seguridad Social) 
del lugar de residencia o de estancia 
del interesado 

3. Accidentes de trabajo, 
enfermedades profesiona- 
les : Caixa Nacional de Seguros de Ooenqas 

Profissionais (Caja Nacional de Se- 
guros de Enfermedades Profesionales), 
Lisboa 
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4. Prestaciones por desempleo: 

a) Recepción de la solicitud 
y verificación de la si- 
tuación relativa al empleo 
(p.ej. confirmación de los 
períodos de empleo, clasi- 
ficación del desempleo, 
control de la situación): 

Centro de Emprego (Centro de Empleo) 
del lugar de residencia del intere- 
sado 

b )  Concesión y pago de las 
prestaciones por desempleo 
(p.ej. verificación de las 
condiciones de apertura 
del derecho a las presta- 
ciones, determinación de 
la cuantía y duración, 
control de la situación 
para la manutención, 
suspensión o cesación del 

pago) : Centro Regional de Sequranqa Social 
(Centro Regional de Seguridad Social) 
del lugar de residencia del intere- 
sado 

5. Prestaciones del régimen 
de seguridad social no 
contributivo: Centro Regional de Seguranqa Social 

(Centro Regional de Seguridad Social) 
del lugar de residencia del intere- 
. sado 
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11. Región autónoma de Madeira 

1. Enfermedad, maternidad 
y prestaciones familiares 
(en lo que se refiere a 
las prestaciones en espe- 
cie de enfermedad y ma- 
ternidad, ver también 
el Anexo 10): 

2. a) Invalidez, vejez y 
muerte : 

DirecCao Regional de Seguranca Social 
(Dirección Regional de Seguridad So- 
cial), Funchal 

DirecCao Regional de Seguranca Social 
(Dirección Regional de Seguridad So- 
cial), f unchal 

b )  Invalidez, vejez y 
muerte del 
régimen especial a- 
grario de la seguri- 
dad social: Direccáo Regional de Seguranca Social 

(Dirección Regional de Seguridad So- 
cial ),  f unchal. 
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3. Accidentes de trabajo y enfer- 
medades profesionales: Caixa Nacional de Seguros de Doencas 

Profissionais (Caja Nacional de Se- 
guros de Enfermedades Profesionales), 
Lisboa 

4. Prestaciones por desempleo: 

a) Recepción de la solicitud 
y verificación de la situa- 
ción relativa al empleo 
(p.ej. confirmación de los 
períodos de empleo, clasi- 
ficación del desempleo, 
control de la situación): 

Direcsao Regional de Emprego (Dirección 
Regional de Empleo), Funchal 

b) Concesión y pago de las 
prestaciones por desempleo 
(p.ej. verificación de las 
condiciones de apertura del 
derecho a las prestaciones, 
determinación de la cuantía 
y duración, control de la 
situación para la manuten- 
ción, suspensión o cesación 
del pago): DirecCZo Regional de SeguranGa Social 

(Dirección Regional de Seguridad 
Soc ia l ) ,  Funchal 
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5 .  Pres tac iones  d e l  régimen 
de l a  seguridad s o c i a l  no 
cont r ibu t ivo:  Direccao Regional de Seguranca Socia l  

(Dirección Regional de Seguridad So- 

c i a l ) ,  Funchal 

111. Región autónoma de l a s  Azores 

1. Enfermedad, maternidad y 

pres tac iones  familiares (en 
l o  que se r e f i e r e  a l a s  pres- 
tac iones  en espec ie  de enfer -  
medad y maternidad, ver tam- 
bién e l  Anexo 10) :  Direccao Regional de Seguranca Soc ia l  

(Dirección Regional de Seguridad So- 

c i a l ) ,  Angra do Heroísmo 

2. a )  Inva l idez ,  ve jez  y 

muerte : D i r e q S o  Regional de Seguranca Socia l  
(Dirección Regional de Seguridad So- 

c i a l ) ,  Angra do Heroísmo 
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b) Inval idez,  vejez y 

muerte de l  régimen 
e spec ia l  ag ra r io  de l a  
seguridad s o c i a l :  Direccao Regional de Seguranca 

Social  (Dirección Regional de 

Seguridad S o c i a l ) ,  Angra do 
Heroísmo 

3. Accidentes de  t r aba jo  y 

enfermedades profes iona les  : Caixa Nacional de Seguros de 

Doencas P ro f i s s iona i s  (Caja Nacio- 
na l  de Seguros de  Enfermedades 
Profes iona les ) ,  Lisboa 

4 .  Prestaciones por desempleo 

a )  Recepción de l a  s o l i c i t u d  y 

ver i f i cac ión  de l a  s i t uac ión  
r e l a t i v a  a l  empleo (p.  ej.  

confirmación de los periodos 
de empleo, c l a s i f i c a c i ó n  de l  
desempleo, con t ro l  de l a  si- 
tuación)  : Centro de Emprego (Centro de 

Empleo) d e l  lugar  de res idenc ia  
de l  in te resado  
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b )  Concesibn y pago de las presta- 
ciones por desempleo (p*ej. veri- 
ficación de las condiciones de 
apertura del derecho a las pres- 
taciones, determinacibn de la 
cuantía y durrcibn, control de 
la situación para la manutencibn, 
suspensión o cesación del pago): 

- 

Centro de PrestaCaes Pecuniárias de 
Seguranqa Social (Centro de presta- 
ciones en metálico de Seguridad 
Social) del lugar de residencia 
del interesado 

5 .  Prestaciones del régimen de la 
seguridad social no contributivo: Direc@o Regional de Seguranqa Social 

(Dirección Regional de Seguridad So- 
cial), Angra do Heroísmo 

e )  la rúbrica "J. REINO UNIDO" se convertirá en "L. REINO UNIDO'; 

El Anexo 4 será completado como aigue: 

a) en la rúbrica "C. ALEMANIA", letra b )  del punto 3 

- e1 texto de la letra i) será sustituido por el texto siguiente: 
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"i) relaciones con Bélgica y España': 

Landesversicherungsanstalt 
Rheinprovinz (Oficina Regional 
de Seguros de la provincia renana), 
Düsseldorf"; 

- se añadirá el texto siguiente: 

"ix) relaciones con Portugal: 

Landesversicherungsanstalt 
Unterfranken (Oficina Regional 
de Seguros de la Baja Franconial, 
Würzburg" ; 

b )  después de la rúbrica 'T. ALEMANIA", se afiadirá la rúbrica siguien- 
te: 

"D. ESPAÑA 

Instituto Nacional de la Seguridad Social, Madrid"; 

c) las rúbricas "D. FRANCIA", "E. GRECIA", 'T. IRLANDA", "G. ITALIA", 

"H. LUXEMBURGO" e "1. PAISES BAJOS" se convertirán respectivamente 
en "E. FRANCIA", "F. GRECIA", "C. IRLANDA", "H. ITALIA",  "1. LUXEM- 

BURGO" y "J. PAISES BAJOS"; 
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d) después de la rúbrica J. PAISES BAJOS, se insertará la. rúbrica si- 
guiente: 

"K. PORTUGAL 

En relación con todas las 
legislaciones, regímenes 
y ramas de seguridad social, 
mencionados en el articulo 4 
del reglamento: 

Departamento de Relaqt3ca 
Intcrnacionais e Convencaes 
de Seguranca Social (Departamento 
de Relaciones Internacionales y 
Convenios de Seguridad Social), 
Lisboa" ; 

e) la rúbrica "J. REINO UNIDO;' se convertirá en "L. REINO UNIDO"; 

El Anexo 5 será modificado y completado como sigue: 

"1. BELGICA - DINAMARCA 
. .-. (no cambia) 

2. BELGICA - ALEMANIA 
. . . (no cambia) 

3. BELGICA - ESPARA 
Nada. 
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4. BELGICA - F R A N C I A  

... (no cambia) 

5 .  BELGICA - GRECIA 

... (no cambia) 

6 .  BELGICA - IRLANDA 

... (no cambia) 

7. BELGIGA - I T A L I A  

. . . (no cambia) 

8. E E L C I C A  - LUXEMBURGO 

. . . (no cambia) 

9 .  B E L C I C A  - P A I S E S  BAJOS 

. . . (no cambia) 

10. BELGICA - PORTUGAL 

Nada. 

11. E E L G I C A  - REINO UNIDO 

... (no cambia) 
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12. DXNAMARCA - ALEMANIA 
... (no cambia) 

13. DINAMARCA - ESPARA 
Sin objeto. 

14. DINAMARCA - FRANCIA 
. . . (no cambia) 

15. DINAMARCA - GRECIA 
. . . (no cambia) 

16. DINAMARCA - IRLANDA 
... (no cambia) 

17. DINAMARCA - ITALIA 
. . . (no cambia) 

18. DINAMARCA - LUXEMBURGO 
... (no cambia) 

19. DINAMARCA - PAISES BAJOS 
(no cambia) 
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2 0 .  DINAMARCA - PORTUGAL 

Sin  objeto. 

2 1 .  DINAMARCA - REINO UNIDO 

. (no cambia') 

2 2 .  ALEMANIA - ESPARA 

Nada. 

23. ALEMANIA - FRANCIA 

... (no cambia) 

2 4 .  ALEMANIA - GRECIA 

. . . (no cambia) 

2 5 .  ALEMANIA - IRLANDA 

. . . ' (no cambia) 

2 6 .  ALEMANIA - ITALIA 

. . . (no cambia) 

27. ALEMANIA - LUXEMBURGO 

... (no cambia) 

28. ALEMANIA - PAISES BAJOS 

. . ; (no cambia) 
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29.  ALEMANIA - PORTUGAL 

Nada. 

30. ALEMANIA - REINO UNIDO 

. . . (no cambia) 

31. ESPAÑA - FRANCIA 

LNadaJ. 

32. ESPAÑA - GRECIA 

S i n  objeto. 

33. ESPAÑA - IRLANDA 

Sin objeto. 

34. ESPARA - ITALIA 

Nada. 

35. ESPAÑA - LUXEMBURGO 

Nada. 

36. ESPAÑA - PAISES BAJOS 

Nada. 

37. ESPAAA - PORTUGAL 

Los a r t í c u l o s  42, 43 y 44 d e l  Acuerdo administrativo de 22 de 

riieyo de 1970. 
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36. ESPAÑA - REINO UNIbO 

Nada. 

39.  FRANCIA - GRECIA 

. . . (no cambia) 

40. FRANCIA - IRLANDA 

... (no cambia) 

41. FRANCIA - I T A L I A  

... (no cambia) 

42. FRANCIA - LUXEMBURGO 

. . . (no cambia) 

4 3 .  FRANCIA - PAISES BAJOS 

. , . (no cambia) 

LT 

44. FRANCIA - PORTUGAL 

45. FRANCIA - REINO UNIDO 

. . . (no 'cambia) 
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46. GRECIA - IRLANDA 

... (no cambia) 

47. GRECIA - I T A L I A  

... (no cambia) 

48. GRECIA - LUXEMBURGO 

. . . (no cambia) 

49. GRECIA - P A I S E S  BAJOS 

... (no cambio) 

50. GRECIA - PORTUGAL 

Sin objeto .  

51. GRECIA - R E I N O  U N I D O  

... (no cambia) 

52. IRLANDA - I T A L I A  

* .  . (no cambia) 

53. IRLANDA - LUXEMBURGO 

... (no cambia) 
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54. IRLANDA - PAISES BAJOS 

... (no cambia) 

55.  IRLANDA - PORTUGAL 

S i n  objeto. 

56.  IRLANDA - REINO UNIDO 

... (no cambia) 

57. ITALIA - LUXEMBURGO 

... (no cambia) 

5 8 .  ITALIA - PAISES BAJOS 

. . . (no cambia) 

59,. ITALIA - PORTUGAL 

Sin objeto. 

60.  ITALIA - REINO UNIDO. 

... (no cambia) 

61. LUXEMBURGO - PAISES BAJOS 

... (no cambia) 

62 .  LUXEMBURGO - PORTUGAL 

Nada. 
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' 63. LUXEMBURGO - REINO UNIDO 
. . . (no cambia) 

64. PAISES BAJOS - PORTUGAL 
Los artículos 33 y 34 del Acuerdo administrativo de 9 de mayo de 
1980. 

65. PAISES BAJOS - REINO UNIDO 
. . . (no cambia) 

66. PORTUGAL - REINO UNIDO 
Los artículos 3 y 4 del Anexo al Acuerdo administrativo de 31 de 
diciembre de 1981 para la aplicación del Protocolo relativo al tra- 
tamiento médico de 15 de noviembre de 1978.". 

El Anexo 6 sera sustituido por el texto siguiente: 

"ANEXO 6 

PROCEDIMIENTO PARA EL PAGO DE LAS PRESTACIONES 

(Apartado 6 del artículo 4, apartado 1 del articulo 53 
y articula 122 del reglamento de aplicacibn) 

Observación general 

. Los pagos de atrasos y otros pagos Únicor a d n  efectuado8 en principio 
a través de los organismos de enlace. Los pagos corriente8 y de índole 
diversa serán efectuados según los procedimientos indicador en e1 presente 
Anexo. 
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A. BELGICA 

1. Seguro-pensión de los 
obreros (invalidez, vejez, 

muerte 1 

a) Relaciones con Bélgica, 
Dinamarca, España, Francia, 
Grecia, Irlanda, Luxemburgo, 
P o r t u g a l  y el Reino Unido: 

b )  relaciones con Italia: 

Pago directo. 

B. DINAMARCA 

Pago directo. 

C. ALEMANIA 

pago directo 

pago por mediación de los organismos 
de enlace (aplicación conjunta de 
los artículos 5 3  a 58 del reglamen- 
to de aplicación y d e  las disposi- 
ciones mencionadas en el Anexo S), 
siempre que el beneficiario no 

solicite el pago directo de 
las prestaciones 

- 1 7 5 -  



e )  relaciones con las Países Bajas: pago por mediación de los organismos 
de enlace (eplicacibn conjunta 
de l o s  artículos 53 a 58 d e l  re- 
glamento de aplicación y de 
las  disposiciones mencionadas 
en el Anexo 5 )  

2. Seguro-pensión de los 
empleados y de los trabajadores 
de minas ( invalidez, vejez, 
muerte 1 

a) Relaciones con Bélgica, 
Dinamarca, España, Francia, 
Grecia, Irlanda, Italia, 
Luxemburgo, Portugal y 
el Reino Unido: pago directo 

5 )  relaciones con l o s  Países Bajos: pago por mediación de los  orqanismos 
de enlace (aplicación conjunta de 
los  artículos 53 a 58 d e l  regle- 

.mento de aplicación y de las dis- 
posiciones mencionadas en el 
Anexo 5 )  
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3. Seguro-pensión 
de l o s  agricultores: 

4. Seguro de accidentes 

Relaciones con todos los  
Estados miembros: 

pago directo 

pago por mediación de los organismos 
de enlace (aplicación conjunta 
de los  artículos 53 a 58 del 
reglamento de aplicación y de 
las disposiciones mencionadas 
en el Anexo 5 )  

O. ESPAÑA 

Pago directo. 

E. fRANCIA 

1. Todos los regímenes, excepto 
el de los marinos: pago directo 

2. Régimen de los marinos: 

pago a t ravés,  del contador 
asignatario en el Estado miembro 
donde resida el beneficiario 
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F. GRECIA 

Seguro de pensiones de los trabeja- 
dores por cuenta ajena (invalidez, 

vejez, muerte 

a) Relaciones con Francia: 

b) relaciones con Bélgica, 
Dinamarca, República Federal 
de Alemania, España, Irlanda, 
Italia, Luxemburgo, 
Países Bajos, Portugal 
y Reino Unido: 

pago por mediación de los organismos 
de enlace 

pago directo 

C. IRLANOA 

Pago directo. 

H. ITALIA 

a) TRABAJADORES POR CUENTA AJENA 

1. Pensiones de invalidez, de 
vejez y de supervivencia: 
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a) Relaciones con Bélgica, 
Dinamarca, España, Francia 
(con excepción de las Cajas 

francesas para mineros) , 
Grecia, Irlanda, Luxemburgo, 
Países Bajos, Portugal 
y Reino Unido: pago directo 

b) relaciones con la República 
Feaeral de Alemania y las 
Cajas francesas para 

mineros: pago por mediación de los organismos 
de enlace 

2. Rentas de accidente.; 
de trabajo y de enfermedades 
profesionales: pago directo 

5 )  TRABAJADORES POR CUENTA 
PROPIA: pago directo 

1. LUXEMBURGO 

Pago directo. 
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3. PAISES BAJOS 

1. Relaciones con Bélgica, 
Dinamarca, España, Frrncis, 
Grecia, Irlanda, Italia, 
Luxemburgo, Portugal y 
Reino Unido: pago directo 

2. Relaciones con la República 
Federal de Alemania: pago por mediación de l o s  organismos 

de enlace (splicrcibn da las 
dispo6iciones mencionadas 
en e l  Anexo 5 )  

K. PORTUGAL 

Pago.directo. 

L. REINO UNIDO 

Pago directo. ". 
El Anexo 7 se sustituir6 por el texto siguiunte: 

"ANEXO 7 

BANCOS 

(Apartado 7 del articulo 4, apartado 3 del articulo 55 y 
artículo 122 del reglamento de aplicación) 
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A.  BELGICA: 

B. DINAMARCA: 

C. REPUBLICA fEDfRAL 
DE ALEMANIA: 

D. ESPAGA: 

E ,  FRANCIA: 

f .  GRECIA: 

G. IRLANDA: 

H. ITALIA: 

1. L UXEMBURCO : 

3 .  PAISES BAJOS: 

Nada 

Danmarks Natiunalbank (Banca 
Nacional de Dinamarca) Copmhegue 

Dcutsche eundcsbonk '(Banco Federal , 

de Alemania), f rancfort  

Banco Exterior de Espaila, Madríd 

8anquc de france (Banco de frencia) 
París 

Central Bank o f  Ireland (68nco 

Central de Irlanda), Dublfn 

Banca Nazíonale del Lavoro 
(Benco Nacían81 del Trabaja) Roma 

Caírae d'fpargnc (Caja de Ahorros), 
Luxemburgo 

Nada 
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K .  PORTUGAL: 

L.  REINO UNIDO: 

Banco de Portugal (Banco de 
Portugal), Lisboa 

Gran Bretafia: 
Bank of England (Banco de Ingla- 
terra), Londres 
Irlanda del Norte: 
Northern Bank Limited 
(Banco del Norte Ltd), Belfast 
Gibraltar: 
Barclays Bank (Banco Barclays 1, 
Gibraltar'. 

El Anexo 8 se sustituirá por el texto siguiente: 

"ANEXO 8 

CONCESION DE LAS PRESTACIONES FAMILIARES 

[Apartado 0 del artículo 4, letra d) del zpartedo 1 do1 artículo ?O b i s  

y articulo 122 del reglamento de aplicación] 

Se-aplicara la letra d) del apartado 1 del articulo 10 bis del reglamento 
de aplicación: 

1. Traoajadores por cuenta ajena y Por cuenta Propia 

a >  con un periodo de referencia 
de un mes civil de duración, 
en las relaciones: - entre la República Federal 

de Alemania y España 

- entre la República Federal 
de Alemania y Francia 
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- entre la República Federal 
de Alemania y Grecia 

- entre la República Federal 
de Alemania e Irlanda 

- entre la República Federal 
.de Alemania y Luxemburgo 

- entre la República Federal 
de Alemania y Portugal 

- entre la República Federal 
de Alemania y el Reino Unido 

- entre Francia y Luxemburgo 
- entre Portugal y Bélgica 
- entre Portugal y Francia 
- entre Portugal e Irlanda 
- entre Portugal y Luxemburgo 
- entre Portugal y el Reino Unido 
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b' con un periodo de referencia 
de un trimestre civil de duración 
en las relaciones: 

2. Trabajadores púr cuenta propia 

con un período de referencia de un 
trimestre civil de duración en lea 
relaciones: 

- entre Dinamarca y la República 
Federal de Alemania 

- entre l o s  Países Bajos y la 
República Federal de Alemania, 

go, Portugal 
. Dinamarca, Francia, Luxembur- 

- entre Bélgica y los Países 
Bajos" . 

El Anexo 9 se modificara y completará como sigue: 

"a. BELCICA 

...... (no cambie) 

B. DINAMARCA 

...... (no cambia) 

C. ALEMANIA 

..... .(no cambia) 
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D. ESPAÑA 

El coste medio anual de las prestaciones en especie se calculará tenien- 
do en cuenta el Régimen General de la Seguridad Social. 

E .  FRANCIA 

..... .(no cambia) 
F .  GRECIA 

..... .(no cambia) 

G. IRLANDA 

..... ,(no cambia) 

H. ITALIA 

..... .(no cambia) 

1. LUXEMBURGO 

.... ..(no cambia) 

J.  PAISES BAJOS 

..... *(no cambia) 

K. PORTUGAL 

El coste medio anual de las prestaciones en especie se calculara teniendo 
en cuenta las.prestaciones de los Servicios oficiales de sanidad. 
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L. REINO UNIDO 

....... (no cambia) 
El Anexo 10 se modificará y completará como sigue: 

"A. BELGICA 

...... .(no cambia) 
B. DINAMARCA 

....... (no cambia) 
C. ALEMANIA 

...... .(no cambia) 

D, ESPANA 

1. Para la aplicación del apar - 
tado 1 del articulo 6 ; de l o s  
apartados 2 y 3 del artículo 13; 
de los apartados 1, 2 y 3 del ar - 
tlculo 14; del apartado 2 arti- 
culo 102, del articulo 110 y del 
apartado 2 artículo 113 del re- 
glamento de aplicación: 

2. Para la aplicación del apar- 
tado 1 del articulo 11, del ar- 
ticulo 11 bis, del articulo 12 
bis, del apartado 1 del artículo 
38, del apartado 1 d e l  articulo 
70, del apartado 2 del artículo 
80, del articulo 81, del aparta- 
do 2 del articulo 82, del aparta 
do 2 del articulo 85 y del apar- 
tado 2 del artículo 86 del regla - 
mento de aplicación: 

Instituto Nacional de la Seguridad 
Social, Madrid 
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a) Todos los reqimenes 
excepto el esoecial de los 
traba.jadores del  m a r :  Direcciones provinciales del Instituto 

Nacional de la Seguridad Social 

b) Reaimen esoecial de lnn 
traba.iadores del mar: Instituto Social de la Marina, 

Madrid 

E. FRANCIA 

...... (no cambia) 

F. GRECIA 

...... (no cambia) 

G. IRLANDA 

...... (no cambia) 

H. ITALIA 

...... (no cambia) 

1. LUXEMBURGO 

...... (no cambia) 
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J. PAISES BAJOS 

....... (no cambia) 

K. PORTUGAL 

1. Continente 

1. Para la aplicación del 
artículo 17 del reglamento: Departamento de Relacaes Internacioneis 

e Convencaes de Sequranca Social (Depar- 
tamento de Relaciones Internacionales 
y Convenios de Seguridad Social), Lisboa 

2. Para la aplicación del 
apartado 1 del articulo 11 
y del artículo 11 bis del 
reglamento de aplicación: Centro Regional de Seguranca 

Social (Centro Regional de 
Seguridad Social) deeafiliación del 
trabajador destacado. 

3. Para la aplicación del 
artículo 12 bis del regla- 

. mento de aplicación: Centro Regional de Seguranqa 
Social (Centro Rcqionai de 
Seguridad Social) del lugar de 
residencia o de afiliación del 
trabajador, según l o s  casos 
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4. Para la aplicación de 
lo's apartados 2 y 3 del 
artículo 13 del reglamento 
de aplicación: Departamento de Relasoes Interna- 

cionais e Convenqoes de Seguranca 
Social (Departamento de Relaciones 
Internacionales y Convenios de Se- 
guridad Social), Lisboa 

5. Para la aplicación de 
l o s  apartados 1 y 2 del 
articulo 14 del reglamento 
de aplicación: Departamento de RelatÓes Interna- 

cionais e ConvencÓec de Seguranta 
Social (Departamento de Relaciones 
Internacionales y Convenios de Se- 
guridad Social), Lisboa 

6. Para la aplicación del 
apartado 3 del artículo 14 
del reglamento de aplicación: Centro Regional de Seguranca Social 

(Centro Regional de Seguridad So- 

oial) , Lisboa 
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7. Para la aplicación del 

apartado 1 del artículo 28, 
de los apartados 2 y 5 del 
artículo 29 ,  de los aparta- 
dos 1 y 3 del artículo 30, 
y de la segunda frase de!. 
apartado 1 del artículo 31 del 
reglamento de aplicación (por 
lo que respecta a la expedición 
de certificados): Centro Nacional de Penqóes (Centro 

Nacional de Pensiones), Lisboa 

8. Para la aplicación del 
apartado 2 del artículo 25, 
del apartado 1 del artículo 
38, del apartado 1 del ar- 
tículo 70, del apartado 2 
del artículo 82 y del apar- 

tado 2 del artículo 86 del 
reglamento de aplicación: 

9 .  Para la aplicación de 
l o s  apartados 6 y 7 del 
artículo 17, de los apar- 
tados 3, 4 y 6 del arti- 
culo 18, del artículo 20, 
del apartado 1 del artículo 
21, del articulo 22, de la 
primera frase del apartado 
1 del artículo 31, y del 
apartado 1 Y el párrafo orime- 
ro del apartado 2 
del articulo ‘34 del reglamento 

de aplicación (en cuanto 

institución del lugar de resi- 
dencia o institución del lugar 
de estancia, según los casos): 

Autoridad administrativa del lugar 

de residencia de los miembros de 
la familia 

AdministraCSo Regional de SaÚde 
(Administración Regional de Sanidad) 

del lugar de residencia o de 
permanencia del interesado. 

- 190- 



10. Para la aplicación del 
apartado 2 articulo 80, del 
artículo 81 y del apartado 2 
articulo 05 del reglamento 
de aplicación: Centro Regional de Seguranca Social 

(Centro Regional de Seguridad So- 
cial) del Último lugar donde el 
interesado hubiere estado afiliado 
anteriormente 

11. Para la aplicación del 
apartado 2 del articulo 102 
del reglamento de aplicación: Departamento de Relaqóes Interna- 

cionais e Convenqaes de Seguranca 
Social (Departamento de Relaciones 
Internacionales y Convenios de Se- 
guridad Social), Lisboa 

11. Reqión autónoma de Madeira 

1. Para la aplicación del’ 
articulo 17 del reglamento: Secretário Regional dos Asuntos 

Sociaic (Secretario Regional de 
Asuntos Sociales), Funchal 
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2. Para la aplicación del 
apartado 1 del artículo 11 
y del articulo 11 bis del 
reglamento de aplicación: 

3. Para la aplicación del 
artículo 12 bis del regla- 
mento de aplicación: 

4 .  Para la aplicación de 
los apartados 2 y 3 del 
articulo 13 del reglamento 
de aplicación: 

5. Para la aplicación de 
los apartados 1 y 2 del 
artículo 14 del reglamento 
de aplicación: 

DireccBo Regional de Seguranca 
Social (Dirección Regional de Se- 
guridad Social >, Funchel 

Direccao Regional de Seguranca 
Social (Dirección Regional de Se- 
guridad Social), Funchal 

Departamento de Relacóes Interna- 
cionais e Convencoes de Seguranca 
Social (Departamento de Relaciones 
internacionales y Convenios de Se- 
guridad Social), Lisboa 

Departamento de RelacÓes Interna- 
cionais e Convencoes de Seguranca 
Social (Departamento de Relaciones 
Internacionales y Convenios de Se- 
guridad Social), Lisboa 
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6. Para la aplicación del 
apartado 3 artículo 14 del 
reglamento de aplicación: DirecCáo Regional de SeguranCa 

Social (Dirección Regional de Se- 
guridad Social), Funchal 

7. Para la aplicación del . 

apartado 1 del artículo 28, 
de los apartados 2 y 5 del 
artículo 2 9 ,  de l o s  apartados 
1 y 3 del artículo 30 y de' 
la'segunda frase del apartado 
1 del artículo 31 del regla- 
mento de aplicación (por lo 
que respecta a la expedición 
de certificados): Direcgáo Regional de SeguranCa 

Social (Dirección Regional de Se- 
- .ridad Social), f unchal 

8, Para la aplicación del 
apartado 2 del articulo 25, 
del apartado 1 del artículo 
38, del apartado 1 del ar- 
tículo 70, del apartado 2 
del artículo 82, y del apar- 
tado 2 del articulo 86 del 
reglamento de aplicación: Autoridad administrativa del lugar 

de residencia de los miembros de 
la familia 
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9 .  Para la aplicación de los  
epartados 6 y 7 del articulo 17; 
de l o s  apartados 3, 4 y 6 del 
artículo 18, del artículo 20, 
del apartado 1 del artículo 21, 
d e l  articulo 22, de la primera 
frase del apartado 1 del artículo 
31 y del apartado 1 y el párrafo 
primero del apartado 2 del ar- 
ticulo 34 del reglamento de apli- 
cación (en cuanto institución 
del lugar de residencia o insti- 
tución del lugar de estancia, 
según los casos): 

10. Para la aplicación del apar- 
tado 2 del articulo 80, del ar- 
ticulo 81 y del apartado 2 del 
articulo 85 del reglamento de 
aplicación: 

DirecCSo Regional de Sabde publica 
(Dirección Regional de Salud Públi- 
ca), Funchal 

Direcsao Regional de Seguranca 
Social (Dirección Regional de Se- 
guridad Social), Funchal 

11. Para la aplicación del apar- 
tado 2 del articulo 102 del re- 
glamento de aplicación: Departamento de Relacoes Interna- 

cionais e Convensoes de seguransa 
social (Departamento de Relaciones 
Internacionales y Convenios de Se- 

guridad Social), Lisboa 
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111. Región autónoma de las Azores 

1. Para la aplicación del 
artículo 17 del reglamento: DireccSo Regional de Seguranca 

Social (Dirección Regional de Se- 
guridad Social), Angra do Heroísmo 

2. Para la aplicación del 
apartado 1 del articulo 11 
y del artículo 11 bis del 
reglamento de aplicación: 

3. Para la aplicación del 
artículo 12 bis del regla- 
mento de aplicación: 

4. Para la aplicación de 
los apartados 2 y 3 del 
articulo 13 del reglamen- 
tp de aplicación: 

DireccSo Regional de Seguranca 
Social (Dirección Regional de Se- 
guridad Social), Angra do Heroísmo 

Direccao Regional de Seguranca 
Social (Dirección Regional de Se- 
guridad Social), Anqra do Herofsmo 

Departamento de Relacoes Interna- 
cionais e Convenc;oes de Seguranca 
Social (Departamento de Relaciones 
Internacionales y Convenios de Se- 
guridad Social), Lisboa 
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5. Para’la aplicccitjn de 
* l o s  apartados 1 y 2 del 
artículo 14 del reglamento 
de aplicación: 

6. Para la aplicación del 
apartado 3 del articulo 14 
del reglamento de aplicación: 

7. Para la aplicación del 
apartado 1 del artículo 20, 
de los apartados 2 y 5 del 
artículo 29, de los aparta- 
dos 1 y 3 del artículo 30, 
y de la segunda frase del 
apartado 1 del articulo 31 
del reglamento de aplica- 
ción (por lo que respecta 
a la expedición de certifi- 
cados) : 

Departamento de Relasoes Interna- 
cionais e Convensoes de Seguranca 
Social (Departamento de Relaciones 
Internacionales y Convenios de Se- 
guridad Social), Lisboa 

Direccáo Regional de Seguranca 
Social (Dirección Regional de Se- 
guridad Social), Angra do Herohno 

Direcqao Regional de Seguranca 
Social (Dirección Regional de Se- 
guridad Social), Angra do Heroismo 
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8. Para la aplicación del 
apartado 2 del artículo 25, 
del apartado 1 del articulo 
30, del apartado 1 del ar- 
tículo 70, del apartado 2 
del artículo 82, y del 
apartado 2 del articulo 86 
del reglamento de aplicación: Autoridad administrativa del lugar 

de residencia de los miembltos de 
la familia 

9 .  Para la aplicación de 
los apartados 6 y 7 del 
artículo 17, de l o s  apar- 
tados 3, 4 y 6 del artí- 
culo 18, del artículo 20, 
del apartado 1 del artículo 
21, del artículo 22, de la 
primera frase del apartado 1 
del articulo 31 y del apar- 
tado 1 y %l-pxrya fo  primero del 
apartado 2 del artículo 34 

del reglamento de aplicación 
(en cuanto institución del 
lugar de residencia o ins- 
titución del lugar de es- 
tancia, según los casos): 

10. Para la aplicación del 
apartado 2 artículo 80, del 
articulo 81, y del apartado 
2 del artículo 85 del regla- 
mento de aplicación: 

Direccao Regional de SaÚde (Di- 
rección Regional de Sanidad) , Angra 
do Heroísmo 

DirecGáo Regional de Seguranca 
Social (Dirección Regional de Se- 
guridad Social), Angra do Heroísmo 
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11. Para la aplicación del 
apartado 2 del articulo 102 
del reglamento de aplicación: Departamento de Reiaqaes Interna- 

cionais e Convenqoes de Seguranqa 
Social (Departamento de Relaciones 
Internacionales y Convenios de Se- 
guridad Social), Lisboa 

L. !?EINO UNIDO 

..... .. (no cambia) 

El Anexo 11 será sustituido por el texto siguiente: 

"ANEXO 11 

REGIMENES MENCIONADOS EN EL APARTADO 2 DEL ARTICULO 35 DEL REGLAMENTO 

(Apartado 11 del articulo 4 del reglamento de aplicación) 

A. BELGICA 

Régimen que extiende el seguro de asistencia sanitaria (prestaciones en espe- 
cie) a los trabajadores por cuenta propia. 

8. DINAMARCA 

Nada. 

,C. ALEMANIA 

Nada. 
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D. ESPAiJA 

Nada. 

E. FRANCIA 

El régimen del seguro de enfermedad y maternidad de l o s  trabajadores por cuen- 
ta propia de las profesiones no agrícolas instituido por Ley de 12 de julio 
de 1966, modificada. 

F. GRECIA 

1. Caja de Seguros de los Artesanos y Pequeños Comerciantes (TEBE) 

2. Caja de Seguros de los Comerciantes 

3 .  Caja del Seguro de Enfermedad de los Abogados: 

a )  Caja de Previsión de Atenas 

b) Caja de Previsión de El Pireo 

Caja de Previsión de SalÓnica 

Caja de Sanidad de l o s  Abogados de provincia (TYDE) 

c >  

d) 

4. Caja de Pensión y de Seguros del Personal Médico 
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G. IRLANDA 

Nada. 

H. ITALIA 

Nada. 

1. LUXEMBURGO 

Nada. 

J. PAISES BAJOS 

Nada. 

K. PORTUGAL 

Nada. 

L. REINO UNIDO 

Nada. ” . 
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3. Reglamento (CEE) nQ 337/75 del Consejo, de 10 de febrero de 1975 

DO no L 39 de 13.2.1975, p.1 

modificado por el Acta de adhesión de 1979 
DO no L 291 de 19.11.1979, p.17 

En el apartado 1 del articulo 4 del número "treinta y tres" será susti- 
tuido por "treinta y nueve" y, en cada una de las letras a), b )  y c), el 
número "diez" será sustituido por "doce". 

4. Reglamento (CEE) no 1365/75 del Consejo, de 26 de mayo de 1975 
DO no L 139 de 30.5.1975, p.i 

modificado por el Acta de adhesión de 1979 
DO no L 291 de 19.11.1979, p.17 

En el apartado 1 del artículo 6, el número "t i ta y tres" se á usti- 
tuido por "treinta y nueve" y, en cada una de las letras a), b) y c), 
el número "diez" será sustituido por "doce". 

5. Reglamento (CEE) no 2950/83 del Concejo, de 17 de octubre de 1983 
DO no L 289 de 22.10.1983, p. 1 

En el apartado 1 del artículo 3, después de la mención "le mezzogiorno", 
se insertará la mención "en Portugal". 

6. Reglamento (CEE) no 815/84 del Consejo de 26 de marzo de 1984 

DO no L 88 de 31.3.1984, p.1 

En el apartado 2 del articulo 11, el número "cuarenta y cirico" sera 
sustituido por "cincuenta' y cuatro". 

7. Decisión 63/688/CEE del Consejo, de 18 de diciembre de 1963 
DO no 190 de 30.12.1963s, p.3090/63 

modi ficada por:  

- Decisión 68/189/CEE del Consejo, de 9 de abril de 1968 
DO nQ L 91 de 12.4.1968, p.26 

- Acta de adhesión de 1972 
DO no L 73 de 27.3.1972, p.14 

-201 - 



- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p.'7 

En el articulo 1, el número "60" será sustituido por "72". 

8. Directiva 68/360/CEE del Consejo, de 15 de octubre de 1968 
DO no L 257 de 19.10.1968, p.13 

modi f icada por : 

- Acta de adhesión de 1972 
DO nQ i 73 de 27.3.1972, p.14 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p.17 

La nota a pie de página (1) que figura en el Anexo será sustituida por 
e l  texto siguiente: 

'' ( 1) Belgas, daneses, alemanes, griegos, españoles, franceses, ir lan- 
deses, italianos, luxemburgueses, neerlandeses, portugueses, del 
Reino Unido, según el país que expida la cartilla." 

O, Decisión 74/325/CEE del Consejo, de 27 de junio de 1974 
DO nQ L 185 de 9.7.1974, p.15 

modificada por e l  Acta de adhesión de 1979 
DO no L 291 de i9.ii.i979, p.17 

En el apartado 1 del articulo 4, el número "60" sera sustituido por "72". 

i0.Oirectiva 77/576/CEE del Consejo, de 25 de julio de 1977 
DO nQ\L 229 de 7.9.1977, p.12  

modi f icada por : 

- Acta oe adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p.17 
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- Directiva 79/640/CEE de la Comisión, de 21 de junio de 1979 
DO nQ L 183 de 19.7.1979, p.11 

En el apartado 2 del artículo 6, el número "cuarenta y cinco" será sus- 
tituido por "cincuenta y cuatro". 

El Anexo 1 1  será completado con la indicación de las menciones corres- 
pondientes en lenguas española y portuguesa, a saber: 

."ANEXO 11 

SENALES ESPECIALES DE SEGURIDAD - SINALIZACÁO ESPECIAL DE SEGURANCA 

1. Señales de prohibición - Sinais de proibicáo 
a) Prohibido fumar 

Proibido fumar 

b) Prohibido fumar o encender fuegos libres 
Proibido fumar ou foguear 

c )  Prohibido el paco a los peatones 
Passagem proibida a peaes 

d )  Prohibioo apagar con agua 
Proibido apagar com agua 

e) Agua no potable 

Agua imprópria para beber 

- 203 - 



2. SeAales de advertencia - Sinais de periqo 

a >  Materias inflamables 
Substhcias inflamaveis 

b) Materias explosivas 
Substancias explosivas 

c) Sustancias venenosas 
Substancias tóxicas 

d) Sustancias corrosivas 
Substancias corrosivas 

e) Radi.aciones peligrosas 

Substancias radioactivas 

f> Atención a las cargas suspendidas 

Carqas suspensas 

g )  Atención a los vehículos de mantenimiento 
Carro transoortador ern movimento. 

n )  Peligro eléctrico 
Perigo de electrocussao 

i )  Peligro seneral 

Perigos vários 

j) Peligro rayos láser 

Periqo, raios laser 

3. Señales de obligación - Sinais de obrigaqáo 

a) Protección obligatoria de la vista 
ProtecGao obrigatória dos olhos 
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b) Protección obligatoria de la cabeza 
ProtecCao obrigatória da cabeca 

c >  Protección obligatoria de los oídos 
Proteccao obrigatória dos ouvidos 

d)  Protección obligatoria de l a s  v í a s  respiratorias 
Proteccao obrigatória dos orgaos respiratórios 

e) Protección obligatoria de los pies 
Proteccao obrigatória dos pCs 

f )  Protección obligatoria de las manos 
Protecqao obrigatória das maos 

4. Señales de emergencia .- Sinais de emerggncia 

a) Puesto de socorro 
Posta  de primeiros socorros 

d) Salida de emergencia a la izquierda 
Saida dd socorro a esquerda 

e )  Salida de emergencia 
(a colocar sobre la salida) 

Caída de socorro 
(a colocar por cima da caída)". 
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11 . Directiva 80/1107/CEE del Consejo, de 27 de noviembre de 1980 
DO nQ L 327 de 3.12.1980, p. 8 

En el apartado 2 del articulo 10, el número "cuarenta y uno" ser6 
sustituido por "cincuenta y cuatro". 

12. Decisión 82/43/CEE de la Comisión, de 9 de diciembre de 1981 
DO nQ L 20 de 28.1.1982, p.  35 

En el apórtado 1 del articulo 3, el número "veinte" será sustituido 
por "veinticua:ro". 

En el párrafo primero del articulo 6, el número "diez" será sustituido 
por "doce". 

13. Decisión de'los representantes de los Gobiernos de los Estados miembros, 
reunidos en el seno del Consejo Especial de Ministros, de 9 de julio de 
1957 

.DO nQ 28 de 31.8.1957, p. 487/57 

modificada por: 

- Decisión de los  representantes de l o s  Gobiernos de los Estados miembros, 
-reunidos en el seno del Consejo Especial de Ministros, de 11 de marzo 
de 1965 
DO n9 46 de 22.3.1965, p. 698/65 

- Acta de adhesión de 1972 
DO nQ L 73 de 27.3.1972, p.  14 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de i9.ii.1979, p. 17 
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El Anexo será modificado como sigue: 

- En el párrafo primero del artículo 3, el número "cuarenta" será sustituido - 
por "cuarenta y ocho"; 

- En el párrafo segundo del artículo 9 ,  el número "cinco" será sustituido 
por I*scis Ii; 

- En el párrafo tercero del articulo 13, el número '*siete" será sustituido 
por "nueve" ; 

- En el párrafo primero del articulo 18, el número "veintisiete" será sus- 
tituido por "treinta y dos"; 

- En el párrafo segundo del artículo 18, el número "veintiuno" será susti- 
tu i do po r '' ve i n t i c i nc o" . 

- 207 - 



IX. A P R O X I M A C I O N  DE LAS L E G I S L A C I O N E S  

A .  Obstáculos técnicos (productos industriales) 

1. En los actos siguientes y en los artículos señaiados, el número "cuaren- 
ta y cinco" será sustituido por "cincuenta y ciiritro". 

a) Directiva 67/548/CEE del Consejo, de 27 de junio de 1967 
DO 112 196 de 16.8.1967, p. 1 

modificada por : 

- Directiva 69/81/CEE del &Consejo, de 13 de marzo de 1969 
DO nQ L 68 de 19.3.1969, p. 1 

- Directiva'70/189LCEE del Consejo, de 6 de marzo de 1970 
DO nQ L 59 de 14.3.1970, p. 53 

- Directiva 71/144/CEE del Consejo, de 22 de marzo de 1971 
DO nQ L 74 de 29.3.1971, p. 15 

- Directiva 73/146/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1973 
DO nQ L 167 de 25.6.1973, p. 1 

- Directiva 75/409/CEE del Consejo, de 24 de junio de 1975 
DO no L 183 de 14.7.1975, p. 22 

- Directiva 76/907/CEE de la Comisión, de 14 de julio de 1976 
DO no L 360 de 30.12.1976, p. 1 

corregida en el DO nQ L 28 de 2.2.1979, p .  32 

- Directiva 79/370/CEE de la Comisión, de 30 de enero de 1979 
DO nQ L 88 de 7.4.1979, p. 1 

- Directiva 79/831/CEE del Consejo, de 18 de septiembre de 1979 
DO nQ L 259 de 15.10.1979, p. 10 
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- Acta de adhesión de 1979 . 

DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

- D i r e c t i v a  80/1189/CEE d e l  Consejo, de 4 de  diciembre de 1980 

DO nQ L 366 de 31.12.1980, p.  1 

- D i r e c t i v a  81/957/CEE de  l a  Comisión, de 23 de  oc tubre  de 1981 

DO no L 351 de 7.12.1981, p.  5 

- D i r e c t i v a  82/232/CEE de l a  Comisión, de 25 de  marzo de 1982 

DO nQ L 106 de 21.4.1982, p. 18 

- D i r e c t i v a  83/&67/CEE de l a  Comisión, de 29 de j u l i o  de 1983 

DO nQ L 257 de 16.9.1983,.p.  1 

- D i r e c t i v a  84/449/CEE de l a  Comisión, de  25 de a b r i l  de 1984 
DO nQ L 251 de 19.9.1984, p. 1 

apar tado  2 d e l  a r t í c u l o  21. 

b) D i r e c t i v a  70/156/CEE d e l  Consejo, de 6 de f e b r e r o  de 1970 
DO nQ L 42 de 23.2.1970, p .  1 

modi f i cada  por : 

.- Acta de adhesión de 1972 
DO no L 73 de 27.3.1.972, p. 1 4  

- Directiva 78/31S/CEE del Consejo, de 21 de  diciembre de 1977 
DO no L 81 de 28.3.1978, p.  1 
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- Directiva 78/547/CEE del Consejo, de 12 de junio de 1978 
DO nQ L 168 de 26.6.1978, p. 39 

- Acta de adhesión de 1979 
DO no L 291 de 19.11.1979, p.  17 

- Directiva 80/1267/CEE del Consejo, de 16 de diciembre de 1980 
DO nQ L 375 de 31.12.1980, p.  34 
corregida en el DO nQ L 265 de 19.9.1981, p. 28 

apartado 2 del articulo 13. 

c) Directiva 73/361/CEE del Consejo, de 19 de noviembre de 1973 
DO nQ L 335 de 5.12.1973, p. 51 

modificada por: 

- Directiva 76/434/CEE de la Comii iÓn, de 13 de abril de 1976 
DO nQ L 122 de 8.5.1976, p. 20 

- Acta de adhesión de 1979 
DO no L 291 de 19.11.1979, p. 17 

apartado 2 del artículo 5. 

d) Directiva 74/150/CEE del Consejo, de 4 de marzo de 1974 
DO nQ L 84 de 28.3.1974, p. 10 

modificada por : 

- Directiva 79/694/CEE del Consejo, de 24 de julio de 1979 
DO nQ L 205 de 13.8.1979, p. 17 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p.  17 

- Directiva 82/890/CEE del Consejo, de 17 de diciembre de 1982 
DO no L 378 de 31.12.1982, p. 45 

apartado 2 del artículo 13. 
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e) Directiva 75/324/CEE del Consejo, de 20 de mayo de 1975 

DO no L 147 de 9.6.1975, p. Ir0 

modificada por el Acta de adhesión de 1979 

DO no L 291 de 19.11.1979, p .  17 

apartado 2 del artículo 7.  

f) Directiva 76/116/CEE del Consejo, de 18 de diciembre de 1975 

DO nQ L 24 de 30.1.1976, p. 21 

modificada por el Acta de adhesión de 1979 

DO no L 291 de 19.11.1979, p. 17 

apartado 2 del articulo 11. 

9 )  Directiva 76/117/CEE del Consejo, de 18 de diciembre de 1975 

DO no L 24 de 30.1.1976, p. 45 

modificada por el Acta de adhesión de 1979 

DO no L 291 de 19.11.1979, p. 17 

apartado 2 del artículo 7. 

h) Directiva 76/767/CEE del Consejo, de 27 de julio de 1976 

DO no L 262 de 27.9.1976, p. 153 

modificada por el Acta de adhesión de 1979 

DO no L 291 de 19.11.1979, p .  17 

apartado 2 del articulo 20. 
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i) Directiva 76/889/CEE del Consejo, de 4 de noviembre de 1976 
DO nQ L 336 de 4.12.1976, p . 1  

modi ficada por: 

- Acta de adhesión de 1979 
DO no L 291 de 19.11.1979, p .  17 

- Directiva o2/449/Ck de la Comisión, de 7 de junio de 1982 
DO nQ L 222 de 30.7.1982, p .  1 

apartado 2 del artículo 8. 

j) Directiva 79/113/CEE del Consejo, de 19 de diciembre de 1978 
D O  no L 33 de 8.2.1979, p. 15 

modificada por: 

- Acta de adhesión de 1979 
DO no L 291 de 19.11.1979, p.  17 

- Directiva 81/105l/CEE del Consejo, de 7 de diciembre de 1981 
DO no L 376 de 30.12.¡981, p. 49 

apartado 2 del articulo 5 .  

k) Directiva 82/130/CEE del Consejo, de 15 de febrero de 1982 
DO no L 59 de 2.3.1982, p. 10 

apartado 2 del artículo 7. 

1) Directiva 84/530/CEE del Consejo, de 17 de septiembre de 1984 
DO nQ L 300 de 19.11.1984, p. 95 

3Partado 2 del artículo 19. 
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m) D i r e c t i v a  84/532/CEE d e l  Consejo, de 17 de septiembre de 1984 
DO n9 L 300 de 19.11.1984, p. 111 

apartado 2 d e l  a r t i c u l o  24. 

n )  D i r e c t i v a  84/539/CEE d e l  Consejo, de 17 de septiembre de 1984 

DO no L 300 de 19.11.1984, p .  179 

apartado 2 d e l  a r t i c u l o  6. 

2 .  D i r e c t i v a  69/493/CEE d e l  Consejo, de 15 de dic iembre 'de 1969 
DO nQ L 326 de 29.12.1969, p .  36 

modif icada por : 

- Acta de adhesión de 1972 
DO nQ L 73 de 27.3.1972, p. 14 

- Acta de adhesión de 1979 
DO no L 291 de 19.11.1979, p.  17 

En l a  columna B d e l  .4nexoy 1 se añadirán: 

- dentro d e l  punto 1, l a s  palabras:  

" CR 1 S T AL SUPER 1 OR 30% 

CRISTAL'DE CHUMBO SUPERIOR 30%; 

- dentro d e l  punto 2, l a s  palabras:  

"MOAYSAGYI(A K P Y C T . ~ ~ ~ M  24 % 
_ -  --. . . - - - _ _  

CRISTAL AL PLOMO 24% 

CRISTAL DE CHUMBO 24%" ; 
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- dentro del punto 3, las palabras: 
"VIDRIO SONORO SUPERIOR 

V IDRO SONORO SUPERIOR" ; 

- dentro del punto 4, las Dalabras: 
"VIDRIO SONORO 

VIDRO SONORO". 

T. nirective 70/156/CEE del Consejo, de 6 de febrero de 1970 
DO no L 42 Je 03.2.1970, p.  1 

modificada por : 

- Acta de adhesión de 1972 
DO no L 73 de 27.3.1972, p. 14 

- Directiva 78/315/CEE de1 Consejo, de 21 de diciembre de 1977 
DO no L 81 de 28.3.1978, p. 1 

- Directiva 78/547/CEE del Consejo, de 12 de junio de 1978 
DO no L 168 de 26.6.1978, p .  39 

- Ac ta  de adhesión de 1979 
D0.d L 291 de 19.11.1979, p. 17 

- Directiva 90/1267/CEE del Concejo, de 16 de diciembre de 1980 
DO no L 375 de 31.12.1980, p .  34 
corregida en el DO no L 265 de 19.9.1981, p .  28 

En la letra a )  del artículo 2 se añadirá el texto siguiente : 

I' - homologación de tipo, en la legislación española, 
- aprovacao de marca e modelo, en la legislación portuguesa". 
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4. Directiva 70/157/CEE del Consejo, de 6 de febrero de 1970 
DO nQ L 42 de 23.2.1970, p. 16 

modificada por : 

- Acta de adhesión de 1972 
DO nQ L.73 de 27.3.1972, p. 1 4  

- Directiva 73/3SO/CEE de la Comisión, de 7 de noviembre de 1973 
DO n9 L 321 de 22.11.1973, p. 33 

- Directiva 77/222/CEE del Consejo, de 8 de marzo de 1977 
DO n9 L 66 de 12.3.1977, p . . 3 3  

- Directiva 81/334/CEE de la Comisión, de 13 de abril de 1981 
DO n9 L 131 de 18.5.1981, p. 6 

La nota a pie de página ,relativa al punto 3.1.3 del Anexo 11 será sus- 
tituida por el texto siguiente : 

"(1)B : Bélgica, D : Alemania, DK : Dihamarca, E : España, F : Francia, 
GR : Grecia, 1 : Italia, IRL : Irlanda, L ; Luxemburgo, NL : Paí- 
ses Bajos, P : Portugal, UK : Reino Unido.". 

la nota a pie de página del Anexo IV relativa a la o las letras dis- 
tintivas del país receptor-será sutituida por el texto siguiente : 

"(1) Precedido de la o de las letras distintivas del país receptor : 
B : Bélgica, D : .Alemania, DK : Dinamarca, E : España, F : Fran- 
cia, GR : Grecia, 1 : Italia, IRL : Irlanda, L : Luxemburgo, 
NL : Paises Bajos, P : Portugal, UK : Reino Unido.". 
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5. Directiva 70/388/CEE del Consejo, de 27 de julio de 1970 
O0 no L 176 de 10.8.1970, p .  12 

modificada por : 

- Acta de adhesión de 1972 
DO no L 73 de 27.3.1972, p. 14 

- Acta de adhesión de 1979 
CO L 291 de 19.11.1979, p. 17 

corregida en el DO' no L 329 de 25.11.1982, p. 31 

En el punto 1.4.1 del Anexo 1, el texto entre paréntesis seré sustitui- 
do por el texto siguiente : 

"(1 para Alemania, 2 para Francia, 1 para Italia, 4 para los Paises 

Bajos, 6 para Bélgica, 9 para España, 11 para el Reino Unido, 13 para 
Luxemburgo, las letras DK para Dinamarca, GR para Grecia, IRL para I r -  
landa, P para Portugal)". 

6. Directiva 71/127/CEE del Consejo, de 1 de marzo de 1971 
DO no L 68 de 22.3.1971, p. 1 

modificada por : 

- Acta de adhesión de 1972 
DO no L 73 de 27.3.1972, p.  14 

- Acta de adhesión de 1979 
DO ng L 291 de 19.11.1979, p. 17 

- Directiva 79/795/CEE de la Comisión, de 20 de julio de 1979 

DO ng L 239 de 22.9.1979, p .  1 
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En el punto 2.6.2.1 del Anexo 1, el texto entre paréntesis será susti- 
tuido por  el texto siguiente : 

l'(1 para Alemania, 2 para Francia, 3 para Italia, 4 para los Países 
Bajos,  6 para Bélgica, 9 para España, 11 para el Reino Unido, 13 para 
Luxemburgo, 18 para Dinamarca, GR para Grecia, IRL para Irlanda, P pa- 
ra Portugal)". 

7. Directiva 71/316/CEE del Consejo, de 26 de julio de 1971 
DO no L 202de 6.9.1971, p .  1 

modificada por : 

- Acta de adhesión de 1972 
DO nQ L 73 de 27.3.1972, p. 14 

- Directivá 72/427/CEE del Consejo, de 19 de diciembre de 1972 
DO no L 291 de 28.12.1972, p .  156 

- Acta de adhesión de 1979 
DO no L 291.de 19.11.1979, p. 17 

- Directiva 83/575/CEE del Consejo, de 26 de octubre de 1983 
DO no L 332 de 28.11.1983, p. 43 

En el primer guión del punto 3.1. del Anexo 1 y en el primer guión de 
l a  letra a >  del punto 3.1.1.1 del Anexo I i ,  el texto entre paréntesis 
sera sustituido por el texto siguiente: 

" ( B  para Bélgica, D para Alemania, DK para Dinamarca, E para España, 
F para Francia, GR para Grecia, 1 para Italia, IRL para Irlanda, L 
para Luxemburgo, NL para los Paises Bajos, P para Portugal, UK para 
e l  Reino Unido)". 
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0. Directiva 71/347/CEE del Consejo, de 12 de octubre de 1971 
DO nQ L 239 de 25.10.1971, p. 1 

modificada por : 

- Acta de adhesión de 1972 
DO nQ L 73 de 27.3.1972, p.  14 

- Acta de adhesión de.1979 
DO nQ L 231 .'e 19.11.1979, p. 17 

En la letra a >  del articulo 1 se añadirán entre los paréntesis l a s  men- 
ciones siguientes : 

"masa del hectolitro CEE, peso hectolitro CEE". 

9. Directiva 71/348/CEE del Consejo, de 12 de octubre de 1971 
W nQ L 239 de 25.10.1971, p. 9 

modificada por : . 

- Acta de adhesión de 1972 
DO no L 73 de 27.3.1972, p. 14 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p.  17 

En el punto 4.8.1 del Capitulo IV del Anexo se añadirá e l  texto sl- 
guiente : 

"1 peseta 
10 centavos. ". 
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10. Directiva 74/150/CEE del Consejo, de 4 de marzo de 1974 
DO nQ L 84 de 28.3.1974, p. 10 

modificada por : 

- Directiva 79/694/CEE del Consejo, de 24 de julio de 1979 
DO nQ L 205 de 13.8.1979, p. 17 

- Acta de adhesión de 1979 
DO no L 291 de 19.11.1979, p. 17 

- Directiva 82/890/CEE del Consejo, de 17 de diciembre de 1982 
DO no L 378 de 31.12.1982, p. 45 

En la letra a) del articulo 2 se añadirá el texto siguiente : 

"- homologación de tipo, en la legislación española, 
- aprovaqao de marca e modelo, en la legislación aortuguesa ;". 

11. Directiva 74/083/CEE del Consejo, de 17 de, septiembre de 1974 
DO no L 266 de 2.10.1974, p. 4 

modificada por  la Directiva 79/486/CEE de la Comisión de 18 de abril 
de 1979 
DO no L 128 de 26.5.1979, p .  1 

La nota a pie de página relativa al punto 3.2.2.2.del Anexo 1 será 
sustituida por el texto siguiente : 

"(1) B = Bélgica, D = Alemania, DK = Dinamarca, E = España, 
F = Francia, GR = Grecia, 1 = Italia, IRL = Irlanda, 
L = Luxemburgo, NL = Paises Bajos, P = Portugal, 
UK = Reino Unido.". 
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12. Directiva 76/114/CEE del Consejo, de 18 de diciembre de 1975 
DO no L 24 de 30.1.1976, p. 31 

modificada por  : 

- Directiva 78/507/CEE de la Comisión, de 19 de mayo de 1978 
DO no L 155 de 13.6.1978, p. 31 

- Acta de adhesión de 1979 
DO no L 291 de 19.11.1979, p. 17 

corregida en el DO no L 329 de 25.11.1982, p. 31 

En el punto 2.1.2 del Anexo, el texto entre paréntesis será sustituido 
por el texto siguiente : 

"(1 para Alemania, 2 para Francia. 3 para Italia, 4 para los Paises 
Bajos, 6 para Bélgica, 9 para España, 11 para el Reino Unido, 13 para 
Luxemburgo, 18 $ara Dinamarca, GR para Grecia, IRL para Irlanda, P pa- 
ra Portugal 1". 

13. En los actas siguientes y en los lugares señalados, las indicaciones 
de los números y de las letras distintivos de los Estados miembros 
serán sustituidos por : 

'' 1 para Alemania 
2 para Francia 

3 para Italia 

4 para los Países Bajos 
6 para Bélgica 
9 para España 

11 para el Reino Unido 
13 para Luxemburgo 
DK para Dinamarca 
Gi? para Grecia 

I R L  para Irlanda 
P para Portugal". 
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a )  D i r e c t i v a  76/757/CEE d e l  Consejo, de 27 de j u l i o  de 1976 
DO nQ L 262 de 27.9.1936, p. 32 

modif icada por  e l  Acta de adhesión de 1979 
DO no L 291 de 19.11.1979, p. 17 

punto 4.2 d e l  Anexo IIX. 

-b) D i r e c t i v a  76/758/CEE d e l  Consejo, de 27 de j u l i o  de 1976 
DO nQ L 262 de 27.9.1976, p. 54 

modif ioada por  e l  Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

punto 4.2 d e l  Anexo 111. 

c )  D i r e c t i v a  76/759/CEE d e l  Consejo, de 27 de j u l i o  de 1976 
DO nQ L 262 de 27.9.1976, p. 71 

modi f icada por e l  Acta de adhesión de 1979 
DO no L 291 de 19.11.1979, p. 17 

punto 4.2 d e l  Anexo Ii.1. 

d )  D i r e c t i v a  76/760/CEE d e l  Consejo, de 27 de j u l i o  de 1976 
DO nQ L 262 de 27.9.1976, p. 85 

modif icada por  el A c t a  de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

punto 4.2 d e l  Anexo 1 

e )  D i r e c t i v a  76/761/CEE d e l  Consejo, de 27 de j u l i o  de 1976 
DO no L 262 de 27.9.1976, p. 96 

modi f icada por  e l  Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

punto 4.2 d e l  Anexo VI. 
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f) Directiva 76/762/CEE del Consejo, de 27 de julio de 1976 
DO no L 262 de 27.9.1976, p. 122 

modificada por el Acta de adhesión de 1979 
DO no L 291 de 19.11.1979, p. 17 

punto 4.2 del Anexo 11. 

1i. Directiva 76/767/CEE del Consejo, de 27 de julio de 1976 
DO nQ L 261 27.9.1976, p. 153 

modificada por el Acta de adhesión de 1979 
DO no L 291 de 19.11.1979, p. 17 

En el primer guión del punto 3.1 del Anexo 1 y en el primer guión del 
punto 3.1.1.1.L del Anexo 11, el texto entre paréntesis sera sustituido 

por el t e x t o  siguiente : 

"(E para Bélgica, D para Alemania, DK para Dinamarca, E para España, 
F para Francia, GR para Grecia, 1 para Italia, IRL para Irlanda, L 

para Luxemburgo, NL para l o s  Paises Eajos, P para Portugal, UK para 
el Reino Unido)". 

15. En l o s  actos siguientes y en los lugares señalados, las indicaciones 
de los números y de las letras distintivos de los Estados miembros se- 
rán sustituidos por : 

" 1 para Alemania 
2 para Francia 
3 para Italia 
ú para los Países Bajos 
6 para Bélgica 
9 para España 
11 para el Reino Unido 
13 para Luxemburgo 
18 para Dinamarca 
GR para Grecia 

IRL para Irlanda 
P para Portugal". 
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a )  D i r e c t i v a  77/536/CEE d e l  Consejo,  de  28 de  j u n i o  de 1977 
DO nQ L 220 de 29.8.1977, p.  1 

modificada por  e l  Act'a de adhes ión  de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p.  17 

Anexo V I .  

b )  D i r e c t i v a  77/538/CEE d e l  Consejo,  de 28 d e  j u n i o  de 1977 
DO nQ L 220 de  29.8.1977, p. 60 

modificada por el Acta d e  adhes ión  de  1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

punto  4.2 d e l  Anexo 11. 

c )  D i r e c t i v a  77/539/CEE d e l  Consejo,  de  28 de j u n i o  de  1977 

DO nQ L 220 de  29.8.1977, p. 72 

modif icada  por e l  Acta de  adhes ión  de 1979 
DO nQ L 291 de  19.11.1979, p. 17 

punto 4.2 d e l  Anexo 11. 

d )  D i r e c t i v a  77/540/CEE del Consejo,  de 28 de j u n i o  de  1977 
DO nQ L 220 de 29.8.1977, p .  83 

modif icada  p o r  e l  Acta de adhes ión  de  1979 
DO no L 291 d e  19.11.1979, p.  17 

punto  4.2 d e l  Anexo IV. 

e )  Directiva 77/541 d e l  Consejo,  de  28 de j u n i o  de  1977 
DO no L 220 de  29.8.1977, p. 95 

modificada por  : 
e 

- Acta de adhes ión  de  1979 
DO no L 291 de 19.11.1979, p. 17 
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- Directiva 81/576/CEE del Consejo, de 20 de julio de 1981 
DO no L 209 de 29.7.1981, p .  32 

corregida en el DO no L 357 de 12.12.1981, p. 23 

- Directiva 82/319/CEE de la Comisión, de 2 de abril de 1982 
DO'nQ L 139'de 19.5.1982, p .  17 

punto 1.1.1 del Anexo 111. 

f )  Directjva 78/764/CEE del Consejo, de 25 de julio de 1978 
DO nQ L 2 5 1  de 18.9.1978, p. 1 

modificada por : 

- Acta de adhesión de 1979 
DO no L 291 de 19.11.1979, p. 17 

- Directiva 82/890/CEE del C o n w  o, de 17 de diciembre de 1982 
DO no L 378 de 31.12.1982, p. 45 

- Directiva 83/19U/CfE oe la ConiisiÓn, de 28 de mar23 de 1983 
DO no L 109 de 26.4.1983, p. 13 

?unto 3.5.2.1 del Anexo IL 

g) Directiva 78/932/CEE del Consejo, de 16 de octubre de 1978 
Di l  no L 325 de 20.11.1978, p. 1 

modificada por el Acta de adhesión de 1979 
DO no L 291 de 19.11.1978, p. 1 

corregida en el DO no L 329 de 25.11.1982, p. 31 

punto 1.1.1 del Anexo VI. 
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h) Directiva 79/622/CEE del Consejo, de 25 de junio de 1979 
DO no L 179 de 17.7.1979, p. 1 

modificada por la Directiva 82/953/CEE de la Comisión, de 15 de di- 
ciembre de 1982 
DO no L 386 de 31.12.1982, p. 31 

Anexo VI. 

16. Directiva 7811015/CEE del Consejo, de 23 de noviembre de 1978 
DO no L 349 de 13.12.1978., p. 21 

modificada por el Acta de adhesión de 1979 
DO no L 291 de 19.11.1979, p. 17 

corregida en el DO no L 10 de 16.1.1979, p. 15 

En el articulo 2 se añadirá el texto siguiente : 

"- homologación de tipo, en la legislación española, 
- aprovacao de marca e modelo, en la legislación portuguesa.". 

17. Directiva 80/780/CEE del Consejo, de 22  de julio de 1980 
DO no L 229 de 30.8.1980, p. 49 

modificada por la Directiva 80/1272/CEE del Consejo, de 22 de diciem- 
bre de 1980 
DO no L 375 de 31.12.1980,. p. 73 

En el artículo 8 se añadirá el texto siguiente : 

"- homologación de tipo, en la legislación española, 
- aprovacao de marca e modelo, en la legislación portuguesa.". 
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18. Directiva 83/189/CEE del Consejo, de 28 de marzo de 1983 
DO no L 109 de 26.4.1983, p. 8 

En la lista 1 del Anexo, se añadirán las menciones siguientes: 

I' 1 RANOR ( España ) 
Instituto Español de Normalización 
Fernández de la Hoz, 52 
28010 Madrid 

DGQ !Portiig?l 
Direcqao Cera1 de Qualidade 
Rua José Estevao,  83A 
1199 Lsboa". 

10. En los a c t o s  siguientes y en l o s  lugares señalados, las palabras que 
figu!.an entre paréntesis serán sus; .tuidas por :  

" ( B  para Bélgica, D para la República Federal de Alemania, DK para Di- 
namarca, E para España, F para Francia, GR para Grecia, 1 para Italia, 
IRL  para Irlanda, L p a r a  Luxemburgo, N L  para los Países Bajos, P p a r a  

Portugal, UK para el Reino Unido)". 

a) Directiva 80/528/CEE del Consejo, de 17 de septiembre de 1984 
8 

DO no L 300 de 19.11.1981, p .  7 2  

punto 3 del Anexo 1. 

b! Directiva 84/530/CEE del Consejo, de 17 de septiembre de' 1984 
DO no L 300 de 19.11.1984, p. 95 

punto 3 del Anexo 1. 
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8. Productos alimenticios 

1. En los actos siguientes y en los artículos señalados, el número “cuaren- 
ta y cinco” será sustituido por “cincuenta y cuatro”. 

a) Directiva del Consejo, de 23 de octubre,de 1962 
DO no 115 de 11.11.1962, p .  2645/62 

modificada por : 

- Directiva 65/469/CEE del Consejo, de 25 de octubre de 1965 
DO nQ 178 de 26.10.1965, p .  2793/65 

- Directiva 67/653/CEE del Conseljo, de 24 de octubre de 1967 
DO no 263 de 30.10.1967, p. 4 

- Directiva 68/419/CEE del Consejo, de.20 de diciembre de 1968 
DO no L 309 de 24.12.1968, p .  24 

- Directiva 70/358/CEE del Consejo, de 13 de julio de 1970 
DO nQ L 157 de 18.7.1970, p .  36 

- Acta de adhesión de 1972 
DO no L 73 de 27.3.1972, p .  14 

- Directiva 76/399/CEE del Consejo, de 6 de abril de 1976 
DO no L 108 de 26.4.1976, p .  19 

- Directiva 78/144/CEE del Consejo, de 30 de enero de 1978 
DO no L 44 de 15.2.1978, p .  20 

- Acta de adhesión de J979 
DO no L 291 de 19.11.1979, p. 17 

- Directiva 81/20/CEE del Consejo, de 20 de enero de 1981 
DO no L 43  de 14.2.1981, p .  11 

- 9irectiva 85/7/CEE del Consejo, de 19 de diciembre de 1984 
DO no L 2 de 3.1.1985, p .  22 

apartado 2 del artículo 11 bis. 
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b; Directiva 64/54/CEE del Consejo, de 5 de noviembre de 1963 
DO no 12 de 2i.l. 1964, p . .  161/64 

modificada por  : 

- Directiva 65/569/CEE del Consejo, de 23 de diciembre de 1965 
DO nl 222 de 28.12.1965, p. 3263/65 

- Directiva 66/722/CEE del Consejo, de 14 de diciembre de 1966 
DO no L 233 de 20.12.1966, p .  3947/66 

- Directiud ó7/427/CEE del Consejo, de 27 de junio de 1967 
DO no 148 de 11.7.1967, p. 1 

- Directiva 68/420/CEE del Consejo, de 20 de diciembre de 1968 
DO no L 309 de 24.12.1968, p. 25 

- Directiva 70/359/CEE del Conselo, de 13 de julio de 1970 
DO no L 157 de 18.7.1970, p .  ,¿ 

- Directiva 71/160/CEE del Consejo, de 30 de marzo de 1971 
bo nQ L 87 de 17.4.1971, p .  12 

- Directiva 72/2/CEE del Consejo, de 20 de diciembre de 1971 
DO no L 2 de 4.1.1972, p .  22 

- Acta de adhesión de 1972 
DO no L 73 de 27.3.1972, p .  14 

- DirecLiva 72/404/CEE del Consejo, de 26 de diciembre de 1972 
GO no L 298 de 31.12.1972, p. 48 

- Directiva 74/62/CEE del Consejo, de 17 de diciembre de 1973 
DO no L 38 de 11.2.1974, p .  29 

- Directiva 74/394/CEE del Consejo, de 22 de julio de 1974 
DO no L 208 de 30.7.1974, p .  25 
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- D i r e c t i v a  76/462/CEE d e l  Consejo, de 4 de mayo de  1976 

DO n o  L 126 de 14.5.1976, p.  31 

- D i r e c t i v a  76/629/CEE d e l  Consejo, de 20 de j u l i o  de 1976 

DO no L 223 de  16.8.1976, p.  3 

- D i r e c t i v a  78/145/CEE d e l  Consejo, de  30 de enero de  1978 
DO n Q L  44 de  15.2.1978, p.  23 

- D i r e c t i v a  79/40/CEE d e l  Consejo, de  18 de diciembre de  1978 

DO no L 13 de  19.1.1979, p .  50 

- Acta de adhesión de  1979 

DO no L 291 de 19.11.1979, p .  14 

- D i r e c t i v a  81/214/CEE d e l  Consejo, de  16 de marzo de  1981 

DO n Q  L 101 de 11.4.1981, p .  109 

- D i r e c t i v a  83/585/CEE d e l  Consejo, de 25 de noviembre de 1983 

DO no L 335 de  30.11.1983, p.  38 

- D i r e c t i v a  83/636/CEE d e l  Consejo, de 13 de diciembre de 1983 

DO n o  L 357 d e  21.13.1983, p.  40 

- D i r e c t i v a  84/86/CEE d e l  Consejo, de 6 de f e b r e r o  de '1984 

DO nQ L 40 de 11.2.1984, p.  29 

- D i r e c t i v a  84/223/CEE d e l  Consejo, de  9 de a b r i l  de 1984 

DO n Q  L 104 de  17.4.1984, p .  25 

c o r r e q i d c  en e l  DO nJ  L 106 de 19.4.1984, p .  59 

- D i r e c t i v a  84/261/CEE d e l  Consejo, de 7 de  mayo de  1984 

DO nQ L 129 de 15.5.1984, p .  28 

- D i r e c t i v a  84/458/CEE d e l  Consejo, de  18 de sept iembre de  1984 

DO nQ L 256 de 26.9.1984, p .  19 

- D i r e c t i v a  85/7/CEE d e l  Consejo, de 19 de diciembre de  1984 

DO n o  L 2 de 3.1.1985, p.  22 

apar tado  2 d e l  a r t i c u l o  8 b i s .  
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c )  Directiva 70/357/CEE del Consejo, de 1 3  de julio de 1970 
DO nQ L 157 de 18.7.1970, p .  31 

modificada por : 

- Acta de adhesión de 1972 
DO nQ L 73 de 27.3.1972, p .  14 

- Directiva 74/412/CEE del Consejo, de lo de agosto de 1974 
DO nQ L 221 de 12.8.1974, p .  18 

- Directiv.-.78/143/CEE del Consejo, de 30 de enero de 1978 
DO no L 44 de 15.2.1978, p .  18 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p .  17 

- Directiva 81/962/CEE del Consejo, de 26 de noviembre de 19el 
30 nQ L 354 de 9.12.1981, p .  I. 

c -  

- Directiva 85/7/CEE del Consejo, de 19 de diciembre de 1984 
DO no L 2 de 3.1.1985, p .  22  

corregida en el DO no L 18 Se 22.1.1972, p .  12 

a p a r t a d o  2 del artículo 6 .  

d) Directiva 73/241/CEE del Consejo, de 21, de julio de 1973 
DO no L 228 de 16.8.1973, p .  23 

modificada por: 

- Diiectiva 74/411/CEE del Ccnsejo, de 10 de agosto de 1974 
DO no L 221 de 12.8.1974, p .  17 

- Directiva 74/644/CEE del Consejo, de 19 de diciembre de 1970 
DO nQ L 349 de 28.12.197&, p .  63 

- Directiva 75/155/CEE del Consejo, de 4 de Garzo de 1975 
DO no L 64 de 11.3.1975, p .  21 

- Directiva 75/62A/rFF del Consejo, de 20 de julio de 1976 
DO no L 223 de 18.8.1976, p .  1 
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- Directiva 78/609/CEE del Consejo, de 29 de junio de 1978 
DO no L 197 de 22.7.1978, p. 10 

- Directiva 78/842/CEE del Consejo, de 10 de octubre de 1978 
DO no L 291 de 17.10.1978, p. 15 

- Acta de adhesión de 1979 
DO no L 291 de 19.11.1979, p .  17  

- Directiva 80/608/CEE del Consejo, de 30 de junio de 1980 
DO no L 170 de 3.7.1980, p. 33 

- Directiva 85/7/CEE del Consejo, de 19 de diciembre de 1984 
DO no L 2 de 3.1.1985, p .  22 

apartado 2 del artículo 12. 

e )  Directiva 73/Li37/CEE del Consejo, de 11 de diciembre de 1973 
DO no L 356 de 27.12.1973, p. 71 

modificada por  el Acta de adhesión de 1979 
DO no L 291 de 19.11.1979, p.  1'7 

apartzdo 2 del artículo 12. 

f )  Directivo 74/329/CEE del Consejo, de 18 de junio de 1974 
DO no L 189 de 12.7.1974, p. 1 

modificada por: 

- Directiva 78/612/CEE del Consejo, de 29 de junio de 1978 
DO no L 197 de 22.7.1978, p. 22 

- Acta de adhesión de 1979 
DO no L 291 de, 19.11.1979, p. 17 

- Directiva 80/597/CEE del Consejo, de 29 de mayo de 1980 
DO no L 155 de 23.6.1980, p.  23 
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- Directiva 85/6/CEE del Consejo, de 19 de diciembre de 1984 

DO no L 2 de 3.1.1985, p. 21 

- Directiva 85/7/CEE del Consejo, de 19 de diciembre de 1984 
DO no L 2 de 3.1.1985, p. 22 

apartado 2 del articulo 10. 

g)  Directiva 74/409/CEE del Consejo, de 22 de julio de 1974 
DO n o  L 221 de 12.8.1974, p.  10 

modificada por  el Acta de adhesión de 1979 
DO no L 291 de 19.11.1974, p. 17 

apartado 2 del articulo 10. 

h)  Directiva 75/726/CEE del Consejo, de 17 de noviembre de 1975 
DO no L 311 de 1.12.1975, p .  40 

modificada por : 

- Directiva 79/168/CEE del Consejo, de 5 de febrero de 1979 

DO no L 37 de 13.2.1979, p. 27 

- A c t a  de adhesión de 1979 
DO no L 291 de 19.11.1979, p .  17 

apartado 2 del articulo 14. 

i) Directiva 761’118/CEE del Consejo, de 18 de diciembre de 1975 
DO no L 24 de 30.1.1976, p. 49 

modificada por :  

- Directiva 78/630/CEE del Consejo, de 19 de junio de 1978 
DO no L 206 de 29.7.1978, p .  12 

- Acta de adhesión de 1979 
DO no L 291 de 19.11.1979, p .  17 
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- Directiva 83/685/CEE del Consejo, de 13 de diciembre de 1983 
DO no L 357 de 21.12.1983, p. 37 

apartado 2 del artículo 12. 

j )  Directiva 76/621/CEE del Consejo, de 20 de julio de 1976 
DO no L 202 de 28.7.1976, p .  35 

modificada por el Acta de adhesión de 1979 
DO no L 291 de 19.11.1979, p. 17 

apartado 2 de.1 artículo 5 .  

k )  Directiva 76/893/'CEE del Consejo, de 23 de noviembre. de 1976 
DO'ng L 340 de 9.2.1976, p. 19 

modi f icada por : 

- Acta de adhesión de 1979 
DO no L 251 de 19.11.1979, p .  17 

- Directiva 80/1276/CEE del Consejo, de 22 de diciemore de 1980 
DO no 375 de 31.12.1980, p .  77 

- Directiva 85/7/CEE del Consejo, de 19 de diciembre de 1984 
DO no L 2 de 3.1.1985, p .  22 

apartado 2 del articulo 10. 

1) Directiva 77/9&/CEE del Consejo, de 21 de diciembre de 1976 
DO no L 26 de 31.1.1977, p .  55 

modi f icaaa por: 

- Acta de adhesión de 1979 
DO no L 291 de 19.11.1979, p .  17 
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- Directiva 85/7/CEE del Consejo, de 19 de diciembre de 1984 

DO nQ L 2 de 3.1.1985, p .  22 

apartado 2 del articulo-9. 

m) Directiva 77/436/CEE del Consejo, de 27 de junio de 1977 
DO no L 172 de 12.7.1977, p. 20 

modi f icada por : 

- Acta de adhesion de 1979 
DO no L 291 de 19.11.1979, p. 17 

- Directiva 85/7/CEE del Consejo, de 19 de diciembre de 1984 

DO no L 2 de 3.1.1985,  p.  22 

apartado 2 del artículo 9. 

n) Directiva 79/693/CEE del Consejo, de 24 de julio de 1979 
DO n o  L 205 de 13.8.1979, p. 5 

modificada por la Directiva 80/1276/CEE del Consejo, de 22 de diciembre de 1980 

DO no L 375 de 31.12.1980, p .  77 

apartado 2 del articulo 13. 

o )  Directiva 80/777/CEE del Consejo, de 15 de julio de 1980 
DO no L 229 de 30.8.1980, p. 1 

modificada por : 

- Directiva 80/1276/CEE del Consejo, de 22 de diciembre de 1980 
DO no L 375 de 31.12.1980, p. 77 

- Directiva 85/7/CEE del Consejo, de 19 de diciembre de 1984 
L3 no L 2 de 3.1.1985, p .  22 

apartado 2 del artículo 12. 
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p> Directiva 83/417./CEE del Consej'o, de 25 de julio de 1983 
DO no L 237 de 26.8.1983, p. 25 

apartado 2 del artículo 10. 

2. Directiva 75/726/CEE del Consejo, de 17 de noviembre de 1975 
DO no L 311 de 1.12.1975, p. 40 

rnodi ficada por:  

- Directiva 79/168/CEE del Consejo, de 5 de febrero de 1979 
DO nQ L 37 de 13.2.1979, p. 27 

- Acta de adhesión de 1979 
DO no L 291 de 19.11.1979, p. 17 

El punto c )  del apartado 2 del artículo 3 se completará como sigue: 

"suma e polpa" para l o s  néctares obtenidos a partir de zumo y 
de pulpa de frutas eventualmente concentradas". 

3 .  Directiva 76/118/CEE del Consejo, de 18 de diciembre de 1975 
DO no L 24 de 30.1.1976, p .  49 

modi f icada por : 

- Directiva 78/630/CEE del Consejo, de 19 de junio de 1978 
DO no L 206 de 29.7.1978, p. 12 

- Acta de adhesión de 1979 
DO no L 291 de 19.11.1979, p. 17 

- Directiva 83/635/CEE del Consejo, de 13 de diciembre de 1983 
DO no L 357 de 21.12.1983, p. 37 

En el apartado 2 del articulo 3 se añadirá el punto siquiente: 

" 9 )  "leite ern pÓ meio gordo" en Portugal para designar la leche 
deshidratada y cuyo ccntenido en materia grasa es superior al 
13% e inferior al 26%.". 
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4. Directiva 76/893/CEE del Consejo, de 23 de noviembre de 1976 
DO nQ L 310 de 9.2.1976, p.  19 

modificada por: 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p.  17 

- Directiva 80/1276/CEE del Consejo, de 22 de diciembre de 1980 
DO no L 375 de 31.12.1980, p. 77 

En la letra a >  del apartado 1 del artículo 7 se añadirá el texto siguiente: 

"-" para uso alimentario", 
-"para contacto com géneros alimentícios". '' 

5 .  Directiva 80/590/CEE de la Comisión, de 9 de junio de 1980 
DO no L 151 de 19.6.1980, p.  21 

El Anexo sera modificado como sigue: 

- el titulo será completado.con la palabra: 
"ANEXO" ; 

- el texto será completado con la palabra: 
" S í mbo 1 o" . 
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C. Especialidades farmacéuticas 

Directiva 78/25/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 
DO nQ L 11 de 14.1.1978, p .  18 

modificada por '  : 

- Acta de adhesión de 1979 
DO no L 291 de 19.11.1979, p. 17 

- Directiva 81/464/CEE del Consejo, de 2- de junio de 

DO no L 183 de 4.7.1981, p.  33 

En el apartado 2 del artículo 6, el número "cuarenta y 
tituido por  "z.i.nciientz y cuatro". 

1977 

98 1 

cinco:' será sus- 
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D. Contratos administrativos de suministros 

Directiva 77/62/CEE del Consejo, de 21 de diciembre de 1976 
DO nQ L 13 de 15.1 .1977,  p.  1 

modificada por : 

- Acta de adhesión de 1979 

DO no L 291 de 19.11.1979, p. 17 

- Directiva 8G;'767/CEE del Consejo, de 22 de julio de 1980 

DO nQ L 215 de 18.8.1980,  p. 1 

En el Anexo 1 se añadirá el texto siguiente : 

"XII.En España : 

las demás personas jurídicas siijetas a un régimen público de 

celebración de contratos. 

XIII.En Portugal : 

las personas jurídicas de Derecho público cuyos contratos admi- 
nistrativos de suministros estén sujetos al control del Estado.". 
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E. Comercio y distribución 

Decisión 81/428/CEE de la Comisión, de 20 de mayo de 1981 
DO nP L 165 de 23.6.1981, p.  24 

En el párrafo primero del artículo 3, el nÚmero "42" será sustituido 
por "50". 

En el párrafo segundo del artículo 3 el número "veintidós" será susti- 
tuido por "veintiséis". 

En el p á r r a f o  primero del artículo 7 e l  número "diez" será sustituido 
por "doce". 
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F. Seguros 

Segunda Directiva 84/5/CEE del Consejo, de 30 de diciembre de 1983 
DO no L 8 de 11.1.1984, p. 17 

La letra a) del apartado 3 del articulo 5 será sustituida por el texto 
siguiente: 

"a) el Reino de España, la República Helénica y la República Portuguesa 
disponen de un plazo que finalizará el 31 de diciembre de 1995 para 
incrementar las cantidades de garantía hasta las cantidades previstas 
en el apartado 2 del artículo 1. Si hicieren uso de esta facultad, 
las cantidades de garantía deberán alcanzar en relación con las can- 
tidades previstas en dicho articulo: 

- un porcentaje superior al 16% no más tarde del 31 de diciembre de 
1988, 

- un porcentaje igual al 31% no más tarde del 31 de diciembre de 1992;". 

La letra b )  del apartado 4 del artículo 5 será sustituida por el texto si- 
guiente: 

"b)  el Reino de España, la República Helénica, Irlanda y la República Por- 
tuguesa podrán prever que: 

- la intervención del organismo mencionado en el apartado 4 del artículo 
1 para la indemnización de los daños materiales esta excluida hasta el 
31 de diciembre de 1992, 

- la franquicia mencionada en el párrafo quinto del apartado 4 del ar- 
ticulo 1 y la franquicia mencionada en el párrafo segundo del aparta- 
do 2 del articulo 2 se elevan a 1500 Ecus hasta el 31 de diciembre 
de 1995.". 
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X . MEDIO AMBIENTE Y PROTECCION DE LOS CONSUMIDORES 

1. En l o s  actos siguientes y en l o s  artículos señalados, el número "cua- 
renta y cinco" será sustituido por "cincuenta y cuatro" 

a) Directiva 72/276/CEE del Consejo, de 17 de julio de 1972 
DO no L 173 de 31.7.1972, p.  1 

modificada por : 

- Directiva 79/76/CEE de la Comisión, de 21 de diciembre de 1978 
DO no L 17 de 24.1.1979, p. 17 

- Acta de adhesión de 1979 
DO no L 291 de 19.11.1979, D. 17 

- Directiva 81/75/CEE del Consejo, de 17 de febrero de 1981 
DO no L 57 de 4.3.1981, p. 23 

apartado 2 del artículo 6. 

b )  Directiva 76/160/CEE del Consejo, de 8 de diciembre de 1975 
DO nQ L 31 de 5.2.1976, p.  1 

modificada por  el Acta de adhesión de 1979 
DO no L 291 de 19.11.1979,.~. 17 

apartado 2 del artículo 11. 
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d) Decisión 77/795/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1977 
DO nQ L 334' de 24.12.1977, p. 29 

modificada por: 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

- Decisión 81/856/CEE del Consejo, de 19 de octubre de 1981 
DO no L 319 de 7.11.1981, p. 17 

- Decisión 84/422/CEE de la Comisión, de 24 de julio de 1984 
DO nQ L 237 de 5.9.19134, p. 15 

apartado 2 del articulo 8. 

e) Directiva 78/319/CEE del Consejo, de 20 de marzo de 1978 
DO nQ L 84 de 31.3.1978, p. 43 

modificada por el Acta de adhesión de 1979. 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p..17 

apartado 2 del articulo 19. 

f )  Directiva 78/659/CEE del Consejo, de 18 de julio de 1978 
b0 nQ L 222 de 11.8.1978, p. 1 . 
modificada por el Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

apartado 2 del artículo 14. 

g )  Directiva 79/112/CEE del Consejo de 18 de diciembre de 1978 
DO nQ L 33 de 8.2.1979, p. 1 

modificada por : 

- Acta de adhesión de 1979 

DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 
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c) Directiva 76/768/CEE del Consejo, de 27 de julio de 1976 
DO no L 262 de 27.9.1976, p. 169 

modificada por : 

- Directiva 79/661/CEE del Consejo, de 24 de julio de 1979 
DO nQ L 192 de 31.7.1979, p. 35 

- Acta de adhesión de 1979 
DO no L 291 de 19.11.1979, p. 17 

- Directiva 82/147/CEE de la Comisión, de 11 de f a r e r o  de 1982 
DO no L 63 de 6.3.1982, p. 26 

- Directiva 82/368/CEE del Consejo, de 17 de mayo de 1982 
DO no L 167 de 15.6.1982, p. 1 

- Directiva 83/191/CEE de la Comisión, de 30 de marzo de 1983 
DO nQ L 109 de 26.4.1983, p. 25 

- Directiva 83/341/CEE de la Comisión, be 29 de junio de 1983 
DO no L 188 de 13.7.1983, p .  15 

-.Directiva 83/496/CEE de la Comisión, de 22 de septiembre de 1983 
DO no L 275 de 8.10.1983, p.  20 

- Directiva 83/574/CEE del Consejo, de 26 de octubre de 1983 
DO no L 332 de 28.11.1983, p .  38 

- Directiva 84/415/CEE de la Comisión, de 18 de julio de 1984 
DO no L 228 de 25.8.1984, p .  38 
corregida en el DO nQ L 255 de 29.9.1984, p. 28 

apartado 2 del artículo 10. 
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-- Directiva 85/7/CEE del Consejo, de 19 de diciembre de 1984 
DO nQ L 2 de 3.1.1985, p. 22 

Apartado 2 del artículo 17. 

h) Directiva 79/409/CEE del Consejo, de 2 de abril de 1979 
DO nQ L 103 de 25.4.1979, p. 1 

modi f icada por : 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

- Directiva 81/454/CEE del Consejo, de 19 de octubre de 1981 
DO nQ L 319 de 7.11.1981, p. 3 

Apartado 2 del articulo 17. 

i )  Directiva 79/ 869/CEE del Consejo, de 9 de octubre de 1979 
DO nQ L 271 de 29.10.1979, p. 44 

modificada por la Directiva 81/855/CEE del Concejo 
de 19 de octubre de 1981 a 

DO nQ L 319 de 7.11.1981, p. 16 

apartado 2 del artículo 11 

j) Directiva 80/778/CEE del Consejo, de 15 de julio de 1980 
DO no L 229 de 30.8.1980, p. 11 

modificada por la Directiva 81/858/CEE del Consejo, 
de 19 de octubre de 1981 
DO nQ L 319 de 7.11.1981, p. 19 

apartado 2 del artículo 15. 

k) Directiva 80/779/CEE del Consejo, de 15 de julio de 1980 
DO nQ L 229 de 30.8.1980, p .  18 
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modificada por la Directiva 81/857/CEE del Consejo, 
de 19 de octubre de 1981 
DO nQ L 319 de 7.11.1981, p. 18 

apartado 2 del artículo 14. 

1) Reglamento (CEE) no 348/81 del Consejo, de 20 de enero de 1981 
DO nQ L 39 de 12.2.1981, p. 1 

letra a )  del apartado 2 del artículo 2. 

m) Directiva 82/501/CEE del Consejo, dt 24 de junio de 1982 
DO nQ L 230 de 5.8.1982, p.  1 
corregida en el DO no L 289 de 13.10.1982, p .  35 

apartado 2 del artículo 16. 

n) Reglamento (CEE) nQ 3626/82 del Consejo, de 3 de diciembre de 1982 
DO no L 384 de 31.12.1982, p. 1 

modificado por : 

- Reglamento (CEE) nQ 3645/83 del Consejo, de 28 de noviembre de 1983 
DO no L 367 de 28.12.1983, p. 1 

- Reglamento (CEE) no 3646/83 de la Comisión, de 12 de diciembre de 1983 
DO no L 367 de 28 .12 .1983 ,  p.  2 
corregido en el DO n; L 92 de 3.3.1’384, p. 27 

- Regiamento (CEE) no 577/84 de la Comisión, de 5 de marzo de 1984 
DO no L 64 de 6.3.1984, p.  5 

- Reglamento (CEE) no 1451/84 de la Comisión, de 25 de mayo de 1984 
DO no L 140 de 26.5.1980, p. 21 

- Reglamento (CEE) no 1452/84 de la Comisión, de 25 de mayo de 1984 
DO nQ L 140 de 26.5.1984, p .  23 

apartado 2 del articulo 21 
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o) Directiva 82/883/CEE del Consejo, de 3 de diciembre de 1982 
DO nQ L 378 de 31.12.1982, p.  1 

apartado 2 del artículo 11. 

p )  Directiva 82/884/CEE del Consejo, de 3 de diciembre de 1982 
DO nQ L 378 de 31.12.1982, p .  15 

apartado 2 del articulo 11 

2. Directiva 71/307/CEE del Consejo, de 26 de julio de 1971 
DO no L 185 de 16.8.1971, p .  16 

modi ficada por: 

- Acta de adhesión de 1972 
DO no L 73 de 27.3.1972, p.  14 

- Directiva 75/36/CEE del Consejo, de 17 de diciembre de 1974 
DO no L 14 de 20.1.1975, p .  15 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p .  17 

- Directiva 83/623/CEE del Consejo, de 25 de noviembre de 1983 
DO no L 353 de 15.12.1983, p .  8 
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En el apartado 1 del artículo 5, se añadirá el texto siguiente: 

I' - "pura lana", 
- "13 virgem't;". 

3. Decisión 76/431/CEE de la Comisión, de 21 de abril de 1976 
DO nQ L 115 de 1.5.1976, p. 73 

modificada por el Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

En el apartado 1 del articulo 3 el número "veintidos" será sustituido 

por ve i n t i sé i s Il. 

4. Decisión 77/795/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1977 
DO nQ L 334 de 24.12.1977, p. 29 

modificada por: 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p.  17 

- Decisión 81/856/CEE del Consejo, de 19 de octubre de 1981 
DO nQ L 319 de 7.11.1981, p. 17 

- Decisión 84/422/CEE de la Comisión, de 24 de julio de 1984 
DO nQ L 237 de 5.9.1984, p. 15 
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En e l  Anexo 1 se afiadirán l o s  cuadros s i g u i e n t e s  : 

"E CP AÑA 

~ ~~ ~~~ ~~ 

Estaciones de muestreo o de medición 

San Esteban de  Gormaz 
Vil lamarciel  
Puente Pino 
T r i l l o  
Aran juez 

Talavera de l a  Reina 
Alcántara 
Balbuena 
Bada joz 
Men j í b a r  
Peña f lor 
S e v i l l a  
Miranda de  Ebro 
Zaragoza 
Tortosa 

e s t ac ión  nQ 02.07 
e s t ac ión  nQ 02.54 
e s t ac ión  no  02.53 
es tac ión  nQ 0 3 . 9 3  

es t ac ión  nQ 03.11 
e s t ac ión  nQ 03.15 
e s t ac ión  nQ 03.19 
e s t ac ión  nQ 04.08 
es tac ión  nQ 04.18 
e s t ac ión  no 05.04 
e s t ac ión  no 05.06 
e s t ac ión  no  05.74 
e s t ac ión  no 09.01 
e s t ac ión  nQ 09.11 
e s t ac ión  nQ 09.27 

PORTUGAL 

Estaciones de muestreo o de medición 

Lanhelas e s t ac ión  nQ 01.1 
Messegaes 
Porto 

Barca d'Alva 
Miranda do Douro 
S.  JoSo de Loure 
Penacova 
San t a r  ém 
Pera i s  
Castelo de Bode 
Mirtola 
SE. da Ajuda 

e s t ac ión  n-Q 01.4 
e s t ac ión  no 09.1 

e s t ac ión  nQ 09.8 

es t ac ión  nQ 09.11 

es t ac ión  n9 12.2 
e s t ac ión  nQ 16.4 

e s t ac ión  nQ 30.3 
es tac ión  nQ 30.10 
e s t ac ión  nQ 30.20.2 
e s t ac ión  n9 54.3 
es tac ión  n9 54.7 
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L i s t a  de r íos  

Duero 
Duero 
Duero 
Tajo 
Tajo 
Te j.o 
Tajo 
Guadiana 
Guadiana 
Guadalquivir 
Guadalquivir 
Guadalquivir 
Ebro 
Ebro 
Ebro 

L i s t a  de  ríos 

Miño 
Mifío 
Duero 

Duero 
Duero 
Vouga 
Mondego 
Tajo 
Tajo 
Zezere 
Guadiana 
Guadiana 

-- 



5 .  Decisión 76/618/CEE de la Comisión, de 28 de junio de 1978 
DO nQ L 198 de 22.7.1978, p. 17 

modificada por el Acta de adhesión de 1979 

DO NQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

En el artículo 3, el número "24" será sustituido por "28" y el número 
"20" será sustituido por "24". 

En el párrafo segundo d e l  artículo 4 el número "diez" será sustituido 
por "doce". 

6. Directiva 79/409/CEE del Consejo, de 2 de abril de 1979 
DO nQ L 103 de 25.4.1979, p .  1 

modificada por : 

- Acta de adhesión de 1979 
DO no L 291 de 19.11.1979, p.  17 

- Directiva 81/854/CEE del Consejo, de 19 de octubre de 1981 
DO no L 319 de 7.11.1981, p. 3 

1. 

a )  El Anexo 1 será modificado como sigue : 

- en el titulo se añadirán l a s  menciones siguientes : 

"ANEXO 1 '' ; 

- en el cuadro, frente a los números señalados, se añadirán las dos 
columnas siguientes con las menciones indicadas a continuación : 
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1. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
O .  

9 .  

10. 
11. 
12. 
13. 
14. 

15. 
16. 
17. 

18. 
19. 
20. 

21. 
22. 
23. 
24. 
25. 
26. 

27. 
28. 
29.  

30. 
31. 

32. 
33. 
34'. 
35. 

36. 
37. 

Español 

Colhbo grande 
Pardela cenicienta 
Paiño común 
Paiño de Leach 
Cormoran grande (continental) 
Avetoro común 
Martinete 
Garcilla cangrejera 
Garceta común 
Garceta grande 
Garza imperial 
Cigüeña negra 
Cigüeña común 
Morito 
Espátula 
Flamenco común 
Cisne chico o de Bewick 
Cisne cantor 
Ansar careto de Groenlandia 
Barnacla cariblanca 
Porrón pardo 
Malvasía 
Halcón abejero 
Milano negro 
Milano real 
Pigargo 

Quebrantahuesos 
Alimoche 
Buitre común 
Buitre negro 
Aguila culebrera 

Aguilucho lagunero 
Aguilucho pálido 
Aguilucho cenizo 
Aguila real 
Aguila calzada 
Aguila perdicera 

Port u g u h  

Mobelha-grande 
Pardela-de-bico-amarelo 
Painho-de-cauda-quadrada 
Painho-de-cauda-forcada 
Corvo-marinho-de-faces-brancas 
Abetouro-comum 
Goraz 
Papa-ratos 
Carca-branc'a-pequena 
Carca-branca-grande 
Garca-vermelha 
Cegonha-preta 
Cegonha-branca 
Macarico-preto 
Colhereiro 
Flamingo-comum 
Cisne-pequeno 
Cisne-bravo 
Ganso-de-Gronelsndia 
Ganso-de-faces-brancas' 
Zarro-castanho 
Pato-rabo-alcado 
Falcao-abelheiro 
Milhafre-preto 
Milhano 
Aguia-rabalva 

Quebra-osso 
Abutre do Egipto 
Grifo 
Abutre preto 
Águia-cobreira 

Tartaranhao-ruivo-dos-pauis 
Tartaranhao-azulado 
Tartaranhao-cacador 
Águia-real 
Águia-calcada 
Aguia de Bonelli 
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c 
30. 

39. 
40.  

41 .  

42 .  

43 .  

44.  

45 .  
46 .  

47 .  

48. 

49. 

50. 
51. 
52. 
5 3 .  

54'. 

5 5 .  
56. 
5 7 .  

58. 
59. 
60. 
61. 
62.  

63. 
64.  

65 .  
66.  

67 .  

68 .  

69. 

70. 
71 .  

72.  

73.  

74 .  

- 

Español 

Aguila pescadora 
Halcón de Eleonor 
Halcón borní 

Halcón común 
Calamón común 
Grulla común 
Sisón 
Avutarda 
Cigüeñela 
Avocata 

Alcaraván 
Canastera 
Chorlito carambolo 
Chorlito dorado 
Agachadiza real 
Andarrios bastardo 
Falaropo pico fino 
Gaviota picofina 
Gaviota de Audouin 
Pagaza piconegra 

Charrán patinegro 

Charrán rosado 
Charrán común 
Charrán ártico 
Charrancito 
Fumarel común 
Ganga común 
Buho r e a l  o Gran Duque 
Buho nival 
Lechuza campestre 
Martín pescador 
Pito negro 
Pico dorsiblanco 
Pechiazul 
Curruca rabilarga 
Curruca gavilana 
Trepador corso 

Portuguas 

Águia-pesqueira 

Falcao-da-rainha 
FalcZo-alfaneque 
Falcao-peregrino 
CaimZo-comum 
Grou-comurn 
Sisa0 
Abetarda-comum 
Perna-longa 
Alfaiate 

Alca r av 5~ 

Perdiz-do-mar 
Tarambola-carambola 
Tarambola-domada 
Narceja-real 
Maqarico-bastardo 
Falaropo-de-bico-grosso 
Gaivota-de-bico-fino 

Alcatraz de Audouin 
Gaivina-de-bico-preto . 
Garajau-comum 

Andorinha-do-mar-rosa 
Andorinha-do-mar-comum 
Andorinha-do-mar-ártica 
Andorinha-do-mar-anZ 
Gaivina-preta 
CortiGol-de-barriga-preta 
Bu f o-real 
Bu fo-branco 
Coruja-da-naba1 
Guarda-rios-comum 
Peto-preto 
?ica-pau-de-dorso-branco 
Pisco-de-peito-azul 
F elosa-do-mato 
Toutinegra-gavia0 
Trepadeira-corsa 
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b) El Anexo Ii/1 sera modificado como sigue : 

- en el título se afiadirán las menciones siguientes : 
"ANEXO II/1 "; 

- en el cuadro, frente a l o s  números señalados, se añadirán las dos 
columnas siguientes, con las menciones indicadas a continuación : 

1. 
2 .  
3 .  

4. 

5 .  

6 .  

7 .  
8. 
9 .  

10. 
11. 
12. 

13. 
14. 

15. 
16. 
17. 
18. 
19. 
20. 
21. 
22.  

23. 
24. 

Español 

Ansar campestre 

Ansar común 
Barnacla canadiense 
Anade silbón 
Anade friso 

Cerceta común o de Invierno 
Anade real o azulón 
Anade 'rabudo 

Cerceta carretona o de Verano 
Pato cuchara 
Porrón común 
Porrón moñudo 
LagÓpodo escandinavo 
Perdiz nival 
Perdiz griega 

Perdiz roja o común 
Perdiz pardilla 

Faisán vulgar 

Focha común 

Agachadiza chica 

Agachadiza común 

Chocha perdiz o becada 
Paloma bravía 
Paloma torcaz 

Por tuguiis 

Ganso-campestre 

Ganso-comum 
Ganso do Canadá 

P i ade ira 
F risada 

Marrequinho-comum 

Pato-real 

Arrabio 

Marreco 

Pato-trombeteiro 
Zarro-corndm 
Zarro-negrinha 
LagÓpode-escoces 
LagÓpode-branco 
Perdiz-negra 

Perdiz-comum 

Perdiz-cizenta 

F aisZio 
Galeirao-comum 

Narceja-galega 
Narceja-comum 

Galinhola 

Pombo-das-rochas 

Pombo-torcaz 
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c) El Anexo I1/2 será modificado como sigue : 

- en el título se añadirán las menciones siguientes : 
"ANEXO 11/2 I ' ;  

- en el primer cuadro, frente a los números señalados, se añadirán las 
dos columnas siguientes con las menciones indicadas a continuación : 

- 
2 5 .  

26.  

2 7 .  
28. 
29.  
30 .  

31. 
32. 
33. 
34.  

3 5 .  
36. 

3 7 .  

38.  

39. 

40. 

4 1 .  

42. 

43 .  

44. 

k5. 
4 6 .  

47. 

4 8 .  

4 9 .  

50 .  

Español 

Cisne vulgar 
Ansar piquicorto 
Ansar careto grande 
Barnacla carinegra 
Pato colorado 
Porrón bastardo 
E ider 
Havelda 
NegrÓn común 
Negrón especulado 
Porrón osculado 
Serreta mediana 
Serreta grande 
Grevol 
Gallo lira 
Urogallo 
Perdiz moruna 
Codorniz , 

Pavo silvestre 
Rascón 
Polla de agua 
Ostrero 
Chorlito'o pluvial dorado 
Chorlito gris 
Ave f r ía 
Correlimos gordo 

Portugués 

Cisne-vulgar 
Ganso-de-bico-curto 
Canso-grande-de-testa-branca 
Ganso-de- f aces-brancas 
Pato-de-bico-vermelho 
Zarro-bastardo 
Eider-edredáo 
Pato-de-cauda-afilada 
Pato-negro 
Pato-fusco 
Pato-olho-d'ouro 
Merganso-pequeno 
Merganso-grande 
Galinha-do-mato 
Galo-lira 
Tetraz 
Perdiz-moura 
Codorniz 
Perd 
Frango-d ' agua 
Gelinha-d ' Agua 
Ostraceiro 
Tarambola-dourada 
Tarambola-cinzenta 
Abibe-comum 
Seixoeira 
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- 
51. 
5 2 .  

s3. 
54. 

5 5 .  

56.  

57.  

58.  

59 .  

60. 
61. 
62. 

6 3 .  
64. 

65 .  

6 6 .  

67.  
68. 

69. 

70. 
71. 
72. 

- 

Español 

Combatiente 
Aguja colinegra 
Aguja colipinta 
Zarapito trinador 
Zarapito real 
Archibebe oscuro 
Archibebe común 
Archibebe claro 
Gaviota reidora 
Gaviota cana 
Gaviota sombría 
Gaviota argentea 
Gavión 
Paloma zurita 
Tórtola turca 
Tórtola común , 

Alondra común 
Mirlo común 
Zorzal real 
Zorzal común 
Zorzal malvís o alirrojo 
Zorzal charlo 

Portugues 

Combatente 
Macarico-de-bico-direito 
Fuselo 
Macarico-gaiego 
MaGarico-real 
Perna-vermelha-escuro 
Perna-vermelha-comum 
Perna-verde-comum 
Guincho-comum 
Alcatraz-pardo 
Gaivota-d'asa-escura 
Gaivota-argentea 
Alcatraz-comum 
Pombo-bravo 
Rola-turca 
Rola-comum 
Laverca 
Melro-preto 
Tordo-zornal 
Tordo-comum 
Tordo-ruivo-comum 
Tordeia 

- en el segundo cuadro, frente a los números señalados, se añadirán 
las dos columnas siguientes con las indicaciones recogidas a con- 
tinuación : 
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2 5 .  

2 6 .  

2 7 .  

28. 

2 9 .  

3 0 .  

31. 
32.  
3 3 .  

3 4 .  

3s. 
3 6 .  

3 7 .  

38. 

39. 
4 0 .  

41. 

4 2 .  
4 3 .  

4 4 .  

4 5 .  

4 6 .  

4 7 .  

4 8 .  

4 9 .  

50. 
5 1 .  

5 2 .  
53. 
54. 
55. 

España 

+ 

+ 

+ 

+ 
+ 
+ 

+ 
+ 
+ 
+ 
+ 
+ 
+ 
+ 
+ 
+ 
+ 
+ 

Portugal 

+ 

+ 

+ 
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- 
56.  

57. 

5 8 .  

5 9 .  

60. 
61. 
62. 

63. 
6 4 .  

6 5 .  

66. 

67. 
68 .  

69. 

70. 
71. 
72. 

- 

España 

+ 
+ 
+ 
+ 
+ 
+ 
+ 

+ 
+ 
+ 

.+ 

+ 
+ 
+ 
+ 

Portugal 

+ 

+ 

- debajo del segundo 'cuadro se añadirán las notas a pie de pápina siquien- 

tes  : 

'' + = Estados miembros que pueden autorizar, conforme al apartado 
3 del articulo 7, la caza de las especies enumeradas. 

+ = Estados-membros que podem autorizar, nos termos do nQ. 3 do 
artigo 7Q., a casa das espécies enumeradas.". 

d) El Anexo III/1 será modificado como sigue : 

- en el título se añadirán l a s  menciones siguientes : 

"ANEXO III/1 Ii; 
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- en el cuadro, f r e n t e  a l o s  números señalados, se añadirán l a s  dos 

columnas s igu ien tes ,  con l a s  menciones ind icadas a cont inuac ión  : 

Español 

1. h a d e  r e a l  o azulón 

2 .  LagÓpodo escandinavo 

3 .  Perdiz  r o j a  o común 

4. Perd iz  moruna 

5 .  Perd iz  p a r d i l l a  

6 .  Faisán vu lgar  

7. Paloma torcaz 

Por tugues 

Pato-rea l  

LagÓpode-escoces 

Perdiz-comum 

Perd iz  -mour a 

Perd iz-c inzenta 

Faisao 

Pombo-torcaz 

e )  El Anexo III/2 será modif icado como s igue : 

- en e l  t í t u l o  se añadirán l a s  menciones s igu ien tes  : 

"ANEXO 11 I/2 ; . 

- en el cuadro, f r e n t e  a los números señalados, se añadirán l a c d o s -  

columnas s igu ien tes  con l a s  menciones ind icadas a cont inuación : 

- 
8. 
9. 

10. 

11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16 .' 
17. 

- 

Español 

Ansar común 

Anade s i l b ó n  

Cerceta comÚ? o de I n v i e r n o  

Anade rabudo 

Porrbn común 

Porrón moñudo 

E i d e r  

Perd iz  n i v a l  

U r o g a l l  o 

Focha común 

Por tuguik  

Ganso-comum-ocidental 

P i a d e i r a  

Marrequinho-comum 

Ar rab io  

Zarro-comum 

Zarro-negrinha 

Eider-edredao 

L agópode-b r anco 

Tetraz 

Galeirao-comum 

- 257 - 



f) El Anexo I11/3 será modificado como sigue : 

- en el titulo se añadirán las menciones siguientes : 

"ANEXO III/3 "; 

- en el cuadro, frente a l o s  números señalados, se añadirán las dos 
columnas siguientes, con las menciones indicadas a continuación : 

- 
18. 
19. 
20. 
21. 
22. 
23. 

24. 
25. 
26. 

Español 

Ansar careto grande 
Pato cuchara 
Por rón  bastardo 
Negrón común 
Gallo lira 
Chorlito o pluvial dorado 
Agachadiza chica 
Agachadiza común 
Chocha perdiz o becada 

Por tuguds 

Canso-grande-de-testa 
Pato-trombeteiro 
Zar r o- bas tardo 
Pato-negro 
Galo-lira 
Tarambola-dourada 

Narceja-galega 
Narceja-comum 
Cal inhol a 

7. Reglamento (CEE) nQ 3626/82 del Consejo, de 3 de diciembre de 1982 
DO no L 384 de 31.13.1982, p .  1 

modi ficado por:  

- Reglamento (CEE) no 3645/83 del Consejo, de 28 de noviembre de 1982 
DO no L 367 de 28.12..1983, p .  1 

- Reglamento (CEE) nQ 3 6 0 6 / 8 3  de la Comisión, de 12 de diciembre de 1983 
DO no L 367 de 28.12.1983, p .  2 
corregido en el DO no L 62 de 3.3.198&, p .  27 

- Reglamento (CEE) no 577/84 de la Comisión, de 5 de marzo de 1984 
DO no L 64 de 6.3.1984, p .  5 

- 258 - 



- Reglamento (CEE) no 1451/84 de la Comisión, de 25 de mayo de 1984 
DO nQ L 140 de 2 6 . 5 . 1 9 8 4 ,  p .  21 

- Reglamento (CEE) no 1452/84 de la Comisión, de 25 de mayo de 1984 
DO nQ L 140 de 26.5.1984, p .  23 

En el apartado 3 del ortículo 13 se añadirán l a s  menciones siguientes: 

1 1 -  Especies amenazadas de extinción, 

- Espécies ameacadas de extinqao. ", 
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XI. ENERGIA, INVESTIGACION E INFORMATICA 

A .  Energía 

1. Decisión 77/190/CEE de la Comisión, de 26 de enero de 1977 
DO no L 61 de 5.3.1977, p .  34 

modificada por : 

- Decisión 79/607/CEE de la Comisión, de 30 de mayo de 1979 
DO no L 170 de 9.7.1979, p. 1 

- Decisión 80/983/CEE de la Comisión, de 4 de septiembre de 1980 
O0 nQ L 281 de 25.10.1980, p .  26 

- Decisión 81/883/CEE de la Comisión, de 14 de octubre de 1981 
DO nQ L 324 de 12..11.1981, p. 19 

En el Anexo : 

- El apéndice A (Denominación de los productos petrolíferos) será com- 
pletado con las columnas siguientes : 

"España 

1. Gasolina super 
2. Gasolina normal 
3. Gasóleo A 

4. Gasóleo C 
5. - 
6. Keroceno corriente 
7. Fue!-oil pesado no 1 y nQ 2 
8. Fuel-o.il pesado, bajo índice de Azufre (BIA) nQ 1 y'nQ 2 
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P o i t u g a i  

1. Gaso l i na  super 

2. Gaso l ina  normal  

3 .  Gasóleo 

4. Gasóleo 
5 .  - 
6. P e t r ó l e o  de i lu rn inacao 

7. Fue ló leo ,  a l t o  t e o r  de e n x o f r e  

8. Fue ló leo ,  b a i x o  t e o r  de enxo f re "  ; 

- El apéndice B ( E s p e c i f i c a c i ó n  de l o s  c a r b u r a n t e s )  s e r á  completado 

con l a s  columnas s i g u i e n t e s  : 

a) Gaso l i na  super . 

Densidad (150 C) 

I n d i c e  de oc tano RON 

MO N 

P C I  (Kcal /kg)  

Contenido en plomo (g/1) 

b )  Gaso l i na  normal 

Densidad (15Q C) 

I n d i c e  de oc tano RON 

MO N 

P C I  (Kca l / kg  ) 

Contenido en plomo (g/1) 

España 

O, 725-0,770 

min. 97 
min. 85 

max. 0,40 

0,710-0,755 

m i n .  92 

min. 80 ' 

- 
max. 0940 

c >  Gasóleo A 

Densidad (150 C) 
I n d i c e  de ce tano  

. P C I  (Kca l / kg )  

Contenido en a z u f r e  ( % >  

O ,%25-0,860 

min. 45 
- 

max. 0,50 

P o r t u g a l  

0,750 

98 

10 500 

max. 0,635 

O, 720 

85 

10 500 

max. 0,635 

O, 835 

min. 50 

10.200. 

max. 0,5" 
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- El apéndice C (Especificación de los combustibles) será completado 
con las columnas siguientes : 

a) Combustibles destinados 
para calefacción doméstica 

Tipo gasóleo: gasóleo C 

Densidad (150 C) 
PCI (Kcal/kg) 
Contenido en azufre (%). 

Punto dz obstrucción del 
filtro f r í o  (Q C) 

Tipo "fuel" ligero 

Densidad (150 .C> 

PC 1 

Contenido en azufre (%)  

~~~ 

"España 

max. 0,900 
- 

max. 0,65 

max. -6 

Punto de congelación ( 0  C) - 

Tipo petróleo 

Densidad (150 C) 
PCI . (Kcal/kg) 

b) Combustibles industriales , 

Fuel-oil pesado no 1 
Densidad (150 C) - 
PCI (Kcal/kg) min. 9.600 

Contenido en azufre ( % )  max. 2,7 
'Fuel-oil pesado 81A nQ 1 

Densidad (150 C) - 
PCI (Kcal/kgl min. 9.600 

Contenido en azufre (?ó ) max.. 1 ,o0 

no 2 
- 

min. 9.400 
max. 3,6 
BIA nQ 2 

min. 9.400 

máx. 1,00 

O, 835 
10 200 
max. 0 , 5  

máx. -5 

O, 785 
10 300 

O, 950 
9 ,600  

náx. 3,5 

O, 950 
9.600 

náx. 1,O" 

- 262 - 



2 .  D i r e c t i v a  79/531/CEE d e l  Consejo, de 14  de mayo de 1979 

DO no L 145 de 13.6.1979, p. 7 

a )  En e l  Anexo 1, se añad i rán  l a s  menciones s i g u i e n t e s  : 

- en e l  pun to  3.1.1. : ""Horno e l é c t r i c o " ,  en españo.1 (ES) 

"Forno e l é c t r i c o " ,  en po r tugués  ( P ) "  ; 

- en e l  pun to  3.1.3. : ""Volumen u t i l i z a b l e "  en españo l  (ES) 
"Volume u t i i i z á l e i l t  en por tugués  ( P ) "  ; 

- en e l  pun to  3.1.5.1. : ""Consumo de preca len tamien to  h a s t a  200Q C" 
en españo l  (ES) 
"Consumo p a r a  a t i n g i r  200 Q C "  en po r tugués  ( P ) "  

"Consumo de régimen (1 hora a 200 OC)" en 

españo l  (ES) 

"Consurno de manutenqao du ran te  uma hora a 

2000 C" en po r tugués  (P)" 

""TOTAL" en españo l  (ES) 

"TOTAL" en por tugués  (P)" ; 

- en e l  pun to  3.1.5.3. : "Consumo d e l  c i c l o  de l i m p i e z a "  en español  (ES) 
"Consumo do c i c l o  de l impeza"  en por tugués  ( P ) "  ; 
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b )  Se añadirán 'los Anexos siguientes : 

T O T A L  

"ANEXO 11 g )  

0,O kWh 

0,O kWh 

70 

'n  

H o r n o  e 1 & CIP i co 
A bcd e f gh 

Volumen 

XYZOO 
I I i rsbl  e 

0,O kWh 
C o n s u m o ,  - ce pre, i smlon l  

h a r i a  rr3dsZ 
- d e  r C q l  en ( 1  hora  

2000c7 

Consumo de l  ciclo 
be l lmpiers  n i  

Norma CENELEC 110 3 1 6  

Ni t 
-ri. A 

.p 
P- 

CD t 
A 
I 
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ANEXO 11 h) 

4 90 I 

6 1 -  70 
1 '  

IEl 
r 

- de =r;lutcn;zo durei l 
t e  *ua h o r a a  Z O O O C  

TOTAL 

No=.=sa CLJNEUC . 

0,o kwn 

0.0 kWñ 

n 

icu 316 

A 
I 

. 

8 

- A- 
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8 )  Investiqación 

1. Reglamento (CEE) nQ 3744/81 del Consejo, de 7 de diciembre de 1981 
DO no L 376 de 30.12.1981, p.38 

modificado por el Reglamento (CEE) nQ 397/83 de la Comisión, de 17 
de febrero de 1983 

DO nQ L 47 de 19.2.1983, p.13 

corregi'do en el DO no L 208 de 16.7.1982, p.70 

En el apartado 2 del artículo 8,  el número "cuarenta y cinco" sera 
sustituido por "cincuenta y cuatrb". 

2. Decisión 83/624/CEE del Consejo, de 2s de noviembre de 1983 
DO no L 353 de 15.12.1983, p.15 

En el punto 2) de la letra F del Anexo 11, el número "cuarenta y cin 
col' sera .sustituido por "cincuenta y cuatro". 
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C) Informática 

Reglamento (CEE) no 1996/79 del Consejo, de 11 de septiembre de 1979 
DO no L 231 de 13.9.1979, p.1 

En e l  párrafo segundo del articulo 8, el número "41" será sustituido por 

"cincuenta y cuatro". 
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XII. POLITICA REGIONAL 

1. Reglamento (CEE) nQ 2364/75 de la Comisión, de 15 de septiembre de 1975 
DO no L 243 de 17.9.1975, p.9 

modificado por el Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p.17 

En el artículo 2, se añadirá: 

'Tspaña: Coste de los recursos del Instituto de Crédito Oficial (IC0).lt. 

2. Reglamento interno 75/761/CEE del Comité de Política Regional 
DO nQ L 320 de 11.12.1975, p.17 

modificado por el Acta de adhesión de 1979 
DO no L. 291 de 19.11.1979, p.17 

En los apartados 2 y 3 del articulo 3, el número ''doce" será sustituido 
por "catorce". 

3. Reglamento (CEE) nQ 1787/84 del Consejo, de 19 de junio de 1984 
DO no L 169 de 28.6.1984, p . 1  

En el apartado 2 del artículo 40, el número "cuarenta y cinco" será sus- 
tituido por "cincuenta y cuatro". 
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X I I I .  ESTADISTICAS 

1. Reglamento (CEE) nQ 1 5/72 d e l  Consejo, de 24 de a b r i l  de 1972 

DO no L 161  de 17.7.1972, p. 1 

m o d i f i c a d o  p o r  : 

- Reglamento (CEE) nQ 3065/75 d e l  Consejo,de 24 de noviembre de 1975 

DO no L 307 de 27.11.1975, p. 1 

- Acta  de adhesión de 1979 

DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17  

En e l  apar tado 2 d e l  a r t i c u l o  5, e l  número "cuarenta  y c i n c o "  se rá  sus- 

t i t u i d o  p o r  " c incuen ta  y cua t ro " .  

2 .  Reglamento (CEE) no 546/77 de la Comisión, de 16 de marzo de 1977 

DO no L 70 de 17.3.1977, p. 13 

m o d i f i c a d o  p o r  el Ac ta  de adhesión de 1979 

DO n? L 291 de 19.11.1979, p. 1 7  

En e l  a r t í c u l o  1, se añad i rán  l a s  menciones s i g u i e n t e s  : 

"España : - T r á f i c o  de pe r fecc ionamien to  a c t i v o  

P o r t u g a l  : - Regime de aper fe icoamento  a c t i v o , " .  

En el a r t i c u l o  2 ,  se añad i rán  l a s  menciones s i g u i e n t e s  : 

"España : - T r a f i c o  de pe r fecc ionamien to  p a s i v o  

P o r t u g a l  : - Regime de aper fe icoamento  passivo.".. 
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3. Reglamento (CEE) n9 3537/82 de la Comisión, de 20 de diciembre de 1982 

DO nQ L 371 de 30.12.1982, 'p.7 

modificado por : 

- Reglamento (CEE) no 3655/83 de la Comisión, de 23 de diciembre de 1983 
DO no L 361 de 24.12.1983, p .31  

- Reglamento (CEE) no 3104/84 de la Comisión, de 7 de noviembre de 1984 

DO no L 291 de 8.11.1984, p.25 

En el Anexo: 

- Despues de '' 009 Grecia", se añadirá el texto siguiente: 

"O10 Portugal 
O11 España 

Incluidas las Azores y Madera; 

Incluidas las Baleares; 

Territorios españoles fuera del territorio aduanero y 

estadístico 
- - - - - - - - - - - -_ - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - -  

O21 I s l a s  Canarias 

022 Ceuta y Melilla 

- Entre los otros paises de Europa se suprimirán los puntos 040 y 042. 

4 .  Directiva 64/475/CEE del Consejo, de 30 de julio de 1964 
DO no 131 de ,13.8.1964, p. 2193/64 

'modificada por: 

- Acta de adhesión de 1972 
DO no L 73 de 27.3.1972, p .  14 

- Acta de adhesión de 1979 

DO nQ L 291 de 19.11.1979, p .  17 
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En el a r t í c u l o  1, e l  t e x t o  que f i g u r a  después de l a s  pa lab ras  : l ' . . .  re- 
l a t i v a  a l  año 1965" será s u s t i t u i d o  p o r  e l  t e x t o  s i g u i e n t e  : 

" y ,  en el. caso de los nuevos Estados miembros, para  que l a  p r i m e r a  en- 

cues ta  r e l a t i v a  a l  año de su adhesión se l l e v e  a cabo en e l  año s i g u i e n -  

t e  a su adhesión," 

5 .  D i r e c t i v a  72/211/CEE d e l  Consejo, de 30 de mayo de 1972 

DO no L 128 de 3.6.1972, p. 28 

mod i f i cada  p o r  el Acta  de adhesión de 1979 

DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

i i d o  p o r  e l  t e x t o  s i g t  E l  p á r r a f o  segundo d e l  a r t i c u l o  1 s e r á  s u s t i t  

t e  : 

ien-  

"En e l  caso de l o s  nuevos Estados miembros, l a  fecha f i j a d a  en e l  pá r ra -  

f o  primer.0 será e l  f i n a l  d e l  año de su adhesión." 

6 .  D i r e c t i v a  72/221/CEE d e l  Consejo, de 6 de j u n i o  de 1972 

DO no L 133 de 10.6.1972, p. 57 

m o d i f i c a d a  p o r  e l  Ac ta  de adhesión de 1979 

DO no L 291 de 19.11.1979, p. 17 

E l  p á r r a f o  segundo del a r t í c u l o  1 se rá  s u s t i t u i d o  p o r  e l  t e x t o  s i g u i e n t e  : 

"En e l  caso de los nuevos Estados miembros, e s t o s  da tos  se r e u n i r á n  p o r  

vez p r imera  a lo l a r g o  d e l  año de su adhes ión  y se r e f e r i r á n  a l  año p r e -  

ceden t e .  ". 
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El final del párrafo primero del articulo 4 será'sustituido por el tex- 
to siguiente : 

"... en el Anexo, en el caso de los nuevos Estados miembros, los datos 
relativos a la totalidad de las variables enumeradas en el Anexo se 
reunirán a partir de la encuesta efectuada a lo largo del año siguien- 
te al de su adhesión y se referirán al año de su adhesión.". 

7. Directiva 78/166/CEE del Consejo, de 13 de-febrero de 1978 
DO nQ L 52 de 23.2.1978, p. 17 

modificada por el Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

El párrafo segundo del apartado 1 del artículo 4 será sustituido por el 
texto siguiente : 

"Por lo que se refiere a l o s  nuevos Estados miembros, los datos se reu- 
nirán por vez primera, a más tardar, durante el cuarto trimestre si- 
guiente a su adhesión y se referirán al mes o trimestre precedente.". 

El párrafo segundo del apartado 3 del articulo 4 será sustituido por 
el texto siguiente : 

"En el caso de l o s  nuevos Estados miembros, el plazo fijado en el párra- 

fo primero empezará a correr a partir de su adhesión.". 
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X I V .  AGRICULTURA 

a)  Mater ias  arasas 

Reglamento nQ 136/66/CEE d e l  Consejo, de 22 de septiembre de 1966 

DO nQ 172 de 30.9.1966, p. 3025/66 

cuya o l t i m a  m o d i f i c a c i ó n  l a  c o n s t i t u y e  e l  Reglamento (CEE) no 231/85 d e l  
Cnnsejo, de 29 de enero de 1905 

DO n P  L 26 de 31.1.1985, p. 7 

El p á r r a f o  segundo d e l  apartado 2 d e l  a r t i c u l o  5 será s u s t i t u i d o  por e l  

t e x t o  s i g u i e n t e :  

"La ayuda s ó l o  se concederá para l a s  s u p e r f i c i e s  p lantadas de o l i v o s :  

- en Franc ia  y en I t a l i a ,  en l a  fecha d e l  3 1  de octubre de 1978, 

- en Grecia, en l a  feche d e l  10 de enero de 1981, 

- en España, en l a  fecha d e l  lQ de enero de 1984. 

Por l o  que se r e f i e r e  a Por tuga l ,  l a  ayuda se reservará para l a s  c a n t i -  

dades suscept ib les  de ser  producidas en las s u p e r f i c i e s  p lantadas de o l i v o s  

en producc ión e f e c t i v a  en e s t e  Estado miembro, en l a  fecha d e l  

10 de enero de 1984.". 

b )  Leche y productos l k t e o s  

1. Reglamento (CEE) nQ 804/68 d e l  Consejo, de 27 de j u n i o  de 1968 

DO no L 148 de 28.6.1968, p. 13 

cuya Ú l t ima mod i f i cac ión  l a  c o n s t i t u y e  e l  Reglamento (CEE) nQ 591/85 

d e l  Consejo, de 26 de enero de 1985 

DO nQ L 68 de 8.3.1985, p. 5 
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El párrafo bGíjundo del apartado 3 del articulo 5 quater sera sustituido 
por el texto siguiente: 

"Esta cantidad global garantizada se establecerá en miles de toneladas 
como sigue: 

Bé 1 gicn 
Dinamarca 

Alemania 
Grecia 
España 
Francia 
Irlanda 
1 talia 
Luxemburgo 
Países Bajos 

Reino Unido 

3.106 
4.882 
23.248 

467 

4.650 
25.325 
5.280 
8.323 
265 

11.929 
15.538. l'. 

2. Reglamento (CEE) nQ 857/84 del Consejo, de 31 de marzo de 1984 
DO'nE L 90 de 1.4.1984, p. 13 

cuya Última modificación la constituye el Reglamento (CEE) nQ 1557/84 
del Consejo, de 4 de junio de 1984 
DO no L 150 de 6.6.1984, p. 6 

El Anexo será sustituido por el texto siguiente: 

"ANEXO 

Cantidades contempladas en el apartado 2 del articulo 6 (productores de 
leche que vendan directamente al consumidor) 
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(en miles de toneladas) 

Bélgica 
Dinamarca 

Alemania 

Grecia 

España 

Francia 

1 r landa 
1 talia 
Luxemburgo 

Países Bajos 

Reino Unido 

505 
1 

305 
116 

750 
.183 

16 
1.591 

1 

145 

398. ,,. 

c) Azúcar 

1. Reglamento (CEE) no 206/68 del Consejo, de 20 de febrero de 1968 
DO ni L 47 de 23.2.1968, p. 1 

cuya Última modi'ficación la constituye el Acta de adhesión de 1979 

DO no L 291 de 19.11.1979, p .  17 

El apartado 4 del zrtículo 5 será sustituido por el t p x t -  

siguiente: .. 

. .  
"4. Sin embargo, cuando en Dinamarca, en España, en-Grecia, en 

Irlanda, en Portugal y en el Reino Unido, la remolacha se entregue 

franco industria azucarera, el contrato preverá una participación 

del fabricante en los gastos de transporte y determinará el porcen- 

taje o el importe de los mismos.". 
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En e! artic 8 bis se añadirá el párrafo siguiente: 

"Para España y .Portugal, la mención: 

- "campaña 1967/1968" a que se refieren el apartado 2 del articulo 4, 
en el apartado 2 del artículo 5 ,  el apartado 2 del artículo 6 y e l  
apartado 2 del articulo 10, será sustituida por: 

"campaAa de comercialización 198S/1986"; 

- "antes de la campaña azucarera 1968/1969" a que se refieren el apar- 
tado 5 d e l  artículo 5 y la letra d )  del articulo 8, será sustituida 
por : 

"antes de le campaña de comercialización 1986/198711. U. 

.2. Reglamento (CEE) nQ 1785/81 del Consejo, de 30 de junio de 1981 
DO nQ L 177 de 1.7.1981, p. 4 

cuya Última modificación la constituye el Reglamento (CEE) nQ 1482/85 
del Consejo, de 23 de mayo de 198s 
DO nQ L 151 de 111.6.1985, p. 1 

El apartado ú del articulo 9 será completado por el párrafo siquiente: 
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*Sin embargo, en l o  que se r e f i e r e  a l a  empresa productora de azúcar 
es tab lec ida  en l a  región autónoma de l a s  Azores, s e rá  considerada como 
una r e f i n e r í a  con a r r eg lo  a l  presente  apartado para e l  ref inado de 
azúcar te rc iado  de remolacha hasta  e l  l i m i t e  de una cant idad expresada 
en azúcar blanco igua l  a l a  d i f e renc ia  e n t r e  l a  producción e f e c t j v a  
rea l izada  en e l  marco de l a s  cuotas  A y B y 20.000 toneladas.". 

E l  pár ra fo  primero d e l  apartado 1 d e l  a r t i c u l o  24 se rá  s u s t i t u i d o  por 
e l  t e x t o  s igu ien te :  

"1. Los Estados miembros.atribuiran,  en l a s  condiciones d e l  presente  
t i t u l o ,  una cuota A y una cuota B a cada empresa productora de azúcar 
o productora de isoglucosa es tab lec ida  en s u  t e r r i t o r i o  que: 

- b i e n  haya s ido  abastecida durante e l  período d e l  1 Q  de j u l i o  de 1980 
a l  30 de jun io  de 1981 con una cuota de base t a l  como se def ine ,  según 

los casos ,  por e l  Reglamento ( C E E )  no  3330/74 o por e l  Reglamento ( C E E )  
no 1111/77, 

- bien,  en  l o  que se r e f i e r e  a Grecia,  haya producido azucar o isoglu-  
cosa durante e l  período contemolado en  e l  p r imer  guión, 

. .  
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- b i e n ,  en que se re f ie re  a Espafia y P o r t u g a l ,  haya producido azucar  
o i s o g l u c o s a  d u r a n t e  e l  año c i v i l  de 1985. 

En l o  que se re f ie re  a P o r t u g a l ,  este p a í s  a t r i b u i r á  para  s u  r eg ión  
c o n t i n e n t a l  en l a s  cond ic iones  d e l  p r e s e n t e  t i t u l o  y h a s t a  e l  l í m i t e  
de  l a s  c a n t i d a d e s  de base A y B f i j a d a s  para  d i cha  r eg ión  en e l  a p a r t a d o  

2 ,  l a  cuo ta  A y l a  cuo ta  B a cada empresa e s t a b l e c i d a  en e s t a  r eg ión  
que pueda comenzar una producción a z u c a r e r a  en l a  misma. 

Antes de t a l  a t r i b u c i ó n ,  Po r tuga l  podrá u t i l i z a r  h a s t a  un 10% de l a s  

c a n t i d a d e s  d e . b a s e  A y B f i j a d a s  pa ra  P o r t u g a l  en s u  r eg ión  c o n t i n e n t a l ,  
en b e n e f i c i o  de las' c u o t a s  A y B de l a  empresa e s t a b l e c i d a  en l a  r e g i ó n  
autónoma de l a s  Azores." .  

E l  apa r t ado  2 d e l  a r t i c u l o  24 s e r á  s u s t i t u i d o  por e l  t e x t o  s i g u i e n t e :  

" 2 .  Para l a  a t r i b u c i ó n  de l a s  c u o t a s  A y B contemplada en e l  apa r t ado  1 se 

f i j a r a n  l a s  c a n t i d a d e s  de base s i g u i e n t e s :  
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1. Cantidades de bese A 

Regiones 
a) Cantidad de b) Cantidad de 

base.8 para 
el azúcar (1) isoglucosa ( 2  

base A para la 

de Dinamarca 

de Alemania 

de Francia 

(metrópoli) 
de los departamentos 
franceses de ultramar 

de Grecia 

de España 

de Irlanda 

de Italia 

de los Países Bajos 

de Portugal 
(continental) 
de la región aÚtÓnoma 
de las Azores 

de la Unión económica 
be 1 go- ¡ uxernburguesa 

dei Reino Unido 

328.000, O 

2.530.000,O 

466.000, O 

290.000, o 

960,000, O 

182.000, o 

1;320:000,0. 

690 .OOO. O 

54.545,5 

9.090,9 

680.000, O 

1.040.000,0 

28.882 ,o 

15.887 ,O 

10.522 ,O 

75.000, O 

- 

16.569, O 

7.426,O 

8;093,9 

56 667', O 

,21.696, O 

1) En toneladas de azúcar blanco. 
2) En;toneladas de materia seca. 
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11. Cantidades base 8 

~~ - 

Regiones 

~ _ _  ~ 

a) Cantidad de b) Cantidad de 
base 6 para base B para la 
el azúcar (1) isoglucosa ( 2  1 

de Dinamarca 

de Alemania 

de Francia 
(metrópoli) 
de elos departamentos 
Franceses de ultramar 

de Grecia 

de España 

de Irlanda 

de Italia 

de los Paises Bajos 

de Portugal 
(cont inentai 1 
de la región autónoma 
de las Azores 

de l a  Unión económica 
belgo-luxemburguesa 

d e l  Reino Unido 

96 .629 ,3  

612.312,9  

759.232,8  

46 .600 ,  O 

29.000, O 

40.000, o 

18.200,O 

248.250 , O 

182.000, O 

5 .454 ,5  

909 , 1 

146.000,  O 

104.000, O 

- 
6.802, í l  

4 .135,O 

- 

2.478 ,O 

8 .000 ,o 

- 
3 .902 ,  O 

1 .749 ,O 

1 .906 , 1 

(1) En toneladas de azúcar blanco. 
( 2 )  En toneladas de materia seca.". 
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En e l  p á r r a f o  segundo d e l  apa r t ado  3 d e l  a r t i c u l o  24 se a ñ a d i r á  e l  t e x t o  
s i g u i e n t e :  

"c) España, l a  cuo ta  A se e s t a b l e c e r á  r e p a r t i e n d o  l a  c a n t i d a d  de base A 

f i j a d a  en l a  l e t r a  a )  de l  punto 1 d e l  a p a r t a d o  2 para España, e n t r e  
l a s . e m p r e s a s  contempladas en e l  tercer guión d e l  p á r r a f o  primero d e l  
apa r t ado  1 habida cuen ta  de s u s  derechos de  producción a p l i c a b l e s  a n t e s  
d e l  1 0  de ene ro  de 1986; 

d )  P o r t u g a l ,  en l a  r eg ión  autónoma de l a s  Azores, l a  c u o t a  A de l a  empresa 
productora  de azúcar  s e r á  i g u a l  a l a  c a n t i d a d  de base f i j a d a  en l a  
l e t r a  a >  d e l  punto 1 d e l  a p a r t a d o  2 para d i cha  región." .  * 

En e l  a p a r t a d o  3 d e l  a r t i c u l o  24 se a ñ a d i r á  e l  p á r r a f o  s i g u i e n t e :  

"En l o  que se ref iere  a ' l a s  empresas p roduc to ras  de i sog lucosa  e s t a b l e c i d a s :  

a )  en España, l a  cuo ta  A se e s t a b l e c e r á  r e p a r t i e n d o  l a  c a n t i d a d  de base A 
f i j a d a  en l a  l e t r a  b )  d e l  punto 1 d e l  a p a r t a d o  2 para  España, e n t r e  

l a s  empresas c o r r e s p o n d i e n t e s  sob re  l a  base de s u s  r e s p e c t i v a s  produc- 
c i o n e s  ob ten ida  d u r a n t e  e l  año c i v i l  de 1983; 

b )  en P o r t u g a l ,  l a  cuo ta  A de l a  empresa productora  de i s o g l u c a s a  ' c o r r e s ?  . '  
pondiente  ' e s t a b l e c i d a  en l a  r eg ión  c o n t í n e n t a l  será i g u a l  a la c a n t i d a d  

de base A f i i a d a  en l a  l e t r a  b )  d e l  punto 1 d e l  apa r t ado  2 para  d i cha  
r eg ión .  l' 
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En e l  a p a r t a d o  de l  a r t í c u l o  2 4 . s e  anadira e l  p á r r a f o  s i g u i e n t e :  

"En l o  que se r e f i e r e  a l a s  empresas p roduc to ras  de azúcar  e s t a b l e c i d a s :  

a )  en España, l a  c u o t a  B se e s t a b l e c e r á  r e p a r t i e n d o  l a  c a n t i d a d  de base B 

f i j a d a  en l a  l e t r a  a >  d e l  punto 11 d e l  a p a r t a d o  2 para  España e n t r e  l a s  
empresas c o r r e s p o n d i e n t e s , h a b i d a  cuen ta  de s u s  derechos de producción 
a p l i c a b l e s  a n t e s  d e l  19 de ene ro  de 1386; 

b )  en P o r t u g a l ,  en l a  r e g i ó n  autónoma de l a s  Azores, l a  cuo ta  B de l a  
empresa p roduc to ra  de azúca r  c o r r e s p o n d i e n t e  será i g u a l  a l a  c a n t i d a d  
de base  B f i j a d a  en l a  le t ra  a )  d e l  punto 11 del  a p a r t a d o  2 para d i cha  
r e g i ón . '' . 

En e l  a p a r t a d o  5 d e l  a r t i c u l o  24 se a ñ a d i r á  e l  p á r r a f o  s i g u i e n t e :  

"En l o  que se ref iere  a l a s  empresas p roduc to ras  de i s o g l u c o s a  e s t a b l e c i d a s :  

a )  en España, l a  cuo ta  B se e s t a b l e c e r á  r e p a r t i e n d o  l a  c a n t i d a d  de base B 
f i j a d a  en l a  l e t r a  b )  d e l  punto 11 d e l  a p a r t a d o  2 para España, e n t r e  
l a s  empresas c o r r e s p o n d i e n t e s  sobre l a  bose de s u  producción respect iva 

ob ten ida  d u r a n t e  e l  ano c i v i l  de 1983; 

b )  en P o r t u g a l ,  l a  c u o t a  8 de l a  empresa p roduc to ra  de i sog lucosa  c o r r e s -  
pondiente  establecida en l a  r eg ión  c o n t i n e n t a l  será i g u a l  a l a  c a n t i d a d  

.de base f i j a d a  en l a  l e t r a  b )  d e l  punto 11 de l  a p a r t a d o  2 para  d i cha  
r eg ión .  " . 
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d) Productos transformados a base de frutas v hortalizas 

Reglamento (CEE) no 516/77 del Consejo, de 14 de marzo de 1977 

cuya Última modificación la constituye el Reglamento (CEE) nQ 988/84 
del Consejo, de 31 de marzo de 1984 

DO nQ L 103 de 16.0.1984, p. 1 1  

En el apartado 2 del articulo 3 ter, apartado 2 del artículo 3 quinto, 
apartado 1 del articulo 0 y en el punto b) del Anexo 1 bis, la expresión 

"pasas" será sustituida por la expresión: 

"pasas sultanas y de Corinto". 

En el apartado.1 del articulo 4 se añadirá el párrafo siguiente: 

"Los organismos de almacenamiento españoles y portugueses sólo comprarán 
los productus obtenidos a partir de la campaña de comercialización 
1986/1987. I ' ,  

e) Vino 

'1. ,Reglamento' (CEE) nQ 337/79 del, 'Consejo, de 5 de febrero de 1979 
DO.ng L 54 de 5.3.1979, p. 1' 

cuya Última modificación la constituye el Reglamento (CEE) no 775/85 
del Consejo, de 26' de marzo de 1985 
DO no L 88 de 28.3.1985, p.  1 

En el primer guión de la letra b) del apartado 4 del artículo 1, los 
términos "mosto' de uva parcialmente fermentado, procedente de la uva 
sobremadurada en la planta o soleada" se insertaran tras los. términos 
"mosto de uva parcialmente fermentado". 
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En el apartad1 . del articulo 48 se añadirá la letra siguiente: 

"c) El mosto de uva parcialmente fermentado, procedente de la uva sobrema- 
durada en la planta o soleada, denominado igualmente "vino dulce 
natural", sólo podrá ser comercializado para la elaboración de vinos 

de licor y en las Únicas regiones viticolas donde es tradicional 
esta costumbre en la fecha del 10 de enerQ de 1985.". 

Cn el apartado 1 del articiilo 49 se aiiadiia el qui6n siquiente: 

"- mosto de uva parcialmente fermentado, procedente de la uva sobremadu- 
rada en la planta o soleada.". 

En el Anexo 11 se añadirá el punto siguiente: 

"3 bis Mosto de uva parcialmente fermentado, , edent de la uva 

sobremadurada en la planta o coleada, denominado igualmente "vino 

dulce natural", el producto procedente de la fermentación parcial 
de un mosto de uva obtenido a partir de la uva sobremadura en la 
planta o soleada, con un contenido total de azúcar antes de la 
fermentación como mínimo de 272 q/1 y cuyo cjradn alcohólico volu- 
métrico natural y adquirido.no podrá ser inferior a 8% vol.". 

El punto 12 del Anexo I! sera sustituido por el texto siguiente: 

"12. Vino de licor, el producto: 
obtenido en la Comunidad, 

con un grado alcohólico volumétrico total no inferior a 17,5% Y O ~ .  

Y un qrado alcohólico volumetrico adquirido no inferior a 15% y 
no superior a 22% vol., 
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ob ten ido  a p a r t i r  d e l  mosto de uva o de  v ino ,  productos  p roceden tes  
de v a r i e d a d e s  de v i d  determinadas,  e scog idas  e n t r e  l a s  que se mencionen 
en e l  a r t í c u l o  49, y con un grado a l c o h ó l i c o  volumetr ico n a t u r a l  no i n f e -  
r ior  a 12% vol . :  

por conge lac ión ,  

O 

por a d i c i ó n ,  d u r a n t e  o después de la, fermentación:  

i )  b i e n  de a l c o h o l  n e u t r o  de o r i g e n  v i n i c o ,  i n c l u i d o  e l  a l c o h o l  proce- 

den te  de l a  d e s t i l a c i ó n  de p a s a s ,  con un grado a l c o h ó l i c o  volumétr ico 
a d q u i r i d o  no i n f e r i o r  a 95% v o l . ,  

i i) b ien  de un p roduc to  no r e c t i f i c a d o ,  procedente  de l a  d e s t i l a c i ó n  
de v ino  y con un grado a l c o h ó l i c o  volumétr ico a d q u i r i d o  no i n f e r i o r  
a 52% y no s u p e r i o r  a 80% v o l . ,  

iii) b ien  de mosto de uva concentrado o ,  para  determinados v inos  
de l i c o r  de  c a l i d a d  producidos en determinadas r e g i o n e s  y que f i -  
g u r e s  en u n a ' l i s t a  que deberá e s t a b l e c e r s e ,  para  los que es 
t r a d i c i o n a l . u n a . p r á c t i c a  de es te  t i p o ,  de mosto de uva cuya concen- 
t r a c i o n  ha s i d o  e f e c t u a d a  por l a  acc ión  del fuego' d i r e c t o  y que 
responde,  con excepción de es ta  ope rac ión ,  a l a  d e f i n i c i ó n  de  mosto 
de uva concen t r ado ,  

i v )  b i e n  de ' l a  mezcla de e s t o s  productos .  
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Sin embargo, determinados vinos de licor de calidad producidos en 

determinadas regiones y que figuren en una lista que deberá establecerse, 
podrán ser obtenidos a partir de mosto de uva fresco, sin fermentar, sin 
que este Último deba tener un grado alcohólico volumetrico natural mínimo 

de 12?4 vol. 

Además, determinados vinos de licor de calidad producidos en determinadas 

regiones, y que figuren en una lista por determinar, obtenidos 

con arreglo al párrafo precedente, podrán presentar un grado alcohólico 
volumétrico total no inferior a 15% vol., si una disposición de 

este tipo fuere prevista por la legislación nacional vigente en 

la fecha del 1Q de enero de 1905. 

Formaran parte igualmente de los vinos de licor los siguientes productos: 

a) los vinos de licor de calidad producidos en determinadas regiones, deno- 

minados igualmente "vino generoso", obtenidos bajo velo: 

- con un qrado alcohólico valumetrico total no inferior a 15% vol. y un 

grado alcohólico volumetrico adquirido no superior a 22% vol. y un 
contenido de azúcar inferior a 5 g/l; 

- obteniaos a partir de mosto de uua blancos procedentes de, variedades de 
vid escogidas entre las contempladas en el artículo 49 y cuyo grado 

alcohólico natural no sea inferior a lo,% vol.; 

- elaborados con adición de alcohD1 de vino con un grado alcohólico volu- 
métrico adquirido no inferior a 95% vol.; 
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b) los vinoc de licor de calidad producidos en determinadas regiones, 
denominados igualmente "vino generoso de licor" 

- con un grado alcohólico volumetrico total no inferior a 17,5?ó vol: 
y un grado alcohólico volumétrico adquirido no inferior a 15% vol. 
y no superior a 22% vol.; 

- obtenidos a partir de "vino generoso" con adición de mosto de uva 
parcialmente fermentado, procedente de la uva sobremadurada en la 

planta o soleada, denominado igualmente "vino dulce natural" o de 
mosto de uva concentrado. 

\ 

c )  los vinos de licor de calidad tintos producidos en determinadas 
regiones 

- con un grado alcohólico volumetrico total no inferior a 17,5% vol. 
y un grado alcohólico volumétrico adquirido no inferior a 15% vol. 
y no superior a 22% vol.; 

- obtenidos a partir de mostos de uva procedentes de variedades de 
vid escogldas entrt las contempladas er! el articulo 49 y cuyo grado 

alcohólico natural no sea inferior a ll?; vol.; 

- elaborados por adición, durante o después de la 'fermentación: 

i) bien de alcohol neutro de origen vinico, con un grado alcohólico 

volumétrico adquirido no inferior a 95% vol.; 

ii> bien de un producto no rectificado, procedente de la destilación 
del vino y con un grado alcohólico volumétrico no inferior a 
70% vol.". 
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f) Carnes ovA.ia y caprina 

1. Reglamento (CEE) nQ 1837/80 del Consejo, de 27 de junio de 1980 
DO nQ L 183 de 16.7.1980, p. 1 

cuya Última modificación la constituye el Reglamento (CEE) no 871/84 
del Consejo, de 31 de marzo de 1984 
DO nQ L 90 de 1.4.1984, p. 35 

En el apartado 5 del articulo 3 se añadirá el guión siguiente: 

'I- región 7: España, Portuyal.". 

g )  Cereales 

Reglamento (CEE) no 2727/75 del Consejo, de 29 de octubre de 1975 
DO nQ L 281 de 1.11.1975, p. 1 

cuya Última modificación la constituye el Reglamento (CEE) nQ 1018/84 

de 31 de marzo de 1984 
DC riQ L 107 de 19.4.1904, p. 1 

En el párrafo tercero del apartado 3 del articulo 3, la expresión 
"en España" se insertara antes de la expresih "en Gieciall. 

h) Legislación relativa a los aditivos en la alimentación de los animales 

Directiva 70/524/CEE del Consejo, de 23 de noviembre de 1970 
DO nQ L 270 de 14.12.1970, p. 1 

cuya Última modificación la constituye la Directiva nQ 84/587/CEE 

del Consejo, de 29 de noviembre de 1984 
DO nQ L 319 de 8.12.1984, p. 3 



En el apartado 2 del articulo 4 se añadirá el párrafo siguiente: 

"En lo que se refiere a España y a Portugal: 

- la fecha del 3 de enero de 1985 antes mencionada será sustituida por 
la del 1Q de abril de 1986; 

- la fecha del 3 de diciembre de 1985 antes mencionada será sustituida 
por la del 10 de diciembre de 1986.". 

i )  Red de información contable aqrícola 

Reglamento nQ 79/65/CEE del'Consejo, de 15 de junio de 1965 
DO ng 109 de 23.6.1965, p. 18S9/6S 

cuya Última modificación la constituye el' Reglamento (CEE 1 nQ 2143/81 
de 27 de julio de 1981 
DO nQ L 210 de 30.7.1981, p. 1 

f l  texto del apartado 3 del artículo 4 sera sustituido por el texto 
siguiente: 

. "3. El número máximo de explotationes contables será de 75.000 para la 
Comunidad. 

En la fecha del 10 de marzo de 1986, el número de explotaciones 
contables sera de: 

- 12.000 para España; este número sera incrementado de forma gradual 
durante los cinco anos siguientes para alcanzar finalmente el de 
15.000; 

- 1.800 para Portugal; este número será incrementado de forma gradual 
durante l o s  cinco años siguientes para alcanzar finalmenter el de 
3.000. " . 



X V .  PESCA 

1. En los actos siguientes y en los artículos señalados, el número 
"cuarenta y cinco" será sustituido por "cincuenta y cuatro": 

a) Reglamento ( C E E )  nQ 3796/81 del Consejo, de 29 de diciembre de 1981 
DO nQ L 379 de 31.12.1981, p. 1 

modificado por : 

Reglamento (CEE) no 3655/84 del Consejo, de 19 de diciembre de 1984 
DO nQ L 310 de 28.12.1984, p .  1 

Apartado 2 del artículo 33 

b )  Reglamento (CEE) nQ 170/83 del Consejo, de 25 de enero de 1983 
DO nQ L 24 de 27.1.1983, p. 1 

corregido en el DO nQ L 73 de 19.3.1983, p .  42 

Apartado 2 del a r t i c u l o  14 

c )  Reglamento ( C E E )  no 2908/83 del Consejo, de 4 de octubre de 1983 
DO no L 290 de 22.10.1983, p. 1 

Apartado 2 del articulo 21 

d )  Reglamento (CEE)  no 2909/83 del Consejo, de I de octubre de 1983 

DO nQ L 290 de 22.10.1983, p .  9 

Apartado 2 del articulo 16 

e )  Directiva 03/515/CEE del Consejo, de Li de octubre de 1983 
DO nQ L 290 de 22.10.1983, p .  15 

Apartado 2 del. articulo 13 
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2. Reglamento (CEE) nQ 103/76 del Consejo, de 19 de enero de 1976 
DO nQ L 20 de 28.1.1976, p.  29 

1 ' Talla 1 
Talla 2 
Talla 3 
Talla 4 

I 

modificado por : 

kq/p iez a 

de 2,5 en adelante 
de 1,2 a 2,'5 excluido 
de 0,6 a 1,2 excluido 

a) de 0,2 a 0,6 excluido 
b) de 0,15 a 0,2 excluido para las merluzas del 

Mediterráneo 

- Reglamento (CEE) no 3049/79 de.la Comisión, de 21 de diciembre de 1979 
DO nQ L 343 de 31.12.1979, p. 22 

- Reglamento (CEE) no 273/81 de la Comisión, de 30 de enero de 1981 
DO no L 30 de 2.2.1981, p .  1 

- Reglamento (CEE) no 3166/82 del Consejo, de 22 de noviembre de 1982 
DO no L 332 de 27.11.1982, p .  4 

- Reglamento (CEE) no 3250/83 de la Comisión, de 17 de noviembre de 1983 
DO n9 L 321 de 18.11.1983, p. 20 

En el Anexo 6, el texto que figura como "Merluzas" será sustituido 
por  el texto siguiente: 

11 

I 1 
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3. Reglamento (CEE) no 104/76 del Consejo, de 19 de enero de 1976 
DO n9 L 20 de 28.1.1976, p. 35 

modificado por: 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p .  17 

- Reglamento (CEE) no 3575/83 del Consejo, de 14 de diciembre de 1983 
DO nQ L 356 de 20.12r1983, p .  6 

En el artículo 10, apartado 1 b), se ailadiran las menciones 
siguientes en el segundo guión: 

qu i squi 1 1 a '' 
"camarao negro". 

4. Reglamento (CEE) nQ 3796/81 del Consejo, de 29 de diciembre de 1981 
DO nQ L 379 de 31.12.1981, p .  1 

modificado por o? Pleglar!nontr, (CEE) no 7A55/84 del Conse.io, de 
19 de diciembre de 1984 
DO nQ L 340 de 28.12.1984, p .  1 

a >  En el apartado 1 del articulo 10, los términos " A , y  DI' serán 
sustituidos por los términos "A,D y E " .  

b )  El artículo 12 sera sustituido por 'el texto siguiente: 
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"Articulo 12 

1. Se fijará para cada uno de los productos que figuren: 

- en las letras A y D del Anexo 1, un precio de retirada comunitario 

- en la letra E del Anexo 1, un precio de venta comunitario. 

Estos precios se fijaran en función del frescor, de la talla o del peso 
y la presentación del producto, denominado en lo sucesivo "categoría 
del producto", al haber aplicado a un montante por lo menos igual al 70X 

y no mayor que el 90% del precio de orientación el coeficiente de adaptación 
de la categoría del producto correspondiente. Estos coeficientes reflejarán 
la relación de precios entre la categoría de productos considerada y la 
utilizada para la fijación del precio. de orientación. Sin embargo, el 
precio de retirada comunitario y el precio de venta comunitario no deberán 
en ningún caso sobrepasar el 90% del precio de orientaci'ón. 

2. A fin de asegurar a l o s  productores en las zonas de desembarque muy 
alejadas de los principales centros de consumo de la Comunidad el acceso 

a l o s  mercados en condiciones sstisfactorias, se podrá aplicar a los precios. 
contemplados en el ,apartado 1, en lo que se refiere a esas zonas, coeficientes 
de ajuste. 

3 .  Las modalidades de aplicación del presente artículo y en particular 
la determinación del porcentaje del precio de orientación que sirva como 
elemento para el cálculo de los precios de retirada o de venta 
comunjtarios y la determinación de las zonas de desembarque contemplada 
en el apartado 2 así como 16s precios, se decidirán con arreglo al proce- 
dimiento previsto en el artículo 33.". . 
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c )  Se añadirá el juiente artículo: 

"Articulo .lú bis 

1. Los Estados miembros concederán una prima de almacenamiento a las orga- 

nizaciones de productores que no vendan, durante la totalidad de la campaña 
da pesca, los productos que figuren en lu letra E de\ Anexo 1 ,  por debajo 
del precio de venta comunitario fijado de conformidad con el articulo 12. 
Sin embargo, será admitido un margen de tolerancia del lo?; por debajo al 10% 
por encima de dicho precio, a Fin de que se tengan en cuenta las fluctua- 

ciones estecionales de los precios del mercado. 

2. Se consideraran como cantidades que puedan ser objeto de una prima de 
almacenamiento únicamente aquellas que: 

- hayan sido aportadas por un productor miembro 

- respondan a determinadas exigencias en materia de calidad y'de presen- 
tación, 

- hayan sido objeto de una puesta a la venta, durante la cual se haya democ- 
trado que no encuentran comprador al precio de venta comunitario, 

- sean,Sien transformadas para su congelación y alrnacenadas,Sien conservadas 
en unas condiciones por  determinar. 

3. A los productos.que no hayan sido vendidos en las condiciones contem- 
pladas en el tercer guión del apartado 2 ni destinados a las operaciones 
contempladas en el cuarto guión del apartado 2 se les dará salida de forma 

que no obstaculicen el despacho normal de la producción de que se trate. 
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L i .  Para cada uno de los productos afectados, la prima de 
solo se concederá a las cantidades que no excedan en 20% 
anual, puesta a la venta de conformidad con el apartado 

almacenamiento 
de la cantidad 
del artículo 

La cuantía de esta prima no podrá ser mayor que la cuantía de los costes 
técnicos y financieros relacionados con las operaciones indispensables en 
l a  estabilización y en el almacenaminnto. 

5. Las modalidades de aplicación del prmcr i t c  artículo serán adoptadas 
con arreglo al procediiiiientii previsto en el artículo 33.". 

d) En el párrafo primero del apartado 1 del artículo 21, después de la cifra 
14 se añadirá la cifra "14 bis". 

e) A l  final del párrafo primero del apartado 2 del artículo 21 se añadirá 
la frase siguiente: 

"Respecto de l o s  productos que figuran en la letra E del Anexo 1, el 
precio de referencia ser6 igual al precio de venta comunitario fijado 
de conformidad' con el aportado 1 del artículo 12.". 

f) En el párrafo primero del apartado 3 del artículo 21, los términos " A  y 

O" serán sustituidos por los términos "A, 3 y E". . 

g )  En el apartado úb) del articulo' 21, la mención "en las letras C y D del 
Anexo 1"se sustituirá por la mención "en las letras C, D y E del ' 

Anexo 1". 

h )  En el apartado 2 del articulo 26, después de la cifra "14'' se añadirá la 
cifre "14 bis". 

i )  En la letra A del Anexo 1, en la rúbrica "designación de las mercancías" 
l o s  términos "Scomber scombrus" se sustituirán por los terminos: "Scomber 
scombrus y Scomber japonicus". 
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j )  En la letra _le1 Anexo 1, se afiadiran las si.guientes menciones: 

"14. 03.01 B 1 u) 1 Gallos (Lepidorhombus sp.p.) 
15. 03.01 B 1 v )  1 Castañetas (Brama sp.p .1  

16. 03.01 B 1 w >  1 Rapes (Lophius sp.p.)". 

k )  En el Anexo 1, se añadirá el siguiente Capítulo: 

"E: productos frescos, refrigerados o simplemente cocidos en agua: 

1. ex 03.03 A 111 b) Bueyes (Cancer pagurus) 
2. ex 03.03 A V u >  2 Cigalas (Nephrops norvegicus) .*'. 

1) E0 laletra B del Anexo 11,ce suprimirán las líneas números 1 y 2. Las 
líneas números " 3  - 7" pasaran a ser "1 - 5 " .  

m) El Anexo I V ,  la letra B será sustituida por el siguiente texto: 
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II 

Partida del Arancel Aduanero Común 

B. Productos congelados o salados 
de los pescados y productos 
congelados de los crustáceos 
siguientes: 

- ex 03.01 B 1 

(enteros, descabezados o 
troceados) 

- ex 03.01 B 11 b )  

(filetes) 
- ex 03.02 A 1 y 11 , 

- ex 03.03.A 111 b 
- ex 03.03 A V a) 1 
- ex 16.04 C 1 
- ex 16.04 F y 

ex 16.04 C 1 

(filetes crudos, 
simplemente rebozadcs 
con pasta o pan rallado 
( empanados 1 ) 

~~ 

Designación de las mercancías 

Gallinetas nórdicas 
(Sebastes sp.p.1 
Bacalaos ( Gadus morhua) 
Carboneros (Pollachius virens) 
Eglefinos (Melanogrammus aeglefinus 
Merlanes ( Mer langus merlangus 

Marucas (Molva sp.p.1 

Caballas (scomber scombrus y 
Scomber japoriicus) 
Soiias (pieuronectes platessa) 

Merluzas (Merluccius merluccius) 
Galludos 
(Squalus acanthias o Scyliorhinus 

sp. pJ 

Arenques 

Gallos (Lepidorhombus sp.p.1 
Castañetas (Brama sp.p.1 
Rapes (Lophius sp.pJ 
Bueyes ( Cancer pagurus 
Cigalas (Nephrops norvegicus) 

- 297 - 



n) El Anexo V ! ; sustituido por el siquiente texto: 

ANEXO V 

II 

~~ 

Partida del Arancel Aduanero Común DecignaciÓn.de las mercancias 

Productos congelados o salados de 
los pescados y de los crustáceos 
siguientes: 

- ex 03.01 B 1 

(enteros, descabezados o 
t roceados 

- ex 03.01 B 11 b) 
( filetes) 

- ex 03.02 A 1 y 11 

- ex 16.04 F y 

ex 16.04 G 1 

(filetes crudos, simplemente 
rebozados con pasta o pan rallado 
(empanados ) 1 

- ex 03.03 A IV 

- ex 16.05 B 

(preparadas y simplemente 
cocidas con agua) 

Bacalaos, excepto los bacalaos de 
la especie Gadus morhua 

Caballas (excepto la especie , 

Scomber scombrus y Scomber japonicus) 

Merluzas (Merluccius sp. p -  excepto 
l a s  Merluccius merluccius) 

Abadejo de Alaska (lheragra 

chalcogramma) 
Abadejos (Pollachius ' 

pollachius) 
Platijas (Platichthys flesus) 
Gambas, excepto las quisquillas 
(Crangon crangon) 
Gambas, excepto las quisquillas 
( Cr angon cr angon 1 
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o )  El texto del Capítulo del arancel aduanero común que figura en el 
Anexo V I  en la subpartida 03.01. B 1 después de la subpartida t )  
será sustituido por el siguiente texto: 

11 

Partida del 
Arancel 
Aduanero 
Común 

1 

03.01 
(continuación) 

Designación de las mercancías 

2 

6.1. u) gallos (Lepidorhombus 

1. frescos o refrige- 

2. congelados 

sp.p.’: 

rados 

v )  castañetas (Brama sp.p.1 
1. frescas o refrige- 

2. congeladas 
radas 

. .  

w )  rapes (icphius sp.p.): 

1. f r s c o s  o refrige- 

2. congelados 
r ados 

x )  bacaladillas (Micromeciz 
tius poutacsou D Godiis 
poutessou) 

y >  los demás 

Derechos 

3 

15 
15 

15 
15 

15 
15 

15 

15 

4 

15 
15 

15 
15 

15 
15 

15 

15 
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p )  El texto de1 3pítulo del arancel aduanero común que figura en el 
Anexo V I ,  partida 03.01 B 11 b )  después de la aubpirtida 13 sore 
sustituido por el siguiente texto: 

Partida del 
Arancel 
Aduanero 
Común 

1 

03.01 
(continuación) 

Designación de las mercancías 

2 

8. 11. b) 14. de gallos 
(Lepidorhombus 
spap. 1 

15. de castañeta 
(Brama sp.p . )  

(Lophius sp.p.) 
16. de rapes 

17. los demás 

Derechos 

I 

18 

18 

18 . 

18 

conven- 
cionales 

4 

15 

15 

15 

15 

9) El texto del capítulo del arancel aduanero común que figura en el 
Anexo V I  subpartida 03.03 A 111 ser6 sustituido por el texto 
siguiente: 
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Partida del 
Arancel 
Aduanero 
Común 

1’ 

03.03 
(continuación 

Designación de las mercancías 

2 

A. 111. Cangrejos, sean de mar o 
de r ío :  
a )  cangrejos de las espe- 

cies Paralithodes 
camchaticus Chionoectes 
sp.p. y Callinectes 
sapidus 

b) bueyes (Cancer pagurus) 
c) los demás 

Derechos l 

3 
~ 

18 
18 
18 

899 

15 
15 

1 
conven- 

11  

5. Reglamento (CEE) no 2203/82 del Consejo, de 28 de julio de 1982 
DO no L 235 de 10.8.1982, p .  4 

El Anexo será sustituido por el siguiente Anexo: 
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"ANEXO - 

~~ 

Partida del Arancel 
Aduanero Común 

1. 
1. ex 03.01 81 f )  1 

2. ex 03.01 BI h) 1 

3. ex 03.01 BI i j )  1 

O. ex 03.01 BI k) 1 

5. ex 03.01 BI 1) 1 

6. ex 03.01 BI u) 1 

7. ex 03.01'BI v) 1 

.B. ex 03.01 BI w )  1 

9. ex 03.03 A I V  b) 1 

Designación de 
las mercancías 

Gallinctns nOrdic:ir; 
(Sebastes sp.p) 

Bacalaos (Gadus 
morhua) 

Carboneros 
(Pollachius virens) 

Egle f inoc (Me lano- 
grammus aeglef inus 1 

Merlanes (Merlangus 
merlangus) 

Gallos (Lepidorhombus 

SP P) 

Castañetas (Brama 

SP P) 

Rapes (Lophius sp.p.) 

Oui squi llas ( C rangon 
c r anqon ) 

Frescor 
(1) 

Presentación 
(1) 

can t. e r a s 

vaciados, con 
cabeza 

vaciados, con 

cabeza 

vaciados, con 
cabeza 

vaciados, con 
cabeza 

vaciados, con 
cabeza 

vaciadas, con 
cabeza 

vaciados, con 
cabeza 

simplemente 
cocidas con 
agua 

(1) Las categorías de frescor y de presentación serán definidas en apli- 
cación del articulo 2 del reglamento de bzse. 
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Parlida del Arancel 
Aduanero Común 

11. A partir del 19 de enero de 1987 

Designación de 
las mercancías 

1. ex 03.01 B 1 d )  1 

2. ex 93.01 B 1 p) 1 

Sardinas (Sardina 
pilchardus) 

Boquerones 
(Engraulis sp.pJ 

frescor 

(1) 

f. , A  

E ,A 

Presentación 4 
en teras 

enteros 

( i )  Las categorías de‘ frescor y de presentación serán las definidas en 
aplicación del artículo 2 del reglamento de base.”., 
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6. Reglamento í 7 )  nQ 3138/82 de la ComisjÓn, do 
19 de noviembre de 1982 
DO nQ L 335 de 29.11.1982, p. 9 

modificado por el Reglamento (CEE) no 3646/84 de la 
Comisión, de 21 de diciembre de 198b 
DO no L 333 de 22.12.1984, p. 57 

corregido DO nQ L 15 de 18.1.1985, p.  55 

En el párrafo segundo del apartado 3 del articulo 6, se añadirán los 
siguientes guiones: 

"- Transformación que se beneficie de una prima por venta diferida 
especial: (precisar el ti.po de transformación) 
Reglamento (CEE) no 3796/81, articulo 14 

- Transformacao que beneficia de um prémio de reporte especial 
(especificar o tipo de transformacao) 
Regulamento (CEE) nQ 3796/81, artiqo 14". 

7. Reglamento (CEE) no 3321/82 de la Comisión, de 
9 de diciembre de 1382 
DO no L 351 de 11.12.1982, p. 20 

En el párrafo segundo del articulo 7, se añadirán los siguientes 
guiones : 

"- Transformación que se beneficie de una prima por venta diferida 
(precisar el tipo de transformación y el periodo de almacenamiento) 
Reglamento (CEE) nQ 3796/81, articulo 14; 

"- Transformacáo que beneficia de um prémio de reporte (especificar o 
tipo de transformaqáo e o periodo de armazenamento) 
Regulamento (CEE) nQ 3796/81, artigo 14.". 
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8. Reglamento (CEE) nQ 170/83 del Consejo, de 25 de enero de 1983 
DO nQ L 24 de 27.1.1983, p .  1 

a) El cuadro "Aguas costeras francesas" que figura en el Anexo 1 
se completará de la siguiente manera: 

Costa Atlántica 
6 - 12 millas 
Frontera España/ 
Francia 

Costa mediterrá- 
nea 
6 - 12 millas 

Frontera España/ 
Cap Leucate 

España 

España 

Boquerón 

Sardina 

Todas 

- Pesca dirigida, ilimi- 
tada del 1.3 al 30.6 
únicamente 

- Pesca para cebo vivo 
del 1.7 al 31.10 
únicamente 

- Ilimitada del 1.1 al 
28.2 y del 1.7 al . 
31.12 Únicamente. 
Además, las actividadei 
relacionadas con las 
especies enumeradas 
más arriba se ejerce- 
rán de conformidad 
y dentro de l o s  lími- 
tes de las ,activida- 
des desarrolladas 
durante el año 1984. 

- Ilimitada 
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b )  El Anexo 1 se completara con el cuadro siguiente: 

"AQuas costeras españolas 

ZONA GEO- 
*GRAF ICA 

Costa Atlántica 
6 - 12 millas 

Frontera 
F ranciakpafia 
hasta el faro 
del Cap Mayor 
(3047' Oeste) 

Costa medite- 
rránea 
6 - 12 millas 

Frontera 
Francia/ 
Cap Creus 

ESTADOS 
MIEMBROS 

Franiia 

Francia 

ESPECIE 

Pelágica: 

Todas 

IMPORTANCIA O CARACTERISTICAS 
PARTICULARES 

Ilimitada de conformidad y 
dentro de los limites de las 
actividades desarrolladas 
durante el año 1984 

1 limitada 
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9. Reglamento (CEE) nQ 171/83 del Consejo, de 25 de enero de 1983 
DO nQ L 24 de 27.1.1983, p. 14 

modificado por: 

- Reglamento (CEE) nQ 2931/83 del Consejo, de 4 de octubre de 1983 
DO no L 288 de'21.10.1963, p. 1 

- Reglamento (CEE) nQ 1637/84 del Consejo, de 7 de junio de 1984 
DO no L 156 de 13.6.1964, p. 1 

- Reglamento (CEE) nQ 2178/84 del Consejo, de 23 de julio de 1984 
DO nQ L 199 de 28.7.1984, p. 1 

- Reglamento (CEE) no 2664/81 del Consejo, de 18 de septiembre de 1984 
DO no L 253 de 21.9.1984, p. 1 

- Reglamento (CEE) nQ 3625/84 del Consejo, de 18 de diciembre de 1984 
DO no L 335 de 22.12.1984, p. 3 

a) En el apartado 1 del artículo 1: 

- el texto del renglón "región 3" será sustituido por el siguiente 
texto: 

"todas las aguas situadas en la parte del Atlantic3 del Nordeste 
que se encuentren al sur de 48O de latitud norte, a excepción del 
mar Mediterráneo, de sus mares periféricos y de las regiones 4 y 5 . " ;  

- se añadirá el siguiente texto: 

"Región 4 

todas las aguas que se encuentren en la parte del Atlántico 
Centro-Norte (subzona X del CIEM). 
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Región 5 

toda8 l a r  aguas que se encuentren en la parte del Atlintico 
Centro-Este que comprenden las divisionei 34.1.1, 34.1.2, 34.1.3 
y la subregión 34.2.0 de l a  zona de pesca 34 de la Organización 
de l a s  Naciones Unidas para la Agricultura y l a  Alimentación 
(FAO) - región COPACE;"; 

- los  textos de l o s  renglones región 4, región 5 y región 6 pasarán A ser 
rerpectivamente los textos de los renglones de la región 6, 
región 7 y región 8. 

b) El aportado 2 del articulo 1 será sustituido por el siguiente texto: 

"2. Estas regiones podrán distribuirse en subzonas o divisiones defi- 
nidas por el Consejo Internacional para la Explotación del Mar (CIEM), 
en subzonas, divisiones o subdivisiones delimitadas por la Organi- 
zación de la Pes'ca del Atlántico del Noroeste (NAfO), en subregiones 
o diviiaione8 delimitadas por la Organización de las Naciones Unidas 
para la Agricultura y la Alimentación (FAO) o partes de estas zonas 
o incluso de acuerdo con'otros criterios qeoqráficos.". 

10, Reglamento (CEE) nQ 2807/83 de la Comisión, de 22 de septiembre de 1983 
DO nQ L 276 de 10.10.1983, p. 1 

a >  Después de la mención "NAFO" en: 

- el apartado 1 del artículo 1 (primera mención), 
- el segundo guión del articulo 3 ,  
- el Anexo 1, 
- el Anexo 111, 

se eiiede la mención "/COPACE". 
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b )  En el Anexo IV 

- en el punto 2.4.1 la mención "E = Espafla" queda suprimida; 

- en el punto 3 deepues de cada mención "NAFO" se añade la 
mención "/COPACf " . 

* 
c >  El Anexo VI1 parte 1 se completará de la siguiente manera: 

Nombre científico 

Pollachius Pollachius 

Nephrops norvegicus 

Nombre 

Abede jo 

Cigala 

Código 

~~ 

POL 

' NEP 

II 

d )  En el Anexo VI11 segundo guión del apartado 1, después de la 
mención "NAFO" se añadirá "o la zona COPACE". 

11. Decisión nQ 79/572/CEE de la Comisión, de 8 de junio de 1979 
DO no L 156, de 23.6.1979, p. 29 

El artículo 3 sera suctituidr por  el siguiente texto: 

"E 1 Comité estará compuesto por 28 miembros como máximo. I1 ,  
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X V I .  EURATOM 

1. Estatutos de la Agencia de Abastecimiento del 
sejo de 6 de noviembre de 19581 
DO nQ 27 de 6.12.19S8, p. S34/58 

Euratom (Decisión del Con- 

modificados por : 

- Decisión 73/45/Euratom del Consejo, de 8 de marzo de 1973 
DO nQ L 83 de 30.3.1973, p. 20 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

Los apartados 1 y 2 del articulo V serán sustituidos por el texto siguien- 
te : 

"1. El capital de la Agencia ascenderá a 4.000.000 unidades de cuenta del 
AME. 

2. El capital se repartirá de la forma siguiente : 

Bélgica 
Dinamarca 
Alemania 
Grecia 
España 
Francia 
Irlanda 
1 talia 
Países Bajos 

Portugal 
Reino Unido 

4,8 % 

2,4 fó 

16,8 fó 

4,8 ró 
10,4 % 

16,8 % 

0,8 3 
1¿,8 % 

4,8 % 

4,8 ?á 

16,8 % . ( I ,  

Los apartados 1 y 2 del articulo X serán sustituidos por el texto siguien- 
te : 

"1. Se crea un Comité Consultivo de la Agencie compuesto por 44 miembros. 
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2. Los puestosse reparfirán entre los nacionales de los Estados miembros 
como sigue : 

Bélgica 
D iname rca 
Alemania 
Grecia 
G p a ñ a  
Francia 
1 r landa 
Italia 
Países Bajos 

Portugal 
Reino Unido 

3 -  

2 

6 
3 
5 

.6 

1 
6 

3 
3 
6 

miembros 
miembros 
miembros 
miembros 
miembros 
miembros 
miembros 
miembros 
miembros 
miembros 
miembros. 'l. 

2. Decisión 71/57/Euratom de la Comisión, de 13 de enero de 1971 
DO nQ L 16 de 20.1.1971, p.14 

modificada por : 

- Decisión 74/578/Euratom de.la Comisión, de 13 de noviembre de 1974 
DO nQ L 316 de 26.11.1974, p.12 

- Decisión 75/241/Euratom de la Comisión, de 25 de marzo de 1975 
DO L 98 de 19.4.1975, p.40 

- Decisión 82/755/Euratom de la Comisión, de 2 de junio de 1982 
DO n9 L 319 de 16.11.1982, p.10 

- Decisión 84/339/Eurotorn de 1.a Comisión, dc 24 de mayo de 19R4 
DO nQ L 177 de 4.7.1981, p.29 

En el párrafo primero del artículo 4, los números "once" y "diez" serán 
sustituidos respectivamente por "trece" y "doce". 

En el párrafo primero del articulo 4 bis,'el número "once" sera sustituido 
por "trece". 
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X\iII. WARIOS 

Actos CEE 

Reglamento nQ 1 del Consejo, de 15 de abril de 1958 
DO nQ 17 de 6.10.1958, p. 385/58 

modificado por : 

- Acta de adhesión de 1972 
DO nQ L 73 de 27.3.1972, p. 14 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p .  17 

El articulo 1 será sustituido por el texto siguiente : 

"Artículo 1 

Las lenguas oficiales y l a s  lenguas de trabajo de las instituciones de la 

Comunidad serán el alemán, el castellano, el danés, el francés, el griego, 
el ingles, el italiano, el neerlandés y el portugues.". 

El artícu1.o 4 será sustituido por el texto siguiente : 

"Artículo 4 

Los reglamentos y l o s  demás textos de alcance general serán redactados en 
las nueve lenguas oficiales.". 

El artículo 5 será sustituido por el texto siguiente : 

"Artículo 5 

El Diario Oficial de la Comunidad se publicara en las nueve lenguas oficia- 
les.". 
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Actos Euratom 

Reglamento nQ 1 del Consejo, de 15 de abril de 1958 
DO nQ 17 de 6.10.1958, p. 401/58 

El arficulo 1 sera sustituido por el texto siguiente : 

"Artículo 1 

Las lenguas oficiales y las lenguas de trabajo de las instituciones de la 
Comunidad serán el alemán, el castellano, el danés, el francés, el gríego, 
el ingles, el italiano, el neerlandés y el portugués.". 

El artículo 4 será sustituido por el texto siguiente : 

"Articulo 4 

Los reglamentos y los demás textos de alcance general serán 2edactados en 
las nueve lenguas oficiales.". 

El artículo 5 será sustituido por el texto siguiente : 

"Artículo 5 

El Diario Oficial d e  la Comunidad se publicará en las nueve lenguas oficia- 
les. ". 
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ANEXO 11 

L I S T A  

p r e v i s t a  en el artículo 27 
d e l  Acta de adhesión. 
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i .  Legislación aduanera 

-11. Transportes 

111. Política económica 

IV. Política comercial 

V. Política social 

VI. Aproximación de las legislaciones 

VII. Energía 

VIXX. Estadísticas 1 

IX. Pesca 

X .  Varios 
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1. LEGISLACION ADUANERA 

Reglamento (CEE) nQ 137/79 de la ComlisiÓn, de 19 de diciembre de 1978 
DO nQ L 20 de 27.1.1979, p. 1 

A fin de tener en cuenta la exclusión de las Islas Canarias y de Ceuta 
y Melilla del territorio aduanero de la Comunidad y del régimen previsto 
por el Pr.otocolo nQ 2 , las disposiciones de dicho Reglamento deberán 
completarse mediante procedimientos administrativos particulares, 
previendo, por ejemplo, la reserva de muelles especiales, destinados 
a realizar, por lo que se refiere B las operaciones efectuadas por 
las embarcaciones pesqueras de la Comunidad y, en particular, la 
descarga de estas embarcaciones en los puertos de las Islas Canarias, 
el transbordo de las mercancías, 
de la Comunidad, a efectos de su transferencia con destino a la Comunidad. 

comprendidas las de otros barcos pesqueros 

Asimismo, deberá estipularse una ayuda mutua de las administraciones 
aduaneras de l o s  Estados miembros a la que podrá asociarse 
la Comisión. 
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11. TRANSPORTES 

1. Reglamento (CEE) nQ 3164/76 del Consejo, de 16 de diciembre de 1976 
DO nQ L 357 de 29.12.1976, p .  1, 

modificado por: 

- Reglamento (CEE) nQ 3024/77 del Consejo, de 21 de diciembre de 1977 
DO nQ L 358 de 31.12.1977, p. 4 

- Reglamento (CEE) nQ 3062/78 del Consejo, de 19 de diciembre de 1978 
DO nQ L 366 de 28.12.1978,.p. 5 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

- Reglamento (CEE) no 2963/79 del Consejo, de 20 de diciembre de 1979 
DO nQ L 336 de 29.12.1979, p .  11 

- Reglamento (CEE) n' 2964/79 del Consejo, de 20 de diciembre de 1979 
DO nQ L 536 de 29.12.1979, p.  12 

- Reglamento (CEE) nQ 305/81 del Consejo, de 20 de enero de 1981 
DO no L 34 de 6.2.1981, p .  1 

- Reglamento (CEE) nQ 663/82 del Consejo, de 22 ¿e marzo de 1982 
DO nQ L 78 de 21.2.1982, p. 2 

- Reglamento (CEE) n9 3515/82 del Consejo, de 21 de diciembre de 1982 
DO no L 369 de 29.12.1982, p .  2 

- Reglamento (CEE) nQ 3621/84 del Consejo, de 19 de diciembre de 1984 
DO nQ L 333 de 21.12.1981, p.61 
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El artículo 3 deberá modificarse a fin de añadir al mismo un número de 
autorizaciones,comunitarias para los nuevos Estados miembros y rectificar 
correlativamente el número total de las autorizaciones. 1 

Las menciones que figuran en los anexos deberán completarse con la 
adición de los  signos y las indicaciones correspondientes relativos 
a los nuevos Estados miembros. 

2. Directiva 74/561/CEE del Consejo, de 12 de noviembre de 1974 
DO nQ L 308 de 19.11.1974, p. 16 

modificada por la directiva 80/1178/CEE del Consejo, de 
4 de diciembre de 1980 
DO nQ L 750 de 23.12.1980, p .  41 

En los apartados 1 y 2 del articulo 5, las fechas antes de las cuales 
los transportistas que ejerzan ya la profesión estarán exentos de 
determinadas obligaciones deberán ser diferidas en los nuevos Estados 
miemtros,con objeto de respetar los derechos adquiridos en condiciones 
comparables. 

3. Directiva 74/562/CEE del Consejo, de 12 de noviembre de 1974 
DO no L 308 de 19.11.1974, p. 23 

modificada por la directiva 80/1179/CEE del Consejo, de 
4 de diciembre de 1980 
DO nQ L 350 de 23.12.1960, p. 42 

En los apartados 1 y 2 del artículo 4, l a s  fechas antes de las cuales 
los transportistas que ejerzan ya la profesión estarán exentos de 
determinadas obligaciones deberán ser diferidas en las nuevos Estados 
miembros, con objeto de respetar los derechos adquiridos en condiciones 
comparables. 
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4. Tercera Directiva 84/634/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1984 

DO nQ L 331 de 19.12.1984, p.  33 

El artículo 4 y, llegado el caso, el articulo 3 deberán ier adaptados 
para indicar las condiciones de aplicación de esta Directiva a Portugal. 

5. Directiva 83/416/CEE del Consejo, de 25 de julio de 1983 

DO nQ 237 de 26.8.1983, p. 19 

Esta Directiva será adaptada pera incluir en la misma la clasificación 
de los aeropuertos portugueses accesibles al tráfico regular interna- 
cional y en función de una eventual exención temporal para los aero- 
puertos de las Azores. 
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111. POLITICA ECONOMICA 

Acuerdo de 9 de febrero de 1970 que establece, entre los Bancos centrales 
de los Estados miembros de la Comunidad, un sistema de apoyo,monetario a 
corto plazo y Decisión nQ 15/80 de 9 de diciembre de 1980 del Consejo de 
Administración del Fondo Europeo de Cooperación Monetaria 

Por dkcisiones apropiadas, que deberán adoptarse como excepciones a l  ar- 
ticulo... del Acta de adhesión por los Gobernadores de los Bancos centra- 
les de los Estados miembros y por el Consejo de Administración del Fondo 
Europeo de Cooperación Monetaria, respectivamente, los importes de las cug 
tas deudores y acreedoras serán completados con las siguientes menciones: 

d 

- Cuotas deudoras: 
Banco de España: 
Banco de Portugal: 

725 millones de ECUS 
145 millones de ECUS 

- Cuotas acreedoras: 
Banco de España: 
Banco de Portugal: 

1.450 millones de ECUS 
290 millones de ECUS 
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IV. POLITICA COMERCIAL 

1. Reglamento (CEE) nQ 2603/69 del Consejo, de 20 de diciembre de 1969 
DO nQ L 324 de 27.12.1969, p. 25 

modificado por el' Reglamento '(CEE) nQ 1934/82 del Consejo, de 12 
de j u l i o  de 1982 
DO nQ L 211 de 20.7.1982, p. 1 
corregido en el DO nQ L 285 de 8.10.1982, p. 30 

El Anexo deberá eventualmente ser adaptado para hacer constar en el mismo 
las restricciones aplicadas por l o s  nuevos Estados miembros. 

2. Reglamento (CEE) nQ 288/82 del Consejo, de 5 de febrero de 1982 
DO nQ L 35 de 9.2.1982, p. 1 

modificado por : 

- Reglamento (CEE) nQ 2303/82 de la Comisión, de 18 de agosto de 1982 
DO nQ L 246 de 21.8.1982, p. 7 

- Reglamento (CEE) nQ 2417/82 de la Comisión, de 3 de septiembre de 1982 
DO nQ L 258 de 4.9.1982, p .  8 
corregido en el DO nQ L 3% de 16.12.1982, p .  36 

- Reglamento (CEE) nQ 899/83 del Consejo, de 28 de marzo de 1983 
DO nQ L 103 de 21.4.1983, p. 1 

corregido en los DO nQ L 58 de 2.3.1982, p. 31, 
DO nQ L 189 de 1.7.1982, p. 80, DO no L 260 de 8.9.1982, p. 16 
y DO n9 L 351 de 11.12.1982, p .  35 
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Los Anexos deberán completarse para que en ellos se indiquen las mencio- 
nes correspondientes para los nuevos Estados miembros, respectivamente, 
en la lista de los productos sometidos a restricción cuantitativa nacio- 
nal y en la lista de productos sometidos a vigilancia así como en la lic 
ta de los productos parcialmente sometidos a restricciones cuantitativas 
nacionales. Por otra parte, las menciones de España y Portugal deberán 
eliminarse de la lista de los paises terceros indicados en las zonas geo- 
gráficas a las que se aplican las restricciones cuantitativas. 

3. Reglamento (CEE) nQ 1765/82 del Consejo, de 30 de junio de 1982 
DO no L 195 de 5.7.1982, p. 1 
rectificado en el DO nQ L 251 de 27.8.1982, p. 34 

En el Anexo y en la nota adjunta, deberán añadirse las menciones corres- 
pondientes en español y portugués a los títulos, a las listas de países 
terceros, a las notas a pie de página y al texto de l o s  productos indi- 
cados. 

4. Reglamento (CEE) n9 1766/82 del Consejo, de 30 de junio de 1982 
DO nQ L 195 de 5.7.1982, p. 21 

modificado por : 

- Reglamento (CEE) n9 35/83 de la Comisión, de 6 de enero de 1983 
DO no L 5 de 7.1.1983, p. 12 

- Reglamento (CEE) no 101/84 del Consejo, de 16 de enero de 1984 
DO no L 14 de 17.1.1984, p. 7 

rectificado en el DO nQ L 251 de 27.8.1982, p. 34 

En el Anexo y la nota adjunta, deberán añadirse las menciones correspon- 
dientes en español y portugués en los títulos y notas al pie de páglna 

así como en el texto de los productos indicados. 
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5. Reglamento (CEE) nQ 3587/82 del. Consejo, de 23 de diciembre de 1982 
DO nQ L 374 de 31.12.1982, p. 1 

modificado por'el Reglamento (CEE) nQ 853/83 del Consejo, de 
28 de marzo de 1983 
DO nQ L 98 de 16.4.1983, p. 1 

El apartado 2 del artículo 3 y los cuadros que figuran en el Anexo 11 
deberán ser adaptados para que en ellos se indiquen, respectivamente, 
nuevos porcentajes y 'nuevos limites cuantitativos Fijados para cada 
Estado miembro, que tengan en cuenta la adhesión de l o s  nuevos Estados 
miembros, y para que en ellos se señalen, en su caso, l o s  limites re- 
gionales para los nuevos Estados miembros. 

6. Reglamento (CEE) no 3588/82 del Consejo, de 23 de diciembre de 1982 
DO nQ L 371 de 31.12.1982, p. 47 

modificado por: 

- Reglamento (CEE) nQ 194/84 del Consejo, de 4 de enero de 1984 
DO nQ L 26 de 30.1.1984, p. 1 

- Reglamento (CEE) no 1475/80 del Consejq, de 24 de mayo de 1984 
GO no L 143 de 30.5.1984, p. 6 

El apartado 3 del articulo 10 y los cuadros que figuran en el Anexo 11 
deberán ser adaptados para que en ellos se indiquen, respectivamente, 
nuevos porcentajes y nuevos límites cuantitativos Fijados para cada Es- 
tado miembro, que tengan en cuenta la adhesión de los nuevos Estados 
miembros. Además, en el apéndice B del Anexo V I 1  deberá añadirse una 
columna suplementaria para cada uno de los nuevos Estados miembros y 
el Anexo 11 deberá eventualmente adaptarse para que en el se sefialkn 
los límites regionales para los nuevos Estados miembros. 
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7. Reglamento (CEE) nQ 3589/82 del Consejo, de 23 de diciembre de 1982 
DO nQ L 374 de 31.12.1982, p. 106 

modificado por el Reglamento (CEE) no 3762/83 del Consejo, de 19 de 
diciembre de 1983 
DO nQ L 380 de 31.12.1982, p. 1 1  

El apartado 3 del articulo 11 y los cuadros que figuran en el Anexo 1 1 1  
y su apéndice deberán ser adaptados para que en ellos se indiquen, res- 
pectivamente, nuevos porcentajes y nuevos límites cuantitativos fijados 
para cada Estado miembro frente a los terceros paises contemplados, que 

tengan en cuenta la adhesión de los nuevos Estados miembros. Además, de- 
berá eventualmente adaptarse el Anexo 111 para que en 61 se seiiaien l o s  
límites regionales para los nuevos Estados miembros. 

8. Reglamento (CEE) nQ 3420/83  del Consejo, de 14 de noviembre de 1903 
DO nQ L 346 de 8.12.1983, p. 6 

Los Anexos 1 y 111 deberán completarse 
pondientes en lengua española y en lenqua portuguesa, en l o s  títulos, las mencio- 
nes y la lista da los paises contemplados, 
originarios de los países de comercio de Estado cuya puesta en libre 
práctica sera objeto de restricciones cuantitativas en los nuevos Es- 

tados miembros. 

para añadir l a s  menciones corres- 

y señalando l o s  productos 

9. Reglamento (CEE) no 3761/83 del Consejo, de 22 de diciembre de 1983 
DO nQ L 379 de 31.12.1983, p. 1 

El Anexo 7 deberá completarse 
ción de café para los nuevos Estados miembros. 

señalando el limite anual de importa- 
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10. Reglamento (CEE) nQ 2072/84 del Consejo, de 29 de junio de 1984 
DO nQ L 198 de 27.7.1984, p. 1 

El apartado 3 del artículo 12 y los cuadros que figuran en el Anexo III 
y su apéndice deberán ser adaptados para que en ellos se señalen, res- 
pectivamente , nuevos porcentajes y nuevos limites cuantitativos fijados 
para cada Estado miembro, que tengan en cuenta la adhesión de los nue- 
vos Estados miembros. 
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V .  POLITICA SOCIAL 

1. Decisión 70/532/CEE del Consejo, de 14 de diciembre de 1970 
DO no L 273 de 17.12.1970, p. 25 

modificada por la Decisión 75/62/CEE del Consejo, de 20 de enero de 1975 
DO nQ L 21 de 28.1.1975, p. 17 

En su caso, en la medida en que sea necesario, deberá modificarse el Anexo 

a fin de garantizar en el seno de dicho comité la adecuada participación 
de representantes de las organizaciones españolas y portuguesas de empre- 

sarios y trabajadores. 

2. Reglamento (CEE) nQ 1408/71 del Consejo, de 14 de junio de 1971 
modificado y puesto al dfa por el Reglamento (CEE) no 2001/83 del Consejo, 
de 2 de junio de 1983 
DO no L 230 de 22.8.1983, p .  6 

Deberán ser modificados los anexos en la medida en que lo exijan las modifi- 

caciones de la legislación de l o s  nuevos Estados miembros, por  una parte, y / o  la exis- 
,tencia de acuerdo entre las autoridades competentes de los Estados miem- 
bros actuales y de los nuevos Estados miembros o entre estos Últimos sobre 
el mantenimiento de determinadas disposiciones de convenios bilaterales, por 

otra parte. 
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3. Reglamento (CEE) nQ 574/72 del Consejo, de 21 de marzo de 1972 

modificado y puesto al día por el Reglamento (CEE) no 2001/83 del 
Consejo, de 2 de junio de 1983 
DO nQ L 230 de 22.8.1983, p. 6 

Deberán ser modificados los Anexos en la medida en que lo exijan las 

modificaciones de la legislación de los nuevos Estados miembros, por una 
parte, y/o la existencia de acuerdo entre las. autoridades competentes 
de los Estados miembros actuales y de los nuevos Estados miembros o en- 
tre estos Últimos sobre el mantenimiento de determinadas disposiciones 
de convenios bilaterales, por otra parte. 

4. Directiva 80/987/CEE del Consejo, de 20 de octubre de 1980 
DO nQ L 288 de 28.10.1980, p. 23 

En su caso e l  Anexo dvbcrh comp.lcL;ir!;c wri;ili'indocc lar; 

categorías de trabajadores,en los nuevos Estados miembros cuyos créditos 
podrían quedar excluidos del ámbito de aplicación de dicha Directiva, de 
acuerdo con el apartado 2 de su artículo 1. 

5. Reglamento (CEE) no 2950 /83  del Consejo, de 17 de octubre de 1983 
DO no L 289 de 22.10.1983, p. 1 

El apartado 1 del artículo 3 deberá ser adaptado para añadirle las regiones 

que en España se beneficiarán de un mayor índice de intervención. 
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V I  , APROXEMACION DE LAS LEGISLACIONES 

1. Directiva 67/548/CEE del Consejo, de 27 de junio de 1967 
DO no 196 de 16.8.1967, p .  1, 

modificada por : 

- Directiva 69/81/CEE del Consejo, de 13 de marzo de 1969 
DO no L 68 de 19.3.1969, p .  1 

- Directiva 70/189/CEE d e l  Consejo, de 6 de marzo de 1970 

DO nQ L 59 de 14.3.1970, p. 33 

- Directiva 71/144/CEE del Consejo, de 22 de marzo de 1971 

DO no L 74 de 29.3.1971, p.  1 5  

- Directiva 73/146/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1973 
DO nQ L 167 de 25.6.1973, p .  1 

- Directiva 75/409/CEE del Consejo, de 24 de junio de 1975 
DO nQ L 183 de 14.7.1975, p. 22 

- Directiva 76/907/CEE de la Comisión, de 11 de j u l i o  de 1976 
DO no L 360 de 30.12.1976, p.  1 

roctificada en el DO nQ L 28 de 2.2.1979, p .  32 

- Directiva 79/370/CEE de l a  Comisión, de 30 de enero de 1979 
00 no L 88 de 7.4.1979, p.  1 

- Directi.va 79/831/CEE d e l  Consejo, de 18 de septiembre de 1979 
DO nQ L 259 de 15.10.1979, p. 10 .' 

- Acta de adhesión de 1979 . 
DO nQ l .  291 de 19.11.1979, p. 17 

- Directiva 80/1189/CEE del Consejo, .de 4 de diciembre de 1980 
' 

DO nQ L 366 de 31.12.1980, p.  1 
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2. 

- Directiva 81/957/CEE de la Comisión, de 23 de octubre de 1981 
DO nQ L 351 de 7.12.1981, p. -5 

- Directiva 82/232/CEE de la .Comisión, de 25 de marzo de 1982 
DO no L 106 de 21.4.1982, p .  18 

- Directiva 83/467/CEE de la Comisión, de 29 de julio de 1983 
DO nQ L 257 de 16.9.1983, p; 1 

- Directiva 84/449/CEE de la Comisión, de 25 de abril de 1984 
DO nQ L 251 de 19.9.1984, p.  1 

Los Anexos deberán completarse mediante la adición de los términos 
en lengua española y en lengua portuguesa de las substancias y de las 
demás expresiones que figuran en los mismos en todas las lenguas actuales de la 

Comunidad. 

Directiva 71/316/CEE del Consejo, de 26 de julio de 1971 
DO nQ L 202 de 6.9.1971, p.  1 

modi f icada por: 

- Acta de adhesión de 1972 
DO no 'L 73 de 27.3.1972, p. 14 

- Directiva 72/427/CEE del Consejo, de 19 de diciembre de 1972 
DO nQ L 291 de 28.12.1972, p. 156 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

- Directiva 83/575/CEE del Consejo, de 26 de oCtubre.de 1983 
DO nQ L 332 de 28.11.1983, p .  43 

1.0s dibujos íi que se refiere el punto 3.2.1 del Anexo 1 1  aeoeran 
completarse indicando los caracteres necesarios para las nuevas 
ciglcs. 
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3. Directiva 80/767/CEE del Consejo, de 22 de julio de 1980 
DO nQ L 215 de 18.8.1980, p. 1 

El Anexo 1, que contiene la lista de los  organismos con capacidad para 
contratar en nombre de la Administración en cada uno de los Estados 
miembros, deberá completarse añadiendo la lista de dichos organismos en 
los nuevos Estados miembros, que se definirán en función del resultado 
de las negociaciones que deberán llevarse a cabo a tal fin en el seno 
del CATT. 

- 330 - 



V I 1  . ENERCIA 

1. Decisión 73/287/CECA de la Comisión, de 25 de julio. de 1973 
DO nQ L 259 de 15.9.1973, p. 36 

modi f icada por : 

- Decisión no 2963/76/CECA de la Comisión, -de 
19 de diciembre de 1976 
DO n9 L 338 de 7.12.1976, p. 19 y L 346 de 26.12.1976, 
p. 26 

- Decisión no 751/77/CECA de la Comisión, de 12 de abril de 1977 
DO nQ L 91 de 13.4.1977, p. 7 

- Decisión no 1613/77/CECA de la Comisión, de 
15 de julio de 1977 
DO no L 180 de 20.7.1977,. p. 8 

- Decisión no 3058/79/CECA de la Comisión, de 
19 de diciembre de 1979 
DO nQ L L 344 de 31.12.1979, p. 1 

- Decisión ng 896/82/CECA de la Comisión, de 
20 de abril de 1982 
DO no L 106 de 21.4.1982, p. 5 

- Decisión n9 759/84/CECA de la Comisión, de 
23 de marzo de 1984 
DO nQ L 80 de 24.3.1984, p. 14 

El artículo 7 relativo al fondo especial para la financiación comunita- 
ria de l a s  ayudas a la comercialización deberá ser adaptado, llegado el 
caso, para tener en cuenta una participación de los nuevos Estados mie; 
bros. 
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2. Decisión nQ 2S14/76/CECA de la Comisión, de 30 de septienbrs 
de 1976 
DO nQ L 292 de 25.10.1976, p. 1 

Los Anexos deberán ser compietrdos con le introduccibn de impresos 
complementrrios comparables pare los notificaciones que deban hacer los 
nuevos Estados miembros. 
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1. Reglamento (CEE) nQ 1736/75 del Consejo, de 24 de junio de 1975 
DO nQ L 183 de 14.7.1973, p. 3 

modi ficado por : 

- Reglamento (CEE) nQ 2845/77 del Consejo, de 19 de diciembre de 1977 
DO n9 L 329 de 22.12.1977, p. 3 

- Reglamento (CEE) nQ 3396/84 de la Comisión, de 3 de diciembre de 1984 
DO nQ L 314 de 4.12.1981, p. 10 

En el articulo 3, deberá, llegado el caso, completarse la indicación del 
territorio estadístico en función de las modificaciones aportadas a los 
reglamentos que definen el territorio aduanero de la Comunidad corno conse- 

cuencia de la adhesión de lo8 nuevos Estados miembros. 

2. Reglamento (CEE) nQ 3581/81 de l a  Comisión, de 14 de diciembre de 1981 
DO nQ L 359 de 15.12.1981, p. 12 

En el articulo 2, deberá añadirse la indicación para España y Portugal 
del contravalor en pesetas y en escudos respectivamente, del umbral esta- 
dístico de 400 ECUS . 
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1. Reglamento (CEE) nQ 103/76 del Consejo, de 19 de enero de 1976 
DO nQ L 20 de 28.1.1976, p. 29 

modi f icado por : 

- Reglamento (CEE) nQ 3049/79 de la Comisión, de 21 de diciembre de 1979 
DO n9 L 343 de 31.12.1979, p .  22 

- Reglamento (CEE) nQ 273/81 de la Comisión, de 30 de enero de 1981 
DO nQ L 30 de 2.2.81, p. 1 

- Reglamento (CEE) nQ 3166/82 del Consejo, de 22 de noviembre de 1982 
DO nQ L 332 de 27.11.1982, p .  4 

- Reglamento (CEE) nQ 3250/83 de la Comisión, de 17 de noviembre de 1983 
DO nQ L 321 de lü.il.i983 , p. 4 

Será necesario completar el artículo 3 y definir en el Anexo B l a s  
normas de comercialización comunes para l o s  rapes, los qallos, 13s 
castañetas y l a s  caballas españolas. 

2. Reglamento (CEE) nQ 104/76 del Consejo, de 19 de enero de 1976 
DO nQ L 20 de 28.1.1976, p. 35 

modi f icado por : 

- Reglamento (CEE) no 3575/83, de 14 de diciembre de 1983 
DO no L 356 de 20.12.1983,'~; 6 

Será 
de frescor y de calibre para los cangrejos, bueyes y ciqalas. 

necesario definir en los artículos 5 y 7 'las nuevas categorías 
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3. Reglamento ( C X )  nQ 3191/82 de la- Comisión, de 29 de noviembre de 1982 
DO nQ L 338 de 30.11.6982, p. 13 

El Anexo 1, que se refiere a la indicación de los mercados y puertos 
de importación representativos, deberá ser completado con la indicación 
de los mercados y puertos en los nuevos Estados miembros así como con 
la indicación para todos los Estados miembros de los demás mercados y 
puertos en relación con la introducción de las nuevas especies sometidas 
al régimen de los precios de referencia. 

4. Reglamento (CEE) nQ 171/83 del Consejo, de 25 de enero de 1983 
DO no L 24 de 27.1.1983, p. 14 

modificado por: 

- Reglamento (CEE) no 2931/83 del Consejo, de 4 de octubre de 1983 
DO nQ L 288 de 21.10.1983, p. 1 

- Reglamento (CEE) no 1'637/84 del Consejo, de 7 de junio de 1984 
DO nQ L 156 de 13.6.1984, p. 1 

- Reglamento (CEE) no 2178/84 del Consejo, de 23 de julio de 1984 
DO nQ L 199 de 20.7.14d4, p .  1 

- Reglamento (CEE) no 2664/84 del Consejo, de 18 de septiembre de 1984 
DO ng.L 253 de 21.9.1984, p. 1 

- Reglamento (CEE) no 3625/84 del Consejo, de 18 de diciembre de 1984 
DO nQ L 335 de 22.12.1984, p. 3 

Este Reglamento deberá ser completado para tener en .cuenta los 
caracteres específicos de las pesquerías en las zonas reguladas por 

. la política común de la pesca . sopetidos a la soberanía o a la 
jurisdicción de España y de Portugal. 
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5. Reglamento (CEE) nQ 3598183 de la Comisión, de 20 de diciembre de 1983 
DO n9 L 357 de 21.12.1983, p.  17 

El Anexo que se refiere a la indicación de los mercados al por mayor 
y puertos representativos deberá ser completado con la indicación de 
los mercados y puertos en los nuevos Estados miembros así como con la 
indicación para todos los Estados miembros de los mercados y puertos 
de las nuevas especies. 
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x .  VARIOS 

1. Reglamento (CECA, CEE, Euratom) nQ 1826/69 d e l  Consejo, de 15 de 

septiembre de 1969 
DO nQ L 235 de 18.9.1969, p. 1 

modif icado por :  

- Reglamento (CECA, CEE, Euratom) nQ 950/73 d e l  Consejo, de 2 de 

a b r i l  de 1973 
DO nQ L 98 de 12.4.1973, p. 1 

- Reglamento (CEE, Euratom, CECA) no 3288/80 d e l  Consejo, de 

4 de dic iembre de 1980 
DO nQ L 350 de 23.12.1980, p. 17 

Se deberá m o d i f i c a r  e l  Anexo para añadi r  a cada una de l a s  r ú b r i c a s  

e l  t e x t o  correspon'diente en español y portugués. 

2. Dec is ión  d e l  Consejo de 19 de dic iembre de 1984 

DO nQ C 33 de 5.2.1985, p. 1 

El Anexo deberá ser  completado a f i n  de a ñ a d i r l e  l a  i n d i c a c i ó n  de l a s  

organizaciones r e p r e s e n t a t i v a s  de productores y de t rabajadores desig- 

nados en los nuevos Estados miembros para es tab lecer  l a s  l i s t a s  de can-' 

d ida tos  con v i s t a s  a l  nombramiento de los miembros d e l  Comité c o n s u l t i -  

vo de la CECA. 
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25.03 

29.03 

36.01 

54.02 

x 36.04 

+.OS 

36.06 

19.02 

D r r ~ g i i c i b ~  dD i r a  m e r c r n c í r i  

Azufre de cu r lqu i r r  clase, con r xc iu r i ón  del  rzuf re rubli~?ado, do1 
rzu l re  precipitado y de l  r zu l re  co lo ida l  

Dorivrdoor su1 fondos, n i t r r d o r  y nitrOB.dOS, de l os  hidrocarburos: 

8. derivrdor n i t r r d o r  y n i t r o u d o r :  

ax 1. l r i n i t ro luenor ,  d i n i t r o r f t r i r n o r :  

- Tr in i t ro lurnor  

Pblvorrr de proyrcción 

Explor ivo i  prmprrrdoi 

Hochir; cordoner dotmrntes; cebor y chpmulrr fulminintrs; inflamrdo- 
roa; d.tOMdOr80: 

- con excluriÓn de oetonrdorir e i k t r r c o r  

Artículos do pi rotecni r  ( fuepor r r t i f i c i r l r r ,  petardos, cebor p s r i f i -  
nrdorl cohete8 prini fupor y r i n i l r r e r )  

Crrillir y fórforor 

PrOdUCtOl de pol inwr i r rc ión y copolimerizición (po l ie t i leno,  p o l i t e t r r -  
hrloeti lenos. po l i i robut i lono,  po l i r r t i r eno ,  cloruro 08 po l i v in i l o ,  
r c r t r t o  de p o l i v i n i l o ,  c loro icetato de p o l i v i n i l o  y demia dorividoa - 
p o l i v i n i l i c o r ,  derivados p o l i i c r i i i c o s  y pol imetscri i icor, r e r i n r r  de 
cunrrone-indano, 0 tc . j :  

C. lo# demis: 

1. P o l i r t i l r n o :  

mx b )  rn O t r 8 b  formar: 

- Darperdicios y restor de mrnufrcturrr 

ex 11. P O l i t ~ t r i h i l M t i l m O S :  

- Daiperdicior y r r r t o r  de mrnufrcturrr 

ex 1x1. ~ o ~ i r u l f o h a l o r t i l r m r :  

- ihrperd ic ior  y re r to r  de mrnufrcturrr 

ex I V .  Polipropileno: 

- Damprrdicioi y r i r t o a  do minuf ic tur is  

81 V. P O l i i 8 o b U t l l ~ M :  

- Desperdicios y re r to r  de mrnufrcturrr 

V i .  Poliest ireno y sur copolímror: 

ex b )  on o t r i r  f o w m i  

- Dr rp r rd i c io i  y r r s t o r  de mMufrcturrr 

VII. Cloruro de p o l i v i n i l o :  

ex b )  en o t r r r  formas: 

- Derperdicioi y rertor de minufrc tur i r  

r x  V i i i .  Cloruro de pol iv in i l ideno,  copúliucror OY cloruro de u in i -  
l ideno y de cloruro de v in i l o :  

- Desperdicios y restos de monuficturrr 

Cmting.nte 
de 

b880 

90.000 
tMllld.8 

1.100 
tonelrdir 

4.500 

me 1 i d r r  
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- 
Con- 
t in- 
gente 
no - 

1 

- 
2 

- 

Listn orevista on r l  nr !mrr w n  d e l  roirtsda i articulo 43 4ctr de . .  --c tiontinqrntci da bkrr orrr los productor uomntidar r r r r L r i c c i o n r C u r n t i t r t i ~  
n 1 i  lmriarrncibn en Espnnr hnrta el  J! 1- dicientire de 1bAü) 

85.15 

87.01 

Daalgnación de lar cnrcrncli~. 

Pprrrcor trinsniroros y rocrptorma do ridiotrlefcnir y rrdiotelmprrfh; 
ipirrtor emirorer y rrce~torer da ridiodlfuiih ) do triwvirión (lnelui- 
dor los rmcoptorrr combiiirdor con un iprrrto de ragirtro o úe rtproduc- 
crÓn del ronidu) y rprritor tomnvirtir dc tolevlsi¿n; apiritoi de rr- 
dioguir, rrdiodetoccibn, ridiorondro y rrdlotrlomando: 

A. Aperrtoi trinamirores y rocrptorer de rrdiotajefunir y ridiotalcqri- 
fía; rprrrtom ~emiuo:rr y recoptorer do ridiod; furion y trieJiri¿n 
(incluidcm loa receptorrr colwinidor con un rliirrto de rrpirtro o dr 
reproduccih drl ronido) y aparatar tomrvirtrr; da. televiri6n: 

111. Apirrtor rrceptoroa,, incluso conbinador con un r p i r k o  de re- 
9irtro o de reproducción 001 ronido; 

b )  loa drmhc 

es 2 .  no erprrirdorr 

- de TV en color con ir diqori .1  de ir prntrllr de: 

8 d r  de 42 cm y harta 5 2  cm inclusive 

8 d r  de S2 cn 

Trrctorrr, incluidos 100 trictormr torno: 

er 8. Trictoror rgricolir (con exclurih de lo8 motocultores) y tric- 
torrr  forertrlrr, de rurdrr: 

- de Cilindr8di inferior o igual r 4.000 cm’ 

Continprn t r 
dr 

brar 

9 . 3 3  unidadc 

- 339 - 



19.02 
(continuo- 
ciki) 

J9.07 

.X 58.01 

se. 02 

Doriqnrción d r  101 norcincírr  

ex I X .  Acetito do pol iv in i lo :  

- üorpordícior y rrrtor da nrnufrcturrr 

r x  X. Copolímorm do cloruro do v i n i l o  y rcrtito do vin i lo :  

- Doopordicior *y rrrtor do mu~uhcturir 

ex XI. Alcokolor, rcrtilor y ótrror polivínílícor: 

- Dorpordicíoi y rrrtm do mnuficturir 

rrr I lonnt.rcrí 1 imri 

- üorpmrdicior y rortm do monuficturr~ 

cunmrono-indono: 

- Dorprrdicior y t n to r  do ~ ~ n u f i c t u r i r  

rx XII. Polímarm r c r í l i c ~ ,  polímoror nrticrílicor , copulímror 

rxXI I I .Rr r i~ r  do cuiiuronr, rorinrr do indono y rmainrr do 

xiv. Otror productor do poiimorizrción o do cogoiiimririción: 

rx b )  rn otrrr f o n r i :  

- üo8pOrdiCiOr y rrrtor do monuficturrr 

r(.nifrcturrr do 1.0 artrrirr  dr lu prrtidmr S9.01 o 39.06, inclurivr: 

e. 1.0 &d.: 

1. do c r l u l ~ i  rrprnorrdr 

111. do iiutrrird ilbuninoidrir rndurocl00~ 

V. do otr i i  motrrira: 

0 )  Bobinir y roportrr rinilrrrr poro rnrollrr lo0 C i l m o r  y 
prlículrr fotogrificrr y crmciutogríficii o 1.1 cintrr, 
prlícuirr, rte., o 1.0 auo rr rrfirrr i r  pirtidr 92.12 

rc~rsorioa d e l  vrrtido y rnilogor 
c )  Brllenrr poro corrhr, poro prendor de vrrtir o poro 

ax d) lu d.: 

rxcluidir loa rrcrfrndrrr do protrcción contrr ir1 
r r d i . ~ i w r  o lu contrniinociwr r r d i r c t i v ~ ~ ,  rin 
combinar con rpirrtw rnpirrtorior 

Alfo&~rrr y trpicor do punto rnudrdo o rnrollido, incluro cmfocc~cnrdrr 
con rxcluriin do lrr rlfoinbrrr y trpicor trjidor o mano 

Otras alfonibrir y t8picrr. incluro confrccimidor: trjidor 1l.iiudoo 
"krlin", "OOUY~",  " k r r ~ ~ ~ n i r "  y rMlogo., incluro confrccimrd~: 

A. Alfonbrrr y t ip icn  

Caitinqontr 
do 

bi.8 

15.ooo.ooc 
Ecur 1 

1 530 

tonrlrdor 1 

- 340 - 



- 
Con- 
tin- 
9enta 
no 

6 

- 

- 
7 

hrtida del 
Aranca 1 
Adumaro 
C w n  

ax 58.04 

50.09 

60.01 

60.04 

60.05 

Daarqnición de Ira iMrcinciaa 

~ 

Tercioprlor, faipaa, trjidoa riradoa y tajidoi da chmniiia o felpilla, 
con axcluaión de loa artículos de h a  partidar 55.08 y 58.05: 

- de alpodón 

Tulea, tulea-bobanota y tejidos de ~ i i r s  anudadas (red), labrador; 
encijea ( a  mano o a m/quins) en pieraa, tArrr o motivoar 

8. Enca jea: ' 

ex 1. n mano: 

- con excluaión da lor encaJca de ilpod6n, lana y fibra# 
artificialea y aintbticaa 

11. a miquinr 

Telar da punto no elhtico sin ceuchutar, on piara: 

C. da otras mrteriaa taxtilea: 

1. de algodón 
~~ ~~ ~ ~~ - 

Prendra interiorea ds punto no a l b t x o  y ain cauchutir: 

A .  Veatidoa pora babis, vaatidoa para nifiar haata 1. talla comercial 86, 
incluaive: 

1. Camiaetaa tipo "1-ahirta": 

a )  de algodón 

11. Prendaa de curllo de ciane: 

a )  de algodón 

111. loa demis: 

b )  de algodón 

e. ira demis: 

1. Camiaetas tipo "1-ahirts": 

a )  de rlgodbn 

11. Prendar de cuello de cisne: 

a )  de algodón 

IV. loa deda: 

d) de algodón 

trendar exteriores, acceaorioa de vestir y otro. artíeulor da punto no 
rl8atico Y sin cauchutar: 

A .  Prendar exteriorea y icceaorios de v e a t i p :  

i1. loa demia: 

ex a )  Prendar da telar da punto de la partida 59.08: 

- de algodon 

Con t inpm te  
da 

b8.8 
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(0.05 
(continw- 
ciód 

b) loa driri 
1. Uwtador p r r i  kbir; vrrt idor pira niñir, hrrtr 10 

trllr corrcirl B6, inclwivoi 
cc) 6 algod6n 

bb) 6 .I* 

bb) d. rlgod6n 

2. Tr i jo r  7 p m t i l m o r  do baño: 

Y. Prodar para i r  p r i c t i c i  do d.portor ("trrinrngi")i 

O. Otrra proha.' oxtoriorori 
a i )  Camirai, bluaor cwiaor i r  y bluari  para mujoror, 

niños y priaorr ínfuuii: 

55. do 819Od6n 
* bb) "Chmndalr", ]ormrys (con o s i n  mangas), cm~untos  

C h d r C O S  y C h Q U O h I  (Cm O X C h i b n  do 1.S Ch.qU0. 
trr am1uib.r en Ir oubprrtidi 
óü.05 A 11 b )  4 M))i 

U. prrr kodrri y n i b r i  

22. p i r a  mujrroo, niños y primori r n f w i r i  
0001 do rigod6r 

rm do rlgodón 

cc) Uoatr~iea dm ooñorr: 

U. da al- 
dd) Frldai, ancluidrr l r i  fildrr-pantiióni 

53. da ilpod6n 
0 0 )  PMtdmii 

01 SY. dn o t r r r  matirarr toxtr lor i  

- da algo& 

f f )  Trrjor,  coiplotor y conjuntos p i ra  honOrir y 
ninor. rn orcopcrón do loa t rajor  da rsquí: 

r x  22. do o t t r r  utrrirr toxt i ior:  

- d. rlgadbi 

99) Trrjn-rrrtrr y conjuntoo para ~ J r r o a ,  n i h r  
y prrmri infoncir, con orcopcibn do loa trr- 
jos do rroii: 
u. do ol90d6n 

*o. do al* 
hh) &rigor y ahiqwtii cortodar y coirdrr: 

Contingllitr 
k 

b a r  
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Con- 
tin- 
~ o n t r  
no 

- 
8 

rrtldr dnl 
A r u m l  

Aduinm f o 
Común 

60.0) 
(cnnt inun- 
'cibn) 

61.01 

Dmirpnmcr6n de lrr morcrncirr 

kk 

11 

~~ . 

ijij) "Anorrki", CrZSdOrr8 y simiirroa: 
ex 11. dc lsnr o de peloa Cifmfi, de ilqudln, t k i  

fibrrr trxtilmr sintiticm6 o irtificiilrr: 
- de algodón 

Trmjer, conplatos y conjuntos de ooqui, compuer- 
tom dm dor o tror pirsir: 
ex 11. do lana o dr prlom finom, do rigodón, de 

' f ib r r r  trxtilmr rintbticrr o rrtificialer 

otrmr prondir oxtorioror: 
40.. do r l g o d h  

I 

5. Accemorior do vestir: 
ex cc) dm otrmr miteriri toxtilor: 

- de algodón 

8. Los denúm: 

ex 111. de otrmr mrtrrirr toxtilor: 
- d. rlgodM 

~ 

Prendrr exteriores prri hombrrr y niRor: 

A. Prendar de ortilo vaquero y demir prendar rimilsrer prri dirfrmr 
y divrrrión, de u n m  t r l h  comorciri inforror r 158; prondmi de 
tojidor do lrr prrtidrr 59.08, 59.11 o 59.12: 

11. Lmr dOh8:  

ex d Abrigos: 

ex b )  otro.: 
- de 8lgOdbn 

- de rl90dWI 

8. Lar deni.: 

1. Prendas de trlbiJO: 
al Conjuntar, monor y potor: 

1. de algodón 

1. do i1godÓn 

i i .  Prendar de brRo: 

b )  Lmr d&r: 

ex b )  do otrmr nutorias textiles: 
- do algodón 

itingonto 
dr 

bimo 

- 343 - 



f l I .  Albornocoo; botoo, bot inn y prmdao do COH dl0gl;a 
b) do 019dn 

I V .  '?orkoo"; " ~ r o k r ~ ' ,  curdoroo y oimilorooi 
b) do rl@n 

v. Lo. dnri.: 
0 )  Chbqwt0.c 

1. d. Olgoddn 

. 3. do Olgodbn 

do nauíi 
Y. L O l Q a d h  

d) Pnt01ori.r cortor: 
1. do algodón 

0 )  Pontolomo lorgoor 
1. d. Olpodbn 

f) trojoo canplrtoo y conjuntoo do rrquí, colpurotor d. doa o 
tm p i ~ t ~ ~ i  
ox 1. do lono o do pdoo finor, do i1@6n, do libro0 trr- 

b) Gabl(w0, i ~ ~ o b l o o  y otroo obrigor, if~cluidoo lu cipoo: 

'c) t rojor  conplrtoo y cmjuntoo, con oxc.peión d. lu pt.nbio 

ti100 ointóticoo o ortifícroleoi - do Olgpd6n 
9) otro. prrndur 

Y. L Olgodbri 

A. Prrnáoo poro a b i o ;  prondor poro n i b o  harto 10 toAlo cowrcrol 8óg 
inciuiivo; p r w i u  do ootiio viqurro y drr(r prmdir oiilrioroa para 
diofrot y d i v r r o i h ,  d. uno to l lo  emorciol ínforior o 158: 

1. Prmdu paro a b i o ;  prñdro poro n i b o  h u t o  10 tollo conrcio l  u íne1uiv.r 
0 )  d. algo& 

B. Loo ddra 

i .  Prondor d. t r j i d  do lu portidoo 59.06, 59.11 o 59.12: 
ox 0 )  Abrigoir 

ox b)  Loo b r i o l  
- do rJgod6n 
- L ilpOd6r 

~ - 

M.9 , 

:omlodoo 
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- 
cm- 
tin- 
g i n t r  
n0 - 

- 

Partido do1 
Ar rncr 1 

Adurmro 
C&n 

61.02 
continua- 
cibn) 

' Dcr ipn ic i ln  do l a r  ~ m r c i n c i i r .  

11. Loa dodi: 
i) hhtdii, b i u r r r  y O t r m  p r i nd r r  d. tr8brJOl 

1. dr algodón 

b)  T r i J O S  do brn0: 

i x  2. do o t r m  'mtiriir t i x t i l i s  

- do rlgodán 

c)  Aibornocrr: b i t i i ,  "nunrnitd' y prrndrr da c i i i  i n i l o g i r :  

2. do r l podk i  

d)  88Psrkss"; "lnOr.lk8", c r t r d o r i i  y rimilirrr: 
2. de rlpod6n 

e )  Lar &di: 
1. Chiqwtii: 

cc) do rlgodCM 

2. Abrigor 0 rnp i rm~ ib lo r ,  i n c l u i d i r  lis cipir :  
cc) CM i l g o d h  

1. l r r j r a - r i r t r i  y conjuntoi, con ixcrpcrbn d i  I r a  prendar 

cc) do ilgod¿n 

k omquí: 

8 .  Vi I t i do r r  

m) d i  algodón 

5.  F i l d i r ,  i n c l u i d r i  l a r  f i l d r r -p in t r l dn :  

cc) de rlpadhn 

6. Prntslonor: 
cc) d i  algodón 

7. Cmiiri, b l u i r a - c m i i i r r r  y b lu r i s :  
cc) (81 rlpod¿n 

8. Trijir cocnphtor y conjuntor da i rgui ,  CompUOitOi d i  dor 
o trrr p i r r i r :  
ex i r)  de l i n i  o de pelos finos, de algodón, do f ibras 

t i X t i h r  r r n t i t i c r i  o i r t i f ~c i r l r r :  

- do rlpodbn 

9. otras p r ind i r :  

cc) d i  algo& 

Con t ingmntr 
da 

b i n  

345 - 



Con- 
tín- 
pnt r  
n8 - 

9 

- 
10 

- 
11 

P a r t i d  d i  
Arancel 

AaHmro 
ColM 

61.03 

6 1'. n9 

89.91 

85.15 

O r r i g n a c i h  do l a r  i iurcrnc i r r  

P r m n d m  i n t r r i o r r r ,  inc lu idor  i o r  C u d l o i ,  f r i r o r  cu r i i o r ,  pochrrir  
y punor, para hombres y niños: 

A. Cmirir y c rm i r r t r r :  

11. do rlpodbi 

8. P i j r n i r  

11. dr r l g o d h  

c. Lar dnni.: 
11. da rlpod¿n 

Prrndu i n t r r i o r r r  para mujermr, ninrr y primera infmcir: 

A. Pr rnd i r  para brbÓr; prendar p r r i  ninrr h r s t r  l a  t a l l a  coawrcir l  16; 
inclusive: 
1. da algodón 

e. las Mi: 
1. Pijmir y ciniironer: 

b )  do alpodón 

11. l a s  d.mi.: 
* b) do algo& 

f l iquinrr de coser ( t e j i do r ,  cwror .  c r l t r bo ,  r t c . ) ,  inclurdor loa mue- 
bles paro miguinrs d. corrr: rpujra p r r r  r r t a r  móquinrr: 

A. Wquinrr 6s corr r ,  inc lu idor  l o r  murblrr p i r a  mÓquinrr d. comer: 

* pese como mÓximo.16 k9 .  r i n  motor 6 17 k9. con motor, crbatr- 
lea da míquinar do co r r r  q w  hrorn r o i m n t r  prrountr y qw 
parrn como mixrm 16 kg. s i n  motor 6 17 k9 .  con motor: 

a)  niquinir d. coser ctm valor unitario ( rxc iu idor  loa ch is i r ,  

b )  lis dando 

1. fliquinrr d. coser que hagan ro lmwntr  prrpuntr, cuyo c r b e r i l  

mrrr o mueble#) superior r 65 Ecur 

Aprr i tor  t r rn8mirorr r  y r i c r p t o r r r  do r i d i o t e l r f o o i r  y r r d i o t r l e p r r f i r  
r p r r r t o r  .(11isorrr y r r c r p t o r r r  da r rd iod i fu r i ón  y t r l r v i r i ó n  ( inc lu ido 
100 rrcrptorrm combinrdoa con un aprr r to  6. r r g i r t r o  o dm rrproduccrón 
da1 ronido) y r p r r r t o r  t w v i r t r r  6. t r l r v i r i ó n ;  r p i r r t o r  d. r rd ioguír  
rrdiodatrccibn, rrdiorondoo y r id io t r lemndo:  

A. Aparatos t r r n u i r o r r r  y rocmptorrr da r i d i o t r l r f o n h  y r r d i o t r l r p r r  
fir; r p r r r t o r  m i r o r o a  y r r cop to r r r  dm r id iod i fus ión y t r i r v í r i d n  
( incluidoa loa r r e r p t o r r r  conbinrdor con un r p r r i t o  da r r p i r t r o  o 
da raprodueción del sonido) y r p r r r t o r  t o m v i r t r a  d. t r l r u ia ión :  

111. Ap i r i t o r  recoptorrr, inc luro conbinrdor con un aparato de rr- 
g i r t r o  o d. rwproducción da1 ronrbo: 

b) lo0 W r :  
ex 2. M r rp r rmóoo i  

- da t m l r v i r h  rn color con Ir diagonal d. Ir p rn t r -  
l l r  da 1 2  cm. o mono. 

6,4 

toneladra 

b 2850 

unidrdrr 
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Per t idn  da1 
Arancal 

Aduanero 
Común 

87.01 

93.02 

9Y.04 

93.05 

93.06 

93.07 

OeripnaciÓn de l a s  marcanciar 

Tractoras, i nc lu idos  loa t r i c t o r w  torno: 

A. Motocultores, con motor de oxpiosi¿n o da coniburti6n i n te rna  

6 

Revólveres y p i s t o l a 8  

Armar de fuego ( d i s t i n t a #  de h a  conprandidis en l a s  par t idas  93.02 y 
93.031, inclumo l o s  a r te fac tos  s imi la rea  que u t i l i c e n  l a  de f l ag r i c i6n  
de l a  pólvora, t a le#  como p i s t o l a r  lantacohetes, p i s t o l a s  y revólverea 
dotonadoras, canonas granífugos;csñono) lanzacabos. etc.: 

ex A. Escopetas, r i f l e s  y carabinem. de caza y depor t i vas i  

- e*c lü id r#  :as Cl f lb ina8,  ds C I Z D  y deportivas, de un CInÓtl, 
rayado, d i o t i n t a s  de l i s  de pcrcuaión anu i r r ,  de va lo r  supcr- 
r i o r  a 2W Ecus l a  unidad 

Proyec t i lea  y municiones, inc lu idas  I r a  minas: parten y piezos suel tas 
i nc lu idas  I r a  post ia,  perdiponer y tscoa pera cartuchos. 

852 
unidades 

1 

! 
> Ecur 
! 6.000.000 

900 
tone l  rdas 
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2 

- 
1 

- 
O 

- 
5 

1986 

!.605.03>.OW 
nidadar 

24.02 I n c r m t o  rnurl: 2OS 

24.02 

24 O2 

27.10 

27.10 

27.10 

lmbro rl.borrdoi rrtrrctor o jugos 
da tib.co (prrirrlr 

A. Clglrrllloa 

ü. Ciglrror purm y puritoa 

C. Tlb.co para frrvr 

D. T&.co.prrr marcar y rip( 

E. Lm doda, incluido 81 tibrco 
i p l a r r d o  an f o m  d8 Imjaa 

Acritri d8 prtm1.o o d8 m i n r i l n  bitu- 
m i m a  ídirtintor d8 loa 8crltrr crubor); 
prmrrciowa .no axprrradar ni coqrrndi- 
dar an otras prrtrdm con una proporcim 
m p . 0  d8 r n i t r r  d8 p.tr61.o o d8 min- 
r r l r  b i t u i M w 8  ipwi o ui#rior a l  701 
y m lu qri. rmtor r n í t r r  conrtituyrn 81 
rl irrnto bamr: 

BX A. Acritrr liprrm: 
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N w r o  
6.1 con 
iinaonti 

9 

- 
10 

- 
11 

1 2  

01 A. OLIO contonpan acoitoo do potrdloo 
n rh- mincralrs D i t u i m ~ o :  

- con o r c l u s i b  áo 1aa p r o p a r r i o -  
MI lulirictuitoa paro 01 troto- 
monto áo t o a t i l a s ,  C U O ~ O O ,  pio- 
loa y p . lo to r í a  

tsa  da p.tró1.o y otroa DumcsrbUrOs 9s- 
..osos 

ValOliM 

Porafina, esras do p a t r d l m  o da minora- 
lrr b i t u i n o r o r ,  ozoqurrita, cora eo 119- 
n l t o ,  cera do turoa.  rsaiduoi porsflni- 

colorredon 
C O I  ( * ~ L R k ” . ~ n l ~ C k m ñ i ” .  . t C . ) ,  t n e l W  

27.10 

k.05 

1b.bbb 

bO2.905 t 

1.Mú t 

27.11 

27.12 

27.1J 

27.10 

27. 15 

21-16 

l n c r w n t o  anuol: 20% 

Inermnto anual: 20% 

Incromnto anual: 20.; 
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I.ists orev is ts  en e1 OOlrtadO O da1 a r t i c u l o  1R del Acts de adheelh 

Psrt ida del 
Ar snce 1 
Aduanaro 

Común 

hs ignac ión  de las mercsnciis 

27.09 

27.10 

27.11 

27.12 

27.13 

27.11 

27.15 

27.16 

%l.u> 

Aceites crudos do petróleo o de minerulos bituminoour 

Aceites da petróleo o de minerales bituminosos ( d i s t i n t o s  da l os  sceites crudos); preparaciones no 
expreaed~s n i  comprsndidas M otras p a r t i d i r  con una p r o p o r c i h  en peno da acaites d. petrblao o da 

mineralss bituninosoa 19ual I) superior a1  70% y en las q w  eetos 8ceiLes constituyan e1 e l r i un to  base 

Cas de petkoI#o y otros hidrocarburos qasooaos 

Vpsmlins 

Pirsfana, ceras de petróleo o de mineral is bituninosos, ozoquarita, cera de l i p n i t o ,  cers de turbm, 

residuos parafinicor ("pStaCh", "slsck wax", atC. ) ,  I ~ l u S O  COlOre~doS 

Betún de petrolao, coquw de %etrbleo y otros residuos d. los aceites de petrolao o da minerales b i t m i -  

nosos 

ñetunes naturalea y asfs l tos naturales; p i t a r r ss  y arenas bituminomaa; rocss a s f l l t r c e s  

r*zclaa b i tun inoeis  a base ds as fs l t o  o de betún natural,  de b e t h  d. petrolao, da a lqu i t rsn minersl 

o de breS de a l q u i t r l n  minersl (n is t iques bituninosos, "cut bscks", etc.) 

Preparacionm lubricantes y p r e p a r s c i w s  del t i p o  de las u t i l i zadas  pars el ensinudo de materus tex- 

t i l e s ,  sceitado o mgrssado da1 cuero o da ot rss nuteries, con r irclusidn de l ne  que cnntnnqsn cn p.so 

705 o mis dm sceites de petroleo o d. minaralee b i tmrnnaor :  

. 

ex A. Que contengan remites de patroleo o de minersles bituminoso#: 

- con ercluaión de les preparaciones l u b r i c s n t n  para el t r i t n i e n t o  de t ex t i l es ,  cueros, p ie les 

y pmletsría 
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ANFXO V I 1  
L i r t r  oreviata en a1 a r t i c u l o  51 6.1 Acta 6. rdhmrih 

v r i  a ia -2 
Ir rrp.hlrr r lrr 
portriarr de Ir 
unidmd mn .u 
~ I C l ó n  wtwl 

Prrt idm dml 
A r m l  
Aduuwro 

C o l V I  

19.02 

19.01 

19.00 

19.05 

19.07 

19.00 

P r r t r r  r l i r n t i c i a i  

Productos dm pmnrdmrir fina. p a r t r l r r i r  y gmllr- 
t i r í a ,  inc luso con mdicim dm CK.O m cwlquirr 
proporción: 
A. P r r p r r i c i w r  llirudmr "pan 6. rpmclrm" 

B. Lm b r J m i  
1. qw no contmqrn r h d h  n i  f k u l r  O GW 

loa cmtmp.n m cantidad in fe r i o r  a l  5% 
mn p..o y con un eontmnido m POW 6. *! 
roma ( inc lu ido 01 rriicrr inv r r t i do .  c r l c u  
lado mn wrrouJi 

r )  i n f e r i o r  a l  701 : - r i n  riljcrr n i  e r r o  - lor auI 
b)  i v l  o ruparior r i  70% 

f h l r  igual  o rup.rior a1 5%. prro infr- 
rior r l  Y t l i  

11. con un contmido M p..o 6. r l m i d 6 n  O 6. 

a)  Qri. M m t v  l K I r O B I  O W@ 18 
cnntmpmn m ernt1d.d infrrinr a1 5% 
m p.00 ( i nc lu ido  01 r r k r r  invert ido. 
crlculrdo en. r.crrou): - rrn rrkrr n i  CIC~O - loa d.Jr 

19.51 
17.3% 

n. 2,87 pt r r /kg 

10.1% 
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'rrtidr d r l  
Arrncrl 
Aduanero 
Común 

Dorignrcibi de 1.1 i ~ r c r n c i r r  

B .  11. b l  con un contenido rn pino d i  rrCirOrr 
( incluido 01 irijcrr inver t ido,  cr lcu-  
lado on rrcarorr) i p u i l  o ruprrior r l  
5% 0 i n fe r io r  r1 50%: 

c )  con un contrnido en peso de racrrosr 
( incluido a l  rzúcrr invar t ido,  crlcu- 
lado en ircrrorr~, i9u.l o 8uprriOr 
r l  J0% m i n f e r i o r  a1 10% 

d)  con un contrnido on pero de arcrrorr 
(Anciuido r i  iriicrr inver t ido cilcu- 
lrdo rn rrcrrora) igual o iuprrior 
a l  b0% 

111. con UI contanido rn'prro d r  alnid6n O dr 
f k u l r  igual o iuprrior a1 Y=, prro inf. 
rior a1 50%: 
8 )  que no contrrqin arcarosa o q\n l a  

contonprn r n  cantidad i n f r r i o r  a l  5% 
r n  p r o  ( incluido a1 azkrr  i nv r r t i do ,  
c i i cu i ido  M rrciroaa): 
1. que no contrnpan matrrirr grarra 

proc rdmt r r  do Ir lechr o que i r i  
contrnprn on CMtldrd i n f e r i o r  i1 
1.5%: 

- s i n  r z k r r  n i  cacao - l o s  ó&a 

2.- lom bmir: 
- .a in  azúcar n i  cacao - 10. d . r J D  

b )  con un contenido on pero d. rrcrrora 
( incluido r l  i r k r r  inv r r t i do ,  calcu- 
irdo on srcrrore) igual  o ruprraor a1 
5% a i n f r r i o r  a1 201  

( inc lu ido  rl azúcar i n v i r t i d r ,  cr lcu-  
h d o  r n  macrrorr) igual  o ruperior 81 
20% 

I V .  con un contrnido en paro d r  rlnid6n o de 
f iculr  igurl o ruprrior al 50%, prro 
i n f r r i o r  r l  65%: 
a )  que M cwitmpin arcrrorr o que l a  

c )  con un contenido an pero do rrerroar 

contrnpan en cantidad i n f e r i o r  a1 5% 
en p r w  ( inc lu ido  01 rrkrr  invrr t ido.  
crlculido en ricarorr)r 
1. que no contonprn matrr iar  prirar  

p r o c r d m t r i  da Ir Irch. o qw I r a  
c m t m g w i  en c rn t id rd  i n f e r i o r  a l  
l , W  i n  poro: 

- r i n  rrkrr ni  c u r o  - loa dada 
2 .  loa dad.: 

- u n  rrkrr n i  c u e o  - loa ánhr 
b) CM contanido M por0 6. rrcrrorr 

( inc lu ido  ii rríiC.r inver t ido,  caicu- 
lado i n  ucrrorr)  igual o aupwior 
a l  5% 

i v r l  Q lm c 

inporticiorur de 11 
IW rr~rnoira r h 

:-idid r n  au 
:mpoaicidn actual  

10% 

10% 

10% 

8,7% 
10% 

8.7% 
10% 

10% 

10% 

8.7% 
105 

8.x 
10I 

10% 
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19.08 
(cbnt.) 

21.07 

B V .  c m  un contenido m poro 6. i l m i d h  o 6. 
f h l e  igrnl o .up.rior a1 65s: 
a)  W8 M Cmt8ngui m D r D I I  O W8 1 D  

confmgm on c n t i d 8 d  infmrlor a1 5S 
m pomo (incluido 01 iiiicrr invertido, 
crlnilado 8n ucaram): - i i n  rriicar n i  como - lm d.Jm 

b) ioe dnJa 

Praprrrdoa a l imnt ic ror  no r ~ ~ p r r u b o i  n i  corprm 
didoa m o t r i e  pr r tbaa :  
A. Cereelea m g r w  o m aipiga, p r r o o d o 1 . 0  

8. Pistar  i l i m n t i c i a i  s in  r a l l m r r ,  cocidar; 

e. nr1rdoa 
O .  Vogur prapiradog lrh. mn polvo pr.pirad. 

para 1a a i i m t r é i b n  infan t i l  o pare umoe 
diatóticoa o culinario8 

p r . p r r m  k otra  f o r u  

partas a l i m n t i c i i i  rill.orr 

E. Proparedom llrnudoi "fmówr" 
t. LO. dniri 

1. pw M contmqen materias g r a a i i  proca- 
dmtre  k l e  lacm o qw Ir1 contengm 
i n  cmtidad infer ior  11 1,)s m p r o :  
i) oua M c m t m g m  eacarow o prn le 

contengan en Cent1d.d infer ior  11 5 t  
rn pow (mcluido el e r k e r  invertido, 
calculado m uceroaii: 
1. g w  no cmtangui a lmidh n i  fócule 

O que loa cmtmpln mn eanLJdad 
infer ior  al 5% en p.so: 

- pwparadoa c m p w r t m  M ileoho- 
l i c o r  p e r i  la elaboración d. mi- 
d.i (mxtrectoi carmtredoo.) 

r w i h  da midar 
- r i r rc l i i  da plintam pare l a  pr.pe- 

- nidrOlJZ8doa de protminai y CMC~: 

- protainrs trxturrrad.8 - lM drcI 

t r ldo l  dl prOtBlM1 

2. con un contmido m pon0 6. elmidk, 
o k ficulrr ipul o e w r i o r  a1 
51: 

(incluido a l  ariicir invertido. calcu- 
lado m m e r m a )  iori.1 o i w r i o r  e1 
SS o infarror  e1 15% 

lado m uceroia)  ivl o wp.rior e1 1 
I 
I 151: a lnferlor a l  XIE 

d) con u0 c m t m i d o  m poso k i i caro ie  
(incluido 01 iriicrr Invrttido. cilcu- 
lado U)  J K ~ ? O ~  Agiwl o rrip.rior a l  

b) con un contmido m p. io  da roceroaa 

c )  con c m t m i d o  m  p.^ 6. secaroma 

e infer ior  a l  5üS 

8.n 
1 m  
10% 

16,112. 

16,112. 
16,e 

1i.e 
16.8% 

9.8% 

1.5% 

O , b %  

0,7% 

16,IL 

16,8P 

16,B 

16,W 
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PI iLld8  
del Arincei 

Adulnero 
Cohuin 

I conL . ) 

uml d lm h d m  

importrcioner de 18 
C m n i d r d  en 

bir -10 8 1- 
Deiiqnrci6n de l a r  mercinciaa 

1 .  e) con un conlenido en pmeo d i  eecerosa 
( inc lu ido  e l  8iUC8r Invert ido,  C i l C U -  
lmdo en recmroee) iQU8l o ruperior al 
50% e i n f e r i o r  al 85% 

' 

f )  con un con tmido  en peso de eecer081 

en eaciroee)  igual o ruparior  al 85% 
(incluido 81 8 Z Ú C 8 r  lnVóitiLi0, CilCül8dO 

11. con un contenido en p8.o do n r t e r i e r  9re- 

r io r  81 1,5%, pero i n f e r i o r  a l  6% 

111. con un contenLdo en peso de meterir8 9ra- 

r i o r  8l 621 pero i n f e r i o r  o1 12% 

1V. con un contenido en peso dr mrtrrlia qr r -  

r i o r  al lZ%, pero I n f e r i o r  81 18% 

V.  con un Cmt8nidO en peao de materias 9r8- 

r i o r  e1 le%, pero i n f e r i o r  e l  26% 

V I .  con un contenido en pomo d8 mate r i i i  9 r r -  

r io r  81 26%, pcre i n f e r i o r  al r<5% 

VII. con un contenido en peao de nrLerir8 gra- 
eee procmdenta8 de l e  leche rgiial o iupe- 
r i o r  rl 45%. pero i n f e r i o r  81 65% 

V I 1 1 .  con un contenido en peso de n8:eriir  
prroe8 procedentea de Ir leche i 9 u i l  
o euperior al 65%, paro i n f a r i s r  81 
85% 

I X .  con un contenido en peio de i n 8 L e r i e ~  
gte8i8 procedentes de l e  leCh8 1qu8i 
o suparior  o 1  85% 

8ü8 procedentes d8 1 i  leche i9Uil O 8Upe- 

881 prOCid8ntü8 de 18 IeChb iqU8l O 8q8- 

Se8 procedentee de 18 leche igU8l O Wpe- 

S88 procedente8 d. 18 18Chb i9Uil O 8Up8- 

ea0 prOCedinL8S d i  l e  lach. l Q U 8 l  O eUp0- 

21.07 

16,8% 

16.6% 

16,8!; 

l6,BZ 

16.82 

16,8% 

16.8% 

16,8% 

16,8% 

16.0% 
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A M X O  VI11 

~~ 

01.06 

G7.01 

Otros ininulrr v ivos:  

A .  COneJ08 domiStiCO8 

b )  del  1 de J U n l O  81 j1 de 890StO 

1 1 .  J u d h  verdos: 

8 )  del 1 de octubre a 1  >O de junio 

15 
con min. de prrc.. de 
0,50 ECUS por 100 k9 
pe8o netc 

15 

1J 

15 
i’nri in i i i .  di. j w w .  dc 
2,SO ECUS por 100 kg 
PO80 bruto 

13 
con m m .  de perc. de 
1,60 fCUS por 100 kg 
pr80 bruto 

9.1 

10 

17 

13 
con min. de p r r c .  de 

2 fCUS por 100 kg 
p8.o noto . 

17 
con min. de perc. de 
2 ftUS PO: 100 k9 
peno nrto 

9.8 

I ( i  
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Partido del 
Arincel 

Aduanero 
Común 

07.01 

Denominación de las morcnnciar 

C. Zanahoriar, nabos, remolachas de mear, salaifier, 
ooio-nabos, ribanos y demis raices comestibles 
s imi 1 er c .i : 

1. Apio-nabos: 

a )  del 1 de mayo al 30 de septiembre 

b )  del 1 de octubre al 30 de abril 

e x  11. Lanahoriaa y nabos: 

- nabos 
111. Ribanos rusticanos (Cochiesrie armoracia) 

I V .  loa demis 

ex H.  Cebollas, chalotes y a J O 8 :  

- Chalotaü 
!J. Puerros y otras aliaceas (cebolleta, 

cebollinos. etc.) 

K. Eopirrliijnr 

L .  Alcachofas 

N. Aciitunis: 

1. que no se destinen i la produccion de aceite 

O. Alcapirras 

P. Pepinos y pepinillos: 

1. Pepinos: 

a) oei 1 de noviembre a1 15 de mayo 

C )  del 16 de MYO al 11 de octubre 

11. Pepinillos 

O. Setas y trufas: 

1. Champinones 

111. Setas (género Boletus) 

i V .  1.6 demás 

11. liinnjii 

1.  las demis: 

1. Caiabnclnes 

11. BerenJenOS 

; i i .  los demis: 

- Perejil 

- Otras 

Derechos de bsre 
, o \  i", 

13 

17 

17 

15 

17 

12 

13 

I ( 8  

1 )  

7 

7 

16 

li ?C 

16 

7 

R 

10 

Ih 

16 

1 1 . 2  

16 

- 357 - 



ParLida del 
Arancal  

Aduanero 
Común 

01.02 

07.01 

08.02 

08.05 

08. o9 

11.0& 

20.02 

Denminac ión  de las uarcancíaa 

Laqunbrea y ho r ta l i zas ,  cocidas o s i n  cocer, conpeladas: 

A. Aceitunas 

8. Ira dmUa 

Lequnbrea y h o r t a l i z a s  en salmuera o presentadas ap agua eu l ru rosa  o rdicionudau 
de &ras suatanciar qw aseguren pmuia iona lnwnta  su conaervacion. pero a i n  as tar  
r s p u  ielmeiile I ireparedrn para su cuisumo innwdioto:  

D. Papinoa y p e p i n i l l o s  

E. L a r  d m h  legunbraa y h o r t a l i z a s  

f .  flezciar de Ira Iepunbrea y h o r t a l i z a s  an ter io res  

Agrios. rreecoa o ascos: 

E. LO% bsMa 

Fru tos  de c incara  í a i a t i n t o s  ae los c m r e n d i d o s  en la p a r t i d a  08.01), 
f rescor o #ecos, incluro s i n  c i r c a r a  o dsscortczadoa: 

A.  Aliinndraa: 

1 1 .  Iof i  &mi0 

Harinas da iegunbras de vaina sacas comprendidas en l a  p a r t i d a  07.05 o 
de las f r u tas  comprendidas en el Cnpi tu lo  8; har inas  y armolas d r  nagu 
y de las ra íces  y tuberculos canprendidos en la p a r t i d a  07.06: 

8. Har inas de l a s  f r u tas  comprendidas en e l  Capi tu lo  8: 

1. de p l i t a n o a  

Legumbre. y h o r t a l i z a a  preparsdaa o conaeruadaa a i n  v inagre n i  i c i d c  
a c i t l c o :  

ea t. T w t a a :  

- concenlrndoa de tomate 

- tomatas pelados 

- Jugo de t M i u t C  

Osrechoa de basa 
(r) 

19 

I R  

15 

12 (a) 

15 

I 6 

, 

8 , 5  

6 . 5  

18 

18 

1 C  

P:tr:b lnu setns. e x r r p t n  loa chnnipiñonsr dc la subpnrt ion 07.fl1 U 1 ,  pre i rn tnnns  rn agua salada, nzufrada o Con ad lc ion  de 
de o t r a s  aubstanciaa que s i r van  para ga ran t i za r  p rov ia iona luante  su eunaeruic ion.  pero no ~apec ia lnwn te  3reparadoa Dera Su 
consumo inmadiato: erancion. 

( o )  Para los f ru tos  de aacaramujo: e iancion. 
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P l r t i d 8  del  
A r i n c r l  
Aduinmro 
Comjn 

20.06 . 

Drnmin i c ión  dr l a r  morcincira 

Frutas p r i p i r i d r s  o conrr rvrdrr  de o t r i  forma, con o r i n  
adición de rzijcsr o dr alcohol: 

A. Frutrr d i  c i r c r r r  ( inc lu idos 108 c rc ihue t r r )  tOitidOb, en onunr~11 
inmedi i tor  de un contenido neto: 

1. rupor ior  i 1 kq 

11. i p u i l  o i n f e r i o r  r 1 kg 

8. l i s  d i d i :  

11. r i n  adición d. rlcohoi: 

8)  con adic ión da azúcar i n  r n v n r s  i m d i r t o s  de un contsnido 
n r t o  superior r 1 kg: 

6. P r r i r :  

YO) con contenido de izucrrrr superior o1 1% uii 
pr ro  

7 .  Melocotones y i~bOrlCOquO8: 

on rr )  con un contrnido dr  rzijcrrrs superior r l  1% rn 
pr.0: 

- niclocotonrr 

b )  con 8diCion de rrúcrr, en envames i r m d i r t o a  dw un contenido 
i irtn i i r  I kq n mnrw~u: 

6 .  Peras: 

aa) con un contrnido dr  r z i j c i r r i  superior si 
15% en DOSO 

7 .  Htlocotonrs y rlbiricoauri: 

ori  con un contrnido de azucsrrs superior n l  15% en peso: 

11. Miocotoner  

üerrchos de bsir 
(!4) 

14,) 

16,J 

20 

22 

22  

22 
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ANEXO IX 

Lista prevista en el apartado 1 del articulo 158 
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NOMBRE DEL BARCO 

1) ARRASTREROS (201) 

1DENT.EXT.  

B I - 4  100 
CI-0 1613 
VI-5 84aí  
SS-1 2274 
CO-2 3522 
S T A  2462 
CO-2 3410 
ss-1 2232 
CO-2 2924 
SS-1 2309 
BI-4 ,132 
BI-C 130 
G 1 4  1904 
SI-C 61 
BI-4 133 
BI-C 98 
SS-2 1787 
Vi-5 6 5 C A  
55-2 1700 
C I - 4  2C15 
Vi-5 6720 
55-3 2260 
VI-s eoec 
FE-2 2529 
CO-2 2eS7 
FE-1 1600 
CO-2 3495 
VI-5 9112 

- 
SS-2 l e 3 5  
55-1 2206 
V I - 5  7757 
G I - 4  1512 
G 1 - c  1300 
v;-5 81E5 
55-1 22eS 
CO-2 3205 
CO-2 3613 
G I L  2323 
G1-d  1830 
G I - 4  16C2 
CC-2 3562 
VI-5 8782 
VI-5 S Z 2  
VI-5 8252 
G I S  106; 
G i d  LCCB 
CO-2 362C 
VI-5 952r 

C i - 4  i883 

51-4 2d57 
S i 4  2 G 7  
G 1 A  1326 
s:-4 2r2o 

,.- - 
d & - :  ccd- 

C I ~  i e i i  

I M Y I C A T I V O  
DE LLAMADA TRB 

227.00 
181.50 
187.00 
263.00 
240. OC 
142.00 
248 ; O0 
217 .O0 
243.00 
227.X 
258.11 
286.11 
205.00 
230.81 
266.11 
231.56 
251.20 
225.00 

270.00 
158 .LxTi 
278.00 
321. CC 
254.00 
243.00 
2 1 a m  
249.00 
170.70 
203.00 
244 
221.80 
174.00 
298.00 
227.9C 
291.60 
187.00 
250. OC 
2@4 .OO 
¿13.K 
248.00 
230.96? 
17C. 3G 
207. X 
2b9.00 
3i0. 3c 
226 .O0 
22s. 90 
lb4.53 
170.73 
29 J 
274. CC 
330.00 
250.00 
241 .Cg 
232. $0 

188. od 

cv 

1200.00 
SSO. 00 
750.00 

1200.00 
1000.00 
600.00 
900.00 
800.00 

531.00 
597.00 
596 .OO 
800.00 
8C9 .OO 
5%. OG 

800.00 
s o .  30 
6CO. o9 

l lco .DO 
530.00 

1200. O ú  
95c.00 
BCC. co 
ew.w 
800 
12c0.00 
s o .  O0 
68C. CO 

472.00 

11:0.30 
€50. co 
123.99 

08G. Or! 
800.00 
6CO. CO 
660.00 
seo. 00 
4CO. O 0  
800. CO 

li2b.SO 
590.30 
103. W 
520. OC 
630.90 
cS¿ .c3 
1190 
li 90, CO 
1194 .CO 
12w.00 
1OOO.30 
1299 .?j 

coo.00 

aoo . co 

l2CC 

sao .o0 

aio  .30 
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CO-2 3315 

G I - 4  2033 
G I A  1847 
VI-5 0899 
VI-5 87G2 
V I - 5  9118 
V I - 5  8312 
BI-2 2400 

SS-1 2270 
GI-d 1702 

SS-1 2335 
55-1 2331 
VI-5 8695 
VI-5 9247 
VI-)  9370 
D I 4  138 
BI-3 2850 
BI-3 2951 
V I - 5  9101 

55-3 1230 
co-2 3516 

CC-2 3194 
6I-C 109 
V i - 5  8127 
BI-2 2536 
VI-5 9216 
VI-5 8630 
VI-5 9182 
SS-1 2294 
ss-1 2251 
BI-2 2636 
V I - 5  0689 
DI-4 79 
ss-1 2280 
EI-4 1- 
8 1 4  116 
C3-2 3S85 
CA-3 089 
B I d  62 
55-2 1672 
VI-5 8610 
V I - 5  8639 
VI-5 874? 
F E A  2182 
Vi-5  8160 
Vi-5 8141 

V I - 5  7635 
CI- -4  1827 
co-2 3sLo 
G i - 4  1832 
CO-2 329 
C3-2 3712 
VI-5 9084 
V i - 5  7756 
V I - 5  7823 

B I - ~  12e 

S T A  2463 

S S 4  2352 

GI-L ises 

VI-5 aeio 

GIA icso 

2s1. O0 
233.45 
174.20 
250.w 
164.20l 
185.30 
170.80 
205.00 
218.00 
138.60 
303.00 
219.CO 
222.59 
222. 19 
222.19. 
160.00 
170.00. 
169 .O0 
259.40 

298 .O0 
171 .O0 
231. CO 
207.00 

227 .CC 
Z17.K 

300 .O0 
272.95 
15O.ec- 
lW.9e 
21e.00 
230.00. 
271 OC 
239.8C' 
182.00 
241.67 
311 .CC 
295.94 
245.79 
192.00 
202.22 
230.2C 
187.65 
196. CO 
249 .OO. 
l a . 7 1  
207.22 
345. 52 
345.53 
222. CO. 
237.39 
210. GC 
223. C I  
2?0.oc! 
231 .oc- 
294.001 
217.00 
221.71 
?9C .w 

298 m 

183 m 

254. e t  

840.00 
686.00 

1200.00 
1Ooo.w 
490.00 
490.00 
490.00 
600.M 
480.00 
6OQ. O0 

1196 .O0 
900.00 
397.00 
390.00 
394.00 
500.00 
490.00 
490.00 

~lqoo.00 
1200.m. 
1200.00 
490.00 

1000.00 
000.00 

725.00 
1000 :o0 
1200.m 
70C. 9G 
9co. c0 
4SO. 03 
460. CO 
9c0 ;cb 

X05. OG 
1200.00 
4W.GO 900. CO 

800.00 
795.00 

120G. O0 
690.03 

250.0c 
597. GO 
ooC.00 
so0 . co 
S O .  00 
dOO.00 
800.90 

1ooo.co 
lCOO.@O 

800.00 
800. GC 
6OG. O0 

1000 0 co 
600.00 
730. CO 
soc. O0 
800.00 
072. C; 
L96. CI: 

eo0.m 

seo. a 
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M I E L  SS-1 2268 
bfOLA4Es ALGNSO Vi-5 826: 
MONTE AL&N SS-1 2289 
MONTE CARRANDI BI-4 13 
MONTE MAIGXO VI-5 8436 
MOPPrE S A N  ADRIAN CO-2 3678 
MONTE SAN ALSERTO VI-5 8 4 4 A  
MONT'EVEO CO-2 2839 
MORAIME co-2 3597 
XORelIAA VI-5 9352 
MOFñLJNCHO VI-5 8973 
N A i 3 M A R  OCHO G I - 4  18M 

NUESTRA SENORA DE LOS REMEDIQS BI-4 16 
N A U I I C A  BI-2 2651 

NUESTRA C E Ñ O R A  DE Z I A R Q T Z A  
NUEVO AREA G I L  
NIiEV3 CAPE30 
NUEVO JESUS D& BELCN 
NUEVO J K C I N A  
NUEVCI LUZ DE GA5CUÑÁ 
S X V O  LUZ ÜEL C M C A S ñ I C O  
h'UZ'.Q i l A I Y E  
NLZVS NI:;'f DE EELZN 
IL'I'JiJ V I X Z N  3E LA PASTORA 
NL'1':C) V I . i C 3  D S L  CORO 
O . L Z  A92 I A 
CL1k.E 
C L Z I 3 O S  
CLE?&4A 
CEL3íA.4 
CPXAZCr 
OSAYO 
?A:CA LÜ?3ZAN 
PAZ'JC 
?AiY X!K.4 

?E?: aA??L:>O 
PESCZMAZ 
PICMAR 
? ZMENS 
P I O  9 A 3 O Í ¿  
?LAYA DE ALSATI 
PLAYA DE BENCL'E3EENCIA 
PLAYA DE L O I U  
PUCNTEAPZAS 
?UNTA DE P I J ñ F I U I T M R I  
PUNTA TOX-ÜPIA 
P L q X A  
UMON 

ñ E G X  
*FLVELL i?J 

i z : ; G w a  

a m p s  

a x  DE A i m  
R I A  DE &3IN 
ñ:A DEL SURGS 
ñiO O I T A K N  
ñOMPEAOLAS 
SAN ANTONINO 
SAN EDUáRDO 
SZ.?LZAN ZAR 
S A X Á Ü E  

VI-5 8506 
VI-5 9345 
CO-2 3617 
a ~ - 4  83 

BI-4 er 

VI-5 8826 
BI-4 82 

ST-4 24E5 
3i-4 76 
SS-1 2292 
S S - l  2293 
SS-1 2192 
SS-1 2046 
VI-5 94í3 
Vi-5 8686 
CO-2 3590 
55-2 1882 
FE-1 1803 
CO-2 3700 
VI-5 eic>i 
GZ-4 1735 
G i - d  1848 
VI-5 9718 

G1-A 1750 
GI-A ieoe 
Vi-5 9164 
SS-2 1829 
VI-5 9055 
G 1 - d  1845 
G I - 4  1704 
VI-5 8758 
SS-1 216C 
SS-l. 2161 
VI-5 8447 
G I - 4  1815 
VI-5 9129 
SS-2 1665 
CU-1 1571 
VI-5 YC98 
F¿-A 2162 
C3-2 3237 
VI-5 9770 
SS-1 1964 
VI-5 8632 
DI-4 103 
BI-4 110 
VI-J 9152 

EGCY 
E D i i  
ociw 
EEHM 
EAJM 
LHAO 
EDWG 
EDLI 
&GUC 
EACñ 
EHYR 
EFXU 
EGCR 
EEJJ 
EEDY 
EDMR 
EDRO 
E A L J  
EFWI 
EHZF 
ECAH 
EGHC 
CADA 
E G 3  
E GCY 
ELXJ 
EDPñ 
f M U  
1Tbj( 
ZGNG 
EGTT 
EFZX 
EAND 
m s c  
E'OA 
EACL 
6EGi 
EDJG 
EFTH 
E 0 . G  
EAAD 
EOFX 
EEY3 
EEZ? 
EAAV 
E N H  
EADJ 
EAQU 
E001 
ErwO 
EDIA 
E D W  
EDMY 
ZODI 
13vc 
EAHK 
t2tN 
E Y D  
un 
t A Z ?  
EAGY 

278. m 
235. C@ 
265. C0 
145.16' 
215.0C. 
246.00 
269.00 
208.00 
154.00 
170.77 
177.00 
192.00 

145.18 
237 .O2 
170 .O0 
215.00 
152.36 
168. oc! 
202.02 
2G2. G3: 
136. C3 
152.35 
310. CO 
310.7i 
289.00 
200.05 
266.00 
198.3s 
249 .OC 
291.57 
213. CO 
192.00 
196.94 
175.CO. 
253.00 
259.00 
253.00 
253.00 
164.0C 
202.60 
164.00 
234. W 
199.73 
245.82 
256. OC 
256.00 
204 .DO 
246.66 
170.77 
187.65 
u1 .o0 
164.96 
251.00 
253.00 
206.97 
228. os 
1W.W 
249.11 
t?t .'a 
17:. y7 

2 8 9 . 3  

597, al 
8m.m 

1200.00 
191 .o0 
57s. O0 

. 9oo.oc 
1000.00 

560.00 
700.00 
660.00 
ASC. O0 
500.00 
900.00 
196.00 
590.00 
600.00 
430. Or) 
420. OC 
sas .o0 
a0 * c3 
480 :o0 
5oc. O0 
420.00 

120c.00 
1z00.00 
1200.co 
320. o3 

1230.00 
600. CC 

1200.06 
1100. cc 
aso. O0 
600. OC 
1 s .  O0 
300.00 
950. so 
700.00 
950.00 
95O.CO 
600.00 
535.00 
490.00 
750.00 
500.00 
590.00 

1000.00 
lOo0.00 
430. co 

1290.00 
490.00 
000. GO 
660.00 
430. CO 
8ic). 00 
9co. O0 
600.00 
M7.00 
000.06 
690.00 
coo.co 
CCG . CO 
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CI-d 1313 
VI-S 6715 
CO-2 7561 
SS-1 2186 
BI-4 126 
CO-2 2892 

EI-4 168 
SS-3 1373 . 
SS-2 1626 
VI-5 7118 
BI-2 2605 
ss-1 2322 
ss-1 2201 
Bi-3 2796 
BI-3 2717 
ss-1 l oda  
SS-1 2333 
SS-1 2205 
Sf-1  2313 
VI-5 8611 
GI-4 1753 
ss-2 222c 
MA-4 2235 

81-4 115 

cz-2 25ú!  
B I S  1c: 
VI-5 7802 
55-2 1770 
S i 4  120 
E:= 1 1 3  
5:-4 l i 7  
C3-2 2e6i 
G I - 4  1753 
FE-1 161: 
ST-4 2516 
G I 4  1879 
G I - 6  1675 
Bi-2 2609 

VI-5 8726 
G I 4  1770 
BI-4 6 

GI-d 1921 

SS-2 18€6 
GZ-A 194A 
SS-1 2253 
EU-3 12L7 
G I - A  le76 
G 1 - 4  2c21 
CI-4 2918 
B I - 4  167 
55-1 22.12 
S I 4  56 
ST-4 2463 
V I - 5  8887. 
ST-A 238; 
SS-1 2327 

zzax 
E X ¿  
EfZN 
EGaN 
EGñR 
EEW 
EAGX 
EHG4 
EGUO 
E3EC 
EEYO 
ECOG 
E W Z  
E W d  
EEJG 
EFNC 
E321 
Mx 
E X D  
E Y?9 
::SO 
E'VS 

-- 
-C." 
LUU. 
c .-, 
:.-.L. 

167 .OO. 
299.001 
248.00 
233.18 
239.80 
198.OC 
260.07 
310.47 
287.92 
187. E5 
288. 00 
22Q. O0 
226.52 
280. OO. 
200 O0 
254 a 
228.05 
235.00 
2C2.75 
242.75 
131.00 
219 .O0 
268.00 
149 m 

212. oc 
23C. OC 
290.24 
294. O0 
233.01 
236.09 
227.00 

103.42 
l77.0G 
1 7 C .  60 
209. OG 
262.00 
154.40 
245.00 
lA8.W 
191 .o0 
194 .O0 
209.00 
194.00 
256.00 
164 .O0 
m . 0 0  
215.00 
436.00 
2 3 . 1 0  
205.00 
168 .O0 
2l8.00 
213. Wi 
153.00 
239 . O 0  

isa . oo 

750. Ob 
800.00 

11 00'. O0 
800 e 0 0  
900.00 
600 ..O0 

1200 .o0 
l2üC. O0 
1200.00 
400.00 
900. OG 
600.00 
750.00 
1195.00 
1193.00 
1060 OD 
413.00 

1137.00 
589 .00 
581.00 
290.00 
900.00 
12oc. co 
6CO m 

8GC. OC 
7CG.  co 
352. OC 

. E N .  co 
7CO. OC 
630. ¿O 
630. CO 
2c.o. c3 
290.00 
6CO. O0 
700. C3 
753.00 
770, CO 
600.30 
800.90 
@O. 00 
600.00 
700.00 
900.00 
800.00 
12CO. 00 
A25.00 
750. CO 

1000.00 
1530 .r)o 
1000.00 
500.03 
r53.00 
1o00.00 
600.00 
570.00 

1160.03 
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55-3 1266 
SS-1 2233 
55-2 1816 
B I - 4  121 
81-2 2529 
V I - 5  8579 
G I - A  1950 
co-2 345; 
V I - 5  72C2 
FE-3 les5 
E - 2  2854 
FE-1 1950 
C I - C  1984 
SI-2 1400 
SS-1 2225 
co-2 3 7 a  
SS-1 1965 

.FE-2 2806 
SS-1 2257 
58-3 1287 
SS-1 2256 
SS-1 2271 
c3-2 3745 
G I - 4  1706 
E - 2  2853 
'JI-5 8710 

GE. 31-4 12 

B I - 4  124 

G I - 4  1235 

B 1 4  136 
SS-1 2323 
G I - 1  1963 
ss-1 22É5 
SS-1 2 2 3  
E - 2  2I2L 
53-1 2-19 
ST-A 2469 
iz-1 1848 
FE-2 2829 
FE-2 2850 
B 1 4  131 
BI-2 2671 
S T 4  2433 
BI-2 2593 
ST-4 2511 
S'i-4 2317 

S T 4  2519 
SS-1 2325 
8 1 4  168 
FE-? 2943 
TE-2 2917 

E - 2  2825 

SS-2 1653 

a1-2 2500 

m i  l e s2  

G I - 8  123s 
E-1 1873 

BI-2 2S52 
B I - 2  112 
si-2 2586 
S T A  2S51 
GI-4 L767 

EEUF 
EBYZ 
EFSF 
E X C  
E t T D  
E&= 
ECRX 
EFCw 
EGDN 
EHEZ 

EDZH 
ESDV 
EHOQ 
EBVA 
EGSU 
E3ZH 
EGAO 
EL34 
EGFA 
E f J R  
EELK 
LGIU 
Lr'ZV 
E n  
1A%u 
E T S D  
EZZJ 
ZZE 
E W O  
LDDA 
E a ?  
EVrn 
E G I N  
EENS 
z sr 
EGSL 
EGJX 
EkX; 
ECET 
E%Mi( 
EGBD 
ECPX 
E M  
LGSD 
ECZA 
ELSI 
E X !  
MEM 
ECZT 
EGFY 
tHAV 
ECKH 
EFZH 
EAAW 
IML 
EFFO 
EriS 
E 3 1  
ZGOH 
EAGN 
L F 7 R  

Enou 

153.43 
20s. oc 
177.00 
223.00 
251.29 
151.00 
223.5C 
134.7s 
22c. O0 
207.16 
199 .oir 
166.70 
199.00 
140.01 
234.00 
137.70 
228. OS 
159.70 
176.00 
2%. 82 
231.00 
270.00 
236.30 
172, CC 
33,. cc 
129.58 
290. CO 
145.16' 
187. GÜ 
167. OG 
266.00 
246.56 
202.00 

207. OC 
213.00 
227.36 

190. :o 
264.23 
185.00 
290 .o0 
197.31 
109.00 
197.2C 
17s. O0 
156.00 
184.23 
174.58 
226.22 
2cO. 61 
171 .O@. 
264.29 
l S . 4 6  
115.16 
180.00 
225 .s  
229.00 
225.16 
225.m 
199,6 
162.00 

24s. 00 

i 4 2 . e ~  

565.00 
500.00 
700.00 
900.00 
680. CC 
460.00 

1600.00 
s10.00 
550.00 
800. CO 
753.00 
430.00 
700.00 
675.00 
800.00 
1oo.oc> 
580.00 
850.00 
860.00 
569. @O 
553.00 
12CO. O0 

8OC. O0 
6iC. O0 
6C3.00 
5d3. CC 
8CO. O0 
400.00 
660. CO 
853.G0 
900.00 
800. C6 
7C3.00 
7 s .  O0 
6%. O0 

loco. 06 
665.CO 
€40. CO 
700.00 

6W.00 
000.00 
750.00 
8co . O0 
850.00 
700.00 

ooo.00 
250. GD 
900.00 
772.00 
6CO. 00 
aro. 93 
6cKl.W 
430.03 
700.Cb 
600.00 
060.00 
597. o3 
6CC. CC 
850.00 
6m.m 

1000. ao 

+o O0 
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- VIANTO StCUNOO - V I L L A  DE SARGADELOS - VIRGEN M A D A  - VIRGEN DE LA 8AROUTRA - Z O R I i N A K  

ST-4 2466 EGLQ 125.21 
Pt-2 2950 EGSV 157.00 
SS-2 1659 EDMD 194.W 
S T 4  2392 EAFB 135.00 
81-2 2530 EFPR 251 .oC 

=o. O3 
759.00 
900.00 
x0.00 
680.00 
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ANEXO X 

Lis ta  prevista en e l  apartado 3 de l  artículo 158 
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NOMBRE DEL BARCO 

1) ARRASTREROS ( 2 2 )  

- ADARRA - ANTONIO SAN ?EDRO SEGUNDO - ARROSQk - BIDEBIETA - CABO HIGUER - CAPITAN JORGE - CRUZ DE SAN MARCIAL - GOILRRI - CURE AMETSA - MWRA - IPPAMLDE - IPARTZA - U S A  - MAARIA CONSUELO - NARXXA - NUESTRA SEBORA DE BITARTS 

- P A L n x m  - QUINCE DE *%(AYO - M S A  h % D R E  - ULI - V I I N I E ? A  

- NUEVO MAcnxesixo 

2 )  PALANCREROS (11) 

COSTA DE ORO 
FAVOhIO 

YANUEL MARINO 
W N T t  UDALAITZ 
NOCHE DE PAZ 
NORTE S U R  
PLAYA CEDEIRA 
PLAYA DE B a L A  
SEDAL 
V I R G N  DE LA FRANQUEIRA 

HANUEL e c n E n R R z a  

V I - 5  8337  
CO-6 2161 
SS-2 1398 
SS-2 1531 
SS-2 1668 
G I - 4  1608 
V I - 5  8333  
GI-4  1897 
S S 4  2198 
88-2 1532 
B I - 4  6 4  
81-4 6 3  
SS-2 1745 
SS-2 1454 
V i - 5  8345 
ST-4 2252 
5s-2 1769 
CO-2 3636  
Cü-2 3603 
G I - 4  1957 
SS-2 1397 
Vi-5 8261  

G I - 4  
a- 1 
81- 1 
G I - 4  
ss-2 
81-2 
co- 2 
GI-3 
FE-2 
co- 2 
55-2 

1933 
2833 
2657 
1998 
1456 
2422 
3564 
2024 
2832 
3743 
1673 

232 64 
188.00 
151.00 
253.18 
189.00 
178.00 
208.00 
268.40 
383.00 
253.18 
157.90 
157.90 
296.38 
155.64 
232 64 ' 
178.00 
192 O0 
250 O0 
249 O0 
248.00 
151.00 
295.97 

159.35 
244.60 
153.10 
114.00 
222 23 
122.00 
229 5 3  
174.82 
1'79.00 
223 28 
185.50 

cv 

399.00 
1200.00 
360 O0 
398.00 
400.00 
550.00 
390 O0 

1000.00 
.1200.00 

393 O0 
350 O0 
150.00 

1200.00 
420 O0 
396.00 
800.00 
450 O0 

1170.00 
1170.00 
1170.00 

360 O0 
666 O0 

565.00 
700.00 
400.00  
430.00 
900.00 
330 O0 
800.00 
600.00 
700.00 
800.00 
450 O0 
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ANEXO X I  

Modalidades técnicas contempladas en el apartado 3 del artículo 163 

a )  Un régimen de comunicaciones de entrada y de salida en cada una de las 
divisiones CIEM contempladas en el apartado 1 del articulo 158,,asi 
como de los movimientos de los barcos en el interior de éstas, 
a las autoridades de control competentes para cada una de las zonas 
en cuestión; 

b) Un régimen de comunicación de las capturas a la Comisión por radio- 

telex a la entrada y a la salida de las zonas contempladas en el apar- 
tado 1 del artículo 158 y al menos cada siete días para 10s barcos 
contemplados en e l  articulo 158 y los sardineros, palangreros y 

barcos que se dediquen a la pesca del boquerón, sin perJuicio de 

la aplicación de los Reglamentos (CEE) nQ 2057/82 y nQ 2807/83. 
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A N E X O  X I I I  

Lista p r e v i s t a  en e l  articulo 174 
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01.01 

OJ.02 

01.03 

r>.iionicibn de Irni mbrcrnriri 

Pmsciaoa Irmicoi íwiuoa o mirtoi), refrigmridoi o cong.lidoi: 

e.  CM W: 

1. interoi, diicibizadoi o trociidoi: 

h) üiciiioi (Gidui marhui, üoreoqidus s i l d i ,  Gidur Oqic) 
1. frmrcoa o refriqiridoi 

t) brluzri íchrluccur mpp.): 

i x  1. friicor o rdriqeridoii - brluzar ihrlucciur wmrlucciur) 
i1 U) 8 i C i h d l l l i i  íüicrmmmlitiui OOUtiiiOU O GiOui DOUtiSSOU) 2 

- Triscoi o rifriqiridoi 
II w )  LO. d.mi.: 

- Chichirroi (lricnurui trichuruil, frrrcnr o relrioeriilos 

11. Tiletea 
ex a )  frescos o rifriqiridoi: 

- d i  bicilioi (Gadur MCñui, üoriogidua S i i d i ,  G i d u S  OgiC)  

Pescados nicon, rilraoa o in ailnierr; pescidot rhmrdoi, Incluso. cocido# intei o durante e 1  ahumado: 

A. k c o i .  iilrdoa o mn milniirir 

1. anteros. o i i c i b a z 8 m i  o in trozoii 
m x  b) 8icilioi ( G i d u i  morhui. üoreoqidui r i i d i ,  hdur  Opic): 

- min micir, iilidoi o m imlmeri 

trurtoceor Y ncluicos !inclino ampmridoi de i u  cipirizon o conehi). friacoi ívivoa o muirtosl, rrfrrgerioar. 
conqelidoi, nicoa, riiidoi o mn nilnierr; crusticeoi sin ~ c l i r ,  iiwlimnte eociaoi  m i q ~ m :  

A .  Crumticmi: 

1 1 1 .  Cinqrmjoi, smin de mar o de rio: 

e. b) Ioi 6.nii: 

- cmntollii (Mrii SqulnidO), frimcia i w i u r i :  
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ANEXO X I V  
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ANEXO X V I  

Lista prevista en el apartado 5 del artículo 177 
del Acta de adhesión 
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n1 L i s t a  de continnsnies da basa para loa QfOduCtOS aoiintidoa a restricciones cuantitativas a l a  inportacion en Espana 

en relacion con todos loa tarceroa orlses hasta a l  31 de diCi.mbra de 1989: 

:ontinqrntea 91waleh 
iarn los pnieea a 10% 
lue se aplicn e l  re- 
)lamanto ( C C E )  
iQ 288 /82  

( 1986 ) 

I 
l 
I 

1 
l 

I 
i 
I 
1 
l 

I i 

1 
I 

58.02 

8 b . b l  

bs ignac ion  de lar  marcanciar 

A I f O m b r a r  y tapices da punto anudado o enrollado. in- 
c l u w  confeccionadas, con erclusibn de las alfonbras 
y tipicas taJidOa a mano 

Otras alfomoraa y tapices, incluao confeccionador; 

lopor, incluao confoccionadoa: 
A .  Alfonibras y tapice0 

tiJIdOl llamados "krlim", "soumak", "karanunia" y ani- 

Hiquinaa de coser (te]ldos, cueros, calzado, etc.), 
incluidos loa muebles para miquinas da cesar; a q u p s  
para asta. miquinaa: 

A .  Miquinas da coseri inc lu idos  los mueblar pars m i -  
quinas de cosar: 
1. Miquina. da cosar que haqan solamanta oeaounta, 

cuyo cabezal pesa como mirimo 16 k9. s i n  motor 

ser qua hagan solamente QmSOunt. y que pison co- 
mo n i x i m  16 kq. s i n  motor o 17 k9. con motor: 

dos los cnarir, mesas o nuebles) suparior a 
65 Ecus 

b )  las d a i s  

6 17 kg. con m t o r ,  cabazales d. miquinas de CO- 

a )  HiQUlnaS de Coser de valor unitario (irclui- 

60 tonoladar 

21 toneladas 

522 unidades 

ntinqentes qiobalas 
ra los paises con 

nCiOnldoc en e l  re- 
smento nQ >b20,'8) 

ntfrClO de flt.00 

( 1986 ) - -  

toneladas 

I 

l 10 unidades 

I 
I 
I 
l 
! 
I 

I 
i 
I 

I 

l 
I 
I 

i 



' Partida de1 1 Arancel 
j Aduanrro 

I 

Comiin 

- de ciiindrada inferior o igual a 4.000 cm' 

i l I 

I 

l 
l 
I 
I 
l 
l 
! 

l 

I 

I 87.01 

Oesignación de las mercanciqa 

Aparatos transmisorer y receptores de radiotelefonii 
y radiotelegrafie; aparatos emisorer y receptorea 
de radiodifuaih y de televirión (incluidos lo8 rr- 
ceptores combinados con un aparato de registro o de 
reproducción del aonido) y aparatos tomavistri de te- 
levisión; aparatos de rsdioguis, radiodeteccion, ra- 
dioaondso y radiotelemando: 
A. Aprratoa tranrmirorrs y receptorer da radiotelefo- 

nia y radiotelaprafiai aparatos emirorea y recap- 
torea da radiodifurion y televiaibn (incluidoa 108 
receptores combinado8 con un aparito de rcqirtro 
o de reproducción del aonido) y ipuratos tmavia- 
tas de televiaibn 
111. Aparatos receptores. incluso COmbinadO8 con 

un aparato de registro o de reproducción del 
aonido: 
b) loa demia: 

ex 2. no rrpreradoa: 
- de TV an color con l a  diagonal 

de la pantalla de: -- 42 cm o menor -- mis de 42 cm y hartr 52 cm in- 

-- mis de 52 cm 
cluaive 

l 

2 706 unidadea 3 

xmwrcio do Catado 
ncncionnaol) on a l  re- 
)!amento no 1420/8' 

( 1986 ) 

S unidades 

I 

l 
Tractores, incluidos loa tractores torno: I 

, 
I tión interna 

A .  Motoouitores, con motor de explosión o de combur- ' 
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b) Lisia oe loa continqenter de base para loa productos aometidaa a rcllriccioncs cuantitativas a la importación en 
C z - a A n  frente a paiaes con comercio de Estado hasta el >1 de diciembre de 1991. 

'artida del 
Arancel 

C a ú n  
Aduanero 

56.01 

36.02 

' x  16.04 

J6.05 

36.06 

19.02 

, 
Contingentes qiobaier 
para los países con : 

Oerignación de las mercanciar comercio de Estado 1 
mencionados en el 
reglamento ( C E E )  

no >(i20/83 

Pólvoras oe proyección 

Explosivos preparados 

Hechas; cordones detonantes; ceboa y cípsuias fulminantes; inflamadores; 
detonadores: 

- con exclusión de detonadores electricos 
Artículos de pirotecnia (fuegos ar:ificioles, petardoe. cebos parafina- 
aos, cohetss pranifupor y similares) 

Cerillas y foaforos 
I 

Praductoe de polinur izacion y copolimer izacion ( polietiieno, poi i tetra- 
haloetilenos, poliisobutiieno. poliestireno, cloruro de polivinilo. ace- 
tato de poliv:nilo, cloroacetato de polivinila y dcmas derivados polivi- 
niiicos, Oeri~ados poliacrilicoa y polimetocrílicos, resinas de cumaro- 
nainaeno, etc. ) :  

1.  Polietileno: 
e x  b )  en otras formas: 

- Oespirdicios y restos de manufacturas 
ex 1 1 .  Politetrahaioetiienos: 

- Desperdicios y restos de manufactura9 

ex 111. Pollsu~fahiloetilcno#: 
- Desperdicios y restos de manufactura# 

ex IV. Polipropileno: 
- Desperdicios y restos de manufacturas 

c x  V .  Poliisobutilcno: 
- Desperaicios y restas de manufacturas 

8 toneladas 

150 toneladas j 
I 

1i toneladas 

169 toneladas 

10 millones oe unidloea 
, 
1 
i 
I 
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Partidi del 
Armncrl 
Adumnrro 
Común 

93.x 

91.07 

Drripnmción de lmm mercmncirm 

VI. Policstirrno y aus copolimmrom: 
ex b )  en otrmr formmm: - Drmperdiciom y rmatom de mmnufmcturmm 

VII. Cloruro di polivinilo: 
r x  b )  en otrmr formmm: 

- Demperdiciom y rsmtom de mmnufmcturmm 

ex VIII. Cloruro de poiivlnilidcno, copolimeros de cloruro de 
vinilideno y dm cloruro de vinilo: 

- Desperdicior y remtom de mmnufmcturrm 

ex IX. Aceteto de polivinilo: 
- Desprrdicior y rmmtom dr mmnufmcturmm 

ex X .  Copoiimrom dm cloruro dr vinilo y mcetrto de vinilo: 
- Despmrdicioa y remtom de mmnufmcturrm 

ex XI. Alcoholes, mcetmlcs y iterem polivinilicor: 
- Desperdicior y restos de mmnufacturii 

ex XII. Polimeros mcrilicos, polimeror metmcrilicos, copoiímrrom 
acrilomtmcrilicom: 
- Desperdicior y restom oe mmnufmcturms 

ex X i i i .  Resinms dm cummronm, resinms de indeno y reainms de 
cummronm-indmno: 
- Despmrdiciom y reatom de mmnufmcturmm 

Revólveres y pistolmm 

Proyectilem y municiones, incluidas lms minms; partes y piezim 
sueltam, incluidir las portar, perdigones y tacos pmrm cartuchos 

Contingrntei globmler 
pira los prisma con 
cmercio de Emtmdo 
mencimmdom rn  m l  
rrglmmmnto (CEE) 

no 3ú20/81 
( 1986 

25 tonel 

160 unidades 

26 tonrlmdaa 
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ANEXO X V I I  

Lista prevista en e¡ articulo 178 
del Acta de adhesión 

- 418 - 



~ 

28.10 

28.16 

29.01 

29.02 

29.00 

Y 1 .o2 

11.05 

39.02 

3 9 - 0 7  

51.0b 

55.06 

5 5 . 0 9  

56.05 

56.07 

m.01 

58.02 

~~ ~ ~~~ ___ ~~~ ~ 

Anhídrido y l c i d o r  f o r f 6 r i c o r  (nota-, or to-  y p i d )  

Ailonirco l icuado o rn w l u c i h  

Hidrocrrburo i  

Drr ivrdor  hmloprnrdor de l oa  hidrocarburo8 

Alcoholrr r c i c l i c o r  y mua d r r i v rdo r  hi loponrdoi, rulfonrdor, n i t r i d o r  y n i t r o r r d o r  

Abonos m ine r r l r r  o qu in icor  n i t rogrnrdor  

Otros abonar: productor d r  rrtr Capitulo quo i o  p r r a m t r n  en t r b l e t i r ,  p r r t i l l i r  y d s m h  f o r m a  
rni lo9r i  o rn  mvrao r  d r  un poro bruto m i x i m  d. 10 kg 

Productor de poi imsr izrc i fh  y copol imer i r ic i6n ( p o l i o t i l r n o ,  po l i t o t r rh r l oo t i l ono r ,  po l i i aobu t i l o -  
no, p o i i r r t i r r n o .  c lo ru ro  dr p o l i v i n i l o ,  ocet r to  de p o l i v i n i l o ,  c l o r o r c r t r t o  dr p o l i v i n i l o  y de- 
m h  der i v ido i  p o l i v i n i l i c o r ,  derivados p o l i r c r i l i c o r  y po l imc t rc r í l i co r ,  rrrinrr de cumrronr-in- 
dono, r t c . )  

Nrnufrc tur r r  de l a r  n u t r r i r a  d r  l a r  par t idas Y9.01 r Y9.06, i nc lu r i vo  

T r j i d o i  do f ibra8 tirtilrr i i n t i t i c i r  y r r t i f i c i h c o n t i n u r r  ( inc lu idos loa te j i dos  do monofila- 
mentor o do t i r a r  d r  1.8 p r r t i d r r  51.01 6 51.02) 

Hilados ds f i b r i a  trrtilrr r i n t l t i c r r  y r r t i f i c l l l r  d i s o n t i n u r r  ( o  dr d r rp r rd i c io r  dr f i b r r r  trr- 
t i lo .  r i n t l t i c r r  o rrtificirlr). r i n  acondicionar p r r r  l o  vontr r l  por m a r  

Trjidor da fibras t o r t i h r  r i n t i t i c r r  y r r t i f id ik d i i con t i nu r r  

AIfanbria y t r p i c o r  d. punto anudado o enrollado, ;nclubo confeccionadnr 

Otras r1fmbr.r y t rp icor ;  i n c l u r o  confeccionrdoi; t r j i d o r  l l m r d o r  "Krlin", "Swiiuk". "Krrimnir" 
y rnilopor, i nc lu ro  confmccionrdor 
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Partioa da1 
Arancal 

Aduanrro 
. C d n  

58.01i 

60.01 

60.02 

60.03 

60.06 

60.05 

61.01 

61.02 

61.03 

62.01 

62.02 

69.08 

69.11 

71.M 

82.lb 

61.15 

.84.20 

1 Daripnacion d. lar morcanciar 

Tarciopelor, felpar. teJldOS rizados y taJidoa de chanilla o felpilla. con rrcluaión da 108 arti- 
culo. da lar partidar 55.08 y 56.05 

Talar da punto no elirtico y rin ciuchutar, en plaza 

Cuantaa y rimilarer de punto no elistico y rin cauehutar 

Mediar, racarpinea, calcetiner, salvamedias y articulas anilogoa da punto no riistico y sin cauchu- 
tar 

Prenóaa intarioror de punto no eliatico y rin cauchutir 

Prendar eitariorra, acceaorior da veatir y otroa irticulos de punto no elirtico y iin CiuChutir 

Prendas ertrriorer para hombres y ninoa 

PrendrS artariorer para mujerer, n i h r  y primera infancia 

Prendar intrriorna, incluidor los cuellos, pacheraa y puñor, para hombre8 y nihoa 

Han t aa 

Ropa de cama. da mera, de tocador o da cocina; cortinar. wirillor y otror irtículor de MblaJe 

Las dcmis baldoria, adoqulnri y los86 para pavimentacian o reuiatiiai~nto 

Vajillas y articulo. de uso a r n é i t i c o  o de tocador, de porcelana 

Estufas, caloríferos.  cocinar (incluidos los que se ouedan utilizar mccerorrrmmte omra l a  ca- 
iefaccinn central), norniiioa, caideras con hoqar, caiientaoiatos y aparatoa iimiirrer no eiic- 
tricoa, o. loa tipos utilizidoa pare uaoa domiaticoa, asi romo sua partea y pirzaa iucltoa. 01 
fundicibn. hierro o acero 

Cucharar, cucharones, trnedorsr, palrr da tarta,  cuchillor rrpacialea para parcado o mantequilla, 
piazia para azúcar y articuloa similaroa 
8. Loa d d a  

Material, niquinar y aparator para ir producci6n de f r i o ,  con equipo elictrico o de otraa clarea 

Aparatos a inatrwntom para peaar, incluida. lar biaculra y balanza. para cowrobaci6n de oiezas  
frbricadaa, con mxcluaión de lar balanzar senribhr a un peso 19url o infrrior a 5 cq.; D*S.S DI- 
ra toda clara da balanzar 
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Partida da1 
Arancel 

Adiianero c Común 

80.40 

84.41 

84.52 

ea.53 

84. 5 5  

85 .12  

85.14 

155. : 5  

85.17 

85.20 

85.21 

A7.01 

99.01 

ag.o2 

Deaig”aci6n de ira marcanciai 

Niquinaa y aparatos para a l  iavado, limpieza, secado, blanqueo, tenido, apresto y acabado de h :a- 
dos, trjidoa y manufacturas textiles (incluidos los aperatos para lavar i r  ropa, p~rnchar y pren- 
sar h e  confaccionea, enrollar, plagar o cortar loa tejidOS); miquinar pera revestimiento de teji- 
dos y demis óoportes para la fabricación de linóleo y Otras cubiertas de auelo; maquinar para el 
estampado de hilados, tejidO5, fieltro, cuero, PiPCl de decorar habitaciones, papel de emalaje, 
linóleos y otros materialar similares (incluidos i ra  planchas y cilindros qrabsdoa para estas ma- 
quinar 1 

Mequinas de cosmr (tejidOS, cueros, calzado, etc), incluidos los mueblar para miquinas de coser; 
agujas para %atas miquinaa 

Miquinas de calcular; máquinas de COntibilid8d, cajas registradoras, miquinaa para  franquear, de 
emitir “ticreta“ y aniloqaa. con dispositivos totalizadores. 

Miquinas automaticar para tratamiento de la informacion y sus unididea; lectores magnéticos u óp- 
ticoa, miquinas para registro de informaciones sobre soporte un forma codificada y maquinaa para tm 
tratamiento de estas informaciones, no especificadas ni comprendidas en o t r a 8  partidas 

Piezas sueltas y iccesorios (distintos de los estuches, tapar, fundas y análogosi reconocibles 
como exclusiva o principaimente destinadoa a las miquines y aparatos oc las partidas 8ú.51 a 
84.54, ambas incluaive 

Calentadores de agua, calientabaños y csientrdorea ciéctricos por inmersion; aparatos eléctricos 
para celefacción de locales y otros usos análogos; aparatos electrotermicos para arreglo del ce- 
bello (para  secar el pelo, para rizar, caliantatenaciiias, ctc.); piancnss eléctricsa; aparatos 
rlectrotérmicor para usos domésticos; resistencias caientsdoras, distintas de las da la partida 
85.20 

Microfonos y sus soportes, aitsvoccs y amplificadores electricos de bija frecuencia 

Aparator transmisores y receptores de radiotelefonía y radioteleqrafia; aparatos emisores y re- 
ceptores de radiodifusión y teievisicn iinciuidos los receptores combinados con un aparato oe 
reqistro o de reproduccion del sonido) y iparatoa tomavistas de teieviaion; aparatos de radio- 
guia, radiodetección, radiosondeo y radiotelemando 

Aparatoa eléctricos de senalizacion acustica o visual (timbres y sonerias, sirenas, cuadros indi- 
cadores, iparatoa avisadores para protección contra robos o incendios, etc.), distintos de los 
de lar partidas 85.09 y 85.16 

Lampiras y tubos eléctricos de incandescencia o de descarga (incluidos ior de rayos ultravioletas 
o infrarrojos); I~mparar da arco 

Lamparas, tubos y válvulas electronicoa (de citodo caliente, de citodo frio o de fotocitooo, d i s -  
tintos de los de la PartiOa 85.20). tale5 como limparas. tuoos v vilvular de vicio, de Vapor o 
di ges (incluidos loa tubos reCtlfiCidOreS oe vapor de mercurio!. tubos catodicoa. tuboa v vilvu- 
ira para aparatos tomavistas de television, etc.: celulas fotoeléctricas; cristales piezoelectri- 
coi montados; diodos, transirtores y dispositivor remiconductores 5imilare5; diodos emisores de 
luz; microestructuras electrbnicaa 

Tractores, incluidos los tractores torno 

Barcos no comprendidoa en las otras partidas de este Capitulo: 
B. Loa demia 
Barcos especialmente concebidos para remolcar (remolcadorss) o EmpUJlr Otro5 barcos 
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I 
1 90.17 
1 

~ 

I 90.28 

90.29 
i 
l 

1 

1 9i.11 

l 
i 

Denom~naciIk do laa nwrcsncíaa 

Instrumontos y iparitos de medicina, cirugía, odontologia y veteriniria. incluldoa los aparatoa 
ei*ctrunCdicoa y los de oftalmoloqio 

Instrumentoa Y aparatar eléctricos o electrónicos de medida, verificación, control, regulición 
o miliris 

Partes, piezar sualtas y accesorios rcconociblea como ercluaivi o principalmente concebidos para 
lo~instrumentoa o aparatoa de las partidas 90.23, 90.24, 90.26, 90.27 y 90.28, ausceptibles de 
ser utilizados en uno solo o en varios de los  inatrwnentos o rpirstos de este grupo de partidar 

Tocadiscos, aparatos para dictar y demir iparltor para el registro o 1s reproducción del sonido. 
incluida# l a r  platinas do tocadiscos, loa giriclntia y qirihiioa. con lector dr Sonido o s i n  e l ;  
iparatoa par. e1 ropiatro o 1. reproducciIk de iniiqenei y de ronido en telovisión: 

8. Apiratoa para el reqiatro o la reproducción d i  iniqenaa y de sonido on telovisiIk 

I 
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C t u C x 2  n d j i i  
LISTA PREVISTA EN EL ARTICULO 2 0 0  DEL ACTA DE AOHESION 

PLrtid8 del 
Arincal 

' Adurnero 
C o m h  

19.07 

60.11 

14.05 

56.02 

69.01 

7 3 . 0 i  

73.07 

71.08 

iJ. 1 5  

MInuflCtUr88 de 188 miter188 d8 188 p8rtid.8 19.01 8 19.061 inClU8iVr: 
ex 8. La8 d d 8 :  

- Partes y piezas ruritrs, dertinrdea J la frbricación di 188 miquinrr 
de Ir prrtida 84.5) 

Lis demis mrnuficturrr de crucho vulcanizado sin endurecer: 
01 8. La8 d d 8 :  

- Partes y piezas rueltsr, dertinrdir r Ir fibricscibn de lar miquinrr 
de 18 p8Ttldl 84.53 

Madera riniplrmentr aserrada en 8entidO longitudinrl. COrtid8 en ho~8r  o drr- 
cnroiiidr, de ITkS de 5 mir de ü8p88Or: 
B. MrderI de COnifOrlS da longitud i q u d  O' infWlOr 8 125 Cm. y d8 &ipa*Or ln- 

frrior r 12.5 m. 

trbicr para discontinuor d8 fibr.8 tritiles rintiticrs y rrtificirler: 
8.  De fibra8 textil88 rrtificirler 

Los demás productor refractarior (retortas, crisoles, muflrs, pipetrr, trponar, 
soportes, copelis, tubos, toberrs, cubiertrr, wrrillrr, cte.): 
c x  A .  A Oiinc di* grnfiio, di! plomhnqlne o tlr otro: drrivnrlni; rlri rnrtioiin: 

- de crrburo dü S i l i C l O  O de compuertor de circenio, p8i8  18 Cocción de 
productos de cerimici 

ex t. Loa demi8: 
- de corind6n artificial o dr compuertor de circonio, prrr la coccibn 

de prOdUCtO8 de C e r h C 8  

fundición en bru:o (incluida I r  fundición eipeculir). en linqoter, tochoi. 
grlip8q08 O m8s8S (CECA) 

Hierro y acero en desbastes curdrrdoi o rectrnqulrrer ?'bloom"! v p8linqUlll8; 
de80aSteS plrnoa :'5iab8'') y llintón; piezas de hierro y oe acero simDlemrnte 
desbaaladus por rorjr o por bntido (denbanten do fOrJ0) :  

A. Desbiitrc CUldiadOü o rectangulrrer (prlrncbn) y p818nqUll18: 
ex 1. 18minid08 (CECA): 

- Pil8nqUilliS 
Derbrstes en rollo par8 Chiprr F'cOi l r" ) ,  de hierro O 8 C ü i O  (CECA) 

Ch8p88 de hierro O de acero, lrmlnrdrr en calrentr O Wi fri0: 

A .  Cheorr llrmrdar "mrqneticri": 
cx  i .  que ~rerentrn, cuiiquiiri que ner su rnprror, unn p6rdidi rn wrtios 

inferior o i g u i l  8 0.75 vrtior por kilo (CECA): 
- rimpiementr Irminadar en crlirnte, de un r s ~ e r o r  superior 8 J m. 

ex 11. las drmir (CECA): 
- rimplrmrntr iaminidrr rn cilientr, de un crprror suprrior 8 Y m. 

DI r ec hor 

- 423 - 



Partida d.1 
A r m a 1  
Adurnaro 
Común 

7Y. 15 

71.Y2 

ox 73.35 

76.01 

81 .o1 

k n a i n a c i ó n  da h a  mercanciar 

8. La8 d a d a  chapaa: 
t .  r i n p i m n t e  l i n l n l d ~  en calienta, de un erpeeor: 

e x  a )  do 2 m.  o m i s  (CECA): 
- do un esperor superior a 3 m. 

ex 111. s i n p i w n t e  lurtradar, pulidas o abriilantadaa (CECA): 
- lminadaa an caiíanta, de un mapasor superior a 1 m. 

V .  conformadar o trabajada# do otro modo: 
a )  simplemanto recortada8 rn forma distinta de la cuidridi o 

ractanpulari 
ex 2. las dmUa (CfCA): 

- laminadas on calianta, de u) aaporor ruporior a 3 mn. 

Aceros 8hidOi y &cero fino a l  carbono, en lar formal indicada8 en 18s partidas 
71.06 a 71.10, incluaivr: 

A. Acero fino a1 carbono: 

V.  barra# (incluido el alrmbron y lar barra8 huecas para 1s perforrción 
da minar) y perC11.s: 
b) aimplomente obtenidos en calianta por luninación o oxtrusión: 

1. Alunbrón (CECA) 

ak V I I I .  Ilunbrea desnudos.0 rüVe8tidO8, C M  exclulim di 108 alambres 8iIladOr 
utiiizrdor c m  conductorea alictricoi: 

. - desnudos, deitinadoa a 11 fabricacibn de cabioa da acato 
- gaiv8nizadoa, deatinados a l a  fabricacidn de cables de acaro 

8. Aceros airados: 
ex VIII. alunbrea deanudoa o reveatidos, con orcluaion de los alambres aislador 

utiiiradoi C M M  CMduCt0r.S rliCtrlCO8i 

- inokidabler, dartinado8 a la fabric8clon de cabir8 do acero 
Pornos y tuercar ífileteadoa o no). tirifondor, tornilloa, armollar y ganchos con 

naria y da torniilrria, da Cundicib, hierro o acero; arandela8 (incluidas 1.8 aran. 
par0 d. ronca, remachas. piaadorma, ClavlJir, chavütai y articuloa W~ilOpOa 6. por- 

dolar ablOrtla y l is  d. proa i ix i ) .  do h i e r r o  O acero: 

ox 8. Filetiadoa: 
- Tornillos y arandeha, destinado8 a Ir fabrlcaclon 4. h a  nriquinai da i i  

partida 80.5) 

t!ueller y hojas para mollas, da hierro o da acero: 
- Knllea, destinados o la fabricaci6n de lar  iaiQuinas da 18 partida 89.53 

Aluminio en bruto; darpardiclor y dC8aChoaI do dunini0: 
A. En bruto 

Ocrachoa 
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Partida del 
Arancel 
Aduanero 

C M i k  

84.06 

85.17 

84.37 

Denominación de las mercanciar 

Motores de exploeión o de combustibn interna, de h b o l o i  
C .  Otros motoras: 

1. motores de explosión (de encandido por chispa), con cilindrada: 
b) superior a 250 cm’: 

1. que se destinen a la industria del montaje: 
de motocultores de la subpertida 87.01 A, 
de vehículos automlviler par. d l  trinaporte de perronns, incluro los 
vehículos mixtos, que tengan menos de 15 asientoa, 
dc vehículos ciutombvilei para el transporte de mercanciao, con motor 
de cilindrada inferior e 2.800 cm’, 
de vehículos automÓviles para USOS sepeciaies, de la partida 87.03 ( a )  

2 .  106 d O h :  

bb) no eXpreD8dOS 

11. motores de combustión interna ( de encendido por compraeión): 
a )  motores de propulsión para embarcaciones ( a )  
b) los demis: 

1. que se destinen a ir industria del montep: 
de motocultoras de la subpartida 87.01 A, 
de vehículos autodviles psrn el transporte de personas, incluidos loa 
vehículos mirtos, que tengan menos de 15 asientos, 
de vehículos automóviles para el transporte de mercanciss, con motor 
de c:iindrrda inferior e 2.500 cm’, 
de vrhícuioa eutodvilcr pare usos especiales de la partida 87.03 ( a )  

2. no expreSJdOS 

Aparatos y dispositivos. aunque se calienten elktricamentc, para el tratamiento 
de materias por medio de operaciones oue impliquen un carbio de temperatura, tales 
como: calentado, coccion, tostado, destilacion, rectificación, esterilizacion, 
pasterización, secado, evaporacion, vaporización, condensación, enfriamiento, etc., 
con enciusion de loa aoaratos de’ uso domestico; calentadores para agua (incluso los 
calientabaños) que no sean eléctricos: 
f .  Los demas: 

e x  1. Calentadores de agua y calientabafios, que no sean eléctricor: 
- Per:es y piezas sueltas para calentadores de agua de circulación o de 

acumulación, para uso d k s t i c o  

Telares y miquinas pare t e p r ,  para hacer gineror de punto, tules, encaJes, borda- 
dos, pasamanería y mella (red); aparrtoa y miquinas preparatorios para tejer o hacer 
géneros de punto, etc. (urdidores, encoledoras, rte. 1: 
ea 8. Telrrsa y miquinas para gineroa de punto: 

- circulares 

Oerechoa 

‘ a !  La  admisión en esta subpartida dependera de las condiciones que determinen las autoridades COmpetenteS. 
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P a r t i d a  da1 
Arancal  
Aduanero 
C& 

84.40 

8 4 . 5 5  

85.01 

85 .04  

Denominación de laa mercanchs  

Miquinas y aparatos para  e1 lavado, iimpioza, aocado, blanquao, ton ido ,  aproa- 
t o  y acabado de h i l ados ,  t e j i d o r  y manufacturas t a x t i i a a  ( i n c l u i d o r  l o a  apara- 
t o s  Para l ava r  la ropa, planchar y pronsar Ira confecciones, o n r o i i a r ,  p legar ,  
c o r t a r  o dentar loa t o j i d o s ) ;  miquinas para ravo r t im ien to  de t a j i d o a  damis 
soportes para  la f ab r i cac ion  de l i n ó l e o  y o t ras  c u b i a r t a r  do suelo; nrquinaa 
para  a1 astampado do h i i a d o r ,  te] idoa, f i e l t r o ,  cuero, papa1 da decorar hab i ta -  
c iones, pape l  de embalaje y i i n o i a o a  (InCluAdOS las planchar y c i i i n d r o r  gra- 
bados para  as tas  d q u i n a s )  : 

0. Miqu inar  y aparatos para  l ava r  la ropa, de una capacidad u n i t a r i a  erprasada 
en paro da ropa seca. que no exceda de 6 kg; escur r>dor i r  ( d i r t i n t a r  da iaa 
c o n t r i f u g a r )  para  uso no d o d a t i c o :  

rx l .  de f i inc ionnn ien to  e l é c t r i c o :  

- pa r tas  y p i a r a s  r u e l t a a  da n iqu inaa y aparatoa para  l ava r  l a  ropa 

ex 11. los  d.niir: 

- pa r tes  y p iazas  auel trs  de miquinar y aparatos para  l a v a r  la ropa 

Piezas s u a l t a r  y accasor ioa (distintos de loa  ortuchea, fundas y i n i l o g o s )  re- 
conoc ib las  c o m  e x c l u r i v a  o p r inc ipa lmente  dost inados a l a s  d q u i n s a  y apara- 
toa de las pDrt idaS 84.51 a 84 .50 ,  ambas inc lus i ve :  

ex C .  Lar  denia:  

- p iezas  sue l tas  y accesor1oa ( d i s t i n t o s  de los estuchor,  fundar y a n i i o -  
por) reconoc ib le r  como e x c l u r i v a  o p r inc ipa lmenta  dcst inadoa a las m i -  
qu inar  y aparatos da la p a r t i d a  84.53 (miqu inar  i u t d t i c a a  da t r a t a -  
miento da l a  información, e tc . )  

Máquinas goneradorar; motores; convo r t i do re r  r o t a t i v o a  o a s t i t i c o a  ( r a c t i f i c a -  
dores, etc . ) ;  transformadores; bob inar  de roac tanc ia  y da autoinduccAbn: 

8. Las domis miqu inar  y aparatos: 

1. miquinas qencradoras. motores ( i n c l u s o  con reduc tor ,  var indor  o Nlti- 
p l icmdor  de ve loc idad) ;  conver t idores  r o t a t i v o s :  

ex b )  loa demir: 

- Motores e l é c t r i c o s  monof is icoa. dast inadoa a la f ab r i cac ión  da 
lar miquinas dm la p a r t i d a  80.53 

ex 11. transformadores y conver t idores  a s t a t i c o s  ( r e c t i f i c a d o r a r ,  o t c . ) ;  bobi- 
nar  de reac tanc ia  y de autoinducción: 

- Transformadores y bobinar de reactancia,  de i t inadoa a la fabr icac ion  
da lar miquinas da la p a r t i d a  84 .5>  

ex C .  Par tos  y p iezas  su r l t as :  

- para bobinar da raac tsnc ia ,  des t inadar  a la f ab r i cac ión  da lar maqui- 
nar  de l a  Dar t i da  84.53. 

Acurmiadorea e l i c t r i c o a :  

ex A. dea t in rdo r  a las aeronavor c i v i l o r :  

' reparadores da elamantoa 
- pa r tes  y p iazas  s u a l t a r  que no sean do mata1 y da VAdrIo, a x c w t o  loa 
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Partid8 del 
Arancal 
Aduanero 

Caún 

85.11 

85.18 

95.19 

85 .21  

Denminación de Ira mercanciar 

9. Las damia: 
111. partea y piezas sueltas: 

ex b) no expresidaa: 
- Partes y piezaa sueltas que no acan de metal y de vidrio, 

excepto los separadores de clemantor 

Microionos y sus soportes, altavoces y amplilicadores alictricoi de baja frecusn- 
cia: 
e x  9 .  Los demh: 

- altavocea y sus partes y piezaa aueltaa 

Condenradorea aiéctricos f i j o s ,  variablea o ajuatables: 
ex A. Condenaadoras f i j o s ,  distintos da los electrolíticoar 

- de un peso unitario no rupsrior r 500 Kg. 

ex 9.  Loa damia: 
- Condensadorar eléctricoa Fijos, de un peso unitario no superior a 500 K9. 

Aparatos y material para corte, seccionamiento, protección, empalme o conexión de 
circuitos electricos (interruptoras, conmutadorea, relis, cortacircuitos, para- 
rrayos, amortiguadores de onaa, tomas de corriente, portalimparu, cajaa de m- 
palmc, ctc.): reaistencaas no calentad3ras, potancromrtros y reoatatoa; circuitos 
imprcaos; cuadros oc mando o de diatribución: 
e x  A, Aparatoa para corta y seccionamiento; aparitoa para ir proteccidn, ampalma 

o conexion de circuitoa slectíicor: 
- Interruptorea no automiticoa, disyuntorea, relés ,  corta-circuitos, t w s  

de corriente y bornea dertinados r la f8briC8CiÓn de Ira miquinrs da la 
partida M.51 

ex 8. Resistencias no calcnt'adoras, potenciómetror y reoitrtoa: 
- Resistencias, con exclusión ae las utilizadar para calentar, que no sean 

de cerimica o de vidrio 

C. Circuitoa impramos 

Limparas, tubos y vilvulas eiectrdnicoa (de citodo caliente, de catodo frio o de 
fotocatodo, distintoa de los aa.la partida E 5 . 2 0 ; ,  talar como lamparas, tubos y 
vilvulas de vacio, de vapor o de qas (incluidos loa tuboa rcctiiicrdorea de vapor 
de mercurio!. tubos cat6dicor. tuboa y vilvulas para aparatoa tomaviatar da talr- 
vision, ate. ; cClulas fotoalictricis; cristalas piazoel0ctricoa montadoa; dio- 
dos, transistormi y aiaporitivoa samiconductoraa similares; diooor emisores de 
luz; microestructuras elactrónicarr 

A. Limparaa, tuboa y uilvulaa: 
111. Tubos catodicoa para receptores de telavirib 

8. Celular fotoelect:icrr, incluidoa los fototranairtorar 
C .  Cristalea piezoelectricos montrdor 
O. Diodos, transistores y dispositivos semiconductores simiirnies; diodor emi- 

sures de 1117; mirroratructuras electronicss 
ex C .  Partes y piazas sualtas: 

- Partes y piezas sueltas de las mercanciar da lar partidas 85.21 9, 
85 .21  C y 85.21 D 

Derachoa I 
_¡ 

- 427 - 



Partidi del 
Arancel 
Aduanero 
Común 

85.23 

8 5 . 2 4  

90.01 

90.07 

e x  91.05 

Denominación da lis marcanciar 

H i l o s ,  tramas, cable# (incluidos loa cables coariahs), pletinis, barraa y iimi- 
iarei, aislados para la electricidad (incluso hQueidOS u oxldadoa anodicamente), 
provistos o no de piezas de conexión: 
ex 8. Loa demis: 

- Hilos, destinados a i r  fabricación de las miquinar ds la partida 81i.53 

Piezas y objetos de carbón o de grafito, con metal o rin el, para usos electricos 
o electrotécnicos, tales como escobillas para maquinas electricas, carbones para 
lhpiras, para p i l a s  o para micrófonos, electrodoa para hornos, para aparatoa de 
soldadura o para instalaciones de electrólisis, etc.: 
ex C. Loa dmir: 

- Electrodos da carbón para hornos 
Lentes, primar, espejos y demns e l m n t o s  de óptica de cualquier materia, sin 
montar, con eiclubióri de lo5 mismus irticulos de vidrio 110 1i.ibuJJdot. Óp1ic:iiiiimlc; 
materias polarizantea en hojaa o en placas: 
A. Lentes, prismas, espejos y demis elementos de ÓDtiCa 

Aparatos fotoprificor; aparatos y dispositivos, incluidas las limparas y tubos. 
para la producción de luz relimpaqo en fotoqrafia, con exclurión ae las lamparas 
y tubos de deacarqa d s  la partida 85.20: 
ex A .  Aparatos fotoprificor: - Partes y piezas sueltas 

de luz ralampago en fotoqrafía: 
!. Limaras, tuboa, cubos-relinpago y articulo. similares de encendido 

8. Aparatos y dispoaitivos, incluidas las limparar y tubos, para la produccion 

eléctrico . 

Iparatos de control y Contadores de t i e w o  con mecanismo de relojeria o con motor 
sincránico (registradores de asistencia, marcadoras, cont:oladores de ronda, con- 
tadores de minutos, Contadores ae segundos. etc. ) :  

- Contadores de tiemgo, dcitinsdor a la fabricación de laa miquinas de la pa:tida 
81.5) 

Derecho8 
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ANCIO.  x \  >; - 
L i s t a  p r e v i s t a  en e l  a r t i r i ~ l o  7 1  1 d e l  Ac ta  de i i i h e s i i n  

1. Producto. p a r a  l o s  que l o a  derechos m i n i m o i  ( e l m e r i t o  f i j o )  soore l a s  lm- 
p o r t a c i o n e s  de l a  Comunilad en 1u compos ic ión  a c t u a l  quedan estatalecidos 
en un 15%: 

l a r t i d a  da1 
Arance l  
Aduanero 

Comun 

11.01 

19.03 

19.08 

? 1  .o: 

Des iqnac ión  de l u r  i w r c a n c i a r  

A r t í c u l o s  de c o n f i t e r í a  aln caca131 
B. Comas de mascar i c rN ic le ) ,  con u1 con ten ida  e n  peso de 

s rca roaa  ( i n c l u i d o  e l  aaucar i n u e r t i d o ,  c r l c u l a d o  en 
sicaromi) 

C .  P r e p a r a c i ó n  l lamada "choco la te  Planeo" 

D. l o s  d e m h  

Pss tas  i l i n a n t i c i a s  

P r o d u c t c i  de panader ia  f i n a ,  p a a t e l e r i a  y g e l l e t e r i r ,  i n c l u s o  
c o n  Jd iC iOn  de cacao e n  c u d r q u i e r  p r o p o r c i o n  

Preparados a l i m e n t i c i o s  no erpresndos n i  comprrndidoa en 
otras p a r t i d a s :  

C. l o a  demie: 

l .  que no contengan m a t e r i a s  q r a s r a  procedentes dc l a  
i i c h e  o que les contenqan en Can t idad  i n f e r i o r  a l  1,)s 
en pe ro :  

f )  con un c o n t e n i d o  e n  peso de sacarosa ( i n c l u i d o  e l  
a z k a r  i n v e r t i d o ,  c a l c u l a d o  en sacarosa )  i p u a l  o 
s u p e r i o r  a l  85% 

11. con un c o n t e n i d o  en peso de n a t r r  i 2 -  r j r i s s s  procedenlec 
de la l e c h e  i gua l  o s u p e r i o r  a l  i,5'., p e r o  i n f e r i o r  a1 
6% 

1 1 1 .  con  un c o n t e n i d o  en peso de m a t e r i a s  grasas pro:edentei 
de l a  l e c h r  i g i i r l  o r u p e r i o r  a l  6%, p e r o  i n i r r i o r  a l  
12: 

I V .  con un c o n t e n i d o  en p e r o  de ma:erias g:ases procedentes 
de l a  l eche  I g u a l  o s u p c r i o r  a l  iZ:, pe ro  i n f e r i o r  a l  
185 

V .  con  un c o n t e n i d o  an peso de m s t c r i r i  grasas procedenter 
de l a  l e c %  i q u a l  o s u p e r i c r  a 1  !e:. p e r o  i n f e r i o r  a1 
26% 

ds l a  l e c h e  igual o superiir m i  ZG%, p e r o  i n f e r i o r  a1 
6 5 %  

oe Ir leche  i q ~ r l  o s u p r r i a r  a1 iiX, pe:o i n f e r i o r  e 1  
65% 

de l a  l eche  i g u a l  o s u p e r i o r  a 1  e%, p e r o  i n f e r i o r  e l  
85% 

de l a  l eche  i q u a l  o super o r  a l  05% 

V I .  c a n  un r o n t e n i d o  en pesa d i  m a t t r i n r  p r i s a s  proceder.ter 

V I ! .  con  un c o n t e n i d a  en p e r o  d t  n a t e r l a r  grasas proce4en:e 

VII l .  con  un c o n t e n i d o  en p k o  t e  m a t e r i a s  qrsras procedente 

I r .  con  un c o n t a n i d o  en pesc r m  m a t e r i a s  p r i s a s  procedente 
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2. Productoa para loa que loa 6.rechos mínima ( e l a m n t o  r i jo )  sobre ira iiipor- 
tmcionaa de l e  Comunidad en SU conpoaici ir i  actual quedan eStableCidor an un 
10%: 

Par t id .  de1 
Arancel 
Aduanero 

18.06 thocoiate y otro. preparado. a i i m n t i c i o a  que contonpan cacao: 

1. Cacao en polvo, araplanunte eiuearado. con sacarosa, 

C. Chocolates y articulo. de chocolate. incluao rellanos; a r t í -  
culos de conf i t e r í a  y aua SuCadiMoS rleboradoa a partir da 
probuctos aus t i t u t ivoa  dr l  rrkar ,  que contengan cacao: 

1. 9ri. no contengan aacarose o que le contenpmn en cantidad 
in fe r io r  a l  5% en pero ( i n c l u i d o  r l  r z u a r  invrrtibo, 
calculado rn a r a r o r a )  

11. los d.nisi  
a! 9 ~ e  no contanpan materias grraaa procadmtea da la  

lech. o ow l es  contanpan m cantidad infrrior a l  1,5% 
en peao, y con un contenido rn p r o  d. sacarosa 
( incluido e l  a r k a r  inver t ido,  calculado en racarma): 
2. igual  O N p r i e  a1 50% 

b)  con un contanido en p a o  d. u t r r i a r  graaaa procr- 
denles  d. l a  lech. i pu r l  o s w r i o r  a l  1.5% 

O. loa -a: 
1. q w  no contrngin mtrr iaa  graaar procrdmtra  6. l a  leche 

o pin lar contanpan en CDntid.d in fe r io r  el 1,5: *en pmao 

de l a  1.ch.r 
a )  i p u l  o superior a l  1,5%, p r o  no auparior a l  b , 5 f  

b)  a w r i o r  a1 6.5%. p r o  i n f e r i o r  a1  26% 

11. con un contmido m pea0 6. materlar’graaaa proce6.ntar 

1. Productos pare loa que los dercchoa mínima (alemento f i j o )  .*re lea imor- 
t íCAOn*S  de l a  Comwiidad en SU C o m v o s i C i c K i  acturi auidan e r t ~ b l e c i d o a  en 
un 12:: 

19.02 

15.05 

Extractor  de malta; pr rpwrdos  para l a  e l i n n t r c i b n  i n f n t i t  o 
para usoa di@t&tiCOB o cul inar ios .  a besa dr hariMS, rimler. 
elmidonar, f i cu laa  o extractos 6. malta, mcluao con a d i c h  
de cacao en une proporción i n f e r i o r  01 50% en p n o :  
E. Loa d d s  

h x t r i n a  y coles 6. dextr ina;  almbonea u f6cul.r aoiubler O 
tostados; colar  de alnid6n o de fícuia: 
ex O..Colia 6. d.rtrlM, da almidbn o 6. f k u l a :  

- Colar 6. elmiddn 
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4 .  Productos para los que los derechos minimos ;elemento f i j o )  sobre loa importaciones 
da la Comunidsd en su compoaición octuai quedan establecidos en un 11%: 

Partid8 d.1 
Arancal 
Aduanero 
Cunún 

19.02 

21 .o2 

21.07 

Designación de 1aa mercancias 

Extractos da malta: preparados para la alimantrcibn infantil o 
para usos diateticos o culinarios, a base de harinas, sirnolar, 
almidones, féculas o extractos de malta, incluso con adición de 
cacao rn una proporción inferior a1 50% en peso: 

A .  ExLracLoa de malta 

Extractos o esencias da café, de te o de yerba mate y prepara- 
Clones a base de estos  extractoi o esencias; aChiCOri8 tostada 
y demis sucedinecs de ca fe  tostado. y sus extractos: 
C. Achicoria tostada y demis aucedineos de cafi tostados: 

11. 10s d d s  

Pr@QiridOS alimenticios no exprarados ni COmprendidok en otras 

A .  Cereales en grano o en esoiga .  QreCOCidOS o prlpar;rdOS de 

QliL1d.S: 

otra forma: 

11. arroz 

Licias rellenas: 

1. pastas alimenticias sin rellenar, cocidas: 

8.  P a s t a s  al&menticias s1n rellmir, cocrdas; pastas alimen- 

ex a )  secas: 

- con adición de azúcar 
ex b) las dcnir: - con adición de aziicar 

11. pastas alimenticias rellenas: 

ex b) las demis: 
- con adición de azúcar 

C. Hcladoa: 

o que las contengan en cantidad inferior a l  3% en peso 
1. Que no contengan materias q:asas procedentes de l a  l eche  

C. L o s  demis: 

1 .  que no contcngen materias grasas porcedenter de l a  leche 
o que las contengan en cantidad inferior a1 1,5: an pe lo  

a )  que no contengan sacarosa o que l a  contengan en 
cantidad inferior a1 5% en peso (incluido r l  aziictr 
invertido, CdCul.dO en sacarosa): 

2. con un contenido en pea0 de almid6n o de ficuias: 

cc) igual o auperior a1  45% 

b) con un contenido en peso de sdcaroaa (incluido e l  
azúcar invartido, calculado en sacarosa) ipual o 
superior a1 5% c inferior a1 15%: 
2. con un contenido en peso de simidon o de fecuia: 

bb) igual o superior a1 J2Z e inferior a 1  45% 
cc) igual o supirior a l  45% 
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21.01 
( con t i -  
nuecibn) 

. 1.c) con un cont inido en peso de aecaroaa ( incluido e1 
a z k i r  i nve r t ido ,  calculedo en sacarose) igual  o 
superior  a1 15% e I n f e r i o r  a l  1oZ: 
2. con un contenido en peso da alnidhn o de f i cu l r :  

bb) ipuel  o auperior a1 12% e i n fe r io r  a1 45% 

cc) ipual o superior  a l  05% 

d )  con un contenido mn peso de sacarosa ( incluido el 
azucrr invert ido,  calculado en sacarosa) igual  o 
superior  e1 1OZ e i n f e r i o r  a l  5oZ 

e )  con un contenido en pea0 de secarosa ( incluido e l  
azúcar i nve r t ido ,  calculedo en sacarosa) >*al o 
euperior a l  50% e i n f a r i o r  a l  ü 5 f  
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ANEXO XX 

Lista prevista en la letra a )  del punto 2 del artículo 243 
del Acta de adhesión 

Designación de les mercancias 

Frutas conservadas provisionalmente (por ejemplo, por medio de gas 
sulfuroso, o en agua salada, azufrado o adicionada de otras sustsn- 
cias que aseguren provisionalmente su conaervación) , pero impropiar 
para el con8um0, tal como me presentan: 

A. Albaricoques 

8. Naranjas 

ex E. Las demás: 

- con exclusión de las grosellas negras (cesair), las fresa8 

Café, incluso tostado o descafeinado; cáscara y cascarilla de caf¿; 
sucedáneos de café que contengan café, cualesquiera que sean la0 
proporciones de la mezclar 

A .  Caf¿: 

y l a s  frambuesas 

1. sin tostar 

Pimienta (del género "Piper") ; pimientos (de los .g¿neros "Capsicum" 
y "Pimenta") : 

A. sin triturar ni moler: 

1. Pimienta: 

b) los demás 

Aceites y grasas animales o vegetales, parcial o totalmente hidro- 
genados, y aceites y g r a m a  animales o vegetales rolidificadoa o 
endurecidos por cualquier otro procedimiento, incluso refinados, 
pero sin preparación ulterior: 

ex B. que se presenten de otra manera: 

- destinados a la industri'a chocolatera 
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Partida del 
Arancel 
Aduanero 
Común 

20.07 

Designación de las mercancías 

Jugos de frutas (incluidos los mostos de uva) o de legumbres y horta- 
lizas, sin fermentar, sin adición de alcohol, con adición dr azúcar o 
sin ella: 

A .  de densidad superior a 1 , 3 3  g/cm’ a 20Q C:  

1 .  Jugo de uvas (incluidos los mostos de uvas) 

11. De manzana o de pera; mezclas de jugo de manzana y de jugo 
de pera 

111. Los demás: 

ex a )  de valor superior a 30 ECUS por 100 kg. netos: 

- con exclusión de los jugos de legumbres y hortaliza 
ex b) Los demás: 

- con exclusión de los jugos de legumbres y hortaliza 
8. de densidad igual o inferior a 1,33 g/cm’ a ZOQ C: 

1. Jugos de uva (incluidos los mostos de uva), de manzana, de 
pera: mezclas de jugo de manzana y de jugo de pera: 

a) de valor superi0r.a 18 ECUS por 100 kg. netos: 

1. de uva: 

aa) concentrados 

2. de manzana o pera 

3. mezclas de jugo de manzana y de jugo de pera 

b) de valor igual o inferior a 18 ECUS por 100 kg. netos: 

1. de uva: 

aa) concentrados 
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Partida del 
Arancel 
Aduanero 
Común 

~~ ~ 

Designación de las mercancías 

____ 

2. de manzana: 

ea) con un contenido de azúcares añadidos 
superior al 30% en peso 

3. de pera: 

aa) con un contenido de azúcares añadidos 
superior al 30% en peso 

4. mezclas de jugos de manzana y de jugo de pera: 

ea) con un contenido de azúcares añadidos 
superior al 30% en peso 

11. Los demás: 

a) de valor superior a 30 ECUS por 100 kg. netos 

1. de naranja 

2. de toronja o de pomelo 

3. de limón o de otros agrias 

4. de piña (ananás) 

ex 6. de otras frutas, legumbres y hortalizas: 

- de'frutas 
7. mezclas: 

aa) de jugos de agrios y de jugo de piña 
( ananás 1 

ex bb) las demás: 

- de jugos de frutas 
b )  de un valor igual o inferior a 30 ECUS por 

100 kg. netos: 

1. de naranja: 

aa) con un contenido de azúcares afiadidos 
superior al 30% en peso 
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Partida del 
Arancel 
Aduanero 
Común 

20.07 
(continuación) 

, 2  3. -07 

Designación de las mercancías 

2. de toronja o de pomelo: 

aa) con un contenido de azúcares añadidos 
superior al 30% en peso 

3. de limón: 

aa) con un contenido de azúcares añadidos 
superior al 30% en peso 

4. de otros agrios: 

aa)  con un contenido de azúcares añadidos 
superior al 30.; en peso 

5. de piña (ananás): 

aa) con un contenido de azúcares añadidos 
superior al 30% en peso 

7. de otras frutas, legumbres y hortalizas: 

superior al 30% en peso 

- de frutas 
ex aa) con un contenido de azúcares añadidos 

8. Mezclas: 

aa 

bb 

de jugos ae agrios y ae jugo de piQ9 (ananás 

11. con un contenido de azúcares añadidos 
superior al 30% en peso: 

los demás: 

ex 11. con un contenido de azúcares ailadidos 
superior a l  30% en peso: 

- de jugos de frutas 

Preparados forrajeros con adición de melazas o de azúcar 
otros preparados del tipo de los que se utilizan en l a  
alimentación de los animales: 

ex C.  los demás: 

- Aditivos simples y aditivos premezclados 

- 436 - 



Partida. del 
Ar ance 1 
Aduanero 
Común 

02. o4 

06.02 

06.03 

06.04 

ANEXO X X I  

Lista prevista en el apartado 1 del articulo 245 
del Acta de adhesión 

Designación de las mercancías 

Las demás carnes y despojos comestibles, frescos, 
refrigerados o congelados: 

ex A .  de palomas domésticas y de conejos domésticos: 

* - de conejos domésticos 
Las demás plantas y raíces vivas, incluidos los 
esquejes e injertos: 

ex D. los demás: 
- Rosales 
- Plantas ornamentales 

Flores y capullos, cortados, para ramos o adornos, 
Frescos, secos, blanqueados, teñidos, impregnados o 
preparados de otra forma: 

A .  Frescos: 

ex 1. del 1 de junio al 31 
- Rosas 
- Claveles 

ex 11. del 1 de noviembre a 
- Rosas 
- Claveles 

de 

3 

octubre : 

de mayo: 

Follajes, hojas, ramas y otras partes de plantes, 
hierbas, musgos y líquenes, para ramos o adornos, 
frescos, secos, blanqueados, teñidos, impregnados 
o preparados de otra forma, excepto las flores y 
capullos de la partida 06.03: 

ex B. los demás: 

- A'sparagus plumasus 
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Designación de las mercancías 

Frutas conservadas provisionalmente (por ejemplo, por 
medio de gas sulfuroso, o en agua salada, azufrada o 
adicionada de otras sustancias que aseguren provisio- 
nalmente su conservación), pero impropias para el 
cdñsumo, tal como se presentan: 

A.  Albaricoques 

E. las demás 

Raíces de achicoria, frescas o secas, incluso cortadas, 
sin tostar; garrofas frescas o secas, incluso tritu- 
radas o pulverizadas; huesos de fruta y productos vege- 
tales, empleados principalmente en la alimentación 
humana, no expresados ni comprendidos en otras partidas 

B. Garrofas 

C. Semillas de algarrobo (garrofín) 

Purés y pastas de frutas, compotas, jaleas y mermeladas 
obtenidos por cocción, con o sin adición de azúcar 

Frutas preparadas o conservadas de otra forma, con o 
sin adición de ‘azúcar o de alcohol: 

B. las demás: 

11. Sin adición de alcohol: 

a) con adición de azúcares, en envases inmediato 
de un contenido neto superior a 1 kg: 

1. Jengibre 

2. Gajos de toronjas y de pomelos 

3. Mandarinas, incluidas las tangerinas y 
satsumas; clementinas, wilkings y demás 
hibridos similares de agrios 

4 .  Uvas 
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-, . - 
Partida d e l  

A r anc e 1 
Aduanet o 

Común 

20.06 
(cont i- 
nuac i ón 1 

D e s i g n a c i ó n  d e  las m e r c a n c í a s  

8. 11 

6. peras: 

bb) las demás 

7. melocotones y albaricoques: 

ex aa) con un contenido de azúcares superior al 13% 
en peso: 

- albaricoques 
bb) los demás 

ex 8. otras frutas: 

- con exclusión de las cerezas 
9. mezclas de frutas 

. b) can adición de azúcar, en envases inmediatos de un contenido 
neto de 1 Kg. o menos: 

1. Jengibre 

2. gajos de toronJas y de pomelos 

3. mandarinas, incluidas las tangerinas y satsumas; 
clementinas, vri1kinqs.y demás hibridos similares 
de agrios 

4 .  uvas 

7. melocstones y albaricoques: 

aa) con un contenido de azúcares superior al 153 en 
peso : 

22. albaricoques 

bb) l o s  demás: 

22. albaricoques 

ex 8. otras frutas: 

- con exclusión de las cerezas 
9. mezclas de frutas 

c) sin adición de azúcar 
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P a r t i d a  d e l  
Arancel 
Aduanrr D 

C o d n  

20.07 

~~ 

D e s i g n a c i 6 n  de l a r  m e r c a n c í r r  

Jugos de f r u t a s  ( i n c l u i d o s  l o s  mostos de u v a )  o $e legunbrer,  s i n  
fermentar ,  s i n  ad ic ión  de alcohol, con adición de azúcar o s i n  e l l a :  

A .  De densidad s u p e r i o r  a 1 ,33  g/cm' 8 2OOC: 

I 

1 

11. de manzana o de pera;  mezclas de jugo de manzana y de jugo 
de pe ra  

111. los demás: 

ex e )  de va lo r  supe r io r  a 30 ECUS por 100 kg. netos:  

- con exclusión de los jugos de na ran ja s  y de limones 

ex b) no expresados: 

- con exclusión de l o s  jugos de narafijas y de limones 

9. De densidad igua l  o i n f e r i o r  a 1,33 a 2OoC: 

1. Jugos de uva ( i n c l u i d o s  los mostos de uva) ,  de manzana, de 
pera; mezclas de .jugo.de manzana y de jugo de  pera: 

a )  de va lo r  supe r io r  a 18 ECU;S por 100 kg. netos:  

2 .  de manzana o de pera 

3. mezclas de ju90 de manzana y de jugo de pera 

S! de v a l o r  i qua l  o i n f e r i o r  a !8 E C U s  por 100 Kq. netos:  

2 .  de  manzana 

3. de pera  

4. mezclas de jugo de manzana .y de jugo de pera 
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Part ida d e l  
A t inc e 1 
Aduanero 

ComUn 

20.07 
(cont i- 

nuación 1 

2 3 . 0 k  

D e s i g n a c i ó n  d e  l a s  m e r c a n c í a s  

11. Los demás: 

a )  de valor  superior  a 30 ECUS por 100 kg. netos:  

2 .  de toronja  y de pomelo 

3. de limón o de o t ros  agrios:  

ex ao) que contengan azúcares aKadidos: 

- con exclusión de los jugos de limón 

ex bb)  l o s  dem6s: 

- con exclusibn de lo s  jugos de limón 

4. de piña (ananás) 

6. de  ü t i a s  f ru t a s ,  legumbres y hor ta l izas  

7 .  mezclas 

b )  de valor igual  o in fe r io r  a 30 ECU 5 por 100 kq. netos : 

2 .  de toronja  o de pomelo 

‘ h .  de otros agrios  

5 .  de piña (ananás 

7 .  de o t r a s  f ru t a s  

8. mezclas 

legumbres y hor ta l izas  

Tortas,  orujo de aceitunas y demás r s s i d w s  de  l a  extracción de 
ace i t e s  vegetales ,  con exclusión de las  borras o heces: 

ex B. Los demás: 

- Tortas 
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M X O  X X I I  

L imta  p p v i r t a  em a1 a ~ r t a d o  2 d . 1  a r t i c u l o  2b9  
Q1 d8 8 d h . a i b  

- -.- - 

D . i i ~ a c i ó n  6. lar u r c s n e í a a  

La. d in ia  p i a n t a r  y r i i c a a  v i v a s ,  i n c l u i d o s  l o a  enqueps  a i n j a r t o a :  

r\  O. Ino itcniis: 

- roaa la r  

- p lan tas  o r n m n t m l c a  

P u r t i d r  1iu1 
Arma1 

Aidvmaro 
C o U n  

06.02 

06.01 

06.01 

08.11 

15.07 

20.05 

20.06 

flomr ) capul los.  Cortador, para r y o a  o adornos. fremcoa, secos, blanqucrdos. Lcñidou. i v r w - a o o o  o 
p reparwbc  6. otra  forma: 

A. I rascoa: 

e\  1 .  d e l  1 dC J u i i O  4 1  11 C@ fXtUbCc: 

- r o o m  

- c lava lea  

ex 11. del 1 dr nowi.mbre a l  31 di mayo: 

- rocoa 

- clawclnc 

f*i!aJCr. nojaa. ramas v o t r a s  partea da plantas. hierbas, maqos y 1iqueri.s. para ramos o adornos, frmscos. 
srcnr,, !nlnnq+adoa, taiiidoa. inprepiudor o p r a ~ s r a d o a  da o t r a  f o r m .  con r i c l u a i o n  da las  f l o r e s  y c i ~ u l l o s  
oc la p a r t i d a  Ob.03: 

Fru tas  con8.rvadas prouis ionalmrnt.  (por 0j-10. por me010 de qas su l fu roso  o en aqua r a l a a a .  azurrada 
o adic ionada de o t r a s  sustancias que aaequrcn o r i w i s ~ u n a l m n t ~  su conacrwa;ian) acro impropias para e l  
conmimo t a l  c o l o  sa presentan: 

A. 4 lbsr:rnpi ien 

L .  Las 6 s  

Aceites vaqa ta la i  f i jos .  f l u i d o s  o coneraloa. brmatoi, pur i r i cadoa  O ref inados: 

A. Acnitmm da olivn 

P u r h  y p i s t ~ i  d. f r u tas ,  coiipotnr.. jaimaa y mer~nlndir.. obtenido- po r  coccion, CM n a i n  a r i i c i on  na i z k a r  
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Partidi d.1 
Arancel 

AQuMaro. 
C a y i  

20.06 
i cont inuacid 

20.07 

~ ~~ 
~~~~ ~~ ~ ~ - 

2.  q a j o i  da tormjaa y dr p m l o i  

1. nnndarinas, incluidia las tantprinas y iatsuiiua; clemntinaa, wilkinpn y demic hibridoi 
einilarra di aqrroi 

4. uvas 

h .  Irrifi: 

bb) lar d . m k  

7. mlocotor ra  y albaricoquaai 

CI as)  cnn un contanido de azúcares suparior a1 13% en pionr 

- albiricopWi 
bb) Im dmir  

rx 0. otra8 frutut 

- con ricluaion d. lis carazaa 

9. m z c l a a  de frutaa 

b) con adicion da azúcar. en envasea initediatoi da un contanido nato de 1 kq. o menoa: 

1. Jmplbte 

2. qajoa de toronjas y da ponwloa 

J .  mandarina#, incluidai la8 Lanqerinas y s a l e u n a i ;  clnn-ntrnnz. nilkinqs y denvc hibridna similaria 
de aqrioa 

4. uuaa 

7. nrlccotmn y oibarlroqus: 

aa)  c m  un catanido dr a z k a r a a  superior a l  15% m pomo: 

22. Albaricoquaa 

bb) los d w a :  

2 2 .  klbaricoqumi 

ei 8.  otraa fruria: 

- con excluaion de lar  cerczaa 

9. mezclas de fruta. 

r )  nin ndiclm 0e izbcar 

dqoi d. fruta. (incluido. loa m i t o a  da uva) o da ImgLmbrii, sin fmrantar.  ain ad ic ión  de alcohol. con 
j i c i ó n  d. azúcar o ain ella: 

. Oe denaldad irgerior I 1,11 q k m ’  a 205: 

11. de manzana o da para; m z c l a i  dm jugo di menzini y da juqo d. peca 

111. 10. &s: 

01 a )  d i  valor ruparior a x1 ECUS por 100 kq nato.: 

- C M  CiClUiim del J U ~ O  de naranja y d. 1 i h  

.a b) loi d.ni*: 

- con e i c l u a i m  dcl jugo da nsrrnja y d. Iiniin 
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20.07 

23.00 

D.ar<)naciki da Iaa l o r e o n i i r  

8 .  0. drnn8ib.d i q w i  o i n f i r i o r  a i , J >  q/m'  a 20°C 

1. h q o a  da uva (incluidos los moatoa da uva) .  de manzana. da pira; l r z c l r r  da juqo 6 i  manza y d i  jugo 

í d. p r a :  

a )  de valor  auprrior a 18 ECUS por 100 Kq. n t o a :  I 
2. d. manzana o o. paro 

1. ii*xclaa da manzana y da juqo d. pera 

b )  de valor iqual o infmrior a 18 ECUS por 100 K9, rutos: 

2. da manxana 

1. de p r a  

8 .  nwrclaa de j ~ í ~ o  4. manrann y da jugo da para 

11. 10. dd8: 

a )  d, valor rupermr a >O ECUS por 100 Yg. netomi 

2 .  Qi toronja y de p m l o  

I .  ib 1 i k n  o tb n1 mi norinn: 

01 aa) pua contmgsn a z k a r i i  anadidoi:  

- con raciuaibn d. 10s jugo. da iidn 

ci 01) loa d n * a :  

- con riclumim d. 10s J q O l  d i  1 1 6  

6 .  iir pina í i i t w U n )  

6. ík* nfrnn friitrr. n Ioqir*rrn 

7. 4 Z C I . 8  

b )  d. va lor  iqual o in far icr  a >O fCUS por IDO Kq. Mtoa: 

2 .  d i  toronjis o dC -10 

?r. d i  otro8 aqr io i  

S. d i  pina (-mi.) 

7. d. otras frutaa o liqrriibrir 

8. rr2claa 
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ANEXO X X I I l  

L i s t a  previsto m a l  apartado 2 del  ar t icu lo  269 
de1 Acta de i r n a i i i m  

01.01 

01 .O5 

Ot.01 

OB.Ok 

04.05 

Daaitpaclbn d i  las morcancioa 

~~ ~~ ~~~ 

AnimnlcG VIVOS de I n  especie qorcinai 

A .  de lus  esoecies d M a t i c a i  

Avaa de c o r r a l ,  V I U ~ S :  

A .  Cuyo P*¶O por unidad no exceda da 185 q., llamrdel "polli toi ' :  

ax 1 .  d i  pevrr o da ocaa: 

- da pava. 

01 1 1 .  lM w a :  

- da qullinaa 

Carnes y cieipojos comestibles ds loa mimales cmprendidoa en lis perttdaa 01.01 a OI.OB, anbas incluaivc, 
fraacoa, rrfriqoradoe o cmqalador: 

A .  Carnea: 

111. da ;a espacia porcina 

n )  &III&LILI 

11. I*.'.ql'l lol?: 

11. l0i d a :  

c )  da la espacie porcina d w a t i c a  

Oucsoi y requeeh:  

D. Oueros fundidoi. eicepto rallados o an polvo 

C .  Ioi damia: 

1. excepto rallados o en polvo, con un contenido en peso oe materlas qresis in fer ior  D ipuai a l  40% y 
con un contenido an peso de aqua ea la matarla no grasa: 

a )  auparior a l  P 7 5  a l n í e r i o r  o igual  a l  ? Z % i  

81 1. Chsddar: 

- dcl t ipo  "Ilhi" 

aa 2 .  los 6 . 8  

- oel t i p o  "Holanda" 
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Pmrtiaa del Aransal 
Aauancro C O M  

no. vi 
:continuacibn) 

07.01 

08. o2 

oisignacion ae ias nwrcancias 

** 2. Ion ricm.in: 
- de gallinar 

I I .  loa a e N i  huewos 

Lcpvnbrrs y hortalizas, frescas o rcfriqrraaos: 

0. Coles! 

1.  Coliflores: 

ea a )  ami 15 a abril a l  10 d. iiowimhrc: 

- da1 1 3 1  >O be novi.nbrm 

e x  bi da1 1 de Iiciembre a l  1 1  aa abril: 

- d e l  1 de dlCI.mbre a1 31 de marzo 

eI H. Caboiiis, chaloler y ajos: 

- cebollas, del 1 oe aporto a1 30 d. novimmbre 

- a j o s ,  del 1 ac agosto al 31 ar diciemra 

F. Twtr¶ :  

rx l .  de1 1 de noviembre a l  11 de mayo: 

- ael 1 de 2icicnOre a1 11 4. mayo 

en 11. o r l  15 de mavo a 1  >1 da octubre! 

Agrios. frricos o s8c01: 

4.  hdrenjas: 

l .  nrranjas dulces. í r i scaa:  

I I  de l  1 IC Jbr:l a l  10 de Jbfil 

b )  del 1 oe navo a 1  15 de mavo 

es c )  de l  !6 de mayo a l  15 da nctubre: 

- d e l  16 a. n i y o  a l  31 d i  aposto 

ex d i  d.1 16 a. octubre a1 31 de marzo: 

- da1 1 de febrmro al J 1  a* marxo 

11. lis d m h :  

r x  a )  ael 1 de abril a l  15 a. octubre: 

- a.1 I a. dhril r l  >I ae aguntn 

e. b) d + ~  16 ae octubre a1 11 aa marzo: 

- ael 1 d i  febrero al 31 da marxo 

8. Manaarinaa. incluidas las  tangerinas y s a t s m a s :  clencntinas. ~ilkinqs y armes 
riibridos s i m i l a r e s  M agrios: 

ex 1 1 .  18s a m a :  

- Manaerinas. ;ncluiars lis tanqcrinas y satsumas, de l  1 ac noviembre a1 
11 ae M C I O  
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P a r t i d a  d.1 Arancal 
Aduanero C W n  

08.02 
(con t  inuacibn) 

08. or 

08.06 ' 

00.07 

11.08 

15.01 

ax C.  Limoneai 

- d e l  1 de JWi0'11 11 de W t u b r a  

Uvas y paaa.1 

A .  U u i i :  

1. * meaa: 

ex a )  da1 15 de J u l i o  a1 3 1  da octubre: 

- d.1  15 dn aqoato a1 M da r e p t i w r r  

Mintnnrs,  par ir  y m m b r i l l o a ,  r reaco i :  

A. nvicirua: 

11. l a r  d a :  

ex b )  ml 1 da W l l r O  11 d i  mUr20: 

- del  1 11 11 d. marzo 

ex c )  de1 i d. a b r i l  a l  11 da j U l l O l  

- de l  1 dr abr i l  a l  >O dc Junio 

8. Peral :  

11. ims dnnir: 

ex a )  da1 1 ac enero a1 Il dr iurzo: 

- d r I  I * frhrrrn n I  II <Ir mnrm 

b )  da1 1 d. a b r i l  a l  15 da J u l i o  

e )  0.1 16 a 1  11 da j u l i o  

ex d )  del 1 de aqoato a l  11 de d i c i d r a :  

- del  I a l  11 ac nqosto 

Fru tas  de hueao, fresca.: 

m i  A. Albaricoauss: 

- d a i  1s d. Junio 15 d. J u l i o  

ex 8. Relocoronar, i n c l u i a o a  los qr lnonsa y n a c t a r i n a i :  

- melocotones. nr l  1 de mayo a l  10 de a a p t i M r r  

Almidonea y f i c u l a i  i i n u l i n a :  

A .  Alsidmer y f i C U l i 1 :  

1. almidón da nai i  

Manteca, otraa qra1.a de cardo y q r a r r a  da aves da c o r r a l .  prmaadaa, fundidaa O 
i i t r a i d a a  por -dio d. d i a o l v m t a a :  

A. Mmntaca y otra. primar da cerda: 

11. lar d w r  
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Pmrtidr del A r m e 1  
Aduanero C m ú n  

12.11'. 

Chiipnaciin da h a  u r c w r í a a  

V i i ~ i ' .  ik.  ilvlo: w:;llo 61'. i l v l i  "lifJ4l~itlki" I I * I  : # l i ? d u l  I I i ~ ~ l i i o i l i v .  I:vi m o : . l o ~ l : v . ) :  

ex B .  üinds diatintor tia los conprendidos en A ,  qua ra preaenien en botillaa errradna 
CM t a p w i  m ftirnu do chwwiñ6n sujotoa por w d i o  de un sistema de ataauri o 
Iiqiduri; uirms aua se presenten de otra manera y tanqan une sobreoresinn neoida 
a l  aMiOr id0 CirboniCo en roluciiwi ipu.1 o womrior a 1 bar pero inferior 4 : bar, 
medida a 2OPC a tmperaturi;  

- V ~ M I  Q U ~  aa presenten ac manera distinta I ir da botallaa cerradas cmi tapones 
an forma de c h w i h 9 n  ~ U J ~ ~ O S  par w d i o  dr un sistema do atadura o liqiaurrs, qur 
tsnqari una sohrcprcsim rlcbiúii ,iI RNiidriiki i.urlihirri vn % u i w i i r r  iqiial n %iipcriur 
a 1 bar pero inrerior a 3 bar, nrdida a 2OSC da toquraluri 

C. Los d h a :  

t. de prado alroholico adquirido ipuai o inferior a 11 9 vol 

1 1 .  prado'aicohólico ioquirido muomrior a 11 : v o l .  Doro ain r i c o h r  de 15 : v o l  
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ANEXO , X X I V  

P i r l i d i  da1 A r i r r l  
Adwniro C a j n  

~ 

1n.w 

17.61 

11.02 

11.0: 

10 

.Y 2 

22  

22 

20 
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L I ~ S  demis í i k a r e r  en estado iOli4b. .ierabem d. azucar san rdrcidn d. arommtI:.ntem o 
jr colorantrs: aucraineos d. l a  miel.  incluso n : c l ~ d o ~  c m  r i e l  natural: aakares y 
n r l a z i r  c a r . m e l ~ z i ~ a :  

A .  Glucosa v Jarabe er clucoma; maitodeitrina y jarabe ae r l t & i t r i n a :  

11. loa o d a :  

as a '  rn polvo c:iStaluio blanca. l IKluS0 i p l W r l d o :  

- glucosa y jarabe de plucoaa 

> *  10s a d s :  

- 9lUCOSS y Jarabe d. glUCOSr 

Cyeia:ados alimenticios no mi~renaaos ni eonprmdiooa en otra# partid..: 

f .  Jarabes oa azucar. aranati:aoos o con adleibn JI colorantes: 

ea 1 1 .  de qlucosa o :m r l t o a r . t r i n a :  

- 00 glucora 

!OS 

w 

81 
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ANEXO xxv 

' i r t i a  0.1 Arsncr 

Aduanero 

convi 

07.01 

0 e . x  

08.OB 

nn . n5 

ne.nr 

Lista prevista en el apartado 1 del articulo 278 

del Acta de rrd7esih 

Lepumaras y hortal::as, f:escaa o rcfrisrrráas: 

C. Eroinrcsr 

0. E n s i l r a i i .  rnclL:crr lar enaibrrr  y aserrolri 

11. lis demis 

C .  A c i l o r i  y cardos 

:J .  Puerros y o:ías i , i J c e r s  ~rtaollcta. ceaollinor, r t e . '  

O. 4Icaoir:aa 

7.  j e t a s  y trufas: 

i l .  C i n t n i r r l l u r  sap. 

111. Setir  (gbna:: b o l r t u r )  

IV. lar denar 

R .  HInOJO 

5 .  P:i ientos aul:er 

Aoriar, frescos o 1 9 : : s :  

D. loronjaa y p~m.:-.i 

Uvas y p a r i a :  

A .  uvas: 

1:. lis amar: 
. I  

a )  del  ;{ c r  -ov ic&re  a l  1 1  40 j u l i o  

8 1  del  :5 C. :<~lio iI 11 ac Octubre 
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Part ida  d i 1  Arancel 
A o u a ~ c o  

Comin - 

I 

Lista prevista en e l  artículo 280 

be1 Acta de amesión 
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Part ida  h l  
Arancel 
Aburnwo 
Conin 

w.m 

C7.01 

08.02 
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P n r t i d r  d e l  
4 r i n c i l  
4.a>aniru 
r-vi 

08. o2 
( con t  i n u i c i h  1 

08.06 

08.06 

b s i o n n c i o n  d i  l i a  w r c u u í i i  

11. h a  & m i i r  

i x  i )  d i 1  1 de a b r i l  a l  15 de octubre:  

- d.1 1 de a b r i l  i 1  11 d i  I q O i t O  

0.  b )  d i 1  16 d i  octubre a l  11 d i  marzo: 

- de1 1 de febrero i 1  II  da marzo 

E. H r n d i r i n i a ,  i n c l u i d a s  l a r  t r n p a r i n i r  y iatiumia; clammntinas. iilkinqa y deinia h i b r i d o i  iimilirri 
d i  i p r i o i :  

i a  11. h a  d d i :  

- mandarina#, i n c l u i d i i  l i s  t a n q r r i n i i  y a a t l u m a .  da1 1 d i  nov i i i *Or i  a1 11 de marzo 

ex c. L i n w . :  

- d i 1  1 d i  j u n i o  a l  11 de oc tub re  

U V i #  Y p i s a l :  

4. UWW: 

1 .  d. m..: 

i m  b )  M1 15 d. J u l i o  11 J1 d. o c t u b r i :  

- del 15 da a p o i t o  a1 10 de i i o l i e m o r i  

Yarizanis. oirii y mmner i l l o i .  f re icoa: 

A. Manz in i i :  

i i .  lag O n i s :  

ex b )  d.1 i d i  e m r o  a1 11 da u r z o :  

- d e l  1 a l  11 d i  marzo 

ex C) de l  1 da a b r i l  11 11 d i  J u l i o :  

- del  1 da abri l  r l  30 d. Junio 

8.  Peras: 

1 1 .  I i i  drnin: 

a~ 1) d i 1  1 da i m r o  a l  11 de birlo: 

- da1 1 de febrero a l  11 d. mbrzo 

b )  d e l  1 d. aDrll 11 15 de J u l i o  

C i  d i 1  16 da J u l i o  a1 ’11  da J u l i o  

ex  d )  d e l  1 d i  a q o i t o  a l  11 da d i c i d r a :  

- del 1 i 1  11 19 apor ta  
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01.07 

1i.m 

15.01 

22.05  

f r u t a s  de hWD0, frEScia8 

r t  4 .  Albar icoauoi :  

- del 15 da Junio a 1  15 d i  j u l & O  

ni R. t k i o r n l n n r t i .  i m l u i d o r  I n n  nr inonna y nrr tnr ima:  

- ni.lOCOtOn.S, del  1 de mayo a1 10 d. 8ePti*nOr* 

A l m i d n n n  y TCriilnn; i n u l l n n i  

A. Almidorus y f iculms: 

1 .  Almid6n da u l r  

Mrntaca. otras oranas dr cardo y qr isas da awus dc c o r r a l .  iirrnsukii, fundibns o e i t r a i d a s  imr n d m  dc 
diiolwmtas: 

A. Manteca y o t r a s  9:as.s da cerda 

11. lar demh 

Vinos oe uva; mosto da uba "apipado" con alcohol ( i n c l u i d a s  lis m i s t i l a r ) :  

01 B .  Vinos d i s t i n t o s  eq los congr8ndidos en 4, que sa presenten en bot8ii.s cmrab .s  CM Lnoonra en l o n a  
oe cnamvinbn r u e j t o r  por medio de un s i s t m n i  da a t a d u r i  o l i q i d u r a ;  v inos  qw ac presanten de otra 
manera y tengan una r o a r c & t s i o n  deaioa a 1  ann Íd r ido  carbhnico en s o l u t i b n  igual  o super io r  a 1 bar 
pc ro  i n f e r i o r  1 J bar. madida a 20Q C de t n n ~ a r n t m s :  

- vinos que se presenten de o t r a  manera que no sea en bOt#llJi Cerrada1 con t a o ~ e a  m f o r u  d. 
cnanginón s u j e ~ o i  por nmdio de un a i i t m n i  de atadure o 1 lpDdur l  y tenpan una sobr*prei i¿n d.bid.  
a l  anhidrido carbbnico en aolvcibn i p a l  o super io r  a 1 b i r  pero i n f e r i o r  a Y bar,  medid8 a 2OP C 
da tmmara tu ra  

c. L O 8  d d S :  

1. da prado a l e a ó l i c o  adqu i r i do  i g u a l  o i n f a r i o r  a 111 vol  

11. de q:ado a l c o n o l i c o  i d q u i r i d o  suPerior a 11% v o l ,  pero i i n  exceder de 15% 
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ANEXO XXVIII 

L i s t a  prevista en el articulo 361 
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a) 

artida del 
Arancel 
Aduanero 
Cdmún 

03.01 

O S . i ? t  

03.93 

OesignaciÓn de !as mercancías 

Pescados frescos ( v i v o s  o muertos), refrigerados o conqe 
8. de mar: 

1. enteros, descabezados o kroceados: 
h) Bacalaos (Cadus morhua, Boreogadus saida, Cadus 

t )  Merluza (Merluccius spp.): 
2. Pongelados 

ex 1. frescas o refrigeradas: 

ex 2. congeladas: 
- Merluza (Merl.uccius merluccius) 

- Merluza (Merluccius merluccius) 
ex v )  Los demás: 

ador : 

Ogac 1 : 

- Chicharros (Trachurus trachurus), frescos, refrige-  
rados o congelados 

11. filetes 
5 )  congelados: 

1. de bacalao (Cadus morhua, 3orrogadus salda, Cadus 

3. de eglefino (Melanogrammus aeqlefinus) 
9. de merluza (merluccius s p p . )  

ogrc 1 

11. de sollas (Pleuronectes 2iatessa) 
12. ,de platijas (Platizhtnys f l e s u s )  

PIscados scc3s, salados o en salmuera: Pescadcs ahumados, 
incluso cocidos antes o duranKe e l  ahumado: 
4. secis, salados o en salmuera: 

!. entercm, descabsza,dos o en trozos: 
bj 0acalaos (Gadus m o m u a ,  Boreogadus salda, Gadus Ogocj 

Crustáceos y moluscos (incluso separados oe su caparizón o concha) 
frescos ( v i v o s  o muertDs), refriqerados, congelados, secos, sala- 
dos o en salmuera; crustáceos sin pelar, simplemente cocidos sn 
agua : 
a. Crustaceos: 

IV. langostinos; gambas; carabineros; quisquillas y camarones: 
ex a) gaiobas de la familia Pandalidae: - congeladas 

b) quisquillas: 
ex 2. las demás: - congeladas 

ex c) los demás: - congelados 
V .  los  demás: 

a) cigalas (Nephrops norvegicus) : 
1. congeladas 
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'artida del 
Arancel 
AduanarO 
Común 

03.01 

03.03 

16.05. 

I 

Designación de las mercrncias 

Pescados frescos ( v i v o s  o muertos, refrigerados o congelados): 

B. de mar: 

d) Sardinas (Sardins pilchardus): 
1. frescas o refrigeradas 
2. congeladas 

Crustáceos y moluscos (incluso separados de su caparazón o 
concha), frescos ( v i v o s  o muertos), refrigerados, congelados, 
secos, salados o en salmuera; crustáceos sin pelar, simple- 
mente cocidos en agua: 

a. Moluscos: 
IV. Los demis: 

a )  congelados 
1. Calamares 

Crustac5cs y moluscos preparodos o conservados: 
ex B. LOS demás: - conservas de moluscos 
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ANEXO X X I X  

Lista prevista en el artículo 363 
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Partida del 
Ar Once 1 
Aduanero 
Común 

03.01 

03.02 

Designación de las ~mcrcrneios 

Pescados fréscos (vivos o muertos) refrigerados o congelados: 
B. de mar: 

1. enteros, descabezados o trozsados: 
h )  Bacalaos (Cadus morhua, Boreogadus salda, Gadus ogac) 

2. congelados 

2. congelados 

2. congelados 

2. congelados 

y abadejos (Pollachius pollachius) 
2. congelados 

1. frescas o refrigeradas 

ij) Carboneros (Pollachius vircns) 

k )  Eglefrnos (Melanoqrammus aeglcfinus) 

m) Marucas (Molva spp.) 

n) Abadejos de Alaska ( Theraqra chalcoqrama) 

t) Merluzas (Merluccius spp.) 

2 .  congehdas 
ex v )  Los demás 

- chxharros (irachurus trachurus) frescos, refrige- 
- similares a !os bacalaos, congcladcs !tadlrs 

rados o congelados 

rnacrocephalus , Brosme brosme) 

I i .  Filetes 
b) congelados 

1. de bacalao (Cadus morhua, Boreogadus salda, Gadus 

3. de crglefino ( Melanogrammus aeglcfinus) 
9. de merluza (Merluccius spp.) 

ohac 1 

11. de sollas (Pleuronectes platessa) 
12. de platija (Platichthys flesus) 

Pescados secas, salados o en salmueri; pescsdos ahumados, 
incluso Zocidos antes o durante el ahumado: 
A. secos, salados o en salmuera: 

1. enteros, descabezados o en trozos: 

e x  f )  Los demás: 
b) Bacalaos (Gadus morhua, Qoreoqodus salda, Cadus ogrc)  

- productos similares al bacalao !carboneros, egle- 
finos, abadejos de Alaska, abadejos, Cadus macro- 
cephrlus, 6rosrne brosme) 
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Partida del 
Arnncel 
'.di imnero 
Común 

i13.03 

Designacibn de las mercancías 

Crustáceos y moluscos , (incluso separados de su capirrzón 
o concha) , frescos (vivos o muertos) , rsfrigerrdos, 
congelados, secoa, salados o en salmuera; crustáceos sin 
pelar, Simplemente cocidos en agua: 
A .  Crustáceos: 

IV. langostinos; gambas; carabineros; quisquillas y 
camarones: 
ex a) gambas de la familia Pandalidae: - congeladas 

b) quisquillas: 
ex 2. las demás: - congeladas 

ex c) los demás: - congehdos 
V .  los demas: 

a) cigalrs (Nephrops norvegicus) : 
1. congeladas 

B. Moluscos: 
' IV. los demás: 

a )  congelados : 
1. calamares 
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ANEXO X X X  

L i s t a  p r e v i s t a  en e l  apaTtado 3 en e l  
a r t í c u l o  364 d e l  Acta de adhes ión 
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Partida 0.1 
Arincel 
4au. aro  

Conún 

i6C.08 

-0.09 

00.1) 

PO.!& 

&.:? 

Cmtingentii 
Deiiqnición o i  1 i i  mrcmcii i  qioariii 1 1986 

1 
- 

P1incñ.i. nojii, mnaic, vrriiiii y p i r f i i i i  da ciucno uulcinrxido s i n  enaurecmr: 1 
A .  Plincnri. ncjis y nindri: 

t. :. de ciuerio mipon~oio o c i i u h r :  
- * ! m ~ l l V ~ ~  

en 11. 1.1 a c m i s :  

- ianerluJs I 

I 
! 

uooi da c i u c ~ o  vulCiniZid0 sin endurecer l 

reno.. oe vii:rri gurnrii , acc~sor ios  ami v i i z l d o ,  D i r i  :uilOuier USO, rJe :euC30 
uicrnizroo sin enouricer: 

A.  Cuintei. incluiair Iii mino~iii i 
i L E. Drenoii de vestir y i c c i r o r i o i  aei vmicido: 

- con eicluiion de los c o r a i i .  cincuromi y iiniiirii v lii prenaii D i t i  ea- ; 
cifinorrsrii 

I 
l 

as ocmis minuIi:turms ac cmucno uulcanizioo sin amuricir :  l 

. articuios o a r ~  usos ~eciicos. aemtiniooi 6 ieronives ciu:ies 

1. -as  o m i a :  

t. :. oc ciucno eroonjoio J celuiir. 
- :on exciuiion oe i i s  o e t i c a i  

, 

ex i : .  air oinainicion 1 

I 
1 - :m exclurior ac 11s o e t i c a s  

,Otras o i o e I e s  . :arcones recortaoos o i i i  un uno oitmrminioo: 

ex A ,  cintas aoneiiuii ot incnurs no iuoe:ior m 10 cm. con ricuorimrmnco o* :aucno 
niturii o srncicics sin vuicinirar: 
- o i  oiomi o i  un o i i o  no iuoirio: i i6C 5. por mz. con iiciusion omi piomi  1 1 m i  E. L O S  a m i :  

I 

i 
I o i r i  iirlimientoi eiectricor 

I - @aoci sonesiuo oe un oeso no iuoe:ior i 160 q Dor m2 con miciuiion 0.1 proe! , 
3 i r i  aisiimiintos eie:t:rcai 

I3 :onmlioii 

r2 Loniirair 

1!5 toniiioii 
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l ! Partida OP. 

arancel 
An, irnc ro 1 Ccmin 

i 
I 
! 

I 
1 
I 

I 

I 

i 
I 

I 
I 

"1eIas sin tejer" b articulo. de "tilas sin tejer" rncluso impreqnraas o con baño: 

e i  B.  Los dmmia: 

- 4dh.SIVOS 

Redas fmricaaas con lis malerras citadas en l a  Dartida 5 9 . % :  en trozoa. o i c z a s  
o formas determinadas: r e a s  oreparaama oara wacar,am hilaaos, coraies G :ucr- 
aam! 

A .  Reaws a w  tengen o no wterminaaaj para oescar 

?lobales 

1986 

l 
inc1r;ioar las  olantillaa b los reftmrzos M talones i 

1 
I 

I 

Part.5 cmoonentes de :alma0 
E taloneris. ae .waIsuicr materiz. t i r e o t o  metal: 

e i  L. Conjuntos formaoos oar Dartcs suocrloros ac C ~ I I ~ W  can sue las  orirwras con 
I 

o t r m  o::!?. infpriurcs \ crsnrnr : s i o c  (lr s i ie la i  cat*r:n:-s: 
- or cawno 

en B. 'os m i s :  

- oe csucno 

! 
8won.s. ~ o c s ~ ~ a s .  frascos. tarros. n o t e s .  IUOOS para c w r i m i o o s  * oemes rcc:oian! 
tec ae ~ r a r i o  simiiares m r a  C I  :rinsoorte J envesaan: taoonas. iaoas v otros dlS-: 
30s.1ivom dc :ie:rei oe \ior;o: 

-: 

i - aDll()mas ooteilas 

- D::OS recic~entes ae :rñnsocrte : wnussaoc :a? exciuaim 3r recioimn:er :e :oii- , 
r-5. na l rs .  OravaCJS. .:.5aoOS. ~ . 8 1 . a m s i  !asoeaooa. OoaT25. aoa.in0s z 3.7taoc5 

.SI :UDOS o? ~ s : .  . . a$  

I 
' >::es manufactura- ae .ic::c 

3 tonelaaas 

IC toneladas 

i' :meiraas 

. .  . .~nt.i:ar 

. c : m e  ;a ;as 
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100 taulaoai 

:5 tonilioii 

ES 
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l I 

I I 

I , 

j , F. e .  

e.  _ .  

1. = .  

0 .  . .  

- 1nter:uotorcs no autamáticos \ scccionaoores oe ufi oeso no suDc:Iar 
a 2 kq D i e r a .  cor r.clusion oe las Darter Y D I C I ~ S  sue::ar ouc 70 
se- ?e ceramica o oe Lidrio 

I 
icrisrcncias nc celenrao~ris. PotcncionCtros I reostatos: 

L 
I 

1 

i' 
I 
I 

1 
r 

I 
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28.17 

Y9.01 

I 

Hiaroriao oe sodio $ s o i s  íiuiticil: nioroaioo oe o o t i i i o  \Dotimi ciuiticiii 
orroriooi d i  i o a l o  Y oe F i o t i i i o :  

A .  üiaroaiao ae iooio ~ i o i i  cmuitici) 614 tmcirau 
Productos oe condmniicion, d i  ooliconornircion y a. pohidicion, m00lf1crüai 
o no, polimeriziooi o no, lireilei o nc frnopliitos, aminooliitoi. rmiinri 
ilciaicii. oolieitrrii slilicoi Y a m i  poliritmrri no iituriooi. iiliconii. 

I i. 10s M m a :  
I 

3 tonelrars 1 .  Fenooliitoi: 

ei a ,  en una ae iii forma s.niliaii en l a  nota 1, ioirtiüoi a i  Y D I  
oel Dreiente tioitulo: 1 ,  

1 :  - del :IDO nowoiici. :an ricluiion or i o i  Droouctoi orrm r l  
mloeo f 

? 5  :onm1raia 

I , C. loi aemaa: 

;. ~ M O O 1 ~ B L O ~ :  
I 
l 

c. i en una ae l i s  f o m s  sehiliais en l a  nota 3 ,  ioir?ioo i) v o 

I oei  ~rescntc i i p i t u l o .  

- auc ?c iein oei ::DO novoIici, con e ic lus ion  ae 10s :roauc- , 
r :os oiri mcloio v oe loa olooues rroon:aioa 

~ :. 10s a e m i i :  

I 

d t  tonrlsois 
1:. Aminoo1ia:Da. 

ex a en m a  2e lis formas rrñsiiais en Ir nota j. ioirtioos a i  b 5 1  
I oel Driarnre h o i t u l o :  

- ion  ciciuiion oe los Droauctoa prri e1 moloio  oe ioi oloauii ~ 

rioon~oroi Y 

I 
I 
I 
I :. loa oemis: 
1 

t > :O toneliars .,. 
L . A .  Alcidicor 1 orroa poliestires: 

I 
1 

e= B ,  10s o-.: 1 

- Alcioicoi. en une ae 18s formas i i f i i l i a i i  en Ir nata Y. Jolr- 
:so0 i, D ,  d e l  premrntr :icirulo, con riclurion or los oro- 
~ U C L O S  para e l  m01wo v oc los bloauri  rioonJoios 

I 
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i ! 

I B . 2 i  
l cont tnuacion 

üe5:qna:ior: de ias nmr:ancia1 

:. ienoplasros:  

a *  b l  en lar acmis formas: 

- Placas. ~ O J D L ,  banaaa o tiras. riqioii. de obs: iuoeriar 
a 160 g. por m ' ,  :on o s i n  :ns:riocionCs. Que nc sean ad*c=i- 
vas o oara r e c u b r i r  ruelcr  

i l .  hminoolastor: 

n en lar  amar  formas: 

_.  .o. aamas: 
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39.01 
continuacion; 

I 

i 
i 
l 

i 
1 
1 

! 

I 
I 
I 
l 

I 

l 

5 5 . 0 5  

%.O1 

56.02 

se. O0 

5a.C15 

5e. 06 

l tonrinpantaa 

1 1986 

i 

Dasignacion oe lar mrcanciai glorialai 

111. &ICAdiCOI y otras poliiatrrri: 

aa a ¡  an una da h a  rornui ianIlaoaa an Ir nota 1, apartado @ '  i a l  oraam- 
ta Capitulo: - Placas, ho~si. bandas o tiraa, ni ripiar ni aaponjoiai, do poso 

rior a 160 g. por m', sin inicripcionaa, que no iaan admaivaa 
o para recuerir iwloi 

IV.  Poiimidaar 
- Placaa. hojas. banal o tiras. ni rigidia ni aaoonjoaai, m mao iuoa- 

rior a 160 9. oor m', sin inacripcimaii Que no aran ad iua iva i  o para 
recubrir iualoi 

U .  Poliuratanoi: 
- Piacaa. nopi. banoaa o tira., ni rigioai ni amponjoaai. oa mao iuDario 

a 160 o. por m*, sin inicriocionar, ow M aran a h a a i l i a i  o para racuori 
ruaioa 

VI. Siliemai: - Placas. nojas. oanoaa o tirai. ni ripioal ni aaoonjoiai, oa mao iuwrio 
a 160 9. por m'. sin inicriocionai, aua no aaan a a a a i v a i  o para recuori 
a u l o i  I 

1 ,  VII. Sin denainacion: - Placar, h o ] ~ .  oanoai o tiras. ni rigioai ni asoonjoiai, oa oaao awarior, , 
a 165 o. oor m', iin inacriocionas, oue no aran ahaaAwaa o pira racwrirl 
1uel01 , 

HilaOoi oe algonon sin aconoicionar oiri Ii venta a1 oor uonor 
I 

;:Eral :axtilaa iinciticai L ar:: f i c i a i a i  Jiicnncinuai iin caroir 

i 
C i b ? a i  Dara diiCDnCinUO1 de 'ioria r e a t i l a a  iinciticai y artificiilar 

riarii raitilea iincaticaa v arc: f ic ia le i  diienntinuai * oaioaroi:ios oe f i ~ r a i  cai-q 
:Aios sinteticas * irrificiaier con:inuai o oiicancinuas., caroaoar, oainaoai o 
areoaradaa a l  atri forma pira L a  r-iacuri 

riilaaoi oc ribrli t a i r i i e s  sinreticas v artificialai diiconcinuai o oa misaraicio8 
oa libras taxtilaa sincaticai a irtificiiles;, mcono&cionaQOi oars Ii venta a l  Dor 1 

w n o r  

8 tonaladaa 

iL5 ronclaaal , 

; 3ñC *.onaiao#i 

706 tonelaaar , 

36 :melioii 

- 473 - 



Arancel 

C Común 

e. 70.:3 

-?.lc 

-1  . . . .. 

1 Cnntinp.ntar 

i plwalas Dcaiynacion oc lis mrcinciaa 

1986 

Objetor aa vidrio para seruicios w mesa, ac cocina, a tacaaor, para eacritorlo, 
aaorno aa nibitaciones o usos similaras, con eaciuaion ao los articular cawran- 
aiaas en la partida 70.19: 

- ae otro viario Que no soa ac d i b i l  coeYiciente d. ailatacion: 

- Brillantes, macas. qraoaaoi. iriaaaos, taiiiaoa, jasoaaaos. O D ~ C O S ,  OP~IIMS 
I ’ 
I o pintados 

- 10s a m s  

I 
Barras a. niarro o oe acero ooteniaaa en calionie por iaminacim, axtrusibn a f o r - l  
i a  .;nclu:ao e l  alaarón : barras o t  nierro J ac acero oot in io is  o acaoaami en 
frio; barras huecas oe acero par8 porforacion oe minas: 

0. m i m i e m n t e  0QCenib.s por forja 

C. sinplmenta ootaniaos o a;abaoas en frio 

O. tnaoaoas o traoajioas en ;a suoerficie .pu.ioas. rowcst;aas3 etc.1: 

1. ainul.rnnto cnabaoai: 

a i  ootmiaas J acaoaaas en fric 

I! . IJS a a w s  

aerfiles oc niarra a oc acero ooteniani .r caliente por :aainacion. artrusion. 
‘ a r j a o o -  : aien OOL.C~IOOS z acanaoos r::i: raolmaracas o. niarro o ne scero. 
:nciuso oerroraoas 2 ?.mas oe iIrmenros ensamomooa: 

A .  Porf:..s: 

.. ... simiimntc :oLcniaos 20: ‘a:?; 

::l. iimoicmmnte oo:cniaos : acaoaoos on ‘:i: 

11. Lnaoaoos o r:aosjaaoi en .a super‘.:ie Duiiaos. ~eues:ioos. et:. 

8 rimlrrntr :napaaos: 

:. oorenioor : acioaocs en ;::o 

2 .JS O W U I  

Thaoas oc iierro 3 ae acer:. :iminaoas en raiicntc 3 er ‘:A=: 

6 .  la1 oems chaoas: 

11. cnaoaaas. reues:.oas o :racaoas ae otra ‘3r.w en ~a suocrfi:ie: 

- ?  1 . . _. 

1 
a )  olatmaaas. ooraaas, ~ l a c ~ n a a a s  a eawltaaai 1 

‘i. :onforil.aar o :robajaaar a? o ~ r c  maao: I 

a s i m i m e n t e  recortaoar en f o r m  aue nc 5ea :uacraas a: tccranqbiar: 

1 1. olateaaar. aoraoas. a1at:naoas s #amaILaOai 

o ias amas, con e.:luaion oc :as cnaoaa confommaaa oor laminmoo 

AliMre5 oc cierro c ac acero. aeanuoos c rtueatiaoa, c w  eaclusion oe los aiem- 
w c s  airiaoor ~ci;:iaoor como conouctores eiectricos 

i 
i 

i 
- J . ; .  

20 tonelaaa. 

6 torieiaaaa 

75 toneliaaa 

2! raneiaais 

- 57C tonaloaas 

. 9 C  tanciacis 
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CI 7 3 . 2 3  

. 7 L . 0 3  

70.07 

76.06 

ez.oi 

82.02 

E2 . O6 

e?.:: 

0:.5: 

a3.u: 

0 A  * :: 

Deiignscion 0. 1- tnercinciii 

~ ~~ ~~ ~~ 

Ciomnii. cismnitii y iua  pirtms comonmncms, de fundicion, nierro y icmro: 

- oe milmbonmi no amitmntabimi de nmati 6 m. ac aiinwtro mn m 1  mipmmor ael nutml 
con mrcluiion de' I i i  ciomnitir pira llmuir 

Birrii. perfilmi y ilmbrmi. a. COQrm 

L i V i S ,  p i h i ,  izioonei. DICOL, iziai.. biniomrii, norcii. noraurllrr. rimcrilloi 
y :ieoerii: nicnii. noclnoa v ncrrimimntii iimilrrii con filo; ouiOiiUi y, noCmm, 
cucnillos p i r a  nena o Diri paja.  cizillii p i t i  i i c o i ,  cuhir y ocrii hirrimimcii 
am m n o .  igricolmr, horticoiia \ foristilmi 

5ierrmi em mano. nojii om sierra oc coemi clames .iI?€iuio Iii frmmii-iimrri y Ira 
nojii no amtioii pmri iierrir. 

Loa ormis utmniilioa y nerrimiintii de mano, con mrcluiinn 01 loa irciculoa cm- 
prmndiooi mn otrii pirtioii om airm Cmicuio; vunowi, rorniiloi o i  binco, iin- 
pirii em aoloir. forjar oorticilei, nuilmi con oiatidor, am mino o ea p i o i l  y 
diimmntmi om wiOricr0 

Otros irriculoi or cucniiiirii incluidas l i s  pooiomrii. eiouiiioorii, nendAdorir 
cucniihi pira picar carne. :a.mecria oc cirnicrria Y oe cocina v cortroiomlrii; 
nerrim~cntis juraos ac nerrimicnrai oe minicura, ea oca&curo v snaloaoi ;inclui 
ami l i s  limas aari unas 

- Pooiocrii 
- hmrrimimncir jumgor am nerrimicncai oe minicura. am ocoicuro v nnoloqoi, 1 

- loa 0 4 s .  :m crcluiion ac iis cnauilioorir l 

I 

incluioii iii , i m i s  oiri uhas I 

;errsouris incldiíos los :-erres I lis monturas-cierrt oroviiros om cmrraourii, 
cerrojos v :anomoos. oe . i i u c  ae :omoinicion c cim:c:i:oi > aua pmrtmr :omoonmn- 
rms. ae mecaims :omunii. , i i v e c  3e mcaies conunir oiri m i c o i  irtxuloi 

Guarniciones. riirrijai b otros ar:icuAor similarir em moralmi cmunms. pira mum- 
nlcs, oumrrai, encumrii, vmnrinis, pmrrianri. cir:oceriir. irt:cuAoi 0. gumrni- ' 
cionrii. siulei. aremi, arauccis v o:rii mmnufacrurii om mita clara: ilzipm11oi. 
pmrcnii. iaoorcei irticulos immojintmr, 3. mccalmi Conunes inciuAooa &o1 cimr- 
rioumrcii JUtD(II8tiCOil 

üiou;nii v ioiritoi oe mimvacion. ciroi. amicirqi v miniouiicion 'iicmnaormi, 
rmcipimntii su:mir:cm ' a r i o s "  , :3rnos. 9sror. ool~oiitor. pruii. ornnrmi 
rooincni. :ranioorrioormr :ciefcricoa. et: . con excuiion oc A*I mioulnai v 

momriroi em I i  oir:ioi %.:J 

5 t w 1 i a i .  

7 Comlmaii 

108 t0MliOii 

2; tonmlioii 

5 toniliaii 

92 C o n i l i a i  

P towlioll 

:1 conmliear 

: conelaor 

1 tone1.o. 

i tonclioa 

> :oneiaoai 

i S  tonmiioii 

12C conmii~ii 
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8íl.45 I 
I 
I 
I 

6 5 . 1 3  

90.16 

l 

I 
l 

l 
9!.Ok 

98.02 

Miquinas ne r ran ien taa  para  e1 t r a o a j o  de l o s  W t a i e s  y d. l o s  Carouroa n i c t i l i C 0 1 ,  
d i s t i n t a s  de l is  c m r e n a i o a s  en lar p a r t i d a s  81.49 y 64.50 

A p a ? s t o ~  i 1 i c t : i cos  oara  t i l e f o n i a  v t e l e q r a i i a  con h i l o s .  i nc lu ioos  los a p s r s t o s  
ae telocomunici::on por c o r r i e n t e  po r t i ao ra  

I n s t r w n t o s  da JIBUJC, trszaoo , ca lcu lo  ímaouinas p i r a  dibujar, pantoqrifoa.  
es:~;h.s w matematicas, r e p l a r  y c i r c u l o s  ae ca lcu lo .  ate.;; maouinss. aparatos 
e i n s t r r i u n t o r  aa nwaida, c D q r ü b a c i m  y c o n t r o l ,  no mxpreaaoos n i  c ~ i l ~ r e n d i d o s  
en o t r a s  p a r t i d a s  aei oresen tc  Capi tulo .eoui l iBraaorms,  p l a n i m t r o s .  m&croIDe- 
i r o s .  c a l i o r e s ,  galqsi. ~ t r o s .  c r c . ~ ,  proyectores  de p e r f i l e s .  

ei 4 .  I n s t r w n t o s  oe a i a u p .  t r azaao  7 ca lcu lo :  

- con exc lu i ion  Je l o s  es:ucnes oc matamaticas c m o l e t o c ,  ahrq8dmra5 ae 
compases. camamrs. t i r e i i n r a s  e r n s r r w n t o s  s i m i l a r e s  

e .  Maouinas. aparmtos e i n s t r m n t o s  de n e i a s ,  COWrObiciOn 1 con t ro l :  D r O -  
r ec to ra s  oc p e r f - l e s  

LOS m a s  r a l o p  \ c a n  m c e n i s M  que no sea oe paqueho v o i u u n  
r e l o j e r i a  s imi l a re s :  

e i  A .  e i e c t r i c o s  o r l w t r a n i c o s :  

. aoararos  de 

11 
- ae mesa o oe a s r s a .  conmieros, oe un oeso suow:or a 5UO q. e i n c o m l e t o s .  

í u a i a ~ i e r a  OYI saa aLi Desc. con a x c l u s i c m  >e .os r e i o J e s  JC DIC . JC ~ 

t o r x  

e- 6 .  .os oemas: 

- g? n s a  o 3c a s r c c .  :om:ieros. oc ,P J C S ~  suoerio: i ;. e i n c m i m -  
r o s  C U ~ I Q U I C : ~  aue sea sc peso, :on e i c ~ u s ~ o n  oe .cs r e . ~ ! e s  ae ;ie y 
or t o r r e  l 

ea -. emc:r icos o e i ec r r an rcos .  

- ron ~ ‘ L C I U S ; ~ ~  oe 10s r e i c ~ e s  oa 0 1 .  ae t o r r e .  oe ios Jenauioa de nyaa 
s a# airec.  :omo~etos. oe .m ocso ~UDC:ICI i 5GC 4. e :scon:ierDs :U&- 

aLjiera oye 5es su 3eso . oe .os :ronometraz 

C ie r r e s  m : r .mrl iera  sus p a r t e s  . co r rcoc ras .  ert 

163 tonc l sa s s  

8 t one l saa r  

22 t one l sa s s  

* :oneiaaar 

. 13ne.o:i 

. i ronelsoas 

I 1 

- 476 - 







Pir+ior oel 
Arrncel 

Aduanero 
C w n  

8 5 . ? 9  

j I Contingintii 
I 

Cksignicion ae l i s  mercsncias g1otlal.i 
1966 ! 

1 

Í 
ADPritOS v micirial par& corta. rmccionimiento. oroticcion. emosime o coneaion 
oe :ircuitos iiictricas . intirruptoris, conmutadores. rilis, carzac:rcuitos, 
parsrrsvos, anortigiiidoris a* onoi, t m i s  de cxrientir, ~ortilimoiris, c a j a s  
oe iwiime. a t c . ~ ;  risiatincias no calintiooris. potinciktroi v reoiratos; 
cArcu.:.: irnormaos. cuiaroi a i  -..nao o de **¶tribucion; 

i a  A. Aoarstos para corte y siccionamiinto: aparatos par1 l i  Drotmccion, ingsl- 
nm o conixion a i  circuitos elictricos: 

- Inteíruotoris no auraniticos y siccianidorii de un DISO no suoerior s 
2 k q l p i i z i  con i icluaibn o i  l i s  partes y piizis sueltan ae ceramica o 
d i  viario. 

i x  9. Risirtinciis no cilintsaorir. potincihcroi y riortitos: 

- Reoitatoa oe un peso no suoirior a 2 U ~ . ' D I C Z I  con eiclusion de las par- 
tes y ~ i i z a s  d u  01 cirimici o vidrio 

ex L .  Aoiritoa para corte y mmccionimiinto: apiritos par8 Ir Droteccion. emisl- 
me o conmiion de circuito8 i 1 ic r ; ica i  

- Intirruotorii no iutamaticon ) seccionaaores o i  un oeso 10 auperior s l .  
2 k g / P I i z s  :on eiclunion ae l i s  partes v piizas iuiltss Gue no iian oe 
cermici o viario 

' -L Mü uniaiaes 
l CL 3. Reiirtmncias no cilintraoras. potmncimetroa y riosratos: 

- Reosti tos de un p.80 no suoerior I 2 k q / p I i z i  can isclusion o. l i s  oir- 
tea v p iezas sumltri que no i r i n  oe ceramica o 01 widrio 

s x  A .  baritos pira corte b siccionimimto: s~iritos p a r i  la proteccion. an- 
oslme o conirion a i  circuitos ilmctricos. 

- !ntirruatoris automiticos. o i ~ v ~ n t o r c s  v :ontictorms oe un D ~ S O  no 
supnr:or I q / o i e z s .  con cacLusion de i a s  Partes * o.ezai auiltas 

- Z3rtacircd-tos. cor iiclusion oe Aas oartes b iiexis S U C : I C  

- L O S  ormis  irticulos ae tirimica c oc viario. oc un acsc 10 suoerior I 
2 u5/p1ezsi con iiclusion d i  riler Jara cintrilis atomicas. ae ;USI- 
bles. a i  relis 06 minao a distancia D.C. fricuincii musi:ai I ~sr:i8 
1 D i i z a s  ruiitis 
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ANEXO X I K C  

LISTA 

prevista en el artículo 365 
del Acta de Adhesión 
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Partida del l 1 
Designación de las mercancías Arancel 

Aduanero 
Común 

l 28.03 1 Carbono (principalmente, ncqros de humo) 

29.15 

32.09 

Acidos policarboxilicos, sus anhidridos, halogenuros, 
peróxidos y peracidos; sus derivados helogenados, 
sulfonados, nitrados y nitrosados: 

.C. Acidos policarboxílicos aromáticos: 

1. anhidr ido ftalico 

ex 111. los demás: 

- (Orto) ftalatos de dibutilo 
- Ortoftñlatos de dioctilo 
- ftalotos de diisoctilo, de diisononilo, 

de diisodecilo 

- Los demás esteres de l o s  Icidos ftálicos: 

-- dc tliisohutilo 
I 
Barnices; pinturas al aqua, pigmentos al agua preparados 
de la clase de los que se utilizan para el acabado de 
los cueros; otras pinturas; pigmentos molidos en aceite 
de linaza, en "white spirit", en esencia de trementina, 
en un barniz o en otros medios, utilizables para la 
fabricación de pinturas; hojas para el marcado a fuego; 
tintes presentados en formas o envases para la venta al 
por menor; soluciones definidas en la nota 4 del 
presente Capítulo: 

A. Barnices; pinturas al agua, pigmentos al agua 
preparados de la clase de los que se utilizan para el 
acabado de los cueros; otras pinturas; pigmentos 
molidos en aceite de linaia, en "whitc spirit", en 
esencia de trementina, en un barniz o en otros 
medios, utilizables pera la fabricación de pinturas; 
soluciones definidas en la nota LI del presente 
Capítulo : 
ex 11. i o s  demis: 

- Soluciones de poiluretano definidas en la 
nota 4 del presente Capftulo 
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Partida del 
Arancel 
Aduanero 
Común 

ex 34.02 

38.19 

39.01 

Designación de las mercancías 

Productos orgánicos tenz.03ctivos; preparaciones 
tensoactivas y preparaciones para lavar, contengan o no 
jabón:, 

- Etoxilatos 
- Su1fot.o de sodio y d e  tlodccnno-l-ilo 

- Sulfato de trietanolamino y de dodecano-l-ilo 
- Acido sulfónico, benceno alquílico sulfonato de sodio 

y benceno alquílico sul'fonato de amonio 

- Mezclas y preparaciones de sulfato de sodio, de 
dodecano-l-ilo y de sulfato de trietanolamino 

Productos químicos y preparados de l a s  industrias 
químicas o de las industrias conexas (incluidos los que 
ionsistan en mezclas de productos naturales), no 
Fxpresados ni comprendidos en otras partidas; productos 
residuales de las industrias químicas o de las industria: 
Zonexas, no expresados ni comprendidos en otras partidas: 

ex X .  Los demás: 

- Revestimientos refractarios de los utilizados en 
fundición para mejorar la cuoerficie de las 
piezas de  fiindicihn 

- Preparaciones desincructantec y similares para 
calderas y para el tratamiento de las aguas de 
refrigeración industriales 

Productos de condensación, de policondensación y de 
poliadición, modificados o no, polimerizados o no, 
lineales o no (fenoplastos, aminopiastos, resinas 
alcidicas, poliesteres alílicos y demás poliesteres no 
saturados, siliconas, etc. 1:  
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1 Partida del 1 I 

- Resinas ureicas, modificadas con alcohol 
furfurilico, en soluciones eterificadas, 
utilizadas en talleres de fundición 

111. poliesteres alcidicos y otros poliesteres: 

ex b). los demas: 

- Poliesteres no alilicos, saturados, bajo 
alguna de las formas contempladas en la 
nota 3, letras a) y b) del presente Capi- 
tulo,pcire la fabricación de poliuretanos 

- Poli (tereftalato de etileno) saturado, 
con'exclusión de los polimeros negros, 
bajo alquna de las formas contempladas 
en la nota 3, letras a :  y b) del presente 
Capítulo, preparado para  el moldeo o la 
ex t rusión 

pigmentos, utilizados para el revesti- 
miento o la pintura bajo el efecto del 
calor 

- en polvo, que contenga aditivos y 

Arancel 
Aduanero 
Común 

. 

Designación de las mercancías 

39.01 
(continunción) 

C. Los demás: 

11. aminoplastos: 

ex a) en las formas señaladas en la nota 3, 
apartados e )  y b )  de este Capitulo: 

ex V .  Poliuretanos: 

- bajo alguna de las formas contempladas en la 
nota 3, letras al y b )  del presente Capitulo 
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Partida del 
Arancel 
Aduanero 
Común 

~ 

39.01 
(continuación) 

39.02 

Designación de las mercancías 

~~ ~ 

ex V1. I .  sin expresar: 

- Resinas, distintw de 199 epoxTdicas, bajo 
alguna de las' formas contempladas en la nota 
3, letras a) y b) del presente Capitulo: 

- - Polieteralcoholes 
- - Componentes de poliuretanos 

- Resinas epoxidicas (etoxilinas), en polvo, 
que contengan aditivos y pigmentos, utilizada: 
para al revestimiento o la pintura bajo el 
efecto del calor 

Productos de polimerización y copolimerización (polieti- 
leno, politetrahaloetileno, poliisobutileno, poliesti- 
reno, cloruro de polivinilo, 'acetato de polivinilo, cloq 
acetato de polivinilo y demás derivados polivinílicos, 
derivados poliacrilicos y polimetacrilicos, resinas de 
cumerona-indeno, etc) : 

C. Los demás: 

1. Polietileno: 

a) en las formas señaladas en la Note 3, apar- 
tados a) y b )  de este Capítulo 

ex b )  en l a s  demás formas: 

- desperdicios y residuos de manufacturas 
ex IV. Polipropiieno: 

- en las formas seaaladas en la Nota 3, apar- 

- desperdicios y residuos de manufacturas 
tados a) y b) de este Capitulo 
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Partida del 
Arancel 
Aduanero 
Común 

39.02 
(continuación) 

40.06 

40.07 

56.01 

Designación de las mercancías 

ex 

VII. Cloruro de polivinilo: 

ex a) en las formas señaladas en la Nota 3, apar- 
tados a >  y b) del presente Capitulo: 

- emulsiones de resina para la fabricación 
de pastas 

- en microsuspensión 
X .  Copolimeros de cloruro de vinilo y de acetato d,e 

vini lo : 

- preparaciones para el moldeo de discos para 
Fonógrafos 

Caucho ( o  látex de caucho), natural o sintético, sin 
vulcanizar, presentado en otras formas o estados (diso- 
luciones o dispersiones, tubos, varillas, perfiles, etc.: 
artículos de caucho natural o sintético, sin vulcanizar 
(hilos textiles recubiertos o impregnados; discos, aran- 
delas, etc.): 

ex B. Los demás: 

- parches. pera la reparación de cámaras de aire o 
de neumáticos 

Hilos y cuerdas de caucho vulcanizado, incluso recu- 
biertos de textiles; hilos de fibras textiles impreg- 
nados o recubiertos de caucho vulcanizado: 

ex A. Hilos y cuerdas de caucho vulcanizado, incluso rec! 
biertos de textiles: 

- hilos desnudos, de sección redonda 

Fibras textiles sintéticas y artificiales discontinuas, 
sin cardar, peinar ni haber sufrido otra operación pre- 
paratoria del hilado: 

ex A .  F i b r a s  textiles sintkticas: 

- de poliécter, de al menos 65 mm de longitud ) 

de una tenacidad de mas de 53 cN/’tex 
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1 Pa;..id; del ~ 

Arancel 
Aduanero 

ex 59.12 

ex 70.06 

70.20 

Designación de las mercancías 

"Telas sin tejer" y artículos de "telas sin tejer", 
incluso impregnadas o con baño: 

ex B. Los demás: 

- "Telas sin tejer", en piezas o simplemente cor- 
tadas en forma cuadrada o rectangular, con par- 
tículas pulverizadas 

- "Telas sin tejer", en piezas o simplemente cor- 
tadas en forma cuadrada o rectangular, de un 
peso ig&l o superior a 17 g por  m' e inferior 
o igual a 80 g por m' 

Otros. tejidos impregnados o con baño, lienzos pintados 
para decoraciones de teatro, fondos de estudios o usos 
análogos : 

- con partículas pulverizadas 

Vidrio colado o laminado y "vidrio de ventanas". (inclu- 
so armados y el plaqué de vidrio, obtenidos en el curso 
de la fabricación), simplemente desbastados o pulidos 
por una o las dos caras, en placas o en hojas de forma 
cuadrada o rectangular: 

- "float-glass", sin armar, con exclusión del vidrio 
simplemente desbastado, de un grosor de más de 2 mm 
hasta 10 mm inclusive 

Lana de vidrio, fibras de vidrio y manufacturas de 
estas materias: 

ex B. Fibras textiles y manufacturas de estas fibras: ' 

- " R o v i n g s 'I y '' ma t s II 
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Partida del 
Arancel 
Aduanero 
Común 

73.13 

ex 76.02 

84.10 

~ ~~~ ~~~ ~ 

Designación de las mercancías 

Chapas de hierro o de acero, Laminadas en caliente o 
en f r ío:  

B. Las demas chapas: 
1 V .  chapadas, revestidas o tratadas de otra forma 

en la superficie: 

ex d) las demás (cobreadas, oxidadas artificial- 
mente, laqueadas, niqueladas, barnizadas, 
chapadas, parquerizadas, impresas, etc . ) : 
- recubiertas por cloruro de polivinilo 

3arres, perfiles y alambres de aluminio: 

- Hilo de máquina 

Bombas, motobombas y turbobombas para líquidos, incluida: 
las bombas no mecánicas y las bombas distribuidoras con 
dispositivo medidor; elevadores para líquidos (de rosa- 
rio, de cangilones, de cintas flexibles, etc. ) :  

B. Las demás bombas: 

11. no expresadas: 

ex a) Bombas: 

- Bombas cent r i fugas, inmersas, con exclusión 
de las bombas dosificadoras 
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Partida del 
Arancel 
Aduanero 
Común 

84.12 

04.15 

ex 84.20 

Designación' de las mercancías 

h p o s  para acondicionamiento de aire que contengan, reu- 
iidos en un solo cuerpo, un ventilador con motor y dis- 
3ositivos adecuados para modificar la temperatura y la 
iumedad: 

IX 8. Los demás: 

- con exclusión de las par tes  y pie7ns sieitas 

laterial, máquinas y aparatos para la producción de frío, 
!on equipo eléctrico o de otras clases: 

:. Los demás: 

ex 1. Refrigeradores con capacidad superior a 340 
litros: - de un peso inferior o igual a 200 kilos por 

unidad, con exclusión de las partes y piezas 
sueltas 

Aparatos e instrumentos para pesar, incluidas las bas- 
culas y balanzas para comprobación de piezas fabricadas, 
con exclusión de las balanzas sensibles,.a un peso igual 
o inferior A cinco centigramos; pesas para toda clase 
de balanzas: 

- Dosificadoras o ensacadoras e1,ectrÓnicas y demás i n s -  
trumentos de pesadas constantes, programables, con 
exclusión de l a s  partes y piezas sueltas 

- Aparatos electrónicos para pesadas y etiquetado de 
productos preembalados, con exclusión de las partes y 
piezas sueltas 
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Partida del 
Arancel 
Aduanero 
Común 

Designación de las mercancías 

- 
ex 84.20 
(cont. 1 

84.41 

ex 84.42 

91.53 

- Básculas puente electrónicas con capacidad de pesada 
superior a 5.000 kg., con exclusión de las partes y 
piezas sueltas 

- Balanzas electrónicas de nstablecimicntos de venta con 
indicador digital, con exclusión de las partes y piezas 
sueltas 

- Bésculas y plataformas para pesar, electrónicas, con 
indicador digital, con exclusión de las pesa personas 
y de las partes y piezas sueltas 

Máquinas de coser (tejidos, cueros, calzado, etc. ) in- 
cluidos los muebles para máquinas de coser: agujas para 
estas máquinas: 

A .  Máquinas dé coser; incluidos l o s  muebles para máquinas 
de coser: 

ex  111. Partes y i i i czas  sueltas, incluidos los muebles 
para msqciinas dr coscr: 

- Partes y pic7ns sueltas de mhqiiinas de  cocer- 
obtenidas por sinterizacióri 

Máquinas y aoaratos para la preparación y trabaJo 
de los cueros y pieles y para la fabricación de 
calzado y demás manufacturas de cuero o piel, 
con exclusión de las máquinas de coser de la partida 
04.01: 

- Prensa cortadoras para cueros, pieles o peletería, 
con exclusión de las partes v piezas sueltas 

Máquinas automáticas para tratamiento de la información 
y sus unidades; lectores maqnéticos u Ópticos, máquinas 
para registro de informaciones sobre soporte en forma 
Codificada y máquinas para tratamiento de estas in- 
formaciones, no especlflcadas ni comprendLdas en otras 
partidas: 
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1 Partida del I 1 

Arancel 
Aduanero 
Común -. 
84.55 

(cont.) 

Designación de las mercancías 

ex B. Las demás: 

da y salida, para la utilización de los siste- 
mas industriales de producción y de distribució 
y de utilización de energía eléctrica 

- Unidades de modulaciÓn/demodulaciÓn (MODEM) 
para la transmisión de datos 

Máquinas, aparatos y artefactos mecanicoc, no expre- 
sados ni comprmdidos Pn otras partidas del presente 
Capítulo: 

E. Los demás: 

ex 11. Otras máquinas, aparatos o artefactos 
mecánicos: 

- Máquinas de inyectar, extrusoras, tritu- 
radoras y máquinas para moldear por 
soplado, para la industria del corcho 
o de las materias plásticas artificiales 

Rodamientos de todas clases (de bolas, de agujas o 
de rodillos de cuaiqcicr forma): 
- Anillos para rodamientos obtenidos por 

sinterización, destinados a los velo- 
cipedos 

Arboles de transmisión, cigüeñales y manivelas, sopor- 
tes de cojinetes y cojinetes, distintos de los roda- 
mientos, enqranejes y ruedas de fricción, reductores, 
multiplicadores y variadores de velocidad, volantes v 
poleas (incluidos los motones de poleas locas), embra- 
gues, Órganos de acoplamiento (manguitos,’acoplamientos 
elásticos, etc.) y juntas de articulación (cardan. de 
Oldham, etc.!: 
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Partida del 
Arsncel 
Aduanero 
Común 

81.63 
(cont.) 

85.01 

85.17 

Designación de las mercancías 

- coj 
- -  

- -  

8. Los demás: 

ex 11. no expresados: 

netes, obtenidos por sinterización: 

con peso unitario inferior o igual 
a 500 gramos 

para eiigraniijas, aut olubr 
de bronce o de h i e r r o  

Acumuladores eléctricos: 

O. Los demas: 

ex 11. Acumuladores no expresados: 

f j can t. es , 

- de niquel-cadmio, no herméticamente 
cer radoc 

Aparatos eléctricos dc señali7aciÓn acústica original 
(timbres y conerios, sirenas, cuadros indicadores, 
aparatos avisadores par8 protección contra robos o 
incendios. etc.), distintos dc los de las partidas 
85.09 y 85.16: 

e% B. Los demas: 

- excluidos los aparaCoo avisadores pern protec- 
c ihn  contra robos, incendios y similares y 
partes y piezas sueltas 
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Partida del 
Arancel 
Aduanero 
Común 

A7.02 

Designación de las mercancías 

Veniculos atomóviles con motor de cualquier clase, para 
el transpore de personas o de mercancías (incluidos 
los coches de carreras y los trolebuses): 

A .  para el transporte de personas, incluidos los vehicu- 
los mixtos: 

1. motor de explosión o de combustión interna: 

ex b )  los demas: 

- de cuatro ruedas motrices, con una 
distancia al suelo syperior a 205 m m . ,  
con.peso en vacío superior a 1350 kg. 
e inferior a 1900 kg . ,  con peso total 
en carqa iqual o superior a 1950 kg. 
e inferior R 5600 kq., con motor de 
explosión de una cilindrada superior 
a 156n cm’ e inferior a 29130 cm’, o 
con motor de combustión interna de 

. una cilindrada superior a 19AO cm’ * 

e inferior a 2500 cm’ 

8 .  Para el transporte de mercancías 

11. Los-  demas: 

a) con moto r  de explosión o de combustión inter- 
na : 

1. cnmionps autnmÓviles con motor de explosión 
de cilindrada iqual o s u p a r i n r  a 7,Rní-I cm’ 
o con motor de combustión interna de cilin- 
drada igual o superior a 3.500 cm’: 
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Partida del 
Arancel 
Aduanero 
Común 

87.02 
(cont muación 1 

87.06 

Designación de las mercancías 

ex bb) los demás: 

- con cuatro ruedas motrices, de 
una distancia al suelo superior 
a 205 mm., de un peso en vacío 
superior a 1.350 kg. e inferior 
a 1.900 kq., de un peso total 
con carga iqual o superior a 
1.950 kg. e inferior a 3.600 kg. 
con motor de explosión de una 

nferior a 2.900 cilindrada 
cm ’ 

2. Los demás: 

ex bb) l o s  demás: 

- con cuatro ruedas motrices. de 
una distancia al suelo superior 
a 205 mm, de un peso en vacío 
superior a 1.350 kg. e inferior 
a l.900 kg,  de un peso total con 
carga igual o superior a 1.950 
kg.  e inferior a 1.600 kg, con 
motor de explosión de una cilin- 
drada superipr a 1.5611 cm3 e 
inferior a 2..sno cm3 n ccrt motor 
de combustión interno de una 
cilindrada superior a 1.980 cm3 
e inferior a 3.500 cm3 

Partes y piezas sueltas y accesorios de los vehiculos 
automóviles citados en las partidas 87.01 a 87.03 inclu- 
sive: 
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Partida del 
Arancel 
Aduanero 
Común 

- Pistones y guías para amortiguadores, obte- 
nidos por sinterización, con exc1.usiÓn de 12s 
piezas y pai,tes de carrocería, de las cajas 
de velocidades completas, de l o s  puentes 
traseros completos, de las ruedas, partes de 
ruedas y accesorios de ruedas, de los ejes 
portadores y de las guarniciones de fricción, 
montadas con soporte, para frenos de discos 

87.06 
(continuación) 

'87.12 

ex 90.17 

Designación de las mercancías 

B.  Los demás: 

ex 11. no expresadas: 

- Mazarotas de equilibrado para ruedas 

Partes,' piezas sueltas y accesorios de los vehículos 
comprendidos en las partidas 87.09 a 87.11 inclusive: 

ex B. las demás: 

- Ruedas dentadas, obtenidas por sinterización 

Instrumentos y aparatos de medicina, cirugía, odonto- 
logía y veterinaria, incluidos los aparatos electro- 
médicos y los de oftalmología: 

- Jeringas de materias plasticas artificiales 
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ANEXO XXXII 

L i s t a  previs ta  en el artículo 378 

d e l  Acta de adhesión 
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CONFERENCIA ENTRE LAS 
COMUNIDADES EUROPEAS 
Y EL REINO DE'ESPARA 

CONFERENCIA ENTRE .LAS 
COMUNIDADES EUROPEAS 

Y LA REPUBLICA PORTUGUESA 

N O T A  

Bruselas, 7 de junio de 1985 

AA-EP 10/85 

Objeto: Instrumentos de adhesión del Reino de España y de la República Portuguesa 

Las delegaciones encontraran adjunto el siguiente texto establecido en su forma 
definitiva por el grupo de Juristas/Lingüistas: 

ANEXO XXXIJ-lista prevista en el artículo 378 del Acta de adhesión. 
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1. LEGISLACION ADUANERA 

1. Directiva 69/73/CEE del Consejo, de 4 de marzo de 1969 

DO nQ L 58 de 8.3.1969, p. 1, 

modificada por : 

- Acta de adhesión de 1972 
DO nQ L 73 de 27.3.1972, p.  14 

- Directiva 72/242/CEE del Consejo, de 27 de junio de 1972 
DO nQ L 151 de 5.7.1972, p.  16 

- Directiva 76/119/CEE del Consejo, de 18 de diciembre de 1375 
DO no L 24 de 30.1.1976, p.  58 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 10.11.1979, p .  17 

- Directiva 831’89’CEE del Consejo, de 7 de febrero de 1983 
DO no L 59 de 5.3.1983, p.  1 

- Directiva 83/307/CEE del Consejo, de 13 de junio de 1983 

DO nQ L 162 de 22.6.83, p.  20 
correoida en el DO nQ L 272 de 5.10.1983, p.  22 

- Directiva 84/4h4,‘CEE de la Comisión, de 26 de julio de 198b 
DO no L 245 de 11.9.1984, p. 28 
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a! E l  Reino de Esnaña t=st.ñrA Fiiitorizdn nara  mnntw-w las ~u%orizñciones de trafico 
de perfeccionamiento activo exDedidas antes de la adhesión en las con- 
diciones en las que fueron concedidas, hasta la expiración del plazo de 
validez,pero sin sobrepasar la fecha del 31 de diciembre de 1987. 

En lo que se refiere al tráfico de perfeccionamiento activo realizado en 
las zonas francas, dicha excepción sólo se aplicara a las empresas 

que figuran en la lista siguiente. 

Si las condiciones de competencia resultaren afectadas por las excepcio- 
nes previstas en los párrafos precedentes, se adoptarán medidas adecuadas 
en el marco del procedimiento establecido en esta Directiva. 

Zona Franca de Vigo 

- CITROEN HISPANIA, S.A. 
Autorizada por Orden Ministerial de 31 de julio de 1957 para la fabri- 
cación de vehículos automóviles, motores y piezas separadas. 

- INDUSTRIAS MECANICAS DE GALICIA, S.A. - INDUGASA 
Autorizada por Orden Ministerial de 29 de octubre de 1973 para la fa- 
bricación de juntas homocineticas para automóviles. 

-FERROPLAST, S.A. 
Autorizada por Orden Ministerial de 8 de marzo de 1967 para la fabri- 
c a c i h  de artículos de cerrajería y de productos manufacturados de 
plástico. 

- PORCELANAS DE VIGO, S.A. - POVISA 
Autorizada por Orden Ministerial de 2 de marzo de 1974 para la fabricz 
ción de porcelana y de calcomanías para cerámicas. 
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Zona Franca de Barcelona 

- SOCIEDAD ESPAÑOLA DE AUTOMOVILES DE TURISMO - SEAT 
Autorizada por Orden Ministerial de 16 de abril de 1952 para la Fabri- 
cación de coches de turismo y piezas separadas. 

- YOTOR IBERICA, S.A. - MISA 
Autorizada por Orden Ministerial de 13 de enero de 1959 para la fabri 
cación de camiones, tractores, máquinas agrícolas e industriales, mo- 

tores y piezas separadas. 

- FABRICACION DE ENVASES METALICOS, S.A. - FEMSA 
Autorizada por Orden Ministerial de 14 de enero de 1963 para el recor- 
tado de bandas continuas destinadas a la producción de fondos y de pa- 
redes de bidones. 

Zona Franca de CBdiz 

- FACTORIAS OLEICOLAS INDUSTRIALES, S.A. - Foisa 
Autbrizada por Orden Ministerial de 23 de marzo de 1961 para el refi-' 
nado y mezcla de aceites y grasas vegetales y animales. 

- DRAGADOS Y CONSTRUCCIONES, S . A .  

Autorizada por Orden Ministerial de 27 de marzo de 1979 para la repa- 
ración de sus propias máquinas empleadas en el extranjero. 

- JOSE BELMONTE SANCHEZ - Industria auxiliar del mueble 
Autorizada por Orden Ministerial de 30 de julio de 1981 para la pro- 
ducción de perfiles de madera reconstituldos, recubiertos de pelicule 
de PVC y destihados a la fabricación de cajones. 
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b )  No obstante lo dispuest'o en los artículos 24 y 25, el Reino de España 
estará autorizado para introducir progresivamente, es decir, de forma que 
se adapte a cada caso particular, las normas comunitarias aplica- 
bles  en materia de perfeccionamiento por compensación al equivalen-. 
te. 

Las autorizaciones que impliquen una excepción J los artículos 24 y 
25 de la hrectiva anteriormente contemplada podrán concederse 
hasta el 31 de diciembre de 1987. Cualquier operación que se realice 
en el marco.de estas autorizaciones deberá llevarse a ca- 
bo en su totalidad antes del 1Q de enero de 1990. 

Si las condiciones de competencia resultaren afectadas por las e x c q  
ciones previstas en l o s  párrafos precedentes, se adoptarán medidas ade- 
cuadas en el marco del procedimiento establecido en la citada Direc- 
tiva. 

e )  La República Portuguesa estará autorizada: 

- para mantener las autorizaciones de trafico de perfeccionamiento activo 
expedidas antes de la adhesión. en las condiciones en que fueron 
concedidas; 

- para expedir autorizaciones de trafico de perfeccionamiento activo des- 
pues de la adhesión en las condiciones previstas.por las disposi- 
ciones existentes en Portugal el 31 de diciembre de 1985. 

En cualquier caso, el plazo de validez de las autorizaciones antes 
mencionadas no podrá sobrepasar 'la fecha del 31 de diciembre de 1987. 

Si las condiciones de competencia resultaren afectadas por las excep- 
ciones previstas en los párrafos precedentes, se ad'optaran medi- 
das adecuadas en el marco del procedimiento establecido en esta Di- 
rect iva . 
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2.  Directiva 69/75/CEE: d e l  Consejo, de 4 de marzo de 1969 
DO nQ L 58 de 8.3.1969,  p. 11 

madi f icada por : 

- Acta de adhesión de 1972 
DO nQ L 73 de 27.3.1972, p .  14 y L 2 d e  1 .1 .1973,  p. 1 

- Directiva 76/634/CEE del Cinsejo de 22 de julio de 1976 
DO nQ L 223 de 1ó.8.1976,  p. 17 

- Acta de adnesion de 1979 

DO nQ L 291 de 19.11.1979,  p.  17 

Los bienes de equipo instalados en l a s  zonas francas españolas antes 
de la adhesión por las empresas que figuran en la siguiente lista y 
destinados a ser utilizados en estas mismas zonas no tendrán que 
reunir las condiciones fijadas en la Directiva. 
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En caso de que los bienes de equipo contemplados en el párrafo anterior 
dejen de ser utilizados en estas zonas francas y sean importa- 
dos definitivamente en el territorio de la Comunidad ampliada, les 
serán aplicables l o s  derechos de aduana correspondientes. 

Zona Franca de Viqo 

- CITROEN HISPANIA, S.A. 
Autorizada por Orden Ministerial de 31 de julio 'de 1957 para la fabrica- 
ción de vehículos automóviles, motores y piezas separadas. 

- INDUSTRIAS MECANICAS DE GALICIA, S.A. - INDUGASA 
Autorizada por Orden Ministerial de 29 de octubre de 1973 para la fabri- 
cación de juntas hornocineticas para automóviles. 

- FERROPLAST, S . A .  
Autorizada por Orden Ministerial de 8 de,marzo de 1967 para la fabrica- 
ción de artículos de cerrajería y de productos manufacturados de plasti- 
co 9 

- PORCELANAS DE VIGO, S.A. - POVISA 
Autorizada por Orden Ministerial de 2 de marzo de 1974 para l a  fabrica- 
ción de porcelana y de calcomanías para cerámicas. 

Zona Franca de Barcelona 

- SOCIEDAD ESPAÑOLA DE AUTOMOVILES DE TURJSMO - SEAT 
Autorizada por Orden Ministerial de 16 de abril de 1952 para la fabrica- 
ción de coches de turismo y piezas sueltas. 

- MOTOR IBERICA, S.A. - MISA 
Autorizada por Orden Ministerial de 13 de enero de 1959 para la fabrica- 
ción de camiones, tractores, máquinas agrícolas e industriales, motores 

y 3iezas sueltas. 
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- FABRICACION DE ENVASES METALICOS, S.A. - FEMSA 
Autorizada por Orden Ministerial de 14 de enero de 1963 para el recor- 
tado de bandas continuas destinadas a la producción de fondos y de pa- 
redes de bidones. 

Zona Franca de Cádiz 

- FACTORIAS OLEICOLAS INDUSTRIALES, S.A. ,- FOISA 
Autorizada por Orden Ministerial de 25 de marzo de 1961 para el ref i -  
nado y mezcle de aceites y de grasas vegetales y animales. 

- DRAGADOS Y CONSTRUCCIONES, S.A. 
Autorizada por Orden Ministerial de 27 de marzo de 1979 para la rspa- 
ración de sus propias máquinas empleadas en el extranjero. 

- JOSE BELMONTE SANCHEZ - Industria auxiliar del mueble 
Autorizada por Orden Ministerial de 30 de julio de 1981 para la pro- 
ducción de perfiles de madera reconstituidos, recubiertos de película 
de PVC y destinados a la fabricación de cajones. 

3. Directiva 71/235/CEE del Consejo, de 11 de junio de 1971 
DO nQ L la3 de 29.6.1971, p.28 
modificada por la Directiva 76/63L;/CEE del Consejo de 22.7.1976 
DO nQ L 223 de 16.8.1976, p.17 

El Reino de España estará autorizado para seguir aplicando hasta e l  
31 de diciembre de 1987, su legislación nacional en materia de "mani- 
pulaciones usuales" para las operaciones no previstas en esta 
Directiva. 
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4’. Reglamento (CEE) nQ 754/76 del Consejo, de 25 de marzo de 1976 
DO nQ L 89 de 2.4.1976, p. 1 

No obstante lo dispuesto en el artículo 16 y hasta el 
31 de diciembre de 1992, en lo que se refiere a l a s  mt?rcancias respecto 
de las cuales el período de aplicación de las medidas transitorias 
prevista en el Acta relativa a las condiciones de adhesión de España y 
de Portugal a :ds Comu;;idades concluira en esa fgcha, y hasta el 
31 de diciembre de 1995, en lo que se refiere a l a s  demás mercancías, 
el presente Reglamento Únicamente será aplicable: 

a) tratándose de la Comunidad en su composición actual, en la medida en 
que l a s  mercancías devueltas hayan sido primitivamente exportadas de 
uno de sus Estados miembros integrantes; 

b )  tratándose de España y de Portugal, en la medida en que las mercancías 
hayan sido primitivamente exportadas del Estado miembro al que se 

incorporan. Si estas mercancías se hubieren beneficiado de una resti- 
tución a la exportación, sólo podrán beneficiarse del regimen de 
devolución de mercancías previo reintegro de dicha restitución. 
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5. Reglamento (CEE) no 2102/77 del Consejo, de 20 de septiembre de 1977 
DO nQ L 246 de 27.9.1977, p. 1 

El Reino de España y la República Portuguesa estarán autorizados para 
utilizar, hasta la aplicación de los Reglamentos (CEE) nQ 678/85 y 

nQ 679/85 del Consejo, de 18 de febrero de 1985, DO no L 79 de 21.3.1985, 

sus declaraciones nacionkles de exportación, considerando que estas 
declaraciones suministren las mismas indicaciones que las previstas por 
los formularios anejos al Reglamento (CEE) nQ 2102/77. 

6. Reglamento (CEE) no 3599/82 del Consejo, de 21 de diciembre de 1982 
DO no L 376 de 31.12.1982, p .  1 

El Reino de España estará autorizado para mantener las autorizaciones 
de admisión temporal concedidas antes de la adhesión en las condiciones 
en que fueron concedidas, hasta la expiración de su plazo de validez 
pero sin sobrepasar la fecha del 31 de diciembre de 1987. 
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11. DERECHO DE ESTABLECIMIENTO Y L IBRE ‘PRESTACION DE SERVICIOS 

1. Directiva 77/780!CEC del Consejo, de 12 de diciembre de 1977 
DO nQ L 322 del 17.12.1977, p.30, 

modificada por el Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 del 19.11.1979, p.17 

a) Hasta el 31 de diciembre de 1992, los nuevos Estados miembros tendrán 
la facultad de seguir aplicando el criterio de necesidad económica 
mencionado en 12 letra b) del apartado 3 del artículo 3, de confor- 
midad con las disposiciones previstas en la citada Directiva y dentro 
del respeto al principio de no discriminación. 

3: Durante un período que expirara el 31 de diciembre de 1992, el Reino 
de España adoptara progresivamente las medidas necesarias para dar 

cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 3 y I, de la mencionada 
Directiva, en las condiciones que a continuación se establecen: 

- se mantendrá el régimen actual, en vir.tud del cual se concede una 
autorización en aplicación del criterio de necesidad económica a 

una filial mas otros dos centros de explotación o bien a una 
sucursal mas otros dos centros de explotación; 
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- l o s  establecimientos de crédito que tengan su sede en o t r n  

Estado miembro y que tengan al menos una filial o sucursal, 
creada en España antes de la adhesión o cuya creación sea auto- 
rizada después de la adhesión, y cualquiera que fucse la fecha de 
esta autorización, estarán facultadas para crear: , 

. a partir del 19 de enero de 1990, una sucursal suplementaria; 

. a partir del 19 de enero de 1991, dos sucursales suplementarias; 

. a partir d e l  10 de enero de 1992, dos sucursales suplementarias; 

a .  . a partir del 19 de enero de 1993, tantas sucursales como deseen, 
en las mismas condiciones que l o s  establecimientos de crédito espa 
ñoles, dentro del respeto al principio de no discriminación; 

- el porcentaje de captación de recutsos por los establecimientos de 
crédito arriba mencionados, en el mercado interno español fuera de 
los medios bancarios, en relación con l o s  activos realizados en el 
mismo mercado, quedara fijado del siguiente modo: 

. a partir de la adhesión: 40% 

. a partir del lQ de enero de 1988: 50% 

. a partir del 1Q de enero de 1989: 60% 

. a partir del 10 de enero de 1990: 70% 

. a partir del 1Q de enero de 1991: 80% 
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. a partir del 10 de enero de 1992: 90?4 

. a partir del 10 de'enero de 1993: lOO?Ó, con exclusión de toda 
discriminación entre l o s  establecimientos de crédito españoles y 
las filiales o sucursales en España de los establecimientos de 
crédito que tengan su sede en otro Estado miembro; 

- durante el período de aplicación de las excepciones temporales arriba 
mencionadas, se mantendrán y aplicarán de manera no discriminatoria 
respecto de todos los demás Estados miembros las facilidades gene- 
rales o particulares que resulten de disposiciones legales españolas 
o de convenios que existan antes de la adhesión entre España y un'o o 
varios de los demás Estados miembros. El trato que España aplicará 
respecto de los establecimientos de crédito de terceros países no 
podrá ser mas favorable que el aplicable a los establecimientos de 
crédito de los dehas Estados miembros. 

c) Durante un periodo que expirara el 31 de diciembre de 1992, la 
República Portuguesa adoptara progresivamente las medidas necesarias 
para dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 3 y 4 de la 
mencionada Directiva en las condiciones que a continuación se esta- 
blecen: 

- los zstablecimientos de crédito que tengan su sed€$ en otro Estado 
miembro y que tengan al menos una filial o sucursal, creada en 
Portugal antes de la adhesión o cuya creación sea autorizada desgues 
de la adhesión, y cualquiera que fuese la fecha de esta autori- 
zación, estarán facultadas para crear: 
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. a partir del 1Q de enero de 1988, una sucursal suplementaria; 

. a partir del 1Q de enero de 1990, dos sucursales suplementarias; 

. a partir del 10 de enero de 1993, tantas sucursales como deseen, 
en las mismas condirimes aue los establecimientos de crédito 
portugueses, dentro del respeto al principio de no discriminación: 

- el porcentaje de captación de recursos para los  establecimientos de 
crédito arribe mencionados, en el mercado interno portugués fuera 
de los medios bancarios, en relación con los activos realizados en 
el mismo mercado, quedara fijado del siguiente modo: 

. a partir de l a  adhesión: 40% 

. a partir del 1Q de enero de 1990: 

. a partir del 19 de enero de 1991: 
70% 

80% 

. a partir del 1Q de enero de 1993: lOOfó ,  con exclusión de toda 
discriminación entre los establecimientos de crédito portugueses 
y las filiales y sucursales en Portugal de los establecimientos 
de crédito que tengan su sede en otro Estado miembro. 

d) Con objeto de aplicar en Portugal la letra a )  del apartado 4 del 
articulo 3 de la Directiva referida, se podrá dispensar a las "Caixas 
de Credito Agrícola Mutuo" la ODservancia de ?as condiciones estable- 
cidas en el citado articulo, siempre y cuando esten afiliadas de modo 
permanente y, a mas tardar, el 19 de enero de 1993 a un organismo 
central que las controle y siempre que, antes de esta fecha, las auto 
ridades portuguesas hayan introducido en su Derecho interno las modi- 
ficaciones necesarias para que el organismo central reúna las carac- 
terísticas señaladas en la mencionada letra a) del apartado 4 del 
artículo 2. 
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e )  Para la aplicación del apartado 6 del artículo 2 de dicha Directiva, 
la República Portuguesa podrá proceder, en un plazo de seis meses a 
partir de la adhesión, a la notificación de aquellos establecimientos 
de crédito que pueden beneficiarse de una excepción temporal a la apli 
cacjón de esta misma Directiva. El periodo de aplicación de esta 
excepción temporal no podrá extenderse mas allá del 
19 de enero de 1993. 

2. Directiva 78/473/CEE del Consejo, de 30 de mayo de 1978 
DO nQ L 151 de 7.6.1978, p.25 

a) El Reino de España podrá reservar a los aseguradores establecidos en 
España, durante un periodo que expirará el 31 de diciembre de 1991, 
para l o s  riesgos localizados en su territorio, una parte de l o s  

contratos de coaseguro mencionados en dicha Directiva dentro del 
limite de los porcentajes decrecientes siguientes y de acuerdo con 

el calendario que figura a continuación: 

- hasta el 31 de diciembre de 1988: 100% 
- a partir del 1Q de enero de 1989: 75% 
- a partir del 10 de enero de 1990: 40% 
- a partir del 1 0  de enero de 1991: 20% 

b )  Durante el periodo de aplicación de las excepciones temporales arriba 
mencionadas, se mantendrán y aplicaran de manera no discriminatoria 
respecto de todos l o s  demás Estados miembros, las facilldades gene- 
rales o particulares que resulten de disposiciones legales españolas 
o dc convenios que existan antes de la adhesión entre España y uno o 
varios de los demás Estados miembros. El trato que España aplicará 
respecto de los aseguradores de terceros países no podrá ser mas favo- 
rable que el aplicable a los aseguradcres de los Estados miembros 
actuales. 
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3. Directiva 78/686/CEE del Consejo, de 25 de julio de 1978 
DO no L 233 de 24.8.1978, p.1 

Hasta que termine en España la formación de practicantes dentales en 
las condiciones prescritas en virtud de la Directiva 78/687/CEE y, a más 
tardar, hasta el 31 de diciembre de 1990 se aplazará en España la apli- 
cación de la libertad de establecimido y de prestación de servicios 
para los practicantes dentales o diplomados de los demás Estados 
miembros y en los  demás Estados miembros para los  médicos españoles’diplg 
mados practicantes dentales. 

Durante el periodo de aplicación de la excepción temporal antes mencio- 
~ nada! se mantendrán y aplicaran de manera no discriminatoria respecto de 

todos los  Estados miembros, las facilidades generales o particulares rela 
tivas al derecho de establecimiento y a la libre prestación de servicios 
que existirían en virtud de disposiciones legalesespañolas o d e  conveniosque 
rijan las relaciones entre el Reino de España y cualquier otro Estado 
miembro. 
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111. TRANSPORTES 

1. Reglamento no 11 del Consejo, de 27 de junio de 1960 
DO no 52 de 18.6.1960, p. 1121/60, 

modificado por el Reglamento (CEE) nQ 3626/84 del Consejo, 

de 19 de diciembre de 1984 
DO nQ L 335 de 22.12.1984, P. 4 

En un plazo de seis meses a partir de la adhesión, los nuevos Estados 

miembros adoptarán, previa consulta a la Comisión, las medidas prescri- 
tas en virtud del párrafo Último del apartado 2 del artículo 14. 

2. Reglamento (CEE) nQ 1017/68 del Consejo, de 19 de julio de 1968 
DO no L 175 de 23.7.1968, p. 1, 

modificado por :  

- Acta de adhesión de 1972. 
DO no L 73 de 27.3.1972, p. 14 

- Acta de adhesión de 1979 
DO no L 291 de 19.11.1979, p. 17 

E h  un plazo de seis meses a partir de la adhesión, los nuevos Estados 
miembros adoptaran, previa consulta a la Comisión, las medidas prescri- 
t a s  en virtud de la Última frase del apartado 6 del artículo 21. 

. .  
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3 .  Reglamento (CEE) nQ 1191/69 del Consejo, de 26 de junio de 1969 

DO no L 156 de 28.6.1969, p .  1, 

modificado por: 

- Acta de adhesión de 1972 
DO no L 73 de 27.3.1972, p .  11 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p .  17 

El derecho a compensación previsto en el párrafo segundo del apartado 3 
del articulo 6 y en el párrafo primero del apartado 2 del articulo 9 sur- 
tira efecto en los nuevos Estados miembros a partir del 10 de enero de 

1987. 

4. Reglamento (CEE) nQ 1463/70 del Consejo, de 20 de julio de 1970 
DO nP L 164 de 27.7.1970, p. 1, 

modi Picado por: 

- Acta do adhesión de 1972 
DO nQ L 73 de 27.3.1972, p .  10 

- Reglamento (CEE) no 1787/’73 ael Consejo, de 25 de j u n i o  de 1973 

DO no L 181 de 4.7.1973, p .  1 

- Reglamento (CEE) no 2828/77 del Consejo, de 12 de diciembre de 1977 
DO nQ L 331 de 21.12.1977, p .  5 

- Acta de adhesión de 1979 
DO no L 291 de 19.11.1979, p .  17 
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a> Para los vehículos matriculados en España por primera vez antes de 
la adhesión y que efectiien transportes nacionales que no sean el 
transporte de materias, peligrosas, la instalación del aparato de 

control se realizara progresivamente en las siguientes condicio- 
nes : 

- para los veh.iculos destinados al transporte de viajeros, el apa- 
rato de control tendrá que ser instalado y utiliLado respectiva- 
mente durante el año 1986 en l o s  vehíciJios matriculados por pri- 
mera vez antes del 10 de enero de 1972, durante el año 1987 en 

los vehículos matriculados por primera vez antes del 1Q de enero 
de 1977, y durante el año 1988 en los  vehículos matriculados por 
primera vez entre el 10 de enero de 1977 y el 1Q de enero de 
1986; 

- para los vehículos destinados al transporte de mercancías que no 
sean materias peligrosas, el aparato de control tendrá que ser 

instalado y utilizado respectivamente durante el año 1986 en los 
vehículos que tengan un peso máximo autorizado de 25 toneladas 

y mas, durante el año 1987 en l o s  vehiculos que tengan un peso 
máximo autorizado de 14 toneladas y mas, durante el año 1988 
en los vehículos que tengan un peso máximo autorizado de 6 tone- 

ladas 

un peso máximo autorizado comprendido entre 3,5 y 6 toneladas. 
y mas, y durante el año 1989 en los vehículos que tengan 

b ;  La aplicación de este Reglamento se aplazara en Portugal: 
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- hasta el 1Q de enero de 1989 para los vehículos matriculados por 
primera vez antes de la adhesión y que efectúen transportes 
nacionales que no sean el transporte de materias peligrosas; 

- hasta el 1 Q  de enero de 1991 para los vehículos matriculados 
y que circulen exclusivamente en las regiones autónomas de las 
Azores y Madera. 

5. Directiva 77/143/CEE del Consejo, de 29 de diciembre de 1976 
DO nQ L 47.k 18.2.1977, p. 47 

La República Portuguesa podrá aplazar la total ejecución de esta Di- 
rectiva hasta el lo de enero de 1988 para l o s  vehículos que efectúen 
transportes internacionales entre Portugal y los Estados miembros 
actuales, y hasta el 10 de enero de 1990 para los  vehículos destina- 
dos al trafico nacional en el interior de Portugal. 

La República Portuguesa procurara aplicar la Directiva a partir de 
la adhesión en forma progresiva, empezando por los vehículos mis an- 
tiguos. 

. Desde el 10 de enero de 1988, la República Portuguesa- ofrecerá plenas 
garantías de que l o s  vehículos de motor y sus remlaues contemplados 
en la citada Directiva, matriculados en Portugal y que se dediquen 
al transporte entre Estados miembros, han estado efectivamente come- 
tidos al control técnico, en particular vinculando la concesión de 
autorizaciones a dicho control. 

6. Directiva 77/796/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1977 
DO nQ L 334 de 24.12.1977, p. 37 

Para los nuevos Estados miembros, la fecha fijada en el apartado 2 

del artículo 5 sera el 10 de enero de 1983. 
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IV. FISCALIDAD 

1. Directiva 72/464/CEE del Consejo, de 19.12.1972 
DO no L 303 de 31.12.1972, p. 1 

cuya Última modificación la constituye la Directiva 84/217/CEE del Con- 
sejo, de 10 de abril de 1984 
DO no L 104 de 17.4.1984, p. 18 

No obstante lo dispuesto en el apartado 2 del articulo 4: 

aj El Reino de España podrá, mediante medidas transitorias, adecuar progre- 
sivamente el tipo del impuesto proporcional sobre el consumo específico 

de cigarrillos de tabaco negro al de los cigarrillos de tabaco rubio, 
según las modalidades siguientes: 

- el período de aplicación de esta medida transitoria será de cuatro 
años a partir de la fecha de ia adhesión, 

- la supresión de la diferencia existente en la fecha de la adhesión 
entre los dos tipos del impuesto proporcional sobre el consumo espe- 
cifico se llevara a cabo, en 5 reducciones anuales iguales, el 
10 de enero de cada año. 

b i  La República Portuquesa podrá, hasta el 31 de diciembre de 1992, no 
aplicar el régimen comunitario en lo que se refiere a l o s  impuestos sobre 
el consumo específico de tabacos manufacturados, producidos y consumidos en 
las regiones autónomas de las Azores y de Madera, en las condiciones 

siguientes: 
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- las incidencias del impiiesto sobre el consiirno cspeci f jco de ciqa- 
rrillos de la categoría de precios mas vendida respectivamente en 

el territorio continental de Portugal y en las regiones autónomas 
de las Azores y de Maciera serán calculedas en la fecha de la adhesión 
y comunicadas a la ComisiÓn; 

- tres  años despues de la adhesion, los tipos del impuesto sobre el 
ccnsumo específico aplicados en las regiones autónomas serán aumen- 
tados en un tercio de la diferencia entre las incidencias calculadas 

con arreglo a lo dispuestn en el primer guión y transcurridos cinco 
años después de la adhesión serán aumentados en otro tercio; 

- de aumentarse el impuesto sobre el consumo específico aplicado en 
el territorio continental de Portugal durante el periodo de aplicación 
de esta excepción, los tipos de este impuesto en vigor en las regiones 
autónomas de l a s  Azores y de Madera serán aumentados en la misma 
pToporción. 

2. Directiva 76/308/CEE del ComeJo, de 15 de marzo de 1976 
DO nQ L 73 de 19.3.1976, p. 18 

modi f icada por : 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p .  17 

- Directiva 79/1071/CEE del Consejo, de 6 de diciembre de 1979 
DO no L 3.31 de 27.12.1979, p. 10 

Directiva 77/799/CEE del Consejo, de 19 de diciembre de 1977 
DO no L 336 de 27.12.1977, p .  15 
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modificada por la Directiva 79/1070/CE! del Consejo, de 6 de diciembre 
de 1979 

DO no L 331 de 27.12.1979, p. 8 

Durante el período de aplicación de la excepción temporal que permitirá 
a la República Portuguesa aplazar hasta el 10 de enero de 1989 la 
introducción dcl sistema común dsl impuesto sobre el valor añadido, los 
mecanismos comunitarios de cobro forzoso de los créditos y de ayuda 
mutua serán aplicables al impuesto sobre el volumen de negocios que 
esté en vigor en Portugal. 

3. Sexta Directiva 77/388/CEE del Consejo, de 17 de mayo de 1977 
DO no L 145 de 13.6.1977, p. 1 

modificada por :  

- Acta de adhesión de 1979 
DO n o  L 291 de 19.11.1979, p. 17 

- Undécima Directiva 80/368/CEE del Consejo, de 26 de marzo de 1980 
DO no L 90 de 3.4.'1980, p. 41 

- Décima Directiva 84/386/CEE del Consejo, de 31 de julio de 1981 
DO no L 208 de 3.8.1984, p. 58 

a) Por lo que se refiere a la aplicación de los apartados 2 a 6 del artí- 
culo 24: 

- El Reino de España podrá conceder una exención de impuestos a l o s  
sujetos pasivos cuyo volumen de negocios anual sea como máximo 
igual al contravalor en moneda nacional de 10.000 ECUS al tipo 
de conversión del día de la adhesión; 
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- La RepÚolica Portuguesa podrá conceder una exención de impuestos a 
!os sujetos pasivos cuyo volumen de negocios anual no supere el 

contravalor en moneda nacional, respectivamente, de 15.000 ECUS 

durante los tres primeros años ciquientes a la entrada en viqor 
c k l  sistema c*omÚn rJe1 impuPslo bobre el valor onatlitlo, y de 10.000 

ELuS despLs, al tipo d: .-onversión del día de la adhesión. La  conce- 
sión de una exención superior zl contravalor de 10.000 ECUS dará 

lugar a una compensación para el calculo de los recursos propios 

de conformidad con el Reglamento (CEE, Euratom, CECA) no 2 8 9 2 / 7 7 ,  

modificado por el Reglamento (CEE, Euratom, CECA) nQ 3625/83. 

b) Por lo que se refiere a la aplicación de las disposiciones previstas 
en la letra b) del apartado 3 del artículo 28, la República Portuguesa 
estará autorizada para exonerar las operaciones enumeradas en los puntos 

2, 3, 6 , 9 ,  10, 16, 17, 18, 26 y 27 del Anexo F. 

Estas exenciones no podrán tener ninguna incidencia sobre los recursos 
propios cuya base imponible deberá ser reconstituida, de conformidad 

con el Reglamento (CEE, Euratom, CECA) nQ 2 8 9 2 / 7 7 ,  modificado por 

el Reslamento (CEE, Euratom. CECA) nQ 3625183. 

c) Siempre que se respete lo dispuesto en el artículo 95 del Tratado 

CEE y a condición de adoptar l a s  medidas necesarias para 

cualquier incidencia sobre los recursos 3ropios, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Reglamento :CEE, Euratom, CECA) ns ZB92, ’77 .  mcdiflcad? 

por el Reglamento (CEE, Euratom, CECA) nQ 3625/83, la República 
Portuguesa podrá aplicar las exenciones con devolución de los 

impuestos pagados en la etapa anterior: 

evitar 

- de conformidad con el aDartado 2 del articulo 2 8 ,  para los 
productos alimenticios que se enumeran a continuación: 

- 520 - 



Partida del 
Arancel 

Aduanero 
Comiín 

02. o 1  

02. o2 

03.01 

03.02 

l 
i 

l I 

1 03.03 
I 
I 
I 

I 
I 

i 
I 

0 4 .  L1i 
I 

I 
i I 
I 
! 
l 
i 

OL. o2 
l 

Designación de las mercancías 

Carnes y despojos comestibles de los afiimales 
comprendidos en las partidas 01.01 a 01.04, ambas 
inclusive, frescos, refrigerados o congelados 

Aves de corral muertas y sus despojos comestibles 
(excepto los hígados), frescos,refrigerados o 
congelados 

Pescados frescos (vivos o muertos),refrigerados 
o congelados 

Pescados secos, salados o en salmuera; pescados 
ahumados, incluso cocidos antes o durante el 
ahumado : 

A .  Secos, salados o en salmuera: 
1. enteros, descabezados o en trozos 

5 )  bacalaos (Gadus morhua, Boreagadus 
saida, gadus ogac) - I 

Crustáceos y moluscos (incluso separados de su 
caparazón o concha), frescos (vivos o muertos), 
refrigerados, congelados, secos, salados o en 
salmuera: crustáceos sin pelar, simplemente 
cocidos en agua: 

8. Moluscos: 
11. mejillones 

l i l .  caracoles que no sean de mar 

IV . los denias 

Leche y nata,frescas, sin concentrar ni azucarar: 

A .  Con un contenido en peso de materias grasas 
inferior o iqual al 6%: 
11. los demás 

B. Las demás 

Leche y nata, conservadas, concentradas o 
azucaradas: 

-521  - 



! 
l 

1 

I 1 

I 
I 
! 

i 
I 
i 

I 

i 
i 
l 

i 
I 
I 
i 
l 

P a r t i d a  d e l  
Arancel 

Aduanero 
Común. 

ex 04.01 

04.05 

07.01 

o7 .o2 

07.04 

u7 .  o:, 

08. o1 

ex 08.02 
08.03 

08. CL, 

08.06 

08.07 

08.08 

08.09 

10.06 

11 .o1 

Designación de las merrnncías 

Quesos l lamados "Flamengol' 

Huevos de ave y yema do huevo, frescos, 
desecados o conservados de o t r a  forma, azucarado 
o no: 

A. Huevos con cascara, f rescos o conservados 

Legumbres y h o r t a l i z a s ,  f rescas o r e f r i g e r a d a s  

Legumbres y h o r t a l i z a s ,  coc idas o s i n  cocer, 
congeladas 

Legumbres y h o r t a l i z a s ,  desecadas, deshidratadas 
o evaporadas 

Legumbres dc vaina Secir:;, desva I nadas , I nc 1 tiso 
mondadas o p a r t i d a s  

D á t i l e s  , p lá tanos  , piñas ( ananás) , mangos, 
mangostanes, aguacates, guayabas, cocos, nueces 
de B r a s i l ,  nueces de c a j u i l  (de anacardos o de 
marañones), f rescos o secos, con cáscara o s i n  
e l l a :  

B. P lá tanos 

C. Piñas t r o p i c a l e s  (ananás; 

D. Aguacates 

Agr ios f rescos 

Higos, f rescos o secos: 

A. Frescos 

Uvas y pasas: 

A .  Uvas frescas 

Manzanas; peras y membri l los.  frescos 

F r u t a s  oe huesol f rescas 

Bayas f resczs 

Las demás f r u t a s  f rescas 

Arroz 

Harinas de ce: ?a! es 
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Partjda del 
Arancel 

Aduanero 1 Común 

15.01 

15.07' 

1 1 9 . 0 2  

19.03 
I 1 

19.07 l 
l 

I 
I 

22.01. I 

Designación de las mercancías 

Manteca, otras grasas de cerdo y grasas de aves 
de corral, prensadas, fundidas o extraídas por 
medio de disolventes: 

A. Manteca y otras grsaús de rprdo 

Aceites vegetales fijos, fluidos o concretos, 
brutos, purificados o refinados: 
A .  Aceite de oliva 

Extractos de malta: preparados para la alimenta- 
ción infantil o para usos dietéticos o culinarios 
a base de harinas, sémolas, almidones, féculas 
o extractos de malta, incluso con adición de 
cacao en 'una proporción inferior al 50% en peso: 

ex B .  Los demás: 
- Preparados para la alimentación infantil 

Pastas alimenticias 

Panes, galletas de mar y demás productos de 
panadería ordinaria, sin adición de azucar, 
miel, huevos, materias graws, queso o frutas; 
hostias, sellos para medicamentos, obleas, pastas 
desecadas de harina, de almidón o de fécula en 
hojas y productos análogos: 
ex D. Los demás: 

- Panes 
Agua, aguas minerales, aquas gaseosas, hielo 
y nieve: 
ex B. Los demás: 

- Agua 
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- como excepción temprjral durante cinco años después de la expiración del 
periodo en el curso del cual podrá aplazarse la introducción del sistema 
común del impuesto sobre el valor añadido, respecto de los insumos agríe 

colas que a continuación se enumeran: 

Partida del 
Ar ance 1 

Aduanero 
Común 

Capítulo 1 

06.01 

06.02 

10.01 

10. o2 

10.03 

10.04 

10.05 

10.07 

12 .o1 

ex 12.03 

12.04 

ex 12.07 

Designación de l a s  mercancías 

Animales vivos 

Bulbos, cebollas, tubérculos, raíces tuberosas, 
brotes y rizomas'en reposo vegetativo, en vege- 
tación o en f l o r  

Las demás plantas y raíces vivas, incluídos l o s  
esquejes e injertos 

Trigo y morcajo o tranquillón 

Centeno 

Cebada 

Avena 

Maiz 

Alforfón, mijo, alpiste y sorgo; los demás cereales 

Semillas y frutos oleaginosos, incluso queoran- 
t ados : 

A .  Oue se destinan a la siembra 

Semillas, esporas y frutos para la siembra: 
- con exclusión de las semillas de flores 

Remolacha azucarera ( incluso en roda jas 1, en fresco, 
desecada o en polvo; caña de azucar 

Plantas y partes-de plantas para usos insecticidas, 
parasiticidas y análogos, frescas o sezas, incluso 
cortadas, trituradas o pulverizadas 
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Arancel 
Aduanero 
Común 

1 14.01 

23.01 

23 .O4 

Designación de las mercancías I 

Paja y cascabillo de cereales en bruto, incluso 
picados 

Remolachas, rebos, raíces forrajeras; heno, 
alfalfa, esparceta, trébol, coles forrajeras, 
altramucec, vezac y demás productos forrajeros 
anfrlogos 

Jugos y extractos vegetales; materias pecticas, 
pectinatos y pectatos; agar-agar y otros mucí- 
lagos y espesatiuos derivados de los vegetales: 

A .  Jug0s.y extractos vegetales: 

V .  de pelitre y de raíces de plantas que 
contengan rotenona 

Materias vegetales empleadas principalmente en 
cestería o espartería (mimbre, caña, bambú, 
roten, junco, rafia, paja de cereales limpiada, 
blanqueada o teñida, cortezas de tilo y análogos): 
ex C. Los demás: 

- rafia 
Harinas y polvo de carne y de despojos, de pescado, 
de crustáceos o moluscos, impropios para la 
alimentación humana; chicharrones 

Tortas, orujoyde aceitunas y demás residuos de la 
extracción de aceites vegetales, con exclusión 
de la borras o heces 

Productos de origen vegetal del tipo de los que 
se utilizan en la alimentación de los animales, 
no expresados ni comprendidos en otras partidas 

Preparados forrajeros con adición de melazas o 
de azúcar; otros preparados del tipo de los 
que se utilizan en la alimentación de los 

l 

i 
animales l 

I 
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I Partida del 
Arancel 

Aduanero 1 
Común 1 
28 .O2 

28.38  

ex 38.11 

38.19 

82. o1 

8 2 .  o2 

ex 8Li.10 

81,. 24 

Designación de las mercancías 

i 

Azufre sublimado o precipitado; azufre coloidal 

Sulfatos y alumbres; pe'rsulfatos: 

A .  Sulfatos: 
11. de potasio, de.cobre 

VI. de hierro, de niquel 

VIII. los demás 

Desinfectantes, insecticidas, fungicidas, para 
uso en la agricultura 

Productos químicos y preparados de las industrias 
químicas o de las industrias conexas (incluidos 
los que consisten en mezclas de productos natu- 
rales) no expresados ni comprendidos en otras 
partidas; productos residuales de las industrias 
químicas o de las industrias conexas, no expre- 
sados ni comprendidos en otras partidas: 

A .  Aceites de fusel; aceite de Dippel 

Layas, palas, azadones, picos, azadas, binaderas, 
horcas, horquillas, rastrillos y raederas; 
hachas, hocinos y herramientas similares con 
filo; guadañas y hoces, cuchillos para heno o 
para paja, cizallas para setos, cuñas y otras 
herramientas de mano, agrícolas, hortícolas y 
forestales 

Sierras de mano, hojas de sierra de todas clases 
!incluso las fresac-cierra y las hojas no dentadas1 

A. Sierras de mano 

Bombas, motobombas para líquidos, usadas en la 
agricultura 

para aserrar): I 
l 

l Máquinas, artefactos y aparatos agrícolas y 
hortícolas para la preparación y trabajo del 
suelo y para el CuitivO, incluidos los rodillos 
para céspedes y terrenos de deportes l 

I 
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Partida del 1 

Maquinaria cosechadora y trilladora; prensas para 
paja y forraje; cortadoras de césped; aventadoras 
y máquinas similares para la limpieza de granos, 
seleccionadoras de huevos, frutas y otros productoc 
agrícolas, con exclusión de las máquinas y ara- 
ratos de molinería de la partida 84.29 

Arancel 
Aduanero 

Común 
Designación de las mercancías 

84.25 

84.26 

84.27 

04.28 

94.29 

87.01 

ex 87.06 

87.14 

Máquinas para ordeñar y otras máquinas y aparatos 
de lechería 

Prensas, estrujadoras y demás aparatos empleados 
en vinicultura, sidrería y similares 

Otras máquinas y aparatos para la agricultura, 
horticultura, avicultura y apicultura, incluidos 
los  germinadores con dispositivos mechicos o 
térmicos y las incubadoras y criadoras para 
avicultura 

Maquinaria para molineria y para tratamiento de 
cereales y legumbres secas, con exclusión de ma- 
quinaria de tipo rural 

Tractores, incluidos los tractores torno: 
A. Motocultores, con motor de explosión o de . 

8. Tractores agrícolas (con exclusión de los  
c3mbustiÓn interna 

motocultores) y tractores forestales, de 
ruedas 

Partes, piezas sueltas y accesorios de los 
vehículos automóviles citados en la partidas 
87.01 A y B 

Otros vehículos no automóviles y remolques para 
vehículos de todas clases; sus partes y piezas 
sueltas: 
ex A. Vehículos de tracción animal (usados en la 

aqricultura) 
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Reglamento (CEE) nQ 288/82 del Consejo, de 5 de febrero de 1982 
DO no L 35 de 9.2.1982, p. 1, 

modi f icaclo por : 

- Reglamento (CEE) nQ 2303/82 de la Comisión, de 18 de agosto de 1982 
DO nQ L 246 de 21.8.1982, p. 7 

- Reglamento (CEE) nQ 2417182 de la Comisión, de 3 de septiembre de 1982 
DO nQ L 258 de 4.9.1982, p.  8 
corregido en e1 DO nQ L 354 de 16.12.1982, p. 36 

- Reglamento [ C E E )  no 899/83  del Consejo.de 28 de marzo de 1983 
DO no L 103 de 21.ú.1983, p.  1, 

corroqido en -1 DO no L 58 de 2.3.1982, p .  31, DO no L 18P de 1.7.1982, 

n. @C. D!1 1-4 L 260 de 8.9.1982, p .  16 y DO no L 351 de 11.12.1982, 
p .  35 

De conformidad con el artículo i9, el Reino de España podrá mantener 
después de la adhesión, de acuerdo con 12 práctica vigente en la Comunidad, 
las disposiciones que haya adoptado para  someter a una autorización 

particular la importación de los 14 productos usados o nuevos pero 

en mal estado de mantenimiento enumerados a continuación: 
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1 Prcnccl Aauanrrn 
j Comirn 

I 
40.11 

..- 

Derignacion oe las mcrcsncias 

Banoajes, neumáticos, bsnoaa de rodaaura incercamblible. paro nh..ilicoi. cinsra6 de aire y "flaps", 
Or caucho uulcnnirndo sin endurecer, para ruedas de cualquirr ciaac: 

8. LO6 dsmin: 

CI 11.  no etprrsadosi 

- timaras de aire ac los tipor utiliisdor para veiocipedos y para uclocipidos con motor 
uuiiliar 

- ircumaticos usoaos 

Arlic\ilnq Y nrcesorios de u e z t i r .  mantas, ropa oc rasa ) ñrticuloñ de moblaje lrli6tintOS de 106 
ciiniiiiciididos en 1.5 pnr?idsLi 'A.91, '%.O2 v > R . i l > I ,  ili in,#irrix l r ~ i  I Ir<, r;8l/:vln. Rilmhri*r i is .  unrrns 
) :ccados ac cuslouicr materia. con marcadas sehalcs de nobcr a l d o  u m o o s  y orcsriitudos a grincl o uri 
balas. sacos o acondicionamientos análogos , 

RvLinirntcs Cc hierro o oc accro. pura qnses rnmorlmion!; I: 1 iruntlon 

Yiouinss + noaratos clectricos v oajctos acstinsdos a uno3 rlectrotecnicos 

' Lrniw,cs autornoviles. tractores. uc~ociocous . otro$ veniciiios :crr-strcs 
l 
I üar:as no corrorcnoioon en 1.3 oirtiaas 69.02  a ~ 9 . 0 5  

~ h a - r x  ebueciaimenir zoncebioos osra rmolcar rcmolcaoorcs. o cmouJ 'r o:rOk 3mrcor 

i ins~rumentos aparatos de mac:cina. ciruqia. ooontoiooia \ uctcrinsr:a. :ncluioos 1 0 s  aoarator 
ciactromroicos .os de oltalmoloqia 

~ Irmas munlcioncs 
l 
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VI. POLITICA SOCIAL 

1. Reglamento (CEE) nQ 2950/83 d e l  Consejo, de 17 de octubre de  1983 
DO nQ L 289 de 22.10.1983, p. 1 

Par? l a  ap l i cac ión  d e l  a r t i c u l o  3 en l o  que se ref iere  a Por tuga l ,  l o s  
cen t ros  ya creados en  e l  momento de  l a  adhesión se benef ic ia ran  de  l a s  
mismas d ispos ic iones  que l a s  p r e v i s t a s  en e l  apar tado 2 de dicho a r t í -  
c u l o  a condición de  que e l  c a l c u l o  de l a  amortización se efectúe sobre 
e l  va lor  r e s idua i  de los cen t ros  de formación profes iona l .  Estos cen t ros  

s e  consideraran def in i t ivamente  amortizados a l  f i n a l i z a r  e l  s ex to  año 
s igu ien te  a l a  fecha de l a  adhesión. 

2 .  Direc t iva  80/1107/CEE d e l  Consejo, de 27 de noviembre de 1980 
DO nQ L 327 de 3.12.1980, p. 8 

Los plazos de tres y cua t ro  años e s t ab lec idos ,  respectivamente,  en 
v i r t u d  de l o s  pá r ra fos  primero y segundo de l  apar tado 1 d e l  a r t í c u l o  11, 
e n  l o  que se r e f i e r e  a l a  República Portuguesa,  empezaran a c o r r e r  a 
p a r t i r  de su adhesión. 
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VII. APROXIMACION DE LAS LEGISLACIONES 

1. Directiva 65/65/CEE del Cczsejo, & 26 de enero de 1965 
DO NQ 22 de 9.2.1965, p. 369 

modificada por la Directiva 83/570/CEE del Consejo, de 
26 de octubre de 1983 
DO nQ L 332 de 28.11.1983, p. 1 

Directiva 75/318/CEE del Consejo, de 20 de mayo de 1975 
, DO no L 147 de 9.6.1975, p .  1 

modificada por la Directiva 83/570/CEE del Consejo, de 
26 de octubre de 1983 

.DO no 1 332 de 28.11.1983, p. 1 

Segunda Directiva 75/319/CEE del Consejo, de 20 de mayo de 1975 

DO no L 147 de 9.6.1975, p .  13, 

rnodi ficado por :  

- Directiva 78/420/CEE del Consejo, de 2 de navo de 1978 
DO no L 123 de 11.5.1978, p. 26 

- Directiva 83/570/CEE del Consejo, de 26 de octubre de 1983 
DO nQ L 332 de 28.11.1963, p.  1 

Directiva 78/25/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1977 

DO nQ L 11 de 14.1.1978, p .  18, 

modi f icada por : 

- Acta de adhesión de 1979 
DO no L 291 de 19.11.1979, p.  17 
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- Directiva 81/464/CEE del Consejo, de 24 de junio de 1981 
DO nQ L 183 de 4,7.1981, p. 33 

La República Portuguesa podrá diferir hasta el 19 de enero de 1991 la 

aplicación de las medidas que le sean necesarias para cumplir las dispo- 
siciones de las Directivas mencionadas relativas a las especialidades 
farmaceúticas. 

No obstante, desde el momento de la adhesión, la República Portuguesa 
aceptara sin reiteración, de conformidad con las citadas Dirqctivas, 
los análisis preclínicos y clinicos, así como l o s  controles sobre cada 
lote de medicamentos que se realicen en los Estados miembros actuales. 
A tal fin, cada lote de medicamentos importados en Portugal deberá 
incluir el informe oficial de las pruebas de control que se hayan reali- 
zado en el Estado miembro de oriqen. 

2. Directiva 73/173/CEE del Consejo, de 1i de junio de 1973 

DO no L 189 de 11.7.1973, p. 7, 

modificada por: 

- Directiva 80/781/CEE del Consejo, de 22 de julio de 1980 
DO no L 229 de 30.8.1980, p. 57 

- Directiva 80/1271/CEE del Consejo, de 22 de diciembre de 1980 
DO nQ L 375 de 31.12.1980, p. 70 

- Directiva 82/473/CEE de la Comisión, de 10 de junio de 1982 
DO nQ L 213 de 21.7.1982, p. 17 

Hasta el 31 de diciembre de 1988, la República Portuguesa podrá sequir 
admitiendo dentro de su territorio la comercializacJÓn de preparados 
peligrosos (disolventes 1 cuya clasificación, envasado y etiquetado no 
reúnan las condiciones exigidas por esta Directiva, pero que hayan sido 

comercializados regularmente en Portugal antes de la adhesión v de los 
que aún haya existencias en la fecha de la adnesión. 
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3. Directiva 73/241/CEE del Consejo, de 24 de julio de 1973 
DO no L 228 de 16.8.1973, p. 23, 

modificada por :  

- Directiva 74/411/CEE del Consejo, de 10 de agosto de 1974 
DO nQ L 221 de 12.8.1974, p.  17 

- Directiva 74/644/CE€ del Consejo, de 19 de diciembre de 1974 
DO no L 349 de 28.12.1974, p. 63 

- Directiva 75/155/CEE del Consejo, de 4 de marzo de 1975 
DO no L 64 de 11.3.1975, p. 21 

- Directiva 76/628/CEE del Consejo, de 20 de julio de 1976 
DO no L 223 de 16.8.1976, p. 1 

- Directiva 78/609/CEE del Consejo, de 29 de junio de 1978 
DO no L 197 de 22.7.1978, p. 10 

- Directiva 78/842/CEE del Consejo, de 10 de octubre de 1978 
DO nQ .L 291 de 17.10.1978, p. 15 

- Acta de adhesión de 1979 
DO no L 291 de 19.11.1979, p. 17 

- Directiva 80/608/CEE del Consejo, de 30 de junio de 1980 
DO no L 170 de 3.7.1980, p. 33 

Hasta el 31 de diciembre de 1987 y sin perJuicio de una posible inte- 
gración ulterior de lcs productosen cuestión en esta Directiva, el 

Reino de España podrá seguik autorizando la comercialización en su 
mercado interior, bajo la denominación de chocolate, de productos del 

tipo "familiar a la taza", 'la l a  taza" y "familiar lacteado". 

- 533 -. 



4. Directiva 75/726/CEE del Consejo, de 17 de noviembre de 1975 
DO nQ L 311 de 1.12.1975, p. 40, 

modificada por: 

- Directiva 79/168/CEE del Consejo, de de febrero de 1979 
DO nQ L 37 de 13.2.1979, p. 27 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

Hasta el 31 de diciembre de 1988, 1s República Portuguesa podra seguir 
admitiendo la comercialización, dentro de su territorio, de zumos y 

néctares de frutas cuya composición, características de fabricación, 
presentación o etiquetado no reúnan las condiciones exigidas por esta 
Directlva, pero que hayan sido comercializadas regularmente en Portugal 
antes de la adhesión. 

5 .  Directiva 76/118/CEE del Consejo, de 18 de diciembre de 1975 
DO no L 24 de 30.1.1976, p. 49, 

modificada por : 

- Directiva 78/630/CEE del Consejo, de 19 de junio de 1978 
DO no L 206 de 29.7.1978, .p. 12 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

- Directiva 83/635/CEE del Consejo, de 13 de diciembre de 1983 
DO nQ L 357 de 21.12.1983, p. 37 

Aunque ese producto no entra en el ámbito de aplicación de esta Directiva 
v sin perjuicio de una modificación uiterior de dicha Directiva, el 
Reino de ESpaña podra mantener ia denominación "leche concentrada" para 
el tipo de producto español así denominado. 
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6. Directiva 77/?28/CEE del Consejo, de 7 do noviembre de 1977 
DO no L 303 de 28.11.1977, p. 23 

niodi f i cntln por : 

- Directiva 81/916/CEE de la Comisión, de 5 de octubre de 1981 
DO no L 342 de 28.11.1981, p. 7 
corregida en el DO nQ L 357 de 12.12.1981, p. 23 y en el 
DO no L 78 de 24.3.1982, p. 28 

- Directiva 83/265/CEE del Consejo, de 16 de mayo de 1983 
.DO nQ L 147 de 6.6.1983, p .  11 

Hasta el 31 de diciembre de 1988, la República Portuguesa podrá seguir 
admitiendo la comercialización, dentro de su territorio, de pinturas, 
barnices, tintas para la impresión, colas y productos conexos cuya 
clasificación, envasado y etiquetado no reúnan las condiciones exi- 
gidas por esta Directiva, pero que hayan sido comercializados regular- 
mente en Portugal antes de la adhesión y de l o s  que aún haya existencias 
en la fecha de la adhesión. 

7. Directiva 78/611/CEE del Consejo, de 29 de junio de 1978 
DO nQ L 197 'de 22.7.1978, p. 19 

Durante un plazo que expirará, a mas tardar, 51 31 de diciembre de 1986, 
el Reino de España estará autorizado para lanzar al mercado nacional ga- 
solinas de calidad "super" cuyo contenido máximo autorizado en plomo se 
mantenga al nivel de 0,60 gramos por litro para la gasolina "super" con 
un RON de 96 y de 0,65 gramos por litro para la gasolina "microfiltrada" 
con un RON de 9 8 .  

Durante un plazo que expirara, a mas tardar, el 31 de diciembre de 1987,  

la República Portuguesa estará  autorizada para lanzar al mercado nacio- 
nal gasolina de calidad "super" cuyo contenido máximo autorizado en plo- 
mo sea superior a 0,4 gramos por litro. 

- 535 - 



8. Directiva 78/631/CEE de l  Consejo, de 26 de jun io  de  1978 
Ilü 1 1 "  L 200  tlt! 2 7 .  7.177L1, IJ .  15 ,  

modi f icada  por : 

- Direc t iva  81/187/CEE de l  Consejo, de 26 de marzo de 1981 
DO nQ L 88 de 2.4.1981, p. 29 

- Direc t iva  84/291/CEE de l a  Comisión, de 18 de a b r i l  de 1984 
DO nQ L llr4 de 30.5.1984, p. 1 

Hasta e l  31 de diciembre de 1988, l a  República Portuguesa podrá segu i r  admi- 
t i endo  den t rode  s u t e r r i t o r i o ,  l acomerc ia l izac ión  d e l o s  preparadospel i -  
grosos ( p e s t i c i d a s )  cuya c las i f icac iÓn,envasado ye t ique tado  noreúnan l a s  
condiciones ex ig idas  por e s t a D i r e c t i v a ,  peroque hayan s ido  comercializados 
regularmente e n p o r t u g a l a n t e s d e  l aadhes ión  y d e  l o s q u e  aúnhaya e x i s t e n c i a s  
en l a  fecha de l a  adhesión. . 

9. Decisión 80/372/CEE d e l  Consejo, de 26 de marzo de 1980 
DO no L 90 de 3.0.1980, p. 45 

Para l a  ap l i cac ión  del apartado 2 del a r t í c u l o  1 de e s t a  Decisión a 
Por tuga l ,  e l  año 1977 será Considerado como año de referenc1.a para e l  
c a l c u l o  de l a  reducción de l a  u t i l i z a c i ó n  de clorof luorocarbonos.  
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VIII. - PESCA 

1. Reglamento (CEE) nQ 3796/81 d e l  Consejo, de 29 de dic iembre de 1981 

DO nQ L 379 de 31.12.1981, p. 1, 

modif icado por  e l  Reglamento (CEE) nQ 3655/84 d e l  Consejo, de 

19 de dic iembre de 1984 

DO no L 340 de 28.12.1984, p. 1 

a )  No obstante e l  p l a z o  r e l a t i v o  a l a  e x p i r a c i ó n  de l a s  ayudas contem- 

pladas en l a  l e t r a  b )  d e l  apartado 2 d e l  a r t i c u l o  6, P o r t u g a l  podrá 

conceder ayudas, durante l o s  c i n c o  anos s i g u i e n t e s  a l a  fecha de su 
reconocimiento,  u l a s  organizaciones de productores que se c o n s t i -  

tuyan durante l o s  c i n c o  años a p a r t i r  de l a  fecha de l a  adhesión.de 

Por tuga l .  

b) hro obstante lo dispuesto en e l  pár ra fo  t e r c e r o  d e l  apartado 3 d e l  

a r t i c u l o  21, durante un per íodo que no excederá d e l  

31 de dic iembre de 1988, P o r t u g a l  comunicara a l a  Comisión l a s  

informaciones en condic iones menos de ta l ladas  que l a s  p r e v i s t a s  

por l a  normat iva comuni ta r ia  y en per iodos que habrán de determi-  

narse con a r r e g l o  a l  procedimiento p r e v i s t o  en e l  a r t í c u l o  33.  

2. Reglamento ( C E E )  no 171/83 d e l  Consejo, de 25 de enero de 1983 

DO no L 24 de 77.-1.19A3, p. 14, 

modif icado por :  

- Reglamento (CEE! no 2931/83 d e l  Consejo, de 4 de octubre de 1983 

DO no L 288 

- Reglamento 

DO no L 156 

- Reglamento 

DO no L 199 

de 21.10.1983, p. 1 

CEE; nQ 1637/84 d e l  Consejo, de 7 de j u n i o  de 1984 

de 13.6.1984, p.  1 

CEE) no 2178i64 d e l  Consejo, de 23 de j u l i o  de l?84 

de 28.7.1960, p .  1 
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- Reglamento (CEE) nQ 2664/84 del Consejo, de 18 de septiembre de 1984 
DO nQ L 253 de 21.9.1984, p. 1 

- Reglamento (CEE) nQ 3625/84 del Consejo, de 18 de diciembre de 1984 
DO no L 335 de 22.12.198b, p. 3 

El plazo de notificación previsto en el apartado 5 del articulo 15 será 
el 1Q de julio de 1986. 
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L I S T A  

prevista e n  el apartado 1 del articulo 391 
del Acta de adhesión 
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1. Comité de Transportes 

creado por  e l  a r t i c u l o  83 d e l  Tratado CEE y cuyos Estatutos han s ido 

adoptados por l a  Decis ión d e l  Consejo de 15 de septiembre de 1958 

DO nQ 25 de 27.11.1958, p. 509/58 

modificada por la Decis ión 64/390/CEE d e l  Consejo, de 22 de j u n i o  de 1964 

DO nQ 102 de 29.6.1964, p. 1602/64 

2. Comité d e l  Fondo Soc ia l  Europeo 

creado por el a r t í c u l o  124 d e l  Tratado CEE y cuyo E s t a t u t o h a  sido 
adaptado por l a  Decisión 83/517/CEE d e l  Consejo, de 17 de octubre de 1983 

DO no L 289 de 22.10.1983, p. 42 

3. Comité Consult ivo de l a  Agencia de Abastecimiento d e l  Euratom 

creado por los Estatutos de l a  Agencia, de 6 de noviembre de 1958 

DO nQ 27 de 6.12.1958, p. 534/58  

modificado por : 

- Decis ión 73/45/Euratom d e l  Consejo, de 8 de marzo de 1973 

DO nQ L 83 de 30.3.1973, p. 20 

- Acta de adhesión de 1979 

DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 
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Q. Comité consultivo sobre libre circulación de los trabajadores 

creado por el Reglamento no 15 del Consejo, de 16 de agosto de 1961 

DO no 57 de 26.8.1961, p .  1073/61 

modificado por : 

- Reglamenta zo 38/64/CEE del Consejo, de 25 de marzo de 1964 

DO nQ 62 de 17.4.1964, p .  965/64 

- Reglamento (CEE) nQ 1612/68 del Consejo, de 15 de octubre de 1968 

DO nQ L 257 de 19.10.1968, p .  2 

5. Comité consultivo sobre formación profesional 

creado por la Decisión 63/266/CEE del Consejo, de 2 de abril de 1963 

DO no 63 de 20.4.1963, p .  1338/63 

y cuyo Estatuto fue aprobado por la Decisión 61/688/CEE del Consejo, 
‘de 18’de diciembre de 1963 

DO no 190 de 30.12.1963, p .  3090/63 

modificada por : 

- Decisión 68/189/CEE del Consejo, de 9 de abril de 1968 
DO nQ L 91 de 12.4.1968, p .  26 

- Acta de adhesión de 1972 

DO nQ L 73 de 27.3.1972, p. 14 

- Acta ’de adhesión de 1979 

DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 
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10. Comité consultivo sobre la formación de médicos 

creado por lu Decisión 75/364/CEE del Consejo, de 16 de junio de 1975 
DO nY L 167 de 30.6.1975, p. 17 

11. Comité consultivo sobre la formación en el sector de l o s  cuidados de 
enfermería 

creado por la Decisión 77/454/CEE del Consejo, de 27 de junio de 1977 
DO nQ 'L i76 de 15.7.1977, p. 11 

12. Comité científico consultivo para el examen de la toxicidad y de la 
ecotoxicidad de los compuestos quhicos 

creado por la Decisión 78/618/CEE de la Comisión, de 28 de junio de 
1978 
DO nQ L 198 de 22.7.1978, p. 17 

modi f icada por : 

- Acta de adhesión de 1979 
DO no L 291 de 19.11.1979, p. 17 

- Decisión 80/1084/CEE de la Comisión, de 7 de noviembre de 1980 
DO nQ L 316 de 25.11.1980, p .  21 

13. Comité consultivo sobre la formación de practicantes dentales. 

creado por la Decisión 78/688/CEE del Consejo, de 25 de julio de 1978 
DO no L 233 de 24.8.1978, p .  15 
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6. Comité consultivo sobre la seguridad social de los trabajadores migrantes 

creado por el Reglamento (CEE) no 1408/71 del Consejo, de 14 de junio 
de 1971 
DO no L 149 de 5.7.1971, p. 2 

modificado por el Reglamento (CEE) no 2001/83 del Consejo, de 2 de junio 
de 1983 
DO nQ L 230 de 22.8.1983, p. 6 

7. Comité consultivo sobre seguridad, higiene y protección de la sa lud en 
los lugares de trabajo 

creado por la Decisión 74/325/CEE del Consejo, de 27 de junio de 1974 
DO no L 185 de 9.7.1974, p .  15 

modificada por el Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L'291 de 19.11.1979, p.  17 

8. Consejo de Administración del Centro Europeo para el desarrollo de la 
formación profesional 

creado por el Reglamento (CEE) no 337/75 del Consejo, de 10 de febrero 

de 1975 
DO no L 39 de 13.2.1975, p.  1 

9. Consejo de Administración de la Fundación Eurppea para la mejora de las 
condiciones de vida y de trabajo 

creado por el Reglamento (CEE) no 1365/75 del Consejo, de 26 de mwo de 

1975 
DO nQ L 139 de 30.5.1975, p. 1 
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14. Comité consultivo sobre la formación de veterinarios 

creado por la Decisión 78/1028/CEE del Consejo, de 18 de diciembre de 
1978 
DO nQ L 362 de 23.12.1978, p .  10 

15. Comité consultivo sobre la formación de comadronas 

creado por la Decisión 80/156/CEE del Consejo, de 21 de enero de 1980 
DO nQ L 33 de 11.2.1980, p .  13 

16. Comité consultivo de le igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres 

creado por la Decisión 82/43/CEE de la Comisión, de 9 de diciembre de 
1981 
DO nQ L 20 de 28.1.1982, p.  35 

17. Consejo de Administración y Consejo científico del Centro Común de in- 
' vestigación nuclear 

creado por la Decisión 81/339/ Euratom de la Comisión, de 
24 de mayo de 1984 
DO nQ L 177 de 4.7.1984, p.  29 

18. Los comités consultivos en materia de gestión y de coordinación de las 
actividades de investigación, de desarrollo y de demostración comunita- 
rios 

creados por la Decisión 84/338/Eurstom, CECA, CEE del Consejo, de 
29 de junio de 1984 
DO nQ L 177 de 4.7.1984, p.  25 

19. Comité de información y de documentación científicas ; tecnizas !CIDST) 

creado por la Deciaión 84/567/CEE del Consejo, de 
27 de noviembre de 1984 
DO nQ L 314 de 4.12.1984, p. 19 
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LISTA 
prevista en el apartado 2 del articulo 391 

del Acta de adhesión 
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a >  1. ¿‘mité d: Arbitraje 

creado por el articulo 18 del Tratado CEEA y cuyo reglamento fue es- 
tablecido por el Reglamento no 7/63/Euretom del Consejo, de 3 de 
diciembre de 1963 
DO nQ 180 de 10.12.1963, p .  2849/63 

2. Comité consultivo paritario sobre los problemas sociales en el sector 

de los transportes por carretera 

creado por la DecisiÓn.á5/362/CEE de le Comisión, de 5 de julio de 
1965 
DO nQ 130 de 16.7.1965, p. 2184/65 

3. Comité consultivo de la pesca 

creado por la Decisión 71/128/CEE de la Comisión, de 25 de febrero de 
1971 
DO nQ L 68 de 22.3.1971, p. 18 

modificada por la Decisión 73í429/CEE.de la Comisión, de 31 de octu- 
bre de 1973 
DO nQ L 355 de 24.12.1973, p. 61 
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4. Comité Consultivo de l o s  Consumidores 

creado por la Decisión 73/306/CEE de la Comisión, 
de 25 de septiembre de 1973 
DO nS L 283 de 10.10.1973, p. 18 

modificada por : 

- Decisión 76/906/CEE de la Comisión, de 3 de diciembre de 1976 
DO nQ L 341 de 10.12.1976, p. 42 

- Decisión 80/1087/CEE de la Comisión, de 16 de octubre de 1980 
DO no L 320 de 27.11.1980, p .  33 

5. Comité Consultivo Aduanero 

creado por la Decisión 73/351/CEE de la Comisión, de 
7 de noviembre de 1973 
DO no L 321 de 22.11..1973, p. 37 

modificada por : 

- Decisión 76/921/CEE de le Comisión, de 21 de diciembre de 1976 
DO nQ L 362 de 31.12.1976, p. 55 

- Decisión 78/883/CEE de la Comisión, de 20 de octubre de 1978 
DO no L 29.9 de 26.10.1978, p .  39 

- Decisión 81/342/CEE de la Comisión, de 5 de mayo de 1981 
DO no L 133 de 20.5.1981, p. 31 

- Decisión 83/111/CEE de la Comisión, de 7 de marzo de 1983 
DO no L 66 de 12.3.1983, p. 23 
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6. Comité paritario sobre los problemas sociales'en el sector de la 
pesca marítima 

creado por la Decisión 74/441/CEE de la Comisión, de 
25 de julio de 1974 
DO nQ L 243 de 5.9.1974, p. 19 

modificada poi la Decisión 83/53/CEE de la Comisión, de 
24 de enero de 1983 
DO nk L 64 de 16.2.1983, p. 21 

7. Comité paritario sobre los problemas sociales de los trabaJadores 
agrícolas por cuenta a.jena 

creado por le Decisión 74/142/CEE de la Comisión, de 
25 de julio de 1974 
DO nQ L 243 de 5.9.1974, p. 22 

modificada por la Decisión 83/54/CEE de la Comisión, de 
24 de enero de 1983 
DO nQ L 41 de 16.2.1983, p.  22 

8 .  Comité de expertos de l a  Fundación Europea para la mejora de l a s  
condiciones de vida y de trabajo 

creado por el Reglamento (CEE) nQ 1365175 del Consejo, de 
26 de mayo de 1975 
DO no L 139 de 30.5.1975, p. 1 
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9. Comisión mixta para la armonización de las condiciones de trabajo 
en el sector de la industria del carbón . 

creada por la Decisión 75/782/CECA de la Comisión, 
de 24 de noviembre de 1975 
DO nQ L 329 de 23.12.1975, p. 35 

10. Comité Científico de Cosmetologia 

creado por la Decisión 78/45/CEE de la Comisión, 
de 19 de diciembre de 1977 
DO no L 13 de 17.1.1978, p. 24 

11 Comité científico y técnico de la pesca 

creado por la Decisión 79/572/CEE de la Comisión, 
de 8 de junio de 1979 
DO no L ¡56 de 23.6.1979, p. 29 

12. Comité paritario de la navegación interior 

creado por la Decisión 80/991/CEE de la Comisión, 
de 9 de octubre de 1980 
DO nQ L 297 de 6.11.1980, p. 28 

13. Comité consultivo de los productos alimenticios - 

creado por la Decisión 80/1073/CEE de la Comisión, 
de 24 de octubre de 1980 
DO no L 318 de 26.11.1980, p. 28 

14. Comité del comercio y de la distribución 

creado por la Decisión 81/428/CEE de ia Comisión, 
de 20 de mayo de 1981 
DO nQ L 165 de 23.6.1981, ph 3 
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13. 

16. 

17. 

18. 

b j  Los 

Comité de desarrollo europeo de la ciencia y de la 
tecnología 
creado por la Decisión 82/835/CEE de la Comisión, 
de 6 de diciembre de 1982 
DO no L 330 de 10.12.1982, p. 43 

Comité consultivo de la política ~~~tunitar'3 del 
sector de la madera 

creado por la Decisión 83/247/CEE de la Comisión, de 
11 de'mayo de 1983 
DO nQ L 137 de 26.5.1983, p.  31 

Comité consultivo de la investigación y del desarrollo 
industriales (IRDAC) 

creado por la Decisión 84/128/CEE de la Comisión, de 
29 de febrero de 1984 
DO nQ L 66 de 8.3.1984, p. 30 

Comité paritario de ferrocarriles 

creado por la Decisión 85/13/CEE de la Comisión, 
de 19 de diciembre de 1984 
DO no L 8 de 10.1.1985, p. 26 

- -  - 

COmiteS consultivos y científicos creados e11 el marco de la 
política agrícola común respecto de los cuales el Reino de España, 
la República Portuguesa y l a  Cnmisihn decidiran, de común acuerdo, 

antes de la adhesión, acerca de la conveniencia de su renovación 

total en la fecha de la adhesión. 
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o. 

L i s t a  prev is ta  en el a r t í c u l o  393 
del Acta de adhesión 
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1. LEGISLACION ADUANERA 

1. Reglamento (CEE) nQ 222/77 del Consejo,de 13 de diciembre de 1976 
DO nQ L 38 del 9.2.1977, p. 1 

modi f icado por: 

- Reglamento (CEE) NQ 983/79 del Consejo,de 14 de mayo de 1979 
DO nQ L 123 de 19.5.1979, p. 1 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, - p .  17 

- Reglamento (CEE) no 3813/81 del Consejo, de 15 de diciembre de 1981 

DO nQ L 383 de 31.12.1981, p.  28 

- Reglamento (CEE) nQ 3617/82 del Consejo, de 17 de diciembre de 1982 
DO nQ L 382 de 31.12.1982, p.  6: 

el 19 de marzo de 1986. 

2. Reglamento (CEE) nQ 223/77 de la Comisión, de 22 de diciembre de 1976 
DO nQ L 38 de 9.2.1977, p.  20 

modi f icado por : 

- Reglamento (CEE) nQ 1601/77 de la ComisiÓn,de 11 de j u l i o  de 1977 
DO nQ L 182 de 22.7.1977, p.  1 

- Reglamento (CEE) no 526/79 de la Comisión, de 20 de marzo de 1979 
DO nQ L 74 de 21.3.1979, p.  1 
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- Acta de adhesión de 1979 
DO NQ L 291 de 19.’11.1979, p.  17 

- Reglamento (CEE) nQ 1964/79 de la Comisión, de 6 de septiembre de 1979 
DO nQ L 227 de 7.9.1979, p .  12 

- Reglrznto (CEE) nQ 137/80 de la Comisión, de 9 de enero de 1980 
DO nQ L 18 de 20.1.1980, p.  13 

- Reglamento (CEE) no 902/80 de la Comisión, de 14 de abril de 1980 
DO nQ L 97 de 15.4.1980, p .  20 

corregido en el DO nQ L 254 de 27.9.1980, p. 47 

- Reglamento (CEE) nQ 3298/80 de la Comisión, de 18 de diciembre de 1980 
DO nQ L 344 de 19.12.1980, .p. 16 

- Reglamento (CEE) no 1664/81 de la Comisión, de 23 de junio de 1981 
DO nQ L 166 de 21.6.1981, p. 11 

corregido en el DO nQ L 203 de 26.8.1981, p .  18 

- Reglamento (CEE) nQ 2105/81 de la Comisión, de 16 de julio de 1981 

DO nQ L 207 de 27.7.1981, p.  1 

- Reglamento (CEE) nQ 3220/81 de la Comisión, de 11 de noviembre de 1081 
DO nQ L 324 de 12.12.1981, p.  9 
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- Reglamento (CEE) nQ 1499/82 de la Comisi,Ón, de 
11 de junio de 1982 
DO no L 161 de 12.6.1982, p .  11 

- Reglamento (CEE) nQ 1482/83 de la Comisión, de 8 de junio de 1983 
DO nQ L 151 de 9.6.1983, p .  29 

corregido en el DO nQ L 285 de 18.10.1983, p. 24: 

el 1Q de marzo de 1986. 

3 .  Reglamento (CEE) nQ 2826/77 de l a  Comisión, de 
5 de diciembre de 1977 
DO nQ L 333 de 24.12.1977, p. 1 

modi ficado por: 

- Riglamento (CEE) nQ 607/78 de la Comisión, de 29 de marzo de 1978 
DO nQ L 83 de 30.3.1978., p. 17 

- Acta de adhesión de 1979 
DO no L 291 de 19.11.1979, p. 17 

- Reglamento (CEE) nQ 1653/79 de la Comisión, de 25'de julio de 1979 
DO nQ L 192 de 31.7.1979, p. 32 

- Reglamento (CEE) nQ 1976/80 de le Comisión, de 25 de julio de 1980 
DO nQ L 192 de 26.7.1980, p .  23 . 

- Reglamento (CEE) nQ 2966/82 de la Comisión, de 
5 de noviembre de 1982 
DO nQ L 310 de 6.11.1982, p .  11 
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- Reglamento (CEE) nQ 3026/84 de la Comisión, de 
30 de octubre de 1984 
DO nQ L 287 de 31.10.1984, p. 7 :  

el 19 de marzo de 1986. 

4. Reglamento (CEE) no 3177/80 de la Comisión, de 5 de diciembre de 1980 
DO no L 335 de 12.12.1980, p. 1: 

a) el 10 de enero de 1993 para los productos industriales, 

b )  el 10 de enero de 1996 para l o s  productos agrícolas. 

5. Reglamento (CEE) nQ 3178/80 de la Comisión, de 5 de diciembre de 1980 
DO no L 335 de 12.12.1980, p.  3: 

a) el 10 de enero de 1993 para los productos industriales, 

b) el l o  de enero de 1996 para los prodyctos agrícolas. 

6. Reglamento (CEE) no 1577/81 de la Comisión, de 12 de junio de 1981 
DO no L 154 de 13.6.1981, p. 26, 

modificado por: 

- Reglamento !CEE) nQ 3523/81 de la Comisión, de 
8 de diciembre de 1981 
DO nQ L 355 de 10.12.1981, p. 26 

- Reglamento (CEE) no 3063/82 de la Comisión, de 
18 de noviembre de 1982 
DO nQ L 323 de 19.11.1982, p. 8 

- Reglamento (CEE) nQ 1012/84 de la Comisión, de 
10 de abril de 1984 
DO no L 101 de 13.0.1984, p.  25: 

el 1Q de enero de 1996. 
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ANEXO X X X V I  

L i s t a  p r e v i s t a  en el a r t í c u l o  394 

del Acta de adhesión 
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1. DERECHO DE ESTABLECIMIENTO Y 

LIBRE PRESTACION.DE SERVICIOS 

1. D i r e c t i v a  63/607/CEE d e l  Consejo, de 15 de octubre de 1963 

DO nQ 159 de 2.11.1963, p.2661/63 

Por tuga l :  10 de enero de 1991 

2. Segunda D i r e c t i v a  65/264/CEE d e l  Consejo, de 13 de mayo de 1965 

DO no 85 de 19.5.1965, p.1437/65 

Por tuga l :  10 de enero de 1991 

3 .  D i r e c t i v a  68/369/CEE d e l  Consejo, de 15 de octubre de 1968 

DO nQ L 260 de 22.10.1968, p.22 

modi f icada por  e l  Acta de adhesión de 1972 

DO nQ L 73 de 27.3.1972, p.14 

Por tuga l :  1Q de enero de 1991 

I .  D i r e c t i v a  70/451/CEE d e l  Consejo, de 29 de septiembre de 1970 

DO no L 218 de 3.10.1970, p.37  

modi f icada por  e l  Acta de adhesión de 1972 

DO nQ L 73 de 27.3.1972, p.lú 

Por tuga l :  10 de enero de 1991 

5. D i r e c t i v a  78/686/CEE d e l  Consejo, de 25 de j u l i o  de 1978 

DO nQ L 233 de 20.8.1978, p . 1  

España: 1Q de enero de 1991 
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1 1  FISCALIDAD 

Primera Directiva 67/227/CEE del Consejo, de 11 de abril de 1967 
DO nQ 71 de 14.4.1967, p .  1301/67 

Segunda Directiva 67/228/CEE del Consejo, de 11 de abril de 1967 
DO nQ 71 de 14.4.1967, p .  1303/67 

Sexta Directiva 77/388/CEE del Consejo, de 17 de mayo de 1977 
DO nQ L 145 de 13.6.1977, p. 1 

Octava Directiva 79/1072/CEE del Consejo, de 6 de diciembre de 1979 
DO no L 331 de 27.12.1979, p .  11 

Directiva 83/181/CEE del  Consejo, de 20 de marzo de 1983 
DO nQ L 105 de 23.4.1983, p .  38 

Décima Directiva 84/386/CEE del Consejo, de 31 de julio de 1984 
DO nQ L 208 de 3.8.1984, p. 58 

Portugal: 10 de enero de 1989 
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111. MEDIO AMBIENTE 

1. Direc t iva  75/439/CEE d e l  Consejo, de 16 de jun io  de 1975 
DO nQ L 194 de 25.7.1975, p. 23 

Portugal:  10 de enero- de 1989 

2. Direc t iva  75/440/CEE d e l  Consejo, de 16 .de  jun io  de 1975 
DO nQ L 194 de 25.7.1975, p .  26 

Portugal:  10 de enero de 1989 

3. Di rec t iva  76/160/CEE d e l  Consejo, de 8 de diciembre de 1975 

DO no L 31 de 5.2.1976, p. 1 

modificada por e l  Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p .  17 

Portugal:  10 de  enero de 1993 

4. Directiva 78/319/CEE d e l  Consejo, de 20 de  marzo de 1978 
DO nQ L 84 de 31.3.1978, p .  43, 

modificada por el Acta de adhesión de 1979 

DO nP L 291 de 19.11.1979, p .  17 

Portugal:  10 de enero de 1989 
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5 .  Direc t iva  79/869/CEE d e l  Consejo, de 9 de oc tubre  de 1979 
DO nQ L 271 de 29.10.1979, p. 11, 

modificada por l a  D i rec t iva  81/855/CEE d e l  Consejo, de 

19 de octubre de 1381 
DO nQ L 319 de 7.11.1981, p. 16 

Portugal :  1Q de enero de 1989 

6 .  Direc t iva  80/778/CEE de l  Consejo, de 15 de j u l i o  de 1980 

DO nQ L 229 de 30.8.1980, p. 11, 

modificada por l a  Di rec t iva  81/858/CEE d e l  Consejo, de 

19 de oc tubre  de 1981 
DO nQ L 319 de 7.11.1981, p.  19 

Portugal :  1Q de enero de 1989 



PROTOCOLOS 

-561 - 





- 2 -  

PROTOCOLO NQ 1 

sobre los estatutos 
del Banco Euromo de Inversiones 

PRIMERA PARTE 

ADAPTACION Df LOS ESlAlUlOS 
DEL BANCO EUROPEO DE INVERSIONES 

ARTICULO 1 

E l  artículo 3 del Protocolo sobre los Estatutos ?el flanco será sustitiiido 
por las siguientes disposiciones: 

"ARTICULO 3 

Con arreglo al articulo 129 de l  Tratado, serán miembros del Banco: 

- el Reino de Bélgica; 
- el Reino de Dinamarca; 
- la Republica Federal de Alemania; 
- la República Helenica: 
- el Reino ae España; 
- la República Francesa; 
- irlanda: 
- la 
- el 
- el 
- la 
- el 
r 

Republica Italiana; 
Gran Ducado de Luxsmbutqn: 
Reino de ios Paises 6ajos;  

República Portuguesa; 
Reino Uniao de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.". 
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ARTICULO 2 

E l  parrrfo primoro.de1 apartado 1 d d  articulo 4 del Protocolo sobre loa 
Estatutos del Benco aerí sustituido por e l  siguiente texto: 

'1. E l  Baricu tendri un capital de veintiocho m i 1  iwhiiriimiiiu mi 1 Irmes de 
ECUS, auacrito por loa Estados mimibroa en l a  forma siguiente: 

Alemania 
Francia 
Italia 
Reino Unido 

Bélpica 

Dinamarca 
Gracia 
Portugal 

Luxmiburgo ' 

f 8 p i h  

P l h S  h J O S  

Irlanda 

5.508.725 .O00 
5.508.725.000 
5.508.725.000 
5.508.725.000 
2.024.928.000 
1.526.980.000 
1.526.980.000 

773.154.000 

410.190.000 
266.922.000 
193.288.000 

38.658.000. " . 

ARTICULO 3 

El apartado 1 del artículo 5 del Protocolo sobre los Eatntutos del Banco 
scrí sustituido por el siguiente texto: 

"1. El capital suscrito aer8 4.amibolaado por los Estado8 minnbroa a rizón 
de l  9,013671571;. en promedio, de loa importes definidos en el apartado 1 
del artículo 4.". 
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ARTICULO 4 

El articulo 10 del Protocolo sobre los Estatutos del Banco sera sustituido 
por el siguiente texto: 

"ARTICULO 10 

Salvo disposición en contrario de los presentes Estnlutos, el Consejo de 
Gobernadores tomará sus dtZCiSiOneb por msyoria de i o s  mmnbros que lo 
componen. Dicha mayoría deberá representar al manos e l  45% del capital 
suecrito. Las votaciones del ConceJo de Gobernadores se reqirh por las 

disposiciomo del artículo 148 del Tratado.". 

ARTICULO 5 

Los párrafos primero, segundo y tercero del apartado 2 del articulo 11 del 
Protocolo sobre los fstoLutci:i d e l  Banco serhn sustititirliis por el rriqiiientc 
texto: 

" 2 .  El Coneejo de AhinietraciÓn estara compuesto por 22 administradores y 
12 suplentes. 

. Los administradores serán nombrados para un periodo de cinco anos por el 
Consejo de Gobernadores; R razón de: 

3 aaministradores designados por la República Federal de A1emn)a; 

? administradores designados por la República Francesa; 

3 administraaores designedos por la República Italiana; 
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5 administradores deiignadoa por el Reino Unido de Gran Bretina e Irlanda 
del Norte; 

2 administradores ckiignadoo por e l  Reino de Espana: 

1 aáministridor designado -por e l  Reino de BÓlgica: 

1 adminiotrador designado por el Reino de Dinamarca; 

1 administrador designado por la Repúblico Helenica; 

1 idministrador daoignado por Irlonda; 

1 administrador designado por el Gran Ducado de Luxonburgo; 

1 administrador designado por el Reino de loa Piiaes Bajos; 

1 administrador dmsignndo por 10 República Portugueaa; 

1 8dminiitr8dOr designado por l o  tomfiion. 

Los ruplrntsi serin nombridoo paro un periodo de cinco enos por el Consejo 
de Gobernadore8, a rizón de: 

7 suplentes designadoo por lo República Federal de Alemania; 

2 suplentes deaignados por lo Repúbiici Francesa; 

2 rupientw designados por l a  República italiana: 

2 suplentes clerignidoo por e l  Reino Unido de Gran.8retaña e iriinda d e l  

Nortr; 
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1 suplcntc designado de común acuerdo por el Reino dc Dinamarca, lo 

República Helenica e Irlanda: 

1 suplente designado de común cicunrdo pnr los ~ i i i Í m s  ili!l Reiioliix; 

1 suplente designado de común acuerdo por el Reino de Espiña y la República 
PorLuguess; 

1 suplente designado por la CcrisiÓn.". 

ARTICULO 6 

Le segunda f r a s e  
Estatutos del Banco sera rustituida por el siguiente texto: 

del apartado 2 del articulo 12 del Protocolo sobre los 

"La mayoría cuali.ficada requerir8 un total de quince votos.". 

ARTICULO 7 

El primer párrafo del apartado 1 del artículo 13 del Protocolo sobre los 
Estatutos del Banco sera sustituido por el siguiente texto: 

"1. El Comité de Dirección estara compuesto por un presidente y seis vice- 
presidentes nombrados para un periodo de seis años por el Consejo de 
Gobernadores, a propuesta del Consejo dc Administración. Su mandato seta 
renovable.". 
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SEGUNDA PARTE 

OTRAS DISPOSICIONES 

ARTICULO 8 

1. fl Reinr d8 Espina y 18 República Portuqueaa deambolaaran, respectivi- 
mente, 1s cantidad de 91.339.300 ECUS y de 12.040.186 ECUS, correpondientes 
8 su cuota da1 capital desemboiiado por 108 Estidos miembros el 
10 de enero de 1986, en cinco pagos aemratrilea iguales, con vencimientoa 
el 30 de abril y el 31 de octubre. El primar vencimiento tendré lugar en 
aquella de 18s dos feCh86 mis cercrna siguiente a la fecha de le adhesión. 

2. ñe8pecto de i r  parte pendiente de deS8mbOlS0, en le fecha de 1s adhmión, 
correspondiente al aumento de capital acordado el 15 de junio de'198i y el 
11 de junio dc 1985, e1 Reino de kpafiri v i n  Rrpíiblirñ Pnrtuqiicsa, prirtici- 
perin proporcionalmente y según los plazos f i jados pñrR estos aiimaiiLos de 

C8pltol. 

3 .  Los importes que deban desembolaarsc en virtud de lo dispuesto en el 
apirtsdo 1 en concepto de dividendoa pasivos de la ampliación de capital 
acordada el 15 de junio de 1981, scran los correspondientes a las partes 
de capital que deben de8aboisar los nuevos Estados miembros, calculabas 
con arreglo o ias dlSDOilClOneS de l  artículo 5 ael Protocolo sobre los , 

Estatutos d e l  B8nCO en lis que se fijaban los porcentajes a desembolsar 
por los fstados miembros en el 10,17857639% del capital suacrito antes de 
le Mipliación de capital  del 11 de junio de 1985 a aue se refiere el apar- 
t8dO 2. 
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ARTICULO 9 

En las fechas prevista8 en el apartado 1 del articulo E el Reino de 

Espana y la RepÚblica Portugueaa contribuirá nl fondo de reacrva, 
a ia reserva aupiementaria y a lar proviaiones equivalentea a reservas, 
así como 01 impurte que q d d e  aún POA raignar o reservaa y proviaiones, 
conatituido por el aaldo de ir cuenta de pérdidas y gonanciar, r8ghtrOdOR 
el 31 de diciembre del ano anterior a la odheaión, tal romo. fiqiiren 

en el balance del Banco con unas cantidades correspondientes rerpectivomen- 

te  al 
7,031 

92,0421875 
= 7,63888842 % de dicha8 partidas 

pata el Reino de Espana y 8 = 1,00694315 1 de dichas partidas 
92,0421875 

para la República Portuguesa. 

ARTICULO 10 

Los desembolsos previatos en loa articulo8 8 y 9 del presente Protocolo 
serán efectuados por el Reino de España y lo República Portuguesa en su 
moneda nacional libremente tranaferible. 

Para el cilculo de las cantidades que deberán desembolsarse se tendrs 
en cuenta el tipo ae conversiÓn, entre el ECU y le peseta v el escudo 
respectivamente, vigente el Último día laborable del mis que preceda 

a lea fechas de los desembolsos correspondientes. Esta fórmula se utili- 
zará tambien para el ajuste del capital previsto en ~i crrl iciilo 7 

ael Protocolo sobre los Estatutos del Banco, ajuste que se aplicará 
iqiaimente a los desemooisos va efectuados por el Reino Qe Espana 
y por la Acpublica Portuguesa. 
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ARTICULO 11 

1. Desde el momento de l a  adhesión, el Consejo dc Gobernadores completara 
la  composición del Consejo de Administracibn nombrando dos administradores 
dcsignrdos por el Reino de Espana y un adminsitrador designado por 
la RapÚblica Portuguesa, así  como un suplente designado de común acuercp 
por el Reino de Espana y l a  República Portuguesa. 

2. Los &?datos de los administrrdores y del suplente así nombrados 

expirarán al final do lo sesión anual del Consejo de Gobernadores en la 
que se awaminara el informe enual relativo al ejercicio de 1987. 

ARTICULO 12 

1. En los  tres meses siguientes a la rdht?ilbn el Consejo de Lobernmdores, 
a propuesta del Consejo de Administración, nombrará el sexto viceprcsidenh 
a que re refiere el articulo 7 del presente Protocolo. 

2. El m m d 8 t O  del vicepresidente así nonibrado expirara a l  final de Ir 

scsibn anual del Conaejo de Gobernadoros en la que se exrminari el 
informe anual relativo al ejercicio de 1987. 
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PROTOCOLO NQ 2 

sobre las Islas Canarias 
y Ceuta y Melilla 

ARTICULO 1 

1. Los productos originarios de las Islas Canarias o de Ceuta y Melilla así 
como los productos procedentes de terceros países importados en las Islas 
Canarias o en Ceuta y Melilla en el marco de l o s  regímenes que allí les 
son de aplicación, no serán considerados, en el momento de su puesta en 
libre practica en el territorio aduanero de la Comunidad, como mercancías 
que reúnen las condiciones de l o s  artículos 9 y 10 del ‘Tratado CEE ni como 
mercancías en libre practica con arreglo al Tratado CECA. 

2, El territorio aduanero de la Comiinidad no comprenderá las Islas Canarias 
y Ceuta y Melilla. 

3. Salvo disposición .en contrario del present.r? Prot.oroln, lns actnc dr i a s  

instituciones de la Comunida(1 en materia de legislación aduanera para Iris 

intercambios exteriores se aplicaran en les  mismas condiciones a los inter- 
cambios entre el territorio aduanero de la Comunidad, por una parte, y las 
.Islas Canarias y Ceuta y Melilla, por otra parte. 

4. Salvo disposición en contrario del presente Protocolo, los actos de las 
instituciones de la Comunidad en materia de política comercial común, autó- 
nomos o convencionales, directamente ligados a la importación o a la expor- 
tación de mercancías, rio.seran aplicables a las Islas Canarias ni a Ceuta 
y Melilla. 

5 .  Salvo disposición en contrario del Acta  de adhesión. incluido el presente 

Protocolo, la Comunidad apl i r -ara  en sus intercambios con las Islas Canarias 
y con Ceut.a y Mcli I l a  para l(ts prodiictos comprendidos mi el Anexo 11 d e l  

Tratado CEE, el reqimeri gcneral que aplica en sus intercambios exteriores. 

- 5 7 1  - 



ARTICULO 2 

1. Salvo lo dispuesto en los artículos 3 y 4 del presente Protocolo, los 
productos originarios de las Islas Canarias y.de Ceuta y Melilla, en el 
momento de su puesta en libre practica en el territorio aduanero de la 
Comunidad, se beneficiaran de la exención de los derechos de aduana en las 
condiciones definidas en los apartados 2 y 3. 

2. En la parte de EspaRa incluida en el territorio aduanero de le Comunidad, 
la exención de los derechos de aduana contemplada en el apartado 1 se conce- 
derá a partir del 1Q de enero de 1986. 

En lo que respecta al resto del territorio aduanero de la Comunidad, los 
derechos de aduana de importación de los  productos originarios de las 
Islas Canarias o de Ceuta y Melilla serán suprimidos al mismo ritmo y en 
las mismas condiciones que los previstos en los artículos 30, 31, 32 y 75 
del Acta de adhesión. 

3. No obstante lo dispuesto en los apartados 1 y 2, los tabacos elaborados 
comprendidos en la partida 24.02 del arancel aduanero común y manufactu- 
rados en las Islas Canarias se beneficiaran, en el territorio aduanero de 
la Comunidsd, de la'exención de los derechos de aduana dentro del límite 
de contingentes arancelarios. 

Estos contingentes se abrirán y repartirán por el Consejo, por mayoría 
cualificada y a propuesta de la Comisión, tomándose como base de referencia 
la media de los tres mejores años de los  cinco Últimos de los que se 
disponga de estadísticas. El Consejo se pronunciara con la suficiente ante- 
lación para que sean posibles la apertura y el reparto de dichos contin- 
gentes el 10 de enero de 1986. 

A fin de evitar que este régimen provoque dificultades económicas en uno 
o en vorios'Estados miembros a causa de la reexportación de los tabacos 
r?labc)rados IrnporLudns cn otrr)  Lst3rlo miembro, la Comisihn adoptara prcvia 
consulta a los Estados miembros, todos los mebodos de ccoperacióp adminis- 
trativa necesarios. 
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ARTICULO 3 

1. Los productos de la pesca comprendidos en las partidas 03.01, 03.02, 
03.03, 05.15 A, 16.01, 16.05 y 21.01 8 del arancel aduanero común y origi- 
narios de las Islas Canarias o de Céuta y Melilla se beneficiarán, dentro 
del limite de contingentes arancelarios calculados por producto y sobre la 
media de las cantidades efectivamente comercializad_es en los años 1962, 
1983 y 1984, del régimen que a continuación se define, respectivamente con 

destino a la parte de España incluida en el territorio aduanero de la Comunidad, 
por una parte,'y a la Comunidad en su composición actual, por otra parte. 

- Dichos productos se beneficiaran de la exención de los derechos de aduana, 
cuando sean introducidos en la parte de España incluida en el territorio 
aduanero de la Comunidad. Dichos productos no podrán tener la conside- 
ración de productos en libre práctica en esa parte de España, tal como 
se define en el articulo 10 del Tratado CEE, cuando sean reexportados a 
otro Estado miembro. 

- Dichos productos se beneficiarán de la reducción progresiva de los 
derechos de aduana al mismo ritmo y en las mismas condiciones que los 
previstos en el articulo 173 del Acta de adhesión, cuando sean puestos . 

en libre practica en el resto del territorio aduanero de la Comunidad, 
siempre que sean respetados los precios de referencia. 

- 573 - 



2. A p a r t i r  d e l  10 de enero de 1993 respecto de los productos de l a  pesca 

contemplados en e l  apartado 1 y a p a r t i r  d e l  19 de enero de 1996 respecto 

de l o s  preparados y conservas de sard inas comprendidos en l a  p a r t i d a  16.04 D 
d e l  a rance l  aduanero común, l o s  correspondientes productos se b e n e f i c i a r a n  

de l a  exención de los derechos de aduana en e l  con jun to  d e l  t e r r i t o r i o  

aduacero de l a  Comunidad dent ro  d e l  l i m i t e  de los cont ingentes a r a n c e l a r i o s  

ca lcu lados  por  producto sobre l a  media de l a s  cant idades efect ivamente 

comerc ia l izadas en i o s  años 1982, 1983 y 1984 en l a  p a r t e  de España i n c l u i d a  

en e l  t e r r i t o r i o  aduanero de l a  Comunidad o exportadas a l a  Comunidad en 

su composición ac tua l .  La puesta en l i b r e  p r á c t i c a  de l o s  productos i n t r o -  

ducidos en e l  t e r r i t o r i o  aduanero de l a  Comunidad, en e l  marco de esos 

cont ingentes arance la r ios ,  quedará supedi tada a l a  observancia de l a s  normas 

p r e v i s t a s  por  l a  o rgan izac ión  común de mercados y en p a r t i c u l a r  a l  respeto  

de los p r e c i o s  de r e f e r e n c i a .  

3. El Consejo, por  mayoría c u a l i f i c a d a  y a propuesta.de l a  Comisión, esta-  

b l e c e r á  anualmente l a s  d ispos ic iones  sobre aper tu ra  y r e p a r t o  de los c o n t i n -  

gentes con a r r e g l o  a l a s  modalidades p r e v i s t a s  en los  apartados 1 y 2 .  Para 

e l  año 1986, e l  Consejo se pronunciara con l a  s u f i c i e n t e  a n t e l a c i ó n  para  

que sean p o s i b l e s  l a  a p e r t u r a  y e l  r e p a r t o  de los Cont ingentes e l  

10 de enero de 1986. 

A R T I C U L O  4 

1. En l a s  condic iones d e f i n i d a s  en e l  presente a r t í c u l o ,  los productos 

a g r í c o l a s  d e l  Anexo A ,  o r i g i n a r i o s  de  l a s  I s l a s  

Canarias, se b e n e f i c i a r á n ,  en e l  momento de su puesta en l i b r e  p r a c t i c a  

en e l  t e r r i t o r i o  aduanero de l a  Comunidad, de l a  exención de los derechos 

de aduana dent ro  d e l  l i m i t e  de cont ingentes  a r a n c e l a r i o s  ca lcu lados sobre 

l a  media de l a s  cant idades efect ivamente comerc ia l izadas en l o s  años 1962, 

1983 y 1984, respect ivamente con d e s t i n o  a l a  p a r t e  de España i n c l u i d a  en 

e l  t e r r i t o r i o  aduanero de l a  Comunidad, por  una p a r t e ,  y en l a  Comunldad 

en su composición a c t u a l ,  por  o t r a  p a r t e :  

a )  hasta e l  3 1  de d ic iembre de 1995, respecto de los productos a n i s r l c r -  

mente contemplados comprendidos en e l  Reglamento (CEE) nQ 1035/72, y 
hasta  e l  31 de d ic iembre de 1992, respecto de l o s  demás productos 

contemplados, los correspondientes productos se b e n e f i c i a r a n :  
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- en l e  p a r t e  de Espaiia , nc lu ida  en e l ’  t e r r i t o r i o  aduanero de l a  
Comunidad, de l a  exención de l o s  derechos de aduana y s i n  a p l i c a c i ó n ,  
en su c a s o ,  d e l  s i s t e m a  de p r e c i o s  de r e f e r e n c i a ;  

- en e l  r e s t o  d e l  t e r r i t o r i o  aduanero de l a  Comunidad, de las  mismas 
cond ic iones  que l a s  adoptadas para  l o s  mismos productos  p roceden tes  
de l a  p a r t e  de España i n c l u i d a  en e l  t e r r i t o r i o  aduanero de  l a  
Comunidad, p e r o  con obse rvanc ia  d e l  sistema de  p r e c i o s  de r e f e r e n c i a ,  
cuando e s t o s  sean  a p l i c a b l e s .  

L 

b )  A p a r t i r  d e l  10 de e n e r o  de 1996, r e s p e c t o  de  los produc tos  a n t e r i o r -  

mente contemplados comprendidos en e l  Reglamento ( C E E )  no 1035/72 y a 

p a r t i r  d e l  1Q de ene ro  de 1993 r e s p e c t o  de l o s  demás productos  contem- 
p l a d o s ,  l o s  c o r r e s p o n d i e n t e s  p roduc tos  se b e n e f i c i a r á n  de l a  exención 
de l o s  derechos de  aduana en e l  c o n j u n t o  d e l  t e r r i t o r i o  aduanero de l a  

Domunidad pe ro  con obse rvanc ia  d e l  s i s t e m a  de l o s  p r e c i o s  de  r e f e r e n c i a ,  

cuando é s t o s  s e a n  a p l i c a b l e s .  

E l  Consejo,  por mayoría c u a l i f i c a d a  y a p ropues t a  de l a  Comisión, e s t a b l e -  

cerá con l a  s u f i c i e n t e  a n t e l a c i ó n  l a s  d i s p o s i c i o n e s  que hagan p o s i b l e s  l a  
a p e r t u r a  y e l  r e p a r t o  de e s o s  c o n t i n g e n t e s  desde e l  10  de e n e r o  de 1986. 

2 .  a )  Nr, obsr;ante l o  d i s p u e s t o  en e l  a p a r t a d o  1, l o s  p l á t a n o s  comprendidos 
en l a  p a r t i d a  08.01 B d e l  a r a n c e l  aduanero común o r i g i n a r i o s  de las 
I s l a s  C a n a r i a s ,  en e l  momento de s u  pues t a  en l i b r e  p r a c t i c a  en l a  p a r t e  
de España i n c l u i d a  en e l  t e r r i t o r i o  aduanero de l a  Comunidad, se bene- 
f i c i a r a n  de l a  exención de l o s  derechos de aduana. Los p l á t a n o s  impor- 

t a d o s  acogiéndose a ‘dicho régimen no podrán t e n e r  l a  c o n s i d e r a c i ó n  de 

p roduc tos  en l i b r e  p r a c t i c a  en España t a l  como se d e f i n e  en e l  a r t í c i i l o  
10 de: T ra t ado  CEE,  cuando s e a n  r eexpor t ados  a o t r o  Estado miembro. 

- 575 - 



b) Hasta el 31 de diciembre de 1995, el Reino de España podrá mantener 

para los plétanos contemplados en la letra a >  importados de los demás 
Estados miembros, las restricciones cuantitativas y medidas de efecto 
equivalente que aplicaba a la importación de dichos productos con 
arreglo al régimen nacional anterior. 

No o b s t a n t e  l o  d i s p u e s t o  en el apartado 2 del a r t í c u l o  76 

del Acta de adh e s i ón, hasta la creacibn de una 

organización común de mercados para este producto, el Reino de España 
podrá mantener, en la medida estrictamente necesaria para garantizar 

el mantenimiento de la organización nacional, restricciones cuantita- 
tivas de l a s  importaciones de los plátanos contemplados en la letra 
a), importados desde terceros paises. 

ARTICULO 5 

1. En el supuesto de que la aplicación del régimen contemplado en el apar- 
tado 2 del articulo 2 diere lugar a un incremento sensible de las importa- 
ciones de determinados productos originarios de las islas Canarias o de 
Ceuta y Melilla que pudieran perJudicar a los productores de la Comunidad, 
el Consejo, por mayoría cualificada y a propuesta de la Comisión, podrá 
someter a condiciones particulares el Rcceso de dichos productos al terri- 
torio aduanero de la Comunidad. 

2. En el supuesto de que, a causa de la no aplicación de la política comer- 

cial común y del arancel aduanero común a la importación de materias primas 
o de productos semielaborados a las Islas Canarias o a Ceuta y Melilla, las 
importaciones de iin prodiicto oriqinarin dc lnn Islas Canarias n de Ceuta y 

Melilla provocaren o pudieren provocar un perjuicio grave a una actividad 
productiva ejercida en uno o varios Estados miembros, la Comisión, a instan- 
cia de un Est-ado miembro o por propia iniciativa, podrá tomar las medidas 
adecuadas. 
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A R T I C U L O  6 

1. Los p roduc tos  o r i g i n a r i o s  d e l  t e r r i t o r i o  aduanero de l a  Comunidad se 

b e n e f i c i a r a n ,  e n  e l  momento de s u  impor t ac ión  en l a s  I s l a s  C a n a r i a s  o en 

Ceuta y Melilla, de l a  exenc ien  d e  los derechos  de aduana y de l a s  exac- 

c i o n e s  de e f e c t o  e q u i v a l e n t e  en l a s  c o n d i c i o n e s  d e f i n i d a s  en los a p a r t a d o s  

2 y 3 .  

2. Los derechos d e  aduana e x i s t e n t e s  en l a s  I s l a s  C a n a r i a s  y en Ceuta y 

Melillñ as í  como l a  exacc ión  denominada " a r b i t r i o  i n s u l a r  - t a r i f a  g e n e r a l "  

e x i s t e n t e  e n  l a s  I s l a s  C a n a r i a s ,  s e r á n  supr imidos  p rogres ivamen te ,  r e s p e c t o  
de lo:; producLo!; LIT iqiriui . ios  del t e r r  I l o r i o  utluuiwi~o di: lrr Coniunidstl, ~l 

mismo r i t m o  y e n  l a s  mismas c o n d i c i o n e s  que los p r e v i s t o s  en los a r t í c u l o s  

30, 31 y 32 d e l  Acta de adhes ión .  

3. La exacc ión  denominada " a r b i t r i o  i n s u l a r  - t a r i f a  e s p e c i a l "  de l a s  
I s l a s  Canarias, quedará sup r imida  r e s p e c t o  de los produc tos  o r i g i n a r i o s  

d e l  t e r r i t o r i o  aduanero de l a  Comunidad e l  10 de marzo de 1986. 

Sin.  embargo, l a  r e f e r i d a  exacc ión  podrá ser mantenida pa ra  l a  importación 

t l o  10s producLos nriiiincradns en l o  1 is1.n qur! f ' i  qiiríi mi c I Ariiixo fi, 

con un  t i p o  c o r r e s p o n d i e n t e  a l  90 % d e l  tipci i n d i c a d o  f r e n t e  a 

cada uno de d i c h o s  p roduc tos  en l a  r e f e r i d a  l i s t a  y s iempre que 

d i cho  t i p o  r educ ido  sea a p l i c a d o  uniformemente o t o d a s  l a s  impor t ac iones  

de l o s  c o r r e s p o n d i e n t e s  p roduc tos  o r i g i n a r i o s  d e l  c o n j u n t o  d e l  t e r r i t o r i o  

aduanero de l a  Comunidad. Dicha exacc ión  será suprimida a mas t a r d a r  e l  

10 de e n e r o  de 1993, s a l v o  s i  e l  Consejo,  por  mayoría c u a l i f i c a d a  y a 

p ropues t a  de l a  Comisión, d e c i d i e s e  s u  p ro longac ión  en  función de l a  evo- 
l u c i ó n  de l a  s i t u a c i ó n .  económica de l a s  I s l a s  C a n a r i a s  pa ra  cada uno de 

los  p roduc tos  a f e c t a d o s .  

E s t a  exacc ión  no podrá FE ningún momento ser s u p e r i o r  a l  n i v e l  d e l  a r a n c e l  

adikanern e spaño l  una vez  modif icado p a r a  l a  imp lan tac ión  p r o g r e s i v a  d e l  

a r a n c e l  aduanero común. 
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ARTICULO 7 

Los derechos de aduana y . l a s  ewacciones de efecto equivalente a tales 
derechos así como el régimen de los  intercambios apiicables a la impor- 
taci¿ii en la; Islas Canarias y en Ceuta y Meli'la de mercancías procedentes 
de un tercer país no podrán ser menos favorables que los aplicados por la 
Comunidad con arreglo a sus compromisos internacionales o a sus regímenes 
preferenciales re~pecto de dicho tercer país, siempre que el mismo tercer 
país conceda a l a s  importaciones procedentes de l a s  Islas Canarias y de 
Ceuta y Melilla el mismo trato que el que aplique a la Comunidad. Sin 
embargo, el régimen aplicado a l a  importación en l a s  Islas Canarias y en 
Ceuta y Melilla respecto de l a s  mercancías procedentes de ese tercer país 
no podrá ser más favorable que el aplicado respecto de las importaciones 
de los productos originarios del territorio aduanero de l a  Comunidad. 

ARTICULO 8 

El régimen aplicable a los intercambios de mercancías entre l a s  Islas 
Canarias por úna parte, y Ceuta y Melilla por otra,-sera al menos tan 
favorable como el aplicable en virtud del articulo 6. 

ARTICULO 9 

1. El Consejo, por mayoría cualificada y a propuesta de la Comisión, adop- 
tara antes del 10 de marzo de 1986, las  normas de aplicación del presente 
Protocolo y en particular las normas de origen aplicables a los  intercambios 
contemplados en los artículos 2, 3, 4, 6 y 8, incluidas las disposiciones 
relativas a la identificación de los productos originarios y al control del 
origen. 
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Estas normas es tab lecerán  en p a r t i c u l a r  d i spos ic iones  r e l a t i v a s  a l  marcado 
y/o a l  e t ique tado  de l o s  productos,  a l a s  condiciones de matr iculación de 
los barcos y a l a  ap l i cac ión  de la norma de  acumulación r e l a t i v a  a l  o r igen  
para l o s  productos de l a  pesca,  a s í  como d ispos ic iones  que permitan de te r -  
minar el origen de los productos. 

2. Cont iwarán  s iendo a p l i c a b l e s  has t a  e l  28 de febrero  de 1986: 

- a los intercambios e n t r e  .el t e r r i t o r i o  aduanero de l a  Comunidad en s u  

composición a c t u a l ,  por una p a r t e ,  y l a s  Islas Canarias y Ceuta y Mel i l l a ,  
por ot ra :  las normas de or igen  p r e v i s t a s  por e l  Acuerdo de 1970 e n t r e  l a  

Comunidad Económica Europea y España; 

- a l o s  intercambios e n t r e  l a  p a r t e  de  España inc lu ida  en e l  t e r r i t o r i o  
aduanero de l a  Comunidad por una parte,  y l a s  I s l a s  Canarias y Ceuta y 

Me l i l l a  por otra:  l a s  normas de or igen  p r e v i s t a s  por l a s  d i spos ic iones  

nacionales  en vigor  e l  31 de diciembre de 1985. ' 

- 579 - 



~~ 

Partida del 
Arancal 

Adusnerc 
Cocaj, 

06.01 

116.02 

n6.P: 

M I I L A U  I 

Liata'prmviata en el apartaoo i 6 1  articulo <i 

üulboa, cabollaa. tubirculoa, rnicaa tuberoona, broten y rizanas, an raposo vegatativo. en vagmtacion o en 
f lor:  

ex A .  en reposo vmgetativo: - qua no MM jsc~ntoa. narcisos. t u i i p a n s  ni slndioiw 

Lar d a  plantan y raicen v ivas ,  incluieoa los e!qwjma e injertos: 

L. Lstaquiliaa. nquejer sin raicrs injartos: 

11. los bmUa 

ex D. los domis: 

- roealma (t0d.a las  anpaciaa Roa.) ain mjmrtar: -- con tsllo de diiilctro igual o infarior a 10 mn. -- loa emir  

- quc na aean nicelio6. rndodendrunes íazulaae) ,  plnntns de Icqunl~icr. ni vlantns dr frenoles 

- plantan em exter ior :  . 

- irbolmi, arbuatos y m t a s  de tallo lefioso, qur no sean frutnlaa ni forestales: 

- raguejea mrairadoa*y piantmaa 

- LOS 6.nuS 
- los d.oi¶: 

- plantar v ivaces  

- 1aa dais 

- plqntas de interior: 
- esaiie,les cnrn17Rnnc v plnntonea. con exccpcinn nr 11s cnctncenn 

- que no aaan plantas en 'lnr. con caoulloa o con f l o r e s .  :on exceoc:on ac 1.6 cacta:eas 

rlOre5 Y capullos. cortaüos, para ramos o adornos, frmacos. aecos, 3lanoucaoos. teñioos. ,moreqnaaos L 
DreDaracIoa de o t r a  forms: 

A. frmacos: 

S .  dcl 1Q M j u n i o  al 3 1  de oc'.yDre: - lloran - Claumlms - Orquiamas - Glndiolos 
- trisenternos - LOS -5 

11. del IQ de noviemOre a l  3 1  de mavo: - Rosaa - Clavelms 
- Orauídmas 
- Gladiolos - Criaantemor - LOS amús 
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07.01 

ne . o1 

Designación de lar mercaniaa 

Legumbres y hor ta l izas ,  frescas o refrigeradaa: 

A .  Patatas: 

11. tempranar 

I . I rqimbrrr d~ vainn, rii qriiiiii n r n  vrilno: 

F1. judías verdes 

rH. Cabollar, chaloter y ajos: - Cebollas 

tí. Tomatea 

P .  Pepinos y pepinillos: 

1. Pepinoa 

5. Pimientos dulces 

T .  Loa d h i :  

11. B e r m j e M s  

D á t i l e s ,  p l i tanoa,  p i h a  íaninim:, mangos. mangoatanes, aguacates, guayabas. cocos, nuecaa del ñ r a a i l ,  
nueces de cajurl (de anicardos o de mnranoma), f-eacoa o mecoa, con c á a c r x  o s in  e l l a :  

D. Aq~acates 
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L i s i a  conremi lem en e l  aparlodn 3 rhl n r t i c u l n  b 

Designación oc las mercancías 
Par t i da  d e l  Arancel 

Aduanero Connjn 

02.01 

nú.01 

Carnes Y daspOJos c a e s t i b l e s  de los animalen caprend idos  en las par t iaaa 01.01 
a OI.l?4, ambas inc lus i ve ,  frescos, re f r igerados  o cnnqelsdos: 

A. Carnes: 

11. de bovinos: 

a )  frescas o re f r igeradas  

1 x 1 .  de i r  especie porcina: 

a )  d k a t i c a :  

ex 1. Canales o medias canales: 

- frescas o re f r igeradas  

ea 2. Jamones y t rozos dc jamones: 

- f resros  n re f r i qc r rdos  

ea 1. Partes aelanteras o p i l o t a r .  v sus t rozos: 

- frescas o re f r igeradas  

ex 4. Chuleteros y t rozos de chuletero:  

- f rercus o re f r igeraaos  

ea 5 .  Pntueta  y t rozos de panceta: 

' - frescos o re f r igerados  

6 .  l a s  aemis Diezas:  . 

no) Inñ d s :  

- frescas o re f r igeradas  

ex b )  los demas: 

- frescos o cefr igeraoos 

Leche c nata. frescas. sin concentrar n i  azucarar: 

A. Con un contenido en prso OP m i t r r i n a  qrnsas i n r r r i o r  n ioual n l  n?.: 

1. Yonur. k e f i r .  leche cuaJada. suero de leche : lacro-suero: ,  "hahrurre" 
( 0  leche hn t i dn .  ) d r n i s  lecnrn f r rmrn tndn i  1 8  ? r i d ! f ~ r M l n r , :  

rx a ,  en envases ~runedietos nr un con ten im nrtn in l r r inr  n i q i in l  n 2 I 

- voqures 

. .  

1 

i I 
l 

i 
! 
1 
l 
1 

l 
1 

! 

1 

i 
! 
! 

! 

l 
1 

l 

1 
, 

2c 

?O 

20 

?O 

20 

?o 

->P 'U  

7" _i 

I *  - .-, 
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I I 
Partida da1 Arancel 

Aduanero Común OeaignaciÓn de Ira mercanciar 

Huevor de ave y yema de huewo, freacos, daaecrdos o conaervadoa de o t r a  forma, 
a?ucar idos o nn: 

A. nuevoa con cáscara, f rescos o conservador: 

I I 

1 .  hwvoa de aves de c o r r a l .  

r x  h )  Inn dnmiin: 

09.01 

19.03 

211.112 

21.116 

21.01 

22.09 

- de g i l l i n a s  

Café, incluao i us tnoo o dnacifeinadu; c iscora  y c n s c n r i l l n  de c a r i ;  sucedancns 
do café que contengan café,  cuaieequicrs que a e m  iao propurc ion i r  de i r  mazcla: 

A. Café: 

11. tostado: 

a )  ain descafe in i r  

P i s tas  a l imen t i c iea :  

8. Lar  damia 

Lrqiinhrnq y hn r tn l i ?n f i  pri?(inrndnn o rnnnrrvnrlnn c i i i i  v i r inqr r  ? I  nrirln nckt icn: 

ea C. lomatea: 

- Concentrado de tomate, con un contenido en peso de mater ia noca suoerior 
a1 30% en r e c i p r m t c s  hnmii t icnmente c r r rndos  

5;iisas: Condinientos v sntanndores riimniiwf (1s: 

B. 5aiars a base de pure de tomate 

PreP8ridOS al iment icios no erprenaaris ni  canprcndidufi rn otras par t i das :  

D. Yogur preparado; leche sn polwo  reoa arada p i r a  l a  r l imenrac ion  i n f a n t i i  c 
pera usos d i e t é t i c o s  o cu l i na r ios :  

1. yogur praoar ido:  

b )  l oa  amas 

Alcohol  e t i l i c o  s i n  desnatura l i zar  ac graduación i n f e r i o r  a 80% v o l ;  
iguardientaa, l i c o r e s  y demis bebidair espirituosas: prwaradoa r l cohd l i cos  
c m u e r t o s  í Ilrmndor "ex t rn r tos  cancrntrador")  pirn 1s f i b r i cec rón  de bsbrdss: 

C. Bnbidna n lcnnn l icna :  

1.  h o n .  arac, tal 10. que se presci i len en reclpienCcs oue conrenyan: 

1.\ .II 2 I I I  111- o 11**,,1 : 

- Ri ir i  

ex b~ mns de 2 l i t r o s :  

- Rnn 

9 

19 

1 2  

10 

9 

12.5 

l l 
! ! 
; ' O . 1  P t a s  !. 
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Partida del Arancel 
Aduanero Común 

39.02 

39.07 

& ; . O 2  

a6.05 

Dcsigrucion de 188 mrcancias 

Productos de poiinwrizacion y cooolimerizacion ípolietileno, poiitetrahaloeti- 
leno, poliisoeutileno. poliestireno, cloruro de polivinilo, acetato de polivi- 
nilo, cloroicetato de polivinilo y demis dnrivadoa polivinilicos. derivados 
poliacrilicos y polimetacrilicoa, resinos e8 cwrona-indeno. stc. 1: 

C. Loa demas: 

ex 1W. Polipropileno: 

- en bandas. de un espesnr siiperinr a 0 , I  mn 

VI1. Policloruro de vinilo: 

ex b) en las demis formes: 

- m tUD0.S 

hnUfaCturaS de las materias de lis partidas 39.01 a 39.06 inclusive: 

B. Los demos: 

V .  de otras materias: 

ei d j  las dsnús: 

- Platillos, con VI diimrtro ac 17 a 21 cm. inclusive y cutriletes 
de poliestireno 

- SJCOS. saouitos articuios similures, rn polietileno 

- Recipirntcs aiscinLos dc numnonee. I i o i r l l ~ i s  c Ir:iscoci dc pnI i c i t i r c l * u  

- Iiihnh mwuir;ii.iiirnqor. v ncrwmriiv, 11,- ltuw+ra;8 ili. piil i ~ . l ~ > w i . # t  d i .  V I I ~ I  1 1  

i 
i 

ArLiculris dc vinji. ih.iúles, iii;+Ii-Laa, :.tmbrrrri':ii,. . . : ICIL dv vidji', m i i c i i i l x i .  ' . I L . .  , !  
bolsas para prouiaiones, bolsos oe mano, carteras. CartaDacios, :arpetas, porta- ' 
mneaas. nrrrsrrrs. rstuciies para hrrrmirntns. prtñrnr., fundas, esttiches. ra: IC 

.udrii armas. inci rwiitos oe música. uwnelo?. JIIV~I". I r a x u 5 ,  cuci lw.,  c a l ~ a a r ~ .  
ceoi:loE, etc. i continentes similares. de :uero nhLurai. ir::Ficial o regenr- , 

rado, flora vulcanizaoa. hojas oe materias plisticas artificiales. carton o 
r r j  I aos : 

el A .  De materias plasticas artificiales en hojas: 

- Sacos de poliellleno 
Papeles v cartones simplemente OnduladOS 
rizadoa, pleondos. qofrados, estamciados o perforidos. en rollos o en hojas: 

incluso con recubrimiento por encoiaao . '  

A .  Papeles y cartones onoulaaos 

I * X  11. 1 os demilb: 

- Papri ridado nc uao domeitico. con un peso lior m i  a.uoerior o iqual d I 

: 5  9. e inferior a 50 9. 

Ocrechoa 
( % )  

10,s 

IC.5 

15 

1G.5 

, ,  

I I  : 

I C . 5  

.- 

, : , 5  
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Partida del Arancal 
Aduanero C o d n  

ex 48.10 

08.15 

08. 16 

ex 08.18 

PL 08.19 

08.21 

Oiiignacion de las mercanciar 

Articulos para correspondencia: papel de escribir en "blocks", aobras-carta, 
sobres, tarjetas postales sin ilustrsrinnes y tarjrtas para corraapondencia; 
cajas, sobres y Drcsentaciones similarrs de papel 11 cartón que contengan un 
surtido de artículos para correiporidivicin: 

- Papel de escribir rn "blorks" 

Otros papeles y cartones recortados psrn un uso detrrmiiiodo: 

ex 8. Loa demás: 

- Papel higienico. en rollos 
- Papel para miquinss de oficina y similares. en bandas o en bobinas 

Cajas, sacos v otros envaaes dr pepe1 o carton; cartonajes usados en oficinas, 
tienda8 o similares: 

ex A .  Cajas, sacos Y Otro8 envasm dc pope1 o cartsn: 

- Cajas de papel o de carton ondulado 
- Sacos, estuches v cartonrs de puprl kraft 

- Cajas para ciqurron puros y ciyorrillor. 

Libros registro, Cundernos, cuadcrniiios y talonarios ide notas. recibos y 
simileres), "blocks" de notas, agendas, carpetan. clasificadores, encuader- 
naciones (de hojas movibles u otros) y otros artirulos de papel y carton 
para u805 escolares. oe oficina o oe papeleria; albumes para muestrarios 
Y Para colecciones v cubirrtas para libros, de pnpel o carton: 

- "Blocus" de notas v ruadernus 

ftiquetac de todas clases. de papel o carton, estén o no impresas, con ilus- 
traciones o sin ellas. incluso enqomidos: 

- Etiquetas de todas clases. a excepción de los collarines oara puros 

Dtras manufacturas ae pasta oe panel, oc I I ~ O P I .  di, vnr tnn  o de quata OL- 

ce l ulosn: 

8. Panales y mantiilas para OrbPs: 

e* 1 .  sin acondicionar para l a  venta al por menor: 

- de guata de celulosa 

ex i r .  los oemas: 

- Or nunta de CLlulusd 

ex D. Rooa oe cama, oe mesa, de tocador comorendioas las roailas de desma- 
quillar v los pañuelos) v de cocina; prendas de vestir: 

- Secamanos Y servillctas 

15 

12 

12 

: 5  

1 :  

l b  

: 7  . .  

I L , 5  

14 

1;. 

1- 

I 
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1 1 I i 
Partida do! Arancal 

Adwnoro C& 

I l l I I 

70.10 

ea E .  Conrirama higiinicaa y tanponea: 

- Compriaar higiinicam de guata 08 c*luldSi 

f .  Lom d.coi.: - oa 1. Articuloa para uaos quiruigrcoa, mdicoa o higiinicom no prmpa- 
radoa para la  vwnta a1  por m o r :  

- Panilam y untilira d. USO hiqiinicn, do quatr dr Pwluloao 

ea 11. ?o. b a i a :  

- Pahalrm y montillaa d. u10 higienico, di guala dy caluloaa . 

Boaaonaa, Datellar, friacoa. tartor, potar, tuboa para comrimidoa v o n i a  
recipimtoa de vidrio ainilarer paro el trinaporte o unuuaado; tapnnem, tapaa 

.y otroa 0iU)omitiuoa d8 cierre, da vidr io:  

l - .I i:icCgCilMi dc lOb ~ I r ~ i C U ~ I l ~  111' Ll'il(i?ryUI LC 0 1  dl' L~IIVilbUlhJ i i ( l t0 i i IdOG ü purtii 
dc un tuBo con un vidrio de ispwoor infwrior a 1 mn y da loa taponaa. tapar 
y otros diopot.tiwos de ciorre 

Eatructuraa v aus partea (hanqarem, puantaa v 8lmwntOi de pwntra, torres, 
caatillitii, pilarea o poatea, colunab,  irmndurns, LnChadOa, rurros úc 
puartaa y vintanaa, balauatraaim, etc.), oe mluninio; chooaa, Barraa, perfiles. 
tuboa, .te., de aiuninio, piWplr8dOa para ser utiliZ8dO~ M l a  construcción: 

- Chaoam, Barra l .  parfiles, tUDOS, etc., de alaacion de alminio proparadoa : 
oira ser UtiliZadOi wn la cona:ruccion 

l 
! 9ú.01 1 Otros mwblea * sus pirtem: 

9b.  Oú l 

6,- 

ea ü. Los denúa: 

- Cmma oe aetalws c m w u s  

- Estanterima y aus partas. de matales c m w a  

I 
" 
!J.: 

Somierra: arriculos dp c.o* t aiini lurrr que ttnonn mwi I I T .  I I  bien rrl Irnos 
o guarnecidos intcriomnlt de cuaiguitr materia, tales coi~y) colchoilea, 
runrepirs. cdrrilnnri.; i*ojinrc.. " p ~ i i l ~ " .  nlmniiod;~~, r t i . .  , iiicliiiciu:. Iiir. dc 

recubiertom o no: 
caucho o ruteriao plisticaa u:L;ficiaics en eatudu esuonjoau o ce lu lar ,  I 

I ! 

\ , - * -  
A .  Artículom de cama y similar&, de mutariaa plamticns urtificrales 

m e s t ~ d o  eivonjoao o cilular. rccubiertom o no 
1 I 

9 .  .. 
1 ex B. Loa -9: 

l - Somiaros. colcnoner v almohaas 

! 

i 
I 

! - 
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PROTOCOLO NQ 3 

SOBRE LOS INTERCAMBIOS DE MERCANCIAS 

ENTRE ESPAÑA Y PORTUGAL 

DURANTE EL PERIODO DE APLICACION DE LAS MEDIDAS 

TRANSITORIAS 
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ARTICULO 1 

1. A excepción de l o s  productos comprendidos en el Anexo 11 del Tratado 
CEE y salvo las disposiciones del presente Protocolo, Espafla y Portugal 
aplicaran en sus intercambios el tratamiento convenido entre cada 
uno de e l lo s ,  por un lado, y la Comunidad en su composición actual, 
por otro lado, tal como se define en el capitulo 1 del Titulo 11 
y en el capitulo 1 del Titulo 111 de la Cuarta Parte del Acta de 
adhesión. 

2. El Reino de EspaAa aplicará a los productos originarios de Portugal 
comprendidos en los capítulos 25 a 99 del arancel aduanero común, 
a excepción de los comprendidos en los  Reglamentos (CEE) nQ 2783/75, 
nQ 3033/80 y nQ 3035/80, el mismo regimen que el 
nidad en su composición actual con respecto a Portuaal, en oarticular en l o  que 

se refiere a la supresión de los derechos de aduana y exacciones 
de efecto equivalente así como de las restricciones cuantitativas 
a la importación y a la exportación, y medidas de efecto equivalente, 
a las mercancías comprendidas en el Tratado CEE que satiefagan en 
Portugal las condiciones de los  artículos 9 y 10 del mismo Tratado 
así como a las mercancías del Tratado CECA que esten en libre 

práctica, de conformidad con este Tratado, en Portugal. 

aplicado por la Comu- 

La República Portuguesa aplicara a los productos originarios de España 
comprendidos en l o s  capítulos 25 a 99 del arancel 
aduanero común, a excepción de los comprendidos en los  Reglamentos 
(CEE) nQ 2783/75, nQ 3033/80 y no 3035/80, el mismo régimen que el 
que aplique respecto de la Comunidad en su composición actual. 

3. El Consejo, por mayoría cualificada y a propuesta de la Comisión, 
adoptara antes del 19 de marzo de 1986, las normas de origen aplica- 
bles a los  intercambios entre España y Portugal. 
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ARTICULO 2 

Para l a  aplicación del articulo 48 del Acta relativa a las condiciones 
de adhesión, en lo que se refiere a los productos incluidos en la 
lista que figura en e l  Anexo A, la supresión de los derechos exclusivos 
de importación en España prevista en el apartado 3 de dicho articulo 
seré efectuada por medio de una apertura progresiva, a ptrtir del 
1Q de ma?zo del=, de contingentes de importaciún de productos origi- 
narios de Portugal. Loa voiúmenes de los contingentes para el año 
1986 se indican en dicha lista. 

El Reino de España aumentará los volúmenes de los contingentes en 
las condiciones indicadas en el mismo Anexo. Los aumentos, expresados 
en porcentajes, se añadirán a cada contingente y el aumento siguiente 
se calcularé partiendo de la cifra total a s í  obtenida. 

ARTICULO 3 

1. No obstante lo dispuesto en el articulo 1, el Reino de Espana 
estableceré, para l o s  productos originarios de Portugal incluidos 
en el Anexo 8, a partir del 1Q de marzo de 1986 y hasta el 31 de 
diciembre de 1990, límites máximos arancelarios libres de derechos. 
En el supuesto de que sean cubiertas las cantidades previstas para 

cada uno de dichos límites máximos, el Reino de España podrá reintro- 
ducir, hasta e l  final d e l  año civil en curso, derechos de aduanas; 
estos serán entonces idénticos a los que aplique en ese momento a 
la Comunidad en su composición actual. 

El volumen de los  limites máximos para el año 1986 se-indica en 
el Anexo B y el ritmo anual de aumento progresivo sera el siguiente: 

- 1987: 10% 
- 1988: 12% 
- 1989: 14% 
- 1990: 16% 
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El aumento se añadirá a cada contingente y el aumento siguiente se 
calculará partiendo de la cifra total obtenida. 

2. El régimen de limites máximos arancelarios previsto en el apartado 1 

sera iwalmente aplicable en el año 1990, a los productos textiles 
que figuran en el Anexo C. 

3. El Reino de España y la República Portuguesa podrán someter, hasta 
el 31 de diciembre ae 1990, las importaciones de los productos inclui- 
dos en el Anexo B a una vigilancia previa a efectos exclusivamente 
estadisticos. 

El Reino de España podrá someter para el año 1990 las importaciones 
de l o s  productos contemplados en el Anexo C a una vigilancia previa 
a efectos exclusivamente estadísticos. 

En cualquier caso, la importación de los productos anteriormente 
contemplados no podrá sufrir demora alguna como consecuencia de la 
aplicación de esta vigilancia estadística. 

ARTICULO I 

1. El Reino de España podrá someter, hasta c l  31 de diciembre de 1990, 
a una vigilancia previa a la importación a efectos exclusivamente 
estadísticos l o s  productos siguientes miginarlos de Portugal: 
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1 Partida del 1 I 
Arancel 
Aduanero 
Común 

Designación de las mercancías 

47.01 
48.01 

Pastas de papel 
tapeles y cartones, incluida la guata de 
celulosa, en rollos o en hojas 

En cualquier caso, l a  importación de los productos anteriormente 
contemplados no podrá sufrir demora alguna cumo consecuencia de la 
aplicación de esta vigilancia estadística. 

2. En l a s  condiciones y dentro de los  plazos previstos en el apartado 1 
la República Portuguesa podrá someter los 
productos contemplados en el apartado 1 originarios de España,a una 
vigilancia previa a la importación a efectos exclusivamente estedís- 
ticos. 

ARTICULO 5 

1. La República Portuguesa podrá someter, hasta el 31 de diciembre de 1988, 
a una vigilancia previa a la impGrtación a efectos exclusivamente 
estadísticos los productos siguientes originarios de España: 

a )  los productos comprendidos en el Tratado CECA 
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Partida del 
Arancel 
Aduanero 

Común 

73.11 

73.15 

73.18 

Designación de las mercancías 

Alambres de hierro o de acero, desnudos o 
revestidos, con exclusión de los  alambres 
aislados utilizados como conductores elktricos 

Aceros aleados y acero fino al carbono, en 
las formas indicadas en las partidas 73.06 a 

73.14 inclusive: 

A .  Acero fino al carbono: 

ex VIII. Alambres desnudos o revestidos, con 
exclusión de los  alambres ni?slartfi 

utilizados como conductorss ekbiaS:  

- desnudos 

Tubos (incluidos sus desbastes) de hierro o de 
acero, con exclusión de los artítulos de la 
partida 73.19 

En cualquier caso, la importación de los  productos anteriormente content- 
plados no podrá sufrir demora alguna como consecuencia de le aplicación 
de esta vigilancia estadística. 
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Ambas partes podrán prorrogar de común acuerdo el mencionado régimen de 
vigilancia estadística para un período que no sobrepase el 
31 de diciembre de 1990. En caso de desacuerdo, y a instancia de uno de 
los dos Estados, la Comisión podrá decidir la prórroga de dicho régimen 
si comprobare perturbaciones importantes en el mercado portugués. 

2. En ?al; condipiones previstas en el párrafo segundo del apartado 1, 
l a  República Portuguesa podré someter, hasta el 31 de diciembre de 1992, 
a una vigilancia previa a la importación a efectos excluaivemente esta- 
dísticos, los productos siguientes originarios de Espana: 

Partida del 
Arancel 

Aduanero 
Común 

22.02 

22.03 

Designación de las mercancías 

Limonadas, aguas gaseosas aromatizadas (incluidas las 
aguas minerales tratadas de esta manera) y otras bebidas 
no alcohólicas con exclusión de los  jugos de frutas y 
de legumbres .de la partida 20.07 

Cervezas 

3. En las condiciones previstas en el párrafo segundo del apartado 1, el 
Reino de España podrá someter, hasta el 31 de diciembre de 1992,.a una 
vigilancia previa a la importación a efectos exclusivamente estadísticos , 
los productos -incluidos en el Anexo V I 1  del Acta de adhesión así como 
las bebidas alcohólicas comprendidas en la subpartida 27.09 C del arancel 
aduanero común, originarios de Portugal. 
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4RTICULO 6 

1. Hasta el 31 de diciembre de 1990, y para los productos contemplados en 
el artículo 4 de producirse cambios bruscos e importantes en sus corrientes 
tradicionales de intercambios, el Reino de España y la República Portuguesa 
se consultarán en un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la 
fecha de la peticiÓr4 heche por cualquiera de estos Estados mlembrct para 
examinar la situación, con objeto de llegar a un acuerdo en cuanto a las 
posibles medidas que deban adoptarse. 

2. Hasta el 31 de diciembre de 1988 y para los  productos contemplados en el 
apartado 1 del artículo 5, de producirse cambios bruscos e importantes en 
las  importaciones en Portugal de los  productos originarios de España, 'el 
Reino de España y la República Portuguesa se consultarán en un plazo máxi- 
mo de cinco días hábiles a partir de la fecha de la recepción de la peti- 
ción por el Reino de España para examinar la situación, con objeto de llegar 
a un acuerdo en cuanto a l a s  posibles medidas que deban adoptarse. 

3. Si en las consultas previstas en los  apartados 1 y 2, el Reino 
de España y la República Portuquesa no lleqaren a un acuerdo> 
la Comisión, teniendo en cuenta los  criterios que regulan la cláusula de 
salvaguardia que figura en el articulo 379 del Acta de adhesión, f i j a r á  
mediante un procedimiento de urgencia las medidas de salvaguardia que 
juzque necesarias, precisando las condiciones y las modalidades de 
aplicación de las mismas. 
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4RTICULO 7 

1. En caso de que l o s  montantes compensatorios contemplados en l o s  artículos 
72 y 240 del Acta relativa a l a s  condiciones de adhesión o el mecanismo de 
montantes compensatorios contempladoen el artiailo 270 fueren aplicados en los 
intercambios &re España y Portugal a uno o varios de los productos básicos 

considerados como productos que han c*?tradc on la fabricación de mercancías 
comprendidas en el Reglamento (CEE) nQ 3033/80 del Consejo, de 11 de noviem- 
bre de 1980, por e1 que se establece el régimen de intercambios aplicable 
a determinadas mercancías que resultan de la transformación de productos 
agrícolas, las medidas transitorias aplicables se determinaran de conformi- 
dad con las normas previstas en los artículos 53 y 213 de dicha Acta. Los 

montantes compensatorios aplicables en los intercambios entre el Reino de 
España y la República Portuguesa serán percibidos o concedidos por el Estado 
en el que sean mas elevados los precios de los  productos agrícolas de base 
en cuestión. 

2. El derecho de aduana que constituya el elemento fijo-del gravamen apli- 
cable, en la fecha de la adhesión, a la importación en Portugal, procedente 
de España, y viceversa, de las mercancías comprendidas en el Reglamento 
(CEE) no 3033/80,- se determinara con arreglo a l a s  disposiciones de los 
artículos 53 y 213 del Acta de adhesión. 

Sin embargo, en caso de que para los  productos que figuran en el Anexo XIX 
de dicha Acta, el derecho de aduana que constituva el elemento f l J o  del 
gravamen aplicable por Portugal a las importaciones procedentes de España, 
calculado con arreglo a las disposiciones antes citadas, fuere inferior a 
los derechos indicados en dicho Anexo, se aplicaran estos Últimos. 
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En ca8o de que para esos mismos productos dicho derecho de aduana fuere 
superior a l  derecho de aduana que constituya el elemento fijo del gravamen 
aplicable por Portugal a las importaciones de la Comunidad en su compo- 
sicián actual, se aplicará ese último. 

El párrafo que precede no se aplicara a1 chocolate y otros preparados 
alimenticios que contengan cacao dc la ps~fida 18.06 del arancel aduanero 
común. Para éstos, el elemento fijo del grsvamen aplicable por Portugal 
a l a s  importaciones procedentes de España no podrá ser superior al 30%. 

ARTICULO 8 

1. La Comisión, que tendrá en cuenta debidamente las disposiciones en 
vigor y en particular aquellas relativas 01 transito comunitario, deter- 
minará los  métodos de cooperación administrativa destinados a garantizar 
que las mercancías que cumplan las condiciones requeridas a tal fin se 
beneficien del tratamiento previsto en el presente Protocolo. 

Estos m6todos abarcaran, en particular, las  medidas necesarias para garan- 
tizar que las mercancías que se hayan beneficiado en España o en Portugal 
del tratamiento antes citado, en el momento de su reexpedición a la 
Comunidad en su composición actual, serán sometidas al mismo tratamiento 
que les hubiera sido aplicable en el supuesto de su importación directa. 

2. Hasta el 28 de febrero de 1986, los regímenes que rcqulan actual- 
mente las relaciones comerciales entre el Reino de España y la 
República Portuguesa seguirán siendo aplicables a los intercsmbios 
entre Espana y Portugal. 

3. La Comisión determinará las disposiciones aplicables a partir del 
19 de marzo de 1986 a los intercambios, entre España y Portugal, de las 
mercancías obtenidas en España o en Portugal en cuya fabricación hayan 
cnt r ado : 
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- productos que no hayan sido sometidos a los derechos de aduana y 
exacciones de'efecto equivalente que les eran aplicables en España 
y en Portugal, o qÜe se hayan beneficiado de la devolución total o 
parcial de dichos derechos o exaccionea; 

- productos agrícolas que no cumplan los requisitos pArn ser admitidos 
en libre circulación en Espafia o en Portugal. 

L 

Al adoptar estas disposiciones, la Comisión tendrá en cuenta las normas 
previstas en el Acta de adhesión pare la supresión de los derechos de 

aduana entre la Comunidad en su composición actual y España y Portugal 
y para la aplicación progresiva, por el Reino de España y la República 
Portuguesa, del arancel aduanero común y de las disposiciones en materia 
de política agrícola común. 

ARTICULO 9 

1. Salvo disposición en contrario del Acta de adhesión y del presente 
Protocolo, las disposiciones en vigor en materia de ~legis~aclón adua- 

nera para los intercambios con los terceros países se aplicaran en 
las mismas condiciones a los intercambios entre España y Portugal, 
mientras que se perciban derechos de aduana en dichos intercambios. 

Para la fijación del valor en aduana en los intercambios entre España 
y Portugal, así como en los intercambios con l o s  terceros paises hasta: 
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- el 31 de diciembre de 1992 para los productos industriales y 
- el 31 de diciembre de 1995 para los productos agrícolas, 

el territorio aduanero que habrá que tener en cuenta sera el que este 
definido por la legislación en vigor en el Reino de España y en la 
República Portuguesa el 31 de diciembre de 1985. 

2. En sus intercambios, el Reino de España-y la República Portuguesa 
aplicaran, desde el 1Q de marzo de 1986, la nomenclatura del arancel 
aduanero c d n  y la del arancel unificado-CECA. 

ARTICULO 10 

La República Portuguesa aplicará en el marco de sus intercambios con 
las Islas Canarias y Ceuta y Melilla los regímenes específicos convenidos 
respecto de las mismas entre la Comunidad en su composición actual y 
el Reino de España y contemplados en e1 Protocolo nQ 2. 

ARTICULO 11 

Sin perjuicio del p5rrafo segundo del apartado 2 del artículo 1, la 
Comisión adoptara desde el momento de la adhesión cualquier medida de 
aplicación que pudiera resultar necesaria con vistas a la ejecución de 
las disposiciones del presente Protocolo y, en particular, las modali- 
dades de aplicación de la vigilancia prevista en los artículos 3, 4 y 5 .  
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ANEXO A 

LISTA PREVISTA EN EL ARTICULO 2 DEL PROTOCOLO NQ 1 

N" r lc l  
ciirit iiiijrrite 

1 

2 

Y 

L: 

5 

6 

7 

8 

9 

:Ir1 iiln 111. 

Arniicr I 
Ailiirnrrii 

Cwnun 

24.02 

24.02 

24.02 

27.10 

27.10 

27.10 

27.10 

x.10 

27.10 

3 0 . 0 3 .  

ünaiunncioii de l a s  inarrencínw 

T8baCO elaborado; extractos 0 JUpOS de t8bSCO: 

A. C i p i r r í l l o m  

B. Clgarros puros y pur i toa 

C. Tabaco para fumar * 

O. Tabaco para msscar y rape 

E. Loa d d a ,  i nc lu ido  s1 tabaco a g l m r a d o  
nn fnrnu de h0J.S 

Aceites de pet ro leo o de minersler bituminosoa ( d i s t i n t o s  
de l o s  acaitea crudos)i pre~aracionms no expraaadir n i  
Cunpr.ndidiS en ot ras pa r t i dss  con una proporcián en 
peso da i c s i t a s  de Detroleo o de minerales b i tm inonos  
igua l  o i U Q ~ r i O r  al 7 E  v en Ira que eatne aceitea const i -  
tuyan e1 alemento base: 

ex 4. Aceitas ligero.: 

- con exclusión de l a r  gaaol ina i  p r r s  motores y 
da los queroaenos 

ex A. Acs l ter  l igeros:  

- tasol inaa para motorea 

ex A. Acsitas l i gs ros :  

- Queroaenoa 

C. Aceitas peaadoa: 

1. tmaoleo 
C .  Aceites peaadoa: 

11. Fwl~ i l  
c .  Acaitar pesados: 

-.. 
1 1 1 .  Accitns liibricnnterr y Inñ dmes n r r i t r q  prc.nilns 

Dre~arac ione8 1uBricantes v DreDaraciones del t i p o  oe h a  
u t i i i z a d i e  para el enaimmdc de materias t e x t i l e s .  aceitndo 
o enqraaaao oel cuero o de otras materias, con exeiuaion 
oe las que contengan en pea0 70% o mes oe aceites oc 
petro leo o ae mineralas bituminoros: 

Y00.000.000 
u n i d r b a  

Y. 510.000 
un i dides 

60 t 

7.427 t 

9.531 t 

6.000 t 

--. . - . _. 

20% 

203 

20% 

10:; 

10% 

1 o!; 

7.000 t 1 

1s.600 t ' 

l 

ASO t 

:8.5?; 

!i,55 

10% 
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N" r!ei 
con1 inclerite 

~klrL1da de,  
A rance l  
Aiiuanero 

t m ú n  

M.O1 
I cont inuac 

2 7 . 1 1  

2 7 . 1 2  

2 7 . 1 3  

2 i . 1 0  

27.i5 

2 7 . 1 6  

Oesiqn ic ion  de l a s  m e i c i n c i i s  

ex A .  Oue contengan ace i tes  oe pe t ró leo  o de minerales 
bituminosos: 

- con exc lus ión  de l a s  preparaciones luür ican tes  
para L .  t ra tam*-n to  dc t e x t i l e s ,  cueros, pirlcs 
y irticulos de pelateria 

Gas de pitróleo y o t ros  n id rocarburos 'g iseoao i  

Wiael ina 

Paraf ina.  ceras de petróleo o de minerales bituminosos. 
ozquer i ta.  cera de l i o n i t c ,  cera de turba, resiouos 
para f ín icos  ( "g i t scn " ,  " s h c k  I I ~ S " ,  etc .  :. inc lusc  
coloreados 

Betún de oetróleo. coque de Det ro leo  v otros residuos 
de los aceites de Det ró leo  o de minerales bi tuminosos 

Betunes na tura les  Y as fa l tas  na tura les ;  p i z a r r i s  v 

arcnan b i tmJnoaas ;  riicns n s f n l t i c i s  

Mezclas b i t m i n o s a s  a base de aefaito o de betun 
na tu ra l .  de betun de petróleo, de a l a u i t r i n  minera l  
o de b r e i  de a l q u i t r i n  minera l  ím ia t iauea-b i tm inosos ,  
"cut-backe", etc. 1 

~iil inirll  I l C  1117 

cunt i i iar i i lcs 
r l r  Imse 

I vno ; 

1 

850 t 

O00 t 

pon t 

h.rlflO L 

--- 
Iiitlirr <Ir 
amiriit o 

aiiiia 1 

10% 

10% 

I C'" 

I c:. 
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- 
IQ del 
.imite 
Jximo - 

1 

- 
2 

irtidr del 
Arancel 
Aduanero 
Común 

EX 58.00 

5fl. 09 

60.01 

60.04 

W X O  B 
LISTA PREVISTA. 

EN EL ARTICULO 3 DEL PROTOCOLO NQ 3 

Cksignaci6n de lis mrcanciir 

Terciopeloo, felpar, tejido8 rizador y te j idos de clieiii I ln ,  rnn 
excluribn dn loa irticulos de 1i i  partidas 55.08 y 58.05:  

- de il9odbn 

Tuler, tulno-liohinots y tnjidos do malliirr snucúiilnr. (red), Iribrnrkin; 
encijer ( a  mano J a miquina) en piezai, tirar o motiv~i: 

B. Encajes: 
ex 1. fabricador a mano: - con rxcluridn de loa enerjei de rlpodbn, lana y fibrar 

artificiales y aintiticra 

11. hbricrdoi e miquina 

Volumen 
de brae 

( 1986 

Telar de punto no eliatico y sin ciuchutir, en plrrr: 

C. de otrir materias textiler: 
1. de ilgodbn -- 

Prendar interiorre de punto no elhtico y iin cauchutar: 
A. Vertidoi para óebír; ~estidoa para niñar harta ii taiii 

coni.rcia1 86, inclurive: . 
1. "1-shirts": 

a )  de algodón 

11. Prendas de cuello cisne: 
a )  de algodón 

15 tonelidar 



- 
NQ da1 
limite 
miximo 

- 
artiaa del 
Arancel 
Aduanoro 
C m U n  

60.04 
e-) 

60.05 

Oesignacion de las nnrcancias 

111. los demis: 

b )  de algodón 

. Los dnnis: 

I V .  los d m h :  

d) da al90dh 
1. para hanibrms y niños: 

2. para nnjarma, ninaa y priwri infancia: 
bb) p i j w a  

aa) pij.nus 
bb) camisones . 

Prmndai extariores, accesorios de vestir y otros artículos de punto 
no eiirtico y sin cauchutar: 
k. Pranb.6 exteriores y accesorios de vestir: 

.X i 

b 

11. los demás: 
Pronbis da tela 6a punto de la partida S9.08: 

- de aiaodón 
los defnir 

1. VüStidO6 para b0bÓs; vaitido~ para ñin.8 haSta 
la talii c w r c i a i  86, incluiive: 

cc) de algodón 

2 .  Trojes de bano y pantalones de baho: 

b b )  de algodon 

Y. Prendas para la prictici de deportes :"triiningr"i: 

,* bbj de al9odon 

A. otras prendas exteriores: 

i 
I 
i 
l 
I 

1 

I 
I 
1 
i 

de base 
( 1986) 

i 
I 

i 
1 

! 

! 
l 

1 

i 

l 

l 

! 

I 
1 
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- 
40 del 
Limite 
niximo 

- 

- 

i r t i d a  de l  
Arancel 
Aduanero 
Común 

60.05 
m*-) 

~~ 

Designación de l a r  mercanciaa. 

b 

cc) Vertidos de renora: 
OO. de algodón - 

dd) Fsldar, inc lu idas 108 falda.-pantalán: 
YY. de a l g d n  

ee) Pintalonerr 

ex Y). cle o t r i r  materias t e x t i l a s :  

- de a 1 9 h  

f f )  l r a j e r  conplatos y conjuntos para honibres y n ino i ,  
con excmpciÓn de l o a  t r a p a  80 esqui: 

ex 22. de otras nutrriir t e x t i l e s  

- de algodón 

gg) Trajca-amatre y conjunto para mujeres, niñaa y 
primera in fanc ia,  con excapción do loa t r a p a  do 
esqui 
O & .  de algodón 

hh) Cabinas y chaquetas cortadas y coaidmi: 
U. da algodón 

i jij) l'Anoraka"l catadorar y aimil.arpa: 
ex. 11. de lana o da pelo8 finos, de algodón, da 

f l t lw ,  I V X I  I I im ! ; l r ~ l r t  I I W  II :ir1 i i i i . i ; i l ~ * * . :  

- de algodón 

kk )  Trajes completos y conjuntos de esquí. compuertoa 
de dos o t res  piezas: * 

ex 11. de lana o de pelo8 finos, de algodón, de 
f ibras t e x t i l e s  r i n t i t i c a r  o a r t i f i c i a i e i :  

- de algodón 

11) otras prendas exteriores: 
U. de algodón 

5.  Accesorio. de v e s t i r :  
ex CC)  de otras mrtet ias t e x t i l e s :  

- de algodón 

8. loa d d s :  

ex 111. de otras materias t e x t i l e s :  

- de .algodón 

I 

- 603 - 



- 
1 del 
imite 
i x  im 
- 
Y 

kolunen 
de base 

(19136) 

O toneladas 

irtida del 
Arrncri 

Común. 
Adu8nrrO 

61.01 

l 1 
I 
i 

1 I 

I 

! 
i 
l 

üearqnaci6n de las nwrckcirr 

Prender exteriorea pera kanbree y ninos: 

A. Prendo. del qenero "ca-boy" y ntrvr prrndns nini lmar  pura 
disfricea y diversión, du una liiir cmnerciii inferior a 1i 
1513; prmndai de tejidos d. lis part id i r  59.08, 59.1) y 59.12: 

11. los d . h a :  

ex a )  Abrigos: 

ex b) lo& dmh: 
- d. algodwi 
- da alg& 

8. loa d m h :  

1. Prmdes de trabajo: 

r )  Conjuntoa, manos y petos: 

1. d. rlqodón 
b) 108 d k s :  

1. 6. algod6n 
11. Prmd.e 6c bdio: 

ex b) de otra. materios tmxtiloa: 
- de aloodbi 

111. Albomocos; betia. batines y prender de colo rna.loqar: 
.b. d. algodón 

1 V .  "Parkoi"; '*eoor.(<s", cirodorsr y ainilsrea: 
b)  da algod¿n 

u. loa uomha: . 

a )  thaqci.ti.: 

b )  tsbenm, grbsrdrnea, rnpemoblea y otros abrigos. 
3 .  d8 ilqodbn 

i n C l U i d i S  h. c0p.r: 

Y. de nlqodón 

prenda@ d. .aquí: 

3. de ilpod6n 

c) Trapa completos y ConJuntos, con excmmih de l a s  

l 
i 
l 
l I l 
i 
I 

i 
I 

I 
I 

i 

! 
I 

I 
i 
I 

1 
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Part ida del 
Arancel 
Aduanero ' 

Común 

61.01 
m t i n u a c i k  

61.02 

Dosignición de l a s  mrcancias  

f )  Tra je s  canp l i to s  y conjuntos de eaqui,  conipueator d. 
doa o t r e a  piezas:  

ex 1. de lana o de peloa f inos ,  de algodón, de f i b r a s '  
t e x t i l o r  s i n t é t i c o a  o a r t i f i c i a l e s :  

- & i l g o d h  

g )  o t r a a  prendar: 

3. dc 819Qd&l 

Prendas ex te r io rea  p i r a  mujerea, n ih i a  y primera infancia1 

A. Prendas paro bebés; prendas para nihas hoata i r  t a l l a  conurcrai  
86, inclusive;  prendar de l  género "cou-boy" y o t r a s  prendar aimi 
l a r e o  para d r s f r i c e a  y d ive r i ión ,  de une t a l l a  COIMerCial infOri0'  
o l a  158: 

1. Prmdoi  para bebes; prendas para nin is  hasta  LA t a l l a  cWrCi,  
86, inclusive:  

a )  de algodón 

B. l oa  demis: 

1. Prrndra da tejido. k lis pa r t id ra  P . D E ,  59.11 o 59.12: 

ex a )  Abrigos: 

- de algod6n 
ex b )  loa d a i s :  

- de algodón 

11. l o s  domis: 

o )  Dalantales ,  biuoar y o t r a s  prendas de t rabajo:  

1. de algodón 

bi Prendas de biho: 

ex 2. de o t r a s  materias textiles: 

- de algodón 

c )  Albornoces; batas, "rnaRanitas" y prendas de casa aniiopaa: 

2. de algodón 

d) "Parkas" ; "anoraks" , cazadoras y similares:  

2 .  de algodón 
1 
I 

Vol-n 
d. b.ac 
( 1986 ) 

- 605 - 
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I 
I 

I 
I 

i 
I 
1 
l 

I 

i 
1 
! 
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b r t r d r  do1 
Arrncrl 0 . r i g ~ c i á n  da h a  w r c n c í r r  
Adurnrro 
Conrin 

61.02 0 )  loa d#yII 

1. Ch8wt.S: 

cc)  de rlqodh 

61.03 

l 
l 

l 
! 

V o l w n  
de barr 

( 1986 1 

Prendar rntrriorrr, incluidos los curllor, pechoras y puhor, prrr 
honbror y niñor: 

i 

I 
I 3 tonehdrs 
1 

l I I 
B. Pijamao: 

I 
11. da algodón l 

1 
l 

C. Loa danir: 

. I I .  da alpodón 

! 



'artida da1 
Arancal 
Adumrro 
ConMi 

. -  

61.04 

vinilo; acatato da polivinilo; cloroacetato de polivinilo y d a í s  
derivado6 poli w iníiicoe , derivados poliacr ílicoa y polimtacril icoa , 
reeinaa dm cmtarona-indeno, etc.) 

60.04 

05.00 Corcho a g l m r r d o  (con aglutinante o iin e l )  y sus manufacturas 

üosiqnacih de las marcanciar 

i 
I 

500 tonelrúasi 

l 

Prendra intiriores para mujeras, niñas y primara infancia: 

A. Prendas para bebés; prendas para niñas harta la talla comercial 8C 
inclurive: 

1. de algodón 

8. L I S  dalTh8: 

1. P i j a m a  y cimiama: 

b )  da algodón 

11. lor dmur: 

b )  da algodón 

Prandaa intrriorer de punto no clhtico y ain cauchutrr: 

B. Los d.Fia: 

IV. 40s kmir: 

b) de fibrae textilos sintéticas: 

1. pira hombres y ninoa: . .  

1 millb 
de unidadea 

1 
! 

tubos. plicis, hojas y tiras de corcho natural, incluido8 loa cubos 1 1  tonelada ' 

l 

05.02 ' 
' o cuadradilloa pira lo fabricación de tapones 

1 
! 

Cubos. plicis, hojas y tiras de corcho natural, incluido8 loa cubos 1 1  tonelada ' 

l 

05.02 ' 
' o cuadradilloa pira lo fabricación de tapones 

ú5.03 : hnufrcturia de corcho natural 

- 607 - 



'ortidn del 
Arancel 
Abuanaro 

Comjn  

kOlgn8CiOn da h a  morcancius 

Hilado. de algodón rin acondicionar para l a  venta a1 por menor 

Otros t.:!Jos 6. clrdón 

Tejidos de fibras textiieo slntéticaa y Irtificiiles discontinuae: 

A .  d. fibrar taxtilas sintbticar 

55.05 

Volunnn 
de baae 

(1990) 

2&5 toneladas 

2ú5 tonaladas 

325 toneladas 

55.09 

Prmdas intarioras da punto no eliatico y sin cauchutar: 

56.07 A 

elh. OJO 
unidades 

60.04 

2. para m j e y ,  nrñir y prrmri infincis: 

ea) LOS d a  

d )  da algodón: 

1. Dars hombre# y niños: 

i m i )  Camisas y polos o niquis 

dd) Loa c b m b  

j 
l 

I 

l l 
I 

I i 
l dd) Los d.cnis I I 

I 2. para mujaroa, niñas y primera infancia: 
i 
I 
I I 

I 

I 
l 

l 
i no eihtico y sin cauehutrr: I 

! 

' 652.000 
unidades 

, 

60.05 1 Prendas exteriores, accesorios 6. vmstir y otros articulor de punto 1 

A. Prmdas mxtariorai y iccirorioi d. vastir: 

1. "Chindala" y jerseys. qw tengan por lo menos a l  50% rn pea0 
de lana y que pesen 600 9. o mis por unidad; prendas estiio 
"vaquaro del wita" y otras prenars aimilirer &e disfraz v 
d. diversuh. cuya talla comercial sea inferior s 158: 

l 

a )  "Chanesls" y jersays, qw tengan por lo menos el 50% en 
pe80 de lana y que pesen 600 g. o mbs por unlOa0 1 

i 
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l i m i t a  
m i x i m c  

- 
6 

' a r t i da  de l  
Arancal 
Aduanero 

C o m h  

60.05 
ont  inuaciór 

61.01 

Oesignacion de la8 ni.rcancia8 

A .  11. Loa dada:  

b )  Los d d r :  

4. Otras prendar ex te r io re s :  

bb) "Chrndals". .ierseys (con o r i n  mangar), juoqos da 
jnrei?yfi nb ia r to  y csrrndo ( " tu ins s t " ) ,  r h n l m o r  y 
chaquetns (excepto ion chaquetas incluiduw en l o  
s u b p a r t i d  60.05 A 11 b )  4 hh):  

11. para hombros y niños: 

ama) da lana 
bbb) da pelos  f ino r  . 
ccc )  de f i b r a s  texti las s i n t é t i c a s  
ddd) de f i b r a s  textil08 a r t i f i c i s i a r  
eee) de algodón 

22. para mujeres, nihas  y primara infancia:  

hbb) de lana 
cce) de pelos  f ino r  
ddd) de f i b r a s  tcxti im s i n t é t i c a s  
-a) de f i b r a s  textiles . a r t i i i c i a i e a  
f f f  ) de algodón 

Prendas e x t e r i o r e s  para hunbres y niños: 

9. Las domas: 

ü. Los demis: 

d) Pantalones c o r t o i :  

1. de lana o de pelos  f inos  

2 .  de f i b r a s  texti les r i n t 6 t i c i s  o a r t i f i c i a l e s  

V o l w n  
da barc 

(19%) 

~07.000 
unideóes 

3 .  de algodón 

e )  Pantalonos largor: 

1. de lana o de pelos f ino r  

2 .  de fibrms textiles s i n t i t l c n s  o Rrtificinles 

Y. de algodiin 

- 609 - 



- 
NS del 
limite 
m i x  ima 

- 
Volumen 
de b88c 

hitid0 del 
Arancel 
Aduanero 
Común 

61 .02 

60.05 

61 .O2 

oesiqnicik de iri mercanciar 

Prendns exteriores pnro mujervo, niñnn y pr imrrn irifonrin: 

B. Los dolnk3: 

:1. Lo. dsmis: 

B) L O 8  d w r :  

6. Pantalonai: 

8 0 )  de lana o de paios finos 

bb) de fibras textiles sintéticis o artificiales 

cc) de algodón 

Prendis exteriorer, accesorios de veetir y otroa articulo6 ae punto 
no elistico y rin c8uchutor: 

A .  Prandis exteriores y accesorios de vcetir: 

11. L o i  d d s :  

b) Los dmNi: 

4. Otras prendar exteriores: 

aa) Camisas, blusas cunireroa y blurar para mujeres, 
niñas y primera infnncia: 

22. de lana o de pelos finos 

33. de fibra8 textiies sintéticas 

U .  de f i b r i r  textilee artificiales 

55. de algodón 

Prendar exteriores pira mujeres, n i h s  y primera infincia: 

8. Loa d e m i i :  

11. Loa demas: 

e) Los demis: 

7. CBmlIBS, blUSai-Cimi8erlS y b1üs.S: 

bbj de fibras toxtilor sintéticii o artificiales 

c c )  de alnodón 

ex dd! t l r  ntrms mntrrias text lirs: 

- di. Iilnci o dc VClOr.  I l l > O L .  

293.000 1 
un I dadcs 

1 '  i 

I 
! 

i 
. '  l 
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- 
NQ de; 
limitc 
mnximc 

- 
8 

- 
9 

- 
10 , 

brtida del 
A rrnce 1 
Aduanero 
Común 

61.03 

55.08 

62.02 

61 .O5 

Designación de las mercancías 

Prendas,interiorcs, incluidos los cuellos, pcrliarns y piihna, pnra 
hombres y niños: 

A. Camisas: 

1. da fibras textiles sintéticas 
11. de algodón 

ex 111. de otras materias textiles: 

- de lene o de pelos finos 
- de fibras textiles artificialea 

Tejidos de algodón con bucles de l a  clase eeponja 

Ropr de c.me, de mesa, da tocador o de cocins; cortinrr, v i S l l h S  y 
otros artículos de mobloje: 

8. Lon demar: 

111. Ropa de tocador, de antecocina o de cocina: 

a) de rlgodón: 

1. de bucles de la clase "esponja" (rizo) 

Panuclos de bolsillo: 

A .  de olgodbn 

ex C. de otras materias textiles: 

- de lana o de pelos finos 
- de fibras textiles sintéticas o srtificialcs 

I 
62.02 Ropa de cama, de mesa, de tocador o de cocina 

otros artículos de mobia Je: 

B. Los demos: 

1. Ropa de CSM: 

a )  de algodón 

ex c) de otras materias textiles: 
i 
I - de lana o de pClO6 finos 

cortinas. visillos y 

- de fibras textiles sintcticns o a r t i f i c i f l l r s  

Volumen 
de ba ie  

í 1990) 

814. oon 
unidades 

325 twladai 

1.6 tonelada' 

607 tonelada 

- 6 1 1  - 



- 
NQ del 
limitc 
mixiuu - 

12 

- 
13 

'8rtida del 
Arancel 
Aduanero 
Comrin 

~~ ~ 

51.00 

62.05 

62.02 

Oasiqnición de lar imrcancias 

TCJldOS de iibrus texlilos sintiticaci y drtificiaies continua:; 
!incluidos los tejldoa de monor~lamntos o de t i r a s  de la6 partidas 
51.01 o 51.02:: 

A. de fibraa textiles sinteticaa: 
L 

111. Tejidos obtenidos con tiras o formas similares de poiieti- 
leno o de polipropilmo, de anchura: 

a )  inferior a 3 m. 

Sacos y taieqas para envasar: 

B. de tejido8 de otraa materias textiles: 

11. Los deks:  

b)  de tejidos de fibh5 sintéticas: 

1. obtenidos a partir de tiraa o formas similares de polie- 
tileno o de polipropileno 

Ropa de CMU. de mesa, de tocador o de cocina; cortinos. viaillos y 
otror articulo6 de moblaje: 

R. Lo* 6cniis: 

11. Ropa bc mesa: 

a; oe algodon 

ex  c )  de otras materias textilos: 

- de lani o de pelos finos 

- de fibras taxtiib6 sintéticas o artificiales 
111. Ropa oe tocador, de antecocina o de cocina: 

a: de algodon 

2. Otra 

ex c! oe otras materias textiles: 

- de lana o ae palos finos 

Voluiwn 
de base 

(1990) 

$ 2 5  t oncladu: 

~~ 

20 5 t one 1 ada! 

l 
i 
l 
I - dc f ibras taxtiiea ainteticas o artlfiriries 

1 l b  59.0ú tordeier, cuerdJs Y cordajea, trenzados o sin trenzar 2.206 

I 

i 

1 I ' , :orreiadas 
1 (ir i r w ;  cim 11-5 

I I 
! t I 

I 

! CI w.00 - en fihrrir. tril I lis!; *,nt&irn:: ~ l .bhh 

1 tonelaaar 
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PROTOCOLO NQ 4 

Mecanismo de complemento de carga en el marco de los 
acuerdos de pesca celebrados por la Comunidad 

con terceros países 

1. Se crea un régimen especifico para la ejecución de operaciones efectuadas 
como complemento de actividades pesqueras ejercidas por los barcos 

que naveguen bajo el pabellón de un Estado miembro de la Comunidad en las aguas 
sometidas a la soberanía o a la jurisdicción de un tercer país en el marco 

de las cargas establecidas con arreglo a acuerdos de pesca celebrados por 

la Comunidad con los correspondientes terceros paises. 

2. l a s  nrwraciones consideradas coma capaces de act.uRr como complemento de 
actividades pesqueras se referirán: ' 

- al tratamiento, en el territorio del correspondiente tercer país, de los  
productos de la pesca capturados por barcos que naveguen bajo el 

pabellón de un Estado miembro de la Comunidad en las aguas de un tercer 

país en concepto de las actividades pesqueras que se derivan de la eje- 

cución de un. acuerdo de pesca, con vistas a su introducción en el mercado 
de la Comunidad bajo las partidas arancelarias que figuran en el Capítulo 03 
del arancel aduanero común; 

-'al embarque, al transbordo en un barco que naveque bajo el pabellón 
de un Fstado miembro de la Comunidad, que opere en el marco de las activi- 
dades previstas por uno de dichos acuerdos de pesca, de los  productos 
de la pesca comprendidos en el Capítulo 03 del arancel aduanero común con 
vistas a su transporte así como a su eventual tratamiento para su intro- 
ducción en el mercado de la Comunidad. 
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3. La introducción en la Comunidad de los productos que hayan sido objeto 
de las operaciones mencionadas en el apartado 2 se efectuara con la suspensión 
parcial o total de los derechos del arancel aduanero común o con un régimen 
impositivo particular, en las condiciones y en los  limites de complementa- 
riedad fijtdos arilalmente en relación con el volumen de las posibilidades 
de pesca que se derivan de los referidos acuerdos así como de las modali- 
dades que con ellos se relacionan. 

L 

4. El Consejo, por mayoría cualificada a propuesta de la Comisión, adoptará, 
antes del 10 de marzo de 1986, las normas generales de aplicación del presente 
régimen y, en particular, los criterios de reparto de las cantidades de que 
se trate. 

Las adaptaciones del presente régimen que puedan revelarse necesarias, como 
consecuencia de la experiencia adquirida, se adaptarán según el mismo proce- 
dimiento.. 

Las modalidades de aplicación del presente régimen, así como las cantidades 
de que se trate se adoptaran con arreglo al procedimiento del artículo 33 
del Reglamento (CEE) no 3796/81. 
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PROTOCOLC NQ 5 

sobre l a  p a r t i c i p a c i ó n  de l o s  nuevos Estados miembros 

en los fondos de l a  Comunidad Europea 

d e l  Carbón y d e l  Acero 

Las c o n t r i b u c i o n e s  de l o s  nuevos Estados miembros a los fondos de l a  Comu- 

n i d a d  Europea d e l  Carbón y d e l  Acero se f i j a r a n  como s igue:  . 

e l  Reino de España : 50.400.000 Ecus 

l a  Repúb l ica  Portuguesa : 2.175.000 Ecus 

El desembolso de e s t a s  contrib1,:iones se e fec tua ra :  

- p o r  lo que respec ta  a l  Reino de España, en t r e s  pagos anuales i g u a l e s ,  

s i n  i n t e r é s ,  s p a r t i r  d e l  1 0  de enero de 1986; 
b 

- por  l o  que respec ta  6 l a  Repúb l ica  Portuquesa, en c u a t r o  pagos anuales 

iqu : i lcs ,  5:: i n t e r é s .  a p a r t i r  d c l  10 de enero de 1986. 

Cada una de e s t o s  pagos se desembolsara en l a  moneda n a c i o n a l  l i b r e m e n t e  

c o n v e r t i b l e  de cada uno de los nuevos Estados miembros. 
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PROTOCOLO NQ 6 

sobre l o s  continqentes arancelarios anuales españoles para la importación 
de vehículos automóviles de la suopartida 87.02 A 1 b) del 

arancel aduanero común, contemplados en el 
articulo 3 I  del Acta de adhesión 

1. El Reino de España abrirá a partir del 10 de enero de 1986 contingentes 
arancelarios anuales para la importación de l o s  vehículos automóviles para el 
transporte de personas, con motor de explosión o de combustión interna, que 
no sean autocares ni autobuses, pertenecientes a la subpartida 87.02 A 1 b j  

del arancel aduanero común, originarios de la Comunidad en su composición 
actual. El derecho de aduana aplicable en los límites de este contingente 
arancelario queda fijado en el 1¡,4%. f l  contingente se suprimirá' el 31 de 
diciembre de 1988. 

fl volumen de base del contingente arancelario queda fijado en 32.000 
vehículos automóviles. Se elevara 6 36.000 unidades el 10 de enero de 1967 
y e K!.flr30 unidades el 1 0  Se enero de 1988. 

2. Los volúmenes anuales se subdividirán en dos giupOS. 

El primer gruDo se SuDGividlrá en cuatro categorías de cilindrada: 

- de menos de 1.275 centímetros cúbicos, 

- de 1.275 a 1.990 centímetros cúbicos ambos inclusive, 

- de rnas de 1.990 a 2.600 centímetros cúbicos inclusive, 

- de mas de 2.600 centímetros cúbicos. 

r l  wqiin<ln qriipo I - I I ; I F I ~  I t i i i  r h  Ins  r rnr rvns .  

El reparto del primer grupo se f i j a r á  como sique: 
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a) para el año 1986: 28.000 unidades, de las cuales: 

3.000 unidades para la categoría de cilindrada .inferior a i . 2 7 5  centímetros 
cubicos, 

13.000 unidides para la categoría que abarca de 1.275 a 1.990 centímetros 

cúbicos ambos inclusive, 

11.000 unidades para la categoría que abarca de mas de 1.990 a 2.600 cen- 
tímetros cobicos inclusive, 

1.000 unidades para la categoría de cilindrada superlar a 2.600 centíme- 

tros cúbicos ; 

b) para el año 1987: 32.000 unsdades, de las cuales:  

3.400 unidades para la categoría de la cilindrada inferior a 1.275 cen- 
tímetros cúbicos, 

1Li.850 unidades para la zategoría que abarca de 1.275 a 1.990 centíme- 
tros cúbicos ambos inclusive, 

12.Ó00 unidades para la categoría que abarca de mas de ?.99C a 2.600 cen- 

tímetros cúbicos inclusive, 

1.150 unidades para la categoría de cilindrada superior a 2.600 centíme- 
tros cúbicos; 

c) par2 el año 1988: 3ó.000 unidades, de l a s  cuales: 

3.850 unidades para la categoría de cilindrada inferior a 1.275 centí- 
metros cúbicos, 

16.70U unidades paró la categoría que abarca de 1.275 a 1.990 centíme- 

tros LÚbicos a x x s  : n ~ i ~ ~ ~ i v e ~  
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14.150 unidades para la categoría que abarca de mas de 1.990 a 2.600 cen- 
tímetros cúbicos inclusive, 

1.300 unidades para la categoría de cilindrada superior a 2.600 centime- 
tros cúbicos. 

La reserva anual de 1.000 coches para cada uno de los años 1986, 1987 y 
1988 cubrirá las importaciones de coches de cualquier cilindrada. Sin embaf 

go, la utilización de esta reserva quedará limitada a los vehículos automó- 
.viles originarios de Italia y del Reino Unido a razón de 2.000 coches para 
cada uno de estos Estados miembros. 

3. Las disposiciones de gestión y de aplicación del contingente arancelario 
anual garantizaran en particular el acceso igual y continuado de todos los 
vehículos automóviles construidos en la Comunidad en su composición actual 

y la aplicación ininterrumpida del derecho de aduana previsto para dicho 
contingente a todos los productores de la Comunidad en su composición actual 
hasta aue se agote el contingente. Garantizarán que al finalizar cada año 
el volumen de l o s  contingentes se utilice por completo. 

La situación de la utilización del contingente arancelario anual sera revi- 
sada conjuntamente por el Reino de España y la Comisión el 10 de octubre de 
caaa año. 

ú. €1 15 de marzo, el 15 de mayo, el 15 de julio, el 15 de septiembre, el 
15 de noviembre y el 15 de enero de cada año, el Reino de España notificará 
a la Comisión la siguiente información: 
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- el grado de utilización de cada parte del contingente, 

- la eventual ampliación de los volúmenes de las partes, por aprovecha- 
miento de la reserva, 

- Gansferencias a i a  reserva, 

- estado en que se encuentre la reserva, 
- cualquier otra información que la Comisión juzgue necesaria. 

5. Previamente a la puesta en bigor  por el Reino de España de los actos de 

toc,.circulares e instrucciones administrativas, tales actos deberán some- 
terse a la Comisión para que esta pueda examinar si son compatibles con el 
Tratado, con el Acta de adhesi6ii y ,  en particular, con el presente Protoco- 
lo. El Reino de España comunicara a la Comisión cada modificación que se 
introduzca en tales actos. 

' aplicación del presente Protocolo, de cualquier índole, incluidos l o s  decre- 
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PROTOCOLO NQ 7 

sobre l o s  contingentes cuantitativos españoles 

1. Los contingentes previstos en el articulo 43 serán globales y abiertps 

sin djscriminación a todos los Estados miembros actuales. Estarán abiertos 
a todos l o s  operadores' sin restricción alqunñ. 

2. Los contingentes'se abrirán al comienzo d e l  año civil y se fijaran en 
una cantidad Única. 

No obstante, el Reino de España podrá dividir dichos contingentes en dos 
partes iguales, abriendo la segunda parte al comienzo del segundo semestre. . 
En este caso, el resto de la primera parte se añadirá a la segunda a fin 

de respetar la cantidad global anual. 

3. El Reino de España notificará a la Comisión cada año o cada semestre y 
publicara oficialmente la apertura de los  contingentes. 

4 .  El plazo para la presentación de una solicitud de licencia sera de cuatro ' 

semanas como mínimo a partir de la pubJicaciÓn o de la natificación: trans- 

currido dicho plazc,el Reino de 'España concederá las licencias en un plazo 
maxiino de veinte días hábiles. 

5. La licencia de importación tendrá una validez de seis meses'como mínimc. 

6. El Reino de España facilitara a la Comisión informaciones semestrales 
sobre la utilización de l o s  contingentes. 
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PROTOCOLO No 8 

sobre las patentes españolas 

1. El Reino de EspaPa se compromete a hacer compatible, desde el m o m n t o  
de la adhesión, su legislación sobre las patentes con los principios de 
la libre circulación de mercancías y con el niadel de protección de la 
propiedad industrial alcanzado dentro de la Comunidad, en particular en 

materia de las normas de licencia contractual, de la licencia obli- 
gatoria exclusiva, de la obligación de explotación de le patente, así 
como de la patente de introducción. 

Con este fin, se establecerá una estrecha colaboración entre los servicios 

de la Comisión y las autoridades españolas; esta colaboración se aplicara 

igualmente a los problemas de transición de la legislación española actual 
a la nueva legislación. 

2. El Reino de España introducirá en su legislación nacional una disposición 
sobre ia inversión de la caroa de la prueba correspondiente al artículo 75 
del Conveiio de Luxemburgo de 15 de diciembre de 1975 sobre la Patente Comu- 
nitaria. 

Dicha disoosición se aplicara desde el momento de la adhesión en lo que se 
refiere a los nuevas patentes de procedimiento solicitadas a partir de la 
fecha de la adhesión. 

Para las patentes solicitadas con anterioridad a esa fecha, esta dispo- 

sición se aplicara, a mas tardar, el 7 de octubre de 1992. 

-621 - 



Sin embargo, esta disposición no se aplicará si la acción por usurpación 
de la patente estuviere dirigida contra el titular de otra patente de 
procedimiento para la fabricación de un producto idéntico al que resulta 
del procedimiento patentado por el demandante, si esta otra patente hubiere 
sido concedida antes de la fecha de la adhesión. No obstante, el Reino de 
España suprimirá con efectos a partir de la adhesion, el artículo 273 de 
su ley :obre patentes actualmente en vigor. 

En los'casos en que la inversión de la carga de la prueba no sea aplicable, 

el Reino de España seguirá imponiendo al titular de la patente la carga de 
la prueba de lausurpación de la patente.No obstante, en todos estos supuestos, 
el Reino de España introducirá en su legislación con efectos a partir del 
7 de octubre de 1992, un procedimiento judicial conocido con el nombre de 
diligencias previas de comprobación de hechos. 

Se entenderá por diligencias previas de comprobación de hechos , un procedi- 
miento que se inscribe en el sistema contemplado en l o s  párrafos prece- 
dentes por el que toda persona con derecho a actuar ante l o s  tribunales 
en casos de usurpación de patente puede solicitar una decisión judicial 
para que se proceda,' en las instalaciones del posible demandado, mediante 
agente judicial asistido por peritos, a la descripción detallada de los 

. 

procedimientos objeto de litigio, en particular mediante toma de foto- 
copias de documentos técnicos, con o sin retención real de pruebas. La 
decisión judicial puede ordenar el depósito de una fianza destinada a 
indemnizar al posible demandado de los daños y perjuicios que puedan 

causarle las diligencias. 

3. El Reino de España se adherirá al Convenio de Munich de la Patente 
Europea de 5 de octubre .de 1973 dentro de los plazos señalados para poder 
invocar, sólo para l o s  productos químicos y farmacéuticos, las disposiciones 
del artículo 167 del mencionado Convenio. 
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En e s t e  c o n t e x t o  y CiabLda cuenta  de l a  r e a l i z a c i ó n  d e l  ccimpromiso asumiao 

por e l  Reino de España en e l  aoar tado 1, l o s  Estados miemDros 3e l a  Comu- 

n i d a d  en su c a l i d a d  de Estados c o n t r a t a n t e s  d e l  Conbenio de Municn se com- 

prometen a hacer  todc  l o  p o s i b l e  por  g a r a n t i z a r ,  en e l  caso de que e i  Reino 

de España presentase una p e t i c i ó n  de conformidad con d i c h o  Convenio, dn2 

p r ó r r o g a  -después d e l  i de o c t u b r e  de 1987 y por e l  p e r í o d o  rilaxirno C' rev i s t c  

en e l  Convenio ce Municn- aé l a  u a l i d e z  de l a  rese rva  3 r : v i s t a  er e i  a r t . l -  

c v l o  167 an tes  : i fado.  5 1  n o  s e  p u d i e r e  o b t e n e r  ! o  o r 8 r r 3 q a  3 e  

l a  t e s e r v a  an tes  mencionada, e l  Reino de España p o d r í a  i nbocar  p i  a r t i c u i o  

17ú d e l  Convenio de Munic:i, q iedando en tena icc  que se a d h e r i r á ,  de todos 

modos, a l  c i t a d o  Convenio, a mas t a r d a r  el 7 de o c t u b r e  de 1992 .  

0 ,  Conc lu ido  e l  p e r í o d o  de e x z r p c i ó n  D r e v i s t o  an te r io rmen te ,  e l  Oeino 3e 

España se a d h e r i r á  a l  Convenio de Luxemouqgo sobre  !a Pa ten te  Cornun;:aris. 

El Reino de España pcd ra  Lnvoca- e i  apar tado L: d e l  a r t i c u l o  95 3e e ~ c n o  

Convenio a Fin de r e a l i z a r  l a s  adaptac iones  puramente t é c n i c a s  OUP sean 

n e c e s a r i a s  a consecuencia de su adhesión a l  mencionado Convenio, quecandc 

en tend ido ,  s i n  embargo, que t a l  i n v o c a c i ó n  no r e t r a s a r á ,  en n ingún  casc.  

l a  adhesión d e l  Reino de Ecpañai a; Convenio de Luxembursú mas a i l á  3~ !a 

fecha a r r i b a  mencionada. 
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PROTOCOLO NQ 9 

SOBRE LOS INTERCAMBIOS DE PRODUCTOS TEXTILES 
ENTRE ESPANA Y LA COMUNIDbD 
EN' SU COMPOSICION ACTUAL 

ARTI.CüL0 1 

El Reino de0España confrolara. en las condiciones, previstas en los artículos 
2, 3 y 4, h.astc el 31 de diciembre de 1989, ¡as ,eyportaciones a los  Estados 
miembros actuales de los. productos mencionados en la' lista que figura en el 
Anexo A del presente Protocolo, sobre la base de las cantidades indicadas 
en dicha lista. 

e .  

ARTICULO 2 

La Comunidad y el Reino de España establecerán para el período de apli- 

cación del artículo 1 una cooperación administrativa en las condiciones 
definidas en el Anexo B d e l  presente Protocolo. 

ARTICULO 3 

Previa notificación a la Comisión, el Reino de España podrá aolicar o sus 
exportaciones a los Estados miembros actuales de los productos mencionados 
en la lista que figura en el Anexo A las disposiciones de flexibilidad 
previstas en el Anexo C del presente Protocolo. 

ARTICULO 4 

La Comisión y las autoridades competentes del Reino de España procederán, 
si la situación así lo exigiere, a evacuar las consultas adecuadas con 
objeto de impedir la aparición de situaciones que harían necesario el 
recurso a medides de salvaguardia. 

- 624 - 



A R T I C U L O  5 

1. S i  las  cant idades  ind icadas  en e l  Anexo A fueren alcanzadas,  o si s e  
r e g i s t r a r e n  desviaciones bruscas  e importantes  respec to  a l a s  c o r r i e n t e s  
de intercambio t r a d i c i o n a l e s  en l o  r e f e r e n t a  a l a  importación en l o s  
Estados miembros a c t u a l e s  de l o s  productos mencionados en e l  punto 1 d e l  

Anexo B ,  l a  Comisión f i j a r a ,  a pe t i c ión  d e l  Estado ??iembro i n t e t e s a d e y  
con a r r e g l o  a l  procedimiento de urgencia p r e v i s t o  en e l  apartado 2 d e l  

a r t í c u l o  379 d e l  Acta, las medidas de sa lvaguard ia  que es t imare  necesar ias .  

2. S i  se r e g i s t r a r e n  desviaciones bruscas  e importantes  respec to  a l a s  
c o r r i e n t e s  de intercambio t r a d i c i o n a l e s  en l o  r e f e r e n t e  a l a  importación 
en España de l o s  productos mencionados en e l  punto 9 d e l  Anexo B ,  l a  
Comisión f i j a r á ,  a pe t i c ión  d e l  Reino de España y con a r r e g l o  a l  procedi- 
miento de urgencia p r e v i s t o  en e l  apar tado 2 d e l  a r t i c u l o  379 d e l  Acta, 
l a s  .medidas de sa lvaguard ia  que estimare necesar ias .  
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Cstaqoria 

5 5.09- 0),04 , O S ,  0 6 , 0 7  , 
0 8 , 0 9 , 1 0 , 1 1 , 1 2 , 1 3 , 1 1 ,  
1 5 , 1 6 , 1 7 , 1 9 , 2 1 , 2 9 , 3 2 ,  
~ 4 , 3 5 , 3 7 . 3 8 , ~ 9 , L 1 . 4 9 ,  
5 1 , 5 2 , 5 3 , 5 4 , 5 5 , 5 6 , 5 7 .  

1 

I 
Toneladas 1 01 ros tejidos de algodon: 

! Tejidos de alqooon, que no sean 
de gasa dp vuelta. can üucics de 
ia clase esponja. cintas teJidah. 1 

l 

2 

4 

ANEXO B 

Cooperación aministrntiva prevista en el articulo 2 

EXPORTACIONES DE PRODUCTOS TfXfILES ORIGINARIOS DE ESPnhiA 

1.Lista de DrDductoS que son ObJcto de un régimen de rooper8'cion adminlstrativa 

Partida del Arancel 
Aduanero Común 

5 5 . 0 5  

55.09 

56.07 
A 

60. O4 
8 1  

1 1  0 )  

b )  
C )  

I V  b )  1 a a )  
dd 1 

2 a e )  
d )  1 a s )  

dd 1 
2 d d )  

-.- . 
I 

Dcsionación de las mcrcanciis 1 Unidad I Códiqo NIMEXE (1985) 

55.05-13,19,21.25.27. 
2 9 , 1 3 , 3 5 , ~ 7 , 4 1 , 4 5 , 4 6 ,  
4 8 , 5 1 , 5 3 , 5 5 , 5 7 , 6 1 , 6 5 ,  
6 7 , 6 9 , 7 2 , 7 8 , 8 1 , 8 3 , 8 5 ,  
8 7  

Hilados de algodón sin ac0naic:onar 
para la !,erra al por menor 

l 

I ~ 7 - -  

1 
5 5 . 0 9 - 0 6 , 0 7 , 0 8 , 0 9 , 5 1 ,  a )  inclusive ni  crudo^. ni blan- 

6 1 , 6 3 , 6 4 , 6 5 , 6 6 , 6 7 , 7 0 ,  
7 1 . 7 ~ . 8 3 . 8 4 . 8 5 . 8 7 . 8 8 .  

5 ? , 5 3 , 5 4 , 5 5 , 5 6 , 5 ¡ .  queaoos 

\ 1ejidus dr ribTaS trxLiics 5ir.teticns 
1 y artificiaies aiscontinuas: 
I l 

I A .  de fibras ter::ies s:ntet:cas: 

ionoisoa5 

1 

5 6 . 0 i - 0 1 , 0 L , 0 5 , 0 7 . 0 ~ .  
i o ,  , ? ,  1 5 ,  ?9,20,?-, ~~, 
2 9 * 3 0 9  '1 9 "  8 " 3  " 1  " 9  j 
4 1 ~ k 1 L 5'. 4 6 , 4  7 ~ ri9 

Tejidos oe floras : r v r ; i e c  si-t-??- 
cas discon'inuas. aue no sean oe 
cinzas :eJioas. :crcioptios. f e i  - 
pas. i e i i aos  rixaoos inc!uidos ios 
tejioos rizados oe ia clase esoor.ja'l 
y tejioos de chenills D fclpi;la 

' prendas interiores oe ounto no eiastil 1 . 0 ~ ~  
I co Y sin caucnutar: I Diezas 
1 Camisas, cirnlsetas inciuiaas las aei 

de tortuga v las Interiores v ar:icu-1 
los análogos, oc punto no e1ost:co I 
sin csuchutar, que no sean prendas pai 
ra bebes, de algodon o de Finras tci- 
tiles sinteticas: Camisetas dei tiPo , 
1-shlrt y de cuellc cisne o ae :or:u-I 
oa. oe fibras ter:;!es art:ficiaies. 
que no sean prcnoas oara bebes. 

i 

i 
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Categoría 

l 
8 

Prendas e.teriOres. accesor ios ae 
t i r  Y Otros a r t i c u l o 3 , o e  punto no 
c l i i t i c o  Y s i n  caucnutar: 

A .  Prendas exteriores y a c c e m r i o s  
ac vestir: 

"cnanaals", jersevr, jueqos de 

' " t n i n s e t "  1 ,  m a l e c o s  y cnnouc- 
tnz .  di p i r i l i ?  I W B  rlrfirirn v s i n  
caucnutdr.  oe luna, ac elyuoon 
o de f i b r a s  t e x t i l e s  s i n t e t i c a s  
o a r t i f i c i a l e s  

JerSeyS. l D l e f t O  Y C C i r i ñ O  

P a r t i d a  d e l  Arancel 
Aduanero Comun 

1.000 
piezas 

6 0 . 0 5  

bbb ) 
c c c  ) 
a d a )  
i c e  1 

2 2  bbb)  
c c c )  
d a d )  
e..) 
f f f )  

61.01 
B V d ) 1  

2 
J 

e )  1 
2 
1 

6 1 . 0 2  
e 1 1  0 )  6 

b b )  
CC 1 

6 2 . 0 2  
9 1 a )  

Cl 

6 1 . 0 1 - 6 2 , 6 4 , 6 ó , 1 2 , 1 ~ ,  
1 6  

6 1 . 0 2 - 6 6 , 6 8 , 1 2  

Desionacion ae l a s  mercanclas 1 unidad 1 

Prcnoaa e x t e r i o r e s  para mujeres, n i -  
n a i  y pr imera i n f a n c i a :  

e., Las oemas: 
l 
l 
l I 

i P i n t s l o n e s  c o r c o s \ ~  l a rgos .  
ae teJiaos, Dara hombres y ni'n::fts[* 
pantalones ae t e J i a o r ,  p i r a  m u p r e s  
n i n i s  v orimers i n f a n c i a .  oe l ans ,  j 
ae alaoosr o oe F i b r a s  text i .es sin: 

1 

I 1 t e t i c a s  o o r r ; f i c i a i e s  
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Ca t ego r ia Partido del Arancel 
Aduanero Comjn 

2 2  

CÓdiqo NIMfXE (19851 

23 

56.05 
A 

5 6 . 0 5 - 0 S ~ 0 5 , 0 7 , 0 9 , 1 1 ,  
13,15.19,21,23,25,20, 
3 2 , 3 0 , 3 6 , 3 0 , ~ 9 , 4 2 , o 4 ,  
P 5  ,&6.67 

56.05-21,23,25,20,32, 
SP,36 

Oesiqnncion de las mercrnciai 

, 
Hilados de fibra6 textiles sinteticas 
v ar:ificiales úiscontinuas ( o  dr des 
perdicios de f ibras textiles sinteti- 
casy artificialesi, ain acondicionar 
para la venta a l  por menor: 

A .  De fibras textiles sinteticas: 

Hilados de fibras textiles sinteti 
cas diacontinuoa sin acondicionar 
para ;a venta al por menor: 

a )  inclusive las acrilicas 

~ ~~ 

Hilados de f i b r a s  textiles sinti:icac 
y artificiales discontihuos l o  de de? 

cas y artificiales;, ain acondicionii 
para Ir venta a l  por menor: 

0. De fibra. trrtilms artificiales: 

perdiClOS de fibras tüxtiles s i n t e t i .  

Hilaaos de f ibras  textiles ar:?fi- 
ciales discontinuas. sin arondicis 
nar pare la venta al por menor 

Unidad 

1 one 1 ada, 

oneladas 
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2. Las autoridades españolas competentes concederán una autorización de 
exportación para toda exportación de productos textiles'de las clases, de 

las partidas arancelarias y de los códigos Nimexe citados en el punto 1, 
originarios de EspaRa y destinados a ser expedidos a los actuales Estados 
miembros para su importación definitiva. 

3. Mediante presentación de la autorización de exportación citada en el 
punto 2, las autoridades españolas competentes expedirán certificados 
de aut.orizaciÓn de exportación. 

Dichos certificados contendrán en particular, los elementos que deben 

figurar en la declaración o solicitud del importador contemplados en el 

apartado 6. 

4. Las autoridades españolas competentes comunicaran a la Comisión en el 

transcurso de los diez primeros días de cada trimestre, clasificadas por 
Estado miembro y por clases de productos: 

a) las cantidades para las que se hayan expedido certificados de exporta- 
ción en el transcurso del trimestre anterior: 

b )  las exportaciones reolizadas en el tilnSCurSO del trimestre anterior al 
período citado en la letra a). 

5. Las autoridades españolas competentes comunicaran asimismo mensualmente 

a la Comisión y a las autoridades competentes de los actuales Estados 
miembros, los números de los certificados de autorización de exportación 

cuya validez haya expirado, al igual que cualquier otra información 

pertinente. 
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6. La importación definitiva en un Estado miembro actual de los productos 
cubiertos por la presente cooperación administrativa estará supeditada 
a la presentación de un documento de importación. Dicho documento se 
expedirá o visará por una autoridad competente del Estado miembro importa- 
dor,sin gastos,para todas las cantidades solicitadas, en un plezo máximo 
de cinco días  hábiles a partir de la presentacifn, s e g k  la legislación 
nacional vigente, ya de una declaración, ya de una simple solicitud, por 
parte de cualquier importador de los actuales Estados miembros, indepen- 
dientemente de su lugar de establecimiento en la Comunidad. Dicho documeñto 
de importación se expedirá o visara b a j o  presentación de un certificado 
de autorización de exportación expedido por las autoridades españolas 
competentes. 

La declaración o solicitud del importador mencionará: 

a) el nombre y la dirección del importador y del exportador; 

b) la designación del producto, con indicación: 

- de la denominación comercial, 

- del número de clase de producto indicado en &a columna 1 de - a  lista 

que figura en el punto 1, 

- de la partida arancelaria o del número de referencla de la nomencla- 
tura de las mercancías en las estadísticas nacionales del comercio 
e.xterior, 

- del país de origen; 

c) lasindicación del producto en la unidad indicada en la columna 5 de 
la lista que figure en el punto 1; 

d) la o las fechas previstas de importacih. 
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El Estado miembro importador podrá solicitar informaciones complementarias, 
sin que de ello pueda resultar un obstáculo a las importaciones. 

Lo dispuesto en el presente apartado no impedirá la importación definitiva 
de los produetos en cuestión si la cantidad de los productos presentados para 
1~ importación excede en total menos del 5% la que se mencione en el docu- 

ment; de impnrt.mión. 

7. En el caso de que un documento de importación solicitado se refiera a 
una cantidad inferior a la cantidad indicada en el certificado de autori- 
zación de importación, dicho certificado %e devolverá al importador indi- 
cando al dorso la cantidad para la que se concedió el documento de impor- 
tación. 

8. Los Estados miembros actuales comunicarán a la Comisión en el transcurso 
de l o s  diez primeros días de cada trimestre y desglosadas por clases de 
productos: 
a) l es  cantidades para las que se han expedido o visado documentos de 

importación en el transcurso del trimestre precedente; 

b )  las importaciones efectuadas en el transcurso de1,trimestre preceaente al 
periodo citado en la letra a). 
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Imoortación en Espana de productos t e x t i l e s  o r i q i n a r i o s  dc l a  Comunidad 

9. L i s t a  de 10s DrOdUCtOS que son Objeto de un regimen de coopr?raciÓn admin l s t rn t i va  

1 

Unidad Par t i da  d e l  Arancel  CÓdig3 NIMEXE ( 1 9 8 5 )  Drs ionac ion  de l a -  mrrcancías 
AduanrrO íomúii 

L5.05 55.05-13,19,21,25,27, Hi lados  de alqodon s i n  acondic ionar Tonrladas 
29,33,35,37,41,45,46, para l a  venta a l  por menor 
40,51,53,55,57,61,65i 
6lI59,72,70,81i83,85, 1 87 

55.06 55.06-10,90 Hilados de algodón acondicionados pa- 
ra la venta al por menor 

55.09 
1 onei Boas 55.09-33,04,05,06,07, Otros t e  iidos de alqoaon: 

o 8 i O 9 ~ 1 o 1 ~ ~ , ~ ~ , ~ ~ , ~ ' ,  
1 5 , 1 6 , 1 7 , 1 9 , 2 1 , 2 c 1 3 2 1  
)4,35,)7,)81)~,~1,~~, esponja. c i n t a s  t e j i d a s ,  t e rc iope los ,  
5 1  1529 5 3  * S 4  p5'1 5 6 * 5 7  1 

59,6:,63164,65166,67, 

77,78,79,80,81,82,8~, 

92,9?,98,99 

Tejidos de algodón, que no sean de ga- 
sa de vue l ta ,  can buc les  de l a  c lase  

felpas, t e j i d o s  r i zados ,  t e j i d o s  de 
c h e n i l l a  o felpilla, t u i p s  y t r J l d o s  

68 i 69 t 70,71 P 7 )  , 7 5 1  ' 6 8  de mal las  anudadas 

~0,a5,87,08,89,90,91, 

vi sil lo^, qup no wm de punto, de a l - ,  1 godÓn 
ex 62.02 A 11 

. 62.02 
B I a )  

, B. 11 a )  
B 111 a )  

62.02 
ü l V  a )  

i 
l Toneladas 

62.03 

62.05 
C 

ex  62.05 A 

ex 62.05 0 

e x  62.05 E 

- 1  
62.02-1?,11,00,42,14, 
46,51,59,71,72,71 

Ropa de cama, de mesas oe tocador,  ae 
antecocina o de cocina, que no sean de 
punto, de alqodon 

Cort.inas y a r t i q u l o s  oe ninblsje, que 
no sean de punto, ae aloodón 

I 
62.03-1:,?3,15.17,20, 
30,40,51,59,97,98 

Sacos v ta ler ias paro envasar, que no 
sean oe punto 

¡ 

62.05-20 

ex  ó2.05-0: 
e x  62.05-10 
e x  62.05-93 

e x  62.05-99 
t a  62.05-95 

Bayetas, a r p i l l e r a s  para f regar,  paños 
de cocina y gamuc i l las ,  que no sean ae 
punto ' 

Otros a r t i c u i o s  confeccionados. oue no 
O C B ~  de punto. de nlooonn. i ne lu ioos  
los patrones para  ves t loos  
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10. La importación en Espana de los  productos contemplados en el punto 9 

originarios de los  Estados miembros estará supeditada a la presentación de 
un documento de importación. Dicho documento se expedirá o visará por la 
autoridad competente española, sin gastos, para todas las cantidades soli- 
citadas, en un plazo  máximo de cinco días hábiles a p a r t i r  de la presen- 
tación, según la legislación'.nacional en vigor, ya de una declaración, ya 
de una simplr solicitud por parte de cualquier importador de 106 Estados 
miembros, independientemente del lugar de establecimiento en la Comunidad. 

- 

La declaración o solicitud del importador mencionará: 

a) el nombre y dirección del importador y del exportador; 

b )  la designación del producto con indicación 

- de la denominación comercial, 
- de la partida arancelaria odel número de referencia de la nomen- 

clatura de las mercancías de la estadística nacional del comercio 
exterior , 

- del Estado miembro de origen; 

c >  la indjcación del producto en la unidad señalada en la columna 4 de la 
lista que figura en el punto 9 del Anexo B; 

d )  la fecha o las fechas prev is tas  de importación. 

El presente punto no impedirá la importación definitiva de los  productos 
en cuestión si la cantidad de los productos presentados para la impor- 
tación excede, en total, menos del 5 % la que se menciona en el documento 
de importación, 
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11. El Reino de España comunicará a la Comisión, durante los  diez primeros 
días del segundo mes siguiente al mes en cuestión, las importaciones efec- 
tuadas, expresadas en unidades, indicadas en la coiumna 4 de la lista que 
figura en el punto 9, clasificadas por partida arancelaria, código Nimexe, 
y Estado miembro de origen. 

Disposiciones comunes 

12. La Comisión y las autoridades españolas examinaran, como mínimo cada 
trimestre, l o s  intercambios y sus perspectivas con vistas a un análisis 
en profundidad de la situación. 
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ANEXO C 

Flexibilidad prevista en el articulo 3 

Las disposiciones de flexibilidad previstas en el artículo 3 del presente 
Protocolo se fijaran de acuerdo con las modalidades siguientes: 

- traslado de las cantidades que queden sin utilizar en el transcurso de 
un aSio a las cantidades correspondientes del año siguiwke hssta  un total 

del 9 % de las cantidades correspondientes del año de aplicación efectivo. 

- anticipación en el transcurso de un año de una parte de las cantidades 
fijadas para el aña siguiente hasta un total del 5 % de las Cantidades 
correspondientes del año de utilización. Dichas exportaciones antici- 

padas se deducirán de los límites correspondientes fijados para el 
año siguiente. 
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PROTOCOLO No 10 

sobre la reestructuración de la siderurgia española 

1. Los planes de reestructuración de las empresas siderúrgicas españolas 
deberán permitir que la capacidad de producción de la siderurgia española 
de productos CECA laminados en caliente no exceda de 18 millones.de tone- 
ladas al final del periodo contemplado en el articulo 5 2 ,  y deberán ser 

compatibles con los últimos objetivos generales "acero" adoptados antes 
de la fecha de la adhesión. 

2. Desde la fecha de la adhesión, la Comisión y el Gobierno españo l  e f e c t u a r a n  

une evaluación conjunta del nivel de realización de los planes ya aprobados 
por el Gobierno español y transmitidos oficialmente a la Comisión el 
24 de julio y el 10 de agosto de 1984, así como de la viabilidad de las 
empresas siderúrgicas a que se refieren estos planes. 

3.  En caso de que la viabilidad de estas empresas no resultare garantizada 
en forma satisfactoria al final de un período máximo de tres años después 
de la adhesión, la Comisión, después de haber recibido el dictamen del 
Gobierno español, propondrá, a partir del final del primer año después de 

l a  adhesión, que se complementen dichos planes a fin de que esas empresas 
sean viables al final de los mismos. 

4. La Comisión y el Gobierno español evaluarán también, desde la fecha 
de la adhesión, la viabilidad de aquellas empresas para las cuales los 
planes contemplados en el apartado 2 arriba citado no prevean la prestación 
de ninguna ayuda después de la fecha de la adhesión. En caso de que su 
viabilidad no resultare garantizada en forma satisfactoria al final de 
un período máximo de tres años después de la adhesión, la Comisión, 
después de haber recibido el dictamen del Gobierno español, propondrá, 
a partir d e l  final del primer año después de la adhesión, medidas de 
reestructuración que permitan alcanzar la viabilidad de dichas empresas 
a mas tardar al término del periodo de tres años arriba mencionado. 

' 
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5. Lnsposiblesayudas a la siderurqia española que formen parte de la 
acción complementaria de l o s  planes previstos en el apartado 3 o de l a s  medidas 
previstas en el apartado L i ,  serán notificadas previamente por el Gobierno 

español a la Comisión, a mas tardar, al final del primer año después de 

la adhesión. E l  Gobierno español no ejecutará sus proyectos sin la auto- 
rización de la Comisión. 

La Comisión examinará dichos proyectos en función de los criterios y según 
los procedimientos definidos en el Anexo del presente Protocolo.  

6 .  Durante el período mencionado en el articulo 5 2  del Acta de adhesión, 
l o s  suministros españoles de prcductos siderúrgicos CECA al resto del 
mercado comunitario deberán satisfacer las condiciones siguientes: 

a) el nivel de los suministros españoles al resto de la Comunidad durante 
el primer año que siga a la rdhesión sera el que haya fijado la Comisión 
previo acuerdo d e l  GobieIno español y previa consulta al Consejo, 
durante el año que haya precedido a la adhesión. Si en la fecha de la 
adhesión no se hubiere llegado a ningún acuerdo sobre ese punto, el 
nivel de los suministros sera fijado por la Comisión, a más tardar, dos 

meses después de la fecha de la adhesión, previo dictamen conforme del 
Consejo. 

Sin embargo estos suministros deberán liberalizarse una vez terminado 
el régimen transitorio. A fin de facilitar una transición armoniosa, 
el nivel de estos suministros podrá ser aumentado antes del final de 
dicho régimen, considerándose el nivel del primer ano como el punto 
de partida. 
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Cualquier incremento del nivel se realizará en función: 

- del desarrollo de l o s  planes de reestructuración españoles, habida 
cuenta de los factores significativos del restablecimiento de la viabi- 
lidad de las empresas y de las medidas-necesarias para alcanzar dicha 
viabilidad y 

- de las medidas siderúrgicas que estuvieren en vigor en la Comunidad 

después de la adhesión, de modo que España no reciba un trato menos favo- 
rable que el dispensado a los terceros países. 

b) E l  Gobierno español se compromete a establecer, desde el momento de la 

adhesión, bajo su responsabilidad y de acuerdo con la Comisión, un meca- 
nismo de vigilancia de l o s  suministros al resto del mercado comunitario 
que permita asegurar que se respetarán rigurosamente los compromisos 
cuantitativos asumidos o establecidos en virtud de la letra a). 

Dicho mecanismo deberá ser  compatible con cualquier otra medida de 

supervisión del mercado que se adoptare durante los - ' t res  años 

siguientes a la fecha de la adhesión y no deberá comprometer la posi- 
bilidad de suminsitrar las cantidades acordadas. 

La Comisión informará regularmente a l  Consejo acerca de la fiabilidad 
y la eficacia de dicho mecanismo. En caso de que éste resultase inade- 
cuado, l a  Comisión, previo dictamen conforme del. Consejo, adoptará las 
medidas apropiadas. 
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Proceaimientos y criterios para la evaluación de las ayudas 

1. Todas las ayudas a l a  siderurgia financiadas por el Estado español o 
mediante fondos estatales, cualquiera que sea su forma, específicas o no, 
podrán considerarse compatibles con el buen funcionamiento del mercado común 
únicamente si se ajustan a las normas generales previstas en el punto 2 

y se atienen a lo dispuesto en los puntos 3 a 6 .  Estas ayudas sólo se 
harán efectivas con arreglo a los procedimientos establecidos en el presente 
Anexo. 

La noción de ayuda incluye las ayudas concedidas por los entes territoriales, 
así como los elementos de ayuda eventualmente contenidos en las medidas de 
financiación adoptadas por el Eziado español respecto de las empresas side- 
rúrgicas que controla directa o indirectamente y que no dependen de la apor- 
tación de capital con riesgo según la practica normal de las sociedades en 
una economía de mercado. 

2 .  L a s  ayudas a la siderurgia española podrán considerarse compatibles con 
el buen funcionamiento del mercado común siempre que: 

- la empresa beneficiaria o el conjunto de empresas beneficiarias estén 
ejecutando un programa de reestructuración coherente y precigo relativo 
a l o s  diferentes elementos de reestructuración (modernización, reducción 

' de la capacidad y, en su caso, reestructuración financiera), programa, 
capaz de restablecer su competitividad y de hacerlas financieramente 
viables sin ayuda, en.condiciones normales de mercado, a mas tardar, al 
finalizar el régimen transitorio; 
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- el mencionado proqrama de reestructuración conduzca a tina reducción de 
la capacidad global de producción de la empresa beneficiaria o del conjunto 
de empresas beneficiarias, sin que prevea un aumznto de la capacidad de 
producción de las diversas categorías de productos cuyo mercado no registre 
incremento alguno; 

- el importe y la intensidad'de las ayudas concedidas a las empresas siderúr- 
gicas se reduzcan progresivamente; 

- las ayudas no provoquen distorsiones en la competencia ni alteren las condi 
cienes de l o s  intercambios en grado tal que sea contrario al interés común; 

- 

- las ayudas se autoricen, a mas tardar, quince meses después de la adhesión y 
no den lugar a ningún pago después de finalizar el régimen transitorio, 
con excepción de las bonificaciones de intereses o de los pagos en concepto 
de garantía de los prestamos desembolsados antes de esta fecha. 

3 .  Las ayudas én favor de las inversiones en la industria siderúrgica podrán 
considerarse compatibles con el buen funcionamiento del mercado común siempre 
que : 

- la Comisión haya recibido previamente una comunicación sobre el programa 
de inversiones, cuando se exija esta comunicación de conformidad con l a  

Decisión no 3302/81/CECA de la Comisión, de 18 de noviembre de 1981, rela- 
tiva a las informaciones que las empresas de la industria del acero deberán 
facilitar acerca de sus inversiones, o con arreglo a cualquier otra 
decisión posterior; 
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- el importe y la intensidad de las ayudas se justifiquen por  la importancia 
del esfuerzo de reestructuración realizado, teniendo en cuenta los 
problemas estructurales de  la región donde se efectúe la inversión, y 
se limiten a lo que sea indispensable para conseguir el fin perseguido; 

- el programa de inversiones esté en consonancia con los criterios definidos 
en el punto 2 ,  así como con los objetivos generales "acero", teniendo 

en cuenta el dictamen motivado emitido eventualmente por la Comisión al 

respecto. 

En el momento de examinar tales ayudas, la ComisiÓn tendrá en cuenta en qué 

medida el programa de inwers io i i e s  referido contribuye a otros objetivos cornu 
nitarios, tales como l a  innovación, el ahorro de ericrgio y la protección del 
medio ambiente, quedando ente.ndido que deberán respetarse las normas del 

punto 2 .  

- 

4. Las ayudas destinadas a cubrir los gastos normales ocasionados por el 
cierre parcial o total de instalaciones siderúrgicas podrán ser consideradas 
compatibles con el buen funcionamiento del mercado común. 

~ 

Los gastos que podrán ser cubiertos por estas ayudas serán l o s  siguientes: 

- las indemnizaciones paqadas a los trabajadores despedidos n jubilados anti- . 

cipadamente, en l a  medida en que estas indernnizaciones no formen parte de 
las ayudas otorgadas de conformidad con la letra c) del apartado 1 o l a  

letra b) del apartado 2 del artículo 56 del Tratado; 

- las indemnizaciones deb 
contratos relativos, en 

das a terceros con motivo de la rescisión de 

particular, al suministro de materias primas; 
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- l o s  gastos ocasionados por la readaptación del terreno, de los edificios 

y/o de las infraestructuras de la instalación cerrada, con vistas a una 

utilización industrial diferente. 

Excepcionalmente y no obstante lo dispuesto en el apartado 5 del Protocolo 
no 10 y en el quinto guión del punto 2 del presente Anexo, las ayudas 
al cierre que no hubieren podido preverse en los programas notificados, 
a más tardar, dentro de los doce meses siguientes a la adhesión podrán 
ser notificadas a la Comisión después de esta fecha y autorizadas después 
de los quince primeros meses siguientes a la adhesión. 

5 .  Las ayudas destinadas a facilitar el funcionamiento de determinadas 

empresas o de determinadas instalaciones podrán ser consideradas compatibles 

con el buen funcionamiento del mercado común siempre que: 

- estas ayudas sean parte integrante de un programa de reestructuración, 

como el definido en el primer guión del punto 2 ;  

- se reduzcan progresivamente por lo menos una vez a l  año; 

- su intensidad y su importe se limiten a lo estrictamente necesario 
para l a  prosecuciÓn de las actividades durante el periodo de reestruc- 
turación y se justifiquen por la importancia del esfuerzo de reestruc- 
turación realizado, teniendo siempre en cuenta las ayudas concedidas, 
en su caso, a las inversiones. 
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En e! momento de examinar tales ayudas, la Comisión tendrá en cuenta los 
problemas a que tengan que hacer frente la unidad o las unidades de 
producción mencionadas, la región o las regiones consideradas, así como 
los efectos secundarios de la ayuda sobre la competencia en otros 
mercados distintos del mercado delacero, especialmente el de los transportes. 

6. Las ayudas destinadas a cubrir los gastos de las empresas siderúrgicas 
en proyectos de investigación y desarrollo podrán ser consideradas compa- 
tibles con el buen funcionamiento del mercado común, siempre que dicho 

proyecto de investigación y/o de desarrollo persiga uno de los objetivos 

siguientes: 

- una reducción de los costes de producción y, en particular, un ahorro 
de energía o una mejora de la productividad; 

- una mejora de'la calidad del producto: 

- una mejora del rendimiento de l o s  productos siderurgicos o una ampliación 

de la gama de utilización del acera; 

- una mejora de las condiciones de trabajo en lo que se refiere a la salud 
y a la seguridad. 

El importe total de todas las ayudas concedidas para estos fines no podrá 
superar el 50?ó de los costes del proyecto que pueden ser cublertos con dichas 

ayudas. Los costes que podrán beneficiarse de estas ayudas serán 

los directamente vinculados al proyecto, con exclusión, en particular, de 
todos los gastos de inversión relativos al proceso de producción. 

7. L a  Comisión solicitara el dictamen de los Estados miembros sobre los 

proyectos de ayuda que le sean notificados por el Gobierno español antes 

de adoptar una posición al respecto, La Comisión informará a todos los 
Estados miembros de la posición adoptada sobre cada proyecto de ayuda. 
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Si, después de haber emplazado a los interesados para que presenten sus 
observaciones, la Comisión comprobare que una ayuda no es compatible 
con las disposiciones del presente Anexo, informará al Gobierno español 

de su decisión. En caso de que el Gobierno español no se atenga a 

dicha decisión se aplicara el artículo 88 del Tratado. 

9.  E l  Gobierno español presentará a la Comisión, dos veces al año, informes 
sobre las ayudas entregadas durante los seis meses precedentes, sobre 
el uso que se haya hecho de ellas y sobre los resultados obtenidos durante 
el mismo período en materia de reestructuración. Estos informes deberán 
incluir datos sobre todas las medidas financieras adoptadas por el Estado 

español o por las autoridades regionales o locales, por lo que se refiere 
a las empresas públicas siderúrgicas. Dichos informes deberán transmitirse 

en el plazo de dos meses a partir del final de cada semestre y establecerse 
en la forma que determine la Comisión. 

El primero de estos informes se referirá a las ayudas entregadas durante 

el primer semestre siguiente a la adhesión. 

- 645 - 



PROTOCOLO NQ 11 

sobre las normas en materia de precios 

1. Las empresas españolas aplicarán, desde el momento de la adhesión, las 
disposiciones relativas a los precios del Tratado CECA (artículos 4b), 60 
a 64) así como las decisiones correspondientes. 

2 .  No obstante lo dispuesto en el apartado 1, las empresas que a continua- 

ción se enumeran podrán mantener los siguientes puntos de paridad dobles 
para un mismo producto: 

EMPRESAS SIDERURGICAS PUNTOS DE PARIDAD 

- Altos Hornos de Vizcaya (chapa 
cortada de bobina laminada en 
caliente, bobina y chapa lami- 
nada en f r í o ,  qalvanizado) ........ Baracaldo ,:Vizcaya) y 

Lesaca (Navarra) 

- Comercial Tetracera, S.A.. ........ 

- José MS Aristrain, S.A ............ 

- Redondos Depósitos Unidos, S.A. 
(REDUNISA) ....................... 

- Tetracero, S . A . . . . . . .  ............. 

Gijóir .'), i orre  jón 
de Ardoz (Madrid) 

Madrid, Factoría Olaherr í a  
( GuipÚzcoa ) 

Gijón ( 1, Teixeiro' 
(Coruña 1 

Gijón .. ( . ) ,  iorrejón 

de Ardoz (Madrid) 
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E M P R E S A S CARBONERAS 

- Empresa Nacional Carbonífera. 
del Sur (hullas) .............. 

- Minera Martin A m a r  (carbones 
sub-bituminosos) .............. 

Puertollano (C. Real), 
Peñarroya (Córdoba) 

Escucha (Teruel) , 
Castellote (Teruel) 

En cualquier caso el precio de base de un mismo producto deberá ser Único 

cualquiera que sea el punto de paridad escogido. 
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Pi.CTOCOL0 12 

sobre el oesarrollo regional 2e EsDaAa 

L A S  A L Y A 5  P A R l E S  CONlRAiAkTES, 

DCSEAhDO resolver determinados problemas particulares que afectan 

a España. 

HARlEFOO CONVEhlDO las siquientes disposiciones. 

RfCUERDAN que los Objetivos fundamentales de la Comunidad Econbica 

Europea inpiican la constante mejora de l a s  condiciones de vida 

de trabajo de los pueblos de l o s  Estados miembros, asi como r l  dpc,arrollo 

armonioso de sus economías, reduciendo las diferencias entre las diversas 

regiones y el retraso de las  menos favorecidas; 

TMu\E( N O T A  de que e l  Gobierno español ha emprendido la ejecucion de 

una política de desarrollo reqional, que tiene especialmente por objeto 

favorecer el crecimiento econbico de l a s  reqiones y zonas menos desarro- 

lladas de Espana: 

RECONOCEN que, en interes c&n, deDen aicanrerse 13s o0jet:vos d r  

esta política; 

CONVIEMN,  con oüjeto de facilitar al Gobierno espafiol la realizacion 

de esta tarea, en recomendar a las instituciones de ! A  Cnmuniqad 

l a  apllCaCidn de tooos los mecanismos y procedimientos previstos en la r i o r m a -  

tiva canunitaria, procediendo, en especial, al empleo adecuado de los recursos 

comunitarios destinados a l e  consecución be los iIbjPtivrX dr l a  rnmunirlnd 

antes mencionados; 

RECONOCEN, en particular, que, en caso de aplicacion oc los articulas 
92 y 9 )  del Tratado CEE, deberán tenerse en cuenta 10s oo]eti~os de 
expansión econ&ica y de elevacion del nivel de viOa de la poolacinn 

de l a s  reqiones y zonas menos desarrolladas de España. 
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PROTOCOLJ YQ 15  

sobre los intercamios de conocimienLos coi) el Reino dr Lspana 

en el ámbito de la enerqia nuclear 

1. Desde el momento de la adhesión, los conocimientos comunicados a los 

Estados micf&ror, personas y empresas, de conformidad con el artículo 

13 .del Tratado CEEA, serán puestos a disposición del Reino de España, 
que restrinqira su difusión en su territorio, en las condiciones previstas 
en el articulo citado. 

2. Desde el momento de la adhesión, el Reino de España pondrá a disposicion 
de la Comunidad fconómica furopea de l a  Eierqia Atomica aquellos 
cunorirnirntos de difusion restrinqida obteni<lnr. cn E!;paña en 1-1 a m b i t n  

nuriear, sirmpre que no se trate de aplicaciiiiii.5 rs1 r i r l a m P n l i *  cuiiirrr i d l e ! ; .  

L a  COtniSlon comunicará estos Conocimientos a las empresas de !a Comunidad. 

en las condiciones Drevistas en el articulo menrlonaflo '-n P I  apartado 1 .  

3. Estas informaciones se referiran principalmente: 

- n la f i s i r a  nuclrnr ;beJas y altas encrqinr,;, 

- a l a  rrdioproteccion, 

- a l e  aplicación de los isótopos, en particular de los isotopor estables, 

- a los reactores de investigación y los combustibles relacionados, 

- las investiqacioncs en el ámbito d e l  ciclo de comoustible 'mas esprcial- 

mcntr: evtraccion y tratamiento dr mineral de uranln de'oajo tenor; 

optimizecibn de los elementos de cnmbustibles pnra reactores de pntrnciai 
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1. En los sectores a aue 9e refieren los conocimientos que el 3einq CY 

Espana Ponara a disposición de !a Comunrdad, Ids  orqíinismcs comcw!e?ces 

concederan licencias, en c~ndiciones c o ~ r c i a l e ~ .  a :qs istados ni~mtrc)s. 

personas y empresas de la tmun:dac que lo c , o l i c i t e n .  :uonno astcs oriseiin 

derechas exclusivos soore :a5 patentes :ecjistrsoas en l os  L s t a a o s  ni?wr: .s 

de la Comunidad, y siempre que no tenqan. rcscIecto ae !ercer7s,  o c : : ( , a c ! c n  

o compromiso alquna de cmceaer J ce Droponer ia concesión de uns 1.ct.nc.a 

exclusiva o parcielmnte erc!uslra Sobre los derechos oe e s t a s  Daten:zs. 

2. En caso de concederse una licencia e1clusiL.a o parcialmente e~riu~.:va. 

el Reino di* Españd fomentara y facilitL+ra l a  c ~ i ~ i c i ~ í i c ~ i .  c i i  f ~ ~ i n < ] i c ~  , I U  

comerc:eies. de sublicencias a los Estados TlemDros. personas . -mDresa4 
de l a  Comunidad por !os titulares de tales 1icenc:as. 

Estas licencias exclusivas o piicialmnte exclusivas se c-nceoeran 

Sequn un criterio comerc:al normal. 
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PROTOCOLOS 

Protocolo no 14 soore el algodón 

Las Altas Partes contratantes, 

Considerando la existencia de una producción de algodón en España, 

han acordado modificar como s i g u e  el Protocolo no A relativo a! .ilqod9n 

anejo al Acta relativa a las condiciones de adhesión de la República 
Helénica y a las adaptaciones de los tratados, para.incluir en 61 l a  

cantidad de algodón producida en España y prever en el mismo las 
modalidades de aproximación de precios españoles hacia l o s  precios 
comunes, de supresión de los derechos d e  aduana intracomunitarios \ 

de adopción del arancel aduanero común: 

1. En el apartado 3 se insertará el siquiente párrafo a continuacibn 

del párrafo quinto: 

"Se aumenta la cantidad así fijada en función del párrafo anterior en 

una cantidad de 185.000 toneladas." 

2 .  Se Añadirá el apartada siguiente: 

" 13. Los artículos 68, 70, 75, 89, 90 y 91 de1 Acta de adhesión del 

Reino de España y de l a  República Portuquesa serán aplicables, niutatis 

mutandis, para la adopción del presente Protocolo por el Reino ríe 

r qiaiiit .  

Los artículos 2 3 4 ,  2 3 6 ,  2 3 0 ,  2 4 3 ,  2 4 b ,  2 5 7  y 258,del Acta de adhesión 

antes mencionados serán aplicables, mutantis mutandic, para la adopción 

del presente Protocolo por la República Portuguesa.". 
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PROTOCOiO No 15 

sobre la definición de los derechos de 
base portugueses para algunos productos 

1. Para l o s  productos contemplados a continuación, l o s  derechos de base 
sobre los que la República Portuguesa efectuará las reducciones sucesivas 
previstas en el articulo 190 son los que se indican frente a cada uno de 

ellos: 
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Partida 
del Arancel 
Aduanero 
Común 

ex 3 d . 0 2  

38.19 

I 

I 
I 

i 

Designación de las mercancías 

Productos orqánicos tensoactivos; preparaciones 
tensoactivas y preparaciones para lavar, contengan o no 
jabón: 

- Sulfato de sodio y de dodecano-1-110 

- Sulfato de trietanolamino y de dodecano-1-110 

- Acido sulfónico, benceno alquilicri sulfonato de sodio 
y benceno alquilico sulfonato de ainonio 

- Mezclas y preparaciones de sulfato de sodio, de 
dodecano-1-ilo y de sulfato de trietanolamino 

Productos químicos y preparados de l a s  industrias 
químicas o de las industrias concxas (incliiidos Los qur 
consistan en me7clas de productos naturales), no 
expresados ni comprendidos en otras partidas; productos 
residuales d e  las industrias ouimicas o de las industrias 
conexas, no expresados ni comprendidos en otras partidas: 

O. Aglutinantes para núcleos de fundición preparados a base 
de resinas sintéticas 

Derechos 
de base 

( % )  

20 

20 

20 

20 

20 
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Partida 
del Arancel 
Aduanero 
Común 

38.19 
ícont. 1 

39.01 

Designación de las mercancías 

ex X .  Los demás: 

- Revestimientos refractarios de' los utilizados en 
fundición para mejorar la superficie de las 
piezas de fundición 

- Preparaciones desincrustantes y similares para 
calderas y para el tratamiento de las aguas de 
refrigeración industriales 

Productos de condensación, de policondensación y de 
poliadición, modificados o no, polimerizados o no, lineales 
o no (fenoplastos, aminoplastos, resinas alcidicas, poliés- 
teres alilicos y demás poliesteres no saturados, siliconas, 
etc. 1: 

C. Los demás: 

11. Aminoplastos: 

ex a) en las formas señaladas en la nota 3 ,  
apartados a) y b )  de este Capitulo: 

- Resinas ureicas, modificadas con alcohol 
furfurilico, er) soluciones eterificadas, 
utilizadas en talleres de fundición 

111. Poliésteres alcidicos y o t r o s  poliesteres: 

ex b )  los demás: 

- Politereftalato de etileno saturado, 
con exclusión de los polímeros negros, 
bajo alguna de las formas contempladas en 
la nota 3, letras a) y b )  del presente 
Capítulo, preparado para el moldeo o la 
.extrusión 

De re c ho s 
de base 

( % 1 

20 

20 

20 

20 
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Partida 
del Arancel 
Aduanero 
Común 

39.0 
(cont.) 

33. nz 

Designación de l a s  mercancías 

- en polvo, que contenqa aditivos y p 
utilizados para el revestimiento o 
bajo el efecto del Calor 

cx VII. sin ~wprpsar: 

- Resinas epoxidicas (etoxllinas), en 
que contengan aditivos y pigmentos, 

gme’ntos , 
o pintura 

polvo, 

para el revestimiento o la pintura bajo el 
efecto del calor 

utilizadas 

Productos de polimerización y copolimerización {polietileno, 
politetrahaloetileno, poliisobutlleno, poliestireno, cloruro 
de polivinilo, acetato de polivinilo, cloroacetato de poli- 
vinilo y demás derivados polivin’i.licos, derivados poliacri- 
licos y polimetacrílicos, resinas de cumarona-indeno, etc.): 

C .  Los demás: 

Derechos 
de base 

( % 

20 

20 



Designación de las mercancías 

VII. Cloruro de polivinilo: 

ex a )  en las formas señaladas en la Nota 3, aparta- 
dos a) y b) del presente Capítulo: 

- en microsucpensión 

ex X .  Copolimeros de cloruro de vinilo y de acetato de 
vinilo: 

- Preparaciones para el moldeo de discos para 
fonógrafos 

Caucho (o látex de caucho), natural o sintético, sin vulca- 
nizar, presentado en otras formas o estados (disoluciones 
o dispersiones, tubos, varillas, perfiles, etc.); artículos 
de caucho natural o sintético, sin vulcanizar (hilos texti- 
les recubiertos o impregnados; discos, arandelas, etc.): 

ex B. Los demas: 

- parches para la reparación de camares de aire o 
de neumáticos 

Hilos y cuerdas de caucho vulcanizado, incluso recubiertos 
de textiles; hilos de fibras textiles impregnados o recu- 
biertos de caucho vulcanizado: 

ex A .  Hilos y cuerdas de caucho vulcanizado, incluso recu- 
biertos de textiles: 

- hilos desnudos, de sección redonda 

Derechos 
de base 

(?A) 

zn  

20 

zn  

20 
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Partida 
del Arancel 
Aduanero 
Común 

48.07 

56.01 

59.03 

ex 55.08 

Designación de las mercancías 

Papeles y cartones estucados, revestidos, impregnados o 
coloreados superficialmente (jaspeados, indianas y simila- 
r e s )  o impresos (distintos de los del Capitulo 4 9 ) ,  en 
rollos o en hojas: 

ex D. Los demás: 

- papeles y cartones con partículas pulverizadas 

Fibras textiles sintéticas y artificiales discontinuas, 
sin cardar, peinar ni haber sufrido otra operación prepara- 
toria del hilado: 

ex A .  Fibras textiles sintéticas: 

- de poliester, de al menos 65 mm de longitud y 
de una tenacidad de más de 53 cN/tex 

"Telas sin tejer" y artículos de "telas sin tejer", 
incluso impregnadas o con baño: 

ex 8. Los demás: 

- "Telas sin tejer", en piezas o simplemente cortadas 
en forma cuadrada o rectangular, con partículas 
pulverizadas 

- "Telas sin tejer", en piezas o simplemente cortadas 
en forma cuadrada o rectangular, de un peso igual 
o superior a 17 g p o r  m* e inferior e igual a 80 
g por m' 

Tejidos impregnados, con baño o recubiertos de derivados 
de la celulosa o de otras materias plásticas artificiales 
y tejidos estratificados con estas mismas materias: 

- no impregnados, con partículas pulverizadas de cloruro 
de polivinilo 

- no impreqnados, distintos de aquellos cuya materia textil 
constituye el haz, con partículas pulverizadas de deriva- 
dos de la celulosa o de otras materias plásticas artifi- 
ciales con exclusión del poliiirctano 

Derechos 
de base 

t % )  

10 

16 

10 

20 

10 

10 
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~ ~~~ 

Partida 
del Arancel 
Addanero 
Común 

~ _ _ _  

ex 59.12  

ex 70.06 

70.08 

ex 70.13 

Designación de las mercancías 

Otros tejidos impregnados o con baño, lienzos pintados para 
decoraciones de teatro, fondos de estudios Q usos análogos: 

- con partículas pulverizadas 

Vidrio colado o laminado y "vidrio de ventanas'' (incluso 
armados y el plaqué de vidrio, obtenidos en el curso de la 
fabricación), simplemente desbastados o pulidos por una o 
las dos caras, en placas o en hojas de forma cuadrada o 
rectangular: 

- "float-qlass", sin armar, con ezclusión del vidrio simple- 
mente desbastado, de un grosor de mas de 2 mm hasta 10 mm 
inclusive 

Lunas y vidrios de seguridad, incluso con forma, que con- 
sistan en vidrio templado o formado por dos o más hojas 
contrapuestas: 

ex B. los demás: 

- formados de dos o más ho jas  Contrapuestas, para 
vehículos o barcos 

Objetos de vidrio para servicios de mesa, de cocina, de 
tocador, para escritorio, adorno de habitaciones o usos 
similares, con exclusión de los artículos comprendidos 
en la partida 70.19: 

- de vidrio sódico, recogido mecánicamente, con exclusión 
de los vasos tallados o decorados de otra manera, tarros 
para esterilizar y objetos de vidrio templado 

Derechos 
de base 

( % 1 

10 

16 

20 

10 
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Partida 
del Arancel 
Aduanero 
Común 

73.13 

73.38 

74.03 

Designación de las mercancías 

Chapas de h i e r r o  o de acero, laminadas en caliente o en 
frío: 

B. las demás chapas: 

IV. chapadas, revestidas o tratadas de otra forma en 
la cuDerficie: 

ez d) las demás !cabreadas, oxidadas artificialmente, 
laqueadas, niqueladas, barnizadas, chapadas, 
parquerizadas, impresas, etc.): 

- recubiertas p o r  cloruro de polivinilo 

Artículos de uso domestico y de hiqiene y sus partes, de 
fundición, h i e r r o  o acero :  esponjas, rodillas, guantes y 
artículos similares para freqar, lustrar y usos análogos 
de hierro o de acero: 

B, los demás: 

ex 11. no expresados: 

- Bañeras, en chapa de acero o de hierro de un 
espesor inferior Q igual a 3 mm, esmaltadas 

Barras, perfiles y alambres de cobre: 

ex 8. l o s  demás: 

- Barras de cobre s i n  alear, de sección redonda, 
enrolladas 

- Alambres de sección redonda 

Derechos 
de base 

( 9 9 )  

20 

20 

20 

?O 
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Partida 
del Arancel 
Adljan e r o 
Común 

ex 83.01 

94.10 

84.12 

84.15 

Designación de las mercancías 

Cerraduras (incluidos los cierres v las monturas-cierre 
provistos de cerradura), cerrojos y candados, de llave, 
de combinación o eléctricos y sus partes componentes, de 
metales comunes; llaves de metales comunes para estos 
artículos: 

- Escudos, cilindros y resortes; topes de arrastre y levas, 
obtenidos por sinterización 

Bombas, motobombas y turbobombas para líquidos, incluidas 
las bombas no mecánicas y las bombas distribuidoras con 
dispositivo medidor; elevadores para líquidos (de rosario, 
de cangilones, de cintas flexibles, etc.): 

B. las demás bombas: 

11. no expresadas: 

ex a )  Bombas: 

- Bombas centrífugas, inmersas, con exclusión 
de las bombas dosificadoras 

Grupos para acondicionamiento de aire que contengan, 
reunidos en un s o l o  cuerpo, un ventilador con motor y 
dispositivos adecuados para modificar la temperatura y 
la humedad: 

ex 0 .  los demás: 

- con exclusión de las partes y piezas sueltas 

Material, máquinas y aparatos para la producción de frío, 
con equipo eléctrico o de otras clases: 

C .  los demás: 

ex 1 .  Refriqeradores con capacidad superior a 540 1 : 

- de un peso inferior o iqdal a 200 k q  por uniced, 
con exclusión de las partes y piezas sueltas 

Derechos 
de base 

( ? O )  

20 

21) 

20 

15 
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Partida 
del Arancel 
Aduanero 
Común 

84.15 
(confi- 

nuacion) 

er 84.20 

8 3  * 41 

~~ ~ 

Designación de las mercancías 

ex 11. no expresados: 

- Refrigeradores y muebles congeladores-conservadores 
de tipo cofre o de tipo armario, de un peso inferior 
o igual a 200 kg por unidad, con exclusión de las 
partes y piezas sueltas 

Aparatos e instrumentos para pesar, incluidas las basculas 
y balanzas para comprobación de piezas fabricadas, con 
exclusión de las balanzas sensibles a un peso igual o 
inferior a cinco centíqramos; pesas para toda clase de 
balanzas : 

- Dosificadoras o ensacadoras electrónicas y demás instru- 
mentos de pesadas constantes, proqramables, con ezclusión 
de las pactes y piezas sueltas 

- Aparatos electrónicos para pesadas y etiquetado de 
productos preernbalados, con exclusión de las partes > 
piezas sueltas 

- Basculas puente electrónicas con capacidad de pesada 
superior a 5.000 k g . ,  con exclusión de las partes y 
piezas sueltas 

- Balanzas electrónicas de establecimientos de venta con 
indicadnr diqital, con exclusión de las partes y picz:is 
sueltas 

- 1]6scuiii!; y p i a t  i i f r i rmas para pesar ,  eirctrónicas, con 
indicador diqital, con exclusión de las pesa persorins 
y de la:; portes y piezas sueltas 

Máquinas de coser (tejidos, cueros, calzado, etc.) incluidos 
los muebles para máquinas de coser; aqujas para estas 
máquinas: 

A .  Pláquinas de coser; incluidos los muebles para rnaquinas 
de coser: 

ex 111. Partes y piezas sueltas, incluidos los, muebles 
para máquinas de coser: 

- Partes y piezas 
obtenidas por s 

sueltas de máquinas de coser, 
n t e r 1. z ac 1 ón 

Derechos 
de base 

( 9 ; )  

15 

20 

?O 

20 

20 

t u  

70 
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Par t i da 
jel Arancel 
Aduanero 
Común 

ex 84.42 

R4.53 

84.59 

~~ ~ 

Designación de las mercancías 

Máquinas y aparatos para la preparación y trabajo de los 
cueros y pieles para la fabricación de calzado y demás 
manufacturas de cuero o piel, con exclusión de las máquinas 
de coser de la partida 84.41: 

- Prensaccortadorac para cueros, pieles o peletería, 
con exclusión de l a s  partes y piezas sueltas 

Máquinas automjticas para tratamiento de la información 
y sus unidades; lectores magnéticos u Ópticos, máquinas 
para registro de informaciones sobre soporte en forma 
codificada y máquinas para tratamiento de estas informa- 
ciones, no especificadas ni comprendidas en otras partidas: 

ex B .  las demás: 

- Unidades operativas integradas digitales que 
contengan en una sola envolvente, por l o  menos 
una unidad central y un dispositivo de entrada 
y salida, para l a  utilización de los sistemas 
industriales de producción y de distribución 
y de utilización de energía eléctrica 

- Unidades de modulaciÓn/demodulaciÓn (MODEM) 
para la transmisión de datos 

Máquinas, aparatos y artefactos mecánicos, no expresados 
ni comprendidos en otras partidas del presente Capitulo: 

E. l o s  demás: 

ex 11. otras máquinas, aparatos o artefactos mecáhicos: 

- Máquinas de inyectar, extrusoras, trituradoras 
y máquinas para moldear por soplado, para la 
industria del corcho o de las materias plásticas 
artificiales 

20 

20 

20 

20 

1 
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Partida 
je1 Arancel 
Aduanero 
Común 

ex 84.62 

84.63 

85.01 

Designación de las mercancías 

Rodamientos de todas clases (de bolas, de agujas o de rodillo 
de cualquier forma) : 

- Anillos para rodamientos obtenidos por sinterización, 
destinados a l o s  velocipedos 

Arboles de transmisión, cigueñales y manivelas, soportes de 
cojinetes y cojinetes, distintos de los rodamientos, 
engranajes y ruedas de fricción, reductores, multiplicadores 
y variadores de velocidad, volantes y poleas (incluidos los 
motones de poleas locas), embragues, Órganos de acoplamiento 
(manguitos, acoplamientos elásticos, etc.) y juntas de 
articulación (cardan, de Oldham, etc.): 

B.  Los  demás: 

ex 11. no expresados: 

- cojinet~s, obtenidos por  sinterizacibn:. 

- -  con peso unitario inferior o iqual a 
500 gramos 

- _  p a r a  engranajes, autolubrificantec, de 
bronce o de hierro 

Máquinas generadoras; motores; convertidores rotativos o 
estáticos (rectificadores, etc.); transformadores; bobinas 
de reactancia y d e  autoinducción: 

8. Las demas máquinas y aparatos: 

1. Máquinas generadoras; motores (incluso con reductor, 
variador o multiplicador de velocidad); convertidores 
rotativos: 

ex b) Los demás: 

- Grupos electrógenos con motor de explosión o de 
combustión interna, de pistón, con potencia 5’5 
7 5 0  hVA o menos, inrlusive aquellos cuyas 
prestaciones no \ e  expresen en kl.J o erl kVA, con 
iin peso unitario superior a 100 kg. 

Derechos 
de base 

( ?ó ) 

20 

20 

30 

70 
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Designación de las mercancías 

- Generadores de corriente alterna, con peso 
unitario superior a 100 kg. y con potencia de 
750 kVA o menos 

- Plotores y generadores de corriente continua, con 
peso unitario de mas de 100 k q . ,  a excepción de 
los motores y demás generadores cuyas 
prestaciones no se expresen en kW o en kVA 

- Convertidores rotativos, con peso unitario de 
mas de 100 kg. 

ex 11. Transformadores y convertidores estáticos 
(rectificadores, etc.); bobinas de reactancia y de 
autoinducción: 

- Convertidores estáticos, con peso unitario de 
mas de 100 kg., y rectificadores, distintos de 
los especialmente concebidos para la soldadura 

- Transformadores trifasicos, s i n  dielectrico 
liquido, con potencia igual o superior a 50 kVA 
e inferior o igual a 2.500 kVA 

kumuladores eléctricos: 

B. Los demás: 

ex 11. Acumuladores no expresados: 

- de niquel-cadmio, no herméticamente cerrados 

Derechos 
de base 

( % ) 

20 

20 

20 

2 I) 

20 

20 
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Partida 
del Arancel 
Aduanero 
Común 

85.12 

85.13 

85.15 

Designación de las mercancías 

:alentadores de aqua, calientabaños y calentadores eléctricos 
)or inmersión; aparatos eléctricos para calefacción de locales 
otros usos análogos; aparatos electrotérmicos para arreglo 

jel cabello (para secar el pelo, para rizar, calientatena- 
:illas, etc.); planchas eléctricas; aparatos electrotermicos 
iara usos domésticos: resistencias calentadoras, distintas de 
las de la partida 8 5 . 2 4 :  

? x  C. Aparatos electrotérmicos para arreglo del cnhello !para 
secar el pelo, para rizar, calientateriacillns, etc. !: 

- secadores del pelo, a excepción de l o s  cascos 
secadores 

\paratos electricos para telefonía y telegrafía con hilos, 
incluidos los aparatos de telecomunicación por corriente 
,ortadora : 

?x B. Los demás: 

- Aparatos de abonado automáticos electrónicos, a 
excepcion de las partes y piezas sueltas, 

lparatos transmisores y receptores de radiotelefonía y 
radiotelegrafía; aparatos emisores y receptores de radiodi- 
fusión y televisión (incluidos los receptores combinados con 
Jn aparato de registro o de reproducción del sonido) y 
aparatos tomavistas de televisión; aparat0.s de radioquia, 
radiodetección, radiosondeo y radiotelemando: 

R. '  Aparatos transmisores y receptores de radiotelefonía y 
radiotelegrafía; aparatos emisores y receptores de radio- 
difusión y televisibn (incluidos los receptores combinados 
con un aparato de registro o de reproducción del sonido) y 
aparatos tomavistas de televisión: 

1. aparatos emisores: 

ex b j  los demás: 

- que utilicen las bandas HF y F l f  

Derechos 
de base 

( % )  

20 

20 
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Partida 
del Arancel 
Aduanero 
Común 

85.15 
*ontinuación 

eic 85.16 

85.17 

Designación de las mercancías 

11. aparatos emisores-receptores: 

ex b) l o s  demás: 

- que utilicen la banda UHF 

- soportes portátiles para emisores-receptores 
VHF 

111. aparatos receptores, incluso l o s  combinados con un 
aparato de registro o de reproducción del sonido: 

b) los demás: 

e x  2 .  no denominados: 

- aparatos receptores de radiotelefonía o 
radiotelegrafía, que utilicen l a s  bandas 
VLF, LF,'MF y HF 

Aparatos eléctricos de ceñalizaclÓn (que no sean para 
transmisión de mensajes), de seguridad de control y de mando 
para vías férreas y otras vías de comunicación, incluidos los 
puertos y aeropuertos: 

- excluidos los aparatos para vías férreas y las partes y 
piezas sueltas 

Aparatos eléctricos de señalización acúst 
y sonerias, sirenas, cuadros indicadores, 
para protección contra robos o incendios, 
los de las partidas 85.09 y 85.16: 

ex B. Los demás: 

ca original (timbres 
aparatbs avisadores 
etc.), distintos de 

- excluidos los aparatos avisadores para protección 
contra robos, incendios y similares y partes y piezas 
sueltas 

Derechos 
de base 
(1) 

20 

20 

20 

20 

20 
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Partida 
del Arancel 
Adbanero 
Común 

85.19 

Designación de las mercancías 

Aparatos y material para corte, seccionamiento, protección, 
empalme o conexión de circuitos eléctricos (interruptores, 
conmutadores, r e l e s ,  cortacircuitos, pararrayos, 
amortiguadores de onda, tomas de corrientes, portalámparas, 
cajas de empalme, etc.); resistencias no calentadoras, 
potenciómetroc y reóstatos; circuitos impresos; cuadros de 
mando o de distribución: 

PX A .  Aparalris para corte y seccionamiento; aparatos pnra la 
proterrión, rmpalmr n conexión de c i r c u i t ~ i s  rlectricos: 

- de uso industrial c(111 cxcliiuión d v i  miitc.i.ial de 
conex i An : 

- - de 1.000 V o más: 

- - -  seccionadores e interruptores, incluidos 
los interruptores de corte en c a r g a ,  
excluidos de 1kV a 60 kl’ 

- - -  fusibles. incluidos de 6 kV a 36 kL del 
tipo HT 

- - de menos de 1.000 V 

- - -  fuciblcr, (ir L 

- _ -  interruptores 
ciiat r ipolarer, 
doble 

de 6 3  A a 1.000 A ,  tri o 
de  funcihn de interrupción 

Derechos 
de base 

% ) 
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Partida 
del Arancel 
Aduanero 
Común 

85.19 
cont inuac iói 

85.23 

07.02 

Designación de las mercancias 

ex D. Cuadros de mando o de distribución: 

- con sus aparatos o instrumentos: 

-- de uso industrial, distintos de los utilizados 
para telecomunicación y de medida: 

--- de 1,000 W o mas, comprendiendo células con 
interruptores o disyuntores, desmontables, 
para transformadores con encastre metálico 

--- inferior o igual a 1.000 V 

Hilos, trenzas, cables (incluidos los cables coaxiales), 
pletinas, barras y similares, aislados para la electricidad 
(incluso laqueados u oxidados anódicamente), p r o L i s t o s  o no 
de piezas de conexión: 

ex B. los demás: 

- Hilos, trenzas y cables para el transporte de energ 
para una tensión nominal inferior o igual a 60 KW, 
preparados para recibir piezas de conexión o no 
provistos de dichas piezas, aislados con polietilen 
excluidos los h i l o s  de bobinado 

- Hilos de bobinado, encobre, bernizadcs o lacados, d 
un diámetro igual o superior a 0,40 mm. e inferior 
igual a 1 , Z O  mm. (clase f ,  grados 1 y 11) 

Wehiculos automóviles con motor de cualqiiicr clase, p a r a  r l  
transporte de personas o de mercancías (incluidos l o s  coche 
de carreras y los trol.cbuses): 

’ A .  para el transporte de personas, incluidos los vehículos 
mixtos: 

1 .  motor b explosión o de combustión interna: 

Derechos 
de base 

(?O) 

20 

20 

20 

20 
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Partida 
del Arancel 
Aduanero 
Común 

87.02 
:ontinuación 

Designación de las mercancías 

e x  b j  l o s  demás: 

- de cuatro ruedas motrices, con una distaricia al 
suelo superior a 205 mrn., con peso en v a c í o  
superior a 1.350 kq. P inferior a 1.900 kq., 
ron peso total en c a r q a  igual o superior a 
1.950 kq. e i n f e r i o r a  3.600 k q . ,  con motor de , 
evplosión de uno cilindrada superior a 1,560 ci 
e inferior a 2.900 cm3,  o con motor de 
combustión interna de una cilindrada superior E 

1.980 cm3 e inferior a 2.500 cm3 

B.  Para r.1 transporte de mercancías 

11. L o s  demás: 

a; con motor dr Pxplosión o de 

1. camiones autnrnóbiles con 
cilindrada i g i j a l  o super  
motor de roriibustih irte 
o superior u 2.500 cm’: 

ex bb)  los demás: 

cnmbustión interna: 

moto r  dr‘ cipiosióri de 
or a 2 . ~ ~ 0  cm3 o ron 
r,a de cilindreda iqiial 

- con cuatro ruedas motrices, de una 
distancia al suelo superior a 2 0 5  mm 
de un peso en vacío superior a 
1.350 k q .  e inferior a 1.900 k q ,  de 
un peso total con carqa igual o 
superior a 1.950 k g .  e inferior a 
3.600 k q ,  con motor de explosión de 
una cilindrada inferior a 2.000 cm3 

Derechos 
de base 

% j 

?O 
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Partida 
del Arancel 
Aduanero 
Común 

07.02 
continuación 

07.06 

Designación üe las mercancías 

2. Los  demás: 

ex bb) los demás: 

- con cuatro ruedas motrices, de una 
distancia al suelo superior a 205 mm 
de un peso en vacío superior a 
1.350 kg. e inferior a 1.900 kg, de 
un peso total con carqa igual o 
superior a 1.950 kg.  e inferior R 

3.600 kg, con motor de explosión de 
una cilindrada superior a 1.560 cm3 
e inferior a 2.900 cm3 o con motor 
de combustión interna de una cilin- 
drada supe i o r  a 1.980 cm3 e inferio 
a 2.500 cm 5 

Partes y piezas sueltas y accesorios 
móviles citados en las partidas 87.0 

B. Los demás: 

ex 11. no expresadas: 

de los vehículos auto- 
a 87.03 inclusive: 

- Pistones y guías para amortiguadores obtenidos 
por sinterización 

- Partes y piezas sueltas, obtenidas por sinteri- 
zación; con exclusión de las piezas y partes de 
carrocería, de las cajas de velocidades completa 
de los puentes traseros completos, de las ruedas 
partes de ruedas y accesorios de ruedas, de los 
ejes portadores y de las guarniciones de friccit 
montadas con soporte, para frenos de discos 

- Mazarotas de equilibrado para ruedas 

Derechos 
de base 

( ?; ) 

20 

20 

20 

20 
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Partida 
e l  Arancel 
Aduanero 
Común 

~ 

87.12 

)r 9c.17 

90.28 

Designación de las mercancías 

Partes, p i c r a r ,  sueltas y arccsorios de los vehículos compren. 
didos eri las partidas 87.09 a 87.11 

ex B. las demás: 

inclusive: 

- Ruedas dentadas, obtenidas por cinterización 

Instrumentos y aparatos de medicina, cirugía, odontoioqía y 
veterinaria, incluidos l o s  aparatos electromedicoz y los de 
o f t almo1 og ía : 

- Jeringas de materias plásticas artificiales 

Instrumentos y aparatos eléctricos o electronicos ae medida, 
verificación, control, regulación o análisis: 

A .  Instrumentos y aparatos electrbnicos: 

11. L o s  demás: 

ex b )  Los demás: 

- Reguladores 

- Instrumentos de control y de regulación utili 
zados en los sistemas industriales de 
producción, de distribuc~ón y dc utilización 
de energía elbctricn 

B. Los demás: 

ex 11. no expresados: 

- Requladores 

Derechos 
de bese 

( 1 ; 

?O 

. 20 

20 

211 

20 
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3. Para las cerillas y fósforos de la partida 36.06 y la yesca de la 
subpartida ex 36.08 B del arancel aduanero común, procedentes de la 
Comunidad, el derecho de base sera cero. 
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PROTOCOLO No 16 

sobre la concesión por la República Portuguesa 
de la exención de derechos de aduana para l a  importación 

de determinadas mercancías 

I 

Las disposiciones previstas en el artículo 197 del Acta de adhesión relati- 
vas a la aproximación de los derechos del arancel aduanero portugués a los 
+1 arancel aduanero común y del arancel unificado CECA, así como las pre- 
vistas en el 3i:'culo 190 del Acta de adhesión relativas a la supresión 
progresiva de los derechos de aduana entre la Comunidad en su composición 
actual y Portugal, no obstaculizarán el mantenimiento, para las seis 
empresas abajoi mencionadas, de las medidas de Franquicia aduanera para l a  

importación de bienes de equipo hasta que expiren los acuerdos celebrados 
entre ellas y el Gobierno portugués. Dicha expiracihn y el importe total 
de la inversión en bienes de equipo c' indican en el Anexo a l  presente 
Protocolo. La Comisión establecerá una lista de los productos cubiertos 
por esta franquicia desde el momento de .la adhesióri. La República Portuguesa 
facilitará a la Comisión todos los datos necesarios a tal fin. 

- ISOPOR - Companhia Portuguesa de Isocianetos, Lda 

- RENAULT PORTUGUESA - Sociedade Comercial e Industrial, Lda 
- DEA PORTUGUESA - Sociedade de Equipamentos Automóveis, Lda 

- SOMINCOR - Sociedade Mineira Neves-Corvo, Lda 
- TEXAS Instruments 

- FUNFRAP - Sociedade de Fundiqso franco-Portuguesa, SARL. 
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PROTOCOLO No 17 
SOBRE LOS INTERCAMBIOS DE PRODUCTOS TEXTILES 

ENTRE PORTUGAL Y LOS DEMAS ESTADOS 

MIEMBROS DE LA COMUNIDAD 

- 67.5 - 



ARTICULO 1 

1. La República Portuguesa conlrolrrá en lar coiiriicioni*s (ireuistna rn los 
artículo8 2, 3 y 4, haata el 31 de diciembre de 1988, las exportaciones 
a los Estados miembros actuales y, hasta el 31 de dicirmbre de 1989, las 
exportaciones a España, de loa productos mencionados en la lista 
que figura en el Anexo A ,  sobre la bese de las cantidades indicadas 
en dicha lista. 

2. A peticibn de un Estado miembro actual que considere que La situación 
así lo justifica, la Comisión prorrogara por un año la aplicacion de l a s  
disposicim8 del apartado 1 sobre la base de las cantidades indicadas 
para 1989 en la misma lista. 

' J .  Las reimportaciones en los Estados miembros actualos do productos 

textiles detspuÓs de perfeccionemiento en Portugal, efectuedns en las 
condiciones y sobre la base de las cantidades establecidas en el Anexo '8, 

no serán atribuidos a las cantidades contempladas en el apartado 1. 

ARTICULO 2 

La Comunidad y 1~ República Portuguesa establecerán para el periodo de 
aplicación del artículo 1 una cooperación administrativo en las condiciones 
definidas en el Anexo C . 

ARTICULO 3 

La República Portugue8a odoptirÓ h a  medidas ap?opiados pura garantizar 
e1 cumplimiinto de las cantidades contmladaa en e1 artículo 1 a s í  como 

10s medidas de 1s cooperación administrativa contempladas en el 
artículo 2. 
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ARTICULO 4 

Previa notificación a la Comisi¿n, la República Portuguesa podrá aplicar, 
a sus exportaciones a los Estados miembros actuales de los productos 
mencionados en la lista que figura en el Anexo A, las disposiciones de 
flexibilidad previstas en e l  Anexo D .  

ARTICULO 5 

La Comisión y las autoridades cMnpetentes de la RnpÚblica Portuguesa 

proccdoran, a i  In  aituacibn así ln exigiere, n Pvnriinr 1;in rnnwltas 
adecuadas con objeto de impedir la aparición de situaciones que 
harían necesario el recurso a medidas de salvaquardia. 

ARTICULO 6 

Si la situación así lo exigiere, teniendo en cuenta en particular ia 
evolucibn del consumo y el aumento de las importaciones en Portugal de 
productos textiles procedentes de uno o varios de los d e m h  Estadoa 
miembros, la Comisión y las autoridades competentes de la República 
Portuguesa evacuaran consultas, a peticibn de la República Portuguesa, 
a fin de lograr las soluciones adecuadas para evitar el recurso a medidir 
de salvaguardia. 

ARTICUCO 7 

Si los cantidadea indicadas en el Anexo A fueren alcanzadas, la 

la C o m i s i ó n  fijari, a p etición del Eatado miembro 
intereaodo y con arreglo a l  procedimiento de urgencia previsto en e1 

apartado 2 del artículo 379 del Acta de adhasibn, las medidas de salva- 
guardia que estimare necesarias. 
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ANEXO B 

Importacioncs en régimen de trafico de perfeccionamiento pasivo 

1. Se entenderá por operaciones de perfeccionamiento con arreglo al 

presente Protocolo, las operaciones que consisten en la transformación 
eri Portugal dc mercancías exportadas temporalmi.iilt. de 1 ; i  l‘iiiiiiii~id;id 

en su composición actual para su reimportación en la Comunidad en su comoo- 

siciÓn actual en forma de productos compensadores. 

2. El beneficio del régimen sólo se concederá a las personas físicas o 
JuridiCaS establecidas en la Comunidad en su COmDOSiCiÓn actual. 

Cualquier persona contemplada en el párrafo anterior que solicite el bene- 

ficio del regimen deberá reunir las condiciones siguientes: 

a) fabricar por su propia cuenta, en una fábrica situada en i a  Comunidad en 

sil composicihn artual, productuo s i i n i l a r e s  rn i i i  mir,míi r;iW de falJriC3Cih 

que los productos compensadores para los que SI’ solicita el reqimen; 

b !  pueda hacer fabricar en Portuqal productos compensadores en el marco de 

las operaciones de perfeccionamiento dentro del limite de cantidades 

anuales fijadas por las autoridades competentes del Estado miembro en 

que se presente la solicitud, en las condiciones contempladas en el 

punto 3; 
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c) las mercancías que exporte temporalmente para operaciones de perfeccio- 

namiento deberán encontrarse en libre práctica en la Comunidad en su 

composición actual con arreglo al apartado 2 del articulo 9 del Tratado 
CEE y ser originarias de la Comunidad en SU composición actual con arreg lo  

al Reqlaraito (E) ,O 802/68 y a 96 reglaraitos de aplicación. Las excepciones a 
las disposiciones del presente punto 

las autoridades de los Estados miembros actuales para las mercancias cuya 
producción c o m u n i t a r  ia sea insuficiente. Tales excepciones sólo 
podrán ser concedidas dentro del limite del 14 ?á del valor total de 

las mercancías (1)  para las que el beneficio del régimen haya sido 

concedido en e l  Estado miembro en cuestión durante el año precedente. 

sólo podrán ser concedidas por 

(1) Por valor total de laa mercancías, seentendera: 
- por lo que respecta a las mercancias previamente importadas, 

su valor en aduana tal como se define en el Reglamento ( C E E )  
nQ 1224/70 (DO nQ L 134 de 31.5.1980, p. 1); 

- en loa demás casos, el precio de fábrica. 
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Los Estados miembros actuales comunicaran trimcstrñlmriil~ n l i i  rnmision 

ins plcmentnr; Psencialrs d+- las PrrrpcinnPq .=IR¡ rnnrrrlidns, PS drrir, 

la naturaleza, el ariqen y las cantidades de las mercancías de origen 

no comunitario en cuestión. La Comisión comunicará estas informaciones 

a los demas Estados miembros; 

d) l a s  operaciones de perfeccionamiento que han de efectuarse en Portuqal 
no deben representar transformaciones más rmportentes que las previstas 
para cada producto en el punto 11. Las operaciones de perfeccione- 

miento que han de efectuarse pueden representar sin embarqo transfor- 

maclones menos importantes que las previstas para cada producto en el 

p i i i i l o  11. 

Los Estedos miembros actuales podrán suspender las disposiciones de la 

letra a) del párrafo segundo para las personas que no respondan a las 
condiciones de dicho párrafo. 

Estas suspensiones sólo se aplicaran hasta el limite máximo de las cantr- 
dades totales importadas en el marco del régimen específico existente antes 
de la adhesión. 

Las suspensiones contempladas en el párrafo precedente se aplicaran priori- 

taiiamente a las personas que se hayan beneficiado con anterioridad del 
rhqiiiiivi esiprci Ticr1 mt 1.h contemplado. Sin emhartjo, *i dirhn.: personas no 

hacen usa de la totalidad de las cantidades a las que podrían acceder, 

el resta de dichas cantidades podré ser  concedldo a otras personas. 
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3. Las autoridades competentes de cada Estado miembro repartirán entre los 
beneficiarios del régimen contemplado en el Punto 2, las cantidades 
anuales de productos compensadores contemplados en el cuadro adjunto al 
presente Anexo, para las cuales el Estado miembro actual rn cuestión 
podrá autorizar la reimportación, en virtud de las disposiciones del 
presente Anexo. 

4. Las autoridades competentes del Estado miembro en que deben ser reimpor- 
tados los productos ComDensadoreS expediran una autorización previa a . 
los solicitantes que reúnan los requisitos fijados en el presente Anexo. 

La autorizacion previa podrá ser expedida, bien una vez por año, global- 
mente para toda la cantidad asignada al solicitante, en virtud de la letra 
b) del párrafo segundo del punto 2, o bien a medida que transcurre el 
año, mediante imputaciones parciales sucesivas sobre la cantidad asiqna- 
da hasta el agotamiento de esta Última. 

El solicitante presentara a las autoridades competentes el contrato cele- 
brado con la empresa encargada de efectuar las operaciones de perfecciona- 
miento por cuenta suya en Portugal o cualquier otra prueba considerada 
equivalente por las referidas autoridades. 

5 .  L e  autorización previa solo sera concedida cuando laa autoridades compe- 
tentes puedan identificar las mercancías exportadas temporalmente en los 
productos compensadores reimportados. 

Lea autoridades competentes podrán negarse a conceder 61 hnricficio d ~ 1  

rÓqimen cuando comprumben que no les es posible obtener todas Ira garan- 
tiaa que lea parmitan garantizar el control efectivo del cumplimiento de 
las disposiciones del punto 2. 
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La autorización previa fijara las cmdiciones en las que deberá desarro- 

llarse la operacion de perfeccionamiento, y en particuia.: 

- las cantidades de mercancías para exportar y de productos para reimportar 
calculados en relación con el coeficiente de r-ndimiento fijado en 

función de los datos técnicos de la operación o de las operaciones de 
perfeccionamiento que se deban efectuar si están establecidos o, en su 
defecto, de los datos disponibles en la Comunidad en su composición actual 

corrcspondientr a operaciones del mismo qénero, 

- las modalidades que permitan identificar en los productos compensadores 

las mercancías exportadas temporalmente, 

- el plazo de reimportación, con arreglo al tiempo necesario para efectuar 
la operación o las operaciones de perfeccionamiento. 

6. En el momento de la exportación temporal, la autorización previa expe- 

dida por las autoridades competentes se presentara en la aduana correspon- 
diente a efertos del cumplimiento de las formalidades aduaneras. 

7. Los Estados miembros actuales comunicaran a la Comisión l a s  informac.lo- 

nes cifradas relativas a las autorizaciones previas expedidas cada mes, 

arttes del día 10 del mes siguiente. 

A pt.ti:’oii de la Comisión, los Estados miembros actuales informaran a la 
Comisión de la negativa a una autorización previa así como los motivos 
que han provocado dicha negativa, en relación con las condiciones del 
presente Protocolo. 

8. Sin perjuicio de lo dispuesto en los puntos siguientes, l a  rcimpor- 
t ; t i . i i i i i  t t o  iii:; piwtiiict 11:; roiiii)i.risiiilorc:; 1111 pntti,:’t :ii-i. I I ~ ~ I I I ~ I ~ : I I I I ~  Imi. 1 1  1 f *ii ;IAO 

miembro actual que haya expedido la autorización previa para estos productos, 

a condición de que se respeten los requisitos fijados en dicha autorización 
y las demás formalidades aduaneras exigidas normalmente en el momento de la 
importación.’ 
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Estos productos no poC;án ser reimportados en un EstaJo miembro actual 
distinto de aquel en que haya sido expedida la autorización previa. 

Prndiictos c.nmpc.nsadnres por rntpqoria 

Cuando los productos compensadores se reimporten en la Comunidad m sicorposiclk 

a c t d ,  el & l a t e  presentara a las autoridades competentes la autorizacim previa 
acompañada del justificante de que la 0,peraciÓn de perfeccionamiento se ha 
efectuado en Portugal. 

Niveles mAximna ric t ransfnrmarión 

9. Cuando las circunstanclas l o  justifiquen, las autoridades competentes del 
Estado miembro correspondiente podrán: 

- conceder una prórroga del plazo de reimportación fi.]ado inicialmente, 

- autorizar la reimportación de los productos compensadores en varios 
envios; en este caso, la autorización previa se anota u medida que 
lleguen los envíos.  

Las autoridades competentes del Estado miembro cqrrespondiente podrán 
autorizar además la reimportación de los productos compensadores, incluso 

si la totalidad de las operaciones de perfeccionamiento previstas eii la 
autorización previa no se ha realizado. 

10. Los Estados miembros actuales comunicaran a la Comisión los datos 
estadísticos relativos a todas las reimportaciones efectuadas en su terri- 
torio en el marco del presente Protocolo. La Comisión comunicará estos  

datos a los demás Estados miembros actuales. 

Operación 
Transformación a partir de l 
tejidos o de telas de punto l 

l 
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ANEXO 0 

Las disposiciones de flexibilidad previstas en el articulo 1 del presente 
Protocolo se fijarán de-acuerdo ‘con las modalidades siguientes: 

c 

a) dentro de cada cateqoria: 

- anticipación durante un año de una parte de las cantidedes fijadas 
para el año siguiente hasta un total del 8 , n . A  de l a s  cantidades 
correspondientes del ano de utilización. Estas exportaciones antici- 

padas s e r k  deducidas de las cantidades correspondientes f ijadas para 
el ano siguiente; 

- traslado de la6 cantidedes no utilizadaa durante un ano sobre las 
cantidades correspondientes del aao siguiente, hasta un total del 
8,759 de las cantidades correspondientes del año de aplicación efec- 
tiva. Un traslado adicional podrá ser autorizado por la Comisión a 
instancia de las autoridades portuguesas. 

b) entre categorías: 

transferencias de una cateqoria a otra hasta un total del 1iX del nivel 

de l a  categoría a la que se efectúa la transferencia. E s l a  disposición 

será de aplicación en las siguientes operaciones: 

- cmtegoríar 2 y 3 entre ellas, excepto para e1 Benelux para el que la 
transferencia podrá ser del  100%; 

- categorias 2 6 3 a la 9, 19, 20, 39; 

- categorías 4, 5, 7, 8, entre ellas; 
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- categorías 6 y 8 entre ellas, Únicamente para el Reino Unido; 

- categorías 33 y 90 entre ellas; 

- dentro de la partida 59.04 entre sisal y sintético, excepto para 
Italia y Dinamarca, para los que la transferencia podrá ser del 1001. 

Las citadas transferencias se efectuarán en base a l a s  siquientes equi- 
valencias: 

Cateqorías Piezas/Kq. 

6,48 

4,53 

5,55 
1,76 

b,60 

Gramos/pieza 

154 
22 1 
560 
180 
217 
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ANEXO E 

D~clnración común 

de la Comunidad en su composición actual 

y de Portugal 

A los efectos de la aplicación de las disposiciones d e l  A n e x o  8 ,  

se entenderá que no pueden ser consideradas como originarias de la Comunidad 
tal romo sc definen en e l  Reqlamento ( C E E )  no üf lZ lhR,  l a s  mvrcanciac de 

nrigen portuyués. 
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ANEXO C 

1. Las autoridades portuguesas competentes expcdiran en ids condiciones 
fijadas, un "Boletim de Registo de Exportaca0 ( B R E ) "  o un "Boletim global 

de Exportaqao (BGE)" , cooperacióii administrativa prevista eii e l  a r l  iculo 

7 para cualquier exportación de productos textiles de las Lateqorias de las 
partidas arancelarias y de los rodiqos Nimexe menrionijiluc; rri PI A i i t ~ x [ i  A 

originarios de Portugal y destinados a ser enviados a los demas Estados 

miembros con vistas a su imoortacihn definitiva. 

2. Las autoridades portuguesas competentes emitirán copias certificadas, 
del BRE o del BGE, para los productos que figuran en el presente Protocolo. 
Estas copias inciuiran en particular los elementos que deben figurar en 

la declaración o solicitud del importador contemplados en el punto 5. 

3. Las autoridades portuguesas competentes comunicarán a la ComisiUn dentro 
de los dlez primeros días de cada mes, distribuidos por Estado miembro y 

por categoría de productos: 

a \  las cantidades para las que se han emitido, durante el mes anterior, las 

copias certificadas conformes del BRE o del BGE; 

b) l a s  exportaciones realizadas durante el mes anterior al periodo mencio- 

nado en la letra a). 

4. Las autoridades portuguesas competentes comunicaran iguslmmte, una vez 

al mes, a la Comisión y a las autoridades competentes de los demas Estados 
miembros tanto los números de los BRE y BCE que hayan caducada romo 
cualquier otra información que consideren útil en la materia. 
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5. La importación definitiva en otro Estado miembro de los productos 
cubiertos por la presente cooperación administrativa rstara supeditada R 

la presentación de un documento de importación. Dicho documento se expe- 

diré o visara por una autoridad competente del Estado miembro importador, 

sin gastos, para todas las cantidades solicitadma, en un plazo máximo de 

cinco días hábiles a partir de la presentaciÓn,seqÚn la legislación 

nacional vigente, ya de una declaración, ya de una simple solicitud, por 
parte de cualquier importador de los demás Estados miembros, independien- 

temente de su lugar de establecimiento en la Comunidad, sin perjuicio del 

cumplimiento de los otros requisitos establecidos en la normativa vigente. 

Dicho documento de importación sólo se expedirá o se visara mediante 

presentación de una copia certificada expedida por las autoridades portu- 

guesas conpetentes del BRE o del BGE. 

l n Iicrlarwihn o s o l i r i t i i d  rlpl importador indirar8: 

a) el nombre y la dirección del importador y del exportador; 

b )  la designación del producto 

- de la denominación comerc 

con indicación: 

- del número de categoría del producto indicado en la columna 1 del 
Anexo A, 

- de la partida arancelaria o del número de r c í c r c r i c i n  dc la nomancla- 

tura de las mercancías de la estadística nacional del comercio 
exterior + 

- d e l  pa í s  de origen; 

c) la indicacibn del producto en la unidad indicada en l a  columna 6 del 
Anexo A, 

d) la fecha o las fechas previstas para la importación. 
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El Estado miembro de importación podrá exigir indicaciones suplementarias, 
sin que de ello pueda derivarse un obstáculo a las importaciones. 

El presente p u n t o  
de que se trate si la cantidad de los productos presentados para la impor- 
tación excede, en total menos del 509, la que se mencione en el documento 

de importación. 

no impedirá la importación definitiva de los productos 

6. En caso de que un documento de importación solicitado se refiera a 

una cantidad inferior a la cantidad indicada e n  la copia certificada del 

BRE o del BGE, dicha copia se devolverá al importador indicando al dorso 
la cantidad para la que se concedio e l  documento de importarión. 

7. LLL demis Est,iilos niiembros comiiiiir.;iiEn ;1 I : i  í‘iimi:,iOii 1’11 1 . 1  I r:iiii-tii.!:n i l i :  

los  diez primeros días de cada mes y desglosados por clases de productos: 

a )  las cantidades para las que se hayan expedido o visado documentos de 
importación en el transcurso del mes precedenle; 

b) las importaciones efectuadas durante e l  m e s  p r e c e d r n te al 

periodo citado en la letra a). 

0 .  La Comision ). las autoridades portuquesas procederh, al menos una vez 

por trimcslre, al examen d e l  astado de los intercambios y ttr sus p r s p e c -  

tivas cwn vistas a un análisis en profundidad de la situación. 
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PROTOCOLO NQ 18 

sobre el régimen de las importaciones 
en Portugal de vehículos automóviles 

procedentes de l o s  demás Estados miembros 

ARTICULO 1 

El régimen definido en los artículos siguientes se aplicará al montaje y 

a la importación de vehículos automóviles con motor de cualquier clase 
para el transporte de personas o de mercancías. 

ARTICULO 2 

1. A partir del 1s de enero de 1986, la República Portuguesa abrirá 
anualmente los contingentes a la importación indicados en el Anexo A 

para los vehículos automóviles que se presenten ya montados, denominados 
en lo sucesivo CEU, originarios de los demás Estados miembros, de un 
peso bruto inferior a 3.500 kg. 

2. La lista que figura en el Anexo A podrá ser modificada por el Consejo 

por mayoría cualificada a propuesta de la Comisión. 

3. A partir del lQ de enero de 1386, la República Portuguesa abrirá 
anualmente un contingente a la importación para los vehículos automóviles 
CBU, originarios de los demás Estados miembros, de un peso bruto inferiór 
a 3.500 kg., distintos de los mencionados en la lista que figura en el 

Anexo A, conforme a l a s  modalidades siguientes: 

Calendario 

19 de enero de 1986 
19 de enero de'1987 

Continqentes anuales 

440 unidades 
550 unidades 
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Dentro de este contingente, ninguna marca podrá obtener más de un cuarto 

del volumen fijado. 

Cada marca conserva el derecho de obtener un contingente mínimo de 20 
unidades. 

ARTICULO 3 

A partir del 10 de enero de 1986, la República Portuguesa abrirá anual- 
mente contingentes a la importación para los vehículos automóviles C B U ,  

originarios de l o s  demás Estados miembros, de un peso superior a 3.500 kg.,  

conforme a las modalidades siguientes: 

Calendario 

10 de enero de 1986 
10 de enero de 1987 

ARTICULO 4 

Continqentes anuales 

660 unidades 
770 unidades 

1. A partir del 10 de enero.de 1986, la República Portuguesa abrirá, para 
los vehículos automóviles que se presenten sin montar, denominados en lo 
sucesivo C K D ,  de un peso bruto inferior a 2.000 kg. para el transporte 
de personas, un cupo por marca comunitaria, al comienzo de cada año, 
tomando como referencia los cupos de base concedidos en 1985 y que figuran 
en el Anexo 8. 

. 

2. Los cupos por marca comunitaria serán objeto de una actualización anual. 
Con este fin, se someterán a un coeficiente corrector para compensar el 
incremento de los precios en Portugal y la evolución de l o s  precios de 

fabricación de los vehiculos automóviles CKO. 

La suma de todos los cupos por marca (comunitaria y no comunitaria) queda 
fijada en el equivalente, a precios constantes en escudos, de 41.500 vehi- 
cúlos automóviles para 1986 y 44.000 vehículos automóviles para 1987. 
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3 .  Los cupos anuales por marca así como todos los elementos de apreciación 
al respecto se comunicarán a la Comisión antes del 15 de febrero de cada 
año. 

4. La utilización de los cupos por marcas concedidos en concepto de cupos 
de base será libre hasta un 90% en 1986, 9359 en 1987. L a  utilización del 
resto de los cupos por marcas quedara subordinada a la exportación de 
vehiculos automóviles o sus componentes sobre la base del valor añadido 
en Portuqal de estas exportaciones. 

ARTICULO 5 

1. Para los exportadores que ya hayan utilizado la totalidad de sus 
cupos de base en aplicación del artículo 4, se concederán durante el 
año unos cupos adicionales CKD en función del valor añadido en Portugal 
de los vehículos automóviles o componentes de vehículos automóviles 
exportados. 

La  atribución de los cupos adicionales se concederá sobre la base de 
los coeficientes que figuran en el Anexo C. - 

2. El Consejo podrá fijar ulteriormente., a propuesta de l a  Comisión y 
por mayoría cualificada, en caso de necesidad, un tope para cada marca 
igual a un porcentaje de la suma de los cupos de base atribuidos a todas 

las marcas. 

ARTICULO 6 

Los cupos fijados en los artículos 4 y 5 podrán ser utilizados para 
la importación de los vehículos automÓviles CKD o CBU. 
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ANEXO A 

L i s t a  de los cont ingentes  a la impor tac ión  

contemplados en e l  apartado 1 del a r t i c u l o  2 

10 de enero 1s de enero 
de 1986 de 1987 

ALFA ROMEO ................................... 
AUDI (AUTO UNION) ............................ 

BRIT ISH LEYCANO (ex-BMC) ...................... 
BRITICH LEYLAND (ex-LEYLAND) .................. 

B.M.W. (Bayer ische Motoren-Werke) ............ 

JAGUAR/DAIMLER ................................ 
TALBOT ( F r a n c i a )  .............................. 
TALBOT (Reino Unido) .......................... 
CITROEN ....................................... 
DAIMLER-BENZ .................................. 
FIAT .......................................... 
FORD (Alemania) ............................... 
FORD (Reino Unido) ............................ 
GENERAL MOTORS (Alemania) ..................... 
GENERAL MOTORS (Reino Unido) .................. 
PEUGEOT ........................................ 
RENAULT ........................................ 
VW (VOLKSWAGEN) ................................ 
VOLVO (Países Ba jos)  ........................... 
LANCIA ( I t a l i a )  ................................ 
AUTOBIANCHI ( I t a l i a )  ........................... 
VOLVO ( B é l g i c a )  ................................. 
NUOVA INNOCENTI ( I t a l i a )  ....................... 
PORSCHE (Alemania) ............................. 
SEA1 ........................................... 

700 ' 

700 

700 

700 ' 

700 

700 

7 O0 
700 
700 
700 

700 
700 
700 
700 

700 ' 

700 

700 

700 

700 

7 O0 

700 
700 

700 

700 
700 

800 
800 

800 

800 

800 

800 

800 

800 
800 
800 

800 
800 
800 
800 
800 
800 

800 . 
800 
800 
800 

800 

800 

eco 
800 
800 
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ANEXO B 

Cupos de base por marcas 

concedidos en 1985 mencionados en e l  apar tado 1 de l  a r t i c u l o  4 

O00 Escudos 
(en  m i l l a r e s )  

F I A T  ................................................. 
RENAULT .............................................. 
PEUGEOT .............................................. 
BLMC ................................................. 
C I T R O E N  .............................................. 
F O R D  ................................................. 
GENERAL MOTORS ....................................... 
TALBOT ............................................... 
vw ................................................... 
BMW .................................................. 
MERCEDES ............................................. 
A L f A  ROMEO ........................................... 
A U D I  ................................................. 

2.362.057 

1.879.085 

1.614.092 

1.600.822 

1.480.199 

1.331.611 

1.151.434 

551.350 

505.305 

320.773 
139.308 

49.328 
39.706 
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ANEXO C 

Ponderación de los coeficientes para la exportación 

contemplados en el apartada 1 del artículo 5 

CKD .......................................... 
CBU y carrocerías ........................... 
Componentes semiacabados ..................... 
Componentes acabados: 

Motores ................................... 
Cajas de cambio ........................... 
Otros componentes mecánicos ............... 
Componentes eléctricos .................... 
Otros componentes ......................... 

1987 . 1986 . 

096 095  

095 O, 45 

094 O ,  35 
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PROTOCCLO \ e  i? 

sobre las patentes portuguesas 

1. La República Portuquesa se compromete a hacer compatible, desde el 
momento de la adhesión, SU legislación sobre las patentes r o n  !os 

principios de la libre circulación de mercancías y con el niLr .1  de p r o t e c -  

ción de la propiedad industrial alcanzado dentro de la romunidad. E -  p a r t i -  

cular, la República Portuguesa suprimirá, desde el m o m e n t ?  de l a  adhesion, 
las disposiciones del articulo 8 del Decreto no 37  9Li <e - 8  YP L$r?r ' -  3~ 

1984, según las cuales el titular de una patente conce0:;a 0': "rrtucal 

para disfrutar del derecho exclusivo que le confiere esta patecite, m b e r a  

fabricar en el territorio portuqués el producto patentado r3 e l  p r o d u c t o  

obtenido gracias a un procedimiento patentado. 

Con este fin, se establecerá una estrecha colaboraci6n znt . re  1:s ;e:.. ; C : ~ S  

de la Comision ) las autoridades portucpesas; esta :~laCoracih- - e  ?pi:car ' !  

igualmente a los proolemas ce t ransicijn ce la 1eqislaciCn p t - l r r ~ ~ q ~ e ' ~ a  - , ~ t  ,d3; 

a la nuzva legislación. 

2 .  La República Portuguesa introducirá en su legislación nacional aná d i s p o -  

sición sobre la inversión de la carga de la prueba correspondiente al articulo 
75 del Convenio de Luxemburqo de 15 de diciemore de 1 0 7 5  s c b r ?  i a  P a t p n t p  

Comunitaria. 

Dicha disposición se aplicara desde e l  momento de la 7dheciÓn er: l , ~  que se 

refiere a las nuevas patentes de procedimiento solicitadas a p a r t i r  c!t- l a  

fecha de la adhesión. 

Para las patentes solicitadas con anterioridad i esa fecna, esta "i>poc:ci,:r, 

se aplicará, a más tardar, el 1G de enero de 1992. 
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Sin embargo, esta disposición no se aplicará si la 3cciÓn por usurpación 
de la patente estuviere dirigida contra el titular de otra patente de 
procedimiento para la fabricación de un producto idéntico al que resulta 
del procedimiento patentado por el demandante, si esta otra patente 
hubiere sido concedida antes de la fecha de la adhesión. 

En los casos en que la inversión de la carga de la prueba no sea aplicable, 
la República Portuguesa seguirá imponiendo al titular de la patente la 
carga de la prueba de la usurpación. 

En todos los casos en que la inversión de la carga de la prueba no'sea 
aplicable en la fecha del 1 0  de enero de 1987,  incluso para las 
patentes solicitadas antes de la fecha de la adhesión, la República Portuguesa 
introducirá en su legislación nacional, con efectos a partir de dicha 
fecha, un procedimiento judicial conocido con el nombre de diligencias 
previas de comprobación de hechos. 

Se entenderá por diligencias previas de comprobación de hechos un procedi- 
miento por el que toda persona con derecho a actuar ante l o s  Tribunales 
en casos de usurpación de patente puede solicitar una decisión judicial 
para que se proceda, en las instalaciones del posible demandado, mediante 
agente judicial asistido por peritos, a la descripción detallada de los 
procedimientos objeto de litigio, en particular, mediante toma de fotocopias 
de documentos técnicos, con o sin retención real de pruebas. La decisión 
judicial puede ordenar el depósito de una fianza destinada a indemnizar 
al posible demandado de los daños y perjuicios que puedan causarle las 
diligencias. 
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3 .  L a  República Portuguesa se adherirá el 10 de enero de 1992 31 Convenio 
de Munich de 5 de octubre de 1973 de la Patente Europea y al Convenio de 

Luxemburgo de 15 de diciembre de 1975 de la Patente Comunitaria. 

L a  República Portuguesa podrá invocar el apartado 4 del articulo 95 del 
Convenio de Luxemburgo de l a  Patente Comunitaria a fin de realizar las 
adaptaciones puramente técnicas que sean necesarias a consecuencia de su 
adhesión a dicho Convenio, quedando entendido, sin embargo, que tal invo- 

cación no retrasara, en ningún caso, l a  adhesión de l a  República Portuguesa 
a l  Convenio de Luxemburgo mas allá de la fecha arriba mencionada. 
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PROTOCOLrl  No 20 

sobre la reestructuración de la siderurgia portuguesa 

1. No podrá concederse ninguna ayuda a la siderurgia portuguesa a partir de 
la fecha de la adhesión salvo aprobación de la Comisión en el marco de un 
plan de reestructuración. E l  plan de reestructuración de la siderurgia portg 
guesa deberá ser  compatible con l o s  Últimos objetivos generales "acero" adop- 
tados antes de la fecha de la adhesión. 

2. Desde la fecha de la adhesión, la Comisión y el Gobierno portugués efec- 
tuarán una evaluación conjunta del plan aprobado por el Gobierno portugués 
que habrá de transmitirse oficialmente a la Comisión antes del 
10 de septiembre de 1985, así como de la viabilidad de la empresa siderúrgica 
a que se refiere este plan. 

3 .  En caso de que la viabilidad de esta empresa no resultare garantizada de 
forma satisfactoria al final de un periodo máximo de cinco años después de 
la adhesión, la CumisiÓn, después de  haber recibido el dictamen del Gobierno 

portugués, propondrá, a partir del final del primer año después de la 
adhesión, que SE complemente dicho plan a fin de que. esa empresa. sea viable 
al final del mismo. 

4. Las posibles ayudas a.la siderurgia portuguesa que formen parte de la 
acción complementaria del plan previsto en el apartado 3 serán notificadas 
previamente por el Gobierno portugués a la Comisión, a más tardar, a l  final 
del primer año después de la adhesión. El Gobierno portugués no ejecutará 
sus proyectos sin la autorización de la Comisión. 
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La Comiqihn examinara dichos proyectosenfunción de los criterios y según 
los procedimientos definidos en el Anexo del presente Protocolo. 

5. Durante el periodo mencionado en el artículo 212 del Acta de adhesión, 

l o s  suministros portugueses de productos siderúrgicos CECA al resto del 
mercado comunitario deberán satisfacer las condiciones siguientes: 

a) el nivel de los suministros portugueses al resto de la Comunidad en su 
composición actual durante el primer año que siga a la adhesión será el 

que haya fijado la Comisión, previo acuerdo del Gobierno portugués y 

previa consulta al Consejo, durante el año que haya precedido a la 
adhesión. Cualquiera que fuere la situación, en ningún caso dicho nivel 

podrá ser inferior a 80.000 toneladas. En ausencia de acuerdo entre la 
Comisión y el Gobierno portugués a mas tardar un mes antes de la fecha 

de la adhesión, las cantidades que podrá suministrar la siderurgia portu- 

guesa durante el primer trimestre a partir de la fecha de la adhesión no 

podrán exceder de 20.000 toneladas. 

En caso de que, en la fecha de la adhesión, no se hubiere llegado a 
ningún acuerdo sobre ese punto, el nivel de los suministros sera fijado 
por la Comisión, previo dictamen conforme del Consejo, a mas tardar, dos 

meses después de la fecha de la adhesión. 

Sin embargo, estos suministros deberán liberalizarse una vez terminado 
el régimen transitorio. A fin de facilitar una transición armoniosa, cl 
nivel do estos suministros podrá ser aumentado antcs de finalizar dichri 

régimen, considerándose el nivel del primer año como el punto de partida. 
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Cualquier incremento del nivel se realizara en función: 

2 del desarrollo del plan de reestructuración portugués, habida cuenta de 
los factores significativos del restablecimiento de la viabilidad de las 
empresas y de las medidas necesarias para alcanzar dicha viabilidad, y 

- de las medidas siderúrgicas que egtuvieren vigentes en la Comunidad 
'después de la adhesión, de modo que Portugal no reciba un trato menos 
favorable que el dispensado a los terceros paises, 

- de la evolución de los suministros de los productos siderúrgicos CECA de 
la Comunidad en su composición actual a Portugal; 

b) el Gobierno portugués se compromete a establecer, desde el momento de l a  
adhesión, bajo su responsabilidad y de acuerdo con la Comisión, un meca- 
nismo de vigilancia de l o s  suministros al resto del mercado comunitario 
que permita asegurar que se respetarán rigurosamente los compromisos 
cuantitativos asumidos o establecidos en virtud de ia letra a). 

Dicho mecanismo deberá ser compatible con cualquier otra medida de super- 
visión del mercado que se adoptare durante los tres años siguientes . 

a la fecha de la adhesión y no deberá comprometer la posibilidad de sumi- 
nistrar las cantidades acordadas. 

La Comisión informará regularmente al Consejo acerca de la fiabilidad y 

la eficacia de dicho mecanismo. En caso de que éste resultare inadecuado, 
la Comisión, previo dictamen conforme del Consejo, adoptara las medidas 
apropiadas. 
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ANEXO - 
Procedimientos y criterios para la evaluación de las ayudas 

1. Todas las ayudas a la siderurgia financiadas por el Estado portugués o 
mediante fondos estatales cualquiera que sea su forma, especificas o no, 
podrán considerarse compatibles con e l  buen funcionamiento del mercado común 

únicamente si se ajustan a las normas generales previstas en el punto 2 

y se atienen a lo dispuesto en los puntos 3 a 6. Estas ayudas sólo se 
harán efectivas con a r r e g l o  a l o s  procedimientos establecidos en el presente 

Anexo. 

La noción de ayuda incluye las ayudas concedidas por l o s  entes territoriales, 
así  como los elementos de ayuda eventualmente contenidos en las medidas de 
financiación adoptadas por el Estado portugués respecto de la empresa side- 
rúrgica que controla y que no depende de la aportación de capital con riesgo 
según la práctica normal de las sociedades en una economía de mercado. 

2 .  Las ayudas a la siderurgia portuguesa podrán considerarse compatibles 
con e l  buen funcionamiento del mercado común siempre que: 

- la empresa beneficiaria este ejecutando un programa de reestructuración 
coherente y preciso relativo a los diferentes elementos de reestructu- 
ración (modernización, reducción de la capacidad y, en su caso, reestruc- 
turación financiera), programa capaz de restablecer su competitividad y 

de hacerla financieramente viable sin ayuda, en condiciones normales de 
mercado, u mas tardar, al finalizar el régimen transitorio; 
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- el mencionado programa de reestructuración no prevea en la capacidad 
global de producción de la empresa beneficiaria un aumento de la capacidad 
de producción de las diversas categorías de productos cuyo mercado no 

registre incremento alguno; 

- el importe y la intensidad de las ayudas concedidas a la empresa siderúr- 
gica se reduzcan progresivamente; 

- l a s  ayudas no provoquen distorsiones en la competencia ni alteren las condi 

ciones de los intercambios en grado tal que sea contrario al interés común; 

- las ayudas se autoricen, a mas tardar, treinta y seis meses después de la 
adhesión y no den lugar a ningún pago después de finalizar el régimen transi- 
torio, con excepción de las bonificaciones de intereses o de los pagos en 
concepto de garantía de los prestamos desembolsados antes de esta fecha. 

A l  decidir sobre las peticiones de ayuda que le sean sometidas en el marco 
del programa de reestructuración, la Comisión tendrá en cuenta la situación 
particular de Portugal, como uno de los Estados miembros que tienen una sola 
empresa siderúrgica cuyo impacto en el mercado comunitario es poco cignifi- 
cativo. 

3 .  Las ayudas en favor de las inversiones en la industria siderúrgica 
podrán considerarse compatibles con el buen funcionamiento del mercado 
común siempre que: 

- la Comisión haya recibido previamente una comunicación sobre el programa 
de inversiones cuando se exija esta comunicación de conformidad con l a  

Decisión no 3302/81/CECA de la Comisión, de 18 de noviembre de 1981, rela- 
tiva a las informaciones que las empresas de la industria del acero deberán 
facilitar acerca de sus inversiones, o con arreglo a cualquier otra decisión 
posterior; 
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- el importe y la intensidad de las ayudas se justifiquen por  la importancia 
del esfuerzo de reestructuración realizado, teniendo en cuenta los 
problemas estructurales de la región donde se efectúe l a  inversión, y se 
limiten a l o  que sea indispensable para conseguir el fin perseguido; 

- el programa de inversiones esté en consonancia con los criterios definidos 
en el punto 2 ,  así como con los objetivos generales "acero", teniendo 
en cuenta el dictamen motivado emitido eventualmente por la Comisión a l  

respecto. 

En elomomento de examinar tales ayudas, la Comisión tendrá en cuenta en que 

medida el programa de inversiones referido contribuye a otros objetivos 

comunitarios, tales como la innovación, el ahorro de energía y la protección 
del medio ambiente, quedando entendido que deberán respetarse las normas del 

punto 2.  

4 .  Las ayudas,destinadas a cubrir los gastos normales ocasionados por e l  

cierre parcial o total de instalaciones siderúrgicas podrán ser consideradas 
compatibles con el buen funcionamiento del mercado común. 

Los gastos que podrán ser cubiertos por estas ayudas serán l o s  siguientes: 

- l a s  indernnizaciones pagadas a los trabajadores despedidos o jubilados 

anticipadamente, en la medida en que estas indemnizaciones no formen parte 

de las ayudas otorgadas de conformidad con la letra c> del apartado 1 o 
la letra b) del apartado 2 del articulo 56 del Tratado; 

- las indemnizaciones debidas a terceros con motivo de la rescisión de 
contratos relativos, en particular, al suministro de materias primas; 
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- los gastos ocasionados por la readaptación del terreno, de los edificios 
y/o de las infraestructuras de la instalación cerrada, con vistas a una 
utilización industrial diferente. 

Excepcionalmente y no obstante lo dispuesto en el apartado 4 del Protocolo 

no 20 y en el quinto guión del punto 2 del presente Anexo, las ayudas al 
cierre que no hubieren podido preverse en los programas notificados, a mas 
tardar dentro de los dieciocho meses siguientes a la adhesión podrán ser 
notificadas a la Comisión después de esta fecha y autorizadas después de los 
treinta y seis primeros meses siguientes a la adhesión. 

5. Las ayudas destinadas a facilitar el funcionamiento de determinadas 
empresas o de determinadas instaleciorres podrán ser consideradas compaliblec 
con el buen funcionamiento del mercado común siempre que: 

- estas ayudas sean parte inteorante de un programa de reestructuración, 
como el definido en el primer guión del punto 2 ;  

- se reduzcan progresivamente por lo menos una vez al año; 

- su intensidad y su importe se limiten a l o  estrictamente necesario para. 
la prosecución de las actividades durante el periodo de reestructuración 
y se justifiquen por la importancia del esfuerzo de reestructuración real-. 
zado, teniendo siempre en cuenta las ayudas concedidas, en su caso, a las 
inversiones. 
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En el momento de examinar tales ayudas, la Comisión tendrá en cuenta l o s  

problemas a que tengan que hacer frente la unidad o las unidades Ciepr0drciá-i 

mencionadas, la reqión o las reqiones consideradas así como los efectos 
secundarios de la ayuda sobre la competencia en otros mercados distintos 
del mercado del acero, especialmente el de los transportes. 

6 .  Las ayudas destinadas a cubrir los gastos de las empresas siderúrgicas 

en proyectos de investigación y desarrollo podrán sep consideradas compa- 
tibles con el buen funcionamiento del mercado común, siempre que dicho 

proyecto de investigación y/o de desarrollo persiga uno de los objetivos 

siguientes: 

- una reducción de los costes de producción y, en particular,. un a h o r r o  de 
energía o una mejora de la productividad; 

- una mejora de la calidad del producto; 

- una mejora del rendimiento de los productos siderúrgicos o una ampliación 
de la  gama de utilización del acero; 

- una mejora de las condiciones de trabajo en l o  que se refiere a la salud 

y a la seguridad. 

El importe total de todas las ayudas concedidas para estos fines no podrá 
superar el 500: de los costes del proyecto que pueden ser cubiertos con 
dichas ayudas. Los costes que podrán beneficiarse de estas ayudas serán 
l o s  directamente vinculados al proyecto, con exclusión, en particular, de 

todos los gastos de inversión relativos al proceso de producción. 
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7. L L i  Coiriisión solicitará el dictamen de l o s  Estados mierr,:,roc cobre los 

proyectos de ayiida que l e  sean notificados por el Cotlierno portugués 

a n t e s  cit: acloljtar una posición al respecto. L a  Comisión informara a todos 

los Estados miembros de la posición adoptada sobre cada proyecto de ayuda. 

S i ,  después de haber emplazado a l o s  interesados para que presenten sus 
observacinnes, l a  CoiriisiÓn cornprobare que una ayuda no es compatible con 

l a s  disposiciones del presente Anexo, informará al Gobierno portugués de 
su dpcisión. En caso Jeque  e l  Gobierno portuqcks no se atenga a dicha 

decisióri se aplicará el articulo 88 del Tratado. 

8. El Gobierno portugués presentará a la Comisión, dos veces al año, 

informes cobre l a s  ayudas entregadas durante los seis meses precedentes, 
s r h r c  e l  u s o  que se h a y a  hecho de ellas y cobre l o s  resultados obtenidos 

durante e l  mismo periodo en iiateria de reestructuración. Es tos  informes 

deberán incluir datos sobre todas l a s  medidas finarcieras adoptadas por 

el Estadr ,  por tuqi iés  o por l a s  autoridades req.i.onales o locoles, por  lo 

que se r e f i e r e  a las empresas públicas siderúrgicas. Dichos informes 

deberán trarismitirse en el plazo de dos meses a partir del final de cada 

semestre y establecerse en la forma que determine la Comisión. 

El primero de estos informes se referirá a las ayudas entregadas durante 
el primer semestre siguiente a la adhesión. 
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PROTOCOLO NQ 21 

sobre el desarrollo económico e industrial 
de Portugal 

L A S  41 I A S  PARTES CONTRAIANTES. 

DESEANDO resolver dcterminados problemas particulares que afectan 
a Portuqal, 

HABIEFlOO CONVENIDO l a s  siguientes disposiciones, 

RECUERDAN que los ObJetivOS fundamntales de 1s Comunidad Econhica 

Europea implican la constante mejora de las condiciones de vida y 
de trabajo de los pueblos de los fstsdoa miembroa, así c m  ei'deaarroiio 
armonioso de sus economias, reduciendo las diferencias entre las diversas 
reqiones v el retraso de las wnos  favorecidas; 

lOf lAN NOTA de oue el Gobierno portuqués ha emprrndido la e~rcucion 
de una política de industrializición y desarrollo economico. que tiene 
por Objeto aproximar el nivel de vida en Portugal a l  de otras nacionea 

europeas y suprimir el subempleo, reduciendo proqreaivamcnte lar 
diferencias reqionales por lo que a n i v e l  de desarrollo se refiere; 

RECONOCEN que, en interés c h .  deben alcemarse los objetivos de 

e s t a  politica; 

CONVIENEN en rrcomcndar, con tal f in.  a lar institucinneri de i a  CPnrnibd,la 
dicsiolh todos los mecanismos y pracedimiontm previatoa en el 
Tratado CEE. procediendo, en especial, a1 mpleo adecuado de los reeuraoa 
comunitarios destinados a 1s consecución de los ObJetivOS de l a  Comwiidad 
antes mencionados; 

RECONOCEN, en particular, que, en caso de aplicacibn dc loa articuloa 
92 y 93 del Tratado CEE, deberin tenerse en cuenta los objetivos 
espansion econhica y de e l e v a c i h  de l  nivel de vida de la poblacibn. 
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PROTOCOLO N O  22 

ARTICULO 1 

1. Desde el momento de la adhesión, los conocimientos comunicados a los 
Estados miembros, personas y empresas, de conformidad con el articulo 13 

del Tratado CEEA, serán puestos a disposición de la República Portuguesa 
que restringirá su difusión en su territorio, en las condiciones previs- 
tas en e l  artículo citado. 

2. Dcsdo r l  momcrnto de la adhesión, la RepUblicii Pnrtitqurnii poridrA n iIisp[i- 

siciÓn de la Comunidad Europea de la Energía Atómica aquellos conorimietitos 

de difusión restringida obtenidos en Portugal en el ámbito nuclear, siempre 
que nn se trate de aplicaciones estrictamente comerciales. La Comisión comu- 
I l  I I : i i iY i  l!:;l ll!i 1'1 Itllll' IIII l l!iiI os :1 l i l ! :  l 'lll~ll'l '!i;i:i 111' I I I  1'1 IIIii I i  1 1  1 kII 1, 1.1 1 I ;1!,  i . l i t  Illl l. 1 1 1 -  

nes previstas en el artículo en el apartado i .  

1 .  Estas informaciones se referiran principalmenlc: 

- la dinámica de los reactores, 
- a la radioproteccion, 
- la aplicación de técnicas de medidas nucleares (en los sectores 

industrial, agrícola, arqueolóqico y geológico), 

- la física atómica (medidas de secciones eficaces, técnicas de cana- 
lización), 

- la metaliirqia extract iva drl i t ra i i io.  
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ARTICULO 2 

1. En los sectores a que se refieren los conocimientos que l a  Repoblira 

Portuguesa pondrá a disposición de la Comunidad, los organismos competen- 

tes concederán licencias, en condiciones comerciales, a los Estados miem- 
bros ,  personas y empresas de la Comunidad que l o  soliciten, cuanto e s t o s  

poscan derechos exclusivos snúrr las patentes ieqistradas rn los t s t n d o s  

miembros de la Comunidad, y siempre que no tengan, respecto de terceros, 
obligación o compromiso alguno de conceder o de proponer la concesión de 

una licencia exclusiva o parcialmente exclusiva sobre los derechos de es- 

tas patentes. 

2 .  En caso de concederse una licencia exclusiva o parcialmente exclusiva, 

l a  República Portuquesa fomentara y facilitará la concesión, en condicio- 

nes comerciales, de sublicencias a los  Estados miembros, personas y tmpre- 

sas de la Comunidad por los titulares de tales licencias. 

Estas licencias exclusivas o parcialmente exciusivas se concederan seqÚn 

u11 criterio conirrrial normal. 
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PROTOCOLO No 23 

sobre el régimen de las importaciones en Portugal 
de vehículos automóviles procedentes de terceros paises 

ARTICULO 1 

El régimen definido a continuación se aplicará a partir del 1Q de enero de 1986 
hasta el 31 de diciembre de 1987, al montaje y a la importación de vehículos 
automóviles con motor de cualquier tipo, para el transporte de personas y 
de mercancías. 

ARTICULO 2 

La República Portuguesa abrirá anualmente loa contingentes a la importación 
por marca para la importación en Portugal de vehículos' automóviles que se 
presenten ya montados, denominados en lo sucesivo CBU, procedentes de 
tercerps paises no cocontratantes, de un peso bruto inferior a 3.500 kg . ,  

hasta la cantidad de 15 unidades por productor y por año para las marcas 
de vehículos que no seen montados en Portugal y, en el caso de las demás 
marcas, hasta el porcentaje del 2 )ó del número de vehículos de la misma 
marca que hayan sido montado8 en Portugal el año anterior. 

ARTICULO 3 

La República Portuguesa abrirá un contingente global anual para los vehí- 
culos automóviles CBU procedentes de terceros paises no cocontratantes, 
de un peso superior a 3.500 kg.,  de 30 unidades. 
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ARTICULO 4 

1. La República Portuguesa abrirá para los vehículos automóviles que se 
presenten sin montar, denominados en lo sucesivo CKD, de un peso bruto 
inferior a 2.000 kg., para el transporte de personas, un cupo por marca, 
al comienzo de cada'año, tomando como referencia los  cupos de base conce- 
didos en 1985 y que figuran en el Anexo. 

2. Los cupos por marca serán objeto de una actualización anual, Con este 
fin, se someterán a un coeficiente corrector, para compensar el incremento 
de los  precios en Portugal y la evolución de los precios de fabricación 
de l o s  vehículos automóviles CKD. 

3 .  La utilización de los cupos por marca concedidos en concepto de cupos 
de base será libre hasta el porcentaje del 90 X en 1986 y del 93 % en 
1987; la utilización del resto de los cupos por marca quedará subordinada 
a la exportación de vehículos automóviles o sus componentes sobre la base 
del valor añadido en Portugal de estas exportaciones. 

ARTICULO 5 

1. Para los exportadores que ya han utilizado la totalidad de sus cupos de 
base en aplicación del artículo 4, se concederán durante el año unos cupos 
adicionales CKD en función del valor añadido en Portugal de los vehículos 
automóviles o componentes de vehículos automóviles exportados. 

La atribución de los cupos adicionales se concederé sobre la base de los 
coeficientes que figuran en el Anexo B. 

- 720 - 



2. Para los exportadores mencionados en el apartado 1, la posibilidad de 
cupos adicionales estará limitada a un valor global que no podrá exceder 
el 12 % de la suma total de los cupos de base CKD para las marcas indi- 
cadas en el Anexo A .  

ARTICULO 6 

Los cupos fijados en los artículos 4 y 5 podrán ser utilizados para la 
importación de los vehículos automóviles CKD o CBU. 
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ANEXO A 

TOYOTA 

DA T SUN 

MAZDA 

HONDA 

SUBARU 

DA1 H A T S U  

Cupos de bese, por marca 
1985 

(en miles de escudos) 

1.429.811 
1.151.548 
188.282 
170.077 
102.304 
20.315 

- 722 - 



ANEXO 8 

Ponderación de los c o e f i c i e n t e s  para  l a  exportac ión 

contemplados en el apartado 1 d e l  a r t í c u l o  5 

1986 . 

............................................ CKD 016 

CBU y car rocer ías  0 1 5  .............................. 

....................... Componentes semiacabados 094 

Componentes acabados: 

.................................. Motores 018  

Cajas de cambio 018 

Otros componentes mecánicos 0 1 7  

Componentes e l é c t r i c o s  096 
Otros componentes ......................... 0 1 5 5  

.......................... 
.............. 

................... 

1987 . 
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PROTOCOLO N o  24 

sobre las estructuras agrícolas en Portugal 

1. Desde el momento de la adhesión, se emprenderá en beneficio de Portugal 
y de conformidad con l o s  objetivos de la política agrícola 
acción común que comprenderá un programa especifico de desarrollo adaptado 
a las particulares condiciones estructurales de la agricultura portuguesa. 

Este programa, que abastecerá un período total de diez años, tendrá espe- 
cialmente como objetivos una mejora sensible de las condiciones de producción 
y de comercialización lo mismo que una mejora del conjunto de l a  situación 
estructural del sector agrícola portugués. 

común, una 

2. La Comunidad ejecutará dicho programa de acciones en beneficio de Portugal 
de manera análoga a las acciones que ya existen en la Comunidad para las 
regiones más desfavorecidas. Este programa estará encaminado a desarrollar 

las infraestructuras rurales, la divulgación agrícola y las posibilidades 

de formación profesional y contribuirá a la reorientación de la producción, 
incluida la irrigación, cuando esta-se revele necesaria, el drenaje y l a  

mejora de los pastos. 

, 

Además, la Comunidad ejecutara dicho programa con objeto de responder más- 
específicamente a las necesidades y a l a  situación particular de Portugal. 
Este programa incluirá, en particular, medidas que están aún por definir, 
destinadas a contribuir eficazmente al cese de actividades. En cualquier 
caso, estas medidas no podrán ser menos favorables que aquellas de las 
que se han beneficiado los Estados miembros de la Comunidad actual y las 
condiciones de eligibilidad de financiación comunitaria deberán ser adap- 
tadas al carácter específico de la situación portuguesa. 
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3 .  En cuanto al deseado desarrollo de las estructuras agrícolas en Portugal,‘ 
la Comunidad contribuirá al mismo con vistas a alcanzar objetivos a corto, 
medio y largo plazo: 

a) a corto plazo, mejorar la divulgación agrícola y las condiciones de 
explotación existentes mediante una mejor distribución de los recursos 
disponibles, sin que ello implique una modificación del tamaño de las 
explotaciones ni importantes medidas de racionalización; además, mejorar 
las instalaciones de transformación y de comerciali’zación en la medida 
de lo posible, habida cuenta de las características dominantes o 

previstas de la producción agrícola; 

b) a medio plazo, decarroliar una buena infraestructura y la irrigación de 
las zonas de secano, fomentar una mejor utilización de l a s  tierras y 

establecer y desarrollar acciones eficaces de divulgación, de enseñanza 
y de investigación agrícolas. En este contexto, también se podrán 
abordar los aspectos a más largo plazo de mejora de la cabaña, como 
por ejemplo los controles de rendimiento y los controles de descen- 
dencia de los animales machos reproductores; 

c )  a largo plazo, se trataría esencialmente de favorecer la concentración 

de las explotaciones divididas y la ampliación de las que actualmente 
no son viables. A l  mismo tiempo, seria necesario corregir el-desequi- 
librio de la pirámide de las edades de la población agrícola estimu- 
lando el paso a la jubilación de los agricultores de más edad y ,  según 
los casos, aplicando medidas dirigidas a facilitar el acceso de los 
jóvenes a la profesión en condiciones que garanticen la viabilidad a 
largo plazo de su explotación. 
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!+. El coste total previsible a cargo del Fondo Europeo de OrientaclÓn y 

de Garantía Agrícola, Sección Orientación, para la aplicación del programa 

específico que cubre en particular las regiones desheredadas de Portugal, 
incluidas las de las regiones autónomas de las Azores y de Madera sera del 
orden de 700 millones de ECUS para su periodo de aplicación de diez años, 
es decir, del orden de 70 millones de ECUS,por año. 

5 .  Los porcentajes de financiación comunitaria de los gastos eligibles a 
cargo del programa específico se fijarán teniendo en cuenta los tipos que 
han sido aplicados o que son o serán aplicados en las regiones más desfa- 
vorecidas de la Comundiad para acciones análogas. 

6 .  E l  Consejo, por mayoría cualificada a propuesta de la Comisión, adoptará 
en las condiciones previstas en el articulo 258 del Acta de adhesibn, las 
modalidades del programa especifico. 

7 .  La Comisión presentará al Consejo, antes del 19 de enero de 1991, un 

informe de evaluación relativo a l a  ejecución del programa específico. 
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PROTOCOLO N o  25 

subre la aplicación en Portugal de las disciplinas de producción 
establecidas en el marco de la política agrícola común 

1. La Comunidad estima que habida cuenta de la actual situación de la 
agricultura portuguesa, no dejará de manifestarse una rpejora de la produc- 
tividad con el impulso de diversos factores, entre ellos la aplicación de 
las dispo'siciones estructurales comunitarias y la ejecución del proqrama 
específico para las estructuras agrícolas en Portugal, programa contem- 
plado en el Protocolo no 24. 

2 .  La Comunidad considera que, incluso si este aumento de la productividad 
se produce en un contexto de racionalización de la agricultura portuguesa 
bajo el efecto de acciones de reconversión o de cese de actividad, un 
determinado incremento de la producción resultará del mismo. 

Sin embargo, la Comunidad fomentará tal evolución durante la primera etapa, 
y a  que dicha evolución es condición necesaria para el mantenimiento de una 
actividad agrícola competitiva en Portugal en el marco de una Comunidad 
ampliada. 

En cambio, desde la puesta en vigor en Portugal, a partir del comienzo de 
l a  segunda etapa, del conjunto de las normas de la política agrícola común, 
las disciplinas comunitarias se aplicarán en Portugal en las mismas condi- 
ciones que las reservadas a las regiones más desfavorecidas de la Comunidad 
en su composición actual. 
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3 .  La situación descrita anteriormente debe ser matizada en los sectores 
siguientes: vino, aceite de oliva, frutas y tiortalizas transformadas a 

base de tomates y remolacha azicarera. 

En efecto, en estos sectores cualquier desarrollo de la producción en 

Portugal amenaza con agravar la situación del conjunto de la producción 
comunitaria. Por esta razón, la Comunidad considera que la República 
Portuguesa no podrá quedar exenta de las normas de disciplina adoptadas 
en el plano comunitario y ello a partir de la fecha de la adhesión, 
cualquiera que sea la forma de transición utilizada para el producto 

en cuestión,. 

Sin embargo, la Comundiad procurara definir dichas medidas de disciplinas 
de producción para tener en cuenta la situación agrícola 
de este Estado miembro; con este fin las disposiciones de la presente Acta 
de adhesión preven que para dichos sectores se incluya, desde el principio, 
un elemento de flexibilidad en la aplicación de las normas comunitarias 
relativas a la disciplina de producción. 

muy específica 
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ACTA 
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CUARTO ANEJO 

ACTA FINAL 
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Los ?leniqotenciarios 

de Su Majestad e l  !?ey de los 9elgas, 

de Su Majestad la Relna de Dinamarca, 

del Presidente de la RepÚolica Federal de Alemania, 

del Presidente de la 3epÚbllca HelCnica, 

de Su Majestad 21 Rey de España, 

del Presidente de la ?epÚblica Francesa, 

del Presidente de Irlanda, 

aei Presidente l e  la República Italiana, 

de Su Alteza Real el Cian Duque de Luxemburgo, 

de Su Majestad la Reina de l o s  Paises Bajos, 

del Presiccnte de la 3epÚblica Portuguesa, 

de Su Malestad la Reina del 3eino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norts, 

y ei Consejo de las Comunidades Europeas representado por su 
Predidence, 
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r e u n i d o s  en  L i s b c a  y e~ Madrid ,  e l  doce  de J u n i o  de  mil novec ien tos  
o c h e n t a  y c i n c o ,  con  mot ivo  de l a  Firma d e l  Tra tado  r e l a t i v o  a !a adhes ión  

d e l  Reino  de Espcña  y de  l a  Repúb l i ca  Por tuquesa  a l a  Comunidad Económica 

Eurcipea y a l a  Ccmunidad Europea d e  l a  Ene rg ía  Atómica,  

han c m o r o o a d o  qce l o s  t s x t o s  s i g u i e n t e s  han s i d o  e s t a b l s c i d o s  y a d o p t t d o s  

en 01 seno  de l a  C o n f e r e n c i a  e n t r e  l a s  Comunidades Europeas y e l  Reino de 

España y d e  l a  C c n f e r e n c i a  e n t r e  l a s  Comunidades Europeas y l a  3 e p ú b l i z a  

P o r t u g u e s a :  

1. ;.1 Tra tado  r e l a t i v o  a l a  a c h e s i ó n  d e l  Reino d e  Espana y d e  l a  

9 e o ú o l i c a  P c r t u q u e s a  a l a  Comunidad Económica Eurnpea y a !a 

Cmunidad  Europea  de l a  E n e r g í a  Atómica; 

11. 21 Acta r e l a t i v a  a l a s  c o n d i c i o n e s  de  adhes ión  y a l a s  adaocac icnes  

-de l o s  l r a c a d o s ;  

111. lcs ; e x t o s  -numerados a c c n t i n u a c i i n ,  que se ad jun tan  a l  ,Acta r-ltciva 

B !as m n d i c i o n e s  d e  a d h e s i ó n  y a las aaaocac:ones ce las  Tra tadcs : .  

.A.  Anexo . i  Lista p r e v i s t a  en e l  a r t í c u l o  26 del Acta de  
a d h e s i ó n ,  

L i s t a  p r e v i s t a  en e l  a r t í c u l o  77 d e l  A c o  de  
a c h e s i ó n ,  

Anexo 11 

Anexo 111 Lis t a  p r e v i s t a  en e l  g u i ó n  ?rimero d e l  z o a r t a d c  1 
d e l  a r t i c u l o  13 d e l  Acta d e  a a h e s i ó n ,  

Anexo IV L i s t a  p r e v i s t a  bn el guión  segundo d e l  a s a r t a a o  1 
d e l  a r t í c u l o  A 3  a e l  Acta de  a d h e s i c n ,  

Anexo V Lis t a  p r e v i s t a  en e l  a p a r t a d o  3 d e l  a r t i c u l o  ee l  
Acta d e  a d h e s i ó n ,  
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Anexo 'Y1 

Anexo V ' '  - -  

Anexo VI11 

Anexo I X  

Anexo X 

Anexo U 1  

Anexo XII 

Anexo X I i i  

Anexo X;V 

Anexo X V  

Anexo X V I  

Anexo X V i I i  

Anexo XVIII 

Anexc X i X  

Anexo X X  

Anexo X X I  

Anexo X X I I  

L i s t a  p r e v i s c a  en e l  apa r t ado  d e l  a r t i c u l o  L8 
d e l  .Acta d e  adhes ión ,  

L i s t a  p r e v i s t a  en e l  a r t í c u l o  53 d e l  .Acta de 
adhes-iÓn, \ 

L i s t a  previs:a en e l  punto 3 del  a r t í c u l o  75 
d e l  Acta d e  adhes ión ,  

L i s t a  p r e v i s t a  en e l  apa r t ado  1 d e l  a r t i c u l o  158 
d e l  Acta de aahes ión ,  

L i s t a  p r e v i s t a  2n e l  apa r t ado  d e l  a r t í c u l c  15a 
d e l  Acta de adhes ión ,  

Modalidades t h i c a s  cont2mpladas en e l  aparcado 3 
d e l  a r t í c u l o  163 d e l  Acta de  aohesión,  

L i sca  p r o v i s t a  en e l  apa r t ado  L d e l  a r i í c d o  lid 
d e l  .Acta de a a h e s i c n ,  

Lista p r s v i s t a  en e l  a r t í c u l o  l 7 L  d e l  .Acta ce  
aches ión ,  

L i s t a  7 r o v i s t a  en -1 a r t i c u l o  176 Gel . k c a  ce 
aahesión., 

L i s t a  p r e v i s t a  Bn e l  apartado j d e l  a r t i c u l o  1 i 7  
d e l  Acta d e  ZdhesiÓn, 

L i s t a  p r e v i s t a  en si apa r t ado  5 d e l  a r t i c u l o  177 
d e l  Acta de adhes ión ,  

L i s t a  p r o v i s t a  en e l  apa r t ado  1 d e l  a r t í c u l g  178 
d e l  Acta de aches ión ,  

L i s t a  p r e v i s t a  en e l  a r t i c u l o  X O  d e l  Acta ce 
aahes ión ,  

Lista p r e v i s t a  en e l ' a r t í c u l o  313 del  Acta de 
aahes ión ,  

L i s t a  p r e v i s t a  en l a  l e t ra  a )  ael punto 2 d e l  
a r t i c u l o  2Lj  d e l  Acta d e  o c h e s i i n ,  

L i s t a  p r e v i s t a  en e l  apa r t ado  1 d e l  arr iculci  Zq5 
d e l  Acta d e  í a h e s i ó n ,  

L i s t a  p r e v i s t a  en 01 apa r t ado  3 d e l  a r t i c u l o  ?a9 
del  Acta d e  adhes ión ,  
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Anexo 

Anexo 

Anexo 

Anexo 

.Anexo 

Anexo 

Anexo 

Anexo 

Anexo 

Anexo 

Anexo 

Anexo 

Anexo 

Anexo 

X X I i I  

x x  I V  

X X V  

X X V  1 

X X V I I  

X X V I I I  

X X I X  

x x x  

x x x  1 

X X X I I  

X X X I I I  

X x ?w 

x x x v  

X X X V I  

L i s t a  prev :s ta  en e l  a o a r t a d o  2 Se1 a i t i c u l o  2 5 3  
de l  :Acta de a c h e s i ó n ,  

L i s t a  p r e v i s t a  en e l  a p a r t a d o  2 d e l  ar : icuio 273 
d e l  Acta d e  a c h e s i ó n ,  

L i s t a  p r e v i s t a  on e i  aparcaao 1 t e i  a r t i c u l o  279 
del Acta ce a c h e s i ó n ,  

L i s t a  p r e v i s t a  t n  e l  a r t i c u l o  280 d e l  Acta de  
a d h e s i ó n ,  

L L S : ~  p r e v i s t a  zn  e l  a o a r t a d o  3 t e1  a r t i c u l o  3 5 5  
d e l  Acta d e  a c h e s i ó n ,  

L i s t a  p r e v i s t a  cn e l  a r t í c u l o  361 d e l  Acta de 
a a h e s i ó n ,  

Lista o r o v i s t a  sn e l  a r t i c u l o  363 del Acta de 
a a h e s i ó n ,  

L i s t a  p r e v i s t a  sn e l  a o a r t a d o  3 ¿ e l  ?i:lCaLO 3ÓL 
d e l  Acta  de aohesiÓn.  

List.3 g r o v i s t a  on e l  a r c i c u l o  365 d e l  Acta Ce 
a c h e s i ó n ,  

L i s t a  p r e v i s t a  en e l  a r t í c u l o  371 del Acra de 
a d h e s i ó n ,  

Lista p r i v i s t a  en e l  a p a r t a d o  1 4 - 1  a r t í c u l o  391 
d e l  Acta  d e  a a h e s i ó n ,  

Lista  p r e v i s t a  en e l  a p a r t a d o  Z c11 a r t i c u l o  j9l 
d e l  Acta  de a c h e s i ó n ,  

L i s t a  p r e v i s t a  en e l . a r t í c u l o  393 d e l  4cca de 
a d h e s i ó n  , 

Lista p r e v i s t a  en e l  a r t i c u l o  395 de! Acta c e  
a a h e s i ó n  ; 
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3. P r c t a c o l o  no 1 s o b r e  l o s  E s t a t u t o s  d e l  aanco  Europeo de 

I n v e r s i o n e s ,  

P r o t c c o l o  no 2 sobre l a s  I s l a s  C a n a r i a s  y Ccuta y P l e l i l l a ,  

P r o t o c o l o  ng 3 sobre l o s  i n t e r c a m o i o s  de  l a s  mercsnc ia s  e n t r o  
España y P o r t u g a l  d u r a n t ?  e l  p e r i o d o  l e  a p l i c a c l c n  

oe l a s  medidas  t r a n s i t o r i a s ,  

P r o t o c o l o  n4 ri mecanismo de  complemento de c a r g a  2n 01 narco  
d e  l o s . a c u e r d o s  de pesca c e l e b r a d o s  por l a  
Ccmunidad con t s r c z r o s  p a i s e s ,  

P r o t o c o l o  ng 5 scbre l a  g a r t i c i p a c i ó n  Ge l o s  nuevos Es tados  
miemoros en l o s  fondos  d e  l a  Comunidaa i u r o o e a  

d e l  CarDÓn y d e l  Aczro,  

P r 8 t o c o l o  no 6 sobre l o s  c o n t i n g e n t e s  a r a n c e l a r i o s  m u a l e s  
c s o a ñ o l e s  a l a  rmpor t ac i cn  de v e h i c u l c s  outcmóvi les  
comprendidos  en l a  s u b p a r t i d a  87.02 A 1 b j  d e l  

arancel aduanero común, contemplados =n e 1  

a r t í c u l o  33 del Acta de adhesión, 

P r o t o c o l o  no 7 sobre l o s  c o n t i n g e n t e s  c u a n t i t a t i v o s  r s p a ñ o l e s ,  

P r o t o c o l o  nQ 8 s d b r e  l a s  p a t e n t e s  e s p a ñ o l a s ,  

P r o t o c o l o  nQ 9 sobre l o s  i n t e r c a m o i o s  de produc tos  t e x t i l e s  
e n t r e  España y l a  Comunidad en  su composición 

a c t u a l ,  
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? r o t o c o l o  n o  10 sooro  i a  i o e s t r u c t u r a c i c n  ae l a  s ider t i rqia  
española ,  

? i o t o c o l o  no ' 11 sobre l a s  r e g l a s  en materia d e  p r x i o s ,  

P io tocolo  no 12 s m r e  e l  d e s a r r o l l o  regional  de Escana, 

Protocolo no 13 sobre l o s  intercambios de conocimientos 
con e l  Reino de España en e l  ámbito de  l a  

erierqía n u c l e a r ,  

? r o t o c o l o  no 1I: soore e l  algodón, 

? r o t o c o l o  no 15 sooro l a  definición de l o s  derochcs de base 
portugueses  para  deterrninaacs grocuct3s ,  

? r o t x o l o  ng 15 soore l a  concesión por l a  3 e o u b l x i  
?or iuguesa de l a  exención de los derecncs 

d e  aduana de importación ?esoectg de 

determinaoas a e r c a n c í a s ,  

Protocolo nQ 17 sobre l o s  intercambios de productos 
t e x t i l e s  e n t r e  Portugal  y l o s  demás Est=,cos 

niemoros d e  l a  C&unidad, 

Protocolo n9  18 soore c l  régimen de l a s  imoortaciones en 

Par tuga l  de vehículos  automóviles 

procedentes  de los demás Estados ; ~ ~ L C ! ~ O P O S ,  

Protocolo no 19 sobre l a s  p a t e n t e s  portuguesas,  

Protocolo nJ 20 soore l a  reescruc turac ión  de l a  s i z e r u r q l a  
portuguesa,  

Piococolo no  2 1  soore  e l  d e s a r r o l l o  econÓmica,e i n d u s t r i a l  
de P o r t u g a l ,  
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P x i s c o l o  n4 22 

Pra toco lo  ng 23 

Pro toco lo  n o  2 1  

PrÓtscolo ng 25 

sobre  l o s  in t e rcembios  d e  conoc:mientos 
con l a  República Portuguesa en -1 ámbito 
de  l a  e n e r g í a  n u c l e a r ,  

s o b r e  e l  reqimen de l a s  importaciones en 
P o r t u g a l  de veh ícu los  automóvilss  
p roceden tes  de  t e r c e r o s  p a í s e s ,  

s o b r e  las e s t r u c t u r a s  a g r í c o l a s  en 
P o r t u g a l ,  

s u o r e  l a  a p l i c a c i ó n  en Por tuga l  d e  13s 

d i s c i p l i n a s  de producción e s t j c l z c r d a s  

en e l  marco de  i a  p o l l t i c a  a g r l c z l i  crnún. 

C .  L o s - z a x t o s  d e l  Tratado c o n s t i t u t i v o  de  l a  Comunidod EcsnÓmica Eurccei  
y dzl Tratado c o n s t i t u t i v o  de  l a  Comunidad Europcs ce l a  Energía 
At:nica, a s í  como l o s  de l o s  Tratados que l o s  han - 0 a l r ' x a d o  o comola- 
tado. i n c l u i d o  el Tratado r e l a t i v o  a l a  adhesión a l a  Comunidad 
Económica europea y a l a  Comunidad Europea de l a  Energía  Atómica d e l  
Reino de  Dinamarca, de  I r l a n d a  y d e l  Reino Unido d t  Gran S r s t a ñ a  e 
I r l a n a a  d e l  Nortz ,  a s í  como e l  Tratado r e l a t i v o  a l a  achesión a l a  
Comunidad Económica Eurcpea y a l a  Comunidad Eurocea de  l a  Erierqía 

Atémica ae l a  Repúolica He len ica ,  en lengua c spaño l r  y on lenqua 
portuguesa.  

Los p l e n i p o t e n c i a r i o s  han tomado noca de  la Oecis icn de i  Consejo ce 

las Ccmunidades Europeas de 11 de  jun io  de 1985 r o l n t i v a  a l a  a d h e s i j n  
d e l  Jeino de  España y d e  l a  JepÚblica Portuguesa a l a  Comunidad E9rspea 

d e l  Carbón y d e l  Acero. 

Adeaas, Los p len ipo tencLar ios  y e l  Consejo han adcscodo las d e c l a r z -  
c:cces enumeradas a c o n t i n u a c i ó n ,  y ane ja s  a l a  p rosen te  Acta F i n a l :  
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E - A c t a  f i n a l .  

1 - D e c l a r a c i b n  común 2s i n t e n c i o n ? ;  soDre e l  d e s a r r o l l c  y 

l a  r n t e n s i f i c a c i ó n  d e  r e l a c i o n e s  con l o s  p a i s e s  d s  -- 

2 - Declaración 2 o n h  sobre  e l  d e s a r r o l l c  ?conÓnico y s s  

c i d 1  de l a s  r eg iones  autónorr,as d e  .&:cjres y Maderz. 

3 - Declaración cornhn de i n t e n c i c n e s  s o ~ r é  - 3  l i b r e  ;LTCI: - 
l a c i j n  de l o s  C r z b a j a d o r e s .  

4 - Declaración ccrnún de in t enc ioEes  s o a r e  l o s  t rabaJado-  

r e s  de l o s  E s l a d o s  Miembros a c t c a l e s  s s r a b l e c i d o s  en 

e l  Reino de España y l a  Repúbl ica  Por tuquesa  y l o s  t r a  

ba jadores  .españoles  o por tugueses  e s t a D l s c i d o s  en l a  - 
Comunidad, a s í  como l o s  miemDros d e  su f a m i l i a .  

- 

5 - Declaración común de i n t e n c i o n e s  sobre  !a s l i n i n a c i 8 n  

de l o s  monopolios e x i s t e n t e s  e n  l o s  nuevos Estados - 
Miembros e n  e l  s e c t o r  de l a  a g r i c u l t u r a .  

6 - Declaración común de i n t e n c i o n e s  sobre  13 adaptación 

d e l  acervo comuni ta r io  en ?l s e c r c r  d e  l a s  m í e r ; a s  - 
grasas  v e g e t a l e s .  

7 - Declaración común de i n t e n c i o n e s  s o a r e  ¿1 régimen 3 p l i  

c a b l s  en l o s  in te rcambios  de productos  a g r í c o l a s  e r . t re  

e l  Reino de España y l a  República Por tuqyesa .  

8 - Dec1arac:Ón C G F I Ú ~  de in t enc iones  s 0 3 r e  13 i.~,Dort3c:5n 

de productos sometidos a l  :4CI procedentes  de t e r c e r o s  

países. 
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9 - Declaración común de in t enc iones  s o b r e  l a  ap l i cac ión  

d e l  montante regulador  de l o s  v i n o s  de mesa. 

10 - Declaración común de in tenc iones  sobre l a  ap l i cac ión  

d e l  Protocolo no 2 sobre l a s  I s l a s  Canar ias ,  Ceuta y 

Me 1 i l l a  . 

11 - Declaración común de in tenc iones  s o b r e  e l  Protocolo - 
no  2 .  

1 2  - Declaración común de in tenc iones  sabre 31 a r t í c u l o  9 

d e l  Protocolo no 2 .  

13 - Declaración común de in tenc iones  sobre i a s  r e l ac iones  

pesqueras con l o s  t e r c e r o s  p a í s e s .  

14 - Declaración de in tenc iones  sobre l o s  ? ro tocolos  a c e l e  - 
brar  con determinados t e r c e r o s  p a i s e s .  

15 - Declaración común de in tenc iones  s o b r e  l a  i nc lus ión  de 

l a  pese ta  y de l  escudo 2 n  e l  E C U .  
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Los p l e n i p o t s n c i a r i o s  y e l  Conse jo  han tomado asimismo n o t a  de l o s  

s i g u i e n t e s  dec la rac :ones ,  a n e j a s  a l a  p r i s e n t s  Acta F i n a l :  

1. D e c l a r a c i j n  d e l  C s b i e r n o  de  l a  RepÚbllca F z d e r a r  de Alemania s o o r e  !a 

a p l i c a c i Ó n  a 3 e c l i n  de  l a  D e c i s i ó n  r e l a t i v a  a l a  adhes ión  a l a  Comunidad 

Europea d e l  CzrbÓn y d e l  Acero y d e l  T r a t a d o  r e l a c i v o  a l a  adhes ión  
a l a  Comunidad Económica Europea  y a l a  Comunidaa ELiropea de  l a  Ene rq ia  
Atómica,  

2 .  D e c l a r a c i h  d e l  S s b i e r n o  d e  l a  Repub l i ca  Fodeca l  de Alemania sobre  

l a  d e f i n i c i ó n  d e l  t i rn i ino  " n a c i m a l e s "  . ' 

Los p l e n i p o t m c i a r i o s  y e l  Conse jo  nan tomado kamoikn n o t a  d e l  a c r e r d o  

z o l a c i v o  a l  j r o c s d i m i e n c o  p a r a  l a  adopción  de  cece rminadas  d e c s i o n e s  

y Oti3.á medicas  que debe rán  a d c p c a r s e  d u r a n t r  51 p e r i o d o  que procoda 
- a l a  a c h e s i ó n ,  que se ap rooó  en l a  C o n f e r e n c i a  e n t r o  l a s  Comunidades 

Eurcpeas  y e l  4 e i n o  d e  España y en !a Conforoncia  s n t x  las Ccnunidadcs 

Europeas  y l a  4eoÚbl i ca  F o r t u q u e s a  y que se 3d:unca B l a  present ,o  

Acta F i n a l .  

Por Último, se han hecho l a s  d e c l a r a c i o n e s  s i g u i e n t e s  y se a d j u n t a n  a 

l n  p r e s e n t e  Acta F i n a l :  

A .  D e c l a r a c i o n e s  comunes: Comunidad en su comoosic ión  

accua l /Re ino  a e  España 

1. D e c l a r a c i ó n  común s o b r e  l a  s i d e r u r g i a  e s p a ñ o l a ;  

2 .  D e c l a r a c i ó n  común s c b r e  l o s  precios d e  l o s  r>roductos a q r i c o l a s  
cn Espária;  
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3. Declaración común sobrz  los vinos españoles de calidad producidos 
en reqiones determinadas; 

4. Declaración cC)mÚn sobre la aplicación del acntante regulador a 
los vinos de mesa; 

5. Declaración común sobre determinadas medidos tiansitorias y deterni- 

nados datos en el sector de la aqricultura en lo que se refiere 

a España; 

6. Declaración común sobre 01 programa de acción que deberá elaoorarse 
para la Fase de verificación de convergencia sn el sector de las 
i x t a s  y hortalizas on lo que se ior'iere a Esoaña; 

7. Declaración común ioore  l a  incicencia de l a s  ayucaa nacionalss 

mancznidas a titulo transitaric ccr el Reino üe Esoaña, on los mtrr- 

camoios con los demis Escados aicmorcis; 

8. Declaración común sobrs la aplicación en España de las medidas 
socioestructurales comunitarias en el sector vitivinicola a s í  como 

de las disposiciones que permitan determinar e1 origen y el seguimiento 

de los movimientcs comerciales ae !os vinos esaañoles; 
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B .  Declarac iones  comunes: Comunidad en su composición 
actual /RepÚblics  ?or tuquesa  

1. Declaración ccmún s c b r e  e l  acceso a l  mercado portuqués d e l  petrólí lo;  

2 .  Declaración común sooro l a  s i d e r u r g i a  portuguesa;  

3 .  Declaración común s o b r e  l a  Primera Direc t iva  d e l  Consejo de  

12 de  diciembre d e  '1977 r e l a t i v a  a l a  coordinación de l a s  d i spos ic icnes  
legales, reg lamentar ias  y a d m i n i s t r a t i v a s  r e f e r e n t e s  a l  acceso a 
l a s  a c t i v i d a d e s  d e  l c s  e s t a b l e c i m i e n t o s  de c r é d i t o  y a l  e j e r c i c i b  
de e s t a s ;  

I r .  Declaración c m ú n  sobro l o s  p r e c i o s  de l o s  proauctos  a q r i c 3 l a s  

en P o r t u g a l ;  

5 .  Oeclarac icn  común sobro e l  proqrama de acción para  l a  c )cxora  
ecaoa d e  t r a n s i c i ó n ,  cue deoa e l a b o r a r s e  para l c s  productos s m e t i d c s  
a una t r a n s i c i ó n  por e t a p a s ,  en l o  que se r e f i e r e  a Pcr tuga l ;  

6 .  Declaración común s o b r e  determinadas medidas t r a n s i t o r i a s  y deter -  

minados d a t o s  en a l  s e c t o r  de l a  a q r i c u l t u r a ,  en l o  que se :%?lere  
a P o r t u g a l :  

7 .  Declaración ccmún s c o r e  e l  vino en Por tuga l ;  

8 .  Declaración común soDr2 e l  suminis t ro  de l a  i n d u s t i r a  d e l  ref inadc 
d e  azúcar  de P o r t u g a l ;  

9 .  Declaración común sobre  l a  introducción en Portugal  de l  sist-ma, 
mmÚn de  impuesto score 2 1  v a l o r  añadido; 
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C. Declaraciones de l a  Comunidad Económica Europea: 

1. Declaración de la Comunidad Económica Europea sobre el accesa 

de los tiabajadores espafioles y portugueses al trabajo por cuenta 
ajena en los Estados miembros actuales; 

2. Declaración de la Comunidad Económica Europea sobre l a  particioacibn 
de España y de Portugal en la utilización de los recursos del Fcndo 
Sccial Europea; 

3 .  Declaración de la Canunidad Económica Eurcpea sobre la particiiación 
de España y de Portugal en la utilizacijn de Ics recursos del rcnac 
Europeo de Desarrollo Regional; 

A .  Declaracijn común sobre 01 PlCi en sl sectcr de los ceredes; 

5. Declaración de 13 Camunidad Económica f u r x e a  scbre -1 SüminiSCZu 
de la industria del ?eFinado de azGcar en Portucal; 

6. Declaración de la Comunidad sobre la ayuda comunitaria a la 
vigilancia y al control d e las aguas; 

7. Declaración de la Comunidad Económica Eurcoea scbra la acaptacicn 
y modernización de la economía portuguesa; 

3 .  Declaración de la Comunidad EconÚmica Eurooea sobre la aollcacicn 
del mecanismo de los prestamos comunitarios en beneficio de lortcqal: 
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U .  Declz~raciones d e l  Reino de España 

1. Declaración del 2eino de España: Zona Copace; 
b 

3 .  Declaración del Reina de España sobre América Latina; 

3 .  Declaración del Reino de España sobre el EURATOI.1: 

E .  Declaraciones de la República Portuguesa 

1. Declaración de la Repúolica Portuguesa sobre las indemnizzclones 

ccmoensatorias mencionadas en el articulo 358; 

2 .  Declaración ce la ReoÚblica Pcrcuquesa: Zona Ccoaco; 

3 .  Declaración ce l a  gepública F'zituquesa soore lis caestioces 
monetarias; 
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DECLARACIONES 
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DECLARACIONES COMLJNES A LOS DIEZ ESTADOS MIEMBROS DE LAS COMUNIDADES 
EUROPEAS Y AL REINO DE E S P U A  Y A LA REPUBLICA PORTUGUESA 
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DECLARACION COHUN DE INTENCIONES 

relativa al desarrollo y a la intensificación de las 
relaciones con los paises de América Latina 

La Comunidad: 

- confirma la importancia que atribuye a l o s  lazos tradicionales que 
mantiene con los paises de América Latina y a la estrecha cooperación 

que ha desarrollado con estos paises; 

- recuerda,en ese contexto,el reciente enctientro ministerial de San José 

de Costa Rica; 

- reafirma, con ocasión de la adhesión de España y de Portugal, su voluntad 
de extender y de reforzar sus relaciones económicas, comerciales y de 
cooperación con estos países: 

- esta resuelta a intensificar su acción para aprovechar todas las posibi- 
lidades de alcanzar dicho objetivo de forma que permita contribuir en 
particular al desarrollo económico y social de l a  región latino americana 

a s í  como a sus esfuerzos de inteyración regional; 

- se dedicara de forma muy particular a concretar los medios que permitan 
reforzar los lazos existentes, el desarrollo, la extensión y la diversi- 
fjcación de los intercambios en toda la medida de l o  posible así como a 
la realización de una cooperación en los diversos sectores de interés 
común sobre bases lo más amplias posibles, empleando para ello l o s  

instrumentos y los marcos adecuados a fin de aumentar la eficacia de las 

diversas formas de cooperación; 
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- esta dispuesta, a fin de favorecer l a s  corrientes de intercambios, a 

proceder desde el momento de la adhesión, al examen de los problemas 
que podrían plantearse en el sector comercial para buscar soluciones 
apropiadas, teniendo en cuenta, en particular, al alcance del sistema 
de preferencias arancelarias generalizadas, así como de la aplicación 

de los acuerdos de cooperación económica celebrados o para celebrar 
con determinados países o grupo de países latino americanos. 
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DECCARACION COMUN 

SOBRE EL DESARROLLO ECDNOI'IICO Y SOCIAL 

DE LAS REGIONES AUTONOMAS DE LAS AZORFS Y DE MADERA 

Las Altas Partes Contratantes recuerdan que los objetivos fundamentales 
de la Comunidad EconÓmica Europea incluyen la constante mejora de las 

condiciones de vida y de trabajo de los pueblos de los Estados miembros, 

así como el desarrollo armonioso de sus economías, reduciendo las dife- 

rencias entre las diversas regiones y del retraso de las menos favore- 

cidas. ' 

loman nota del hecho de que el Gobierno de la República Portuguesa y las 
autoridades de las regiones autónomas de las Azores y de Madera están 

empeñados en una política de desarrollo económico y social cuya finalidad 

es la de superar las desventajas de dichas regiones que se derivan de su 

situación geográfica alejada del continente europeo, de su particular oro- 

grafía, de las graves insuficiencias de infraestructura y de su retraso 

económico. 

Reconocen que tienen un interés común en que las finalidades de esta 

política sean alcanzadas y recuerdan que en los instrumentos de adhesión 

se han adoptado disposiciones específicas sobre las regiones autónomas 

de les Azores y de Madera. 

Las Altas Partes Contratantes convienen en recomendar a tal fin a las 
instituciones de la Comunidad que presten una etencLÓn especial R l a  
realización de los objetivos entes citados. 
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DECLARACION COMUN 

relativa a la libre circulación de trabajadores 

La ampliación de la Comunidad podria implicar determinadas dificultades 
para la situación social en uno o varios Estados miembros en lo que se 

refiere a la aplicación de las disposiciones relativas a la libre circula- 
ción de los trabajadores. 

Los Estados miembros declaran reservarse la facultad de recurrir a las 
instituciones de la Comunidad, en el supuesto de que se presentaren 
dificultades de esa naturaleza, de conformidad con los Tratados constitu- 
tivos de las Comunidades Europeas y con las disposiciones adoptadas en 
aplicación de los mismos para lograr una solución de ese problema. 
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DE CLdRACION COPlUN 

relativa a los trabajadrires de los Estados miembros actuales 
establecidos en fspafia o en Portugal L 

a los trabajadores españoles o portugueses establecidos 
en la Comunidad así coino a los  miembros de su fami!ia 

1. Los Estados miembros actuales y los nuevos Estados miembros se compro- 
meten a no aplicar a los nacionales de los demas Estados miembros que 
res idan o tribajen regularmente en su territorio ciirlqirier nueva medida 
de corécter restrictivo que adopten eventualmente a pertir de l a  fecha de 
lo firma de la presente Acta, relativa a l a  estancia y al empleo de los 
extranjeros. 

2. Los Estados miembros actuales y los nuevos Estados miembros se compro- 
meten a no introducir en su normativa despues de la firma de la presente 
Acta, nuevas restricciones relativas al acceso al mercado de trabajo de 
los miembros de la familia de dichos trabajadores. 
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DCCLARACION COMUN 

sobre la eliminación de los monopolios existentes en 
los nuevos Estados miembros en el sector de la 

agricultura 

1. Salvo las excepciones previstas en virtud de lo dispuesto en el 
Acta de adhesión, los nuevos Estados miembros adoptaran todas las 
mcdidns odecitadns par:] niipr i n i i  1- los  monopnl inc nririnnnlcs sotrrr l a  

produccJÓ? y la comercialiraciÓn de los productns agriculas: 

- el 10 de marzo de 1986 en lo que al Reino de España respecta, 

- el 1Q de marzo de 1986 para los productos sometidos a transición 
clásica, y al comienzo de la segunda etapa para los productos 
sometidos a una transición por etapas eh lo que a la República 
Portuguesa respecta. 

2. Sin embarqo, en relación con el alcohol, los nuevos Estados miembros 

procederán a efectuar una reordenación de su monopolio nacional con 
arraqlo a los ñ r t i c i i l n n  48 y 208 del Acta de adhesihn y n I n  j i i r ispru-  

dcricia tic1 I r  it>un;il ( t i :  . lu!;Licia.  
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DECLARACION COMUN 

sobre l a  adaptación del acervo comunitario en el sector 

de las materias grasas vegetales 

Lo antes posible después de l a  adhesión se iniciaran discusiones sobre 
l a  adaptación del acervo comunitario a la nueva situación de l a  Comunidad 

ampliada. 

Dichas discusiones 

Comisión que tendrán igualmente en cuenta las lineas directrices 

aceptadas por el Consejo en octubre de 1983 en materia de aceite de 

oliva así como 
de comprobarse iu existencia de cxcedenles d e  

un riesgo real de formación de excedentes, se.aplicaran umbrales de 
garantía en las condiciones indicadas en las conclusiones del Consejo 

en su sesión de marzo de 1984, en el marco de las orientaciones a 
seguir para la organización del mercado de productos que experimenten 

o puedan experimentar una producción excedentaria o un crecimiento 

rápido de los gastos. Dichas medidas tendrán en cuenta las implica- 

ciones de l a s  concesiones comerciales a favor de terceros países. 

tendrán lugar sobre la base de propuestas de la 

la evolución del mercado de materias qrasas. En caso 
aceiir! de oliva ( I  
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DECLARACION COMUN 

sobre el régimen aplicable en los intercambios 
de productos agrícolas entre el Reino de España 

y la República Portuguesa 

En sus intercambios mutuos de productos agrícolas, cada uno de los nuevos 
Estados miembros aplicará en principio respecto del otro las disposiciones 
y mecanismos transitorios previstos en el Acta de adhesión en virtud del 
régimen aplicable en sus intercambios respectivos con la Comunidad en su 
composición actual. La implantación de dicho régimen se efectuara teniendo 
en cuenta la existencia de una transición clásica y de una transición por 

etapas en el marco de las medidas transitorias previstas para Portugal, por 
una parte, así como la existencia de una fase de verificación de conver- 
gencia en el sector de 
transitorias previstas p a r a  Españ:i, por o t r a  p a r t c .  

frutas y hortalizas en virtud de las medidas 

Sin embargo, por lo que respecta a los sectores siguientes: 

- cereales y arroz, 

- productos de primera transformación en los sectores de l o s  ceieales 

y del arroz, 

- vino, 

- productos transformados a base de tomates, 

el regimen aplicable a l o s  intercambios entre los nuevos Estados miembros 
sera aprobado con arreglo a las orientaciones convenidas en el seno de l a  

Con fe renc 1 a .  



DECLARACION COMUN 

sobre las importaciones de productos sometidos a 
MCI procedentes de terceros paises 

En la medida en que el deterioro del mercado de la Comunidad o de una de 
'sus regiones sea debido también a las importaciones procedentes de terceros 
paises, las medidas sólo serán adoptadas respecto de dichas importacianes 
en el marco y en las condiciones de los mecanismos ya previstos por las 
organizaciones comunes de mercados y con observancia de las disposiciones 
referentes a los  compromisos internacionales de la Comunidad. 

- 760 - 



A los efectos c'e !a ao!icacihn de l d  l e t r a  a .  3el apartadc 2 del articulo 

1 2 3  y de l a  letra a' del aoartsdo ? gel articulo 338 de! Acta de aahesion. la 
adaptacion del montante requlador con a b j e t o  ae tener en cuenta la situa- 
cion de los crecios de mercado, sera efectuada tornando e? consioeracijn los 
precios especiflccs de aetermlnadGs tipos $e oroductos en funcion de SU 

calidad ). de su 3resentac;on. lo cual deheris l l e b a r  a una disrninucim 

del montante rsoulaaor en funcion del p r e c i o .  m a s  ? i - ~ o a o .  :e ?so' 

tipos de vino. 
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DECLARACION COMUN 

sobre el Protocolo no 2 

sobre l a s  Islas Canarias y Ceuta y Melilla 

De surgir dificultades en relación al mantenimiento de los flujos comer- 
ciales tradicionales para los productos agrícolas canarios, .la Comunidad 
está dispuesta a examinar, en el marco de las medidas de adaptación contem- 
pladas en el párrafo segundo del apartado 4 del artículo 24 del Acta de 

adhesión, la posibilidad: 

- de un ajuste de los contingentes arancelarios entre los diversos 
productos dentro del volumen global de los intercambios; 

- de sustituir, teniendo en cuenta la capacidad de absorción del mercado 
comunitario, determinados productos, de los cubiertos por los contin- 
gentes arancelarios, por otros productos agrícolas originarios de las 
Islas Canarias, según los mismos criterios qye.aquellos tenidos en 
cuenta para l a  fijación de los contingentes arancelarios actuales. 

Sin embargo, la Comunidad recuerda que los suministros sometidos a 
contingentes arancelarios habrán de seguir, sin comprometer la posi- 
bilidad de agotar los contingentes, las cadencias de los flujos.comer- 
ciales tradicionales. 

Por otra parte, la Comunidad no excluye una evolución de los contin- 
gentes arancelarios para los productos de la pesca de origen canario 
ligada a la evolución que se compruebe de la f l o t a  pesquera local de 
Canarias. 
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=zra los contingentes arancelários contemplados en el artículo 3 del Proto- 
-10 nQ 2, la gestión I'por producto" podrá abarcar reagrupaciones de productos 
erl relación con la estructura general de la producción y de los intercambios 
ce l o s  productos de que se trate respecto de los destinos que se refieran 
o los mismos. Dichas reagrupaciones no deberían conducir a una modificación 
sustancial de los flujos comerciales tradicionales entre las Islas Canarias 
ssi como Ceuta y Melilla y, por un lado, la parte de España incluida en el 
territorio aduanero de la Comunidad y, por otro lado,'los demás Estados 
riembros. 
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D E C L A R A C I O N  C O M U N  

sobre el Protocolo nQ 2 

1. Para la aplicación del articulo 10 del Protocólo nQ 2, la República 
Portuguesa suprimirá, respecto de los productos originarios de las Ialas 
Canarias y de Ceuta/Melilla, los derechos de aduana de importación así  

como las exacciones de efecto equivalente en l a s  mismas condiciones y 
según el mismo ritmo que los previstos en el artículo 190 del Acta de 

adhesión. 

2. La aplicación de l o s  artículos 88 y 256 del A c t a  de adhesión alcan- 
zara el conjunto de los productos comprendidos en el Anexo 11 del 
Tratado CEE y abarcara asimismo les medidas particulares que fuercn 
aplicables a dichos productos en virtud del Protocolo nQ 2. 
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D E C L A R A C I O N  C O M U N  

sobre el artículo 9 del Protocolo no 2 

Las normas de aplicación que deberá adpptar el Consejo de conformidad 

con-el apartado 1 del artículo 9 del Protocolo no 2 se ajustarán a los 
elementos convenidos durante las negociaciones. 
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DECLARACION COMUN AL ACTA FINAL 

relativa a las relaciones de pesca con los terceros paises 

Cuando las instituciones de la Comunidad decidan las modalidades apropiadas 
que permitan la integración de los nuevos Estados miembros en los acuerdos 
de pesca suscritos por la Comunidad, aquellas seguirán l a s  orientaciones 
convenidas en la materia en el curso de l a s  conferencias de negociación. 
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DECLARAC 10s COMUN 

sobre los protocolos que deberán acordarse 
con determinados terceros paises 

En las negociaciones de los protocolos que deberán acordarse con los 

terceros paises cocontratantes a que se refieren los artículos 179; 183, 
366 y 570, la Comunidad tomará como base de negociación las disposiciones 

que se han acordado en esta materia en el curso de las Conferencias entre 

las Comunidades Fll~--?- y l o s  nuevos Estados miembros. 
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9f CLARAC ION C9PlUN 

sobre la inclusión (3e !a peseta y 

del escudo en el ECU 

Teniendo en cuenta la definición actual del ECU y sin perjuicio de una 

revisión de la misma que en su día pudiere revelarse necesaria, en 

función de las experiencias de desarrollo del papel del ECU, la Comunidad 
y los nuevos Estados miembros comprueban que todos los Estados miembros 
tienen derecho a que su moneda sea incluida en el ECU en el marco de 

un procedimiento comunitario. 

Las decisiones relativas a la inclusión de la peseta y del escudo 

deberán tener en cuenta la necesidad de qarantizar un desarrollo estable 

de los usos y las funciones del ECU; ambas decisiones podrían ser 
adoptadas, a petición del nuevo estado miembro interesado, previa consulta 
al Comité Monetario, cuando tenga lugar el primer reexamen quinquenal 

de la ponderación de las monedas en el ECU. 
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LOS PLENIPOTENCIARIOS Y EL a N S E J O  HAN TOMADO ASIMISMO NOTA DE LAS 
SIGUIENTES DECLARACIONES, ANEJAS A LA PRESENTE ACTA FINAL 
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DECLARAClON 

del Gobierno de la Repbblica Federal de Alemania 

sobre la aplicación a Berlin de la Decisión relativa a la adhesión a 

la Comunidad Europea del Carbón y del Aceru y del Tratado relativo a 

la adhesión a la Comunidad Económica Europea y a la 
Comunidad Europea de la Enerqia Atómica 

El Gobierno de la R&pÚblica Federal de Alemania se rpserva el derecho de 
declarar, c u a n d o  surta e fecto l a  adhesión d e l  Reino de Espaiia y . 
de la Repbblica Portuguesa a la Comunidad Europea del Carbón y del Acero y 
en el momento del depósito de su instrumento de ratificación del Tratado 

relativo a la adhesión de este país a la Comunidad Económica Europea y a la 
Comunidad Europea de la Energía Atómica, que la Decisión del Consejo de 
11 de Junio de 1 9 8 5  

Carbón y del Acero y el susodicho Tratado seran tambien aplicables al Land 
de Berlín. 

relativa a la adhesión a la Comunidad Europea del 
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DECLARACION 
del Gobierno de la República Federal de Alemania 

sobre la definición del termino "nacionales" 

Cuando en el Acta de adhesión y en sus Anexos se hace mención a los nacio- 
nales de los Estados miembros, dicho término se entendera referido, por lo 
que respecta a la República federal de Alemania, a los "alemanes en el 
sentido de la Ley Fundamental de la República Federal de Alemania". 
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ACUERDO RELATIVO AL PROCEDIMIENIQ PARA LA ADOPCION DE DETERMINADAS 
DECISIONES Y &RAS MEDIDAS QUE DEBERAN ADOPTARSE DURANTE EL P E R I O W  
QUE PRECEDA A LA ADIIESION 
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PROCEDIMIE!dTO DE INFORMACION Y DE CONSULTA PARA LA 

ADOPCION DE DETERMINADAS DECISIONES Y OTRAS 

MEDIDAS QUE DEBAN TOMARSE DURANTE EL 

PERIODO auc PRECCDA A LA ADHESION 

1. Ccn objeto de garantizar la adecuada información del Reino de España y 
ce la República Portuguesa, denominados en lo sucesivo Estados adherentes, 
::=z propuesta o comunicación de la Comisión de las Comunidades Europeas 
q:t ;cede conducir a decisiones del Consejo de dichos Comunidades aeri 
m z i c a d o  e los Estados sdherentes, después de haber sido tranmitids 
a- Lcnsejo. . -  

2. AS consdtas se celebraran previa petición motivada de un Estado 
ü T e : + - t e ,  cae deberé especificar en l a  misma Bus inttvesas de futuro 

~im-3 de Las Comunidades, así como sus observaciones. 

3 -  =.-- _. 
c,-ss-lzas. 

regia pneral l a s  decisiones de gestión no deberán dar iugar a 

L -  - 3 s  =ons,Lioa se celebraran en el seno de un Cornite interino compuento 
Fc=- x r + s r = a n t e s  de las Comunidades y de los Estados adhcrenten. 

5 -  %= Darte oe las Comunidades, l o s  miembroa del Comité interino rerin 
lci. u L = r =  be1 Comité de representantes permanentes o aquél108 que estos 

a1 --srpecto. Se invitori a l a  Comirih a estar representada rn 
 la^ :-jw- 

6. 11 h i t 6  interino le asirtira una secretaría, que seri la de la Conferencia, 
3- -.Y< --..--nu~* desempeñando sus funciones a trl fin. 
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:as consultns tendrán lugar normalmente Lan pronto  como los trabajos 
: -e=aratorios. llevados a cabo a nivel de las Cmunidades para la sdopcion 
*= decisiones p z r  el Consejo, permitan f i j a r  unas orientaciones comunes que 

‘iriliten la eficaz organización de tales consultas. 

2 -  Si dcspues de las consultas subsistieren dificultades graves la cuestión 
- ~ . a  -- plantearse a nivel ministerial, a instancia de un fntedo adhrrente. 

= -  : SR d i n p m i r t n n m  que antcvirdcn 3r icpl ii.:irtÍrl inict;iI ir. niiil;intlin a i;15 

=E-siones del Consejo de Gobernadores del Banco Europeo de Inversiones. 

1:- €1 procedimiento previsto en 10s puntos anteriores nplicilré 

5 3  3udiera tener una incidencia en los compromisos que resu1ten.de su 
m z i c i ó n  de futuros miembros de las Comunidades. 

-- ,-irismo - a toda decisión que deban tomar los Estados adherentes y 

ZL laino de Espona y l a  República Portuguesa ndoptarnn las  medidas IICC~SA- 
=:as para que su adhesión a los acuerdos o convenios contemplados en el 
-7adO.2 del articulo 3 y en el apartado 2 del articulo 4 del Acta 
_ -  --h;iva a les cMdiclones de adhesión y a 10s adaptaciones de los Tratados 

JIC-A, al mismo tiempo que la entrada en vigor del Tratado de adhesión. 

-- =.= ;reduzca, en lo posible y en las condiciones previstas por la presente 

E- t a n t o  los gcuerdoa y convenios entre los Estados miembros, contemplados 
CI l a  segunda fr ise del apartado 1 y en el apartado 2 del artículo J no 

sido firmados todavía y no puedan posiblemente scrlii solo exislen romo 

w e c t o s  en el periodo que preceda a Ir adhesión, los Estados adherentes 
=rin invitedus a asociarse, t ras  la firma del Trutndn reIiitiv[i a l a  
S h e s i Ó n  y de conformidad con los procedimientos adecuados, a los trabajos 
= 4 ~  el8boración de dichos proyectos, con un espiritu constructivo de tal 
-30 que se facilite con ello su celrbracibn. 
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PGT lo que respecta a la negociación de protocolos de transición y de 
alaptacion con los paises cocontratantes contemplados en los articulos 
17: y 366 del Acta relativa a las condiciones de adhesión, los repre- 
se-tantes de los Estados edherentes serán asociados a los trabajos en 
caiidad de observadores, junto a los representantes de los Estedos 
miembros actuales. 

Dcrerminados acuerdos no preferenciales celebrados por la Comunidad, y 
9-e permanezcan en vigor después del 19 de enero de 1986, podrán ser 

okjeto de adaptaciones o de ajustes para tener en cucnta 1:i nmpliaciÓn 
de la Comunidad. Tales adaptaciones o ajustes serán negociados por la 
Canunidad, a la que se asociarán los representantes de los Estados 

ochercntes, de conformidad con el procedimiento contemplado en el 
p i x a f o  precedente. 

I V  

Lss consultas entre los Estados edherentes y la Comisión, previstas 
er el apartado 2 del articulo 61 y en el apartado 2 del artículo 223 
e l  Acta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones 
a los Tratados, se iniciaran con anterioridad a la adhesión. 

U 

LOS Estados adherentes asumen el compromiso de que no se acelerar6 iintee 
oe la adnesión, deliberodements, la concesión de licencias contempladas 
cn l o s  artículos segundos de los Protocolos números 13 y 22 sobre inter- 
cambio de conocimiento8 en el ambito de la energía nuclear con miras 
0 reducir el alcance de los compromiso8 contenidos 'bn dichos Protocolos.  
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V I  

Las institucjoncs de las  Comunidades establecerán, R 91 dehido tiempo. los textos 
contemplados en el artículo 397 del Acta rciativw R Ins randicioncs de 
adhesión y a lzs adaptaciones de lo8 Tratados. 
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A.- DECLARACIONES COMUNES: COMUNIDAD EN SU COMPOSICION ACTUAL/ REINO 
DE . ESP- 
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1 DECLARACION COiiUN 
:;nbre l n  s i d e r i i r o i a  cspafioln 

1. A partir de la firma del Tratado de adhesión, la Comisión y el Go- 
bierno espafiol analizaran conjuntamente y en el marco de la política 

siderúrgica comunitaria: 

- los objetivos de los planes de reestructuración ya aprobados por el 

Gobierno españo1.y que impliquen la entreya de ayudas después de 

la fecha de la adhesión, siguiendo criterios análogos a los adopta- 

dos en la Comunidad y especificados en el Anexo del Protocolo no 10 
anejo al Acta de adhesión; 

- la viabilidad de las empresas nn incliiiclas en .un plan de rees- 

tructuración ya aprobado. 

2. Al establecer los objetivos Fnerales "acero" para 1990, la Comisión 
procederá a celebrar con el Reino de España, al igual que con los demás 

Estados miembros, las consultas previstas en el Tratado constitutivo de 

la CECA. 

3. a) Antes de la fecha de la adhesión, la Comisión, de acuerdo con el 
Gobierno español y previa consulta al Consejo, determinara las 
cantidades que podrán suministrar las empresas españolas al 'resto 
del mercado comunitario durante el primer año siguiente a la Fe- 

cha de la a'dhesión en un nivel compatible con los objetivos de 

la reestructuración española y las previsiones sobre 
la evolución del mercado comunitario. 

Cualquiera que Fuere la situación, ese nivel no podrá en ningún 
caso ser inferior a la media anual de las importaciones comuni- 
tarias de productos siderúrgicos CECA Ue origen español en 

1976/1977. 
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A falta de acuerdo ent.re l a  Comunidad y el Gobierno portuguks, a más tardar, 
un mes antes de la fecha de la adhesión, las cantidades que podrá suministrar 
la siderurgia portuguesa durante el primer trimestre-a partir de la fecha 

de la adhesión no podrán exceder de 20.000 toneladas. Las cantidades que 
podrán suministrarse después del primer trimestre siguiente a la fecha de 

la adhesión serán fijadas'según las normas de procedimiento previstas en la 
letra a) del apartado 5 del Protocolo no 20 anejo al Acta de adhesión. 

i .  

b )  El Gobierno portugués, que será responsable del mecanismo de vigilancia 
previsto en la letra b) del i~piirtarl115 (h.1 Pro toco lo  1 1 "  2 0  iiric?.jn a1 Act'a (jc 

adhesión, informará de ello a la Comisión, a más tardar tres meses antes 
de l a  fecha de l n  adhesihn; ;I fin dc qíirnnt.i7nr dirhri mcrar\ismn ron cl ar iwr-  

do de la Comisión tfcsidc: l a  f'ectia dc l i i  iidtit?si6n íi f i n  ( 1 i t  i ~ i ~ i * : i i i I . i ~ : ~ i *  cluc: t ? 1  

nivel de las cantidades que podrá suministrar al resto del mercado comuni- 
tario a partir de esta fecha sera respetado. 

c )  En caso de que estuviesen en vigor medidas de control del mercado en el r e s t n  

de la Comunidaddespues de la fecha de la adhesión, el Gobierno portuques sera 
asociado a su elaboración al igual que los demás Estados miembros; las 
medidas adoptadas respecto a la República Portuguesa deberán favorecer la 
integración armoniosa de la siderurgia portuguesa en el conjunto de l'a 
Comunidad. Con ese objetivo, las medidas adoptidas respecto de Portugal 
deberán inspirarse en l o s  mismos principios que los que sirven de base para 
el establecimiento de las normas existentes en la Comunidad. 

Dichas medidas dherAci ser ;idoptadas ; i l  mismo l ie inpo y si?yiiii el nusino 

procedimiento que las aplicables al resto de la Comunidad. 

- 779 - 



A falta de acuerdo entre la Comisión y el Gobierno español, a mas tardar, 
un mes antes de la fecha de la adhesión, las cantidades que podrán sumi- 
nistrar las empresas españolas durante el primer trimestre a partir de 

la fecha de la adhesión no podrán exceder en un cuarto de las cantidades 

a l  ú1 t . i -  convenidas entrr? la  Comisih y el íkbiernn ~spnf in l  cliirmtc 
mo año. Las cant idadcs quc! poclrhi suminiatrnrsc! des!~iic'?!; r h  1 pr impr L i s  i - 
mestre siguiente a la fecha de la adhesión serán fijadas en el marco del 
Consejo de acuerdo con las normas de procedimiento previstas en l a  letra 
a) del apartado 6 del Protocolo no 10 anejo al Acta de adhesión. 

b) El Gobierno espafiol, que será responsable del mecanismo de vigilancia 
previsto en la letra b )  del apartado 6 del Protocolo no 10 ane,jo al Acta de 
adhesión, informara a este respecto a la Comisión, a mas tardar tres 

meses antes de la fecha de la adhesión; aplicara dicho mecanismo con el 
a c m r do de la ComisiSri de!;(ia la  I'ccha de la adhesión o f ' i r i  de qarulLi/ijr 

que el nivel de las cantidades que podrán suministrarse al resto del 

mercado comunitario a partir de esta fecha s r r á  respetado. 

c) En caso de que estuviesen en vigor medidas decontrol del mercado en elresto de 
la Comunidad después de la fecha de la adhesión, el Gobierno español se- 
r á  asociado a su elaboración al igual que los demás Estados miembros; 
las medidas adoptadas respecto del Reino de España deberán favorecer la 
integración armoniosa de esta siderurgia en el conjunto de la Comunidad. 
Con ese objetivo, las medidas adoptadas respecto de España deberán ins- 

pirarse en los mismos principios que los que sirven de base para el es- 

tablecimiento de las normas existentes en la Comunidad. 

Deberán ser adoptadas al mismo tiempo y según 
que las aplicables al resto de la Comunidad. 

el mismo procedimiento 

- 
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2 DELCARACION COMUN 

sobre l o s  precios de los pro$uctos aqricolas 
en España 

1. Los precios de los productos agrícolas en España que serán tenidos 
en cuenta como precios de referencia para la aplicación de las reglas 

con t empl adas : 

- en el articulo 68 del Acta de adhesión con vistas a la aproximación de 
los precios para los productos para los cuales se hace referencia a 
este articulo en la Sección 1 1  del Acta de adhesión, 

- en el punto 1 del artículo 135 del Acta de adhesión en materia de 
disciplina de precios durante la primera fase para las frutas y horta- 
lizas del Rzglamento (CEE) no 1035/72, 

serán l o s  precios consignados en las actas de la conferencia. 

Estos precios han sido adoptados salvo casos particulares, sobre la 

base de l o s  precios de campaña 1984/1985. 

Además del nivel de esos precios las actas de la conferencia contienen 

igualmente, para cada producto en cuestión, las modalidades de aproxi- 

mación de precios y las modalidades del método de compensación de l o s  
precios aplicables respectivamente a partir de: 

- el 10 de marzo de 1906 para los productos que no sean las frutas y 
hortalizas a que hace referencia el Reglamento (CEE) no 1035/72, 

- el comienzo de la segunda fase para las frutas y hortalizas a que hace 
referencia el Reglamento (CEE) no 1035/72. 
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2. Los precios contemplados en el apartado 1 serán, en su caso, actuali- 
zados antes del 1Q de marzo de 1986 con arreglo a las reglas.siguientes: 

a) En caso de que los precios españoles, expresados en ECUS sean supe- 
riores a los precios comunes, los precios espafioles expresados en 
ECUS serán mantenidos en los niveles correspondientes a los precios 
consignadosen las actas de la Conferencia. 

Por lo que respecta más particularmente a los precios españoles 
fijados para la campaña 1985/1986, si su nivel, expresado en ECUS 

conduce a sobrepasar la diferencia existente para la campaña 1984/ 
1985 entre los  precios espanoles y los precios comunes, los precios 
serán fijados en las campañas ulteriores de tal forma que dicho 
aumento sea totalmente absorbida en el curso de las siete primeras 
campañas de comercialización siguientes a la adhesión como .se indica 
en el punto a) del apartado 3 del articulo 70 y en el punto c) del 
articulo 135 del Acta de adhesión. 

b )  En caso de que los precios españoles, expresados en ECUS, sean 
inferiores a los precios comunes, su aumento no podrá tener por 
resultado sobrepasar los precios comunes para los productos en 
cuestión. Si se sobrepasan, el exceso no será tenido en cuenta 
para la aplicación de las normas de disciplina o de aproximación 
contempladas en el apartado 1. 

3. A los efectos de la conversión de los precios españoles en ECUS, 

se tendrá en cuenta, para la aplicación de las normas de autorización 
de precios contemplados en el apartado 2, la diferencia existente 
entre el tipo de conversión registrado al comienzo de la campaña 
de referencia contemplada en las actas de la Conferencia y el tipo 
de conversión válido en el momento de la fijación de las precios para 
la campaña siguiente. 
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S d m a s  en caso de que el valor de la peseta varíe mas del 5% en 

relacion a l  valor del ECU entre el’momento de la fijación de los precios 

y el de su aplicación, se tendrá en cuenta dicha modificación al apli- 
ca r se  l a s  reglas de actualización contempladas en el apartado 2. 
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Los vinos españoles considerados, con arreglo a la normativa comunitaria 
como vinos de calidad producidos en regiones determinadas (v.q.p.r.d.) son 

los producidos y efectivamente protegidos y comercializados por una “denomi- 
nación de origen”. 
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sobre la a.plicaciÓn del montante regulador 
a los vinos de mesa 

A los efectos de la aplicación de la letra a )  del apartado 2 del artículo 
123 y de la letra a )  del apartado 7 del articulo 338’del Acta de adhesión, la 
adaptación del montante regulador con objeto de tener en cuenta la situa- 
ción de los precios de mercado, sera efectuada tomando en consideración los 
precios específicos de determinados tipos de productos en función de su 

‘calidad y de su presentación, lo cual debería llevar a una disminución 
del montante requlador en función del precio, mas elevado, de esos 
tipos de vino. 
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5 DECLARACION COMUN 

sobre determinadas medidas transitorias y cierLoo daLos 

en el sector de la agricultura en lo que se refiere a España 

1. Las medidas transitorias contempladas en el articulo 91 del Acta de 

adhesión serán adoptadas con arreglo a las modalidadeso a las orienta- 

ciones convenidas, en su caso, en el seno de la Conferencia. 

2. Las disposiciones relativas a los periodwrepresentativos o de rcfe- 
renc ia contemplados: 

- en el articulo 68 y en los artículos que se refieren al mismo, 

- en el apartado 1 del artículo 93, en el artículo 9 8 ,  en el segundo 

guión del apartado 1 del artículo 118,en el apartado 1 del artículo 
119, en el apartado 1 del articulo 120, en el apartado 1 del artículo 

122 y en el tercer guión del apartado 1 del artículo 122 

serán adoptados con arreglo a las disposiciones acordadas en el seno 
de la Conferencia. 
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6 DECLARACION COMUN 

sobre el programa de acción que debe.ra elaborarse durante l a  fase de 

verificación dr convergencia en e l  sector d2 frutas 9 hortalizas 
en l o  que se refiere a España 

El programa de acción que deberá elaborarse en el sector de frutas y 
hortalizas, en virtud del articulo 13ú del Acta de adhesiÓn,a los efec tos  

de la realización de l o s  objetivos generales durante l a  fase de verifi- 
* cación de convergencia, sera elaborado en estrecha colaboración con la 

Comisión y aprobado, a mas tardar, un mes antes de la fecha de adhesión. 
Dicho proqrama de acción sera objeto de una publicación en la parte C del 

Diario uficial de las Comunidades Europeas. 
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7 DECLARACION COMUN 

sobre la incidencia de l a s  ayudas 
nacionales mantenidas a titulo transitorio por el 
Reino de España en l o s  intercambios con l o s  demás 

Estados miembros 

Si en aplicación del articulo 80 del Acta de adhesión se autoriraria al Reino de 

~ & f i ~  para mantener a titulo transitorio y decreciente iina ayuda nacional, 
las modalidades especificas tendentes a garantizar le igualdad de acceso 
al mercado Español solo serán definidas en el supuesto de que la concesión 
de dicha ayuda nacional tenga como consecuencia modificar efectivamente 
en el mercado espafiol las condiciones de competencia entre los  productos 

autóctonos y los productos importados procedentes de los demás Estados 
miembros. 
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8 DECLARACION COMUN 

sobre la aplicación en Espaiia 
de las medidas socioestructurales comunitarias 

en el sector vitivinicola así como las disposiciones 
que permitan determinar el origen así como el seguimiento 

de los movimientos comerciales de vinos españoles 

1. MEDIDAS ESTRUCTURALES EN EL SECTOR VITIVINICOLA 

Las orientaciones siguientes serán tenidas en cuenta en lo relativo a 
la aplicación a España de las medidas estructurales en el sector viti- 
vinicola: 

a) Las medidas socioestructurales que se aplicarán a partir de Ea adhesión 
en España son las medidas generales previstas por los Reglamentos 
(CEE) nQ 777/85 y 458/80. 

b) El régimen del Reglamento (CEE) no 777/85 será aplicado en España con 
las siguientes modalidades: . . 

- habida cuenta de las características del terreno del viñedo español y del 
reparto actual en España entre superficies aptas para producir un vino de 
mesa y para garantizar el máximo de eficacia a la medida del 
abandono definitivo, las superficies clasificadas en categoría 1 c?n 
España se considerarán directamente incluidas en la aplicación del 
sistema de abandono; 

- las primas de abandonct definitivo aplicables en Espana serán ajus- 
tadas en relación con las primas aplicables en la Comunidad en su 
composición actual, a fin de tener en cuenta las condiciones espe- 
cificas de dicho sector en España, sin que, no obstante, ello merme 
los  esfuerzos tendentes a estimular el abandono definitivo a los 
efectos del saneamiento del mercado. El nivel de la prima aplicable 
en España no podrá, sin embargo sobrepasar el nivel comunitario. 
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9 D C C L A R A C I O N  COMUN 

relativa al régimen futuro de intercambios con Andorra 

En un plazo de dos años a contar de la entrada en viqor del Acta de adhesión 

se establecerá un régimen que regule las relaciones comerciales entre la 

Comunidad y Andorra, destinado a sustituir los regímenes nacionales actual- 

mente en vigor. Estos regímenes continuaran siendo aplicados hasta la 

entrada en vigor del régimen antes mencionado. 
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B.- DECLARACIONES COMUNES; COMWIDAD EN SU COMPOCICION 
ACTUAL/REPUBLICA PORTUGUESA 
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1 DECLARAC ION COMUN 

sobre el acceso al mercado portuques del petróleo 

Las autoridades portuguesas podrán subordinar el acceso de las empresas dc 

los Estados miembros al mercado portugués del petróleo a la observancia por 

parte de éstas, de criterios objetivos y no discriminatorios que tengan 
como fin la protección del interés legitimo del Estado portugués por lo que 
se refiere a la seguridad del abastecimiento nacional de productos petroleros 

Estos criterios, que deberán limitarse a lo que sea indispensable para logrnr 
c i l  n h ! r t i v o  nntrs indirado, sr rrfrririn: 

- a la posesión Dor las empresas de medios financieros Y técnicos ipur cjem- 
p l o  de almacenamiento) adecuados, 

- al establecimiento y cumplimiento de planes trienales que prevean cubrir 
la mayor parte de sus abastecimientos mediante contratos a medio plazo, 
que podrán celebrarse tanto con las refinerías portuguesas como con las 

refinerías de los demás Estados miembros. 
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2 DtCLARAC 1 ON COtlUN 

1. A partir de l a  firma del Tratado de adhesión, la Comisión y el Gobierno 
portugués analizarán conjuntamente y en el marco de la política siderúrgica 
comunitaria los objetivos del plan de reestructuración aprobados por el 
Gobierno portugués y que impliquen la entrega de ayudas despues de la fecha 

de la adhesión, siguiendo criterios análogos a los adoptados en la Comunidad 

y especificados en el anexo del Protocolo no 20 anejo al Acta de adhesión. 

2. A l  establecer los objetivos generales "acero" para 1990, la Comisión 
procederá a efectuar con la República Portuguesa, al igual que con los demás 
Estados miembros, las consultas previstas en el Tratado constitutivo de la 

CECA. 

3. a) Antes de la fecha de 13 adhesión, la Comisión, de acuerdo con el 

Gobierno portugués y previa consulta al Consejo, determinará las cantida- 
des que podrá suministrar la siderurgia portuguesa al resto del mercado 

comunitario durante el primer año siguiente a la fecha de la adhesión 
en un' nivel compatible con los objetivos de la reestructuración portu- 
guesa y las previsiones sobre la evolucih del mercado comunitario. 

Cualquiera que fuere la situación, ese nivel no podrá en ningún caso ser 
inferior a 80.000 toneladas. 
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3 OECLARACION COMUN 

sobre la Primera Directiva del Consejo de 12 de diciembre de 1977 
relativa a la coordinación de las disposiciones legales, 

reglamentarias y administrativas referentes al acceso a las 
actividades de los establecimientos de crédito y al 

ejercicio de éstas 

De conformidad con el apartado 3 del articulo 2 de la Directiva del 
Consejo 77/780/CEE,de 12 de diciembre de 1977, el Consejo decidirá, a más 
tardar, al finalizar un periodo de siete años a partir de la adhesión, 
acerca de la inclusión en la lista mencionada en el apartado 2 de este 
mismo artículo de los siguientes establecimientos de Portugal, en las condi- 
ciones que a continuación se indican: 

' .  

a) la "Caixa Geral de Depositos", por lo que respecta, por una parte, a 

SUS actividades de administración de la seguridad social de los funcio- 

narios del Estado y, por otra parte, u sus actividades como estableci- 
miento de crédito del Estada relacionados con las operaciones siguientes: 

- recepción y gestión de los depósitos obligatorios; 

- financiación del Tesoro en condiciones mas favorables que las del 
mercado; 

- financiaciones integradas en la política regional o en la política 
nacional de la vivienda, con un tipo de interés bonificado, o que se 
beneficien de otras condiciones especiales en relación con las apli- 
cadas por el conjunto de los establecimientos de crédito; 

- 794 - 



b) el "Crédito Predial Portuques", por lo que respecta a sus actividades 
relacionadas con l a s  financiaciones integradas en la política regional o 
en la política nacional de la vivienda, con un tipo de interés bonifi- 

cado, o que se beneficien de otras condiciones especiales en relación con 
las aplicadas por el conjunto de los establecimientos de crédito. 

Esta decisión se subordinara a la condición de que, antes de la expiración 
de un plazo de siete años a partir de la adhesión, los estatutos de l o s  
estableciinientos mencionados en los puntos a) y b) hayan sido modificados 
de forma que se establezca una gestión distinta entre las actividades antes 
enumeradas, que estarían excluidas de la aplicación de la Directiva 77/780/CE(, 
y las demás actividades de dichos establecimientos a las que deberá aplicarse 
esta Directiva. 
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4 DECLARACION COMUN 

sobre los precios de los productos agrícolas 
en Portugal 

1. Los precios de los productos agrícolas en Portugal que se tendrán en 
cuenta como precios de referencia para la aplicación de las normas contem- 
pladas en: 

- el artículo 236 del Acta de adhesión con vistas a la aproximación de 
los precios para los productos sometidos a una transición clásica, 

- el punto 1 del artículo 265 del Acta de adhesión en materia de disci- 
plina de precios durante la primera etapa para los productos sometidos 
a una transición por etapas, 

serán los precios consignados en las actas de la Conferencia. 
Estos precios habrán de adoptarse, excepto en casos particulares, tomando 
como base los precios de la campaña 1984/1985 y habrán de convertirse 
en ECUS al tipo de cambio en vigor al comienzo de la campaña de que se trate. 

Además del nivel de estos precios, las actas de la Conferencia contendrán, 
asimismo, para cada producto afectado, las modalidades de aproximación de 
los preci0s.y las modalidades del método de compensación de los precios 
aplicables respectivamente a partir del: 

- 1Q de marzo de 1986, para los productos sometidos a una transición 
clásica, 

- comienzo de la segunda etapa, para los productos sometidos a una transi- 

ción por etapas. 

2. En el supuesto de que los precios portugueses contemplados en el apartado 
1, expresados en ECUS, sean superiores a los precios comunes, los precios 
portugueses expresados en ECUS se mantendrán al nivel que corresponda 
a los precios consignados en las actas de la Conferencia. 
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En lo cpe se refiere ITÉS particularmente a las precias prtugieses fijab para la carpa% 

1985/1986, si su nivel expresado en ECUS en aplicación del párrafo 
segundo del articulo 236 del Acta de adhesión diere lugar a un 
aumento 

los precios portugueses y los precios comunes, los precios respecto de 

las campañas ulteriores se fijarán de forma tal que dicho 
sea absorbido en su totalidad, respectivamente al comienzo de 
la quinta campaRa de comercialización siguente a la adhesión, como se 

señala en la letra a) del punto 3 del artículo 238,y durante las 
siete primeras campañas de comercialización siguientes a la adhesión, 
como se señala en la letra c) del punto 1 del articulo 265 del 

Acta de adhesión. 

de la diferencia existente para la campaña 1984/1985 entre 

aumento 

3. Para los precios contemplados en el apartado 2, los eventuales 
descensos de precios comunes que se hayan registrado antes de 
la adhesión no se tendrán en cuenta para la aplicación de las 
disciplinss de precios. 

4. E n  el supuesto de que los precios portugueses contemplados 

en el apartado 1, expresados en ECUS, sean inferiores a los precios comunes, 
cuando aquellos ya hayan sido fijados para la campaña 1985/1986, su aumento 
no podrá llevar a 
se trate. 

sobrepasar los precios comunes de los productos de que 

El tipo que habrá de tenerseen cuenta para la conversión en ECUS 
de los correspondientes precios portugueses será, para los productos 
sometidos a una transición clásica, el tipo utilizado en el marco del 
funcionamiento de las organizaciones de mercado. 

Para los productos sometidos a una transición por etapas, el tipo que 
deberá utilizarse será el contemplado en el Último párrafo de la letra 
a) del punto. 1 del articulo 265. 

No se tendrá en cuenta aumento 
normas de disciplina o de aproxima,ciÓn contempladas en el apartado 1. 

alguno para la aplicación de las 
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Cuando los precios contemplados en el apartado 1 no hayan sido aún fijados 
para la campaña 1985/1986, las normas de disciplina de los precios 
validos para la primera etapa serán de aplicación para al conjunto de 

los productos de que se trate durante el período de interinidad. 

En lo que se refiere a los productos Sometidos a una transición clásica, 
a efectos de la conversión de los precios portugueses en ECUS, se tendrá 
en cuenta, en el momento de su actualización durante el periodo de interi- 

nidad, la diferencia existente entre el tipo de conversión registrado 

al comienzo de la campaña de referencia contemplada en las actas de la 

Conferencia y el tipo de conversión válido en el momento de 1s 

fijación de los precios para la campaña siguiente. 

Además, en el supuesto de que el valor del escudo varíe en relación con 

el valor del ECU entre el momento de la fijación de los precios 
comunes y el de la aplicación de los precios en Portugal, se tendrá en 
cuenta esta modificación para cuando se apliquen las normas de actuali- 

zación contempladas anteriormente. 

En lo que se refiere a los productos sometidos a una transición por  

etapas, a efectos de la conversión de los precios portugueses en ECUS 

será de aplicación la norma prevista en el Último párrafo de la letra 
a) del punto 1 del artículo 265. 
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5 D E C I . A R A C I O N  COMUN 

s o b r e  e l  programa de acc ión  p a r a  l a  pr imera e t a p a  de t r a n s i c i ó n  

que deba e l a b o r a r s e  p a r a  l o s  p roduc tos  sometidos a una t r a n s i c i ó n  
por e t a p a s ,  en l o  que se r e f i e r e  a P o r t u g a l  

E l  programa de  acc ión  que deba e l a b o r a r s e  p a r a  l o s  p roduc tos  sometidos 
a t r a n s i c i ó n  po r  e t a p a s ,  e n ' v i r t u d  de l a  l e t r a  a )  d e l  a p a r t a d o  2 d e l  a r t i -  

c u l o  264 d e l  Acta de adhes ión ,  pa ra  l a  r e a l i z a c i ó n  de l o s  o b j e t i v o s  espe- 

c í f i c o s  d u r a n t e  l a  pr imera e t a p a  de t r a n s i c i ó n ,  se e l a b o r a r á  e n  e s t r e c h a  

co laborac ión  con l a  Comisión y se a d o p t a r á  a más t a r d a r  un mes an tes  de 
l a  fecha de l a  adhesión.  Dicho programa de a c c i ó n  se rá  pub l i cado  en l a  

p a r t e  C d e l  D i a r i o  O f i c i a l  de l a s  Comunidades Europeas.  
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1. Las medidas transitoriás  templadas en el artículo 258 del Acta de ad- 
hesión se adoptarán con arreglo a las modalidades o a las orientaciones que 

se hLbieren acordado en el seno de la Conferencia. 

2. Las disposiciones relativas a l o s  períodos representativos o de refe- 
rencia contemplados: 

- en el articulo 236 y en los artículos que hacen referencia al mismo, 

- en el apartado 1 del artículo 291, en el segundo guión d e l  punto 1 del 
articulo 304, en el punto 1 del articulo 305, en el apartado 1 del artí- 
culo 306 y en el apartado 1 del artículo 307 

s2 adoptaran de conformidad con las decisiones acordadas en el seno de la 
Conferencia. 
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7 cúbre  e! . : ; o  en  P o r t u c a l  
< .  

Antes de que Finalice la segunda etapa: 

1. en lo que respecta al régimen aplicable en materia de vides temporal- 
mente autorizadas en Portugal, contemplado en el articu1.o 340, la 
Comisión examinará la situación teniendo en cuenta los resultados 

que se obtengan. El Consejo, por mayoría cualificada y a propuesta 

de la Comisión, establecerá, en su caso, las medidas necesarias; 

3: en lo que respecta a los vinos producidos en la regíon del "vinho verde", 
contemplados en el articulo 341, el Ccricejo, por mayoría cualificada y a 
propuesta de la Comisión, establecerá el régimen aplicablr a dichos 

vinos. 
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9 DECLARACION COMUN 

sobre la introducción en Portugal del sistema 
común de impuesto sobre el valor añadido 

Durante el periodo de aplicación de la excepción temporal que permitirá a 

la República Portuguesa aplazar la introducción del sistema común de 
impuesto sobre el valor añadido, la República Portuguesa sera considerada 

como tercer país para la aplicación de l a s  Directivas contempladas en el 
punto 11 del Anexo X X X V I  Fiscalidad. 
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C.- DECLARACIONES DE LA COMUNIDAD ECONOMICA EUROPEA 
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1 OECLARACION COMUN DE L A  COMUNIDAD ECONOi-IICA EUROPEA 

relativa al acceso de los trabajadores españoles y portugueses- 

al trabajo por cuenta ajena en los Estados miembros actuales 

En el marco de las disposiciones transitorias relativas al ejercicio del 

derecho de libre circulación, los Estados miembros actuales, cuando recurran, 

para satisfacer sus necesidades de mano de obra, a la mano de obra origina- 

r i a  de terceros países que no pertenezcan a su mercado regular de trabajo, 
beneficiarán a los nacionales españoles y portugueses con la misma priori- 

dad de la que se benefician los nacionales de los demás Estados miembros. 
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2 DECLARACION DE LA COMUNIDAD ECONOMÍCA EUROPEA 

sobre  l a  p a r t i c i p a c i ó n  de Ec+aña y de Por tuga l  

en l a  u t i l i z a c i ó n  de los r ecu r sos  d e l  Fondo Soc ia l  Europeo 

Con ob je to  de g a r a n t i z a r  que Por tuga l  y a q u e l l a s  reg iones  de España que 
puedan acogerse a l  po rcen ta j e  de i n t e r v e n c i ó n  incrementado sean  t r a t a d o s  

según los mismos p r i n c i p i o s  que l a s  r eg iones  a f e c t a d a s  de l a  Comunidad en 

Su composición a c t u a l  desde e l  momento de l a  adhesión,  l a  Comunidad proce- 

derá  
de  las normas que rigen e l  Fondo S o c i a l  Europeo, con a r r e g l o  a l  procedi-  

miento ap l i cab le  para  l a  adopción de l a s  mismas. 

an te s  de l a  adhesión a l a  adaptac ión  de l a $  d i spos i c iones  p e r t i n e n t e s  

- 806 - 



3 D E R A R A C I O N  DE LA C O W N I D A O  E L W M l C A  EUROPEA 

sobre l a  participación de f s p a h  y de Portuqal 

rii In i i t  i I  irni.1611 [ir Ion rmiirmc i í e l  fnndn 

Europeo de Derrrrollo Heqimal 

Con objeto de asegurar le perticipnción de fspatia y de Portuqal en la 

utilizacibn de los recursos del Fondo Eurcpeo de Desarrollo Regional desde 

el momento de l a  adhesión, lo Comunidad procederé, antes de l a  adhesión, 
o la adaptación de les disposiciones del Reglamento (CEE) nQ 1787/81 del 
Consejo, de 19 de junio de 198ri, relativo al fondo Europeo de Desarrollo 

Regional que fijan los l í m i t e s  in fer ior  y superior del nivel asignado a 

cada Estado miembro. 

- 807 - 



4 OECLARACION COMUN 

sobre el MCI en el sector de los cereales 

El trigo blando no esta sometido al MCI cuando es objeto de un método de 
decnaturalización, establecido sobre una base comunitaria,con la garantía 

de que no sea utilizado p a r a  la panificación. 
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5 DCCLARACION COMUN 

sobre el suministro de la industria del refinado 
de azúcar en Portugal 

En el marco de las medidas relacionadas con las decisiones en materia de 
precios agrícolas, el Consejo de las Comunidades Europeas'ha adoptado, el 
23 de mayo de 1985, las disposiciones que permitan aprobar las medidas 
apropiadas con vistas a la igualación de los precios del azÚcar terciado 
de caña originaria de l o s  departamentos de ultramar y del azúcar terciado 
de remolacha con destino al refinado. Estas medidas permitirán el suminis- 
tro de las refinerías portuguesas para el correspondiente azúcar en unas 
condiciones de precios análogas a las de los azúcares preferenciales. 
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6 DECLARACION DE LA COMUNIOAO 

relativa a la ayuda comunitaria a la vigilancia 
y al control de ¡as aguas 

La Comunidad confirma que podrá contemplarse un apoyo comunitario a la 
viqilancia y al control de l a s  aguas sometidas a la soberanía y a la j u r i s -  

dicción portuquesas. 
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7 CECLARACION DE LA COMUNIDAD ECONOMICA EUROPEA 

sobre la adaptación 
y la modernización de la economía portuguesa 

La adhesión de la República Portuguesa a las Comunidades Ekopeas se sitúa 
en una perspectiva de una modernización de su economía y del aumento de 
sus posibilidades de crecimiento. 

A dicho fin, un programa especifico de desarrollo de la agricultura ya 
definido en el artículo 263 y en el Protocolo no 24 se aplicará inmediata- 
mente después de la adhesión y se extenderá durante un periodo total de 
diez aiios. 

Un esfuerzo análogo se impone en el ámbito industrial, a fin de modernizar 
el sector productivo y de adaptarlo a las realidades de la economía europea 
e internacional. La Comunidad está dispuesta, en el mismo espíritu que para 
la agricultura, a aportar su asistencia a l a s  empresas portuguesas, permi- 
tiéndoles beneficiarse de su apoyo técnico y de sus instrumentos de crédito 
-tanto el NIC como las operaciones privadas-, así como a través de inter- 
venciones crecientes del Banco Europeo de Inversiones. 
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8 DECLARACION DE LA COMUNIDAD ECONOMICA EUROPEA 

sobre la aplicación del mecanismo de los préstamos 
comunitarios en beneficio de Portugal 

En el marco del mecanismo de los préstamos comunitarios destinados al apoyo 
de las balanzas de pagos de los Estados miembros (con arreglo a las dispo- 
siciones del Reglamento (CEE) no 682/81 del Consejo, de 16 de marzo de 1981, 
enmendado por el Reglamento (CEE) nQ 1131/85 del Consejo, de 
30 de abril de i985) el importe de 1.000 millones de ECUS será concedido 
a la República Portuguesa, en forma de préstamo, durante los aAos 1986 a 
1991. Pare la repartición anual de ese. importe total, se hará un esfuerzo 
especial en 1986 y en 1991. 
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D.- DECLARACIONES DEL REINO DE ESPmA 
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1 DECLARACION DEL REINO DE ESPAÑA 

El Reino de España considera que cualquier referencia a la zona cubierta 
por el Comité de Pesca del Atlántico Centro-Este (zona COPACE) deberá 

entenderse sin 
la delimitación de las aguas españolas. 

perjuicio de los derechos del Reino de España a efectos de 
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2 DECLARACION DEL REINO DE ESPAÑA 

sobre América Latina 

Con el fin de evitar perturbaciones bruscas en sus importaciones originarias 
de América Latina, España ha puesto de relieve en la negociación los 
problemas que se plantean con la aplicación del acervo a determinados 
productos. A título temporal se han tenido en cuenta soluciones parciales 
para el tabaco, el cacao y el café. 

España, con arreglo a los principios y criterios enunciados en la 
Declaración común adoptada por la Conferencia sobre América Latina, se 

propone encontrar soluciones permanentes en el marco del S . P . G . ,  durante 
su próxima revisión, u otros mecanismos que existen en el interior de la 
Comunidad. 
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3 DECLARACION DEL REINO Df ESPAGA 

sobre ia Euratom 

El Reino de fspafír, que no se ha 8dherido 81 Tratldo de no-proliferación 
de las armas nucie8res, se compromete 8 buscar activamente y lo mas 
repidamente posible, en estrecha cooperación con la Comisión y el Consejo, 
la solución tnk apropiada, que permita, hrbida cuenta de las obligaciones 
internacionales de la Comunidid, el pleno reapeto de las obligaciones 
derivadro del Tr8tadO constitutivo do le CEEA, en perticular en lo relativo 
al aprovisionamiento nuclear y a la circulacion de los  materiales nucleares 
dentro de l a  Comunidad. 
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E.- DECLARACIONES DE LA REPUBLICA PORTUGUESA 
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1 DECLARACIOh DE L A  R E P U a i i C A  F’OñTÜGUESA 

sobre l a s  indemnizaciones compensatorias mencionadas en e l  a r t í c u l o  358 

A l  adoptar  l a s  d i s p o s i c i o n e s  del a r t í c u l o  358 r e l a t i v a s  a l  régimen de 

indemnizaciones compensator ias  para  los productores  de s a r d i n a s  de l a  
Comunidad en s u  composición a c t u a l ,  l a  de legac ión  portuguesa se r e se rva  
l a  p o s i b i l i d a d  de  p e d i r  a l  Consejo que adopte  las medidas apropiadas  que  

r e s u l t e n  n e c e s a r i a s  para  remediar even tua le s  d i s t o r s i o n e s  de las condi- 
c iones  de competencia p e r j u d i c i a l e s  pera l a  i n d u s t r i a  de l a s  conservas  de 

s a r d i n a s  en Por tuga l .  

Entiende, además, que las medidas que puedan tomarse a l  f i n a l i z a r  e l  
per íodo de aproximación de los prec ios  no deberán t e n e r  c a r á c t e r  discrimi- 

na t G r  i o  . 
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2 DECLARACION DE L A  REPUBLICA PORTUGUESA 

La Repúbl ica Portuguesa considera que c u a l q u i e r  r e f e r e n c i a  a l a  zona 

c u b i e r t a  por el Comité de Pesca d e l  A t l á n t i c o  Centro-Este (zona COPACE) 

deberá entenderse s i n  p e r j u i c i o  de los derechos de l a  Repúbl ica Portuguesa 

a e fec tos  de l a  d e l i m i t a c i ó n  de l a s  aguas portuguesas. 
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3 DECLARACION DE LA REPUBLICA PORTUGUESA 

sobre cuestiones monetarias 

A fin de hacer posible el seguimiento, en los mercados de divisas, de 

la evolución de la cotización real del escudo portugués en relación, 

en particular, con el Ecu y las monedas de los demas Estados miembros, 
la República Portuguesa tomara las medidas necesarias con vistas a 

garantizar, antes de su adhesión a la Comunidad, un ‘funcionamiento del 

mercado de divisas en Lisboa comparable al de los Estados miembros 

actuales de la Comunidad. 
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